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E x m o . Sr .: Creería faltar á m  deber contraído (ksde que 
ohtme la honrosa confianza de d irú jir la educación de Y. E  ., 
i i  otro nombre que el suyo colocase al frente de este libro, si a 
otra versona consagrara esta muestra de mis esfuerzos en obse
quio de la enseñanza. Y . E . f u é  el primero dem is d iscípu los,j 
á nadie con mas razón y  derecho deben ser dedicados mis pr 
meros trabajos literarios. B ien quisiera que a la alteza y  meri 
lo de V . E .  correspondiese el suyo: pero ya  que esto no puede 
ser sirvan al menos de público testimonio del profundo afecto 
y Consideración, que siempre le ha. profesado, y  le profesara
dempre su ayo Pajju) Gonzalez Hüewu.
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La rapidez con que se ha agotado la primera edición de esta 
obra, nos impone el deber de reproducirla, correspondiendo 
así á la benévola acogida que el publico la Jta dispensado y al 
honor con que el Gobierno de S . M. de acuerdo con el Consejo 
de Instrucción pública nos ha distinguido, señalándola para 
texto en la enseñanza.

Ni en el orden, ni en el método, ni en la forma do tratar las 
materias hacemos alteración alguna. Además del texto en que 
abrazamos los principios y las doctrinas incuestionables, con
servárnoslas notas para los puntos controvertibles, pero, con 
las reformas que en aquel y en estas hacen indispensables las 
innovaciones que recientemente se han introducido en este i a -  
mo de nuestra legislación. -

Sin embargo, como entre las disposiciones de ([ue a h m jjh '



necesidades; medios sancionados, garantidos y reglamentados 
por el derecho civil, que es á quien compete, porque solo entra 
en ellos la idea de la necesidad, y el deseo de satisfacerla, y  
no la del interés, lucro 6 ganancia como producto de la in
teligencia y del trabajo, que reclama una protección mas es
pecial.

Por lo que hace á nuestro objeto, nació el comercio cuando 
se concibió la idea de tomar los sobrantes de los unos para cu
b rir las necesidades de los otros, y  ejecutó esta operación otra 
persona distinta del productor y del consumidor, sacando de 
ella alguna ganancia. El hombre que volvió á ceder lo que an
tes babia adquirido, ya fuera porque habiendo cesado sus an
teriores necesidades no pudiera invertirlo en los objetos para 
que lo adquirió, ya porque encargado, por casualidad, de con
ducir los sobrantes desús convecinos para cambiarlos en otros 
lugares, conoció que podía sacar ventajas de esta conducción, 
y  repitió después la operación por su cuenta, fue sin disputa el 
primer comerciante; porque fué el primero que se interpuso 
entre el productor y el consumidor; le sirvió de agente, y elevó 
esta intervención y ocupación á un oficio ó modo de vivir, utili
zando su trabajo y sacando de 61 la debida recompensa.

Desde luego se concibe que esta mediación é intervención no 
pudo menos de ser bien recibida por los mismos productores ó 
propietarios á quienes ahorraba la molestia de ir á buscar á 
otras tierras los consumidores de sus frutos, abandonando en
tretanto sus ocupaciones; y les ofrecía además la ventaja de 
traerles y  presentarles en cambio dentro de sus casas mismas 
los objetos de que carecían. Sin embargo, tampoco pudo menos 
de ser muy limitada en un principio, y de continuarlo siendo 
aun después de la introducción de las ferias y  mercados y de la 
invención de la moneda; porque sircunscritas todavía las ope
raciones á la cesión ó adquisición de los productos de la natu
raleza, en cuanto las mismas necesidades naturales lo exijían,

— 2 —



no era posible que abrazaran muchos objetos, y además ocasio
naría precisamente grande embarazo la circunstancia de recaer 
sobre los objetos considerados en globo ó á bulto sin cantidades 
fijas ni cuantías determinadas.

Con la invención de las medidas y los pesos, mucho se faci
litaron ya las negociaciones; pero cuando el comercio recibió 
mayor impulso fué, cuando aumentados ios goces y las necesi
dades de la civilización, se echó de ver la ventaja y aun la preci- 
sion de preparar los frutos naturales para acomodailos a los di
ferentes usos y necesidades de la vida, dejo la agricultura de 
se r la  única ocupación de los hom bres, y  las m anufacturas ó 
productos fabriles aum entaronxonsiderablem ente los objetos de 
las negociaciones. También recibió gran impulso cuando, au
mentado el trato y las comunicaciones, se advirtió que no todas 
las tierras ofrecían unos mismos productos, y  que por la varie
dad del clima ópor otras causas se encontraban, en unas frutos 
naturales y objetos de industria, sino absolutamente necesa
rios, muy útiles al menos, y muy apropósito para aumentar los 
goces y las comodidades, y  se dedicaron los hombres á traspor
tarlos á aquellas donde no se conocían. Mas cuando tuvo el ma
yor incremento y llegó á su perfección, fué, cuando inventada 
la navegación, y puesto en comunicación entre sí todo el géne
ro liumano por este medio, crecieron los conocimientos y la 
ilustración, y con ellos las necesidades que fué preciso satisfa
cer, protegiendo el único medio que había de adquirir lo nece
sario para cubrirlas.

Desde este tiempo, todas las naciones han adoptado medidas 
protectoras del comercio. Todas han dictado con este objeto y 
en mayor ó menor número según sus hábitos, ocupaciones, si
tuación topográfica y  civilización, leyes especiales y supletorias 
de la legislación civil, cuya colección ó conjunto es lo que lia - 
mamos Derecho mercantil.

Mas cuando hubo progresado tanto, ya no fué posible ejercer
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le con la sensillez y facilidad que antes, si en la infancia de las 
sociedades un hombre por sí solo compraba, trasportaba y  ven
día; llevando sus mercancías consigo mismo, el aumento de es- 
las mercancías y el de los consumos debió hacerle conocer muy 
luego, que adelantaría mas valiéndose del auxilio de otros; y 
poniéndolo en ejecución, encargó á unos la compra, el traspor
te á otros, y la venta á otros diferentes, quedándose con la di
rección de todos, y  creando á la vez una porción de agentes 
auxiliares, cuyos oficios le produjeron no poca utilidad.

Este aumento de brazos y de objetos de comercio, y  el re 
sultado favorable de algunas negociaciones, es de presumir le 
trajeran á la imaginación la idea de emprenderlas mas en gran
de, valiéndose de los caudales agenos que empleara por su 
cuenta, ó dando á sus dueños parle en la dirección y en las ga
nancias; por cuyo medio llamó en auxilio del comercio los prés
tamos y las compañías. La acumulación de caudales debió oca
sionar la dificultad en conducirlos á los puntos en que debían 
ser empleados; y echando de ver que la diversidad de operacio
nes á que se dedicaban los comerciantes y la de los objetos so
bre ({ue recaian, los obliga á veces á llevar fondos á lugares de 
donde otros tenían que traerlos, convinieron en permutarlos 
entre sí como las demás mercancías, consignando la obligación 
en un documento, por no bailarse presentes las dos cantidades 
permutadas; y de este modo, evitando las conducciones y los 
riesgos á que estaban expuestas, inventaron las letras de cam
bio y demás documentos de crédito, utilizando en favor del co
mercio la buena fe y la confianza. Pero si por este medio (jue- 
daban libres de riesgos las conducciones de caudales, no era po
sible evitar tan fácilmente los que corrían los trasportes de las 
mercancías, sobre todo cuando se hadan por la m ar, donde son 
mucho mas frecuentes; y como era también de suma importan
cia salvar los capitales empleados en ellas, no faltó quien ideara 
el medio de liacer menos sensible el daño y la pérdida en el caso

— 4 —



de que llegara á sobrevenir, reparliéndola entre uiuelios y pu
niendo en contribución á todos los que estaban expuestos a su
frirlas; cargó sobre sí ó estableció entre lodos la obligación de 
indemnizar a los que las sufrieran, con la parte que abonaban 
los que no las babian tenido; y los seguros vinieron a garanti
zar el éxito de estas conducciones, animando á  los capitalistasY fomentando empresas arduas y arriesgadas.  ̂ .

A la sombra de estos auxilios y de estas garantías, ensancho 
el comercio sus límites, se aumentó el número de comerciantes,
V multiplicaron estos sus operaciones en términos, que no pu
diendo realizarlas con facilidad separadamente, se buscaban y 
reunían en las plazas y otros sitios públicos, que en algunas 
partes se cambiaron con el tiempo en lov.jas y casas de contraia- 
cion- y procurando en estas reuniones ayudarse mutuamente, 
interviniendo unos y mediando otros en los negocios de los de
más para facilitar sus ajustes, no dejó de haber alguno que se 
consideró mas á propósito para ejercer una intervención conve
niente, y que constituyéndose agente mediador entro todos ellos, 
creó el olicio de corredor, útilísimo y  aun necesario en las gran
des poblaciones. ,

Hé aejuí, al parecer, los medios progresivos por los que el
comercio ha ido adquiriendo insenciblemeiite su desarrollo y 
aumentando sus agentes auxiliares La operación simple y sen
cilla de perm utar, sustituida por la de comprar y vender, nece
sitó pronto la de trasportar, estas, el aumento de mercancías y 
délos negocios, do brazos auxiliares para facilitarlos; la reu
nión de estos auxilios, do la de capitales que emplear; el au
mento de capitales, de medios fáciles de ponerlos sin nesgo en 
los puntos donde eran necesarios; los peligros de los trasportes, 
de precaución, para disminuir sus efectos, y la dihcultad y em
barazo que las grandes poblaciones ofrecían paia evacuar os 
asuntos aisladamente, de las reuniones de los comercianles en 
sitios delenuinados, y de la creación de nuevos auxiliaros; y de



esle modo ios porteadores de mar y tierra , los mancebos, facto
res y  comisionistas, los contratos de préstamos, fianza, depósi
to, compañías, las letras de cambio, libranzas, vales ó pagarés 
y cartas-órdenes de crédito, los seguros, las lonjas y casas de 
contratación con sus corredores y la Bolsa con sus agentes, ins
tituciones y contratos no menos útiles ni menos acreedores á la' 
protección especial de la ley, que los demás del comercio, vinie
ron á ser objeto de las disposiciones del Derecho mercanlií[*^).

(•) El que deseo adquirir mayores nociones en esta materia, puede ver 
al señor Maní Eixaiá en sus Instituciones de derecho mercantil, lib. 1.®, 
cap. i .



RESEM niSTÓRICA DEL DERECHO MERCAJiTIL ESPAÑOL.

Ardua y difícil sería por cierto nuestra tarea, si tratáramos 
ahora de describir la marcha progresiva de las leyes comercia
les de todas las naciones, desde que principiaron á dictarse has
ta  nuestros dias. Esta historia, que seria á la vez la de la civi
lización , es empresa muy superior á nuestras fuerzas, y ajena a 
nuestro instituto. Por lo que hace á nuestro propósito, diremos 
que ignoramos las que tuvieron los fenicios que se sabe ejer
cieron el comercio en España, y las de los cartagineses que vi
nieron después y se hicieron dueños de una gran parte de su
territorio. , ,

En nuestra humilde opinión, este derecho en su origen tue
hijo de las circunstancias y  de la necesidad, la razón y la equi
dad na tu ra lle  sirvieron de base, y los legisladores no hicieron 
mas que prestar su sanción expresa á las costumbres que en
contraron ya establecidas; por esta razón acaso se diferencia 
tan poco en los principios fundamentales el Derecho comercial 
de lodos los pueblos.

Las primeras que se establecieron debieron ser sin duda las 
náuticas, porque las operaciones del comercio terrestre se r e 
gían por el Derecho civil: á aquella clase pertenecen las leyes 
de los Rodios que son las mas antiguas que se conocen, y que 
tomadas acaso de los Eenicios, fueron después trasmitidas á los 
romanos, que las admitieron y sancionaron eu cuanto no se 
opusieran á las suyas, y dieron á conocer sus fragmentos á lo-



das las naciones que se formaron á ja destrucción de su imperio 
y admitieron su legislación (1).

En España estas fueron indudablemente lasque estuvieron 
en observancia, mientras fue una de sus colonias y aun después 
de la invasión de los germanos y de la fundación de la monar
quía, porque es constante que los conquistadores permitieron á 
los conquistados el uso de sus leyes, y  por consiguiente que los 
Komanos vencidos se gobernaron por las leyes romanas, civiles 
y comerciales.

Escasa debió ser, sin embargo, en este tiempo su aplicación 
y su necesidad, pues aun cuando los españoles se dedicaron al 
comercio antes de la dominación goda, debieron sin duda ir 
perdiendo después esta inclinación con el trato y relaciones de 
los conquistadores; y la prueba evidente de esta verdad se en
cuentra en que el Código de A larico ó Breviario de A niano, 
que se compiló precisamente páralos vencidos, y en el que se 
insertó la legislación romana vigente entonces, no se dió cabida 
mas que á dos disposiciones mercantiles relativas á la h y  Rhodia 
dejactu, ó sea á la avería común y á la pecunia Irajeclilia 6 
préstamo á la gruesa (2).

Para los vencedores como que no sabían mas que guerrear, 
eran inútiles las leyes comerciales, porque apenas conocian 
otro modo de adquirir que la ocupación por la guerra ó por la 
caza. jNo es de ex trañar, por tan to , t¡iie en el Código de E urico ó 
de Tolosa, publicado antes que el Breviario de A niano, que no 
fue mas que una compilación de sus costumbres, no se encuen
tre ninguna de este género, cuando en el mismo F uero juzgo, 
en el que se han reunido é incorporado las de ios reyes godos 
dictadas muchos siglos después, solo se hallan cuatro, y estas 
relativas á los mercaderes extranjeros; prueba clara de que los

(1) Ley IX, Digest., tít. de lege Rkodia.
 ̂ (2) Sres. Martí Eixalá, Reseña histórica del Derecho mercantil: V. y 

Uarahanles, Resúmen histórico.
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nacionales se dedicaban poco al comercio y no necesitaban le
yes especiales para decidir las contiendas de este género (*).

La invasión de los sarracenos tampoco fue favorable al co
mercio español; porque desde el momento que se verificó, prin
cipió una guerra defensiva por de pronto y ofensiva después, 
(jue duró bajo uno y otro concepto por espacio de mas de cinco 
siglos, y  donde no hay paz y tranquilidad, sabido es que no 
florece mucho el comercio, porque la guerra llama todas las 
atenciones, ni hay productos que exportar, y  mas si á la guerra 
se agrega la anarquía, como sucedió entonces.

La legislación foral de aquella época, dirigida principalmen
te á fomentar los intereses de las municipalidades, no se ocupa
ba de negocios mercantiles propiamente dichos. Los mercados 
y  ferias, tratados como asuntos locales, son las únicas institu
ciones relativas á este objeto, de que en ellos se hace mención.

La conquista de Sevilla por S. Fernando fué un aconteci
miento muy favorable, y á ella y  á la paz que debía ya disfru
tarse hacia tiempo en algunas provincias marítimas, bastante 
lejanas del teatro de la guerra, se debió sin duda que el comer
cio fuera lomando algún incremento; así como al deseo de este 
santoKey de uniformar la legislación, y al cuidado y exacti
tud de su hijo D. Alonso en cum plir con el encargo que su pa
dre le dejó hecho, el que en su código de las Partidas se adop
tasen varias disposiciones relativas al comercio, que pueden ser 
consideradas como las primeras leyes mercantiles de los reinos 
de Castilla (1).*

— 9 —

(*) Estas cuatro leyes forman el til. III, lib. 11, del Fuero juzgo, y 
tratan solo de las cosas hurtadas que se le compren, de su fuero, de la pro
hibición de llevar siervos do España, y del salario que han de pagar á sus 
dueños si los alquilan para llevar las mercancías.

(1) Tít. YIII, IX, X y  XXIVdela Partidas."; Üt. V il, Y lll, IX y 
X de la 5.“

* No hacemos mérito dol Fiur^: fírat, porque no contieno mas que dos
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r e K a r  u t l l f '  T  ia intención de este
í ^ s  a rre^ fn  ® ^  P“ Wos. P e -O sea de esto lo que quiera, lo que no tiene duda es que desde

S  c a t l r r “ hast a la de los 
castellanos la npc í’, ' ' “® habiendo conocido los comerciantes 
no asociarse y prestarse auxilios m ú-

To n i T e r r l i t r a h '*  ^ P‘'»“tccion que el Gobier-
iinitando tal ve? In * ’ entonces dispensar,
d e S o  1 ™ ;  “ l'^bian becho los
pues s u l  h l  / "  <1®® des
para la decisión de’s u rn e 'o o T r ''® '“ ®®P®®'®'®®

. b a r í i ®  ‘®janas de las tierras que se
tlejó de ser obieto abandonado el comercio, ni
guno aut r t  V. 1 ' " ' '  ‘i'sposiciones legislativas. Según al-

también en p r in c ip io d e T s ^ rx i l f
bienio de pmhimo • reglamento para el g o -
D. l ’cdro III de Aratxn entraban en el puerto. El rev

did otro á Barcelona en 1347° eonf¡ , con las mismas bases y preroga-

es reiativa á lô  nL7ra»roÍ leyes do este código. La una
-=> ■egis.aoion  ̂ “



livas que el anterior; y en el reinado de D. Jaime el Conquista
dor, según la opinión mas probable, apareció el famoso Código 
de las Costumbres marítimas be Barcelona, conocido también 
con el nombre de Consulado de mar. Esta colección, formada 
igualmente por los prohombres de aquella ciudad, no compren
dió solo sus usos, sinó también las prácticas y costumbres de los 
principales estados de Levante, que los catalanes recorrían con 
su comercio, mejorándolas y  aclarándolas con observaciones 
oportunas; con lo que se formó un código tan completo y  lumi
noso,que, aunque consuetudinario, y (alto de sanción real, ad
quirió tanta autoridad é importancia, que fue admitido y obser
vado no solo por los consulados españoles de aquellos puertos, 
sino también por las naciones mas cultas de Europa, que lo 
aprobaron y se sujetaron á sus disposiciones por espacio de mu
chos años (1).

En las costas de Cantábria, San Sebastian fue la primera de 
aquellas poblaciones que dió señales de vida, por decirlo así, 
y se dedicó al tráfico y á la negociación. En el fuero que le con
cedió el rey D. Sancho el Sabio de N avarra por los años 
de 1150, ya se encuentran algunas disposiciones, que son teni
das de muchos por las leyes mercantiles mas antiguas de Espa
ña , en las que se hace mención individual de los efectos y m er
cancías que entraban y salían do aquel puerto en el siglo XII, 
sus relaciones comerciales con otros famosos en aquel tiem- 
[)0 por su comercio, y el establecimiento de un Alm iran
tazgo, quizá el mas antiguo del reino. En los siglos posterio
res se aumentó su tráíico de m anera, que fue célebre la Lon
ja  nacional, establecida por los vascongados en Brujas, pol
los años 1348, con anterioridad á los ingleses, portugueses, 
catalanes y venecianos. Por esto mismo tiempo principió tam
bién á llamar la atención, como pueblo mercantil, la villa de
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Bilbaoj quo fundada en principios del siglo XIII, con la facultad 
de tener un mercado semanal, aumentó tan considerablemente 
su comercio con las franquicias y exenciones que le concedió el 
rey D. Pedro do Castilla en 1 350, que en 1489 tenia ya su her
mandad, con privilegios y confirmaciones reales, dados por- 
los Reyes católicos, y habia principiado á formar unas ordenan
zas para su gobierno ( i ) .  Pero ni estas poblaciones ni ningunas 
otras de aquellas costas tuvieron por entonces leyes especiales 
para el comercio; por lo queso hace mas probable la opinión 
de los que creen que con autorización expresa ó sin ella estu
vieron en observancia los Roles ó juicios de Oleron, código con
suetudinario, de origen incierto, pero anterior al siglo X íll, 
({uc sirvió de base á otros (jue aparecieron después en el Norte 
de Europa, y que no podia ser desconocido á los vascongados, 
por sus relaciones comerciales con los puertos del Mediodía de 
la Francia y  con otros en que se guardaba f ').

El reinado de los Reyes católicos produjo para el comercio el 
importantísimo descubrimiento del Nuevo Mundo, y á su celo 
por mejorar la administración de sus pueblos, se debieron lam

í-i) Diccionario Geográfico-Histórico de España por la Real Acade
mia. Art. Bilbao y San iSebaítian.

(*) Según el señor Capmani, en su apéndice á las Leyes del comercio 
naval, existia en la biblioteca del Escorial una versión castellana de esto 
código, que concluía con una nota en que se expresaba que concordaba 
con las leyes do la Partida 5.®, que lo habían aprobado, y mandaban que 
porél se librasen todos los mareantes y fueran válidos los juiciosdados á su 
tenor, añadiendo que se habia sacado en 13 de agosto de 1 i36. Este ma
nuscrito ha desaparecido; pero no pudiendo dudar de la fe del señor Cap- 
mam, deberemos confesar que 'es una prueba que atestigua la observancia 
de dichas leyes. En cuanto á su aprobación y sanción por las de Partida, 
no podemos decir lo mismo, porque en los códigos que conocemos corregi
dos y concertados por don Alonso o' Onceno no so encuentra esta disposi
ción, y sí se hallaba en los anteriores á su corrección y enmienda ■ no se 
concibe la razón que pudo tenor para suprimiHa.



bien algunas disposiciones encaminadas á fomentarle. El valor 
legal de las diferentes clases de moneda, las comunicaciones 
por el interior, la abolición de impuestos gravosos, el crédito 
nacional, la prohibición y castigo de los contratos fraudulen
tos, la libertad de comerciar entre los reinos de Castilla y Ara
gón, y el aumento de la marina mercante, fueron objeto de sus 
desvelos. La Hermandad de Burgos le debió su consulado y sus 
ordenanzas, y Sevilla la Casa de coníralacion, centro y depósito 
del comercio del Nuevo Mundo, con jurisdicción propia, y con 
otras ordenanzas para su régimen (1). En los reinados posterio
res también se adoptaron algunas, procurando su fomento, y  el 
arreglo y protección del de Indias. Se concedió á Bilbao su con
sulado en los mismos términos que á Burgos (2). La casa de 
contratación de Sevilla recibió nuevas ordenanzas para el ejer
cicio de jurisdicción, y se creó en ella una cátedra de cosmo
grafía y navegación. Se estableció el consulado de dicha ciudad 
con jurisdicción privativa para los asuntos concernientes al co
mercio de Indias á petición de los comerciantes nacionales y ex
tranjeros que existían en ella; y se le dieron unas ordenanzas 
que después fueron adicionadas. Se expidieron otras para el 
despacho de flotas (3); se aprobaron y confirmaron las que ha
bla formado la universidad de Bvlrgos, reformando y adicionan
do las anteriores (4), y se trasladó á Cádiz la Audiencia de la 
casa de contratación de Sevilla, y el conocimiento de los asun
tos de comercio de dichas Indias (5).

(1) Leyes 1, Ut. I ! ; 4 , 5  y 6, tít. Y llí; 6, tit. X II; 12 y i 3, títu
lo XVII, libroD, Nov.Bccop.— Le'  ̂ 1, Üt. I, lib. 9.“, Recop. de Indias.
__Ordenanzas Reales de Castilla, leyes 2 y 5, tít. VIH, lib. 5; 9, tít IX
yX IIl, Üt. X, lib. 6.

(2) Ley 2, Üt. II, lib. 9, Nov. Recop.
(3) Reales cédulas de 10 de agosto do 1839, 23 id. de 1543, 4 de di- 

ciembrede 1552, 14 de julio de 1556. 21 de enero de 1582, 17de id.de 
1591, impresas en Sevilla en 1047.

(4) Real cédula de 1.® de agosto de 1572.
(5) Ley 18, üf. U, lib. 9, Nov. Recop.
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Varias otras leyes se dictaron con el fin mas ó menos directo 
de dar ensanche á la libertad de comerciar unas veces, y otras 
con el de restringirla en beneficio de la agricultura y  de las ar
tes; pero las que se propusieron protejerla de la manera mas efi
caz, fueron las que crearon diferentes consulados, y  la Junta de 
comercio. La extension de ios dominios de España por los años 
de 4632, obligó á Felipe IV á crear el de M adrid; y  para que 
todos sus súbditos tuviesen representación en él, ordenó que se 
compusiera de un Prior, natural de los reinos de Castilla, y de 
cuatro Cónsules; uno de la corona de Aragon, otro de Portugal, 
otro de sus reinos y demás provincias de Italia, y  otro de sus 
estados de Flandes y demás provincias del N orte, concediendo 
además facultad para crear otros donde hubiera bastante núme
ro de comerciantes (4).

La Junta de comercio fue creada por Carlos II  en 4679 , para 
restablecer y aumentar el de estos reinos, nombrando cuatro 
Ministros para componerla. Le concedió jurisdicción privativa 
en 4 683, y sufrió después otras reformas en su reinado y en el 
de Felipe V, que formó una nueva en 4705 , compuesta de Mi
nistros de la mayor satisfacción y de hombres de negocios, 
prácticos é inteligentes, habiendo mandado antesen  4704 á to
dos los pueblos que le propusiesen medios para la restauración 
del comercio. Y no fueron estas solas las disposiciones impor
tantes adoptadas por este Monarca, sino que publicó además 
en 4717 una cédula sobre aduanas, arregló el comercio entre 
América y Filipinas, y aprobó en 4737 las célebres Ordenanzas 
de Bilbao, de que hablarémos mas adelante (2).

Fernando VI también estableció en Barcelona en 4758 un 
cuerpo de comercio ó-mágislrado, compuesto de comerciantes.

—  14 —

(1) Ley 4, Ul. 11, lib. 9, Nov. Becof.
(2) Leyes 1, 2, 3 y 4, tít. ly  V. Tít. II, üb. 9, Nov. Mecop.cm  su 
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una junta para su fomento en lo gubernativo, y un consulado 
para lo contencioso (1).

Pero cuando recibió mayor impulso fue en el reinado de Car
los 111, en el que se renovó (1773) la creación de dicho cuerpo, 
junta y consulado, añadiéndole un juez de apelaciones con sus 
asesores; se estableció en Valencia otro cuerpo, junta y consu
lado igual al anterior (1762), y seto dieron ordenanzas (1777), 
y se creó otro en Zaragoza con las suyas (1762). Se dieron tam 
bién otras nuevas ai de san Sebastian (1766), creado antes 
(1684), y otras al de Burgos (1784). Se estableció un terrestre 
y marítimo para Sevilla y pueblos de su arzobispado no sujetos 
al de Cádiz, mandando entre otras cosas, que se compusiera 
de hacendados, fabricantes, comerciantes y mercaderes, y se 
crearon el de Málaga, el de Alicante, el de la Coruña, el de San
tander (1785), el de san Cristóbal de la Laguna en Tenerife 
(1786), y el de Mallorca (1800) (2). Se declaró la libertad del 
comercio de Indias, se creó el Banco de san Cavíos, y  se eximio 
á los comerciantes del servicio militar (3).

Entre todo este cúmulo de ordenanzas y disposiciones, las 
mas dignas de elogio son las de Bilbao, de que ya hemos hecho 
mérito, porque reducidas las demás al arreglo de los asuntos 
gubernativos de las juntas y consulados, y al ejercicio de su ju
risdicción, no se ocupaban de otros actos mercantiles que re
clamaban imperiosamente la atención de los comerciantes y de 
los legisladores. Los seguros habían ya sido objeto de estas cor
poraciones ó hermandades que se habían ocupado mas de una 
vez de ellos en Barcelona, Burgos y Sevilla. La de Burgos tam
bién había comprendido en las suyas algunos artículos relativos 
á las letras de cam bio; pero nirtguná-sc había ocupado de asun-

(1) Ley 9, llt. II, l¡b.,9. jVod. Becop.
(2) Leyes 6 y siguientes con sus notas; tít. II, lib. 9. Nov. fíecop.
(3) Ley 7, núm. 39 y su párrafo 18, lib. 6. N oi\ íceop.^



los del comercio terreslres con la extensión que las de Bilbao, 
que abrazaron, además de lo que concierne á su jurisdicción y 
gobierno, la contabilidad mercantil, las compañías de comercio, 
las letras de cambio, vales y libranzas, los corredores de Lonja 
y navio, las quiebras, fletamenlos, naufragios, averías, segu
ros , préstamos á la gruesa, capitanes de navios, pilotos de puerto 
y lemanes, y hasta los carpinteros, calafates, gavarreros y bar
queros; tratando todas estas materias con bastante extensión y 
con mucho acierto y claridad, con lo que vinieron á ser la co-<? 
lección mercantil mas completa de su época, adoptada como ley 
general del reino, ya por autorización expresa para algunos 
consulados, ya por la necesidad en que se vieron otros de ape
lar á sus decisiones, sin excluir los de la coronado Aragón, que 
excepto en los asuntos del comercio marítimo, para los que pre
ferian su consulado de mar, en lodos los demás las admitieron y 
se gobernaron por ellas.

Este pues fué el código mercantil citado por los letrados y 
observado por los tribunales, hasta que deseando el rey D .F er
nando VII uniformar y completar este ramo de la legislación, 
mandó formar el que nos rige, y lo promulgó el 30 de Mayo 
de 48219, publicando después la ley de enjuiciamiento en 24 de 
Julio de 1834.

-  46 —



im o  paiiiEO.
Del comercio, de los comerciantes, y de sus agentes auxiliares.

Del comercio, de los comerciantes, del registro‘público 
del comercio, y  de las obligaciones que impone el ejercicio de 

esta profesión.

C A P lT C IiO  P B im E B O .

DEL COM ERCIO T SU D IV IS IO N .

B e l eom ereio.

1. E l comercio es la industria que tiene por objeto hacer ac
cesible toda clase de productos á los consumidores. Se ejerce 
comprando, vendiendo, permutando, conduciendo y aseguran
do las conducciones de dichos productos, y proporcionando 6 
cambiando cantidades para emplearlas en estos objetos, todo

TOMO 1. 2



con ánimo de sacar ganancia; de lo que se infiere que compren
de diferentes clases de negociaciones , que estas no recaen so
bre todas las coBas susceptibles de dominio, sino sobre objetos 
determinados, y que todas se celebran con el fin de sacar algún 
lucro.ílablarém osseparadam ente de lo sad o s  mercantiles, de 
las cosas objeto del comercio y del carácter distintivo de este, 
y así se bará mas perceptible esta doctrina.

2. La Operación principal del comercio es comprar y ven
der para g an a r; y así, el que compra y vuelve á vender lo mis
mo que ha comprado, indudablemente ejecuta una operación 
mercantil; pero podrá suceder que no tenga fondos bastantes 
para comprar todo lo (juc desea, y le sea preciso que otro se los 
facilite antes, y entonces ejecutará dos operaciones que, aun
que encaminadas á un solo fin, tendrán dos objetos diversos; la 
adquisición de los capitales, y su inversión después de adqui
ridos. También le ocurrirá con frecuencia que, teniéndolos pre
parados, no pueda llevarlos fácilmente á donde los ha de in
vertir, ó que después de invertidos no pueda conducir sin ries
go los efectos en que los ha empleado á los puntos en que ha
yan de ser consumidos; en cuyos casos le será indispensable 
que uno se encargue de ponerle los fondos donde le hacen fal
la, que otrole traslade los efectos, y que otro tome por su cuen
ta las consecuencias de los riesgos que amenazan la conduc
ción. Todas estas personas comercian, todas intervienen en la 
operación principal de un modo mas ó menos directo, y lodos 
lo hacen con el fin de ganar por la parte que toman en e lla ; pe
ro las operaciones, sin embargo, se distinguen en que las unas 
la preceden y preparan, y las otras la acompañan ó la siguen; 
de lo que se deduce que los actos mercantiles pueden dividirse 
en preparatorios y consíiliUivos del comercio, subdividiéndose 
estos últimos en pníic?/ja/í?s y accesonos. ^eráii preparatorios 
los íjue tienen solo por objeto facilitar otros que necesariamen
te se han de seguir después, y han de dar por resultado la ga

— 18 —
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nancia que piensa sacar el que los ejecuta; y cm stüutiw ^  los 
que la producen por sí mismos, concluyendo con ellos entera
mente la intención y el fin con que lian sido ejecutados. Entre 
estos llamarémos principales i  h s  que puedan principiarse y 
concluirse, sin tener relación con ningún otro, ni necesitar de 
auxilio: y accesorios los que no pueden subsistir por sí, ni ser 
ejecutados sino con el fin de auxiliar á otra operación ya prin
cipiada.

A la primera clase pertenecen los préstanws y las compamas.. 
que son contratos que ningún resultado darían si no se admi
nistraran y emplearan después los fondos que proporcionan en 
los objctos'á que se deslinan; sin que sirva de obstáculo que el 
prestamista alguna vez cobre réditos, porque ni este es un re
quisito esencial del contrato, ni el acto de prestar por sí solo es 
mercantil, ni la ley exige la cualidad de comerciante para eje
cutarle. como lo exige en el que recibe á préstamo para com er- 
ciar (1).

A la segunda corresponden solo la compra-ventay ¡a permu
ta, que son los únicos negocios que pueden realizarse sin re la
ción con ningún otro.

Y on la tercera colocaremos los trasportes, cambios, seguros, 
comisiones, depósitos y fianzas, que son actos que no se realizan 
sin mercancías ó sin cantidades destinadas para adquirirlas 6 
que provengan de su venta, ó no recaerán sobre objetos de co
mercio, ni tendrán concepto de mercantiles.

E sta  clasificación no sujeta á reglas distintas los diferentes 
actos que comprende, sino que cada uno tiene las suyas, según 
su naturaleza respectiva; pero la adaptamos, sin embargo, por
que establece e ló rdenconqueseejecu tan , y  facilita su inteli
gencia. , , ,

3. Las cosas sobre que pueden recaer, son solo los produc-

(1^ Código de Comercio, arl. 387, párrafo 2.



cas t i  a i 
tali ¡1 trá f io f  y por consiguiente las que se pres-
tan di trafico, y no los bienes raíces ni los muebles y derechos

el se r d ; a t ' r t  P™'='P«‘
sobran te  le lo y consumidores, tomándolos
de t e m  e i ' h ^  presentarlos á lo s  otros,
ros: y como e s t  “  /I"® Pueden consumir los prim e-
naturales tanto e t  productos
Otee ó a ’na “ ' '  ®' L  que los
se h i  ®‘ del l iL b re
des V á t e  "oee’t  i ' m ® P‘"̂ ® ®®°“ C‘̂ ®rlos á las necesida-
l e i c S i s  t  e ' " t ’ t ' "  «bjeto de sus■ ^ tienen el nombre de mercancías. Pero es nere-
g u is i t n ia i i t e " " ' ' ' '* '* *  “ Per que hay a l -  i a d t t t n T i t  P «"l“» está prohibida
raenle el prineinbi ^  de seguir rigorosa-
íleberiaser p rec tn  sentado en la definición, también
ma e n ^ u T r r n n  ^ Sor
biera dado el mism
para modificarli- v Viciante, porque el que las compra

para el consumo otro estado mas á propo'sito
n'crcantil, pero c ^ r L li"  ''®®
den ejercerse las dos jln ta s  í‘a le v i“ ' " "
y considera mercantil el acto i n Lrente (2). aunque se venda en forma dife-

le, en que to d f  b  t  ®®cáoter distintivo del comercio consis-
‘as <i ¡ n d t e c t Í  ‘1«<> 'c constituyen, sean direc

tas, se hagan siempre con el objeto de sacar algún

— 20 —
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(2) Ari. 359.
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lucro En esto se diferencian de las demás de la misma especio 
civilmente consideradas. En la compra de trigo, por ejemplo, 
nue uno hace para el consumo de su casa, no se propone ganar
ni perder sino únicamente cubrir sus necesidades y las de su
familia y no es posible que pierda ni gane, porejue lo consume 
y no lo’vuelve á enajenar. El que compra para volver a ven
der se propone siempre sin duda sacar alguna ganancia, que 
no es otra cosa ijue el producto de su trabajo y de sus cálcu
los y combinaciones, tan dignas do recompensa como el traba
jo V ia inteligencia del fabricante y del labrador. Bien podra su
ceder (lue le salgan fallidas sus esperanzas, y que pierda en vez 
de ^aiiar; pero esto no desvirtúa la naturaleza de la operación. 
Con la seguridad do perder, es evidente que ninguno com er-
ciaría.

— 21 —

0 ÍT Íslon  y  s u b d iv is io n  d el co m ercio .

5. El comercio tiene varias divisiones y subdivisiones, na
cidas unas del modo de ejercerle, y de la cantidad; otras del 
modo y del lugar en que se ejerce; y otras, en fin, de la proce
dencia de las mercancías.

6. Por razón del modo y do la cantidad, se divide en co
mercio menor y a / m a ^ o r .  Al por mayor, el queso
hace en cantidades grandes, que por lo regular no están al al
cance del consum idor; como por ejemplo, vendiendo por car
gas, quintales, fanegas, piezas, gruesas, arrobas o docenas. X
al por menor, el que se ejerce vendiendo á los consumidores en 
cantidades menores que las expresadas, como por varas, libras, 
cuartillos 6 unidades, según las especies sobre que recaiga (1).

(1) Art. 38 y Real resolución de ÍO de febrero de 4753.



7- l’or el lugar y el modo, en terrestre y marítimo: el le r-  
reslre se ejerce trasladando los frutos por tierra, á lomo, en 
ruedas, ó en barcos pequeños por canales, lagos v ríos navega
bles; y el marítimo, trasportándolos por la m ar.'üno y olimsc 
subdividen también por este mismo concepto en interior v e x -  
te n o r ;  llamándose m fenor el que se hace entre pueblos do la 
misma nación, y exterior el que se ejerce con los extranjeros • 
este ultimo se subdivide igualmente por la procedencia de las 
mercancías, en comercio de exportación, de importación y m ix
to; se llama de expoliación el que consiste en sacar pro
ductos del reino para venderlos fuera de é l ; de iraporlacion el 
que se hace trayendo efectos extranjeros para venderlos en lis -  
paña, y mixto el que abraza á la vez las dos operaciones, y se 
ejerce sacando los nacionales y trayendo los extranjeros. '

8. El marítimo también so subdivide, por razón del lu»ar 
en comercio de cabotaje, colonial y de gran navegación. e1 de
caío ta je  y el coíom'a/son interiores, y se diferencian en que el
primero so ejerce de puerto á puerto de la misma nación é islas 
adyacentes, y el segundo con nuestras posesiones de ü ltram ar.

de gran navegación se hace con otras naciones, y se subdi- 
vide en dAvecto ó indirecto. El directo es el que se hace en bu
ques de la nación misma, conduciendo las mercancías bajo su 
propia bandera; el indirecto, llamado también de asilo, neutra
lidad o habilitación de bandera extraña, se hace con las naoio-

otra m u ra l  de
9 . Todas estas divisiones son muy útiles y deben tenerse 

presentes, porque cada una de estas clases de comercio está s u -  
jeta a disposiciones distintas, ya del mismo derecho mercantil 
j a  del internacional, ya de las leyes fiscales de la hacienda pú
blica, que deben también conocer y guardar los comerciaiUos 
en at „con a que osla prohibido comerciar en algunos géneros- 
se halla gravada con ciertos impuestos la imporlaoion v ex por-
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lacion de otros, y es preciso sujetarse á varias formalidades pa-

ra  dividen en activo y pasivo, llamando
activo al (lue hace el comerciante que trasporta los efectos pa
ra  su venta, y pasivo el del que los vuelve á vender donde los 
compra, esperando en su casa al comprador ; en terrestre y flu 

subdividiendo este último en el de gran navegación, de 
cab'olage, y otro que llaman interior, y se ejerce trasportando 
los efectos por ríos, lagos ó canales; otros anaden por ultimo, 
el do trasportes, seguros y  compañías, el de la India,, de Ame
rica del Norte y otros puntos, y  aun en el de grande Y peque 
ño cabotaje, se divide el que se hace por las costas (1); pero 
nosotros nos limitamos á indicar estas divisiones, porque el ac
tivo y el pasivo en nada se diferencian, en cuanto a los efectos 
del derecho, como no se diferencia tampoco el terrestre, en que 
se trasporta á lomo ó en ru.edas, del interioren que se hace esta 
operación por rios, canales o lagos; el de grande y pequeño ca
botaje iníluye soto en el pago de ciertos derechos que adeudan 
los buques, y  los demás no son sino denominaciones adoptadas 
para designar las operaciones en que so ocupa el comerciante, o 
los lugares y sitios en que comercia.

(1) A-rLs. 2  y 10 tiel Ueal decreto de 7 dei mayo de 1856.
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«̂’A P Í l ’UIiO II.

i>E LOS COMERCIANTES.

Comerciantees la persona que, liallántlose iegalmenle
habilitada, se ocupa habitual y ordinariamente en h a c t  ne^o-

~ : : ¿ t ' r T :
12 Para poderlo ser, se néoesita aptitud legal; y para go-

se d !d - ' '  .5' la ley concede á los Jue
se dedican a esta profesión, que se ejerza fundando en ella su es
tado político, después de haber obtenido la patente de inscrip
ción ; por lo que, para tener legalmente el concepto de comer
ciante se necesita reunir tres requisitos, que son: aptitud legal
patente de inscripción, y ejercicio de esta profesión (2).

s3®íK¡Da »aasBisaa.

De la  a p titu d  le g a l de lo s eo m erela n tes.

den I«'!«« '»ti qtic pueden contratar y obligarse, según las leyes civiles (3). Pero esta

(í) Código de Comercio, art.
l a  palabra comerciante es senérica V .j i

que » n  ios ,„e  comercian al por ma! í  ^
por noeoor; los banqueros, c a lis ta s  y del s 
raciones en que se ocupan. Los fabrica,Uersllo a I““'
ración cuando compren por su cuenta la s lr  
después lasmauufacluras; pues si bacín L  t o T  I’"”
otro que les paga sn trabajo^ nocomerciau P“'’ “ i “''«“ ^e

(2j Código de Comercio, art. í 
{3j Art. 3.



indicación por sí sola es muy vaga, y acaso no muy exacta en 
la generalidad con que se halla concebida; por lo que es indis
pensable expresar y clasUicar mas detenidamente las personas 
que pueden comerciar, que lo son {*) :

1." Todos los españoles, mayores do 25 años, sean varones 
ó iiembras, con tal que no se hallen bajo el poder paterno.

Los menores do 25 y mayores de 20 que no tengan pa
dre, ó (¡ue hayan sido legalmente emancipados, siempre (lue 
tengan peculio propio, hayan adquirido la libre administración 
de sus bienes por la venia ó dispensa de edad, y renuncien el 
beneficio de la restitución in inlegrum (4)

(*) El Código de Comercio en su ari. 3 , dice: que tienen capacidad 
para comerciar todas las personas que la tienen para contralar y obligarse, 
con arreglo á las leyes comunes ; pero no nos ba [¡arecido conveiyenle limi
tarnos á hacer esta indicación por varias razones : \ .* Porque ios que no 
estén enterados de las disposiciones del derecho civil, nada adelantan con 
que S0 les diga, que los que según este pueden obligarse, son también los que 
pueden comerciar. 2.“̂ Porque no es exacto este principio, o no es cierto, así 
tan generalmente como se supone , que los que según el derecho civil pue
den obligarse, pueden también ejercer el comercio, puesto que e! menor 
de 25 años que no tiene padre, ni necesita emancipación con la venia ó 
dispensa de edad, entra en la libre administración de sus bienes, y puede 
contratar y obligarse válidamente á los 18, y sin embargo, no sena posi
ble que so dedicara al comercio hasta que tuviera los 20, según el espíritu 
do los arts. 4 y 5 , que al parecer exigen, y con razón, esta edad , como 
requisito indispensable on lodo el que haya do comerciar; y la 3 .“ porque 
consideramos á lodos ellos confusos y en parte diminutos, porque no se 
hace mención de esto mismo menor de 25 anos y mayor de 20, que salió 
de la patria potestad, no por emancipación, sino por ia muerte de su pa
dre ; al que creemos que so le baria una injusticia prohibiéndole dedicarse 
al comercio cuando hubiese adquirido la administración desús bienes, y 
hubiese llegado á la edad en quo se le permite hacerlo ai hijo emancipado.

(1) A n . 4.
(**) Los hijos salen de la patria potestad no solo por la emancipación 

voluntaria del padre, hecha con autoridad real, sino también por la legal 
([ue induce el nuilrimonio, v por la forzosa, esto e?, por la dignidad óem-
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3.“ La mujer casada, mayor de 20 años, que haya obteni
do licencia de sum ando, dada en escritura pública, y la viuda 
y la divorciada que hayan llegado á la misma edad. Mas es ne
cesario tener presente que a! cumplimiento de las obligaciones 
mercantiles de la casada no divorciada, están sujetos los bienes 
gananciales, ó sean los derechos que ios dos cónyuges tengan en 
la comunidad social y los dótales de la mujer, pero no los in
muebles comunes, ni los propios del marido, que no puede gra
var ni hipotecar, á no habérsele concedido esta facultad en la 
escritura de autorización (*); y al de las obligaciones contrai-

pleo jncompaLible con la dependencia del poder paterno á que asciende el 
hijo, y por la falta ó delito del padre niedianle el que debe perderla. Estos 
hijos también se consideran legaimenle emancipados, y deben por lo mismo 
estar comprendidos en la disposición del art. 4, según lo dispuesto en las 
leyes 2.“» y siguientes, tit.XVIll, Partida 4, yen el art.4l del Código Penal.

La circunstancia de que tenga peculio propio, la consideran aisunos 
como inútil y aun perjudicial á ios menores . á los que careciendo do bie
nes se les priva de utilizar su talento y su capacidad; otros la sostienen 
como conveniente para impedir que burlen la confianza de los que contra
ten con ellos, y que hagan negociaciones ruinosas valiéndose de capita
les ajenos; pero á nosotros no nos convencen estas razones, que son 
Igualmente aplicables á los mayores que á los menores de 2o años v de
searíamos ver suprimida esta exigencia , que hace á estos últimos de peor 
condición, y que no puedo producir gran efecto en su tráfico , no habiendo 
de consur sus bienes mas que en ei libro de inventarios , que no puede ser 
reconocido sino en caso de quiebra, ó después de su muerte. Otra duda 
puede suscitarse á consecuencia de la doctrina que dejamos sentada y es 
SI el menor que no sea hijo de familia, necesitará tener peculio propio,’ 
porque ei articulo no habla mas que de ios que lo sean, y en materias pro- 
ibitivas como esta, no parece que debia tener lugar la interpretación ex- 

tensiva. Mas su espíritu está muy claro, y solo con esta condición concede 
a los menores la facultad de comerciar.
I La doctrina que exponemos, tomada de ios artículos que citamos 
ha dado márgen a dudas y opiniones diferentes acerca de su Lteügencía v 
aun esa  justicia. AI señor Martí Eixalá le parece duro que los biene; 
dotálesde la mujer respondan de sus obligaciones mercantils. si no ai-
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daâ por la viuda y la divorciada, lo están solo los bienes y dere
chos que tenga cuando se dedique al comercio, y los que ad -
canzan los gananciales, quedando exentos de esta responsabilidad los del 
marido, que tiene derecho á percibir las utilidades en el caso de haberlas r 
no alcanza la razón por qué no se hace mérito de los parafernales á la vez 
que de los dótales; considera muy fundada la decision del Código francés 
según el que se obliga ella y obliga también á su marido, y no sabe cuáles 
son los bienes comunes que no puede gravar, ni hipotecar, si los ganancia^ 
les, ó los que hayan adquirido en común por herencia ú otro título , aun
que tiene por mas probable que sean los primeros. El señor Yicenle Cara- 
bantes, por el contrario, no halla oscuridad , ni confusion, ni ningún otro 
inconveniente en estas decisiones, que encuentra conformes con la equidad, 
porque parten del principio de no perjudicar á ninguno de los dos cónyu
gues; por cuya razón establecen , que la mujer pueda obligar los bienes en 
que ambos tienen derechos por razón de matrimonio, como son los ganan
ciales y los dotales, pero no los que son propios del marido, ni los para
fernales de la mujer, en los que aquel no tiene derechos atendibles, y por 
lo que no se hace mérito de ellos; opina además, que los comunes que no 
puede gravar, no son los gananciales, sino lo que posean pro indiviso por 
otros conceptos, y encuentra el Código francés y otras legislaciones mer
cantiles de Europa conformes con la nuestra.

Estas son las opiniones de dos autores respetables, que tratan esta ma
teria con bastante extension , y que referimos, porque tenemos el senti
miento do no estar enteramente de acuerdo con ninguno de ellos, y nos ve
mos en la necesidad de exponer la nuestra , impugnando sus razones, en la 
parte que no las admitimos. Entre nosotros es incuestionable que el matrimo
nio induce, entre ios que le contraen, una sociedad en la que se comunican 
todas las ganancias mientras dura , según la ley 1, tít. IV , üb. 10 , Nov. 
Hecop. Eli virtud de ella , lo que la casada gane comerciando es comuni
cable con su marido, que podrá consumirlo ó disponer de estos gananciales 
de otro modo, mientras subsista el mairimonio, y tendrá derecho á la mi- 

• lad después de disuelto, según las leyes 3, 4 y 5 del mismo título y libro ; 
y partiendo de estos principios, no puede sostenerse que cuando los bienes 
de esta sociedad no alcancen á cubrir las operaciones mercantiles de la 
mujer, hayan de responder sus dótales excluyendo enteramente los quesean 
propios de su esposo ; jiorque se establece entre los dos una desigualdad 
visible dándole parle en las ganancias y no en las pérdidas; desigualdad á 
cuvo favor solo podrá alegarse que la ley ha querido que marido y mujer
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quiera después. También conviene advertir aquí que si bien los 
acreedores podrán perseguir y hacer enajenar los bienes raíces

tengan iguales privilegios y consideraciones cuando se dediquen al tráüco ■ 
y asi como, s, e mando fuera el que comerciara , no respLerian de 
obligaciones los bienes dótales ni parafernales do la mujer, á pesar de te
ner parle en las ganancias, asi tampoco consiente que respondan los del 
mando cuando comercia la mujer. Esta razón no es, á la verdad muycon- 
vincente, ni tampoco tenemos por fundada la que se quiere deducir i  los 
diferentes derechos del mando en los bienes dótales y palafernales pornue 
no nos parece conforme con lo establecido en nuestra legislación Con ar 
reglo a ella el mando es dueño de-la dote estimada, que hace suya que
dando deudor de la cantidad que impone, y aun de la inestimada según la 
Opinión de algunos, porque este dominio solo le dá derecho para adminis
trar os bienes en que consista , y para percibir los frutos que produzcan 
con la Obligación do devolver los mismos que se le entreguen. Los paraferà 
nales también pueden pasar á poder del marido para que los haga suyos 
SI se le entregan con este ánimo, según la ley <7, tit. XI, Partida 4 en 
cuyo caso no tendrá mas obligación que la de pagar la cantidad á que as
ciendan ; y aun cuando no los reciba con este objeto , tendrá el derecho de 
administrarlos llegando á los 18 años de edad , como previene la ley 7 ti-
nial l’ ^  V lecorre.spondcrán comò ganan
ciales los frutos que produzcan, quedando solo responsable á devolver los

derechos del mando son los mismos en realidad en los dótales qne\n  los 
parafernales; paos aunque algunos autores establecen entre unos y otros la 
diferencia de que en los állimos puede la mujer retener el dominio, y no en 
os primeros, y a deque por aquellos no tiene prelacion como por L  do- 

tales, aunque sí hipoteca , esto en primer lugar, no pasa de una opinion 
que acaso no esta muy conformo con la ley de Partida citada antes en 
-egundo, os mas bien una cuestión de palabras que de derechos p’orLo 
importa poco qne el marido se llame señor 6 no se llame, si el resubado es 
Siempre que administra y usufructúa, pero no enajena

recLTdTm ariT '^ '»= derechos del mando en unos b.encs que en los otros, ni vemos mas compro
metidos sus intereses porque su mujer obligue los dótales que los paraferna- 
los, ni alcanzamos razón que justifique la obligación exclusiva de esta 
cuando lio alcanzan los gananciales á cubrir sus compromisos mercantiles ■ 

opmamo,s con el señor Marti. q„e ,e resiste que sus bienes solo corran tos
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del menor y de la mujer casada, y aun ellos mismos están auto
rizados para hipotecarlos y sujetarlos al cumplimiento de las 
responsabilidades que proceden de su tráfico, no pueden, sin 
embargo, venderlos por sí, ni cederlos en pago de sus deudas, 
sino llenando las formalidades del derecho civil, porque la ena-
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azares de su tráfico, quedando libres los del marido , y que deben los pa
rafernales estar también comprendidos en esta disposición, y mas cuando 
vemos que virtualmente los incluye el arl. 6, autorizándola para hipotecar 
los inmuebles de su pertenencia. Pero no podemos convenir con él, del 
mismo modo en que es mas probable que los bienes comunes de que habla 
el art. 7 sean los gananciales, que no losqueposean pro indiviso^ porotros 
títulos. En esta parte nos parece mas fundada la opinión del señor Cara- 
bantes, aunque no adoptemos las razones que aduce para sostenerla. Los 
bienes gananciales están sujetos al cumplimiento de estas obligaciones por 
el art. 5, y los comunes que la mujer no puede gravar ni afectar, son los 
que pertenecen á los dos por otros conceptos, los que se excluyen por la 
misma razón que los propios del marido. Tal vez la intención fué solo ex
presar, que aun cuando estuvieseu en común, no por esto le era permitido 
á la mujer gravar la parle de su esposo sin autorización expresa ; pero los 
términos en que está concebido el artículo , dan á entender que ni aun la 
suya. Concluirémos haciendo presente que las disposiciones del Código 
francés no pueden á nuestro juicio aducirse como prueba del tino ó del des- 
acierlo con que haya procedido el nuestro; porque el art. 1387 del civi! 
francés, permite á los esposos celebrar los pactos ó convenciones que ten
gan por conveniente con respecto á la administración de sus bienes, con tal 
que no se opongan á las buenas costumbres; pueden casarse estableciendo 
comunidad de bienes, ó bajo el régimen dotal, según el 1395 , y aun bajo 
este último pueden estipular una sociedad para adquirir, según el 1581; 
sin embargo que aunque hablando con desconfianza por tratarse de una le
gislación que no conocemos á fondo como la nuestra, encontramos que de
clarando el art. 5 de su Código de Comercio que la mujer que comercia 
en público, aunque sea sin autorización de su marido , se obliga ella y le 
obliga á é!, si hay comunión de bienes, y previniendo el 7, que estando ca
sada bajo el régimen dotal, no puede hipotecar ni enajenar los dótales sino 
los parafernales, mas bien favorecen, que so oponen á la opmion que deja
mos sentada.



■l. I

jenacion de estos bienes no es un acto mercantil, que son úni
camente para los que se hallan autorizados (1)

Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza,
ó hayan ganado vecindad en algún pueblo de la monarquía con 
arreglo á las leyes, y los que se hallen domiciliados en Espa- 
íia (^). Los que no tengan ninguno de estos requisitos, o sea los

(1) Arts. 5, 6 y 7 .
•  Ei art. 5 no habla de la viuda; pero nosolros no hemos dudado en 

hacer extensiva a ella su disposición, porque habiendo salido de Ja patria 
potestad por el matrimonio, y de la tutela ó administración de su marido 
por la muerte de este, no hay una razón para privarla del derecho que se 
concede á una divorciada. Con respecto á las obligaciones de esta última 
dice ei articulo, que están afectos á su cumplimiento ios bienes que teng¡ 
en propiedad, usufructo y administración al dedicarse al tráfico, los dolL 
les que se le restituyan por sentencia y los qne adquiera posteriormente, 
para dar á entender sm duda, que á la mujer divorciada la pueden perte
necer algunos de que disponga libremente, y otros que estén todavía en po
der del mando, ycu los que este tenga el dominio, ó el usufructo y la ad
ministración, hasta qne por sentencia se le obligue á restituirlos; pero á nos
otros nos parece mas breve, mas clara y mas exacta también la expresión 
de los bienes y derechos que tenga cuando se dedique ai comercio, y los 
que adquiera después , porque en ella están comprendidos todos, ya se 
considere que ios que obren en poder del marido son suyos desde luego, va 
que los adquiere después en virtud de la sentencia, va en fin, que lös ad
quiridos o devueltos sean gananciales, dótales ó parafernales, ya que con
sistan en la propiedad nuda ó en el derecho de usufructuar, como puede 
suceder, pues en los términos en que está redactado el artículo, pudiera 
dudarse si los devueltos por el marido, en virtud de sentencia que tuvieran 
el concepto de parafernales ó gananciales, el usufructo en cuanto á la per
cepción de los frutos, y demás derechos que la mujer ejerciera en losque no 
tuviera reunidos el dominio, usufructo y administración, debían respon- 
der o no de sus obligaciones comerciales, en lo que a nuestro juicio no 
puedo caber duda cuando responde con los dótales. Este mismo sentido
dan también á este artículo los dos autores que citamos en la nota ante
rior.

J Código de Comercio, y 19 del
Real decreto de <7 de noviembre de 1852.
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transeúntes, podrán comerciar al por mayor, como se halle es
tablecido en los tratados celebrados con sus naciones respecti
vas ; y si no los hay, con las mismas franquicias y restricciones 
que gocen los españoles en las naciones de donde ellos procedan, 
ó con lasque estén autorizadas por la costum bre; entendién
dose siempre que están sujetos á los tribunales españoles por los 
actos de comercio que celebren en nuestro territorio, y que ni 
á los transeúntes ni á los domiciliados les está permitido pescar 
en las costas de España, ni hacer con sus buques el comercio 
de cabotaje (1).

14. Estas son las clases (juc por regla general pueden ejer
cer el comercio entre nosotros; pero también hay comprendidas 
en ellas algunas personas, á las que les está prohibido dedicar
se á esta profesión, fundándose estas excepciones en la incapa-

( ij  Arls. 19 y 29 del Código.—20 y 26 del Real decreto citado.
(*) Los extranjeros gozan OD España su fuero especial de extranjería 

para los asuntos comunes, en virtud del que son considerados como afora
dos de guerra y juzgados por los tribunales militares ordinarios, esto es, en 
las auditorias de guerra, con la apelación al tribunal especial de guerra y 
marina; y pudiera dudarse por lo mismo si á este fuero ó al de comercio 
era al c|ue se habian de sujetar; pero nos parece que no debe haber mu
cha dificultad en la resolución, pues en el mero hecho de decirse que se su
jetan á los tribunales españoles, por sus actos de comercio, debe entenderse 
do los mercantiles ó de los consulados, pues de los demás no necesitaba 
decirlo porque ya estaba establecido así con anterioridad. El Real decreto 
de 17 de noviembre de 1852 ha aclarado y modificado los arliculos del 
Código, relativos á los extranjeros; divide é estos en domiciliados y tran
seúntes; declara domiciliados á los que se hallen establecidos con casa 
abierta, ó residencia fija prolongada por tres años, y bienes propios ó mo
do de vivir conocido en territorio de la monarquía, con el permiso de la 
autoridad civil superior de la provincia; y transeúntes, á los que no reúnan 
estas cualidades ; y concede á los primeros el derecho do comerciar al por 
mayor y al por menor, bajo las condiciones que para ios españoles estable
cen las leyes y reglamentos, autorizando á los segundos solo para quo lo 
ejerzan al por mayor, con sujeción á las leyes y disposiciones que rigen 
en el reino, y negando á todos hacer el de cabolaje.
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ciüad física de unas, en la incompatibilidad con el estado ú oü - 
cio de o tras, y en la tacha legal de que algunas adolecen.

15. Por incapacidad física no pueden comerciar los locos, 
los fatuos, los sordo-m udos, los desmemoriados y los declara
dos pródigos, que tampoco pueden obligarse con arreglo á la ley 
civil.

16. Por incompatibilidad con su oslado y profesión, por no 
dar jugará  que abandonen el cumplimiento de sus deberes, ó 
(jue abusen de su posición y de sus atribuciones en perjuicio de 
los intereses públicos y del comercio en general, no pueden de
dicarse al comercio:

1 Las personas y corporaciones í|ue gozan fuero eclesiás
tico.

2.° Los magistrados, fiscales y jueces y los jefes militares, 
gubernativos ó económicos de una provincia ó distrito en el ter
ritorio en (jue ejercen su jurisdicción ó mando, ni los empleados 
en la recaudacian y administración de las rentas públicas en la 
demarcación en que ejercen sus funciones, no teniendo real li
cencia. Se exceptúa de esta disposición los alcaides y tenientes 
que sufren un gravamen con el cargo, y seria injusto imponer
les o tro ; los jueces de los tribunales de comercio, que por nece
sidad han de ser comerciantes al por mayor, y los promotores 
fiscales, cuyas atribuciones tienen muy poca relación con los 
asuntosmercantiles (1). *

(1) Art. 8 del Código de Comercio.— 329 y 330 del Penal.
* El Código en su art. 1, habla solo de magistrados civiles, jueces y 

empleados en la hacienda pública, acomodándose sin duda al orden admi
nistrativo establecido en España en la época en que se redactó y publicó ; 
pero como este lia variado, creemos no seria acaso contrario á su espíritu, 
comprender en la prohibición todos los empleados en cualquier ramo de la 
administración del Estado porque todos tienen que atender al cumpli
miento de sus deberes como funcionarios públicos, y no pueden tener por 
ocupación principal el comercio, y todos además ejercen en el territorio en 
que desempeñan sus funciones administrativas, cierta influencia do que pu-
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3.” Los corredores y agentes de cambio, que se encuentran 

en el mismo caso que los empleados y son además depositarios 
de la confianza de los comerciantes (1).

17. Por taclia legal están también excluidos : i.® Los que
brados que no hayan obtenido rehabilitación. 2 .“ Los que sufran 
la pena de interdicción civil (2).

i 8. La incapacidad de que adolecen las personas* de que 
acabamos de hacer mérito, os absoluta ó parcial. Absoluta, la 
que procede de defecto físico y de tacha legal ; y parcial la que 
proviene de incompatibilidad de estado ó profesión. Los que pa
decen la primera, no pueden celebrar válidamente ninguna ope
ración constitutiva ni preparatoria del comercio, porque no 
tienen la libre administración de sus bienes y no pueden obli
garse (3).

Los que tienen solo la segunda, no pueden celebrar tampoco 
ninguna operación conslituva, como com prar, vender, ni ser 
socios gestores íi otras semejantes, cuando su incapacidad es no
toria, y si las celebran son nulas; pero sí podrán celebrar ac
tos preparatorios, como ser socios accionistas y hacer presta
mos mercantiles, porque tienen la libro administración de sus 
bienes, no les está prohibido obligarse, y en estos actos cesa el

dieraji abusar en provecho propio. De los que no habla el Código tampoco, 
es de los militares, á los que, en nuestro concepto, debe también hacerse 
extensiva la prohibición mientras estén en actual servicio.

(!J An. 99.
(2) Art. 9.® del Código de Comercio y 41 del Penal.
* En el art. 9 del Código se excluye á los declarados infames por la 

ley ó por sentencia judicial; pero en la actualidad no puede tener lugar es
ta excepción, por estar abolidas las penas infamantes por el art. 23 del 
Código Penal; y hemos colocado en su lugar la interdicción civil, porque 
los que sufren esta pena están privados de la administración de sus bienes 
por lodo el tiempo que dura, y por consiguiente inhabilitados para comer
ciar.

(3) Aris. 1035, 1036 y 103".
TOMO I . 3



fundamento de la prohibición: por lo mismo, si celebran frau
dulentamente alguno de los constitutivos, ocultando su incapaci
dad, cuando esta no sea manifiesta, les niega la ley acción para 
proceder contra el que contrató con ellos, y se la concede á e s -  
te w a n u e ^ r e c la ^  el cumplimiento d é la  obligación contraida;

con que proceden, no .sé 
anula el contrato para ellos, sino que queda al arbitrio del otro 
contratante exigir ó no que se lleve á efecto (1). *

Sin embargo, los corredores, á los que no solo se les prohíbe 
comerciar p o f 's í ni por o tra tercera persona, sino también 
tener parte directa ni indirecta, ni tomar interés ni acción en 
ninguna negociación ó tráfico, bajo la. pena de perder su ofi
cio, deben ser considerados como una excepción deesta doc
trina (2).
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{1) Art. 10.
* La accioQ que resulta á favor del que contrató con el-incapacitado, 

y no á favor do este por haber ocultado su incapacidad, no debe entender
se tan ilimitada que pueda exigir del otro contrayente el cumplimiento de 
la obligación que pese sobre el incapacitado, desentendiéndose al mismo 
tiempo de cumplir la suya, como reclamar, por ejemplo, los géneros ven
didos sin entregarel precio en que fueron cbmprados, porque.esto seria po
co conforme á lajusticia y á los principios del derecho; sino circunscribir
se ó dar ó no cumplimiento al contrato según le sea mas conveniente, esto 
es, á no curnplírlé si no le tiene cuenta, ó á pedir que se cumpla cumplién
dolo él por sii parle, á no sérque adoleciera al mismo tiempo de otro vicio 
sustancial mas que la'incapacidád bcultada/en cuyo caso Lambipn podria 
el incapacitado alegar la nulidad.

(2)̂  Art. 99. "  '
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Patente de Inseripeton.

4 9. La irniente ó certificado de inscripción, es el documen
to que se expide al comerciante para que pueda acreditar que lo 
es, donde quiera que le convenga. Se exige, no solo para que 
conste legalmente los que lo son, sino también para precaver el 
fraude, impidiendo que se dediquen allráfico  los que no tengan 
capacidad legal Tres cosas es preciso tener en consideración 
con respecto á ella: 1 /  quién y cuándo debe pedirla: 2 /  quién 
debe darla: y  3.^ qué debe contener.

20. Tiene que pedirla el mismo interesado, antes de prin
cipiar su tráfico, por medio de una exposición visada por el r e 
gidor síndico, que debe presentar al alcalde de su domicilio, en 
la que manifieste su nombre y apellido, su estado y naturale
za, su intención de dedicarse al comercio, y cómo vá á comer
ciar.

21. Debe expedirla el mismo alcalde, sin derechos é inme
diatamente, si el que la solicita no tiene alguna incapacidad.

22. Debe contener la autorización para comerciar, con la 
expresión de si ha de ser al por mayor ó al por menor, ó de 
ambos modos. Y como pudiera suceder que el síndico no qui
siera poner el V . B., ó que el alcalde se negara á expediría teme
rariamente, la ley le da derecho para solicitarla en este caso del 
Ayuntamiento, acompañando á  su petición los documentos que 
justifiquen su idoneidad, y después del Gobernador civil, si 
la decisión de esta corporación no le es favorable; y aun cuando 
la de este último le sea también contraria, puede todavía re 
producir de nuevo su pretensión, siempre que la negativa se 
funde en alguna tacha temporal, luego que esta haya desapa
recido.



^3 . Para entablar estos recursos no tiene tiempo determi
nado, sino que puede hacerlo cuando le convenga; pero el 
Ayuntamiento tiene ocho dias para resolver, y otros ocho el Go
bernador. Estos últimos se cuentan desde aquel en que espire 
un a^es que liene.^que conceder al interesado para que esfuerce 
y corrobore su pretensión con las exposiciones y documentos 
que le convengan, ó desde que lo renuncie si no quiere apro
vechar este término (1).
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D el e je r c ic io  d e la  p ro fe s ió n .

24. El ejercicio de su profesión es el complemento de los 
requisitos que se exigen al comerciante, y tan necesario que 
sin él de nada sirven los otros dos. Consiste en ocuparse en las 
negociaciones constitutivas del tráfico mercantil de que hemos 
hablado antes, y de las que se hará mérito también en los tra 
tados sucesivos (*).Y no debe ser accidental, sino habitual y tan

(i] Arts. 13, 14 y 15.
(*) Puede ofrecer alguna dificultad el designar las negociaciones que 

merecen el concepto de mercantiles, entre fas que llamamos indirectas ó 
accesorias ; porqtje en efecto puede dudarse, por ejemplo, si la fianza, et 
aval, los seguros terrestres, el pré.stamo, el mandato, el depósito y aun la 
formación de una sociedad, son actos mercantiles cuando se trata de exa
minarlos en sí mismos : pero á nuestro juicio desaparece esta si se considera 
que lodos estos actos se refieren á otros que deben considerarse como prin
cipales, y cuya suerte deben seguir. Así, pues, el depósito será mercantil si 
son comerciantes el deponente y el depositario, y objetos dei comercio las 
cosas que se depositen. Art. 404 : la fianza que se presta por el comer
ciante y recae sobre obligación mercantil. Art. 412; los seguros cuando 
recaen sobre las conducciones de mercancías ú otros actos de comercio ; 
los préstamos cuando versan entre comerciantes y se contraen para opera
ciones mercantiles, ó cuando el prestamista comerciante tiene por ocupa
ción Iiabiluül hacer estos préstamos, como suele suceder con los banque-
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conlínuo,queform e!a ocupación principaly el estado político del 
comerciante (1). *

25. Puede ser eicpreso y presunto. Expreso cuando se da 
á conocer por la repetición de actos sucesivos; y presunto cuan
do se manifiesta con uno solo, como por ejemplo, abriendo una 
tienda, almacén ú otro establecimiento semejante, ó pasando 
cédulas ó cartas circulares en que diga la clase de comercio á

!X)s. At L 387: las conducciones cuando versan sobre objetos de comercio, 
y las mismas compañías cuando se forman por comerciantes que conservan 
el carácter y el concepto de socios gestores.

(1) Art. 1.
“ Estampamos esta doctrina porque la vemos establecida expresamen

te en el arl. 1 del Código; pero no porque sean estas nuestras conviccio
nes. A nuestro entender, cuandouna personaála que le está permitido co
merciar, manifiesta que quiere dedicarse á esia profesión y obtiene su pa
tente, debe importar muy poco que sean muchas ó pocas las operaciones 
que ejecute, para que sea tenido por comerciante, y se le considere sujeto 
en cuanto á ellas á las obligaciones quo le imponen las leyes especiales del 
comercio, v añadimos que no tenemos por muy acertada ia exigencia de 
que precisamente haya de formar esta ocupación el estado político del co
merciante, ó lo que es lo mismo, que constituya el modo de vivir con que 
se le distingue en la sociedad, porque no creemos el ejercicio del comercio 
incompatible con otras ocupaciones, ni el Código excluye mas que á ciertos 
empleados públicos, según dejamos manifestado; y con arreglo á esta dis
posición, el propietario dedicado al cultivo do sus propiedades que tenga el 
concepto de labrador, el abogado y otros semejantes, aunque digan que 
quieren también comerciar, obtengan su patente y practiquen algunas ope- 
racionesde comercio, no se reputarán comerciantes, ni estarán obligados á 
cumplir los deberes queexige el ejercicio do esta profesión, porque no tie
nen por ocupación principal el tráfico, ni fundan ec él su estado político: 
una de dos, ó es preciso decir que el ejercicio del comercio es incompatible 
con las demás profesiones sociales, ó es preciso convenir en que deben te
nerse por comerciantes, sujetos á las leyes del comercio, lodos los que te
niendo aptitud lega!, obtienen la patente y practican operaciones mercan
tiles, aun cuando á la vez ejerzan otra profesión, como no sea de lasexcep- 
tuadas en el art. 8.



{[ue se dedica, desi)ues de haber sacado la patente y de estar 
inscripto en la m atrícula (1) . *

26. Ultimamente, debemos advertir que aunque el ejerci
cio por sí solo no es suficiente para atribuir la cualidad de co
merciante, si no vá acompañado de los demás requisitos que 
hemos manifestado, sin embargo, todo el que ejecute alguna 
Operación de comercio terrestre, aunque sea accidentalmente, 
queda sujeto, en cuanto á sus resultas, á las leyes y al fuero 
mercantil, sin gozar por esto de los beneficios y prerogativas 
que las mismas conceden á los comerciantes (2),
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(1) Art. 17.
* El art. 17 añade y se ocupa en actos de esta especie, es decir, de la 

misma que indiquen las circulares, y la muestra ó inscripción puesta al es
tablecimiento ; poro nosotros tenemos por inútil esta adición; porque si á la 
actitud y á la patente se siguen actos mercantiles do la clase que expresa la 
patente misma, hay ya ejercicio expreso y manifiesto, según dejamos indi
cado, y para nada se necesitan las circulares ni los anuncios ni las inscrip
ciones ó rótulos permanentes.

(2) Art.2.
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C A P I T Ü Í . O  I l i .

BEL REGISTRO PUBLICO DEL COMERCIO.

27. Como interesa siempre saber qué personas,ge dedican 
á las diferentes profesiones que; autorizan las leyes, del Estado, 
y en la mercantil es oportuno que conste de un modo fehacien
te, no solojdos que la ejercen como principales, sino también 
sus auxiliares y dependientes en algunos casos, y  aun los com
promisos y obligaciones que tengan preferencia; en todas las le
gislaciones mercantiles de las sociedades modernas soban adop,- 
tado algunas disposiciones encaminadas á este objeto, estable
ciendo lo que se llama Registro piíblico del comercio.

28 . Este registro lo forman los libros que debe haber en los 
Gobiernos civiles de cada una de las provincias, encuaderna
dos, foliados y rubricados por el Jefe; destinados precisamente 
para inscribir los comerciantes y para hacer asientos y apun ta
ciones de los documentos otorgados por los mismos, que deben 
tener publicidad y ser conocidos de todos, porque lo exigen así 
los intereses sociales y los do los que se dedican á la misma 
profesión.

Se divide en dos secciones: la prim era forma la que se llama
matricula general del comercio, y la segunda, la inscripción de 
los documentos públicos que necesitan la loma de razón para que 
produzcan efectos legales (1)-

(i) Árt. 22.
* El Código dice « en la secretarla de la Intendencia; » pero esta dis

posición se derogó por Real orden de 30 de mayo de 1836, que lo mandó 
llevar en los Gobiernos civiles, en los que últimamente se han refundido 
también aquellas. ¿Y de cuántos libros se ha de. componer el.registro...en 
cada una de las secciones? En ningún articulo se expresa ; pero será con-



20. La matrícula contiene el nombre y apellido de cada 
comerciante; su estado, naturaleza, domicilio y modo de ejer
cer el comercio para que esté autorizado en su patente. Se for
ma con presencia de un duplicado de esta misma, que la auto
ridad civil de su pueblo debe remitir á la superior de la provin
cia, bajo su responsabilidad en el acto de expedirla, ( i ) .  *

30. La inscripción ó registro contiene la toma de razón de 
estas tres clases de documentos:

1 De los poderes que los comerciantes otorgan á favor de 
sus factores ó dependientes, autorizándolos para celebrar actos 
mercantiles, bajo su nombre y su responsalidad.
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veniente que haya lo menos uno para cada clase de asientos, porque asi 
habrá mas órden yclaridad, y so encontrarán fácilmente cuando haya que 
buscarlos. Lo que exige por necesidad la úllima parle del 22, es que ade
más se lleve un índice general por órden alfabético de pueblos y de nom
bres, de lodos los documentos de que se lome razón, expresándose al már- 
gen de cada artículo la referencia del número y página del registro donde 
consta.

(1) Art. t2 .
* La formación de la matrícula del comercio no siempre ha estado á 

cargo de las secretarías de las Intendencias (hoy gobiernos civiles), al me
nos en algunas provincias, porque habiendo hecho presente el .Tefe político 
(le Cádiz los perjuicios que se seguían á muchos comerciantes de que hubiera 
dos conocidas con las denominaciones de antigua y moderna, se mandó por 
Real orden de 29 de octubre de 1838 que no hubiera mas que una sala en 
la que se inscribieran lodos los que se (iedicasen á esta profesión, y que es
tuviera á cargo de las Juntas de Comercio, y se volvió á mandar de nuevo 
por Real órden en circular de 16 de marzo de 1846. Pero reformadas es
tas y reducidas á la clase de consultivas con atribuciones especiales por el 
Real decreto de 7 de octubre de 1847, debieron cesar ̂ esde entonces en di
cho encargo y formarse la matrícula como antes en las secretarías de los Go
biernos de provincia con presencia del duplicado de inscripción remitidos 
por los alcaldes.

Los que sirven para la cobranza del subsidio las forman los administra
dores de Rentas en las capitales de provincia, y en los pueblos los alcaldes, 
conforme á las instrucciones del ramo.



2.^ De las escrituras de asociaciones comerciales que se 
formen.

Y 3.^ De las cartas dótales y escrituras de capitulaciones 
matrimoniales, ó entregas de bienes parafernales, que los co
merciantes otorguen ó tengan otorgadas cuando principian á co
merciar, y  también délas escrituras de restitución de las mis
mas dotes ó entregas registradas (1).

31. La toma de razón ba de hacerse por órden de núme
ros y fechas, expresando en ella con exactitud y claridad 
cuanto sea preciso para conocer en toda su extensión la auto
rización ú Obligación que contiene el documento que se regis
tra (*).

32. Luego que esté hecho el asiento, debe remitirse una 
copia al Tribunal de comercio del pueblo de! comerciante, y si 
no lo hay, al Juzgado de primera instancia para que la lije en los 
extrados de su audiencia, y la anote en otro registro que de
ben llevar para este efecto, y también se les circulará anualmen
te la matrícula de los comerciantes para que fijen una copia al 
público, reservando la original en su secretaría (2).

33. El registro general del comercio está á cargo de los se
cretarios de los Gobiernos civiles, que son responsables del 
cumplimiento de estas obligaciones y de la exactitud y legalidad 
de sus asientos (3).
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(1) Arts. 22 y 11 U párrafo 2.“
(*) Por Uoal órden expedida en 12 do febrero de 1850 por el Ministe

rio de Comercio, y circulada á los tribunales por el de Gracia y Justicia, 
se previene que los registros de las cartas dótales se hagan, expresando 
únicamente las fechas de cartas do los certificados de inscripción en las ma
triculas de comercio, y del dia en que se verifiquen los expresados regis- 
Iros. La copiamos literalmente, porque nos parece algo confusa.

Los requisitos que ha de contener la toma de razón de la escritura de 
sociedad, véanse al tratar de estas (núm. 147).

(2) Arls. 16 y 3!.
(3) Art.23.
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CA.P1 VIJLO I V .

DE LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE Á LOS COMERCIANTES EL EJERCICIO 

DE SU PROEESION; su  ORÍGEN y  o b je t o s  s o b r e  q u e  RECAEN.

O r is c u  de la s  o1> lisacto n es q u e  s u  p t'o fesio n  
im p o n e  á  lo s  co m ercian tes*

34 . Desde que hay sociedades políticas, han procurado 
siem presus legisladores reglamentar los pactos y convenciones 
por medio de leyes civiles dictadas no solo con el objeto de que 
conste su celebración y la extensión de las obligaciones contraí
das , sino también con el de precaver los fraudes que á su sombra 
se pudieran cometer. Con este fin se han dictado las concer
nientes á la invalidación de los contratosen que intervenga do
lo, y á la prestación de culpas y otras garantías; y  también las 
relativas á la institución del oficio do hipotecas, que son comu
nes á  los contratos ordinarios y á los especiales del comercio. 
Pero estas precauciones no eran bastantes para proteger debi
damente los intereses de los que se dedican á esta profesión, 
porque las transacciones mercantiles se celebran ordinariamen
te con mas rapidez que las civiles; los que intervienen en ellas, 
tienen muchas veces que entregarse á la probidad y honradez 
de aquellos con quienes contraen, y es preciso por lo mismo que 
la buena fe presida siempre sus contratos. Los comerciantes, 
por otra parte no trafican solo con sus capitales, sino también 
con su crédito, que es el alma dol comercio, que la sociedad 
tiene grande interés en fomentar, y del que pudieran abusar fá
cilmente en perjuicio de sus coinpañei’os y de sus corresponsa-



les (*), y la necesidad de precaver estos abusos protegiendo la 
buena fe, y  cerrando en lo posible la puerta á lo s  fraudes que 
estimulados por la codicia, ó tal vez por la mala suerte, pudie
ran algunos intentar cometer, es lo que ha aconsejado las dis
posiciones que reglamentan, por decirlo así, el ejercicio de esta 
profesión por medio de ciertas formalidades y obligaciones co
munes á todos los comerciantes (1).

Estas obligaciones tienen por objeto el registro de los docu
mentos de que ya dejamos becha mención, ios libros de conta
bilidad y la correspondencia.
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He I» o b lís a e io n  d e r e g is tr a r  l o s ,d o cu m e n to s  
liú blicos*

35. Todo comerciante tiene obligación de presentar en el 
Gobierno civil de su provincia, para la loma de razón, en el 
término preciso de quince dias, contados desde el siguiente al 
<lc su fecha, un testimonio de cualquiera documento público 
<jue otorgue, perteneciente á las tres clases de que hemos habla
do, tratando del registro público del comercio (núm. 30). Esta 
obligación ba de constar en el instrumento mismo, por adver
tencia del escribano que tiene el deber de hacerla, y de consig
narla en la escritura. Los (piince dias para las cartas dótales 
otorgadas antes de dedicarse al tráfico, principian á correr des
de el siguiente al en (jue le sea expedida la patente de inscrip
ción; y en esta es en la (jue debe hacerse en este caso la adver-

(*) El crédito es la buena reputación de que goza el comerciante en el 
cumplimiento de sus obligaciones, en virtud de la que se lo contian gran
des cantidades bajo la garantía do su lirma.

(•n Art. 21. '



tenciaque no pueda ser hecha en la escritura, por no ser co
merciante todavía el que la otorgaba (1).

36. Por la omisión de esta diligencia pierde el documento 
la tuerza legal que debería tener en favor de los que lo debían 
presentar, pero no la (lue tenga en su contra. En consecuencia 
de esta disposición, serán diferentes los efectos que produzca en 
cada uno de ellos.

Los poderes de los factores y dependientes no registrados, 
no producirán acción entre estos y sus principales; pero sí con
tra ellos y á favor de los que trataron con el factor ó con el de
pendiente, según que obre en nombre de su comitente ó en el 
suyo propio, como dirémos en su lugar oportuno (núm. 70 y 
71) (2).

Las escrituras’ de sociedad á que falle este requisito, no pro
ducirán tampoco acción entre los otorgantes para demandar sus 
derechos sociales, pero sí á favor de cualquiera otra persona 
que trate con la sociedad (3). *

Las escrituras dolales y de capitulaciones matrimoniales, y 
las de entrega de bienes parafernales no gozarán de la prelacion 
que debían tener en concurrencia con otros acreedores, si no 
han sido registradas (4).

Además de perder su eficacia estos documentos, en los tér
minos que hemos expuesto, lleva también consigo esta omisión 
la pena pecuniaria de 5,000 rs. que deberán pagar mancomuna- 
damente los otorgantes en el caso de presentarlos en juico (5). *

(1) Arts. 21 y 26 y Reales órdenes de 15 de abril y de 4 de mayo 
de 1851.

(2) Art. 29.
(3) Art. 28.
* Con respecto á las escrituras de sociedad de que no se tome razón en 

el registro, véase la nota del núm. 147.
(4) Art. 27.
(5) Art. 30.
* Esta doctrina que dejamos sentada, e s , á nuestro juicio, aplicable
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D e la  C o n ta b ilid a d .

37. Todos los comerciantes en el mero hecho de ser
lo contraen la obligación de llevar cuenta y razón de to -

solo al caso en que se haya omiiido enteramente la presentación del docu
mento ; pero no al en que se haya practicado esta diligencia después de los 
45 dias de su otorgamiento. En este caso especial no previene la ley lo que 
se ha de hacer. Nosotros creemos que si el funcionario público encargado 
de lomar la razón, se niega á registrarlo, estará en su derecho y habrá que 
otorgar otro de nuevo, y llevarlo á registrar en el término prefijado ; pero 
también nos parece que, si toma la razón del antiguo, á petición de lodos 
los otorgantes debe surlir todos sus efectos desde que se fije en los extra
dos del tribunal, porque tenemos esta medida por muy conforme con su es
píritu, puesto que una vez tomada la razón y dado al documento la con
veniente publicidad, se ha conseguido el objeto que se propuso al estable
cer este registro; pero de ningún modo queremos que tenga fuerza retroac
tiva, esto es, que se le atribuyan efectos desde el acto del otorgamiento, 
como si hubiera sido registrado en tiempo hábil, pues entonces se podrían 
ocasionar perjuicios y aun dar lugar á fraudes; como sucedería, por ejem
plo, con la carta dotal, en virtud de la que pretendiera la mujer ser preferi
da á otros acreedores que hubieran contratado con su marido, por ignorar 
que estaba otorgada.

La Real orden do 45 de abril de 4851, citada antes, asimila en cierto 
modo esta obligación con la toma de razón en el'oficio de hipotecas; y así 
como por la omisión de presentar el documento con este objeto en el tiem
po prefijado, no se obliga á los contratantes á que otorguen otro, sino que 
se loma después, imponiéndoles una mulla, así en el comercio debería exi- 
gírseles la de los 5,000 rs., ú otra que se estableciera por esta falta, ha
ciendo la inscripción cuando se presentara.

Si aconteciese que presentado el documento en el Gobierno civil se re
tardase ú omitiese la toma do razón ó la remisión de la copia al tribunal ó 
juzgado respectivo, para fijarla en su audiencia, habrian cumplido por su 
pane los otorgantes, y éo pesaría sobre ellos ninguna responsabilidad, si
no sobre el moroso, y así parece que lodá á entender la Real orden de 42 
de febrero de 1850 que liemoscitado antes.



das sus operaciones por un orden uniforme y riguroso (1).
38 . Este sistema de contabilidad tiene por objeto en primer 

lugar, que tengan siempre á la vista su verdadera situación, y 
les sirva de gobierno en sus negocios ; y en segundo, preparar 
pruebas para el caso de que se suscite duda d controversia sobre 
alguna 6 algunas de sus operaciones, y  para el de quiebra. Con 
estefin se les obliga á que lleven indispensablemente tres libros á 
lo menos, llamados, el Diario, el Mayor ó de cuentas corrien
tes, y  el de Innentarios, y se les permite que tengan además 
todos cuantos estimen convenientes para el mejor orden y clari
dad de sus operaciones (2). *

39 . En los que son necesarios hay que considerar sus re
quisitos, sus efectos, y las penas en que incurren los que no los 
tengan ó no los lleven del modo establecido (**).

En los requisitos comprendemos las circunstancias relativas 
á su estado material, los asientos que han de contener, y la for
malidad con que deben estar extendidos.
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(1) Art. 21.
(2) Arts. 33 y 48.
* Los que mas frecuentemente suelen llevar como auxiliares, son el de 

caja, el de compras, ventas, gastos generales, entradas y salidas y el de 
vencimientos, y también el copiador de letras y el de beneficios y pérdidas.

(**} Según los artículos 1.® y 32 del Código, solo los comerciantes ma
triculados son los que tienen obligación de llevar libros: mas el 45 del Real 
decreto de 9 de agosto, relativo al uso del papel sellado, la hace también 
extensiva en cuanto á sus efectos á los que liabiiualmente se dedican al co
mercio, aunque no estén inscritos en la matricula. La dificultad que ahora 
puede presentarse es si los de estos últimos, llevados sin vicios ni defectos, 
surtirán también los efectos que atribuye el art. 53 del Código á los de los 
comerciantes matriculados, y harán prueba en juicio; en la que opinamos 
por la negativa, porque so le atribuye esta eficacia solo á los de los comer
ciantes y entro comerciantes, y el que no está inscripto en la matrícula, no 
tiene legalmente este concepto, ni se lo repula comerciante de derecho, 
aunque haga operaciones de tráfico.



—  47 —
40. Las circunstancias relativas á su estado material pue

den reducirse á cuatro, á saber:
1 /  ■ Que el papel de que se compongan tenga el sello que 

designen la ley ó las instrucciones relativas al papel sellado, y 
que estén encuadernados, forrados y foliados (*).

2 ; Que se hallen rubricadas todas sus hojas por un indivi
duo del Tribunal de comercio y el escribano del mismo, y donde 
no lo haya por el Juez de prim era instancia y  el secretario de su 
juzgado (1).

3.''̂  Que contengan además en la prim era hoja una nota fe
chada y firmada por los mismos, en que se exprese el número de 
las que contiene cada uno de ellos (**).

El libro diario y el copiador de cartas son solo los que necesitan 
estar en papel del sello 4.®; los demás pueden’tener el que mejor conven
ga é los interesados, y aun están también dispensados de tenerlo sellado en 
el copiador los mercaderes ó comerciantes al por menor que no tengan cor
respondencia fuera del puebloen que residan. Art. 46 del Real decreto de 
9 de agosto de 185<, y 49 y 50 de la Instrucción de \ d e  octubre. Tarn, 
poco es necesario que se formen del papel sellado por el Estado, sino que 
les está permitido formarlos de la clase que mas les convenga, con tal que 
los presenten después para que se les ponga el sello correspondiente.

f1) Real orden de 15 de mayo de 1851.
(**) El art. ,45 del decreto de 9 de agosto dispone que estos libros se 

renueven lodos los años; mas el 5.“ de la Instrucción de 1.® de octubre, 
aclarándolo, proviene que se exprese en la nota que han de poner las auto
ridades que los rubriquen no solo e! número de folios sino también el de se
llos que contienen, con expresión del año á que corresponden, inutilizándo
los de la manera mas conveniente, pero con la advertencia de que has
ta que no se hayan escrito todos los folios sellados y rubricados no hay 
que renovar los libros. A cuyo fin está mandado que los haya del sello 4.® 
sueltos y engomados como los de las cartas, para ponerlos en los folios 
en blanco, con destino exclnsivo á estos libros, y que no se exijan por ellos 
mas que 20 mrs., para que no se perjudique á los comerciantes con los cla
ros que sou inevitables en ellos. Las infracciones se castigan eoo la multa 
del cuadruplo del valor del papel sellado, equivalente al que debiera tener 
el libro, además del reintegro ; art. 1 y 74 de la Instrucción citada.



Y 4.“ Q ug no se hallen mutilados con hojas arrancadas, ni 
tengan alterada la foliación.

41. Los asientos son diversos, según el objeto á que cada 
uno está destinado. En el Díario se deben sentar todas las ope
raciones que en cada dia haga el comerciante, sean 6 no mer
cantiles (1)*, por el orden con que hayan sido hechas, y con la 
extensión necesaria para que se conozca su carácter, circunstan
cias y resultado en contra ó en favor, sin omitir el asiento de los 
ingresos y gastos de su familia (**).
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(1) Art. 33.
^ El art.-33 del Código dice: a todas las operaciones que haga el 

comerciante en su Irálico ; » pero nosotros entendemos que no está bien re
dactado, y que no ha debido ser la intención de sus autores limitar la obli
gación á los negocios mercantiles, porque esta limitación conlrariaria di
rectamente el objeto con que se han establecido estos libros de contabilidad 
y el modo de llevarla. Lo que con ella se desea, entre otras cosas, es evi
tar fraudes, y quo el comerciante pueda conocer fàcilmente siempre que 
quiera el estado de sus negocios y su verdadera situación ; y si no hubiera 
de anotar mas que sus operaciones mercantiles, es indudable que no la co
nocería con tanta facilidad, porque no podria tener presentes las cantida
des que recibiera por otros conceptos, como por donación, herencia ó por 
la venta de los bienes que tuvieran esta procedencia; y además, no cons
tando en sus libros estas adquisiciones, nada mas sencillo que su ocultación 
en oaso do quiebra, defraudando de su importe à los acreedores legítimos ; 
en una palabra, como dice Pardessus, no es por razón del origen del crédito 
ó de la deuda por lo que deben hacerse los asientos con toda precisión y 
exactitud, sino por la relación quo tienen con la fortuna del comerciante, 
por cuya razón se exige también que a noten sus gastos domésticos. Fardes^ 
sus, Cours de Droü comercial, tomo 1.® núm. 86. La práctica tam- 
bien está conforme con nuestra opinion ; D. Ramón Martí y Eixalá, lib.2.®, 
cap. 3.“

(**) Antes de hacer ios asientos en el libro diario, suelen los comercian
tes anotarlos en un borrador ó cuaderno manual que no previene la ley, pe
ro cuyo uso les proporciona grandes ventajas; porque sentadas en él las 
operaciones en el momento en que las ejecutan con la precipitación que á 
las veces exige la premura del tiempo y el mayor ó menor número de las



En el Mayor ó de cuentas goriuentes las mismas partidas 
que en el diario, pero colocadas en la cuenta particular á que 
correspondan de las que cada comerciante ha de llevar en él, 
por Debe y lia  de Haber, necesariamente con el nombre de ca
da una de las personas, ó de los objetos á  que se refieran, entre 
las que ha de existir una para sus gastos (4). *

Y en el de Inventarios, el del dinero y todos los demás bie
nes, derechos, acciones y deudas que tenia el comerciante cuan
do principió su tráfico, y los balances que todos deben formar 
al fin de cada año, firmados el uno y los otros por el mismo in
teresado, ó por los que lo sean, y se hallen presentes si perte
necen á algún establecimiento ó sociedad (2). *

42 . Las formalidades con que deben estar extendidos, son: 
4 ^  Que todos los asientos se hagan por el orden progresi

vo de sus fechas.
2.® Que se hagan sucesivamente., unos tras otros sin dejar
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que tienen que ejecutar, pueden luego en ratos mas desahogados hacerlos 
en el libro diario con mas calma y detención, sin incurrir en los errores ó 
inexactitudes á que podria dar lugar la confusión que puede haber en una 
casa de comercio en que son muchos los negocios.

(1) Arts. 3 i y 35.
* Estos gastos deben asentarse en una sola partida, esto es, ponien

do en el libro la cantidad que se ha tomado para este objeto sin necesidad 
de expresar en qué se ha empleado. La cuenta detallada y minuciosa de 
ellos no se lleva en este libro ni en el diario, sino en otro llamado de gastos 
generales que suelen tener también algunos comerciantes. El modo mas 
acostumbrado de llevar la contabilidad mercantil, es por partida doble. In
dudablemente es el mas exacto, y é! mas ventajoso también, porque ofrece 
un cuadro completo de cada Operación, presentando el débito y el crédito 
en sus divisiones y lugares respectivos; pero su mecanismo exige mas ex
plicaciones que las que podemos dar en una nota.

(2) Arts. 36 y 37.
* El arí. 30 no habla de deudas, pero nos parece de necesidad esta 

adición, porque de otro modo no se podria saber el verdadero capital del 
conií'rcinnlc. que es el objeto de este libro, según alli mismo se expresa.

TÜ.MO l. 4
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blancos, ni huecos en que puedan caber intercalaciones ni adi
ciones.

3 . “ Que no contengan raspaduras, intercalaciones ni en
miendas.

4 . *̂ Que las equivocaciones y omisiones que se cometan, 
se salven por medio de nuevos asientos hechos con la misma fe
cha en que se adviertan.

5 /  Que no contengan ningún asiento lachado (1).
6.* Que estén escritos precisamente en idioma español y no 

en otro extranjero, ni en el dialecto particular de ninguna pro
vincia (2).

43. De las formalidades relativas á su estado material y al 
modo de hacer los asientos, ninguno absolutamente está dispen
sado; y si le faltan, no producirán los efectos de que luego ha
blaremos. Mas por lo que hace á los asientos mismos, hay algu
nas excepciones fundadas en la cualidad de las personas, y en la 
clase de comercio á que se dedican los que deben llevarlos. Por 
esta razón no están obligados los comerciantes al por menor á 
sentar todas sus ventas en el libro diario, sino el producto de 
todas las hechas al contado cada dia, en una sola partida, pa
sando al mayor ó de cuentas corrientes las que hagan al lia
do; ni tampoco á formar balances anuales, sino solo cada tres 
anos (3).

44. Lo que queda dicho de los comerciantes en particular, 
debe también entenderse de las personas morales, ó sea de las 
asociaciones que están sujetas á las mismas obligaciones que los 
particulares, con dos diferencias: \ q u e  en el inventario y ba
lances solo tienen que incluir los bienes propios de la masa so
cial, y  no los de cada socio en particular, aun cuando se hallen

(1) Arts. 40 y 41. 
'(2) Art. 54.
(3) Arls. 38 y 39.
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personalmente obligados al cumplimiento de las obligaciones de 
la sociedad : y 2 /  que las que necesiten autorización del Go
bierno y las de seguros de cualquiera clase deben tener un libro 
de actas además de los tres de la contabilidad, con las mismas 
formalidades y que todos podrán tal vez tener precisión de lle
var algunos otros mas con arreglo á  sus estatutos (1). *

45. Debiendo añadir que es indiferente que ios asientos se 
hagan por el mismo comerciante, sabiendo escribir, 6 por algún 
dependiente á quien los encargue; si bien en el caso de que no 
sepa, es indispensable que dé poder á persona que firme en su 
nombre y le lleve la contabilidad, y que de este poder se tome 
razón en el registro público del comercio, según dejamos mani
festado (núm. 30) (2).

46. Estos libros, aunque son una propiedad particular de 
la persona que debe llevarlos, tienen también en cierto modo 
el carácter de públicos, son algo parecidos á los protocolos que 
llevan los escribanos, y producen también sus efectos legales 
como estos.

Por ser considerados como de su propiedad, no se les puede 
obligará que los entreguen ni á que los lleven de un punto á

{\) Art, 37 del Código 18 párrafo 9 del Real decreto y 36 de la ins
trucción de I d e  octubre de 1851,

Según el art. 6 del Reglamento para delegados de 12 de diciembre 
de 1857, las Sociedades por acciones deben llevar otro libro mas todavía 
para anotar la transferencia de estas.

Con respecto al papel sellado de los libros de actas de las Socieda
des mercantiles ó de cualquiera otra clase se ha mandado últimamente 
que se formen con hojas suíicienies para varios años, que se exprese en la 
primera del libro por nota debidamente autorizada el número de las que 
comprende y el año del sello en que estén timbradas ; y que se ponga otra 
nota á continuación de la última acta de cada año, en la que se diga que 
terminan las correspondientes á aquel año en el folio en que esté escrita. 
Real orden de 20 de abril de 1857.

(2) Art?. 47 y 193.



otro, ni deci’etar de oíicio ni íi instancia de parte, pesquisa ni 
reconocimiento general, sino únicamente su exhibición cuando 
sea precisa para prueba en algún pleito en que su dueño tenga 
interés ó responsabilidad; y aun en este caso no podrán recono
cerse ni compulsarse otros asientos mas que los que hagan re
lación al asunto que se controvierta, y esto en presencia del 
mismo interesado, ó de la persona á quien comisione.

Solo se exceptúan de esta regla tres casos, que son : el de su
cesión o herencia, el de liquidación de compañía, y el de quie
bra, en los que os absolutamente indispensable que sean reco
nocidos lodos ellos por cuantos tengan participación en estos 
juicios (1). *

47. Por la consideración de documentos públicos hacen 
prueba en juicio ; pero no siempre ni en términos absolutos, si
no cuando se hallan extendidos con las formalidades que que
dan prescritas, y según las circunstancias que concurran en la 
persona de que se trate (2).

Contra su dueño la producen siempre tan irrefragable, que no 
se le admite otra en contrario, aunque la quiera presentar (**).

(1] Arls, 49, í)0, o l y 52.
* Tampoco pueden ser visitados ni reconocidos para ver si están lle

vados en el papel del sello correspondiente, sino cuando estén bajo la ins
pección de las Juntas.

(2) Art. 42 del Código y 7o del Real decreto de 9 de agosto citado.
(**j No se le admite otra prueba aunque la pretenda, porque el asiento

del libro os una confesión que la ley tiene por ingenua y paladina, en aten
ción á que oslando hecho en la época en que se efectúa la operación á que 
se refiero, esto es, cuando el comerciante no puede saber si tal vez algún 
dia le podrá convenir ó no variarlo, tiene á favor de su certeza y exacti- 
Uu! una poderosísima garantía. Sin embargo, aun pudiera suceder que a! 
hacerlo liubiera intervenido fuerza ó miedo, ó que se hubiera padecido al
guna equivocación que hasta entonces no se hubiese notado; y si ocurriera 
alguna de estas circunstancias ú otras semejantes, nos parece que no debe
ría negarse la prueba de ellas, porque los asuntos mercantiles lodos deben 
(i'^cidirsp siempre, la verdad sabida y buena fe guardada.



(jOiUra los e\Lraños harán prueba entre comerciantes, siem
pre (|ueel contrario no presente los suyos, llevados también 
con las mismas formalidades, en que conste o tra cosa diversa; 
en cuyo caso, por estar en contradicción, no la harán ni unos 
ni oíros, y habrá que atenerse á los demás medios de justifica
ción admitidos en el derecho. Mas debe tenerse presente que no 
es lícito á ninguno aceptarlos en parte, ó con respecto á algu
nas partidas, é impugnar otras; sino que, una vez adoptado es
te medio de prueba, el que pidió su exhibición, tiene que con
formarse necesariamente con el resultado combinado de todos 
sus asientos O ).

48. üilim am entc, como se baria ilusoria la obligación de 
llevarlos, si no se afianzara su cumplimiento de una manera efi
caz, se ha procurado conseguirlo estableciendo penas contra los 
infractores.

Estas son diferentes según la trascendencia de la falta, y se
gún que esta consista en que no se hayan llevado con las for
malidades prevenidas, ó en que se baya omitido llevarlos.

En el primer caso, el comerciante que los tenga defectuosos, 
está obligado en prim er lugar, á sujetarse al resultado de los de 
su adversario, si los presenta formales, como ya se ha dicho. 
En segimdo, incurrirá en una m ulta, que no podrá bajar de 
1 ,000  reales, ni pasar de 2 0 ,0 0 0 .1  en tercero, si á consecuen
cia del defecto resultase alguna falsedad, además de las penas 
indicadas, quedará sujeto á la formación de causa, y á la que le 
corresponda con arreglo al Código penal, á cuyo fin se remiti
rán las diligencias al Juzgado ordinario (2).

En el segundo caso, esto es,en el de haber omitido llevarlos 
todos ó alguno de ellos, sufrirá unam ulla que no baje de 6 ,000  
reales, ni pase de 30 ,000  por cada uno de los que le falten, y
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(t) An. o3. 
(2) A i'i.-í-i.



(¡uedará también sujeto á lo que resulte de los de su adversario 
en la decisión de sus controversias.

La Ocultación, en el caso de no presentarlos 6 exhibirlos 
cuando se le prevenga, se presume falta, y  se castiga como si 
no los tuviera (1).

Cuando la falta consista en llevarlos en otro idioma, la mul
ta será de 1 ,000  á 6 ,000 reales, abonando los gastos de la tra
ducción de las partidas que haya que compulsar, y quedando 
además obligado á traducirlos todos en el término que le señale 
el tribunal (2).

49. Antes de concluir esta materia, es preciso indicar que 
la obligación de tener y  de conservar estos libros y demás pa
peles del giro, dura no solo mientras el comerciante está dedi
cado á su tráfico, sino también después de concluido basta que 
finalice la liquidación de todos sus negocios y dependencias 
mercantiles, y que esta misma obligación incumbe también á 
los herederos en el caso de haber fallecido (3). *
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D e la  co rresiio n d en cia .

50. Las obligaciones de los comerciantes, con respecto á 
Ja correspondencia, pueden considerarse como el complemento 
délas que se le imponen para llevar la contabilidad, y tienen 
con ellas íntima relación, porque servirán en muchos casos pa
ra  enmendar y explicar los asientos de sus libros.

(1) Arts. 42, 43 y U .
(2) Art. 54.
(3) Art. 55.

^ El Código francés en su art. 11 establece esta obligación solo por 
10 añ«s, y no por un tiempo indefinido como el nuestro. Parece convenien
te que se conserven mientras no estén prescritas las acciones que nazcan 
de los negocios que deben ser liquidados.



—  OD —

Están reducidas á conservar las cartas que reciban, y  se Te
ñeran á su tráfico, y á tener un libro, y  copiar en él todas cuan
tas ellos escriban y sean concernientes á  sus asuntos mercan
tiles (1). 1

51. Con respecto á las que reciban, nada hay que advertir,
sino que deben conservarlas en legajos, bien ordenados, ano
tando al dorso de cada una la fecha con que fue contestada, 6 
que no se dió contestación. Y aun cuando la ley lesdmpone solo 
la Obligación de conservar las cartas, es muy conveniente que 
guarden con ellas las facturas, letras de cambio y  demás docu
mentos , que en cierto modo forman parte de su correspondencia.

52 . En cnanto á la copia de las suyas, tienen que llenar 
otros requisitos, por cuya falla incurrirán en pena. Estos son;

1 .** Que tengan eU¿áfocop^íícíoJ’ encuadernado y foliado (2).
2 .  " Que se copien íntegramente, y á la  letra, todas las car

tas en el mismo idioma en que estén escritas las originales (3).
3 . ” Que se copien por el orden de sus fechas.
4 . “ Que no se dejen entre unas y otras, ni dentro de una 

misma, huecos en blanco, ni se hagan interlineaciones, ni en
miendas.

5. *' Que si se cometieren erratas al copiarlas, se salven por 
una nota á continuación de la misma, ó de la última que se haya 
copiado cuando se adviertan, poniéndola precisamente no al 
m árgen, sino dentro, y con la expresión necesaria para que se 
conozca cuál es á la que se refiere (4).

53 . Las penas impuestas para castigar la falta 6 la omisión 
de este libro y la de sus asientos ó copias, son las mismas que 
se imponen por la falta y defectos de los libros de contabilidad, 
y  así como estos no pueden ser reconocidos ni entregados, asi

(1) Arls. 56 y 57. 
f2) Art. 57.
(3) Art. 39.
(4) Art. 38.



tampoco puede ser obligado el comerciante á entregar el copia
dor sino so lo á  exhibirlo á instancia de parle legítima, para 
que se reconozca d compulse la carta ó cartas copiadas, que 
tengan relación con el asunto que se controvierta y le hayan 
designado antes; y á presentar en el juicio las originales con- 
cernientes al mismo. La compulsa deberá sacarse en la misma 
lengua en que este escrita, quedando á cargo del que la pida su 
traducción al idioma español (1). *

(4) Arts. 6 0 y 6 1 .
El Codigo no dice si por no conservar la correspondencia, según pro

viene el art. 56, incurre ó no el comerciante en alguna pena ; pero nos
otros somos de parecer que incurre en las mismas que por las faltas de 
los libros de contabilidad, porque es igual la obligación, y son también las 
que se imponen por la del libro copiador en el art. 60.
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De los agentes auxiliares del comercio.

i

54. Por poca extensión que tengan los negocios de un co
merciante, es muchas veces imposible que pueda por sí mismo 
practicar todas sus operaciones. Constituido mediador entre los 
que producen y consumen, perdería un tiempo muy precioso y 
la ocasión de hacer muchas operaciones en buscar á unos y á 
otros; no siempre podría estar en todos los puntos en que fuera 
precisa su asistencia; dejaría de vender mientras se ocupaba 
en comprar; y en muchas ocasiones le seria imposible llevar sus 
efectos al punto en que debieran ser consumidos. La división 
del trabajo, por otra parle, produce las inmensas ventajas que 
la economía ha enseñado á apreciar; y  estas dos circunstan
cias, á saber, la necesidad y la utilidad, han hecho conocer la 
conveniencia de fiar á otros la práctica de ciertas operaciones, 
cuya ejecución embarazaría mucho la actividad y celeridad que 
exigen las negociaciones comerciales, y son por consiguiente á 
las que so debe la creación de los agentes auxiliares, como lie
mos indicado en las nociones preliminares.



55 . Los hay de diferentes clases según los negocios en que 
auxilian, facilitándolos, y pueden dividirse comò el comercio 
en auxiliares del terrestre y del marítimo. De los auxiliares de 
este último, en lo que son diferentes de los que auxilian el co
mercio en general, hablaremos en su lugar respectivo. Ahora 
vamos á ocuparnos de los del primero, que son los que cono
cemos con los nombres de {adores, mancebos, comisionislas, 
corredores y 'porteadores ( I ) . *
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(1) Art. 62.
* Enumeramos entre ios agentes auxiliares á ios comisionistas y por

teadores, porque el Código les dá esta denominación y trata de ellos en 
este lugar; por cuya causa, también nosotros los darémos á conocer aquí, 
suspendiendo hablar de sus obligaciones y derechos para cuando nos ocu
pemos de los contratos, que nos parece la ocasión mas oportuna; porque á 
nuestro juicio, el verdadero auxiliar no es la persona, sino la ocupación ó 
tráfico que ejerce ; y hay mucha diferencia entre un factor ó un mancebo 
que presta á un comerciante un servicio personal por mas ó menos tiempo, 
mediante una retribución estipulada en contrato, que aunque protegido por 
la ley mercantil en cuanto lo exigen los intereses del comercio, es civil en 
su esencia y en su forma; y un comisionista que comercia sirviendo á cuan* 
tos le ocupan, celebrando en ellos un mandato mercantil, y empleando en 
su auxilio hasta su crédito y su responsabilidad; y la  hay mucho mayorto* 
davía entre un corredor que no celebra ningún contrato por su cuenta con 
ninguno de los que se valen de su intervención, y un conductor, cuya ocu
pación consiste en trasladar mercancías, celebrando con sus dueños un con
venio para el que establece reglas la Ley mercantil, por razón del objeto 
sobreque recae.
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C A P lT U IiO  P R 19 IE R O .

DE LOS F A C T O R E S  Y MANCEBOS.

56. Los factores so», entre lodos, los agentes auxiliares 
mas directos del comercio, como que su única ocupación es co
merciar, diferenciándose solo de ios eoinerciantes en que lo ha
cen en nombre ajeno. Los mancebos también auxilian el comer
cio de una manera tan inmediata como eficaz, aunque sus ope
raciones generalmente son ya de otra índole, y mas mecánicas. 
Sin embargo, hay muchos puntos de contacto entre unos y otros; 
tienen derechos, atribuciones, obligaciones y prohibiciones co
munes, y  por eso los comprendemos en un solo tratado, que 
dividirémos para mayor claridad en tres secciones, hablando 
en la primera de los factores, en la segunda de los mancebos, y 
en la tercera de las cosas comunes á unos y á otros.

D e lo s  fa c to re s .

57. Factor es lapersona encargada de dirig ir, por cuenta 
ajena, algún establecimiento mercantil ó fabril. También se le 
suele llamar gerente.

El principal puede ser una persona privada, ó una asociación 
o persona jurídica, y  para nada influye que desempeñe su en
cargo en la población en que este resida, ó en otra diferente (*).

(*) De este auxiliar del comercio hacen mención especial las leyes Ro
manas en los títulos de instiíoria actione del Dig. y del Cod. El empleo ó 
encargo del factor se llama factoría, y este mismo nombre tiene el estable
cimiento ó dependencia cuya dirección le está encargada.

La cucnlíi <¡u« dá á t-u principal, dcl costo ó gasto de los efectos que



58. Enlre el factor y su principal media una locación de 
obras y un mandato civil; esto es, un contrato en que convie
nen en el servicio que ha de prestar y en la recompensa que ha 
de recibir por su trabajo, ora consista en un salario fijo, ora 
lleve parte en la ganancia, celebrando un pacto aleatorio, por
que esto no le hace cambiar de concepto, ni convierte el man
dato en sociedad, y en el que establecen los demás pactos y con
diciones que juzgan oportunas.

Para celebrar este contrato se necesita aptitud legal de par
te de los contrayentes. Por lo mismo cuando el factor no la ten
ga, por falta de edad ó por ser hijo de familia, deberá interve
nir en él su padre 6 su curador; y una vez perfecto, produce 
como todos, derechos y obligaciones recíprocas entre los que lo 
celebran.

Como con respecto al mandante todas están reducidas á su 
frir las consecuencias de las operaciones que ejecute el factor, 
y  si alguna o tra  mas tiene, puede considerarse como conse
cuencia de las que conciernen áes te  último, nos ocuparemos 
solo de los factores, examinando quiénes pueden serlo, con qué 
formalidades deben ser autorizados, y cuáles son los derechos y 
obligaciones propias de estos; dejando para después las (jue le 
son comunes con los mancebos, y los modos de finalizar su en
cargo, que también son unos mismos para todos.

59 . Pueden ser factores todos los que tienen capacidad le
gal para representar á otros, y obligarse por ellos según las le
yes civiles, y por consiguiente todos los que han cumplido 17 
anos (1). *
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compra ó remite, se llama factura ; pero ya so dá también este nombre ge
neralmente á toda cuenta detallada que contiene la expresión de los gé
neros, efectos ó monedas que se entregan,

(i) Art. 173 y Ley 19, t£l. XV, Partida 3."
* Las leyes civiles no exigen la misma edad para poderse obligar váli

damente una persona á sí misma, quo para obligarse en nombre de olro,



60. Para desempeñar su factoría, necesita indispensable
mente estar autorizado por medio de un poder especial, otor
gado en escritura pública, y del que se haya tomado razón en 
el registro público del comercio de la provincia en que baya de 
desempeñarla (núm. 30) (1).

Este poder podrá muy bien contener el contrato celebrado 
entre los dos, si se otorga al mismo tiempo de celebrarlo, aun
que no hay una necesidad. Mas lo que sí se ha de expresar con 
precisión, es el objeto con que se le da, y por consiguiente el 
establecimiento que ha de dirigir, ó tas negociaciones en que 
se ha de ocupar; y como seria absurdo suponer que se la dá sin 
la extensión suficiente para conseguir el'objeto con que se olor- 
tra, aun cuando solo esté concebido en términos gencTales, tiene 
á su favor la presunción de hallarse autorizado en virtud de él, 
para todos los actos que exija la dirección de su establecimien
to; por lo que, cuando su principal quiera ponerle alguna limi
tación, deberá expresarlo terminantemente (S).

C'l. Todos los contratos que celebre el factor así autoriza
do. seentienden hechos por cuenta de su principal, á quien 
obliga, aun cuando no diga (|ue obra en nombre de este, con 
tal que recaigan sobre los objetos comprendidos en el giro y Irá-

esto es, representándole, ó por su mandato ; porque en este segundo caso, 
la confianza que merece á la persona que se lo dá, suple la falta de discer
nimiento que la ley supone en el menor para conocer las resultas del acto 
obligatorio, no es ét tampoco el que debe sufrir sus consecuencias, y ni aun 
le incumbe en muchas ocasiones ol deber de examinarlas. Por esta razón 
exi'^e los 25 años para obligarse á sí mismo, y solo M  para obligarse en 
nombro ajeno; por lo mismo es necesario la intervención de su padreo cu
rador en el contrato que celebra el factor con su principal, para que sea 
válido, y no se necesita después la intervención do nadie para que lo sean 
los que celebra en nombre de su principal como director de su establecí
miento.

(1) Art. W i.
í'2) Arl.  175,
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lico de su establecimiento, y que este pertenezca notoriamente 
á persona 6 sociedad conocida (1). Pero el factor tiene á la vez 
la Obligación de llevar los mismos libros de contabilidad que 
los comerciantes, y los demás que deba tener su establecimiento, 
con las mismas formalidades, y bajo las mismas penas (2).

— 62 —

l>e lo s m anceldos.

62. E l mancebo es el dependiente que tiene el comerciante 
á su lado, para que bajo su dirección inmediata le ayude en las 
operaciones de su Irálico.

Para serlo, no se necesita ninguna cualidad, por consiguien
te hasta los menores de 17 anos se consideran capaces de des
empeñar este encargo.

63. Entre estos auxiliares y su principal median también 
pactos y convenciones, en que establecen el tiempo que ha de 
durar su servicio, el salario que han de ganar, y las demás con
diciones que tienen por conveniente estipular; por lo que, cuan
do los mancebos carezcan de la aptitud legal necesaria para obli
garse á sí mismos según el derecho civil, será preciso que estos 
convenios se celebren con sus padres ó curadores.

64. Los mancebos, por regla general, no tienen facultad 
para contratar y obligar á sus principales; sino que sus atribu
ciones se limitan á entregar y recibir géneros de su orden, por 
su cuenta, y de la manera que les indiquen, y á otras ocupa
ciones semejantes, inclusa la de hacer los asientos en sus libros, 
bin embargo, bien podrán encargarles parte de la administra
ción de su comercio, ó algunas operaciones de su tráfico, au to -

(1) Art. nS .
(2J Ari. I8G.
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rizándolos como les parezca, en cuyo caso podrán hacer todo 
aquello para que se les haya autorizado (1).

Esta autorización podrá ser expresa ó tácita. La expresa se 
concede al mayor de 47 años en un poder especial, ó por car
tas circulares; y la tácita, por medio de hechos que la dan á 
conocer. El autorizado por medio de un poder, podrá hacer solo 
lo que en el so exprese, sin que se le suponga nunca habilitado 
para ninguna otra cosa mas, porque con respecto á este no mi
lita la razón que con respecto al factor, que dirige un estable
cimiento. Pero sí será indispensable, que se tome razón de este 
documento en el registro público del comercio.

El que lo esté por cartas circulares, podrá también hacer to
do lo que estas expresen, y serán válidos los contratos (jue ce
lebre en su virtud con las personas á quienes se hayan dirigido, 
inclusos los que se perfeccionen por carias, si la circular expre
sa que se halla autorizado para iirm ar la correspondencia. Esta 
doctrina tiene á nuestro juicio dos limitaciones; una, la firma y 
giro de las letras de cambio y demás documentos endosablcs; 
y otra, la recaudación y recibo de caudales en general, ó que no 
provengan de los negocios que él mismo haya hecho, para lo que 
no basta una carta circular, sino que se necesita un poder es
pecial (2). *

65. La autorización tácita se infiere de tal manera de los

(1) A r ts .  1 8 8 , 1 8 9 ,  1 9 3 y 1 % .

(2) Artó. 189, y 190.
* Eítas excepciones están fundadas en el sentido en que a nuestro jui

cio deben tomarse las disposiciones de los artículos 189 y 190 del Codigo, 
los que según los términos en que están redactados, envolverían de otro mo
do una coBlradicciou ; estableciéndose en el primero como cualidad abso
luta Y necesaria el poder para firmar documentos que produzcan obligación 
V acción, y proviniéndose en el segundo que basta una carta circular para 
que el dependiente se tenga por autorizado para celebrar válidamente to
dos los contratos relativos á la parte de administración ó ramo de comercio 
áquo so refiera la i'ircular misma, inclusos los que se contraigan por me-



liechos que !a dan á conocer, que puede considerarse como una 
consecuencia necesaria de ellos. La tienen los que en las tiendas

dio de la correspondencia, si por dicha circular está el dependiente auto
rizado para firmarla.

Con arreglo á este último, pueden , pues, los dependientes tratar y ne
gociar, y por consiguiente obligar á sus principales, cuando estos los ha
yan autorizado por circulares ; y como los asuntos mercantiles no pueden 
ser tratados por regla general sino per escrito, según se previene en el ar
tículo 235, claro está que han de poder firmarlos si la autorización ha de 
producir algún efecto; y si los firman, y con su firma son válidos, preciso es 
convenir también en que no es de necesidad el poder especial concedido en 
escritura pública para celebrar cualquier operación que haya de producir 
obligación y acción, como se dice en el 189.

No desconocemos que se podrían conciliar diciendo que el poder es ne
cesario para los contratos escritos, autorizando solo la circular la celebra
ción de los que no pasen de 1,000 rs. ó de 3,000, estando en alguna fe
ria, que son los que por via de excepción permito celebrar de palabra el 
art, 237; pero está inteligencia nos parece opuesta al espíritu de la ley, y 
al objeto de la autorización, que quedarla reducida á un número de opera
ciones tan insignificante que la baria casi ilusoria, y al contexto literal de 
la segunda parte del art. 190, on la que expresamente se dice que son vá
lidos ios contratos celebrados por correspondencia epistolar firmada por el 
mancebo autorizado por circulares, sin hacer ninguna distinción. En esta 
disposición se v6, pues, que las circulares autorizan para celebrar negocios 
que produzcan obligación y acción ; y esta circunstancia unida á que en la 
primera parte del art. 189, se propusieron sus redactores, según se infiere 
de îa aclaración que contiene la segunda, hablar solo del giro, ó sea de las 
letras de cambio, y documentos de catgo ó descargo, sobre las operaciones 
de sus principales, son las que nos han movido á formar la opinion que do- 
jamos sentada, y á establecer como excepciones la forma y giro de los do
cumentos endosables y el recibo de caudales ; porque en estos concurre ade
más la razón poderosísima de poder venir á parar á manos de una infinidad 
de personas del comercio y fuera de éi, á las que no era posible pasar cir
culares aunque se quisiera, y necesitan por lo mismo estar firmados por 
persona cuya autorización conste en un documento público, registrado y 
publicado en la secretaría del tribunal ó juzgado respectivo, para que lo so
pan lodos, y los que lo ignoren puedan, si les ponviene, cerciorarse acer
cándose á dicha secretaría.
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y almacenes públicos desempeñan el encargo de vender al por 
menor; á los que, en el mero hecho de ponerlos allí su dueño, 
se supone que los autoriza no solo para esto, sino para cobrar 
el producto de las ventas y dar sus correspondientes recibos. 
En el mismo caso se hallan los que lo hacen al por mayor, cuan
do los cobros se verifican en el acto y dentro del mismo alma
cén ; pero no si las ventas se hiciesen al liado, y  la cobranza se 
realiza fuera ; pues entonces, como cesa la razón de la presun
ción, es ya preciso que los recibos estén firmados por el princi
pal, ó por otro con poder suyo, para íjue se. tenga el pago por 
legítimo (I).

G6. Los mancebos autorizados por cualquiera de estos me
dios para contratar, se encuentran en el mismo caso que los 
factores, no existiendo entre unos y otros mas diferencia que 
la mayor ó menor extensión de sus atribuciones, según los ob
jetos sobre que recaiga el poder, la autorización ó el encargo 
que se les haya dado; por consiguiente, hay entre ellos debe
res y atribuciones comunes, que es de lo que ahora nos vamos 
á ocupar.

De las cosas comuiieis á los factores y inaiicebos«

67 . Son comunes á factores y mancebos los derechos y 
atribuciones que les corresponden como consecuencia de su au
torización, las obligaciones y prohibiciones con (jue se encuen
tran ligados para impedir los abusos (pie pudieran cometer 
en perjuicio de sus principales, la responsabilidad y penas con 
que se afianza su cumplimiento, y el modo de finalizar sus en
cargos.

(1) A ru t9 2 .
TOMO I.



68. Tienen derecho los factores y mancebos.
1 A percibir el salario que devenguen; el que les deberá 

ser pagado, aun cuando por algún accidente inculpable no pue
dan prestar el servicio convenido, siempre que la inhabilita
ción no dure mas que tres meses, ó que no haya pacto en con
trario (I). *

2.® A ser indemnizados de los gastos que hayan hecho y de 
las pérdidas que sufran por efecto inmediato del servicio que 
presten, aun cuando no lo hayan estipulado (2).

69. Son atribuciones de unos y otros.
i  ^  La de tratar y negociar en todo lo que concierne á la 

dirección del establecimiento, 6 al encargo que se les haya con
ferido.Y 2.^ La de su je tará  sus principales al cumplimiento délas 
obligaciones que contraigan con este motivo, sin quedar ellos 
obligados, y sin que el principal pueda dejar de cumplirlas, 
mientras hayan obrado con arreglo al poder 6 á la autorización 
concedida, aunque-alegue y justifique que se excedieron de sus 
instrucciones; que dispusieron en'provecbo propio del resulta
do de las negociaciones, 6 que abusaron de su confianza (3).

7 0 . Son sus obligaciones :
^ Desempeñar por sí mismos sus encargos con el mayor 

cuidado y exactitud, porque se busca su probidad y capacidad;

(1) Art. 20'l.
* Eslo  ̂debe entenderse cuando ei principal paga por meses ó por años, 

y no por dias ó jornales, pues en este caso ya no puede ser aplicable esta 
disposición, ni deberá percibir mas que los que correspondan á los dias que 
haya servido. V. y Carabantes, arl. 201.

La acción para reclamar estos salarios, debe prescribir á los tres años 
contados desde que sean despedidos, que es lo establecido por regia ge
neral para todos los sirvientes en la ley 10, Ut. XI, lib. 10 do la Nov. 
ñecop.

(2) Art. 202.
(3) Ans. 177, 178 y 192.
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y no delegarlos en otras personas sino cuando obtengan el per
miso de sus principales (1).

2 .  *̂ Tratar siempre en nombre de estos, expresándolo así 
en la antefirma, porque negocian con su crédito (2).

3 . ® Atemperarse á las instrucciones que de ellos reciban, 
porque nunca pierden el concepto de dependientes.

4. ̂  Observar las leyes fiscales de la Hacienda y los regla
mentos de la administración pública; porque estos obligan siem
pre á lodos, y no deben infringirlos aunque no Ies hayan man
dado expresamente que los guarden (3).

Tienen además la prohibición de traficar por su cuenta, y  de 
tomar interés en su nombre ni en el ajeno, sin licencia de sus 
principales, en negociaciones del mismo género que las que h a 
cen por cuenta de aquellos, para que no abusen en provecho 
propio de su confianza y de su crédito (4). *

7-1. La responsabilidad y  penas en que incurren por esta 
falta, s o n :

1.*̂  Responder directamente de las gestiones y obligacio
nes de sus sustitutos, si delegan sin la anuencia de sus prin
cipales (5).

{\) Art. 195.
(2) Art. 176 y 191.
(3) Arts. 183 y 200.
f4J Art. 180.
* El Código no impone expresamente á los mancebos la prohibición de 

negociar, sino solo á los factores, porque al enumerar en el art.191 las dis
posiciones que son aplicables á unos y otros, no hace mérito del 180, que 
ns el en que se impone a los factores la prohibición de hacer ni tomar par
te en negocios del mismo género que los que está encargado de ejecutar por 
cuenta de su principal; pero sin duda fué un olvido ó un yerro de impren
ta la omisión de este artículo, porque sobre concurrir en unos y otros del 
mismo modo la razón de la prohibición, se infiere lamblen de la manera mas 
terminante del párrafo 5.° del 199, en el que se autoriza al principal para 
despedirlos si la infringen.

- (5) Arl. 19o.
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La de responder en los mismos términos cuando no 
obren en nombre de estos, sino en el suyo propio, aunque en 
esto caso también quedarán obligados aquellos, concurriendo 
alguna de estas circunstancias: 1 cuando se trate de un 
factor, tenido notoriamente por tal, y de negocios comprendidos 
en el giro y tráfico del establecimiento que dirige; S.^'aun cuan
do sean diversos, si el factor ó el mancebo tuvieron orden de su 
principal para ejecutarlos; 3.'‘ aunque no la liayan tenido, si 
después de hechos los aprueba en términos expresos 6 por ac
tos que induzcan esta presunción; y 4 /  cuando redunde en 
provechodel principal el resultado de la negociación (1), En to
dos estos casos podrá el acreedor dirigir su reclamación contra 
el factor ó mancebo, 6 contra su principal, como mejor le con
venga; pero no contra ambos.

3.^ La de abonar los daños y perjuicios que les irroguen, 
por no atemperarse á sus instrucciones, por proceder con mali
cia ó negligencia culpable, ó por no guardar las leyes y regla
mentos de la administración pública (2). En estos casos se co
brarán las multas de los bienes que administren, quedando ellos 
con la obligación de indemnizar á sus principales.

Y 4.̂  ̂ La de responder de las pénlidas, cediendo á favor de 
sus principales los beneficios que resulten de las negociaciones 
que hagan 6 en que tomen parte, estándoles prohibidas (3).

72. Últimamente, los modos de finalizar estos encargos, son:
1 La muerte del factor ó del mancebo, pero no la do su 

principal.
La inhabilitación absoluta de los mismos f ) .

(í) Ans. 478. 179, 181 y 182.
(2) Art. 183y 200.
(3) Art. 180.
(*) No hallamos establecida en e! Código ia inhabilitación absoluta co

mo modo de finalizar el encargo del mancebo ó del factor; pero ia tenemos 
por indispensable, porque si se inhabilita, claro está que no puede prestar 
el servicio que_promelió en su contrato, y fuó objeto de su celebración.
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La conclusión del tiempo por que fueron contratados.
4 /  La enajenación del establecimiento.
Y 5.'* La revocación de los poderes con respecto á los fac

tores, y la despedida con respecto á los mancebos (1).
En cuanto á estos dos últimos medios, es preciso advertir :

1.® que ni la revocación, ni la despedida, surten efecto basta 
que han llegado á noticia de los interesados por un medio legí
timo; y por consiguiente, que hasta que esto se verifique, son 
válidos todos sus actos, y deben responder de ellos sus princi
pales, aun cuando hayan sido hechas las negociaciones después 
de la fecha de la revocación 6 de la enajenación (2) Y 
que aunque estos cargos son de pura coníianza, y faltando 
esta, no pueden surtir los efectos que se apetecen, por cuya ra 
zón, ni el principal puede obligar a los factores y mancebos á 
que continúen prestándole sus servicios, ni estQS á sus princi
pales á que los que tengan en sus factorías, almacenesó tiendas; 
sin embargo, no es lícito ni á unos ni á otros rescindir arbitra
riamente los contratos que tengan término señalado, sino cuando 
intervenga alguna justa causa, que lo son, con respecto á los 
factores y mancebos; 1.* todo acto de fraude o abuso de con
fianza en las gestiones que les estén encomendadas: 2 .“ el ha
cer alguna negociación do las que les eslen prohibidas. Y con 
respecto á los mismos y  á sus principales, lodo acto injurioso ú 
ofensivo, que ajuicio del tribunal afecte la persona, el hoiioi o 
los intereses de cualquiera de ellos.
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(1) Arls. 184 y 197.
(2) An. 185.
* Debe tenerse por medio legítimo, no solo la noliíicacion en forma, 

sino también el aviso del principal por cartas, porque la correspondencia 
es en el comercio uno de los medios de contraer y distraer obligaciones, y 
porque en uno y en otro caso media la misma razón, esto es, la certeza y 
seguridad do la revocación ó enajenación, y no simples noticias ó rumores 
incierles.



 ̂ No interviniendo estas causas, no pueden ni ser despedidos, 
ni despedirse, sino con la obligación de indemnizar á la otra 
parte de los perjuicios que se le sigan (1).

En los contratos en que no esté prefijado tiempo para su du
ración, unos y otros pueden despedirse y revocar los poderes 
avisándose con un mes de anticipación, y ni aun por este mes 
podrá ser obligado el comerciante, si no quiere, áconservar 
en su destino al mancebo ni al factor, sino á pagarles una m e- 
soda (2).
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C A P ÍX B M * H -

DE DOS OOMISIOflISTAS.

7 3 . El sc'ijundo auxiliar del comercio es el comisionista, es
pecie de factor, que se introdujo, según la opinion de algunos 
autores oliandola extensión de los negocios mercantiles y la 
confianza m ùtua entre los comerciantes, hizo conocer la dificul
tad dem andar un dependiente con las mercancías que se habían 
de expender en otro punto, que en el que residía el principal, y 
la economía que resultaba de encargar esta operación y la ad - 
(luisicion de otras á un corresponsal ú otra persona residente en 
aquel punto, que por su posición y conocimientos podía hacerlo 
mejor acaso, mediante una corta retribución ("̂ ).

E l comisionista es, pues, la persona que ejerce actos de co
mercio, de orden y por cuenta ajena.

Para poderlo ser, se necesita tener la aptitud legal necesaria
para comerciar por sí mismo (1).

74. El comisionista conviene con el factor en que ambos 
comercian por cuenta ajena, á consecuencia de un mandato, y 
tienen obligación de llevar libros de contabilidad (*^); pero se 
diferencian en puntos muy esenciales, que son entre otros :

(*) Los comisionistas se suelen calificar de diferente modo, según la 
clase de comisiones que desempeñan con mas frecuencia. Los que se dedi
can á la de comprar ó vender, se llaman de « compra-venta. » Los que 
reciben ó conservan géneros para devolverlos á entregar ó remitirlos a otros 
puntos, «de depósito y de trasporte;» y de « banca ó cambio,» e que 
recíprocamente hace el giro con el negociante de otra plaza, o recibe las 
tratas de su comitente y las retiene ó remite á su disposicion.-ü- Uam.an 
Sograbo, Elementos de derecho mercantil, cap. t •

(1  ̂ Art. 116. , • - • j  K II
{**) El Código no previene expresamente que el comisionista deba lie-



'1. lin que el factor comercia, en nombre de su principal 
con el crédito de este y obligándole, y el comisionista puede 
negociar en su nombre propio, con su crédito particular, y  obli
gándose á sí mismo.

2 . “ En que el factor se entiende habilitado en virtud de su
poder para todos los negocios que conciernen al establecimien
to que dirige, y  el comisionista necesita un encargo especial pa
ra  cada asunto. ‘

3. “ En el modo de ser habilitados, ó , lo que es lo mismo 
en que el factor necesita indispensablemente que se le autorice 
por medio de un documento público, y el comisionista basta 
que reciba el encargo en un escrito privado, por carta, y  aun de 
palabra, con tal que luego se ratifique por escrito antes de su 
conclusión.

Y 4. en fin, en la aptitud de las personas que lo pueden ser 
esto os: en que para ser factor no se necesita ni aun siquiera 
capacidad para obligarse á sí mismo, con tal que la tenga para 
obligarse por otro; y no pueden ser comisionistas, sino los que 
se hallen legalmente habilitados para comerciar.

75. Estas circunstancias, unidas á que la ley supone que 
han de tener libros de contabilidad, y les impone otras obliga
ciones que no solo tienen por fundamento la equidad natural si
no el ínteres general del comercio, como, por ejemplo, la de 
contestar en el correo inmediato y practicar las diligencias opor
tunas para la conservación de los efectos que se les remitan 
aun cuando no quieran aceptar la comisión que se les encargue 
por medio de la correspondencia, nos obligan á considerar al 
comisionista no como un agente auxiliar del comercio, como le

r s á f l T '  r  ™ dice el anicu-

art 1  J  ’ "O “  estear tolo se dá por supuesta esta obligación, sino también en el UO, 16S
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considera eì Código y otros autores, sino como un verdadero 
comerciante que trafica de este modo, aunque no baga negocios 
por su cuenta.

Por esta razón y por la de que entre el comisionista y  el co
mitente media un verdadero mandato mercantil, con sus efec
tos peculiares y distintos del mandato civil, que es el que media 
solamente entre el factor y su principal, tenemos por mas opor
tuno tra tar de los comisionistas cuando nos ocupemos de los 
contratos mercantiles, limitándonos por abora á bacer estas in
dicaciones, para dar á conocer loque son, considerados como 
agentes auxiliares.
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C A PITU I/O  IH .

DE L OS C O R R E D O R E S .

7 6. Corredor es la persona legalmente autorizada para in
tervenir en las negociaciones de los comerciantes.

Su oficio es el de mediador entre estos, y su ocupación prin
cipal intervenir en sus contratos.

Esta intervención, sin embargo, no es absolutamente necesa
ria, porque pueden muy bien aquellos tra ta r por sí solos ó por 
medio de sus dependientes, y aun ser mediadores por amistad 
entre sus compañeros (1).

77. El oficio de corredor es viril y público, por cuya razón 
no pueden ejercerlo las mujeres, ni todos los varones (jue quie
ran ; y los que lo son, necesitan estar revestidos de otras cuali
dades que los comerciantes, y atenerse á las ordenanzas que ar
reglen su ejercicio (2).

78. Son de dos clases; ordinarios y especiales. 
ordinarios son: los que pueden intervenir en todas las

negociaciones, menos en las concernientes á la Bolsa y al fleta- 
mentó, y otras diligencias peculiares á los buques; y especiales, 
los que intervienen determinadamente en ’as negociaciones pro
hibidas á los ordinarios, y son conocidos con los nombres de 
agentes de Bolsa, é  interpretes de navio.

Los primeros no existen mas que donde hay Bolsa legalmen
te autorizada ; intervienen exclusivamente en los negocios re 
lativos á efectos públicos, y en concurrencia con los ordinarios 
en los contratos sobre letras de cambio y cuaiciuiera otra especie

(1) Art. 66.
(2} Art. 63.



de valores comunes en el com ercio, en la venta de metales 
preciosos , cuando se hacen estos contratos en la Bolsa m is- 
-ma (*).

Los intérpretes de navio son auxiliares exclusivos del comer
cio marítimo, y no podemos tra tar de ellos en este lugar.

7 9 . Con respecto á los ordinarios hay que tener en consi
deración : 1 su aptitud legal; 2." sus atribuciones, derechos, 
obligaciones y actos que Ies están prohibidos; y 3.® las penas 
en que incurren por sus faltas.
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De la  a p titu d  le g a l p a r a  e je r c e r  el o ficio  de 
C o rre d o r.

80. La aptitud legal comprende las cualidades que deben 
concurrir en ¡apersona, su nombramiento, su examen, su ju
ramento y fianza.

Las cualidades de la persona, so n :
4 Ser varón mayor de 25 años, nacido en los dominios de 

España, ó naturalizado con arreglo á las leyes, y estar domici
liado en ellos.

2.^ Haber obtenido el título de profesores mercantiles, pre
vios los estudios que se exijan para esta carrera, ó llevar 6 anos 
de aprendizaje con otro corredor en plaza donde haya Tribunal 
de Comercio, ó al lado de un comerciante matriculado, debien
do ser preferidos los profesores (1).

(*) Véase el origen de las Bolsas, los negocios que se hacen en ella; los 
agentes que los intervienen y la Ley y el Reglamento por que se rigen en 
el apéndice n.® 1 del tomo 2.° de esla obra.

(i) Art. 75 del Código y 6 del Real decreto de 8 setiembre de 1850.



Y 3 .“ No tener prohibición para ejercer este oficio ni por 
incompatibilidad de estado, ni por lacha legal. La tienen por 
incompatibilidad de estado los eclesiásticos, los militares en ac—' 
tivo servicio, y todos los funcionarios públicos y empleados de 
Real nombramiento.

Y por tacha legal, los comerciantes quebrados que no iiayan 
obtenido rehabilitación, y los que hayan sido antes corredores 
y fueren destituidos de sus oficios (1).

Aunque una vez dicho los que lo pueden ser, no hay necesi
dad de expresar los que no deben ser nombrados, añadiremos 
para mayor claridad que, según las reglas que dejamos senta
das, no pueden serlo, ^demás de los que quedan enumerados, 
los extranjeros que,no hayan obtenido naturalización, los me
nores de 25 años, aun cuando hayan sido emancipados, ni ios 
mayores de 25 que estén bajo la patria potestad (^).

81. El nombramiento de los corredores compete á S . M., á 
propuesta en terna del Gobernador civil de la provincia (2).

No pueden ser nombrados todos los que lo soliciten, sino úni-

(1J Art. 76.
(*) El Código no habla de los mayores do 25 años que no hayan sido 

emancipados; pero como el hijo consiiluido en la patria potestad está exen
to de servir cargos públicos por regla general, y no puede obligarse, tam
poco parece que debe considerársele como idóneo para servir una corredu
ría, aunque el padre lo consintiera y prestára por él la fianza. El único 
medio de habditarle, seria la emancipación. Tampoco habla del casado, 
mayor e 20 años, que según hemos dicho antes, tiene la aptitud necesaria 
para comerciar; pero como el oficio de corredores público, se exigen pa
ra su desempeño otras garantías diferentes do las cualidades que deben reu
nir las personas que se dediquen al comercio, y siendo una de ellas la edad 
de los 25 años, ninguna que no los tenga podrá servirlo. Además de que 
el beneficio de salir de la patria potestad por casarse, concedido á los hi
jos de familia, no es otra cosa que una emancipación legal, y el emancipa-
do, menor de 25 años, se halla expresamente excluido en el número 2 del 
artículo 76.

(2) Ari. 71.
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camcnte el número fijo que corresponda á la delación de ca
da plaza, y cuando haya vacante (1).

Los que lo pretendan deben acudir al Gobernador civil con 
los documentos que acrediten su. idoneidad; y  este previa 
audiencia del Tribunal de Comercio y el informe de la junta de 
gobierno del colegio de Corredores, donde la haya, arreglará la 
terna que debe elevar al Gobierno (2).

Los que sean propietarios de corredurías enajenadas (*), 
podrán servirlas por sí mismos, teniendo las cualidades necesa
rias, ó arrendarlas áo tro  que las tenga; pero precisamente por 
la vida del arrendatario, y solo cuando en el título de su adqui
sición se le baya concedido esta facultad (3).

82 . Tanto estos como los agraciados por S. M. en virtud de 
la propuesta, necesitan sacar su correspondiente título en cada 
vacante (4).

Este título se expide por el Gobierno; pero no habilita al 
agraciado para ejercer el oficio hasta que haya prestado su ju
ramento y fianza.

83. Él exámen se hace por la Junta de gobierno del Colegio 
á que corresponda su plaza; y donde no lo haya, por tres cor
redores que nombre el Gobernador civil, con una persona que 
los presida. Las preguntas recaerán sobre las nociones genera
les del comercio, y especialmente sobre las que se refieran á las 
operaciones mas frecuentes en aquella plaza (5).

(í) Arl. 70.
(2) Á r ts .7 ty 7 7 .
(*) Algunas plazas de corredor han sido vendidas en propiedad por el 

Estado, ó cedidas á personas determinadas, como ha sucedido también con 
las escribanías y oíros oficios públicos. Las que se hallan en este caso, se 
llaman enajenadas, y respetando la ley los derechos adquiridos por sus 
dueños, les permite, ó que las sirvan por si mismos, ó que las arrienden, 
según las condiciones con que se hiciese la enajenación.

(3J Arl. 73.
(4) Arl. 74.
(5) Arl. 78.



84. Con la certificación de su examen yaprobacion, se pre
sentará á prestar su juramento ante dicha autoridad, y lo hará 
prometiendo ejercer bien y fielmente su oficio, y cumplir con 
exactitud y puntualidad las.obligaciones qué le conciernen : así 
se expresartí á continuación de su título (1).

85 . La fianza se realiza poniendo la cantidad designada 
por la ley en la Caja general de depósitos ó en sus dependencias 
en las provincias, con intervención de los Gobernadores civiles 
y de las juntas de gobierno de los colegios de corredores. Esta 
cantidad ha de consistir necesariamente en metálico, ó en su 
equivalente en papel de la Deuda consolidada que gane interés, 
al precio que señale la cotización de la Bolsa del último dia de 
diciembre que publique la Gaceta ; varia según la categoría y 
clasificación de la plaza en que se ha de ejercer el oficio, y-es 
de 40 ,000  rs. en las de primera clase: de 25 ,000  en las de se
gunda: y 12 ,000  en las de tercera (2). *
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(1) Art. 79.
(2) Arts. 80 y 8\ del Código, 2 del Real decreto de 9 de abril de 

185t y 2, 7 y 14 del de 29 de setiembre de 1852.
La primera clase comprende: las de Madrid, Barcelona, Málaga, 

Sevilla, Cádiz, Cornña, Santander y Bilbao. La segunda: Tarrat^ona, Ali
cante, Palma de Mallorca, San Sebastian y Valladolid. Y la tercera todas 
las demás; y como el valor del pape! de la Deuda varía con tanta frecuen
cia, está mandado para evitar perjuicios, que las fianzas que no consistan 
en dinero, se arreglen todos los años por el tipo do la última cotización pu
blicada en diciembre. Arts. 2 y 6 del Rea! decreto citado.

Los réditos del papel corresponden á los interesados, á los que deben 
entregarse cortados los cupones de cada semestre para cubrir su importe.

Esta fianza se entiende sin perjuicio de otra cantidad que los agraciados 
deben pagar a la Hacienda pública, por razón de su nombramiento, en las 
que son do provision de S. M., y de la que se pague por el arrendamiento 
en las que pertenezcan á particulares. Esta cantidad, á la que se dá el 
nombre de servicio, es de 20,0p0 rs. en las plazas do primera clase, 
10,000 en las de segunda, y 5,000 en las de tercera.—Real orden de 3 
de mavo de 1830.



86. Mientras no se hayan llenado estos requisitos, nadie 
tiene aptitud legal para ejercer el oficio de corredor, y los que 
lo ejerzan sin ellos, deben ser considerados y castigados como 
intrusos (1).*

Cuando los hayan cumplido todos, y tengan en su poder su 
correspondiente título, debe dárseles la posesión, entregándoles 
los libros délos que antes hayan servido su plaza. Desde enton
ces podrán ejercerle libremente, gozando de las atribuciones, 
derechos y obligaciones propias de esta profesión.
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De la» a tr ib a c io n e » , d e re c h o s , o b lig a c io n e s  y  
p ro h ib ic io n e s  de lo s C o rre d o res.

87. Las atribuciones de los corredores consisten en propo
ner negociaciones á los comerciantes, recibiendo noticias de los 
que quieren venderò hacer otros, negocios, llevándolas á los 
que quieren com prar; acercarlos y concertarlos mediando 6 
terciando entre ellos; tomar nota de sus contratos, y certificar 
lo que conste de sus libros.

88. Por este trabajo tienen derecho á su correspondiente 
corretaje ó retribución, que consiste en la cantidad señalada 
por el arancel de la plaza en que ejerzan su oficio (2).

(1J Ari. 69.
* Donde hay corredores legalmente habilitados, deben ser conside

rados como intrusos todos los que ejerzan este oficio sin haber oblenido su 
titulo mediante el Real nombramiento, aun cuando por las oficinas de la 
Hacienda pública se les haya expedido la patente de corredores, por haber 
pagado la contribución que corresponda.—Real orden de 26 de mayo do 
1847.

(2j Art. 110.
** Este arancel varia según la clase de la plaza, como varia la fianza 

del corredor. La facultad de formarle donde no se hallaba ostablecidó se



89. En cambio les impone la ley algunas obligaciones co
mo funcionarios públicos que son, y  otras en beneficio de los 
comerciantes áquienes auxilian, y del comercio en general; y 
varias prohibiciones, que tienen por objeto impedir abusos en el 
desempeño de su oficio.

Las obligaciones que principalmente tienen que cumplir co
mo funcionarios públicos, s o n :

1 /  Desempeñar por sí mismos todas las operaciones de su 
oficio, sin poderse valer de otro, mas que en el caso de imposi
bilidad absoluta y perpetua, en el que podrá substituirle bajo 
su responsabilidad un dependiente autorizado por el Goberna
dor de la provincia, previa audiencia de la Junta de gobierno 
del Colegio, y el juramento correspondiente (1).

2 . ̂  Llevar dos libros para anotar las operaciones en que in
tervengan ; esto es, un cuaderno manual, y un libro registro (*).

3. * Tener el primero foliado, y el segundo con todas las 
formalidades que hemos dicho deben tener los que necesitan los 
comerciantes para su contabilidad.

concedió á las autoridades civiles con audiencia del Tribunal de Comercio 
y de la Junta de gobierno del colegio de Corredores por el arl.110 del Có
digo. La tarifa mas general es el 1 p.“/, en las negociaciones sobre com
pras y ventas de fincas y sobre descuento de letras: ■/, p.% en las de com
pras y ventas de toda clase de mercancías, muebles y efectos, y en las de 
seguros marítimos y terrestres: '/  ̂ en las de ocupación de dinero y 
garantías de efectos públicos : y el 2 p.y^ en estas mismas ocupaciones, 
cuando intervenga garantía de oro, piala, y piedras preciosas.—Avecilla, 
Diccionario mercantil, en la palabra Corrclaje.

Según algunos autores, se deben, aun cuando los interesados no llevan á 
efecto e! contrato ó no lo concluyan por culpa de alguno, ó por algún inci
dente que pueda sobrevenir, cuando el corredor intervino en lo principal y 
accidental, y deja ya los ánimos preparados y dispuestos á avenirse. En el 
caso de intervenir dos, se deberá pagar al que primero propuso el negocio.

(<) Real órden de 18 de noviembre de 1846.
f ) Estos libros deben ser llevados en papel del sello 4.®, según el ar

tículo 48 del Ueglamenlo de 1.<> de octubre de 1851.
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4. * Certificar lo (lueconstcen los (tue obren ea su ^)ode^,
cuando se lo mande la autoridad.

5 .  ̂ Conservar bajo su responsabilidad estos dos libros y 
los que de sus antecesores en el oficio les sean entregados, cuan
do lo principan á ejercer.

90. En beneficio de los contratantes y del comercio en ge
neral, están obligados los corredores:

i A asegurarse de la identidad de las personas que con
tratan y de su aptitud legal para celebrar los negocios en que 
intervengan, y á responder de la identidad de la firma en las 
letras de cambio ú otros valores endosables (1 ).

2 . ® A proponer los negocios con exactitud y claridad ; esto 
es, manifestando siempre los precios corrientes en la p laza , y 
no designando las mercancías con otras cualidades que las que 
le atribuya el uso general del comercio (2).

3 . “ A guardar riguroso secreto en los negocios que se le en
carguen (3).

4. " A asistir á la entrega de los efectos vendidos con su in
tervención, cuando lo reclame alguno de los interesados {4).

5 .  “ A entregar bajo su responsabilidad al tomador las le
tras y demás valores endosables, y llevar su importe al ceden
te, cuando otra cosa no se haya pactado (5).

e." A asistir cuando se redacten los contratos que por la 
ley ó por convenio hayan de reducirse á escritura; firmar con 
los interesados, certificando que lo hicieron; con su intervención 
recoger un ejemplar y custodiarle bajo su responsabilidad (6).

7 .“ A anotar en el cuaderno manual, luego que estén con-
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(ri
(2)
(3)
(4)
(5) 
(«)

Art. 82 y 83. 
Art. 84 y 85. 
An. 86.
ArL. 88.
Art. 89 y 90. 
Art. 98.

TOMO I.



cluidas, todas las operaciones en ({ue intervenga, por el orden de 
sus fechas, y  en numeración progresiva; expresando los nom - 
b resy  domicilio de los contratantes, la materia del contrato, los 
pactos (]ue en él se hicieren, y cuantas mas circunstancias sean 
convenientes para conocer la naturaleza y extensión de las obli
gaciones contraidas (1 ). *

8. A trasladar diariamente al libro registro los asientos 
de! cuaderno manual, copiándolos literalmente sin enmiendas, 
abreviaturas, ni entrercnglonaduras, y guardando la misma nu
meración (2).

9. “ A entregar á cada uno de los interesados en el término 
preciso de las 24 horas siguientes á la conclusión del contrato, 
una minuta del asiento hecho en el libro registro, con referen
cia á este mismo, y no al cuaderno manual (3).

91. Para impedir el abuso que los corredores pudieran ha
cer como depositarios de las confianzas de los comerciantes, y 
asegurar mas y mas su exactitud é im parcialidad, se les p ro - 
hibe :

4.° Hacer po rs i, ni por medio de otros, directa, ni indi
rectamente; tener parle ni interés en ninguna operación de co
mercio, ni en sociedades mercantiles; ser aseguradores en nin
gún caso, y  ser fiadores y garantir los contratos en que inter
vengan , excepto en las negociaciones sobre valores endosables, 
en las que necesariamente tienen que responder ai tomador de

(1) Arts. 91, 92, 93 y 94.
* Talos serán: en las compras y venias la calidad, cantidad y precio 

de las cosas ; el logar, época y forma de la entrega ; en las letras las fechas, 
términos, vencimientos, plazas sobre que eslén giradas, librador, pagador y 
endosantes, cederlo, tomadory cambio convenido ; en los segurosel objeto 
y el valor asegurado, punto de la carga y de la descarga; nombre, ma
trícula, pabellón y porle del buque; nombre y apellidos del capilan, y así 
on los demás contratos.

(2) Art. 9b.
(3) Art. 97.
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la entrega de los documentos, y al cedente de su importe, si los 
interesados no pactan entenderse entre sí mismos (1).

Encargarse de hacer cobranzas y pagos por cuenta aje
na, excepto en las negociaciones de dichos valo res, en las que 
debe hacer por sí mismo la entrega de estos y de su precio (2). ^

3.° Intervenir en contratos ilícitos^ cualquiera (jue sea la 
causa de que provenga su ilegitimidad.

i.** Hacer supuestos falsos que puedan inducir á error á los
comerciantes.

5. ° Proponer negociaciones sobre letras ú otros valores, ó 
sobre mercancías de persona no conocida en la plaza, sin que 
se presente un comerciante de la misma que testifique su iden
tidad.

6 .  “ Intervenir en negociaciones de letras y en la venta de 
efectos del í|ue haya suspendido sus pagos (3 ).'

7 . ® Intervenir en la negociación ó descuento do ningún efec
to de comercio que no este extendido en la clase de papel que 
corresponda, inclusos los librados en el extranjero sobre otra 
plaza también extranjera ( i) . *

8. " Salir al encuentro de los conductores de las mercancías 
á solicitar la comisión de venderlas antes (¡ue entren en las po
sadas (5).

(1) Arts. 90, 99, 101 y 103.
(2) Arts. 89 y 100.
* Esta excepción no la contiene el art. 100; pero la añadimos porque 

es indispensable, pues de otro modo resultaría una contradicción entre osle, 
que en términos absolutos le prohíbe hacer cobranzas y pagos, y el 89 que 
le obliga á entregar los efectos endosablesal tomador, y á recoger su im
porto y llevarle al cedento bajo su responsabilidad.

(3) Art. 104.
(4) Art. 46 do la instrucción de 1.® de octubre de 1851.
* Estos documentos se expiden en una clase de papo! de que hablaré- 

mos al tratar do las letras de cambio-
(5) Art. 105.
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9 . ” Comprar para su consumo cosas, cuya venta haya sido 
encargada á él mismo, ó á otro corredor {i ).

1 0 . “ Dar certificación que no se refiera á sus registros, y 
de lo que no conste en ellos (2).*

— 84 -

» e  la  responeiabiU dad y  p en a s en  q n e  in e u ri'en  
C o rre d o res p o r  »u»  fa lta s .

92 . Como seria inútil que la ley creara obligaciones, sin 
afianzar al mismo tiempo su cumplimiento por medio de la san
ción penal, se ha establecido esta al lado de cada una de las 
que se imponen á los corredores, que son responsables de todas 
sus faltas, é incurren en ciertas penas por cada una de ellas.

Por regla general y común á todas, se puede desde luego es
tablecer la de indemnizar los daños y perjuicios que ocasio
nen á los interesados, por no cumplir con cualquiera de las

(1) Art. 106.
(2) Arts. 107 y 108.

Los corredores comofiincionarios piiblicos expiden certificaciones que 
hacen prueba enjuicio; pero no pueden darlas sino solo de losados en que 
intervienen como tales funcionarios, y como estos necesariamente tienen 
que anotarlos en su registro ; por eso la ley les prohíbe quo las den deotro 
modo que refiriéndose á é l: estabíeciendo que con respecto á lo que vean 
y sepan por otro medio, declaren como testigos.

El art. 107 del Código no habla en plural de registros, sino de registro 
en particular; peroá nuestro entender, el corredor debe certificar, no so
lo de lo quo conste en el suyo, sino también en los que de sus antecesores 
se le hayan entregado al darle posesión, como sucede con los escribanos 
respecto á los protocolos de sus predecesores, pues de otro modo era inútil 
semejante entrega, y valia mas que se conservaran en la secretaría del tri
bunal ó en la junta de Gobierno del colegio para examinarlos cuando fuera 
necesario, que no entregarlos a) sucesor.



obligaciones iiue dejamos enumeradas (*)- Pero no así e» cuan
to á la nulidad do los actos que ejecuten estándoles prohibidos; 
porque aun cuando según los principios del derecho es nulo lo 
do lo que se hace contra la prohibición de la ley , también esta 
re^la tiene sus excepciones, y aquí se ba establecido una muy 
justa y aun necesaria en favor délos derechos adquiridos, por
cuya razón solo algunas producen nulidad.

93. Las demás penas son la pérdida de la cosa 6 interes 
que tengan en la negociación, las m ultas, la suspensión y  p ii -  
vacion de oficio, y las que corresponden al delito de falsedad 
por el Código pena l; en todas y cada una de las cuales pueden 
in c u rr ir  respectivamente, según la gravedad de la falta y  sus 
reincidencias en los casos y en la forma siguiente .

\ P o r  comprar lo que le esta mandado vender a el mis
mo ó á otros corredores, tienen la pérdida de lo comprado, que 
cacen comiso (1).

2;.“ Por hacer ó lomar parle, acción é interés, directa o in
directamente en negociaciones mercantiles, cae igualmente en 
comiso el interés que tengan, c incurren además en la pérdida 
del oficio (2). *

(*) La Obligación de indemnizar los daños y perjuicios no la esta
blece el Código por regla general, sino contrayéndola solo á los causados 
por intervenir á sabiendas en contratos celebrados por persona inhábil, por 
hacer supuestos falsos, y por no guardar secreto; pero nosotros no hemos 
dudado en sentarla como general para todas las faltas, porque no encontra
mos una razón que la justifique en estas tres, y la excluya en las demas, y 
porque es muy conforme á la razón, á la equidad y al principio reconocí 
do en el derecho, que lodos deben reparar el daño que se siga a otros por 
su culpa; y una culpa cuando menos, y no poco grave, parece la falla de 
cumplimiento de las obligaciones que á los funcionarios públicos imponen 
sus destinos.

(1) Art. m .
(2) Art. 99.
•  El Código no dice comiso, sino coíi/íscacicm; pero nosotros hemos

preferido esta palabra, que es con la que se designa la misma pena en
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3." Por iutorvenii- á sabiendas en contratos ilícitos, y en 
las cesiones y ventas del (¡ue tiene en suspenso sus pagos, sus
pension de oficio por dos años la primera vez, seis por la segun
da, y la perdida absoluta por la tercera (1).

Y  Por intervenir asimismo en negociaciones ó desembol
sos de efectos de comercio que no estén extendidos en papel del 
sello correspondiente, en la multa del cuadruplo del valor del 
papel además del reintegro (2).

5 .  “ Por hacer cobranzas por cuenta ajena, 4,000 rs. por 
la vez prim era; 2 ,000 por la segunda, y la pérdida del olicio 
por la tercera (3).

6 .  “ Por no dar la m inuta, de que habla la obligación nove
na, en el termino de 24 ¡loras, 6 por darla antes de haber heclut 
oí asiento en el registro, 2 ,000 rs . por la primera v ez ; 4,000 
I»or la segunda, y  poi- ia U'rcera privación perpetua (4).'

7 .  “ Por ser fiadores o garantizar de algún modo las opera
ciones en que intervengan, la nulidad de la fianza, y  la pérdida 
del oficio (5).

los delitos contra la Hacienda pública, en que tiene también lugar v con 
os que guarda mucha analogía ; porque la confiscación se ha proserko de 
-Hiestros Códigos por la Constitución del Estado, y no croemos, sin embar
go, que por esta causa deban dejar de perder los corredores los efectos 
comprados, y el mterésque contra la prohibición de la lev tenga en cual- 
qmer negocio mercantil; porque estos efectos y este inlerds es lo que cons.

r m e r ; i r ^  .dooomisnn á los que trafican en ellos, contra la prohibición 
de leyes fiscales de ¡a Hacienda pública. Esia opinion se funda también

Art. tO i.

■ ^ do la instruc
ción de 1.« do octubre de 181)1.

(3) Art. 100.{̂4} Ah . 97.'3 >^Ah .'J02.
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8 » Por sor aseguradores ó responder do algún modo de las 

contingencias que sobrevengan en el trasporte do mercanc.as,
la perdida del oficio (1). * ,

9 Por dar certificaciones que no se refieran a sus reg ís- 
trosi la nulidad de la certificación y 2 ,000  rs . de m ulta por cada 
una délas que expidan (2).

4 0 y  últimamente, por ser su oficio publico y hacer prue
ba en juicio las que expidan, refiriéndose á  sus asientos, cuan
do no se presente otra que la destruya, serán consnierados cm
mo falsarios, y castigados con arreglo al Codigo penal ex 
piden certificaciones contra lo que resuda de sus libros

»  ̂ Pot's¿A^s!gurador impone ai corredor e\ art. 103 la pena de perder 
el oficio; pero no establece la nulidad del seguro, como lo eU 0 2  res
pecto á laLnza ; debiendo ser la razón sin duda, que el 1 0 2  habla de as 
negociaciones hechas con su intervención, que es solo en las que no pue 
fiar Y el 103 de los seguros en que no interviene como corredor, sino que 
contraía como principal, ejerciendo una operación de comercio que lo está 
prohibida, y que si quedara sin efecto, no sena él el que sintiera el perju 
L .  sino otra tercera persona; por lo que lo mismo que en todas las demás 
de esta especie, d.'berá, en nuestra opinion, decomisarse el interés que en- 
gan, con arreglo al art. 9 7 , después de responder de las resultas del seguro, 
y ser además destituido de su oficio. El Códiso fortuoues en ambos casos 
establece la nulidad.

(2) Art. 108.
Í3) Arts. 6 4 y 1 0 9 . . . ,
* Por salir al encuentro do las mercancías en los caminos y puertos á

solicitar que so le encargue su venta, no se les impone ninguna pena, aun 
que en el art. 103 se eslablece terminantemente esta prohibición sien 
por lo mismo una medida imperfecta y sin efecto, porque le falta la parle 
mas interesante, que os la sanción penal. A nosotros , en honor de l.i ver
dad, no nos parece una acción muy punible, mientras no hagan mas que 
solicitar que se les encargue la venta y proponer precio ; pero una vez es 
lablecida la prohibición, debe sostenerse, y somos de opimoii que en a -  
biendo queja, además de la indemnización ele perjuicios, podría imponér 
soles alguna mulla, según la gravedad y circunslanctas de !a lalta.

Tampoco el Código eslahleco i>eiui.- on in i cm'i<.doies que iie ieiigan



94. P ara  concluir esta m ateria nos falta todavía que hacer 
tres advertencias, á saber:

1 Que  las multas se pagan de las fianzas, siendo obliga
ción (leí corredor reponer, en el término úe seis meses, la can
tidad que se haya sacado para este objeto; y de no hacerlo, que
da suspenso de oficio hasta que lo verifique ( I ).

2 . “ Que además de las penas referidas en que incurren los 
corredores legítimos, hay otras establecidas contra los in tru
sos, 6 sea contra los que ejercen este oficio sin estar legalmentc 
autorizados, y contra los comerciantes que admiten su inter
vención. Estas penas consisten, en los que admiten la interven
ción, en la multa deí 5 p.7g del valor de lo contratado, el que 
se gradúa por el tribunal cuando no sea fijo ; para el intruso en 
la  del 10 p .%  por la primera vez, que pagarán los interesados 
en el negocio, además del 5 en el caso de que aquel carezca do 
bienes; por la segunda vez se le añadirá un año de destierro del 
pueblo en que ejerció el oficio ; y por la tercera, incurrirá en 
la  misma m ulta, y será  desterrado de la provincia por diez 
años (2).

3. Que en todas las plazas donde baya diez corredores, 
ha  de haber \in Colegio con su Junta de gobierno, á la que cor
responde impedir estas intrusiones, dar onentaal tribunal dé
los que ejerzan estos oficios sin autorización, recoger los libros

libros ó no los lleven con las formalidades prevenidas, cuyas faltas nos 
parecen todavía mas graves que las de los comerciantes, y dignas por lo 
mismo de ser castigadas con mayor rigor; pero ya que así no sea, no du
damos asegurar, que deben por lo menos imponérseles las mismas, y hasta 
la de privación de oficio, si no los llevan, graduándolas los IribunalL pru- 

encia mente, sin que pueda servir de obstáculo que las lianzas en muchas 
ocasiones no serán suficientes para cubrir las multas que puedan impo
nérseles, porque responderán (ambien con los demás bienes quo les períe- 
nezcan. ‘ ‘

(1) Arl. 8 1 .
[2] AiU. 1)7 V 6 8 .
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de los que fallezcan (cuyo deber incumbe también al mas anti
guo donde no haya establecida junta), fijar los precios délos 
cambios y mercancías, según lo que resulte de las notas de los 
corredores, llevar un registro exacto de estas notas, dar cer
tificaciones con arreglo á é l ,  cuando las pidan los interesa
dos ó lo mande el Tribunal, evacuar los informes que se le pidan, 
dar su dictámen en las diferencias que ocurran entre comer
ciantes y corredores, cuidar de (lue estos cumplan exactamente 
con su deber, y no contravengan á las prohibiciones que les es
tán impuestas, evitándoles incurrir en las penas referidas,y exa
minar los aspirantes á estos oficios (1) *.

(] ) Arts. 111 al 11 b.
* Lo& Colegios de corredores no]'se reúnen mas que para tratar de la 

policía y buen gobierno de la corporación, y para evacuar los informes que 
le pidan las autoridades competentes, sobre objetos de su instituto ó sobre 
las cualidades de las personas que aspiran á ejercer estos oficios ; necesitan 
para reunirse licencia prèvia del Gobernador de la provincia, dada por es
crito, y son presididos por esta misma autoridad ó por un individuo del tri
bunal de comercio en quien delega la presidencia. Las Juntas de gobierno 
se componen de un síndico presidente y de dos adjuntos, cuando las plazas 
de corredor no pasan de diez, y de cuatro si son mas. Se nombran todos los 
años el primer domingo de enero á pluralidad de votos entre todos los in
dividuos del Colegio, y los aprueba el Gobernador, y tienen las facultades 
referidas y otras que con varios j)ormenores refieren el art. 11 i y siguien
tes del Código, y que nosotros omitimos por considerarlas puramente re
glamentarias.
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DE LOS P O R T E A D O R E S .

95. Ei Último de los agentes auxiliares que enumera la ley 
mercantil es el porteador, por e! (|ue entendemos, en la acep
ción rigurosa de esta palabra, el que traslada las mercancías 
ajenas del lugar donde se hallan, al en que sus dueños ó encar
gados las envían; pero tanto estos, como el contrato que cele
bran, tienen en el comercio nombres distintos, según el lugar ó 
el modo de hacer'la traslación.

96. Cuando se hace por mar, se llama fletante al que la ha
ce, fletador al que la manda hacer, y al contrato fletamenlo.

Y cuando se hace por tierra, por lagos, canales ó rios nave- 
gabhís, so le dá generalmente el nombre de conducción, al que 
la manda hacer el de cargador, al (|ue la hace el de porteador, 
y el de consignatario al que ha de recibir las mercancías (4).

Los trasportes por mar corresponden al comercio marítimo, 
y so gobiernan por reglas especiales, como veremos en otro lu
gar, por tanto, ahora solo nos ocuparemos de los que se hacen 
por tierra, ornas bien, únicamente del considerado
como agento auxiliar.

97. Para poderlo s e r , no exige la ley ninguna cualidad, ni 
requisito; pero se supone que cuando menos ba  de concurrir en 
él la de poderse obligar, porque de otro modo no podrían tener 
aplicación sus disposiciones.

Tampoco exige que haga los trasportes por sí mismo, sino 
que por el contrario le permite(¡ue los contrate para encargar
los y ajustarlos de nuevo con otros por el mismo ó diferente

(1) Ai-ls. ¿0 3  y 204.



precio bajo su responsabilidad; pero no ejecutándolos por sí, 6 
por medio de sus criados, tiene ya nombre diverso, y se llama 
asentista, si solo contrata así alguna operación particu lar; y co
misionista de conducciones cuando se ocupa babitualmcnte en 
contratarlas para que otros las efectúen (1). *

98. De cualquiera modo que lo baga, se diferenciará del 
cargador con quien las contrata, en que este trafica comprando 
y vendiendo, y el por/ía tíor conduciendo por sí mismo ó encar
gando á otro la conducción de las mercancías; razón por la que 
son llamados agentes auxiliares délos comerciantes, y están su
jetos á las leyes mercantiles por ios contratos que celebran (**).

Sentados estos principios, para dar á conocer á los portea
dores bajo este concepto, suspenderemos el tratar de sus dere
chos y deberos para cuando hablemos del contrato de conduc
ción y de las obligaciones (pie de él provienen, advirtiendo de 
paso que el comisionista de trasportes, además de las que tie
ne como comerciante, debe llevar un libro de registro con 
las mismas formalidades que los de la contabilidad mercantil,
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(1) Art.232.
* Á s m li& ia  es el que hace asiento ó contrato para la provisión del 

cjírcuo, presidios, etc.; pero el Código dá también este nombre al que 
contrata una Operación particular y determinada de trasporte para hacerla 
por medio de otros, disiinguióndoie del c o m is io n is ta  d e  c o n d u c c io n e s , y 
constituyendo á ios dos direcLamenle responsables y con los mismos dere
chos que si los contrataran para hacerlos por sí, salvo e! que les pueda 
competir contra ei que la haya ejecutado por su encargo.

Algunos autores llaman á todos estos asentistas ó empresarios acaso con 
mas propiedad, sobro todo si llevan un precio mayor que el que pagan; 
pero nosotros nos hemos atenido ai texto legal, para cuya inteligencia de
hemos añadir que el comisionista de (¡ce habla y á quien impone este y 
otros deberes, os el que contrata con el cargador hacer el trasporte por me
dio do otros, y no el que, en concepto de cargador, lo ajusta con los por
teadores por iiabórselü encargado así el dueño do las mercancías.

í’"*) Véase la nota dcl lit, II (número 34).
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y anotar en él, por el órden progresivo de números y fechas, 
los efectos de cuya conducción se encargue, con expresión de 
su calidad, destinoque llevan, persona que los carga, nombres, 
apellidos, y domicilio del consignatario y del porteador, y pre
cio del trasporte (1).

(1) Art. 233.



De las obligaciones y contratos mercantiles.

De las obligaciones en particular.

99. El derecho m ercantil, como ha dicho un jurisconsul
to (*), es á la vez excepción y complemento del civil, en mate
ria de convenciones. Exige como este capacidad en los que las 
celebran y la intervención de otros requisitos ; y sus obligacio
nes todas reconocen por fundamento la disposición de la ley, y 
el consentimiento expreso, tácito d presunto que constituye ó 
un contrato ó un cuasi-contrato (i).

100. Será cuasi-contrato, cuando la obligación nazca di
rectamente de lalcy^que la establezca, fundada en algún prin
cipio de equidad, óen algún hecho anterior de donde puede de
ducirse.

(*) Marlf Eixalá, iih. 1 Proícc/tíwirwos.
(1) Art. 234.



Y verdadero contrato, cuando provenga de la manifestación 
deliberada de los contratantes.

'101. De los cuasi-contratos tratarém oscn otro capítulo con 
separación; en este nos ocuparemos solo de los contratos en ge
neral, examinando su definición, división y requisitos, su per
fección y modificaciones que pueden sufrir por la voluntad de 
los contratantes, su interpretación, los modos de extinguirse, 
y la responsabilidad que induce la falta de cumplimiento, que 
son circunstancias comunes á todos.
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( ‘A P i r u E ^ o  P B i i y i £ n o .

DE LOS CONTRATOS.

8I2íS(gaa)St 3»íaaSKl3a.Ü^,

n e ñ n ic io u , d iv is ió n  y  r e q u is ito s  de lo s co n tra to s.

102i. E l contrato generalmente considerado, es el convenio 
de dos ó mas personas,en que todas o algunas de ellas se obligan 
á dar ó hacer alguna cosa. Para que sea tenido por mercantil, 
es indispensable que recaiga sobre un objeto efectivo, real y de
terminado del comercio (4). Por consiguiente deberá dársele es
ta calificación, cuando el objeto sea uno de los que hemos enu
merado, explicando su definición, y se celebre con el fin que 
allí dejamos expresado (núms. 3 y 4).

103. Pueden hacerse de ellos muchas divisiones mas ó me
nos exac tas; pero nosotros nos contentaremos con indicarlas 
que reconocen por fundamento la diferencia de las leyes á que 
están sujetos, las obligaciones que producen, los objetos sobre 
que recaen, y el modo con que se perfeccionan; que son las úni
cas que pueden ofrecer algún resultado, y conviene mas al fin 
que nos proponemos.

Por las diferentes leyes á riue están sujetos, se pueden di
vidir en comunes con el derecho civil, y  peculiares del mer
cantil.

Por las obligaciones que producen, se dividen, como los ci
viles, QXiunilateraíes, bilaterales é  intermedios, según que re
sulte obligada una sola de las partes contratantes, las dos á la

(1) Árt.2U



vez, ó primero una, y después otra, á consecuencia de algún 
hecho.

Por razón de su objeto, en commutativos y  á lea lorm ; de los 
que los primeros son aquellos en que la obligación consiste en 
la prestación de una cosa c ie rta , y los segundos en correr un 
riesgo, ó en la prestación de cosa incierta y eventual.

Por el modo de perfeccionarse, en verbales, 6 èQàn consensúa
les y  escritos; llamando verbales ó consensúales á los que se ce
lebran manifestando el consentimiento solo de palabra, y escri
tos d literales á los que exigen para su validación, que se con
signe en escritura; aunque en realidad los verbales mas bien 
pueden considerarse como una excepción de la regla general, 
que como clase distinta, según en otro lugar diremos.

Y por la naturaleza de la negociación pueden por último di
vidirse, si se quiere, en preparatorios, principales y acceso
rios de otras operaciones, como está dicho al tra tar de los actos 
mercantiles (núm. 2).

104. En todos pueden concurrir requisitos esenciales, na
turales y  accidentales, lo mismo que en los civiles.

Los primeros son el consentimiento, la cosa ú objeto sobre 
que recae, y la causa que lo motiva, sin mas diferencia que el 
consentimiento en algunos debe ser manifestado por persona 
que no solo tenga aptitud para obligarse, según la ley civil, si
no también con arreglo á la mercantil {*). Que la cosa no solo

(*) No decimos que el consentimiento haya do manifestarse siempre 
por persona qne tenga aptitud legal para dedicarse a! comercio, para que 
el contrato sea mercantil, porque no creemos indispensable esta cualidad ; 
puesto que el celebrado por el que no la tiene, pero sí puede obligarse ci
vilmente, no es nulo, sino válido, y sujeta al que le celebra en cuanto á 
sus resultas á la ley especial del comercio, como hemos dicho ya citando 
losarts. 2 y 10 del Código. Sin embargo, lo limitamos á algunos casos par
ticulares, porque también la exige la ley algunas veces como sucede en el 
depósito que no es mercantil, sino cuando son comerciantes el deponente y 
ol depositario. —Art. 404.
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lia de ser de las que puedan estar constituidas en el dominio, y 
no baya prohibición de adquirir, sino un objeto mueble, deter
minado del comercio que exista ó pueda existir, ó un derecho 
procedente de él, un liecho que uno se obliga a prestar, una 
esperanza, ó un riesgo que prometa sufrir; y que la causa sea 
siempre el interés recíproco délos contratantes, en lo que se 
cifra el carácter peculiar de todas estas negociaciones (núm. 3
y 4) (O- ,

lo s  naturales consisten también en las garantías, que se 
deben prestar con respecto á la propiedad, y a las cualidades 
intrínsecas, que se atribuyan, ó deban tener las mercancías, 
según el uso á que se destinen; estas se suponen siempre que 
por condición expresa no han sido excluidas de la negocia
ción (2).

Y los accidentales, los que proceden de la voluntad de los 
contratantes; los cuales pueden ser muchos, m uy variados y 
muy importantes, como que dependen de circunstancias parti
culares que podrán afectar de un modo notable el éxito déla  
Operación.

105. Como en los mercantiles debe presidir siempre la 
buena fé, á la ([lie se opone diametralmente el dolo, el error y 
la violencia, claro está que en los que intervengan el primero y 
la última, no podrán producir efectos legales, ni tampoco cuan
do haya intervenido el segundo en parte sustancial, esto es, so
bre cualidad esencial en la cosa, ó en la clase de la negociación, 
6 con respecto á la persona, en caso de que deban tenerse pre
sentes sus circunstancias (^); y  esto mismo debemos decir si

— 97 —

(1) Art. 244.
(2) Art. 380.
(*) El error en la persona no siempre puede influir de una manera di

recta en la negociación, ni producir las mismas consecuencias. Cuando se 
trata de una venta a! contado, por ejemplo , en la que el pago ha de ha
cerse en el acto que el vendedor crea que el que la ha comprado es Pedro 

TOMO 1. ^



son ilícitos ó reprobados por otras causas aun cuando recaisan 
sobre operaciones mercantiles (1).

106. En estas materias son poco notables las variaciones 
entre uno y otro dereclio, porque ambos se fundan en principios 
naturales inalterables; pero no sucede lo mismo con respecto á 
as formalidades precisas para manifestar el consentimiento, á 

la inteligencia, ó á la extensión que deba darse á las obligacio
nes, y a su cumplimiento; en todo esto, por razón de la natura
leza misma de los contratos, de los objetos sobre que versan, 
de la celeridad con que so celebran, y de la buena fe con que 
deben cumplirse, caben y existen muchas diferencias, que ex
pondremos en las secciones sucesivas.
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P e r fe c c ió n  y  m o ilificaeio n es fie los co n tra to s  
m e rc a n tile s.

107. En materias mercantiles no tiene aplicación el princi
pio: «que de cualquiera manera que aparezca que uno quiso 
obligarse, queda obligado» ; por consiguiente, no basta la ma
nifestación libre y expontánea del consentimiento, sino que es
preciso además que intervenga casi siempre la formalidad de la 
escritura.

Por regla general estos contratos se celebran por escrito, y 
pueden por esta razón llamarse todos literales ó escriturados (2);

ó Juan, importa muy poco, con tal que de hecho lo entregue su importe, 
porque el error, en este caso, es muy accidental. Mas si la venta se hiciese 
al nado, ó por afecto á la persona ú otras causasse hubiese decidido á ven
der, ó a dar la cosa en el precio en que fué ajustada, no tiene duda que el 
error viciaría el contrato, porque recaia sobre una circunstancia que era 
la base del consentimiento, 

f lj  Arts. 934 y 246.
(■2) Arts, 235 v 238.



porque esta regla no reconoce mas que dos excepciones, y por 
lo tanto, solo hay dos clases que merecen el nombre de mrhale!^ 
6 consemuaUs, que son los que por su poca entidad no exigen 
tanta precaución, ó en los que la cuantía no pasa de \ ,000 rs .; 
y los ([uc se celebran en los mercados y ferias, en que por la 
necesidad que hay de aprovechar el tiempo, pueden perfeccio
narse de palabra, cuando no median tampoco sumas crecidas, 
esto es, cuando no pasen de 3 ,000 rs . (número 103) (1).

La escritura en que los demás se han de consignar, puede ser 
pública, oficial y privada.

Será pública la que se otorgue ante escribano.
Oficial, el asiento del corredor ó la póliza otorgada con su 

asistencia (*).
Y  privada, la contrata firmada solo por los interesados, ó 

por algún testigo en su nombre, y  la contenida en la correspon
dencia epistolar (**).

Los comerciantes contratan por medio de escritura pública, 
por 7iecesidad ó por conveniencia. Por necesidad, en los casos 
en que la ley exige este requisito para la validación del con lra-
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(1) Art. 237.
(*) La contraía autorizada por el corredor ó anotada en sus libros, tam

bién puede llamarse pública, porque el art. -63 declara, en términos ox- 
plícitos, que el oficio de corredor es viril y público; y si es público el ofi
cio, públicos deben ser los documentos quo autorice este funcionario. Sin 
embargo, en la acepción en que se loma en el derecho esta palabra, no es 
pública, ni tampoco le dá esta denominación el art. 235, en su n.® 2.®, ni 
produce los mismos efectos que la otorgada ante escribano ; por lo que nos 
ha parecido conveniente llamarle oficial, que es el nombre que se dá á to
dos los documentos que autorizan los empleados públicos en las materias 
relativas á sus destinos.

(**} La palabra contrata la toma aquí el Código por el instrumento, 
escritura ó papel con que las partes aseguran los contratos celebrados; pe
ro también designa con ella en otros artículos el mismo contrato, ajuste ó 
convenio.



to; y  por conveniencia, cuando por su voluntad estipulan su 
otorgamiento {*).

Ldí oficial es"siempre convencional, porque en ningún caso 
tienen obligación de adm itir la intervención del corredor en sus 
contratos, si no quieren (1) y puede ser de dos modos: ó sen
tando solo el corredor la negociación en sus libros, como lo h a -
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(*} Las escrituras públicas de los contratos mercantiles que se celebren 
por este medio y las copias ó traslados, que se saquen de ellas se deberán 
extender en el sello que corresponda á la cantidad que representen.

También deben extenderse en papel del sello correspondiente á las canti
dades recibidas ó aseguradas, aunque sean oficiales ó privadas, las pólizas ó 
certificados de los contratos de fletamento, de seguros marítimos y terres
tres y de préstamos á la gruesa.

Las clases de papel en que se han de extender estos documentos, según la 
cantidad, son los siguientes:
El primero y último pliego de los

que representen la de. . . . 11,000 rs. arriba. Sello de Ilustre.
Idem ídem do los que representen

la de..........................................  8,000 á 11,000 Sello 1.®
Idem idem de los que representen

la de.......................................... 5,000 á 8,000 Sello 2.®
Idem idem de los que representen

la de......................................... 2,000 á 5,000 Sello 3.®
Para todos aquellos que no repre

senten 2 , 0 0 0  rs., para los plie
gos intermedios de los que re 
presenten otra cantidad mayor 
y para los protocolos ó registros
de las escrituras públicas. . . Sello fi-.®
(1) Art. 65.
* Pueden considerarse como una excepción de esta regla las negocia

ciones sobre efectos públicos, en los que, según el art. 1 o de la Ley provi
sional de 8  de febrero de 1856, debe siempre intervenir un agente de Bol
sa, y también la venia de las acciones de las sociedades anónimas y de las 
comanditarias en que las haya, según el ari. 33 del Reglamento de 17 de 
febrero de 18V8.



ce cuando se remilen á su fé y á sus asientos, ó estipulando que
se redacte póliza por separado (1) •

108. Los que por necesidad ó por convenio deben consig
narse en escritura pública, no so tienen por perfectos, basta 
que se baya otorgado; pero si los interesados hubiesen conve
nido antes por medio de otra oficial ó privada, en celebrar el 
contrato, podrán ser compeUdos á su otorgamiento (2).

Los que se celebran con intervención de corredor, quedan 
perfectos luego que las parles han aceptado sin reserva las pro
puestas de este cuando se remitan á su fé y á sus asientos, pero 
no cuando convengan en que haya de extenderse póliza ó con
trata, pues en este caso no se tendrá por perfecto, hasta que se 
haya extendido y firmado, como hemos dicho con respecto á la 
escritura pública (3). *

Los que solo se consignan en contrata ó escritura privada, 
cuando se haya extendido y firmado (*); y los que se celebren 
por correspondencia epistolar, cuando el que recibió la p ro -

(1) Art. 23o.
(2) Arl. 285.
(3) Arts. 235 núm. 2.°, y 242.
* Los contratos en que interviene corredor en realidad, se perfeccionan 

antes de escribirse, porque se tienen por concluidos luego que las partes 
aceptan deíinitivameiUe y sin reserva las propuestas de este, como lo dis
pone el art. 242; pero como e! corredor tiene obligación de sentarlo inme
diatamente en su cuaderno manual, según hemos dicho, tratando de sus 
obligaciones, y previene el 91, siempre resulta, que se reduce á escritura 
en el acto mismo do celebrarse, y por consiguiente que puede llamarse escri
to, porque necesariamente se ha de escribir mediando corredor (núm. 90).

(**} El contrato celebrado de palabra sobre negocio que pase do 1,000 
reales, ¿será válido para el efecto de obligar á los contratantes á que lo re
duzcan á póliza privada, así como la póliza privada es suficiente para obli
garlos á otorgar la escritura pública cuando es de necesidad? Entende
mos que no, porque el espíritu do la ley está muy claro y sus disposi
ciones son muy terminautes; solo en el caso de que la cuantía no pase de 
los 1 ,0 0 0  rs., es cuando los comerciantes pueden obligarse y celebrar un

_  101 —



puesta, expida !a contestación, aceptándola pura y simplemen
te; pues si es condicional, no puede tenerse por perfecto, hasta 
(jue el primero que lo propuso expida por su parte la respuesta 
en que se conformo con la condición (1).

Mientras esto no se verifique, uno y otro podrán arrepentirse 
y retirar su propuesta, sirviendo las fechas para dar á conocer 
si fuá ó no retirada antes do la aceptación; pues por regla ge
neral es siempre retractabio toda promesa no aceptada; y aun 
cuando intervengan muchos en el negocio, puede retirarse por 
cualquiera, mientras haya uno solo que no lo haya verificado, 
á no ser íjue el que la hace se comprometa á esperar contesta
ción, y áno  disponer de la cosa, hasta haberla recibido, d hasta 
<[ue pase un tiempo determinado, en cuyos casos tendrá ([ue 
cumplir lo que ha ofrecido (2).

109. Ultimamente, será requisito esencial que estén escri
tos en idioma español, aunque sean extranjeros los contratantes, 
si se han celebrado en nuestro territorio, y que no contengan 
blancos, raspaduras ni enmiendas, que no estén salvadas antes 
de las firmas (3).

110. Uor lo que hace á los verbales, o consensúales, se ten
drán por perfectos, cuando hayan convenido los contratantes, 
(ui términos expresos y claros, d por hechos que lo den á cono
cer en la cosa, en las prestaciones que respectivamente deban 
hacerse, y en las circunstancias que'deben guardarse en el modo 
de cumplirlas (4).

contrato válido aun cuando no se I.aya redactado por escrito, según el ar
tículo 237; por consiguiente, los que carezcan de esta formalidad scr<án 
nulos, ó no tendrán fuerza obligatoria, como previene el 257 

(í)  Art. 243.
(2) Art. 243.
(3j Arts. 239 y 240.
(4) Art. 241.
•  Kn este modo de contratar debe tener lugar el consentimiento tácito, 

manifestado por hechos que excluyan toda duda; como sucedería, por
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411 . De cualquiera de estos modos que se celebren, pue - 
den todos recibir, al tiempo de perfeccionarse, las modificacio
nes,que por convenir á sus intereses, les imponga la voluntad 
de los que intervienen en ellos. Por lo mismo las obligaciones 
que produzcan podrán ser puras, condicionales y á cierto térmi
no, mancomunadas y solidarias, alternativas y con clausula pe
na!; pero el derecho mercantil no ha creido necesario sentar re 
glas determinadas para estas diversas especies, y se ha limitado 
ádeclarar, como requisito indispensable en algunos contratos, 
la responsabilidad solidaria de todos los que loman parto en 
ellos, como diremos en sus lugares respectivos, con otras excep
ciones que con respecto á los términos y á las cláusulas penales 
hacia indispensables la naturaleza y objeto de los contratos del 
comercio de las que nos liaréraos cargo cuando tratemos de su 
cumplimiento.
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U e lu In te rp re ta ció n  de lo s c o n tra to s  m e rc a n tile s.

112- Es un principio en materia de convenciones, que na
die se obliga á mas de lo que ha consentido, y que á nadie pue
de atribuirse otra intención que la manifestada al celebrar el 
contrato, cuya escritura, y los términos en que se hallo redac
tado, serán el único medio de conocer la voluntad de los que lo 
hayan celebrado; por lo que cuando esté bien manifiesta, debe
rá  cumplirse según se halle expresada, sin necesidad de inter
pretación (1).

ejemplo, si ofreciendo al que vende una cauLidad que él no hubiera pedi
do, entregara la cosa al comprador sin contestar; pues es incuestionable 
que este acto expresa su aceptación y consentimiento de modo que nada 
dejaque desear.—A. B., parle 2 , til. I, cap. t .

:i) Arls. 2V7 y



 ̂ l’ero como puede suceder que el escrito esté concebido en 
términos poco claros, ó que su redacción acaso dé á entender 
o tra cosa distinta de la que debió ser la intención délos contra
tantes, según la naturaleza del contrato y el fin que en el se 
propusieron; y  como es también un principio reconocido que 
los asuntos mercantiles deben decidirse, la verdad sabida y 
buena íé guardada, preciso es sentar algunas reglas que nos 
conduzcan con acierto en la investigación de esta verdad, ó sea 
en la de la voluntad de los contratantes, atendida la buena fé 
con que se supone que procedieron.

'H 3 . Las dudas que en esta materia pueden suscitarse, 
deberán nacer de una de estas tres causas: de que se baya omi
tido alguna cláusula ó expresión esencial; de que se baya re
dactado con tan poca precisión y exactitud, ó en términos tan 
confusos, que no se conozca bien la intención de los contratan
tes; ó de la divergencia que se observe entre los documentos que 
se presenten para probar la obligación.

En el primer caso, como no es de presumir que qui- 
siei a se quedase sin cumplir por esta causa, ni tampoco que de
jaran de expresar su voluntad, si esta hubiera sido que se lle
vara á efecto de urna manera especial y extraordinaria, se supo
ne que se sujetaron á lo que el uso general del comercio tiene 
ya adoptado, ó á la práctica establecida para casos semejantes 
en el lugar donde haya de cumplirse (1).

115. En el segundo, deberán servir de base para la in ter
pretación de las cláusulas dudosas:

L  Las confesadas y consentidas que puedan explicarlas, 
porque todas se encaminan á un mismo fin, v debe haber entre 
ellas ilación y consecuencia.

2 . Los hechos posteriores que tengan relación con el pun
to controvertido, porque estos son los que dan á conocer la in
tención y voluntad del que los ha practicado.

(í) Arf . '¿50.
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3 .“ El uso general, ó la práctica observada en casos de 
igual naturaleza; porque se supone siempre que obraron del 
modo común y ordinario, cuando no hay términos hábiles para
creer otra cosa.  ̂ .

Y 4.*’ y último, el juicio de personas practicas, cuando no
sea fijo y conocido el uso general, porque no queda otro medio 
desuplirlc, ni deresolver la duda con acierto (1).

Estas dos últimas bases son justamente aplicables á los casos 
en que se trate de la reducción de monedas, pesas y medidas, o
d eh o rasy  de leguas(2 ). .

M 6  En el tercero podrá existir la divergencia entre las 
diferentes pólizas ó ejemplares que se presenten de un contrato 
mismo, ó entre estas y otras posteriores, cuando haya sufrido 
modiricaciones después de celebrado. Las pólizas, además, po
drán ser de una misma fecha ó de varias; y el contrato podra 
también haberse celebrado solo por los comerciantes, o con in  ̂
tervencion de corredor; y  según que hayan mediado todas, o 
algunas de estas circunstancias, será diferente la base para su
interpretación. .

Guando las escrituras sean de contratos diferentes, o de in
novaciones (¡ue haya sufrido el primero, debe estarse siempre a 
lo que se infiera de la última, aunque no esté muy explícita; 
porque consta ya que hubo ánimo de modificar la obligación 
primitiva, y debe seguirse la intención y espíritu marcado en la 
escritura de innovación.

Loria misma razón deberá, al parecer, estarse igualmenlo a 
la última, aun cuando sean de un mismo contrato, pero de fe
chas diversas; porque debe presumirse innovada la prim era, 
aun cuando no se haya expresado en la segunda que se exten
dió con este objeto, si alguna otra circunstancia no hace sos
pecharlo contrario.

(1) ArU 249.
[i] Aris. 2153, 254 y 255.
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Cuando sean de una misma contrata y fecha, y haya interve
nido corredor, es indudable que se debe estar á lo que resulte de 
los libros de este, como persona imparcial (1).

7 . Y cuando ninguna de estas reglas pueda ser aplica
ble, se resolverá la duda á favor del obligado, como en los asun
tos civiles (2).

— 406 —

Me lo s m orios «le extin i^ airse la s  oblij^ acio n es, y
de la  respoiisabiliriari q u e  liiriuce s u  la lt a  de
c u u i|ilim ie n t04
118. Llamamos modos de extinguirse las obligaciones á 

los actos, en virtud de los que quedan concluidas. El derecho 
mercantil no ha establecido ninguno especial; pero le son apli
cables todos los que el civil tiene prescritos para los contratos 
en general, salvas las excepciones que indicaremos al tra ta r en 
particular de cada uno de ellos (3).

119. Estos modos pueden dividirseen ordinarios '^extra
ordinarios.

Lhma.mos ordinarios á ios que dan por resultado la consu
mación y el objeto del con trato ; y extraordinarios á las cir
cunstancias ó accidentes que extinguen la obligación que pro
viene de él sin que se haya consumado.

A la prim era clase no pertenece mas que el cumplimiento, 
esto es, el pago ó la prestación de lo que se haya prometido.

A la segunda corresponden h  remisión, la confusión, la com- 
pensacion, la extinsion de la cosa, lanooacion, la rescisión, la 
condición resolutoria, el mutuo disenso y  la prescripción (*).

(t) Art. 251.
(2) Art. 252.
(3) Art. 263.
f*) No enumeramos la nnlidad enlre los modos de oxlinguir las oMi-
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l'SO- Con respecto al primero, hay ([ue examinar quien

puede pagar, en qué plazo, el lugar donde se ha  de hacer, la
eosaobjelo déla Obligación, y la persona que la ha de recibir.

121. El pago puede ser hecho por el deudor que tonga la 
libre administración de sus bienes, y no se halle ligado con al
guna prohibición, ó por cualquiera otro que lo represente o 
(juiera prestarle este servicio, aun cuando no haya recibido or
den suya para hacerlo; pero esto solo debe tener lugar en las 
obligaciones (luc consistan en dar, y no en las de hacer, cuando 
se haya contado al contraerías con las cualidades de la perso
na que debia cumplirlas.

122. El plazo debe ser siempre el prefijado, porque no se 
reconocen términos de gracia ni de cortesía; y no es lícito tam 
poco al deudor anticiparle sin consentimiento del acreedor, co
mo puede hacer por derecho civil; porque el pago anticii^do 
puede alterar las combinaciones del iiltimo y causarle perjuicio, 
sobre todo si no se ha de hacer en el lugar en que resida, por 
cuya causa en el comercio se supone estipulado á favor de am
bos contratantes, y á ninguno se permite renunciarlo (1 ). *

123. Este plazo puede sgv convencional, legal y p ru 
dencial.

El convencional es el que las mismas partes han señalado. 
Legal el que la ley designa; y prudencial el que el juez ó los 
árbitros se ven en la necesidad de fijar, cuando no habiéndole

gaciones , porque no lo es. El contrato nulo no escontralo. La declaración 
de nulidad será una prueba de que no lia existido ni ha podido producir 
obligación; y si no ha habido obligación, claro está que no liay necesidad 
ni aun posibilidad de extinguirla.

(1) Arls. 239 y 501.
* Puede considerarse como una excepción de este principio, las obli

gaciones del quebrado; las que se tienen por vencidas desde que so hace 
la declaración de la quiebra, y pueden ser pagadas á consecuencia de 
esto juicio antes de su término, bajo el correspondionto descuento.—Artí
culo 1043.

r *



designado las partes mismas, no es posible aplicar tampoco el 
establecido por la ley, sin violentar la voluntad de aquellos, 6 
desvirtuar el objeto del con trato .

124. El convencional debe ser preferido al legal, y las obli
gaciones en que lo baya, todas sin exepcion, deben cumplirse el 
dia de su vencimiento (1).

Cuando este no fuese fijo, sino á contar por meses 6 años, se 
entiende vencido el siguiente al de la fecha del mes ó del año 
á que corresponda, según los que deban trascurrir (2). Mas si 
estuviera designado con una feria (}ue dure mas de uno, habría 
necesidad de distinguir; 1 si lo que se ha de entregar es di
nero 6 mercancías; y 2 .“ si estas últimas habrán de ser condu
cidas allí por el deudor para hacer la entrega, ó acopiadas en 
ella antes de entregarlas; pues si es dinero ó mercancías aco
piadas, deberá entenderse vencido en el último dia; y  si el 
comprador las quería para volverlas á vender en ella, antes de 
principiar, d en el prim ero, porque esto es lo mas conforme al 
objeto con que secelebrola convención (3).

125. El legal es de diez dias después de contraídos, si solo 
producen acción ordinaria; y al siguiente inmediato de su fecha, 
si la producen ejecutiva (4); pero también esta regla tiene dos 
excepciones, que son: el contrato de venta, en el que el ven
dedor tiene obligación de poner á disposición del comprador los 
géneros vendidos dentro las 24 horas siguientes á su celebra
ción, y de entregarlos, si le paga el precio (o); y  el de présta
mo, en el que no puede exigirse el pago de lo prestado, sin rc -  
quirir treinta dias antes al deudor (6).
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(M Ar(s. 258 y Ai7
(2 ) Art. A44.
(3) Art. 446,
(4) Art. 260.
(3) Art. 372.
(6 ) Art. 390.
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126 El p ru d en d d  debe ser fijado, teniendo en considera

ción el objeto del contrato, y las circunstancias que hayan me-

''t n L V o r e Í s  d e rc o n ta r s e  para su cómputo el dia en que 
venzan; pero no el de la fecha en que fueron contraídas ( ), y 
co n sid e rL e  el dia de 24 horas, y  los meses según el calenda
rio Gregoriano. Si el dia de su vencimiento fuese feriado, se po
drá pedir en el que le preceda, porque en el que sigue se puede

el designado; y  si no le
hay expreso, se entenderá el del céntralo cuando sea bi alera ; 
y l \  del domicilio dei deudor, cuando solo uno resulte obli-

138. Las cosas deben entregarse íntegras; porque excep
tuando el caso en que se reclame una deuda en virtud de un 
vale ó pagaré, en ningún otro puede ser obligado el acreedor á

(1) Art. 2b7.
(2) Arts. 256 y 258. • n
* El mayor ó menor número de dias que tengan los meses no infl n e  

nada para computar los plazos; asi, pues , una deuda contraída el 3 
de eoero para L  pagada al mes, vencerá el 3 de febrero, habiendo p - 
sado 31 dias. Si se contrae el 3 de febrero , vencerá el 3 de mareo , aun 
que no haya pasado mas que 28 ; y si se contrajo el 31 de enero, vencer 
el 28 ó 29 do febrero, porque el dia siguiente ya corresponde a otro mes

‘*‘1 ;" .? ' p„ede ofrecer duda la mleligencia del lugar del domicilio, si el 
deudor lo mudase en el tiempo que medie desde la celebración e contra 
to al de su cumplimiento, y pueden estas dudas ocasionar perjuicios gra 
ves en algunas ocasiones. La opinión mas común es, que de e ®
pago en el nuevo, excepto en los casos en que se reclame en virtu e un 
documento endosable, en los que debe pagarse en e antiguo, porqu 
otro modo no podría el acreedor sacar el protesto en el tiempo pre ija .

La naturaleza y las circunstancias de las cosas que se hayan e en re 
gar, podrán también servir en algunas ocasiones para conocer e punto en 
que deben ser entregadas y recibidas.
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recibirlas en partes, si no se estipuló por pacto expreso (1). 
amblen deberán ser las mismas que se hayan prometido; pero 

como en el comercio hay algunas que pueden muy bien susli- 
uirse por otras de la misma especie y calidad, sin que el aeree-

n l d '  siempre que se le dé la misma can -
idad, no debe haber dificultad, en que so le den otras equiva- 
enles, cuando concurran en ellas estas circunstancias; sobre 

todo SI las primeras no pueden entregarse por haberse perdido ó 
 ̂ O Otras causas (2). Esta subrogación nunca po -

a sei admitida en las obligaciones de hacer en que haya que 
tener en cuenta la capacidad y demás cualidades de la persona 
obligada como ya dejamos manifestado (núm 121). Habiéndose 
pactado la entrega de monedas cspeciQcante determinadas, en 
ellas se debe hacer el pago, corriendo por cuenta del acreedor 
las alteraciones que pueda sufrir su valor intrínseco; pero si no 
media esta condición, cumplirá el deudor con pagar la misma 
cantidad nominal en cualesquiera de las usuales y corrientes 
por el valor que tengan cuando lo ejecute, excepto en calderilla 
de cuya clase no pueden ser obligados niel estado ni los par- 
loulares á recibir mas que las cantidades que autorize la ley ó 
a costumbre por el trabajo y el embarazo que ocasiona el con- 

tana , trasladarla y custodiarla (3)
Estando estipulado el pago en monedas extranjeras, ó en pe

sos y medidas que no sean corrientes en el país donde se ha de 
cumplir el contrato, se reducirán por convenio de las parles ó

(1) Arts. 364 y 565.
(2) Art. 369.
(3) Art. 2 ,. del Real decreto de 27 de junio de 1852.

seuias d:^;:ctiri:e“a :r .to  ™

todo desde 2 0  rs^^b^o. ^ '■asta 2 0  rs'. y el



juicio de peritos si entro sí no se conforman, á las >1«« circulen 
Y estén en uso para los contratos de igual naturaleza (1) .

12i9. La persona a quien se lia de pagar es siempre el aeree- 
dor une no esté incapacitado para co b rar, ó á su representante 
legítimo; pero también hay que advertir con respecto a este 
paaicu lar, que cuando so trata de obligaciones cuyo cutnph- 
íniento se exige en virtud de un documento endosable, se presu
me legitimo el pago hecho al portador en la época de su vcnci- 
raienlo, si no ha precedido embargo en virtud de decreto judicia 
comoverémos al tratar de las letras de cambio; y que cuando el 
acreedor no está presente, ó aunque lo este, se mega a recibir 
lo que se le haya de entregar, ó se duda de su legitim idad,ode la 
identidad de la persona, puede consignarse ó depositarse an o 
la autoridad lo que deba recibir, y extinguirse de esto modo la 
Obligación. Siendo muchos los acreedores y la obligación soli
daria á cualquiera de ellos, puede pagarse válidamente (2)

Í1) Arts. 2i53 y 392. .
* La moneda extranjera cuya circulación no so halla autorizada, se

entrega y recibe solo como pasta ó meta! en barras. Es una mercancía co
mo las demás, y el deudor tiene que entregar siempre la cantidad prome
tida aunque su valor legal sufra alteraciones.—A. B., parte primera, lib.2, 
cap. 1 .

(2) Art. 496.
* Cuando la obligación consista en hacer, no puede tener lugar el üe 

pósito ó consignación ; pero puede suplirse por medio de una interpelación 
formal hecha al acreedor, la que producirá cuando menos el efecto de con
servar al obligado su derecho para pedir lo que se lo prometió en recom
pensa, quedando ó no libre de prestar e! servicio según las circunstancias. 
_M -E ixalá , hb. 4, cap. 3, art. 2.

Cuando un deudor tenga varias deudas con un mismo acreedor, y la can
tidad que le entregue no alcance á cubrirlas todas, se aplicará á la que eli
ja el deudor; si este no la elige, á la que designe el acreedor; y si ninguno 
ha dicho nada, á la mas gravosa. Esto es lo que dispone el derecho civil; 
pero en el mercantil cesan en parte sus razones, y por lo mismo opinamos 
con el Sr. V. y Carabantes, que cuando la cantidad entregada no alcance
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130. Los medios extraordinarios no pueden ser tratados 
aquí con la extensión de que son susceptibles, porque no todos 
tienen lugar en todos los contratos ni reconocen unas mismas 
causas, ni producen siempre los mismos electos, y no pueden 
por lo tanto concebirse bien ni las disposiciones especiales de la 
ley mercantil, ni las razones en que se fundan, sin conocer an
tes la naturaleza y objeto de las negociaciones á que se aplican; 
por esta razón nos limitaremos ahora á sentar algunos princi
pios para darlos á conocer, y  á marcar las diferencias mas co
munes y notables, reservando para cuando tratemos de los con
tratos en particular, el hacer mérito de las excepciones que son 
peculiares á cada uno de ellos.

131. Con respecto á la nom eion, múluo disenso y  condi
ción resoluloria, nada tenemos que advertir. El principio de 
que las obligaciones deben cumplirse como se hayan estipula
do, y el de que nada hay mas natural que el que se disuelvan y 
modiliquen del mismo modo que se han contraido, son exacta
mente aplicables á las negociaciones civiles y comerciales; y no 
lia habido por lo mismo necesidad de establecer entre ellas nin
guna diferencia, considerándose extinguidas por ambos dere
chos siempre ([ue se han subrogado otras en lugar de las prime
ras, ó que los interesados han convenido mutuamente en que no 
se cumplan, ó por condición expresa del contrato, ó por un 
pacto posterior. Solo para el caso en que subsistiendo la obliga
ción se mude la persona del acreedor en los créditos que no se 
trasmiten por endoso, es para el que se han dictado las dispo
siciones que veremos al tratar de las ventas aleatorias (*).
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á cubrir toda la deuda á que se aplica, puede el acreedor oponerse, por
que de olro modo se le obligarla á cobrar por parles; y con el Sr. A. B., 
que cuando el cródiio devengue réditos, debe entenderse entregada prime
ro, para el pago de estos.

(*] En los documentos endosables hay en cierto modo una novación 
que pudiera considerarse como peculiar del derecho mercantil; porque aun-



132. Lo mismo debemos decir de la confusión, la que aun 
cuando no está fundada en el mismo principio, reconoce otro 
no menos general y cierto, como la imposibilidad y contradic
ción que resulta de que una misma persona sea á la vez el deu
dor y el acreedor {*). Pero los demás ya no se encuentran en 
el mismo caso.

133. La remisión ó condonación puede ser absoluta ó par
cial, según que se baga por el todo 6 por una parte de la deu
da; y expresa ó tácita, según que se baya concedido con pala
bras claras y  terminantes, ó por becbos que la den á conocer, 
como devolviendo 6 rompiendo el documento que la acredita 
con ánimo de no reclamarla O .  Pero el derecho mercantil reco-

que la obligación de pagar no se altera, en cada endoso hay un cambio de 
personas y se trasmite la propiedad á un nuevo acreedor . Pero nosotros no 
tónemos esto por innovación, sino por una condición ó circunstancia parti
cular, consentida en el acto mismo de la celebración del contrato, en el me
ro hecho de convenir en que se expida para hacerlo contar, y exigir su 
cumplimiento, un documento á la órden, pues desde entonces se sabe ya 
que es incierta la persona del acreedor, y que recaerá este concepto en el 
que últimamente haya adquirido este documento. Además de que en los en
dosos mas bien se celebra un nuevo contrato, que una innovación del pri
mitivo; y la prueba está en que el endosante que antes solo tenia el con
cepto de acreedor, adquiere después el de deudor, sin perder de lodo pun
to el primitivo, ó lo que es lo mismo, sin perder el derecho de reclamar 
contra el librador y aceptante, como verúmos en su lugar oportuno.

(*) Algunos autores opinan que el endoso déla letra do cambio no ven
cida heclio á favor del aceptante, no extingue por confusión el derecho de 
cobrarla, porque puedo este volverla á endosar quedando subsistente !a 
obligación del librador y de los endosantes anteriores, y por consiguiente, 
que debe este caso considerarse como una excepción de la regla general.

(**) Por el acto de devolver ó romper el documento en que conste la 
deuda, no parece que deben entenderse condonadas mas que la que pasen 
de 1,000 rs. ó de 3,000 si se han contraído en feria; porque para las que 
no excedan de esta cantidad no es necesaria esta prueba. Así opinan al
gunos autores; pero no estamos conformes con su parecer, porque en este 
modo de extinguir las obligaciones no debe atenderse tanto al acto mismo 

TOMO I. ^
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noce además como una condonación tácita do los réditos, el ac
to de expedir el recibo de pago de la deuda principal, sin reser
varse expresamente el derecho de pedirlos (1 ) : y la hecha á uno 
de los deudores en las obligaciones solidarias, la que es exten
siva y aprovecha igualmente á lodos los demás en los documen
tos endosables, y aun en las deudas ordinarias, cuando no se 
expresa otra cosa al tiempo de concederla (2).

Y si por femisioii entendemos lo mismo (jue quiiartiienio co
mo dice la ley de Partida  (3), también puede considerarse como 
otra excepción mas la concedida á los quebrados por la junta 
de acreedores, que es obligatoria basta para los que no han con
sentido, y está sujeta á reglas especiales; pero nosotros cree
mos que la condonación ó remisión es un acto voluntario que 
no debe confundirse .con la rebaja que el acreedor de un que
brado se ve en la necesidad de hacer por acuerdo de la mayo
ría, á pesar de la que conserva su derecho íntegro para repetir 
contra los demás codeudores, si los hay, según veremos ai 
tratar del reembolso de las letras de cambiò y de las quiebras.

"ISi. En X^comipensacion han de concurrir las circunstan
cias de ser los dos créditos ciertos, líquidos, puros, vencidos 
y de igual especie y cualidad, como en los negocios comunes 
Pero es preciso además que competan el uno á la misma perso-

como á la intención con que se ejecuta, y constando que se habla rolo ó de
vuelto con animo de no redamarla, no nos parece justo que la pidiera de 
nuevo valiéndose do otro medio para justificarla, ni tampoco que el deudor 

ejara de satisfacerla aunque la cuantía pasara de los 1 , 0 0 0  ó de los 3 , 0 0 0  
reales respectivamente, y se hubiese roto ó extraviado el recibo, ó se le 
hubiese entregado confidencialmente y no con ánimo de perdonarla, siem
pre que el acreedor lo justificara por otro medio. Esta es, al menos, la 
ecisioii o a oy 9 .  ̂ ut. XIV, pari. 5.^, y lo que exige la Imena fó con 

que deben cumplirse las obligaciones mercantiles 
í<l Art. 403.

Ari. 5i7.
¡3) U y  t.M U . partida 3.*-



na que la alega, y el otro á la cine reclama y conli’u quien se 
opone; y esta regla ya tiene dos excepciones tan fundadas como 
necesarias en las obligaciones mercantiles, que son.

4 La de los créditos no endosables, cuya enajenación no 
ha sido todavía notificada en forma, ó consentida por el deudor 
extrajudicialmente; en los que. aun cuando es el verdadero due
ño el que los presenta y los reclama, puede oponérsele la com
pensación de la deuda contraída por el cedente antes de hacer 
la cesión, porque cabe la sospecha de que la hizo fraudulenta
mente para retardar y eludir el pago; pero no la contraida des
pués de notificada ó consentida, porque con respecto á esta ya 
no puede tener lugar dicha presunción (1).

Y l a 2 . \ e n  los documentos endosables, en los que todos los 
endosantes, contra los que se dirija la reclamación, pueden ale
gar la compensación no solo de sus créditos, sino también la 
de los del pagador y librador, y de todos los que les procedan en 
el orden de los endosos; porque aunque son deudores solidarios, 
lo son á la vez subsidiarios ó fiadores délos que les preceden, y 
pueden oponerla por este concepto (2).

4 35. Con la extinción ó pérdida de la cosa y la imposibili
dad de ejecutar el hecho prometido, también concluye la obli
gación, y aun hay casos en (jue cesa toda responsabilidad, pero 
este modo de concluirla exige, en prim er lugar, que la cosa sea 
específica y determinada, é identificada de manera que con nin
guna otra pueda confundirse, y no de las fungibles que no se 
hayan pesado, numerado ó medido; en segundo, que esté cum
plido el plazo en que deba hacerse la entrega, y que el que la ha 
de recibir, la baya visitado, gustado, y dádose por contento, 
cuando por pacto expreso, por uso del comercio, ó por dispo
sición de la ley, deba preceder esta diligencia á su recibo; y en

— H 5 —

(1) Art. 382. 
{2} Arl. 5á5.
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tercero, (jue no haya habido morosidad ni tardanza por parte 
dcl deudor, y  por consiguiente (pie la haya puesto á disposición 
del acreedor dentro dcl plazo en (jue la debiera entregar (4).

Cuando se han llenado estos requisitos, suele en algunas oca
siones no solo quedar exento de responsabilidad por su parte, 
sino conservar además su acción expedita, para reclamar de la 
oirá lo que le prometió en cambio; pero esto no puede sentarse 
como regla general, ni aunque se haga distinción entre las obli
gaciones de dar y las de hacer; porque en algunos contratos 
mercantiles tienen lugar otras excepciones, que verémos al ocu
parnos de ellos.

436, La rescisión es sin duda, entre los medios extraor
dinarios, uno de los que están sujetos á mas variaciones; por
que la naturaleza misma do los negocios mercantiles la autori
za, y aun hace indispensable en algunos casos. Comunmente 
tiene lugar por la morosidad, ó tardanza, y por el vicio ó menos
cabo de las cosas; pero se admite también por otras causas tan 
diversas como el objeto y las circunstancias de cada contrato, 
y  no siempre produce tampoco los mismos efectos. No es, por 
tanto, posible establecer principios fijos para su aplicación, y 
tendrémos que ocuparnos de nuevo de ella en cada uno de los 
contratos en que puede tener lugar, debiendo sentar aquí, sin 
embargo, copio regla general, que en el comercio no se conce
de nunca, por lesión enorme ni enormísima (2), ni tampoco por 
via de restitución, aunque el interés de la negociación recaiga 
en menores; pori(ue se opone al carácter distintivo y á la natu
raleza de las operaciones de comercio, como se ha insinuado al 
tratar de los que se dedican á esta profesión inúm. 4 3) (3).

137. Ultimamente la prescripción considerada como medio 
de extinguir las obligaciones por la morosidad del acreedor, so

(1! Ans. 366 y 367.
¡^) Art. 378.
(3) Arls, 4 y 346.
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eiioueiilra todavía mas justificada que en el dereobo civil; por
cine el interés general del comercio exige no solo que no parez
can inciertos los derechos por un tiempo iliniilado, sino que el 
acreedor sea tan puntual en pedir, como el deudor en pagar. Por 
esta razón ninguna se establece que tenga plazos mas largos 
que las civiles; pero sí otros mas breves y aun brevísimos, y to
dos fatales, sin que tenga lugar en ellos el beneficio de a res i 
tucion por ninguna causa, título, ni privilegio; porque la natu
raleza misma de algunas negociaciones, la celeridad con que se 
celebran otras, la multitud de las responsabilidades que á algu
nas sragregan  por garantía, y los accidentes y riesgos que pue
den sobrevenir en ciertas ocasiones, convierten á veces el 
d e rU o  de pedir en obligación de reclamar, y requieren con 
frecuencia que haya exactitud en exigir el cumplimiento, i  Un 
de evitar por este medio los fraudes y perjuicios a que en otros
casos se podría dar lugar ('^)- .

La enumeración do todas ellas seria un trabajo ajeno del ob
jeto que por ahora nos proponemos, que es solo e de dar a oo- 
io cer este medio de extinguir tas acciones, sin entrar en exa 
men de cada una en particular: por lo que nos lim itaiemos a 
sentar abmiios principios generales y comunes a todas que son.

1 Que  aunque la ley mercantil establece quetodas las a c 
ciones prescriban en el tiempo que les corresponda, atendii a 
su naturaleza según el derecho civil, cuando no tengan algún 
plazo especial determinado, esta regla mas b 'enque  general de
be considerarse como supletoria, porque son tal vez tanta» las
excepciones como los casos que comprende (2).

2 Que estas excepciones tienen lugar en algunas acciones 
que provienen de la com pra-venta, de tos documentos endosa- 
Wes trasportes terrestres, préstamos, anticipaciones, cornine-

■1) An. 580. 
(2) Art. 581.
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oiüties y otros servicios marítimos, como expondréraos en el 
tratado de estas convenciones, señalando el tiempo en que cada 
una prescribe.

Y S.** Que se interrumpe por cualquiera reclamación é in
terpelación judicial, ó por la renovación del contrato ó del do
cumento; por lo que es indispensable, para que tengan lugar 
que trascurra todo el tiempo prefijado sin que el acreedor ejer
cite su derecho, pues si hubo reclamación ó renovación, hay 
que princip iará contar nuevamente el término, desde que se 
hizo la lillima gestión en juicio, 6 desde la fecha del nuevo do
cumento, ó desde el cumplimiento del plazo si se hubiese pro
rogado (1).

138. Para concluir esta materia nos falta solo indicar, que 
la Obligación no cumplida por el medio ordinario, ni extinguida 
por ninguno de los extraordinarios, constituye al deudor en la 
necesidad de indemnizar al acreedor los daños y perjuicios 
que se le ocasionen. Esta indemnización puede estar pactada 
expresamente por via de pena, fijando la cantidad en que ha de 
consistir, que será en tal caso la que se pague, si el acreedor la 
reclama prefiriéndola al cumplimiento del contrato porque pue
de elegir entre losdos medios: pero si no se pactó, que es loque 
sucede con mas frecuencia, debe comprender no solo el abono 
delvaioi que se calcule ai objeto que debió ser entregado, ó al 
hecho que se dejó do practicar, sino también el lucro ó ganancia 
que debiera sacar de la negociación, ó lo (]ue es lo mismo, todo 
cuanto le interese que el contrato se hubiera cumplido como es
taba estipulado (2) *. Pero es necesario tener presente que esta

fQ Árt. b8 ü.
(2) Art. 245.
{ } Según !as Leyes de Partida, daño es el mal que se hace directamoii- 

ití, y per;uíc?ü o menoscabo, como ellas dicen, el que se causa impidiendo 
un )ien, osto o», la privación de] interds ó del lucro. Así pues, por daños 
y perjuicios se debe entender la pérdida que se sufre y la ganancia que se
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oblio-acion de indemnizav de las utilidades ó intereses no p rm - 
ciplfdesde el momento en que incurrió en moros,dad el deudor

Orí» de hacer por culpa de olro. Pero estas dos voces geeoralroenle so con- 
fu ld e iiy seu sau co m o  sinónimas, aunque expresan ideas diferentes, y en 
esle o Jcep lo  las vemos también empleadas en el Código, ocaso con r a 
zón porque en el comercio todo se hace con intención de ganar y la pri
vación de la ganancia, que. como producto de sn capital y d e  su talento de- 
ia  de percibir^el comerciante, es un mal directo que so le causa, como el 
o u l u L  el propietario á  quien se lo priva del fruto que debía coger en su 
heredad Lasque se encuentro mas frecuentemente usada es la de perju 
I s  ue es I s  extensa y comprende en si misma la de danos ; pues s, h y 
razo’n V r a  exigir la ganancia que se esperaba, con mas motivo debe ha  ̂
bcila para re c la m a r l  pérdida del eapital ó la disminución que este h a ja  
sufrid^; pero también alguna vez se osa sola la de danos, como en el . 
U en lo ,26 , tratando de la responsabilidad del ’ ’
legal deia de cumplir la comlsiou aceptada, y en el i 6 8 , / “ P“ “
que no 'Legura la conducción de efectos teniendo
hacerla- y esta es otra de las razones que nos mueven ó . '1“ '> f ' «
digo las’emplea como sinónimas, porque el que sin causa
cumplir un contrato, como sucede al que abandona sin mo ivo la c o m « "
ocepmda Y el une obra en representación de otro contra las instrucciones 

qne le ha’va dado, como lohace el que despacha una
ros alones'sin asegurarlos, teniendo órdeu y dinero para hace.lo, po. a ley

U o\v\\ están siempre obligados á abonar el quid ínteres,

culos 1-t-i y 104, =,!,rflnnp= ó emplea Sin SU Consentimiento Goprincipal, soparóndoso de sns ordon^^^ ,,



por la falta de cumplimiento, sino desde que el acreedor hizo la 
reclamación; porque !aley mercantil considera, y con razón 
que no puede sufrir perjuicios con la tardanza un acreedor, qu¿ 
podiendo ó estando en su mano, no solicita el pago de su crédi
to; y no le concede derecho para percibir intereses, cuando por 
su parte incurre también en la misma falta ; previniendo por re
gla general que los efectos de la morosidad del deudor no prin
cipian hasta tanto que el acreedor le interpela judicialmente ó 
le intima la protesta de daños y perjuicios ante un oficial públi
co autorizado para recibirla (1 ).

y no las remotas, como por ejemplo, las procedentes 
de otros en qae pudiera haber empleado los fondos 

(1) A r t .2 6 1 .
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C A P ÍT U IiO  I I .

DE LAS OBLIGACIONES SIN CONSENTIMIENTO.

139. Las obligaciones no convencionales, todas provienen 
de la l e y ,  que se vé en la necesidad de establecerlas, fundada, 
unas veces en lo que exige el interés general del conaercio y 
otras en la equidad ó en un hecho que induce la presunción de 
un consentimiento que nadie dejaría de prestar en términos ge
nerales y ordinarios.

De lo que exige el interés del comercio dimanan todas las que 
hemos visto que el ejercicio de su profesión impone á los comer
ciantes, y á algunos agentes auxiliares, y otras de la misma es
pecie como la que tiene el q u e  recibe una comisión, de contextar 
a correo seguido si no la quiere admitir (1), y  la de aquel á cu
yo cargo esté girada una letra de cambio, de manifestar que no 
tjuiere aceptarlaó pagarla, como veremos al tra tar deesloscon - 
tratos (2).

140. De la equidad y del consentimiento presunto, nacen 
los cuasi-contratos. En el derecho mercantil no se encuentran 
mas que tres disposiciones que merezcan este nombre, que so n : 
la aceptación y pago de las letras de cambio poiMntervencion, 
la distribución y pago de las averías, gastos y daños proceden
tes de algún riesgo de m ar, y las quiebras.

El que, sin estar librada á su cargo, acepta 6 paga á su ven
cimiento una letra protestada, no puede dudarse ([ue presta un 
servicio particular al librador y endosantes, y como seria el 
colmo de la injusticia que no le reintegraran de los intereses que 
por ellos hubiera desembolsado, á pretexto de que lo había hc-

(1) A r l .  1 2 0 .
(S) A rl.455.
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cho oficiosamente y sin su consentimiento, la ley le concede los 
mismos derechos quo competian al tenedor á quien pagó y en 
cuyo lugar se subroga (1).

Los riesgos y peligros de m ar, también es incuestionable que 
ocasionan á veces gastos y daños que redundan en beneficio de 
lodos los interesados en la nave y en el cargamento, y aun á ve
ces en el de todas las naves que corren el mismo riesgo, como 
sucede en el primer caso con lo que se paga, y lo que se arroja 
deliberadamente al mar para salvarla, y en el segundo, con cl 
buque que se echa á pique en un incendio en el puerto para 
salvar los otros ; y como no seria justo tampoco que soportaran 
las perdidas solo ios que las hubiesen sufrido, y los demás se 
aprovecharan de los beneficios que provenian de ellas, la ley 
establece dol mismo modo, que se distribuyan y repartan entre 
los interesados en los buques, y en los efectos salvados, introdu
ciendo entre unos y  otros una especie de comunión y participa
ción proporcional, desde cl momento en que principia el riesgo, 
por el interés que todos tienen en evitarlo (2).

En las quiebras indudablemente nacen derechos y obliga
ciones recíprocas entro los acreedores, desde que cl comercian
te se constituye en este estado.

141. Estos cuasi-contratos mercantiles, pueden en cierto 
modo referirse, el primero al conocido en el derecho civil con 
el non\hv&ú& negotiorum gestor, óseadelqueadm inislra bienes 
agenos sin mandato; y los dos últimos, á la comunión de bienes: 
pero en nuestro juicio no son los únicos casos de la misma espe
cie que pueden ocurrir en el comercio, ni estas las únicas re
glas que deben decidirlos.

La administración de bienes ajenos sin que proceda comisión, 
puede también tener lugar, y dispensar por este medio un co

li) ArL o3 l .
Art?. 93fi al 007.



nierciante á otro servicios de mayor interés, sin duda, que los 
que presta al librador y endosante al que paga una letra por in 
tervencion, y por lo mismo no creemos que puedan ser desaten - 
didas las reclamaciones que introdujera para ser indemnizado, 
el que con buena fé y con el fin laudable de baoer un beneficio, 
recogió, custodió y conservó los géneros o efectos abandonados,
ó practicó otras diligencias semejantes.

Estos servicios aun son mas apreciables en el comercio qui, 
en los asuntos comunes, por lo que A falta de ley especial debe
rán regirse por las disposiciones del derecho civ il; y  en su vir 
liid el comisionista ó administrador voluntario, tendrá obliga 
cioii de continuar en el desempeño de la administración de que 
se hizo cargo, hasta que el dueño pueda proveer de remedio y 
responderá de sus resultas, y el propietario deberá cumplir as 
obligaciones contraidas por su cuenta, reintegrarle los gastos 
que haya hecho, y pagarle su comisión (1).
* Aunque no con tanta frecuencia, también es posible alguna 
vez que, por herencia ú otro título distinto de la convención, ad
quieran los comerciantes bienes en común, y que por equivo
cación ó por error hagan un pago indebido; y si estos casos ocur
riesen, es indisputable que los condueños tendrían derecho pa 
ra pedir la división y la rendición do cuentas al que hubiese ad
ministrado, y el que p agó , la restitución de lo indebidamente
pagado al que lo hubiese recibido (*)•

Sentados estos principios con respecto a las obligaciones y 
contratos en general, pasaremos ahora á tra ta r de cada uno i e 
ellos en particular, ocupándonos por su orden y según las ivi 
sienes que hemos hecho, primero do los preparatorios, después 
(le los constitutivos, y luego de los accesorios que son comunes 
al derecho civil, y por último de los especiales del comercio.

M) Lev 26, lit. XII, partida 5.*"
n  Kn ios prestamos ¿ la gruesa, y ajustes de dependientes que llevan 

parle en las utilidades, también liay comunión do intereses, pero es a p 
îene do! pacto d do la convención, y no corresponde a los cuast-conlrutos

— 123 —



Contratos que preparan otras operaciones mercantiles.

CAPlTUIiO PRIMERO.

COMPAÑIAS MERCANTILES.

\  42. Llamamos compañía mercantil, el convenio que dos ó 
mas personas hacen deponer en común sus bienes, su industria 
ó algunas de estas cosas, con el objeto de obtener algún lucro, 
aplicándolasáoperaciones del comercio. X h s  que lo celebran, 
se Ies dá el nombre de socios, distinguiendo con el de capitalis
tas á los que solo ponen el caudal, y con el de industriales á los 
que ponen su industria ó su trabajo (1).

Como es un contrato en el que pueden intervenir muchos de 
los que no todos querrán , ni aun podrían acaso aunque quisie
ran tomar igual parte, ni obligarse de un mismo modo, se pres
ta mas que otros á las modificaciones que le quiera imponer la 
voluntad de los que lo celebran; las que no solo dan mas ó me
nos extensión á las obligaciones de los asociados, sino que á ve
ces las producen diferentes.

Estas modificaciones que no dejan de ocurrir en los convenios 
civiles, son todavía mas frecuentes y de mas importancia en los 
de comercio, en los que por la naturaleza de sus actos, y por el 
interés de estos, flan diversa forma á las cpmpanías; y por esta

(C Art.26á.
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causa aun cuando pov regla general está declarado (luo les son 
aplicables las disposiciopes del derecbo común, salvas las excep
ciones y restricciones de la ley m ercantil, son tantas las modi 
S o L  cine esta se ha visto en la necesidad de introducir, 
que ha dejado casi sin aplicación aquel principio, v las ha reg a- 
raenlado de manera, que esta materia es hoy uno de los tratados 
mas importantes de esto derecho. Nosotros vamos á ocuparnos 
de ellas examinando las diferentes clases ([ue reconoce; las for
malidades, requisitos, derechos, obligaciones, prohibiciones y 
responsabilidad de los socios en cada u n a ; y los modos de re . 
cindirse, disolverse y liquidarse, que son comunes a todas ( ).

De diversas «lases .le ,„ele.la.les mereantlles, 
y de los requisitos comunes A  todas.

143 En la formación de las asociaciones mercantiles pue
de suceder, ó que todos los sócios se convengan en formar un 
fondo común que manejen por sí mismos garantizando con sus 
personas y bienes el resultado de los negocios a que lo destinen, 
para inspirar mas confianza á lo s  que traten con ellos; o que se 
comprometan solo á formar el capital poniendo cada uno su par
te sin obligarse á dirigirlo, ni á responder de las resultas de os 
negocios que se celebren mas que con lo que pongan en fondo, 
y sin mas crédito ni garantía que el que pueda alcanzar este 
fondo mismo y los beneficios que se lo acum ulen; o que haya 
unos que pongan los intereses, y  otros que se encarguen de a -  
ministrarlos, y de responder personalmente y con su crédito do 
las operaciones que ejecuten.

144. Estos son los tres modos ó formas bajo las que pueden

(i) Arl. 264.
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C(!Íebrarse las asociaciones mercantiles, y estas son las tres úni
cas clases que la ley reconoce, estableciendo las reglas á que de
ben sujetarse; pues aunque hay otra llamada accidental ó de 
cuentas en participación, no es en realidad compañía de comer
cio, ni tampoco corresponden á esta clase los de seguros raú - 
tiios, como verémos mas adelante (*).

L a diferencia principal que.existe entre ellas, procede de la 
obligación que contraen las personas que las forman, y  la cir
cunstancia que las distingue, de que en la una todos se obligan 
solidariamente, esto es, se comprometen á responder de todas 
las operaciones de la compañía, no solo con los bienes puestos 
en el fondo común, sino con cualquiera otros que les pertenez
can : en la otra, ninguno de los asociados contrae esta obliga
ción ni se comprometo mas que con la parte que se obliga á po
ner en la masa social; y en la últim a, responden con todos sus 
bienes los que adm inistran, y los í|ue han formado el fondo solo 
con la parto que han puesto en el mismo.

L a primera se llama colectiva regular, porque es la que mas 
se conforma con el objeto de toda asociación, se aparta menos 
do las disposiciones del derecho común, y es como el tipo prin
cipal, pudiendo las demás considerarse como excepciones su
yas. Es circunstancia esencial en ella, (jue todos los socios se 
obliguen solidariamente.

La segunda se llama anónima, no precisamente porque no 
tenga nombre con (jue ser conocida, sino porque es mas bien 
una reunión de capitales (pie de personas, y  no se designa con 
el do ninguno de los asociados, porque ninguno se obliga con 
todos sus bienes (1).

L a  tercera que es un compuesto de estas dos, se llama en co- 
m anáúa, denominación que corresponde al acto que la consti-

1

{*) Véase el confralo de Seguros lií. V. cap. 4 
.■\i-i.278.



tuyo, en virtud del (juo los dueños do los fondos encargan ó en
comiendan á otros su administración. Pero es necesario íiuc 
conste explícitamente esta circunstancia, porque esta sociedad 
se separa menos d é la  primera, y en caso de duda debe supo
nerse colectiva y á todos obligados solidariamente (1).

145. De cualquiera de estos modos que se constituya, es 
siempre indispensable que baya fondos que em plear, y perso
nas quelos administren. Mas como una vez creadas con las for
malidades prevenidas; no solo producen obligaciones entre lo? 
que las forman, sino [pie resulta además do esta asociación una 
persona jurídica distinta de los individuos de que está compues
ta, un nuevo comerciante, por decirlo así, representado poi 
los administradores del caudal común, con los mismos derecbos 
y obligaciones que cualquiera otro, con la capacidad legal ne
cesaria para contratar, no solo con los extraños sino también con 
los individuos de (pie está compuesta, y basta con su crédito y
su domicilio particular, es de necesidad que se formen con cier
tas solemnidades que son peculiares á estos convenios, y dife
rentes de los (pie por regla general hemos dicho r[ue intervienen 
en los demás contratos, y que tengan un nombre que las iden
tifique y distinga; de lo que se deduce que son requisitos esen
ciales y comunes á todas, las formalidades con que se deben ce
lebrar, sa nom bre ó donominacion, el fondo social, su administra- 
don, y los derechos y  obligaciones de los socios; pero como to
dos están sujetos á diferentes reglas en cada u n a , no nos ocupa
mos aquí mas de ellos, por tener que hacerlo en las seccione» (pm 
se siguen.
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De la s  so cicd a iies e o lce tlv a s.

146. Es colectiva la sociedad que se constituye, bajo pactos 
comunes á iodos los socios que participan de los mismos derechos 
y  obligaciones en la proporción que establezcan (1).

En su creación deben concurrir las circunstancias y condi- 
diciones que hace indispensable el objeto con que se forman; y la 
ley para conseguirlo ha dictado reglas especiales para su for
mación, y para la de su nombre, capital y administración, con
cediendo é imponiendo á los socios derechos y obligaciones que 
no tienen en las demás, como veremos al examinar sus disposi
ciones, dividiendo esta materia en párrafos, para tratarla con 
mas orden y claridad.

— 128 -

§ I-
Solem n ldaites y r e q u is ito s  co n  q u e  debei 

se la s so cied a d es co lectiva s*
fo rm a r-

147. Las solemnidades se exigen para hacer pública su 
existencia, y dar á conocer la obligación que contraen los aso
ciados; y los reijuisitos para evitar fraudes y perjuicios á es
tos mismos entre sí, y á los extraños que traten con la sociedad.

Las solemnidades son:
1 Que  se consignen en escritura pública, otorgada con las 

formalidades del derecho (2). El proyecto ó convenio de reunir
se en sociedad, consignado en un documento oficial ó priva
do, solo producirá el efecto de obligar á los que lo celebren

fl)  Art. 2 6 5 , párrafo t ."
(2) Art. 284.
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á que otorguen la escritura y formen la compañía con las so
lemnidades necesarias (1).

2.'  ̂ Que se tome razón de ella en el registro público del co
mercio de la provincia donde se form e, y de cualquiera otra en 
que tenga casóso establecimientos m ercantiles, remitiendo una 
copia de dicho registro al tribunal ó juzgado á que corresponda, 
para que lo fije en su secretaría y  lo anote en sus asientos (2).

3 /  Que se inserten en este registro las cláusulas que el in
teres del comercio exige que tengan publicidad , y sean conoci
das de todos, como son la fecha de la escritura y el nombre y 
domicilio del Escribano; los nombres, apellidos y domicilios de 
los socios ; el nombre ó razón social de la compañía ; los de las 
personas autorizadas para adm inistrarla, y la duración d é la  
sociedad,si tiene tiempo determinado (3). *

i.*" Que todas tas adiciones, modificaciones y reformas que 
sufra el contrato, una vez celebrado, se consignen del mismo 
modo en escritura pública; y que se registre y publique como 
la primitiva, cuando se altere alguna de las cláusulas que cons
ten en el registro hecho y publicado (4). *

(1) Art. 285.
(2) Arts. 22, 31 y 291.
(3} Art. 290.
* No enumeramos entre los requisitos que se han de insertar en ol re

gistro de las sociedades coloclivas el capital social por que no está com
prendido en el art, 290, que solo habla en el n.“ 5 de las cantidades en
tregadas ó que se hayan de entregar por acciones o en comandita y ninguna 
de estas circunstancias concurre en las sociedades colectivas. Sin duda no 
se ha creido necesaria su publicación en el registro, porque en estas com
pañías no es solo el capital social el que responde de las gestiones de la 
compañía sino también todos los demás bienes de los socios, en virtud de 
la obligación solidaria que contraen.

(4) Art. 289 y 292.
* El arl. 292 exige en su segunda parle que so registre y publique la 

escritura adicional, siempre que so altere ó modifique alguno de los roqui-
TOMO I . ^



Si falla alguna de estas formalidades, no puede tener exis
tencia legal, ni ser conocida la persona jurídica, y por eso son 
tan necesarias, que si se omiten, no hay  acciones sociales, aun 
cuando los que hayan celebrado estos convenios, deban res
ponder de las gestiones practicadas por las personas que auto
ricen para administrar, á los terceros interesados que hayan 
contratado con ellas ; añadiendo, que si la falta consiste en dar 
principio á las  operaciones celebrando actos de comercio antes 
que se haya otorgado la escritura, incurren además en la mulla 
de 1 0 ,0 0 0  rs. (1). ^
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gitos que expresa el 286, que son todos los que debo contener la escritura ; 
previniendo que cuando no se haga novedad en ellos será suficiente que se 
exprese así en el testimonio que ha de presentarse al registro; pero indu
dablemente está equivocado, pues según el 290 no es necesario que cons
ten todos ellos en el registro; y si no todos deben registrarse, parece lógico 
que las escrituras adicionales que no alteren los registrados, no necesiten 
tampoco registrarse ni publicarse. Presumimos que por equivocación se ha 
citado el art. 286 en vez del 290.

(1) Arts. 285 , 287 y 288.
* Las disposiciones del Código relativas á los efectos que deben produ

cir la falta de escritura pública en la formación de las compañías mercan
tiles y la de la toma de razón en el registro público del comercio, no son ni 
tan extensas ni tan explícitas como exigia la importancia de la materia. El 
art. 285 dispone en su segunda parte, que mientras el convenio ó proyecto 
de asociación no se haya reducido á escritura pública, otorgada con las so
lemnidades de derecho, no es eficaz ninguna acción que se intente ni á nom
bre de la sociedad ni de los asociados, por los derechos que respectivamente 
lescompelao, aun cuando dicho proyecto se haya consignado en documento 
privado, quedando excluida, si se intenta, tan luego como se excepcione 
esta falta ; y el 28 declara que ni las mismas escrituras, después de otor
gadas con todas las solemnidades, produzcan todavía acción para demandar 
los derechos reconocidos en ellas, si no se toma la razón en el registro ge
neral del comercio, sin que por esto dejen de ser válidas y eficaces á favor 
de los terceros interesados que hayan tratado con la sociedad ; de modo, 
que según el resultado combinado de estos dos artículos, los terceros inte
resados que troten con la sociedad, pueden ejercitar sus derechos contra
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148. Entre los requisitos hay unos que son igualmente in

dispensables, y otros que podrán intervenir ó no, según las 
condiciones con que se celebre.

ella, habiéndose otorgado la escritura, aun cuando no se haya presentado 
en el registro para la toma de razón; los socios no pueden reclamar los su
yos fallándole este requisito; y si no se ha otorgado la escritura, ni la so
ciedad ni los asociados podran entablar reclamación que no sea eludida en 
cuanto se alegue esta falla por el demandado: pero nos falta ahora saber si 
la sociedad podrá ejercitar sus derechos contra los extraños habiendo escri
tura, asi como estos pueden ejercitar los suyos contra ella; si podrán estos 
or.traños ejercitar también los que les competan, aunque no se haya otorga
do la escritura social; y si en los casos en que no se concede á la sociedad 
ni á los asociados acción eficaz para reclamar sus derechos, les quedará al
gún otro recurso para pedir lo que hayan entregado, ó las anticipaciones y 
castos que hayan hecho. Estas tres cuestiones, cuando menos, pueden sus
citarse en virtud do estas disposiciones, y de hedió se suscitan algunas por
otros autores. .

A nuestro modo de ver, mientras la sociedad no se ha constituido con to
das las formalidades prevenidas, no existe la persona que la ley se propu
so autorizar para el comercio, se encuentra en el mismo caso que las inhá
biles para comerciar, ó hay al menos mucha analogía entre ellas, y deberían 
sujetarse sus contratos á las mismas determinaciones, declarando nulos pa
ra todos los contratantes los que se hubiesen celebrado entre socios ó con 
extraños, que sabían que la sociedad no estaba legalmenle constituida , y 
válidos á favor de aquellos, é ineficaces para esta cuando los extraños hu
biesen procedido en la creencia de que estaba formada con todas las so
lemnidades. En los arliculos que llevamos citados, no se encuentra ente
ramente sancionada esta doctrina, sino que se observa una tendencia mar
cada á favorecer los derechos de los extraños, y á desvirtuar los de la so
ciedad y los de los socios, que son los mas culpables y los principales res
ponsables de estas omisiones, y nos parece que se puede decir , con res
pecto á las dos primeras, que la sociedad no tiene acción para demandar 
sus derechos contra los extraños, cuando no ha sido registrada la escrilu- 
ra, según el espíritu del art. 28; y que estos la tienen para reclamar los 
suyos conla la sociedad, aunque no se haya otorgado aquella, siguiendo el 
dei 285.

En cuanto á la tercera, es necesario convenir en que, siendo nulos ó de-



Son esenciales :
1 Los nombres, apellidos y domicilios de los otorgantes:
2 . ® El capital con que cada socio ha de contribuir :
3 .  ° Las personas encargadas de la administración y de la 

firma :
4 . " La razón social (1),
La necesidad del primero es tan notoria, que basta indicarlo 

para conocerla ; porque no es posible (|ue haya sociedad ni otro 
ningún pacto, sin que se sepan las personas que lo celebran y 
se obligan, y mas en este en que es tan esencial el consenti
miento, que nunca se supone contraida por el que no la ha ma
nifestado de un modo explícito, y que hasta los dependientes 
que perciben en ganancias la recompensa de su trabajo, se en
tienden excluidos y carecen de la consideración de socios (2). 
Ei segundo es indispensable para que conste el capital con (|uc 
cuenta, que todos contribuyen, y por consiguiente que no es 
una sociedad leonina, 6 que no hay fraude en su formación. El

biendorescindirse lodos los contratos que, ó no producen acción, ó que si 
la producen, queda ineficaz porla excepción que la ley autoriza contra ella, 
la sociedad y los sócios podrán utilizar en estos casos los recursos que para 
todos los de la misma clase se hallan introducidos en el derecho, reclaman
do por esto medio las anticipaciones, gastos ó desembolsos que liayan he
cho ; porque la prohibición de demandar los derechos reconocidos en el con
venio de sociedad, no es posible que autorice al que contrató con esta pa
ra quedarse con lo percibido, á pretexto de que no se otorgó escritura ó no 
se tomó razón, ni al sòcio que administró para no rendir cuentas ni devol
ver ios fondos que se le hayan entregado. Concluirémos con una observación 
mas relativa al último párrafo del ari. 285, y es que no nos parece bien 
aplicada la mulla de 1 0 , 0 0 0  rs. que se impone á la compañía, por el me
ro hecho de dar principio á las operaciones antes de estar otorgada la es
critura, porque sin este requisito no hay compañía, y en el caso de incuirir 
en pena, no seria esta, sino las personas que ejecutaran las oporacionos, 
y las que las hubiesen acordado, las que debieran pagarla.

(1) An. 286.
(2) Art. 269.
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tercero, porque seria inútil que se formara y reunieran los fon
dos, si no había quien la representara y  los invirtiera. Y el cuar
to porque es el nombre con que se lo ha de conocer y distin
guir, al que va unido su crédito, y  el que tiene por lo mismo 
que formarse con sujeción á las reglas que expondrémos.

149. Son accidentales y podrán intervenir ó no según los
pactos que los socios estipulen ("*):

1 El domicilio de la sociedad ó sea el punto en que ha de
tener su establecimiento comercial f  *).

2 . “ La expresión de valor que se dé á los efectos si alguno 
los lleva á la sociedad, ó á las bases bajo las que haya de hacer
se el avalúo. Omitiéndose esta cláusula, deberá someterse á jui
cio de péritos su regulación (1).

3. *' La parte de beneficios ó pérdidas que haya de corres
ponder á cada socio. Si no so fija, será proporcional al interés 
que tengan en la sociedad, entendiéndose por interés para esto

{*) Los requisitos que llamamos accidentales todos están comprendidos 
en los que el art. 286 exige por regla general en todas las escrituras, pero 
nosotros no los tenemos por indispensables, ni creemos que su falta induzca 
nulidad, ni ningún otro articulo la declara tampoco, antes a! contrario cor
roboran nuestra opinión el 318, 319 y otros que citarémos, en los que se 
establece el modo de suplirlos cuando se hayan omitido.

í***) El Código no hace mención de esta circunstancia que nosotros te
nemos por interesante y necesaria, pues aunque pueda presumirse que se 
establecerá donde residan los socios, ó donde se otorgue la escritura, sobro 
todo si es la capital de la provincia en que se registra, puede suceder tam
bién que no todos ios asociados residan en un mismo punto, que estén do
miciliados algunos fuera de la provincia y aunque los que estén dentro de 
ella, que residan en pueblos diferentes, y entonces todos tendrían derecho 
para llevarla á donde mejor les conviniera. El reglamento do 19 de febrero 
de 1848, exige este requisito como esencial en las sociedades anónimas, y 
aunque en ellas es mas conocida la necesidad, también en las colectivas y 
comanditarias debia tenerse como indispensable, para evitar las cuestiones 
á que puede dar lugar esta omisión.

(1) Art. 301.
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efeclo, lo (|ue haya puesto en fondo como sòcio, y no los prés
tamos y adelantos que haya hecho como extraño. A los socios 
industriales, para los que no puede servir estábase, porquena
da han puesto, se les distribuirá una cantidad iguaral|m enor de 
los capitalistas, cuando haya beneficios, y nada cuando baya 
pérdidas, á no ser que expresamente se haya pactado otra co
sa (1).

4. ° La forma en que ha de dividirse el fondo social ; la que 
sesuplirá, cuando no se haya establecido, del modo que diremos 
al tratar de la liquidación y distribución del haber común.

5. '' El ramo de comercio, fábrica, navegación úobjetos pa
ra que se forme, cuando los tenga limitados.

6 .  “ La cantidad que so designe á cada socio para sus gastos 
anuales, o las que hayan pactado recibir por cualquiera otro 
concepto (*).

7 .  ° La duración de la sociedad, la que penderá del arbitrio 
de cada uno de los socios cuando no tenga plazo lijo, objeto 
determinado, ú  otra condición que lo impida (2). *
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(1) Arts. 318 y 319.
(*) El Código no dispone el modo de suplir esta cláusula, cuando se ha

ya omitido en la escritura, como lo hace con las demás que llamamos ac
cidentales: pero no por eso debe ser considerada como esencial. Habrá al
gunas en las que debiera expresarse, como por ejemplo, en las colectivas y 
en comandita, en que los socios pongan todos los bienes en la sociedad y no 
tengan otro medio de subsistir; y las habrá en que no sea necesaria, como 
sucederá cuando les quede lo bastante para su subsistencia, fuera de lo 
([ue hayan puesto en el fondo social. En este último caso, ni es necesaria 
la cláusula ni el modo de suplirla, porque en el mero hecho de no estipu
larla, se entiende que nada quisieron sacar porque nada necesitaban. En el 
primero no puede suceder lo mismo ; su omisión debe atribuirse á olvido, y 
sorú preciso fijarla por medio de una adición ó nuevo acuerdo entre los 
asociados. Pero la sociedad, entretanto, subsistirá, serán válidas todas sus 
gestiones, y producirá derechos y obligaciones sociales.

(2) Arls. 286 y 329, párrafo último.
* í.os dos artículos que citamos están en contradicción ; el 28tí en su



8. “ La sumisión al juicio de árbitros para la decisión de las 
cuestiones que se susciten entre los sócios, la que se entiende 
siempre estipulada aunque no se haya expresado, debiendo ser 
nombrados ó por los mismos interesados en el termino que la es
critura ó el tribunal les señale, ó por este de oficio, si alguno lo 
d e n  transcurrir sin haberlo verificado (1). *

9 . " Todos los demás pactos ó condiciones que los so
cios hayan establecido, cualtiuiera que sea el objeto sobre que 
recaigan, porque está prohibido hacerlos reservados y contra el 
contenido de la escritura, no pueden oponer ni documentos pri
vados ni la prueba de testigos (2).
párrafo 7 .", dice que ha de tener necesáriaoiente" tiempo fijo ú objeto de
terminado, y el 329 en su núm. 6 .“ y último, reconoce, por e! contrario, 
que pueden establecerse sin que se fije plazo ni se determine su objeto, dis
poniendo que en este caso se disuelvan por la simple voluntad de uno de los 
asociados. A nosotros nos ha parecido mas justa y equitativa la doctrina 
del último, que es la que adoptamos 5 añadiendo que, en el caso de que ten
gan á la vez objeto y plazo prefijados, parece que á la conclusión del obje
to esa la que se hade atender para proponer !a disolución.—Véase la no
ta del n.® 175.

(t) Arls. 323 y324. . , •
" La obligación de acudir á jueces árbitros no abraza las cuestiones

que puedan suscitarse entre las personas que se hayan comprometido á for
mar una sociedad, sino únicamente las que se promuevan después de estar 
leqalmenle constituida, acerca de sus darechos sociales. Así pues, si ia 
cuestión versara sobro la validez del mismo contrato de sociedad,  ̂corres
pondería á los tribunales decidirla, y nopodria obligarse á nadie a que la 
sometiera al juicio de árbitros contra su voluntad.

Los jueces árbitros deben proceder con arreglo á las leyes de sustancia- 
cien en los asuntos que les competan, según el art. 325 del Código; pero 
en nuestra Opinión pueden las partes que los nombran dispensarles de esta 
obligación, y autorizarlos para que procedan como arbilradores y amigable» 
componedores; y decidan sus diferencias sin forma de juicio; porque esta 
facultad que compete á lodos en general por el derecho civil, es también 
muy conforme á la naturaleza de los negocios mercantiles y al espíritu de 
sus leyes.

(2i Arts. ¿87 v
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II.
U a zo n  r  firm a  so cia l.

'150.^ La rasion social es el nombre fropio  y  peculiar de la 
compañía, y  nadie mas que ella puede usarlo.

Su elección no es arbitraria porque va unido á ella el crédito, 
que es tan esencial en el comercio, y que podrá ser mayor ó me
nor según las garantías que ofrezca la sociedad y la responsa- 
bilidad de los sócios ; y la ley no ha podido dejar al capricho de 
estos que le pongan la que quieran.

Debe formarse precisamente de los nombres ó apellidos de los 
mismos asociados, que son los que han de responder de las re
sultas de las negociaciones que se celebren, porque si se inclu
yeran los de otras personas, se cometería un fraude, suponien
do responsabilidades que no existían. Pero no es preciso que se 
componga de los de todos los sócios, ni que se expresen nom
bres y apellidos, sino que basta que se incluyan uno ó dos ape
llidos que es lo mas común, añadiendo luego la palabra compa
ñía. Lo que no se puede permitir es que consten en ella los de 
personas que no pertenezcan de presente á la sociedad, y por lo 
mismo seria preciso variarla, reformando la escritura si murie
se alguno do los incluidos, aun cuando se hubiese pactado que 
continuase la sociedad con los restantes ó con los herederos del 
difunto (1). *

151. La firma la componen la razón social y la rúbrica, y

(ri Alt. 266.
* La razón social se forma generalmente solo de los apellidos do dos ó 

tres sücmsdo los de mas crédito, porque como es el nombre que precede á 
la rúbrica, se tardaría mucho en escribir y causaria dilaciones si se com
pusiera do Jos do todos los asociados. La fórmula suele ser do «Sánchez, 
Fernandez y compañía » ú otra semejante.
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gira siempre bajo esle nombre, puesta á  cargo de las personas a 
quienes se concede la  facultad de usarla (1).

§ in -
C a p ita l ó  fo n tio  so c ia l.

152. El fondo social se compone de la parte con que cada
socio debe contribuir.

Puede consistir en dinero, mercancías, créditos y en cuales- 
([uiera otros objetos apreciables que presten utilidad. Debe for
marse en el plazo que se fije; y  si nada se pactó, luego que so 
halle establecida la caja en que ha de ser entregado (2). Cuan
do consista en efectos ó mercancías, se valuarán del modo con
venido ó en los términos manifestados en los requisitos acci
dentales (3). Si consiste en créditos, no deberán abonarse en 
cuenta, liasta que se hayan cobrado, si no se estipula otra cosa, 
porque hasta entonces no entra en caja el capital que represen
tan; y si no fuesen efectivos, estará  obligado el que tos haya 
puesto á responder de su importe hasta cubrir la parte del ca
pital de su empeño con los réditos que devengue, abonando en 
todo caso los gastos que haya ocasionado su cobranza. Consis
tiendo en cosas ciertas y determinadas, quedará obligado el ([ue 
las pone á la eviccion y demás garantías que presta el vendedor, 
aun cuando no sea la propiedad sino el uso solo el que ceda á la 
sociedad.

153. El retraso del socio en la entrega do lo que le cor
responda, cualquiera que sea la causa de que proceda, dá de
recho á los demás para excluirle de la sociedad, rescindiendo el 
contrato con respecto á él, si les conviene tomar esta determi-

(1) Art. 267.
(2) Ari. 303.
(3) Art, 301 -



nación, ó para proceder ejecutivamente contra sus bienes hasta 
hacer efectivo el cobro con el rédito legal que le corresponda 
por su tardanza (1).

4 54. Una vez puesto en caja, de cualquiera de estos mo
dos, concluye la obligación de cada uno en particular, y nin
guno puede ser compelido á aumentarlo, ni á reponerlo, aunque 
se llegue á perder. El incremento ó disminución que tengan 
después las cosas y sus valores, serán de la sociedad que es ya 
el verdadero dueño, excepto el caso en cjue se le hubiese cedido 
solo el uso, y aun entonces correrán también por su cuenta los 
gastos que ocasione su conservación y su administración (*).

4 55. Por esta causa no es permitido á ningún socio vol
ver á sacar el capital que ha puesto, segregar, distraer, ni apli
car los fondos sociales á otros objetos que aíjuellos para (jue 
han sido reunidos; y si lo hace, contraerá la misma obligación 
y responsabilidad que contraería si no lo hubiera entregado, ex
ceptuando de esta disposición la cantidad que le esté asigna
da para sus gastos, como veremos al tratar d é la s  prohibicio
nes (2).

§ IV.
A d m in istra ció n .

4 56. La administración en esta clase de compañías cor
responde de derecho á todos los asociados, porque es de esencia 
que se formen bajo pactos comunes; todos se obligan solidaria-
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(4) Art. 300 y 303.(*j El sòcio en ningún caso puede ser obligado á poner dos veces en la sociedad lo que prometió. Cuando pone solo el uso y perece por su cuenta, podrá haber lugar á la rescision ó disolución, pero no obligarle á que ponga otra cosa equivalente.—Vicente y Carabantes, art. 302, con cuya opinion estamos conformes.Í2] Ari. 347.



mente, y nada mas justo que los que responden con todos sus 
bienes de las resultas de los negocios, sean los que tengan de
recho á ejecutarlos. Mas este derecho, sin embargo, puede ser 
cedido y delegado á factores ó gerentes, por pacto expreso de la 
escritura, ó limitado y circunscrito á alguno 6 algunos socios, 
con exclusión de los demás, y si así hubiese sucedido, deberá 
guardarse lo estipulado, podrán adm inistrar solo aquellos á 
quienes se autorice, y quedarán excluidos los demás, an o  ser 
que la exclusión comprenda alguno de cuyo nombre esté com
puesta la razón social que, en este caso será ineficaz paia  los 
extraños que de buena fé traten con el excluido, porque todos 
los comprendidos en ella se repulan administradores de dere
cho, y obligarán á la sociedad si administran á pesar de su ex
clusión, pudiendo aiinella reintegrarse de sus bienes propios si
la perjudican con sus gestiones (1). *

4 57. Cuando sean muchos los administradores, deberán 
reunirse todos los presentes para tra ta r y acordar los negocios 
que se hayan de liacer, y la razón y la prudencia aconsejan que 
se lleven á efecto y ejecuten los que acuerde la mayoría (**).(1) Arts. 268, 304 y 306.* Los factores y los demás dependienles que hemos considerado como agentes auxiliares del comercio, no pueden tenerni el concepto ni larepre- sentacion de socios para efecto alguno del giro social, aun cuando se remuneren sus trabajos con parte de las ganancias. Por consiguiente ni pueden ser incluidos sus nombres en la razón social, m tener mas derechos, ni mas obligaciones que las expresadas en sus ajustes, estando exentos hasta de devolver la parte de ganancias que en compensación de sus servicios hayan percibido en las épocas estipuladas, aun cuando después haya pérdidas, y tengan estas que cubrirse con el capital ó con los bienes de los asociados. Art.269.(**) La mayoría para estas resoluciones puede tomarse ó de! número de votos, ó del interés que representen, ó de uno y otro en combinación. Entre los propietarios de las naves está declarado que se forme por e! interés que representen, y en las quiebras que se teugan presentes los volot' y his cantidades representadas por los volantes; pero on el caso present'.'
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Mas como no es justo que la temeridad 6 la falta de previsión 
de unos perjudique á los otros, cualquiera tiene derecho para 
oponerse y contradecir expresamente el negocio que se intente 
realizar por la mayoría 6 por algún socio en particular silo cree 
pernicioso y « se opone y lo contradice, el que, ó los que lo eje
cuten, responderán á  la masa social de los perjuicios que se le 
sigan (4).

4 58. Los que estén excluidos, no podrán usar de este de
recho de oposición, ni entorpecer las gestiones, ni impedir los 
efectos de las que ejecuten los administradores. Pero si estos 
abusan y  causan perjuicios manifiestos á la sociedad, les pue
den nombrar un co-administrador que intervenga sus actos, 6 
promover la rescisión de la compañía ante la autoridad judicial; 
con cuyo fin se les concede también á todos la facultad de exa
minar el estado de la administración y contabilidad, y de hacer 
las reclamaciones que creyeren convenientes, con arreglo á los 
pactos de la escritura ó á las disposiciones generales del de
recho, y siempre que les acomode los documentos compro
bantes de los balances, que se formen para manifestar dicho 
estado (2).

4 59. Los gerentes, cuando los haya, tienen la considera
ción de factores, y  les son también aplicables las reglas que 
hemos establecido al tratar de ellos; pero no pueden ser rem o-
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ne parecen adoptables estas disposiciones excepcionales, y debe lopiarse del número de votos solamente cuando otra cosa no se haya pactado, pues aunque los intereses puestos eu la sociedad no sean los mismos, lo es la obligación solidaria con que todos esLáu ligados, y no hay razón para que se atienda mas al de unos que al de otros, cuando todos contraen la misma responsabilidad, y mas cuando todos tienen derecho para oponerse y contradecir las gestiones, si no quieren exponerse á sus resultas,—A. B. parte 5. ,̂ t(t. I, cap. 2, seo. 5.(t) Art. 305.(2) Arls. 307, 308 y 340.
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vidossin rescindir ol contrato, cuando Imyan sido nombrados 
por pacto expreso de la escritura social (1 ).

160. Los actos administrativos deben siempre ejecutarse 
bajo la razón social y firma adoptada; pues si se hacen de otro 
modo, no quedará obligada la compañía, aunque esté autoriza
do para administrar el que los haya ejecutado, si no se prueba 
que redundaron en beneficio común (2).

§ V-
O b lisM clon es «Be lo s  socios»

161. Las obligaciones de los asociados en estas compañías, 
pueden ser conlraidas á favor de la sociedad ó de los extraños 
que traten con ella. Para con estos últimos no tienen mas que 
una, que es la solidaria que contraen todos los que la forman, 
sean ó no administradores, en virtud de la que tienen que pa
gar con todos sus bienes las deudas de la sociedad, cuando los 
fondos de esta no alcancen para cubrirlas. Esta obligación es 
también secundaria y mancomunada, por cuya razón no puede 
tener lugar, sino en defecto de la principal, 6 sea cuando hecha 
escusion primero en los bienes comunes, ó de la sociedad, no ha
yan alcanzado estos para pagarlas; y el sòcio que paga á conse
cuencia de ella, tiene derecho á exigir de los demás la parte que 
le corresponda,prorateando entre todos lo que hayasatisfecho('*).(1) Ari. 307.(2) Ari. 267. j  i(*) Esta doctrina está en contradicción con el art. 274 del Codigo, que dispone : que las colectivas pueden recibir un sòcio comanditario con respecto al que rijan las disposiciones establecidas sobre las socie a es en comandita; pero este articulo lo está con el 265 y 267 que previenen, por el contrario, que en las colectivas todos los sócios participen de los mismos derechos y obligaciones, y todos se obliguen solidariamente, sean ó no administradores ; y nosotros no hemos dudado en sentarlo asi como un principio, porque de lo contrario resultaría que en la sociedad colectiva



1 Las que tienen para con ia sociedad, pueden ser re
lativas al capital ó á su administración, y quedan ya indicadas 
en los párrafos anteriores, inclusa la de someter á la decisión 
de árbitros sus contiendas sobre asuntos sociales, nombrándo
los en la época designada en la escritura, ó en la que el tribu
nal le señale (1).

Las relativas al capital consisten:
1 En poner en caja^ luego que este establecida, ó en el 

tiempo y forma que se haya pactado, la parto que cada uno ha
ya prometido (2).

— U 2  —

habia un sòcio que ponia parte del capital sin responder mas que con ella de las resultas de su inversión, y otros que la manejaban y dirigían bajo su responsabilidad; con lo que dejarla de ser regular, ó no todos los socios participarían de los mismos derechos y obligaciones, y desaparecería la diferencia esencial que existe entre estas y las comanditarias. En la práctica no encontramos inconveniente en que al formarse una sociedad ó después de constituida, se reforme admitiendo en ella un sòcio que se obligue solo á poner parle en el fondo, dejando á cargo de los demás su dirección, con la obligación solidaria de sus resultas, y con respecto al que solo deba regir por lo mismo las disposiciones relativas á los socios comanditarios; mas no creemos que esta sociedad pueda llamarse colectiva, como la llama el ari. 274, sin destruir los principios sentados antes en el 265 y 267.¿Y  podrán los socios colectivos conservar un capital separado que no esté sujeto a! pago de las deudas de la sociedad, á consecuencia de su responsabilidad solidaria? No encontramos inconveniente siempre que se limite á bienes fijos ó cantidad determinada que no comprenda todos los que le queden después de lo que pone en fondo ; que se estipule por pacto expreso de la escritura, y que se registre y publique para que pueda ser conocido; porque haciéndolo así, queda siempre á salvo su obligación personal, que podrá hacerse efectiva en los demás bienes que posea y no estén reservados, no se convierte en sòcio comanditario, y ya se sabe desde la creación de la sociedad que existe la excepción, y que estos bienes no están sujetos á sus resultas.—El señor V. y Carabantes, art. 262, se hace también cargo de esta cuestión.(1) Arls. 323y 324.(2Í Arls. :d00 y 303.
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2 .“ Kn sufrir las pérdidas, si las hay, eu proporción al in

terés que tenga ó á io que hayan estipulado (1).
163. Las referentes á la administración no alcanzan á ios 

excluidos, si los hay , sino solo á los que tienen derecho á desem
peñarla, y se reducen:

1. “ A contribuir á la dirección y ejecución de los nego
cios (2).

2 . “ A desempeñarlos con el mismo intéres, celo y exacti
tud que los suyos propios.

3. " A .llevar los libros de contabilidad y demés que sean 
necesarios con las formalidades referidas.

§ "VI-
P roliib tclon es»

464. Las prohibiciones tienen por objeto evitar perjuicios 
á la masa social, é impedir fraudes y abusos en la adm inistra
ción, por lo que no se permite á ningún socio:

1 . " Sacar del acerbo común cantidad alguna, an o  ser la
que le esté asignada para sus gastos (3).

2 . “ Aplicar los fondos, ó hacer uso de la firma social para
negocios propios (4).

3. “ Trasmitir el interés que tenga en la sociedad sin permi
so de la misma (5).

4. “ Hacerse sustituir por otros, sin obtener antes la compe
tente autorización (6).

(í)
(2)
(3)
(4)
(5) 
(fi)

Ari. 319. 
Art. 304. Ari. 317. Ari. 312. Art. 322. Art. 322.
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5 . " Administrar oslando excluido (1).
6 . ° Entorpecer ni contradecir las gestiones de los adminis

tradores nombrados (2).
7 .  " Privar de la administración á los que la tengan por 

pacto expreso de la escritura (3).
8. ° Hacer por su cuenta propia negocios mercantiles sin 

consentimiento de la compañía (4).
165. Esta última prohibición alcanza á los socios industria

les de tal modo, que no les es permitido absolutamente hacer 
ninguno de ninguna especie, porque deben sus oficios á la socie
dad; y todo acto que no redunde en beneficio de esta, es una 
defraudación (5).

Los demás no están en el mismo caso, aun cuando sean ad
ministradores, porque administran por el interés que tienen co
mo capitalistas, y no dejando de concurrir á la dirección de los 
negocios, ni perjudicando á la  masa social, no hay inconvenien
te en que se dediquen á otros por su cuenta. Por esta causa, 
cuando la sociedad tiene género de comercio conocido, no ne
cesitan su consentimiento para hacerlos de otra clase diferente, 
y  no puedo negárselo, aunque no lo tenga y se haya formado 
en general para comerciar, á no ser que de concedérselo, se le 
siga un perjuicio manifiesto (6).

En la voz genérica comercio no se comprenden las manufac
turas, y por consiguiente cualquiera socio puede dedicarse á es
te ramo de industria por su cuenta, sin necesidad de licencia y 
sin incurrir en responsabilidad cuando la sociedad se haya con
traido solo para comerciar (7).

(í)
(2 )

(3J

(5)
(6) 
0)

Art. 268.Art. 306.Art. 307.Art. 3t3.Art. 316.Art. 313 y 31 4. Art. 315.
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4 66. La de trasm itir á otro ot interés que tenga, y la de 

hacerse sustituir sin autorización, no reconocen ninguna excep
ción en esta clase de sociedades, porque se forman teniendo en 
cuenta las cualidades de los consocios, y es posible (jue un ex
traño no inspire á los demás la conQanza que les inspira el que 
ellos mismos han elegido; así, con uno solo que lo resista, debe 
bastar para no concederle el permiso. Mas como puede suceder 
que alguno tenga deudas, que no pueda pagar con otros bienes 
que con los que le correspondan en la sociedad, la ley, teniendo 
presente que los acreedores no se pueden colocar en lugar de su 
deudor, y que serian muy trascendentales los inconvenientes 
que resultarían de permitirles retirar del fondo social los inte
reses de este, no les concede facultad mas que para em bargar
los, hasta que se haga la liquidación, y para percibirlos en el 
tiempo y en la forma en que los percibiría el deudor mismo, 
porque este es el único derecho que le asistía, y el que ellos de
ben ejercitar (4).

§ VIL
ReiSponsabilIclRd»

4 67. La responsabilidad se ha establecido para afianzar el 
cumplimiento de todos estos deberes, osean las obligaciones y 
prohibiciones que dejamos referidas. En sustancia; consiste en 
reparar el mal que causa el que las infringe, y se reduce á la 
indemnización de los daños y perjuicios. P o r regla general e s -  
tacs la que debe exigirse, mientras que no baya habido aproba
ción 6 ratificación expresa o tácita del hecho que motive la re 
clamación, ó cuando no tengan otra expresa y determinada; pe
ro como se indica en algunos casos la (jue ha de se r, y varia se-

(1) Art. 296.
TOMO I. 10
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gun la naturaleza de la falta, diremos la que le corresponde en 
cada uno de los que la tienen establecida

168. 1 La de no poner en el fondo común laparte de ca
pital, da derecho á los que han sido exactos y puntuales, á pro
ceder ejecutivamente contra el moroso, d á rescindir el contrato 
y excluirle de la sociedad, según ya hemos indicado. Si eligen 
el primer medio, tendrá que abonar el rédito legal correspon
diente al tiempo que se haya retrasado; y si adoptan el segundo, 
sufrirá las consecuencias que produce esta recision, y  expon
dremos al tra ta r de sus efectos (1).

2 .'' La de aplicar los fondos ó hacer uso de la firma social 
para negocios propios, no solo constituye al que la comete en la 
Obligación de reintegrarlos fondos distraídos, con los perju i- 
ciosV ®  ocasione, sino que además pierde en beneficio de la so
ciedad las ganancias que le correspondan (2).

3 ° La de separar del acerbo común mas cantidad que la 
asignada para sus gastos, le impone el deber do reintegrarlo con 
los réditos, como si no hubiese completado su porción; y  si no 
lo cumple, autoriza á los demás á separar otra cantidad propor
cional al capital que les corresponda (3). *

4.'’ El que hace negociaciones por su cuenta, sin permiso, 
cuando lo necesite, tiene que llevar al acerbo común las ganancias
queresuUen de ellas, sufriendoél solólaspérdidassilasbay (4) **

(1) Arts. 300, 303 y 327.(2) Art. 312.
3) A n. 317.* Esto debe entenderse, á nuestro juicio, solo cuando lo separado de mas se haya destinado también para sus gastos ó los de su familia ; pues si lo ha empleado en otros objectos lucrativos, se halla en el mismo caso que el que aplica los fondos sociales para negocios propios, y debe perder las ganancias y dar lugar á la rescision, porque cesa la razón que ha tenido la ley para tratarle con mas consideración é imponerle menos pena.(4) Art. 313, segunda parle.** E! art. 316 establece esta pena alternativamente con la de rescision
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5. “ La de separar al socio administrador nombrado en la 

escritura sin que preceda la rescisión: también lleva consigo la 
ineficacia d é la  separación y la obligación de indemnizarle los 
daños y perjuicios que se le ocasionen.

Algunas de estas faltas dan además lugar á la disolución de 
la sociedad, como vcrémos mas adelante.

6 . “ La de trasm itir siisderecbos sin autorización, hace in
eficaz la cesión con respecto á la sociedad que no puede ser com* 
pelida, en virtud de ella, á admitir por socio al cesionario, ni á 
perder el derecho de exigir del cedente el cumplimiento de las 
obligaciones que tenga contraídas. Pero no será ineficaz con 
respecto á estos, sino que el primero adquirirá, no el derecho 
de ejercer las acciones sociales, pero sí el de exigir del segundo 
la entrega de cuanto perciba de la sociedad, y este estará obliga
do á entregárselo d á abonarle cuanto le pudiera interesar que 
tuviera cumplimiento el contrato celebrado. Lo mismo deberá 
decirse, cuando no haya hecho una cesión completa de sus de
rechos, sino solo parcial asociándolo á  sí mismo.

§ vm.
DerecHos de los sóelos.

169. Los derechos de los socios son también como sus 
obligaciones, relativos al fondo social y á su dirección y ma
nejo; nacen después de estar creado al menos en parte, porque

y exclusión de la sociedad para los socios induslriales; de modo que, según él, no deben sufrir las dos, sino solo una á elección de los demás asociados; pero esta disposición literalmente entendida nos parece injusta y en contradicción con la de los arts. 313 y 326, párrafo 5, y la del 327, que imponen las dos á la vez á los demás socios, porque no encontramos razón para tratar al socio de industria con mas consideración; anles al con- ’rario, parece que debía ser castigado mas severamente por la defraudación que cornete privando á la sociedad de ios servicios que le tiene prometidos.



ninguno sin liaber cumplido por la suya puede exigir de los de
más que llenen los deberes que han contraido, y por esta causa 
hemos suspendido hasta ahora el tratar de ellos.

Los concernientes á la dirección y manejo de los asuntos, ya 
los hemos indicado al tratar de la administración, teniendo solo 
que añadir que lo tienen todos á ser indemnizados de los gastos 
que hayan hecho y de los perjuicios sufridos por los servicios 
prestados á la sociedad cuando procedan inmediatamente de 
ellos, pero no si los han sentido por su culpa, caso fortuito, ú 
otra causa independiente de aquellos, aunque hayan sobrevenido 
mientras se ocupaban en desempeñarlos. Ahora falla que diga
mos en cuanto al ejercicio de estos derechos, que el de los «nos 
corresponde ácada  socio en particular, y  el de los otros á la 
Junta general (1).

O O . L osdeadm istrar, no estando excluidos, examinar el 
estado de la administración y de la contabilidad, los balances y 
los documentos que los comprueben; bacer las observaciones 
oportunas, reclamar gastos y perjuicios, y pedir autorización 
para comerciar cuando la necesiten; y para ceder sus derechos 6 
sus intereses, cualquiera puede ejercerlos sin contar con los de
más. Massi se tratara de nombrar ó separar un administrador ó 
gerente, de modificar los poderes ¡jue se le hubieran dado, de 
poner un coadministrador, ó de promover la rescisión de la so
ciedad, aunque cada uno en particular tenga derecho para soli
citarlo, no se podría acordar nada sin tra ta r antes estos asun
tos en junta, y oir el parecer de todos, debiendo prevalecer en 
estos casosjel voto de la mayoría (*).
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(t) A n . 321.
(*) Colocamos entre los derechos do la Junta general el de promover la 

rescisión dejla sociedad, porque corresponde á todos los socios, lo mismoque el anterior, según el art. 307, y porque en nuestro juicio esteasun- todebe ser tratado y resuelto en junta como todos los que conciernen al interés coman de los asociados; pero tampoco creemos que el acuerdo dees-



M \.  Los relativos al capital se reducen á percibir:
\ L a  porción que le esté asignada para sus gastos parti

culares (1).
S." Los préstamos ó anticipaciones que haya hecho á la so

ciedad como cualquiera otro acreedor.
3 . '‘ El importe de los danos y perjuicios sufridos cuando 

tenga derecho á reclamarlos (2).
4 . “ Las utilidades que le correspondan cuando por pacto ó 

por costumbre se repartan en épocas determinadas (*).la, cuando resuelva que no debe promoverse la rescisión y no esté adoptado por unanimidad, es obligatorio para los que la pidieron y quedaron en minoría, porque ninguno puede ser compelido á continuar en sociedad con un compañero pernicioso, teniendo justa causa para separarse, y en este caso debe quedarle expedito su derecho para someter el negocio á la decisión de jueces árbitros. Si estos lo atienden y estiman la rescisión, podrá suscitarse otra cuestión mas difícil, que es la de si los que formaron la mayoría y volaron contra ella podrán entonces promover la disolución. Algunos autores hemos visto que están por la afirmativa, y de esta opinion participamos nosotros también, fundados en que el contrato social ha sufrido una innovación que podrá no acomodar á los que hayan tomado parte en él por consideración al sòcio excluido, y en que no pueden producir buenos efectos las asociaciones en que hay disidencias y discordias entro los que las componen; pero debemos confesar que el asunto esmuy dudoso.(í) Art. 317.(2) Art. 321.(*) E! ejercicio de este derecho no debe ocasionar dificultades en esta clase de compañías, siempre que las pérdidas ó ganancias de cada sòcio guarden proporción con el interés puesto en ella, porque si al liquidarse hay pérdidas, se compensarán con las ganancias percibidas, y aun cuando no alcance el fondo para cubrir todas las responsabilidades, y haya que acudir á la obligación solidaria do los sócios, se repartirá el déficit en la misma proporción, y nadie saldrá [jerjudicodo ; mas si se hubiese pactado que uno percibiese mas utilidades que otro, y nada se hubiese dicho con respecto á las pérdidas, òse hubiese establecido distribuirlas en otra forma, podría dudarse si debían ò no devolverse las utilidades antes de apelar á la responsabilidad subsidiaria, porque la mayor utilidad se concede on recompensa de la industria y del trabajo, y aunque por regla general las perdí-
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í,

— 150 —
5.® El capital que baya puesto en fondo con sus beneficios (3 

pérdidas, cuando se liquide la sociedad ('^).

He la s  so cled a iles a n ó n im a s.

172. Sociedad anónima es la que se form a creando un fon
do por acciones para emplearlo en determinados objetos por 
mandatarios elegibles y  amovibles á voluntad de los socios.

Ofrece la ventaja de proporcionar capitales para grandes em
presas, sin comprometer la fortuna de los que los ponen, sisón 
prudentes y precavidos; pero tienen el inconveniente de prestar
se mas que las otras á proyectos aventurados y peligrosos, y 
aun al àgio y al fraude, por cuya razón la ley ha establecido que 
no se formen, sino cuando tengan un objeto lícito y de utilidad 
común, prohibiendo las que se propongan monopolizar las sub
sistencias ú otros artículos de primera necesidad. Las hay de 
diferentes clases, y se rigen por leyes distintas, según el objeto

das deben repartirse en la misma proporción que las ganancias, también está declarado que no se distribuya nada por ollas á los socios industríales, á no ser que se baya pactado expresamente, porque pierden todo el trabajo que ponen, y no es justo gravarlos mas. A nosotros nos parece que si al acordar los dividendos no se determinó otra cosa, deben devolverse; porque semejantes repartos en esta clase de sociedades, no pueden tener otro concepto que el de provisionales ó interinos, quedando siempre sujetos al resultado general que ofrezca la liquidación definitiva de la sociedad.(*) Si se hubiese pactado que á la liquidación de la sociedad uno de los socios recibiese el capital de los dos, contentándose el otro con la mitad de las utilidades, ¿seria válida esta convención? El Sr. V. y Carabantos, darle i a r t .  319, dice que no, y somos del mismo parecer; mas si se hubiese estipulado que lodo el capital fuera para el uno y todas las utilidades para el otro, acaso debería decirse lo contrario, porque podría haber ya un contrato aleatorio sin pactos conocidamente gravosos.



con que se forman y la autorización que necesitan, pero todas 
la han de obtener previamente, sujetándose en su formación, 
requisitos, nombre, fondo y administración á las reglas especia
les que veremos al examinar sus disposiciones por las que se 
consideran comunes 6 generales, dejando para otra sección las 
que están regidas por leyes particulares (1). *

§ I-
F o rm a ció n  de la s  so c ie d a d e s  a n ó n im a s e o m n n e s.

173. Para crear una sociedad anónima, no es suficiente 
que se otorgue escritura pública, ni que se tome razón de ella 
en el registro público del comercio, sino que se necesita tam
bién que se forme un reglamento para su gobierno y direc
ción, y que se baya obtenido antes de formarla una licencia ex
presa, concedida precisamente por medio de una ley, cuando la 
compañía tenga por objeto el establecimiento de algún Banco de 
emisión ó sus cajas subalternas, la  construcción de carreteras 
generales, canales de navegación y caminos de hierro, y cuando 
solicite algún privilegio exclusivo, (*) y en todos los demás ca
sos, por medio de un Real decreto (2). *

(1) Ley de 28 de enero de 1848, y Reglamento para llevarla á ejecu
ción de 17 de febrero del mismo ano.

* Estas sociedades tuvieron origen en los Estados-Unidos del Norte de 
América, y fomentaron el comercio á que aquella nación debe en parte su 
engrandecimiento.—Avecilla. Diccionario mercantil, artículo Sociedades 
anónimas.

(*) En esta disposición no están comprendidas las empresas que ten
gan por objeto beneficiar privilegios industriales de invención ó de introduc
ción que el gobierno puede conceder con arreglo á la legislación vigente.— 
Arl. 2.®, núm. 2 del Reglamento citado.

(2) Arls. 1.“ y 2.® del Reglamento.
* El Código de comercio, deseando proteger todo lo posible la libertad 

de comerciar y el espíritu de asociación, solo exigía que se sometiesen la
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174. Eli su formación es necesario no confundir dos aclos 
diversos que sonila fundación y la consUtucion definitiva.

Se fundan cuando se otorga la escritura, se forma el regla
mento ó reglamentos, se piden y colocan lóm enos la mitad de 
las acciones, y se presenta todo solicitando la autorización para 
formarla; y se constituyen definitivamente después de haber sido 
concedida esta, de haberse impreso y publicado sus estatutos y 
reglamentos, y de haberse puesto en caja la parte del capital con 
que ha de ser constituida. A su formación no concurren todos los 
socios, sino únicamente los que han concebido el pensamiento y 
han proyectado constituirla, invitando á los demás á queso in
teresen en ella pidiendo acciones. Mas para su constitución ya 
deben concurrir todos los accionistas á nombrar las personas 
(¡ue lian de adm inistrar y vigilar la administración (1).

escritura y los reglamentos de estas sociedades al examen de los tribunales 
mercantiles, y que no se pudiese llevar á efecto sin su aprobación, reser
vando á S. M. la facultad de concederla cuando hubiesen de gozar de 
algún privilegio real; pero la experiencia hizo conocer que estas precau
ciones no eran suficientes para impedir los malí'S que se querían evi
tar, que se abusaba de la libertad concedida para formarlas, y que se 
especulaba por medio de ellas hasta con la credulidad pública; y se pro
mulgaron después la ley de 28 de enero y el reglamento de 17 de febrero 
do 1848, que, pasando de un extremo á otro, exigieron para su formación 
una ley especial, ó un real decreto, y las reglamentaron y restringieron de 
modo que apenas se volvió á constituir ninguna después de su publicación. 
Estos males tan conocidos exigían una reforma esencial, según decíamos 
en nuestra edición anterior, y tratando de remediarlos las Cortes constitu
yentes en 1855, autorizaron la creación de las sociedades de crédito y las de 
ferro-carriles, suprimiendo varias de las restricciones impuestas eu 1848, 
en las que se promulgaron para establecer dichas sociedades en 28 de ene
ro y 30 do junio de 1856. Mas como no se propusieron uniformar este ra
mo de la legislación haciendo una ley general de sociedades anónimas de
rogando la anterior, sino solo autorizar la formación de aquellas desda
ses especiales, resulta ahora que es mas restrictiva y defectuosa la Ley 
general que las dictadas para las excepcionales que eran las que necesita
ban acaso ser autorizadas con mas limitaciones.

(1) Art. 25 del Reglamento,
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475. La escritura ha de contener 4 6 requisitos, á saber:
4 Los nombres, apellidos y vecindad de los otorgantes.
2 . “ El domicilio de la compañía.
3 . “ Su objeto, ó sea el ramo de industria ó de comercio á 

que exclusivamente se ha de dedicar.
4. “ El nombre ó denominación con que ha de ser conocida.
5. ® El plazo lijo de su duración (*).
6. ® El capital social.
7. ® E! número de acciones nominativas en (jue se ha dedi

vidir, y la cuota de cada una.
8 . “ Los plazos y la forma en (jue deba ponerse en caja (d

importe de estas. ,
9. ® El régimen administrativo.
10. Las atribuciones de sus administradores.
44. Las facultades de la Junta general de accionistas, y la 

época de su convocación, que será lo menos una vez al ano.
42. La formación del fondo de reserva con la parto que 

anualmente ha de separarse para constituirlo, hasta que com
ponga lo menos un 4 0 p. ®/o del capital.

4 3. La porción de este último, cuya pérdida ha de ser 
bastante para disolver la sociedad.

4 4. Las épocas en que se han de formar y presentar ios

— i53 —

(*) En estas compañías no basta que tengan un objeto determinado, 
sino que se requiere además que se fije su duración; exigencia que podrá 
ocasionar dificultades cuando no se haya conseguido el objeto a! finalizar el 
plazo designado, como hemos dicho tratando de las colectivas (n,® 149 
nota.) Lo regular es que concluya la sociedad cuando se haya concluido 
su objeto, porque este fué el que dio causa á su formación, y no parece 
justo que se la obligue á cesar, dejando á medio hacer un camino, por 
ejemplo; pero se ha querido, sin duda, que no quede ásu arbrilrio finalizarlo 
cuando le acomode, prolongando su duración por un plazo indefinido; y se 
exige además que se fije tiempo, concluido el que, examinará el Gobierno si 
ha sido necesaria ó voluntaria la dilación, y concederá nueva autorización, 
ó declarará caducada la concedida, según estime comenieiiLc.



inventarios y balances anuales, y las formalidades con que ha
yan de ser revisados y aprobados por la Junta general.

15. La forma y tiempo en que dicha junta ha de acordar 
la distribución de dividendos.

16. La designación de las personas que hayan de tener la 
representación de la compañía provisionalmente, hasta que ha
llándose constituida, proceda la Junta general al nombramiento 
de administradores (1).

Estos requisitos lodos son indispensables, la ley los exige pa
ra impedir abusos y perjuicios, y si falta alguno no debe conce
derse la licencia para su formación (2). También deberá conte
ner cualquiera otro pacto ó condición que los socios establez
can, porque los que no consten en la escritura ó en el regla
mento, son nulos y no producen ningún efecto (3).

176. El reglamento debe comprender las disposiciones re 
lativas á la administración de la empresa y á la dirección de 
sus operaciones, guardando conformidad con las bases de la es
critura (4).

177. La una y el otro deben imprimirse y publicarse, re
mitiendo copia de ellas, con la ley ó el Real decreto, al Tribu
nal de Comercio, en cuyo territorio esté domiciliada, para que 
se hagan los asientos en sus registros, y se fijen edictos en sus 
extrados, con inserción literal de estos documentos, que, una 
vez aprobados, son inalterables, en tales términos, que cual
quiera innovación que en ellos se hiciera, anularía la autoriza
ción y rescindiría la sociedad (5). *
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(1) Art. 1 del Reglamento n.° 16.
(2) Art. 13, n.“ 1.° del mismo.
(3) Art. 8.“ del mismo.
(4) Art. 7.° del mismo.
(5) Art. 11 de la Ley; 22 y 26 del Reglamento.
* Para la formación de una sociedad anónima se reúnen los que la 

proyectan, otorgan la escritura, forman su reglamento, é invitan á otros á



— 155 —

§ H.
líe iio m ln a v io n  y  firm a  so c ia l.

178, El nombre en estas sociedades se diferencia mucho dei 
de las colectivas. No se compone del de ios asociados porque 
ninguno se obliga solidariamente, sino solo con la parle puesta

que se suscriban. Cuando están pedidas ya la mitad de las acciones de que 
se ha de componer el capital social, se reúnen los que las hayan lomado, 
y los que no han concurrido al otorgamiento de la escritura y á la forma
ción del reglamento, aprueban la una y el otro, ó proponen las alteraciones 
y enmiendas que les parecen, y quedan definitivamente aprobados. Hecho 
esto, se presenta al Gobernador civil de la provincia la solicitud, pidien
do la licencia ó autorización, acompañando la escritura, el reglamento, 
las canas de pedidos que completen la mitad del capital social, el acta de 
la aprobación definitiva de los estatutos, y además una copia simple de la 
escritura y del reglamento, para que se archive en el Ministerio.

El Gobernador civil instruye el expediente, examinando si los estatutos 
están conformes con lo que previene el Código, la Ley de 28 de enero y el 
Reglamento de 19 de febrero; si el objeto de la sociedad es lícito, y el ca
pital prefijado suficiente para conseguirlo, y si el régimen administrativo 
ofrece garantías ; para lo que pide informes al Consejo y Diputación pro
vincial, al Tribunal de Comercio, á la Sociedad económica, si la hay, y 
al Ayuntamiento ; y oficia á los Gobernadores de las demás provincias, 
para que hagan lo mismo por su parte, si la sociedad tiene en mas de una 
sus establecimientos y aunque ni la Ley ni el Reglamento lo exigen, seria 
muy conveniente que se oyera también á tas Juntas de Comercio, que son 
corporaciones muy competentes y están creadas para consultarlas en los 
asuntos que tengan relación con el comercio. Véase el Apéndice n.“ 1.®

Concluida su instrucción, lo remite al Gobierno, que lo pasa al Consejo 
Real para que lo examine y proponga, ó que se amplíe dicha instrucción y 
se pidan nuevos informes si la halla incompleta, ó la modificación de los es
tatutos si lo cree necesario', ó la reprobación ó aprobación de la sociedad; 
fijando en esteóUimo caso la parle del capital que haya de hacerse efecti
va antes de constituirse, y acompañando el proyecto de ley que haya de 
presentarse á las Córtes cuando sea de necesidad.

El Gobierno, en vista de este informe, ó la desaprueba, ó comunica á
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en el fondo, ni se llama razón social, sino denominación de la 
compañía; pero tampoco es permitido designarla de cualquier 
modo, sino que la denominación que se le dé ha de guardar con
formidad con el objeto de su fundación (1). *

179. La firma está siempre á cargo de los administrado
res d gerentes, que deben expresar, a! ponerla, que lo hacen en 
este concepto.

los interesados las reformas que deban hacerse para que otorguen nueva 
escritura, si se conforman con ellas, ó la aprueba, si está en sus atribucio
nes, ó propone á las Cortos el proyecto de ley, y se expide esta ó el Real 
decreto, fijando la parle del capital conque se ha de consiituir, el plazo 
dentro del que se ha de hacer efectiva en caja, y en el que se ha de com
pletarla suscripción de las acciones, y lo comunica todo al Gobernador de 
Ja provincia.

Este, luego que la recibe, manda imprimir y publicar !a escritura y re
glamentos; se-abre la suscripción de las acciones vacantes por !a adminis
tración provisional, se pone en caja la parte de! capital que se haya pre
fijado, y se dà otra vez cuenta al Gobierno, remitiendo la lista de los que 
han tomado las acciones. Si pasa ei plazo que se fija sin haberse puesto en 
caja la parle del capital, ó sin estar cubiertas todas las acciones, caduca la 
Real autorización; pero si se han llenado estos extremos, el Gobierno ex
pide otra Real orden por la que declara constituida la sociedad, y señala 
otro dentro del que han de dar principio las operaciones.

En virtud de esta orden, que se comunica al mismo Gobernador, convo
ca este la Junta general de accionistas, en la que se leen la Ley ó Real de
creto y la Real orden ; se nombran los que han de administrar y los que 
han de inspeccionar la administración; se acuerda la emisión de los tíiulos 
ó láminas que han de representar las acciones nominativas, y queda la 
sociedad definitivamente constituida.—Art. 6 y siguientes hasta el 10 de 
la Ley de 28 enero : 11 y siguientes hasta el 25 del Reglamento de 17 de 
febrero de 1848, que insertnmos para ios que deseen mayor instrucción. 
Véase el apéndice n.® 2.°

(1) Art. 1 párrafo 4.“ del Reglamento.
* Do las palabras en que está concebido el párrafo 4.® que citamos, infieren algunos que está equi\ ocada su redacción, suponiendo que se dá á entender, que las sociedades anónimas pueden tener razón social, contra lo prevenido en el art. 276 del Código. Mas nosotros no participamos do esta
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§ 111.
C a p ita l aoeialé

180. E! capitai lo designa la escritura, debe guardar pro
porción con el objeto, y se forma con io que cada accionista po
ne en fondo; pero no es preciso que se entregue todo desde e! 
principio, porque no siempre hay necesidad de emplearlo des
de luego, y  aun puede suceder (¡ue los interesados se propongan 
solo gastar en ensayos una parte pequeña, con ánimo de au
mentarlo después si los resultados corresponden á sus deseos, 
ó de disolver la sociedad si ven frustadas sus esperanzas, y en 
este caso es inútil entregar el resto. Por eso en estas compañías 
se conocen dos clases de capitales, uno nominal y el otro efecti
vo, y á ellos se agrega después el fondo de reserva, que es una 
acumulación ó capital diferente.

181. El nominal es el total ó máximum  de que se ha de 
componer el fondo social, ó sea el que tienen que poner los ac
cionistas, entregando por completo todo lo que prometieron al 
formarse la sociedad. Este es el que puede 6 no ser entregado, 
ó efectivo según la necesidad y lo prevenido en los estatutos.

182. El efectivo es el que se paga realmente, y entra en la 
caja de la sociedad, Una parte de él, la que se señale en la ley 
d en el Real decreto de autorización no pasando de la cuarta, 6 
sea de un 25 p.y„, hay que ponerlo antes de constituirse defini
tivamente, y lo restante se va pagando después en los plazos y 
en la forma que se haya prefijado en la escritura; y si no se en-

opinion, antes creemos por el contrario , que está bien expresado ol pensa
miento, porque no trata solo de las anónimas, sino también de las en co
mandita por acciones, las que indudablemente la tienen, y por lo mismo 
exige en general que las escrituras de todas estas compañías por acciones, 
contengan ó la denominación ó la razón social. Así opina también el señor 
Vicente y Carabantes.



trega con puntualidad, ptn^den los administradores proceder 
ejecutivamente contra los bienes del moroso, ó vender sus ac
ciones al precio corriente en la plaza (1). *

Cuando alguno en vez de dinero lleve bienes en equivalencia 
de su parte, se apreciarán convencionalmcnte ó por peritos, y 
lo mismo se ejecutará con el que lleve algún privilegio de in
vención, ó el secreto de algún procedimiento útil, y con los que 
se contraten para prestar á la empresa sus servicios cientí- 
ücos y artísticos, en concepto de socios industriales, porque 
es una sociedad de capitales, como ya hemos insinuado, y es 
preciso que todo en ella esté valuado para que se sepa á cuan
to asciende y la parte representada en cada uno de estos obje
tos (2).

183 . Este capital efectivo se divide en acciones de cuota 
fija, que se enumeran é inscriben en un libro de registro desti
nado á este objeto, se expiden después de constituida la socie
dad, en nombre del socio á quien corresponden por el valor en
tregado, y  no por el nominal 6 prometido. y  pueden estar repre
sentadas por títulos ó cédulas para su circulación en el comer
cio, y cotizarse en la Bolsa como valores comunes (3).

184. Una vez creado, debe invertirse en el objeto para que 
se ha puesto en caja, y de ningún modo en operaciones extrañas 
al establecimiento de la sociedad; pero como seria perjudicial á 
los intereses de esta tenerlo sin empleo, se permite aplicarlos 
sobrantes, cuando los haya, para hacer descuentos d préstamos

(1) Art. 9 de la Ley; 1 núm. 8, 21, 23 y 32 del Reglamento.
* La prohibición de no pasar de un 25 p.®/o la parte del capital que se 

señale para entregar en caja antes de constituirse la sociedad, es solo apli
cable á las autorizaciones que se concedan por medio de un Real decreto, 
pues cuando sea necesaria una ley, esta determinará la cuota que estime 
conveniente.

(2) Arts. 3 y 4 del Reglamento.
(3) Arts. 280 y 281 del CódigodeComercio, 12 y 14 de la Ley de 

28 de enero, y 25 del Reglamento.
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— 159 —
(¡UG no pasen de noventa dias, recibiendo en garantía papel de 
la Deuda consolidada (1).

185. El fondo de reserva tiene por objeto aum entar las ga
rantías, acumulando al capital una parte de las utilidades para 
atender también con ellas al cumplimiento de las obligaciones 
sociales. No se forma con lo que los accionistas ponen, sino con 
las utilidades que dejan de percibir; y  para que lo baya es ne
cesario que resulten ganancias de algunas operaciones, porque 
sin ellas no puede constituirse. Ha de consistir lo menos en un 
10 p.y„ del capital social, pero no es necesario que se forme de 
una vez, aun cuando haya bastantes utilidades, sino que se va 
separando y aplicando anualmente la porción designada en la 
escritura (2). Si después de formado se disminuye, hay que re
ponerlo en seguida, no parcialmente ó del mismo modo que se 
formó, sino aplicando toda la parte de beneficios que sea nece
saria sin repartir nada á los sócios basta que se baya comple
tado (3 ).*

Aunque formado con la parle que cada uno deja de percibir, 
pertenece á todos en general, no se cede ni se enajena particu
larmente, ni está representado por acciones como el efectivo; 
subsiste mientras dura la sociedad, y  s iá su  terminación no hay 
necesidad de aplicarlo al pago de deudas, se reparte y distribu
ye en la misma proporción con que se ha formado.

(1) Árt. 3t del Reglamento.
(2) Art. \ , núm. 12 del Reglamento.
(3j Art. 36 del Reglamento.
* Aunque el art. 1 del Reglamento, en su número 12, previene que 

el fondo de reserva se componga do la décima parte de! capital social, 
puede muy bien suceder que no llegue en algunos casos á esta cantidad, 
aun cuando hubiesen resultado desde el principio beneficios bastantes pa
ra formarlo, porque como no se forma de una vez, sino poco á poco, des
tinando á este objeto una pequeña cantidad en cada uno de los primeros 
dividendos, cuando cesan las ganancias sin haberse completado, nada ha
brá que distribuir, y nada se podrá aplicar para que llegue al 10 p.®/,,
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IV.
A d m in lstra e io ii é  in s|ieceion .

186. La administración en las sociedades anónimas no cor
responde de derecho á ningún socio bajo este concepto, sino á 
todos en general, que reunidos nombran ó dan este encargo á 
quien mejor les parece : se divide en interina y definitiva (^).

La interina es la que desempeñan las personas designadas en 
la escritura para representar provisionalmente la compañía has
ta que se halle constituida (1).

La definitiva se crea luego que se constituye, eligiendo los que 
han de dirigir los negocios en que deba ocuparse. Su nombra
miento se verifica en la primera junta general, y en ella se eli
gen también los que han de inspeccionar y vigilar esta misma 
administración (2).

187. Los administradores interinos no pueden hacer mas 
gestiones que las relativas á la formación de la sociedad, como 
abrir la suscripción de las acciones que no estén tomadas ó pe
didas, y rem itir al gobierno la lista de los suscriptores,pues les 
está prohibido ocuparse de otros negocios, y si los ejecutan son 
nulos sus contratos, responden solidariamente de los perjuicios 
que ocasionen á los interesados, y además incurren en una mul
la que puede subir hasta 100,000 rs. (3).

188. Los propietarios ó definitivos tienen atribuciones y de
rechos que ejercer, obligaciones y prohibiciones que cumplir, y 
responsabilidades por sus fallas. Las atribuciones se reducen á **

** El Código no exigía la cualidad de sòcio para ser administrador en 
estas sociedades, pero hoy es de necesidad según la ley, porque han do de
positar cierto número de acciones en garantía de su administración.

(1) Art. 1, núm. 16 del Reglamento.
(2) Art. 2o de id.
(3) Art. 16 de la Ley, y 22 del Reglamento.



dirigir y desempeñar los asuntos de la sociedad; y sus derechos 
á percibir la retribución que les esté asignada, que podrá con
sistir en un sueldo fijo, ó en una parte de las utilidades, ó en las 
dos cosas juntas (1).

189. Sus obligaciones son:
1 Dar principio á las operaciones que ha de hacer la so

ciedad dentro del plazo que se señale, cuando se declare cons- 
tiuida (2).

2 . '" Atemperarse al régimen general establecido en la es
critura, y á lo que esté prevenido en los reglamentos para la di
rección particular de cada negocio (3).

3 . *̂ Concurrir á la apreciación de los efectos, de la indus
tria, 6 del trabajo que pongan los sócios como capital cuando 
no consista en dinero (4). *

4. “ Reclamar de los morosos la parte que deban poner en 
fondo, procediendo contra ellos por cualquiera dé los medios 
que dejamos indicados (núm. 182).

5.  ̂ Expedir los títulos de las acciones, cuando no se con
ceda á otros esta facultad (**).

6 . ® Llevarcon la formalidad debida los libros de la sociedad.
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(1) Art. 5 del Reglamento citado.(2) Art. 23 de id.(3) Arts. 7, 30, 37 y 38 de id.(4) Arts. 3 y 4 de id.* Esta valuación debe hacerse dentro de los 13 dias siguientes al de la constitución definitiva de la sociedad. Art. 5 del Real decreto para los delegados de 12 diciembre de 1857.
(**) Ni la Ley, ni el Reglamento imponen expresamente á los admi

nistradores esta obligación; pero nosotros no encontramos otras personas que 
puedan cumplirla, acordada su emisión por la Junta general; y como no 
puededudarsG que alguien las ha de espedir y autorizar con su firma, la 
atribuimos á los administradores que parecen los mas indicados, cuando 
no se haya acordado que sean otros los que las emitan, porque ellos son los 
representantes de la sociedad y á esta es á quien incumbe emitirlas.

TOMO I. 1 1

I



1

7 .“ Inscribir en el registro las acciones que se expidan con
el nonabre de la persona á quien correspondan (1).

8 /  Inscribir también las Irasferencias ó cesiones que se 
hagan de ellas, expresando la responsabilidad subsidiaria en 
que queda el cedente si no es efectiva por el todo (2).

9 . ® Depositar en garantía de su administración dentro de 
los quince dias siguientes al de haber sido nombrados, el n ú -  
. mero fijo de acciones que se designe en los estatutos, extendidas 
en el papel y en la forma especial que se halle establecida (3). *

10. Formar en las épocas acordadas ó á lo menos todos los 
años, el balance general, en que se comprendan todas las ope
raciones hechas durante él, sus resultados y el estado del acti
vo y pasivo de la sociedad (4). *

190. Las prohibiciones se limitan:
1 A disponer de los fondos en beneficio propio (5).

A expedir billetes, pagarés, abonarés, ni ningún otro 
documento al portador, sin que la ley autorice á la compañía 
para emitirlos (6).

3 .“ A hacer en nombre de esta negocios extraños al objeto 
con que se ha formado (7).
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(1) Art. 12 de la Ley citada.
(2) Art. 33 del Reglamento.
(3) Art. 13 de la Ley, y 29 del Reglamento.
* Tampoco previene la Ley, ni el Reglamento quién ha de firmar es

tas acciones especiales, que no parece regular que estén autorizadas por 
los mismos que las depositan. La junta general debe ser la que lo resuelva, 
pero también pudiera suceder que se omitiera en ella este acuerdo.

(4) Art. 34 del Reglamento.
* También tienen obligación de formar cada tres meses estados de si

tuación, y do entregar copia al Gobernador ó delegado á fin de que los 
comprueben. Art. 8 del Reglamento para dichos delegados.

(5) Arl. 31 del Reglamento de 17 de febrero citado.
(6) Art. 15 de la Ley.
(7) Art. 16 de id,



4.* Comprar por cuenta de la sociedad las acciones de la 
misma, excepto el caso en que, estando ya satisfecho en su tota
lidad su importe, la junta general de accionistas acuerde que se 
destinen á este objeto las utilidades que se habrían de repartir 
quedando íntegro el capital social y sin perjuicio de !o que se 
deba aplicar al fondo de reserva ( I ).

191. Como en estas sociedades solo el fondo social y  el de 
reserva son los que garantizan el resultado de los negocios, los 
administradores no responden bajo tal concepto á los extraños 
con quienes contratan, sino únicamente á la sociedad, cuando 
no han desempeñado bien su encargo (2).

Su responsabilidad se reduce á la indemnización de daños y 
perjuicios, y la contraen siempre que faltan al cumplimiento de 
sus obligaciones ó infringen las prohibiciones que dejamos ex
presadas; pero hay casos en los que incurren además en otras 
penas, que son:

1 Si expiden billetes ú otros documentos al portador, en 
el que se les puede imponer una m ulla que llegue hasta 50 ,000  
reales (3).

2.'  ̂ Si hacen por cuenta de la sociedad negocios extraños á 
su objeto, en el que puede llegar dicha multa hasta 100 ,000  
reales, según la gravedad de la falta (4). *
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(1) Real orden de 31 de mayo de 1852.
(2) Art. 277 del Código.
(3) Art. 16 de la Ley citada. t
(4) Art. 15 déla misma.
* El Art. 16 déla Ley impone una multa que no exceda de 100,000 

reales á los administradores que, á nombre de la compañía, se extienden á 
otros negocios que los del objeto de esta; mas el 31 del Reglamento, aun
que les prohibe distraer los fondos para negociaciones extrañas á este obje
to mismo, los hace solo responsables de las cantidades de que dispongan, 
contraviniendo á esta prohibición ; y no resultarán en armonía, si no se en
tiende el primero del caso en que los negocios extraños á la empresa ú ob
jeto de la sociedad, se hayan hecho á nombre de esta misma; y el segundo



Y 3.® Si cometen dolo ó fraude en el manejo y dirección de 
los negocios, en el quequedan sujetosála formación de causa (1).

192. Para que no se llaga ilusoria, apareciendo insolven
tes, se exige el depósito de las acciones, de que antes hemos 
hablado; pero como es mejor impedir los males que tener que 
remediarlos, se ha establecido además una doble inspección que 
mire por los intereses de la sociedad, y  cuide de la observancia 
de la ley, de los estatutos y de los reglamentos.

La prim era se pone á cargo de las personas que nombra la 
Juntageneral, al mismo tiempo que los adm inistradores, para 
que vigilen su administración, y ejerzan las demás atribuciones 
que se les confieran (2).

La segunda corresponde al Gobierno, que puede ejercer la 
que conceptúe necesaria, sin entorpecer el curso de los nego
cios; y  usando de ella comprueba y  publica los balances, exa
mina el estado de la compañía y su régimen directivo y admi
nistrativo, suspende y anula la autorización, si se falla al cum
plimiento de las disposiciones legales ó á sus estatutos, y proce
de criminalmente contra los culpables si se ha cometido algún 
delito (3). Esta inspección la ejerce por medio de los Goberna
dores civiles y  delegados especiales (*).

del en que los administradores, ú otros con su consentimiento, los saquen 
de la caja, y los apliquen para sus usos ó negocios privados. Aun así nos 
parece que no debe limitarse la responsabilidad en este último á la devo
lución de las cantidades distraídas, sino hacerse extensiva también a! abo
no de perjuicios, y á la pérdida do las ganancias que hayan hecho con 
los fondos distraídos, las que deberán ceder en beneficio de la sociedad, 
como dispone el art. 312 del Código, quedando además privados de la ad- 
jninistracion.

(t) Art. 38 del Reglamento de 17 de febrero citado.
(2) Art. 1.», núm. 10 y 25 de ¡d,
(3) Art. 17 de la Ley ; 30, 37 y 38 del Reglamento de 17 de febre

ro citado.
(*) Véase el Reglamento de las funciones que deben ejercer los Gober-
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V.

O b lig a c lo iie s  7  «lereeltos*

193. Las obligaciones de los socios anónimos son muy li
mitadas, pues nadie se compromete mas que á poner en fondo 
el importe de las acciones por que se suscribe, y cumpliendo 
esta no puede exigírseles mas. Si no la cumplen, ya hemos visto 
que pueden ser ejecutados ó expelidos vendiendo sus acciones 
(núm. 182).

Aun cuando no haya quien administre, no pueden ser obli
gados á encargarse de la dirección de los negocios, y menos 
hoy que es necesario poner en depósito acciones determinadas. 
De las prohibiciones, no les alcanza ninguna, porque no admi
nistran ; y no hay tampoco inconveniente en que trasm itan sus 
intereses á quien les acomode, ya que no se eligen ni se tienen 
en cuén talas personas al tiempo de constituirse la sociedad. 
Sus derechos pueden ser ejercitados para cada uno en particular 
ó por la Junta general.

194 . A la Junta general de sócios corresponde:
1 Nombrar  los administradores é inspectores.
2. “ Designar la remuneración que hayan de disfrutar, bien 

consista en un sueldo fijo, bien en participar de las ganancias, 
bien en las dos cosas juntas.

3. " Acordar la emisión de los títulos de las acciones en ins
cripciones nominativas (1).

4. " Acordar los dividendos y  repartos de los beneficios que

nadores y delegados especiales del Gobierno cerca de las compañías mer
cantiles por acciones en el apéndice n.® 3.

(1) Árts. 6 y 25 del Reglamento de 17 de febrero citado.



resulten de los balances, deducido lo que corresponda al fondo 
de reserva (i).

5. “ Acordar que se destinen para comprar acciones de la 
misma sociedad las utilidades que se habían de repartir cuando 
esté ya realizado el capital, y les conve'nga’áplicarlas á este ob
jeto como queda manifestado (n.® -190).

6 . " S eparará  Ips administradores éinspectores nombra
dos, habiendo justa causa , ó .cuando pueda hacerlo según los 
estatutos de lá sociedad; porque en las de esta c lase , nadie 
puede reservarse el derecho de adm inistrar de un modo irrevo
cable (2). .

7 /  E jercerlas demás facultades que se le reserven en la 
escritura y reglamentos (3).
, 19o., Los derechos,de cada socio en particular .son los mis- 
mos.para.todos; porque es condición esencial.deestas socieda^ 
des, .que todos, inclusos los fundadores, los tengan iguales,’y 
participen de Iqs, beneficios en,proporción al numero de accio
nes por que se hayan interesado. Consisten (4);

1 .® En co n cu rrirá  las Juntas generales, y  dar su voto en 
ellas.; ...............

9.® En examinar los balances y los documentos que .los 
comprueben, si no se lo prohíben los estatutos 6 reglamentos (5).

3. En ceder sus acciones trasfiriendo á otros sus derechos, 
con la Obligación dé.responder subsidiariamente del pago de lo 
que falte que entregar, cuando no esté puesto, en caja por com
pleto el valor nominal de la acción enajenada. v

—  1 6 6  —

(1) Art, 1.*, núm. 15 y 25 del Reglamento de 17 de febrero <íit&3o. 
, :(2 ) Art. 2.®, segunda parte, y 27 de id.
(3) Art. 1.®, núm. 11 de id.
(4) Art. 2.® de id.fS).,' Art. 310 del Código.
( ) La obligación subsidiaria.de. r^ponder de la parte del capital do’- 

minal no satisfecha, ¿alcanz&rá también á los düenos de las que los admi-



Las acciones de forma especial que depositan ios administra
dores, no pueden estar comprendidas en esta determinación.; 
porque si las pudieran enajenar, cesaría la garantía que habían 
prestado, y se eludiría el objeto con que han sido creadas.

4. " En percibir las utilidades que le correspondan en los di
videndos que se repartan (1). *

5 . “ Recibir el importe de sus acciones, con el aumento ó 
disminución que hayan tenido, cuando se disuelva la compañía, 
y  se haga su liquidación en los términos que diremos en su sec
ción respectiva.

nistradores vendan para el pago de algún dividendo por no haberlo aque
llos entregado puntualmente? Parece que no, porque no son ellos quienes 
han elegido el comprador de quien han de responder, y no es justo obli
garlos tal vez á ser fiadores de un insolvente, con quien no han contrata
do. Además que esta venta para ellos equivale á la rescisión dei cpntralo 
de sociedad, de la que quedan excluidos desde aquel momento por un acto 
de sus administradores, que pudieron muy bien haber elegido el medio de 
proceder ejecutivamente contra sus bienes, si querían conservar el derecho 
do reclamarles el importe de los dividendos sucesivos.

(1) Art. 35 del Reglamento citado.
* Estos dividendos so perciben sin obligación á devolver lo cobrado, 

aun cuando á la liquidación de la sociedad no alcance el fondo social y el 
de reserva para cubrir las resultas de todas las negociaciones; pues para 
precaver este caso, se ha establecido este último y la inspección del Gobier
no, y no se permite repartir mas que los beneficios líquidos y recaudados 
quo resulten de cada balance, con deducción de dicho fondo.—Art. 35 del 
Reglamento citado.
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D e la s  so cie d a d e s an«íniiiias re g id a s  p o r  le y e s  
p a rtic n la re s*

i 96. En la formación de las sociedades anónimas se ad
vierte una circunstancia, ([ue no concurre en los demás contra
tos, ni aun en la de otras clases de compañías, y es la de que 
pueden no estar sujetas á unas mismas reglas; porque como hay 
algunas que por el objeto con que se crean, tienen que ser au
torizadas por una ley especial, como hemos dicho antes (núm. 
173), las que se encuentran en este caso, pueden diferenciarse 
de las demás, y aun entre sí mismas, si la ley que las autoriza, 
como posterior y  especial, deroga en parle la general, ó m odi- 
lica las disposiciones de las anteriores. Mas como esta autori
zación particular no se exige precisamente para una sociedad 
determinada, sino para clases enteras, como son, las que so 
propongan establecer bancos de emisión, construir obras públi
cas, ó gozar de algún plivilegio exclusivo; bien puede una ley 
establecer reglas comunes para cada una de estas clases en par
tícula, y  conceder al gobierno la facultad de autorizar las que 
se conformen con ellas, limitando la necesidad de una auto
rización especial legislativa para las que pretendan separarse 
en algo de las prescripciones que establezca para las de su clase 
respectiva, y para los casos en que sea absolutamente indispen
sable por razón de su objeto; y  así se ha hecho entre nosotros, 
promulgándose la que autoriza la formación de Bancos de gi
ro ó de circulación, la de sociedades de crédito y las de ferro-ca
rriles y  demás obras públicas, que son de las que vamos á tra
ta ren  esta sección.



§ I-
De lo s Baíleos*

497. Los Bancos, según nuestra actual legislación, son 
unos eslablecimienlos que se ocupan en operaciones de cambio ó 
de giro, bajo la inspección inmediala del Gobierno, mediante los 
prm leg ios que se les conceden (*). No se crean solo para co
merciar sino principalmente para protejer el comercio facili
tando los cambios y proporcionando á los particulares y aun al 
Gobierno fondos cuando los necesiten. Las sociedades que se

—  4 6 9  —

(*) Los Bancos, generalmente considerados, son unos establecimientos 
en que se reiinen fondos para determinados objetos, de los que loman la de
nominación que los distingue unos de otros, como Bancos de depósitos, 
agrícolas, hipotecarios, y de giro ó circulación, que son de los que aquí nos 
ocupamos.

Estos casi siempre se establecen por sociedades anónimas, pero alguna 
vez, aunque rara también, se han formado de otro modo. Nosotros, sin 
embargo los colocamos y tratamos entre las de esta clase, porque nuestra 
legislación, dando por supuesto que se han de establecer por un particular 
(en cuyo caso no seria banco sino un comerciante que baria el comercio de 
banca], exige que el capital esté dividido y representado por acciones de 
cuota fija, sin otra obligación ni responsabilidad de parte de los accionis
tas, que la de poner en caja el importe de las acciones que han tomado, 
que estos reunidos en junta general sean los que nombren las perso
nas que han de componer el consejo de gobierno ó de administración, y que 
Se publiquen en la Gacela sus estatutos y reglamentos; y con estas condi
ciones no pueden crearse otras compañías que las anónimas.

A! ocuparnos de ellos y delasdemás sociedades que comprende esta sec
ción; prescindimos enteramente de las cuestiones que se pueden promover 
acerca de la libertad de establecerlos, de la que deben tener para emitir bi
lletes, de la relación entre estos y las cantidades que conserve el banco para 
cambiarlos y sus bases, y de otras que se pueden suscitar Iraláudoioseconó- 
núcamenle, pórque nosotros nos proponemos solo darlos á conocer como 
s» liallan establecidos por nuestras leyes, examinando sus disposiciones y 
las razones y doctrinas en que las consideramos apoyadas.



forman para establecerlos deben ocuparse en girar y descontar 
letras, hacer préstamos y cobranzas, recibir depósitos, llevar 
cuentas corrientes y contratar con el gobierno y sus dependen
cias legítimamente autorizadas sin quedar en descubierto, rea
lizando estas operaciones con el premio,'condiciones y garantías 
que prescriban los estatutos y reglamentos (1 ).*Pero aunque sus 
ocupaciones se limiten áes ta  clase de negocios designados por 
la ley, los pueden repetir y multiplicar y sacar de ellos benefi
cios sin hacer en metálico un desembolso proporcionado por que 
se los autoriza para emitir billetes al portador, que ponen en 
circulación y emplean en sus negociaciones, como capital efec
tivo (2).

198. Estos billetes llamados de confianza, son unas prome
sas de pago a la  vista, que circulan como moneda metálica por la 
seguridad deque son dinero siempre que convenga cambiarlos; 
y aun se prefieren á la moneda misma, entre comerciantes, por 
la comodidad que ofrecen para su traslación y custodia, y por 
lo que facilitan la contabilidad. Mas para que produzcan estos 
efectos tan ventajosos para los bancos como para los particula
res, es preciso, que circulen en poblaciones,en que puedan servir
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f1) Arl. 14 y 16 de la Ley de 28 de enero de 1856.
* La ley que citamos, ha sido formada con el objeto de establecer re

glas generales para la creación do Bancos de giro, modificando en parle las 
que se habían dictado para el do san Fernando, el do Barcelona y el de 
Cádiz que eran los que entonces existían ; pero nosotros prescindimos de 
las que crearon los dos últimos y de las disposiciones transitorias de la pri
mera, porque previniendo en su artículo 3.® que pueden crearse Bancos en 
las poblaciones que expresa y en otros puntos; con los mismos privilegios 
que se conceden al de España (que es el nombre qno se da en ella al de 
san Fernando para lo sucesivo). Solo esta es la que piiedn ser considerada 
como general y aplicable á todos, menos á los de Barcelona y Cádiz, que 
continuarán rigiéndose por las suyas respectivas, en lo que no hayan sido 
modificadas. Véase esta ley en el apéndice n.” 4.

(2) Art. 9 de la Ley citada.



para aum entar y  facilitar Ics negocios en que Se han de invertir 
y entretener; que no se emitan en un número tan excesivo, que 
noguafde proporcion con estos negocios mismos; que las can
tidades que representen', ni sean tan grandes que'tètìgan poca 
aplicación, ni tan pequeñas que no puedan reemplazar á la mo
neda metálica con alguna ventaja; y  sobre todo', que se recojan 
en' el acto, y sean dinero efectivo cuando se presenten para ser 
cambiados.

19&. Todas estas condiciones son indispensables para que 
estos billetes correspondan al objeto cOn que se autoriza su emi
sión ; como lo son para que los Bancos correspondan a í Suyo, 
que tengan siempre en caja fondos bastantes para hacer los 
cambios; que las garantías que admitan sean de tal naturaleza 
qüé puedan realizarse pronto y con facilidad; que no abusen dei 
derecho dé poner en circulación los billetes referidos ni atm en 
beneficio del Gobierno, ni empleen sus capitales en negocios aven
turados, ó en agios de bolsa, perjudicando acaso el crédito'del 
E stado 'f 'lös intereses que deben proteger; y que se den todas 
tas Béguridades posibles á lós que tengali; fondos 6 intereses en 
estos éSlablecimientos : y á todas estas'circunstancias ba aten
dido la ley al autorizar su formación, prescribiendo las reglas 
qué sé halb de observar en su creación y dirección, imponién
doles prohibiciones muy fundadas y concediendo garantías á los 
qué tengan intereses en ellos.

Lás reglas que sé han de observar son :
'l ' Que se establezcan en poblaéiones en que se consideren 

necesarios ó útiles, atendida la eXlension de su comercio; y que 
no baya mas que uno en cada localidad, con un capital propor
cionado á las necesidades públicas de la misma (ti). *.

(t) Art. 3 y 4 de Ley citada.
* Para la creación de estos Bancos deben ser bonéuUadas las Juntas 

de comercio de las localidades: en;qiie se hayan de • establecer,.n.° 5 del 
srt. 13 del Real, decreto de 7 de öctubre de i 847;
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2 /  Que solo puedan emitir billetes por una suma igual al 
triple de su capital (1).

3 /  Que estos billetes no representen cantidades mayores 
de cuatro mil reales, ni menores de ciepto (2).

4.’̂ Que tengan constantemente en caja y cartera, metálico y 
valores bastantes á cubrir sus débitos, por billetes, cuentas cor
rientes y depósitos, con la precisa condición de que haya en dine
ro, lo menos,una tercerapartedel importe délos billetesemitidos, 
y  la deque el plazo de los demás valores no exceda de 90 dias (3).

Las prohibiciones que le están impuestas se reducen á  que 
no se les permite :

\ N e g o c i a r  en efectos públicos.
2 .  '̂  Hacer préstamos sobre sus propias acciones.
3 .  ̂ Anticipar al Tesoro, ni en dinero ni en billetes, una 

suma mayor que la de su capital efectivo, sin garantías sólidas 
y de fácil realización (4).

Las garantías concedidas consisten :
1 En atribuir el concepto, y  por consiguiente la prefe

rencia de acreedores por depósitos voluntarios, á los que lo sean 
de los Bancos, por saldo de cuentas corrientes, y á los tenedo
res de sus billetes (5).

2.^ En conceder á los fondos de estos establecimientos, la 
consideración de efectos públicos, para que sean pagados en 
casos de robo ó malaversacion con preferencia á los demás 
acreedores del deudor, que no sean hipotecarios expresos ó tá 
citos de fecha anterior á la época en que haya principiado á ma
nejar los caudales del Banco (6). *

(1) Art. 9 déla Ley citada.
(2) Art. 10 de idem.
(3) Art. 9 y 20 de idem.
(4) Art. 15 y 17 de idem.
(5) Art. 23 de idem.
(6) Art. 25 de idem y 6 de la de 15 de octubre de 1851.
* Este privilegio fué concedido al Banco de san Fernando, por la ley
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3 En castigar la falsificación de sus billetes, la introduc
ción en el Reino, y la expendicion de los falsificados á sabiendas 
con las mismas penas con que se castigan la falsificación, intro
ducción y expendicion de los del Tesoro público, de los títulos 
de la Deuda y demás documentos de crédito del Estado (1). *

4. ̂  En declarar libres de represalias, los fondos que los 
extranjeros tengan en los Bancos, caso de guerra con sus na
ciones respectivas (2).

5 . ‘‘ En exigir que sus administradores publiquen mensual- 
mente en la Gaceta del Gobierno, el estado de su situación en la 
forma que se les prescriba (3).
de 15 de diciembre de 1851, y puede dudarse si gozarán ó no de él los que 
se creen do nuevo conforme á la de 28 de enero de 4856, porque dice en 
su art. 3.“, que se puedan crear con los mismos privilegios, que se conce- 
diin en ella al de España, y el do que tratamos no está concedido por esla 
Ley sino por otra anterior. Pero esto no obstante como en el art. 25, se 
añade que queda también vigente (entre otras) la de 15 de mayo de 4 854, 
en cuanto no se oponga á sus disposiciones ; parece lo mas fundado que se 
considere concedido para todos, puesto que no se opone á lo resuelto en 
ella, y su intención y su espirita ba sido sin duda alguna hacer á todos 
iguales concesiones. Pero aunque en rigor de derecho opinemos que tam
bién deben gozar de él los que se creen de nuevo, debemos añadir, que nos 
alegraríamos por otra parle que se hubiera abolido para lodos, porque intro
ducido á consecuencia del desfalco que sufrió el de san Fernando, pocos 
años antes do promulgarse la Ley que le hizo esta concesión, ni está acaso 
conforme con lo establecido por otras legislaciones, ni con los principios de la 
ciencia y de la justicia, porque perjudica los derechos adquiridos por los acree
dores anteriores á los Bancos que no sean hipotecarios, tácitos ó expresos.

(4J Art. 223 y 225 del Código penal.
* Estas penas son : cadena temporal en su grado medio, á cadena per- 

pélua, y mulla de 500 á 5,000 duros para los que falsiflquen, introduz
can ó espendan los falsitícados, habiéndolos adquirido con conocimiento de 
que son falsos; y con la mulla del tanto al triplo del valor del documento, 
la que en ningún caso podrá bajar de oO duros para los que habiéndolos 
adquirido de buena fe los expenden después de conocida su falsedad.

(2) Art. 4 3 de la Ley de 28 de enero citada.
(3) Arl. 24 de idem.

— 173 —



Y 6.* En sujetarlos á una vigilancia constante de parte del 
gobierno que tiene un delegado en cada uno de ellos, para que 
los inspeccione y cuide bajo su responsabilidad que se cumplan 
las prescripciones de la ley y las demás á que estén sujetos {1). *

200 . Estas son las principales disposiciones de nuestra le
gislación en materia de Bancos de giro, y los suücienles acaso 
para dar á conocer estos establecimientos, pero no las únicas 
que debemos exam inar, porque como tratamos de ellos como 
sociedades anónimas escepcionales, nos falla todavía que hacer 
mérito de otras modificaciones relativas á su formación á su ca
pital y  á su administración en que también se diferencian de 
las anónimas comunes.

Las que se forman para establecer Bancos, necesitan como 
todas escritura y Reglamentos, la aprobación de estos, y la au
torización para constituirse; pero concurre en ellas además la 
circunstancia de que el Real decreto, que las apruebe y autori- 
ze debe estar acordado en consejo de ministros; la de que cadu
ca su autorización á los tres meses de su fecha, sino está esta
blecido el Banco; la de que tienen que publicarse sus estatutos 
en la Gacela del gobierno y la de q ue no pueden durar mas que 
25 años (2).

Su capital ha de ser siempre efectivo, para que se pueda em
plear desde luego en los objetos á que se destina, con prohibi
ción absoluta de crear acciones de valor nominal, y las que se 
emitan, han de ser de dos mil reales fijos cada una, puestos en 
caja antes de ser expedida, quedando los accionistas libre de 
toda otra Obligación y responsabilidad (3). También han d e te 
ner un fondo de reserva equivalente á la décima parte de su
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(1) Art. 18 y 20 do ¡dem.
* Este delegado se llama Gobernador en el de España y comisario rè

gio en los demás.
(2) Art. lo  y 2*2 de la Lev citada.
[“ó', -\rl. 7 y 11 de la misma.



capital, formado de los beneficios líquidos que produzcan sus 
operaciones; pero antes hay que deducir el interés que los es
tatutos señalen al capital el que puede ascender hasta un 6 p.7„ 
y no todo lo que quede se ha de aplicar tampoco para este fondo 
hasta com pletarlo, sino solo una m itad ; destinando la otra 
para repartirla en dividendos activos entre los accionistas, ade
más de los intereses que correspondan al capital que represen
ten sus acciones (4).

Si llegase el caso de que el capital de un Banco quedara re
ducido á una mitad antes de los 25 años que puede d u ra r ; seria 
preciso proceder á su liquidación, ó que se presentara, apro
bara y promulgara una nueva Ley, en la que se fijaran las con
diciones con que había de continuar en lo sucesivo (2).

Su administración se encarga á un consejo de Gobierno que 
elige la Junta general de accionistas, con todas las atribuciones 
necesarias para garantir eficazmente los intereses de la com
pañía; habiendo de recaer el nombramiento en naturales del 
reino domiciliados en él, con exclusión de los extranjeros, que 
aunque sean accionistas no pueden obtener cargo alguno en la 
administración; y á este consejo subdividido en secciones, es á 
quien corresponde intervenir en todos los negocios del Banco 
en términos que no se haga ninguna operación sin su consenti
miento; y al mismo y al delegado del Gobierno es á quien in
cumbe también el deber de cuidar, que existan siempre en caja 
y cartera el metálico y los valores que hemos dicho, deben te
ner constantemente los Bancos y que se cumpla la Ley, los es
tatutos y las demás disposiciones relativas al régimen interior 
del establecimiento (3).
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(4) Art. 24 de la Ley citada.
(2) Árt. 22 de Ídem.
(3) Art. 42, 49 y 20 de idem.
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§ II.
De las socledailes de crédito#

201. Se da esla denominación á las asociaciones de capi- 
lalisías, que ponen en común fondos para emplearlos en opera
ciones de comercio y  en otras diferentes clases de negocios de 
utilidad pública, mediante la concesión de emitir documentos al 
portador. Necesitan por esta causa una autorización particular 
para constituirse, y se las suele llamar Bancos; pero se diferen
cian de los de giro, de que hemos hablado antes, en el objeto 
con que se crean y autorizan, en los negocios de que se ocupan, 
en los documentos que emiten y en las reglas por que se gobiernan.

Estas sociedades no se forman ni autorizan precisamente con 
el fin de proteger el comercio, sino con el de fomentar empresas 
industriales y agrícolas que exigen un empleo fijo y permanen
te de los capitales que se inviertan; y  aunque pueden girar y 
descontar letras y otros valores de comercio, hacer préstamos, 
pagos, cobranzas y otros negocios por cuenta ajena, recibir de
pósitos, llevar cuentas corrientes, y contratar con el Gobierno, 
con las Corporaciones provincialesy municipales, y aun con los 
Gobiernos extranjeros con permiso del nuestro, porque no hay 
inconveniente en que hagan todas estas operaciones como las 
puede hacer cualquier comerciante en particular, se las faculta 
además para que puedan extenderlas á los objetos siguientes:

1 Crear  toda clase de empresas de caminos de hierro, ca
nales, fábricas, minas, dársenas, alumbrado, desmontes y ro
turaciones, riegos, desagües y cualesquiera otras empresas in
dustriales 6 de utilidad pública.

2.* Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de con
tribuciones y empresas de obras públicas, y  ejecutar los con
tratos celebrados á este efecto, ó cederlos con la aprobación del 
Gobierno.



3 .  ̂ Prestar sobre efectos públicos, acciones u obligacio
nes, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores.

4. “ Practicar la fusión y trasforraacion de toda ciase de 
sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de acciones 
y obligaciones de las mismas.

5. ̂  Abrir créditosencuentacorriente,recibiendoen garan
tía efectos de la misma clase que los expresados en el número 
anterior.

6 .  ̂ Prestar sobre sus propias acciones, pero con la probi- 
bicion de que no empleen en estos negocios mas que la décima 
parte de su capital efectivo, y con las condiciones de que no las 
reciban en garantía mas que por el 60 p-V  ̂ del valor que ten
gan en la plaza, y de que el término de estos préstamos no pase 
de dos meses.

7 .  “ Negociar en efectos públicos con la limitación de que 
no apliquen á este objeto mas que la mitad del capital efectivo 
de las acciones de la sociedad.

8. “ Vender y dar en garantía todos los valores, acciones ú 
obligaciones adquiridos por la sociedad, y cambiarlos si les con
viene (1 ) .*

202. Todo este cúmulo de negocios tan diversos entre sí y 
que exigen tan grandes capitales pueden emprender las socie
dades de que tratamos, y todos 6 la mayor parte de ellos son 
también de la mayor importancia y de interés público bien co
nocido, por lo (jue la Ley, deseando favorecer su ejecución, les 
concede la facultad de emitir obligaciones al portador, á fin de 
que utilizando su crédito puedan reunir los fondos que nece’- 
siíen para realizarlos si no alcanzan los suyos propios ó les con
viene aumentarlos por esto medio, llamando en su auxilio otros

— 177 —

(1) Art. 4 de la Ley de 28 de enero de 1856. 
* Véase esta Ley en el apéndice n.® 5.
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capitales. Pero estas obligaciones no son promesas de pago á 
]a vista como los billetes de los Bancos sino pagarés que re
presentan un  crédito aplazado, que no se ha de satisfacer bas
ta que venza, y cuyo capital devenga en el entretanto el in
terés y el premio por amortización que se te señala; porque 
á los establecimientos que emplean sus fondos en objetos que 
los entretienen por mucho tiempo, ó en negocios que no les 
permiten recobrarlos, sino paulatinamente ó en porciones muy 
pequeñas, no les conviene emitir docum entos, que puedan 
presentarseá su pago á cada instante, como no tengan con se
paración una parte de su capital destinado exclusivamente para 
pagarlos y recogerlos; sino abonarés á plazo fijo, y muy largo 
para que puedan con tiempo prepararse para pagarlos á su ven
cimiento.

Estas obligaciones no cuentan con mas garantía , que con 
el crédito de la sociedad, y  las que esta particularmente pue
da ofrecer, pero tienen sobre los demás valores de comer
cio la ventaja de que para ser enajenados, ni necesitan en
doso, ni otras formalidades que son precisas para la cesión de 
estos como veremos mas adelante en sus lugares oportunos, sino 
que basta la simple entrega, previo el convenio legítimo, y  pue
den además ser objeto de otras negociaciones. La cantidad en 
que las emitan puede ser igual á la que hayan empleado, y exis
ta representada por valores en cartera , procedentes de los ne
gocios comprendidos en los siete primeros números, que hemos 
fijado, al tra tar de los objetos á que pueden extender sus opera
ciones: mas como pudiera acontecer, que aumentándose suce
sivamente estos valores á consecuencia de las operaciones que 
se fueran haciendo, se emitieran obligaciones en una cantidad 
tan excesiva que fuera perjudicial al crédito y álos interesesde 
la misma sociedad, se ha limitado esta facultad, y se ha fijado el 
máximum de la emisión en una suma diez veces mayor que el 
capital de la sociedad, cuando lo tonga ya realizado todo y las
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obligaciones se expidan á plazo mayor de un año; en el quintu
plo, nada mas, del capital realizado, cuando no se haya Ifecho 
efectivo todo aunque el plazo sea el mismo; y si este es menor 
de un ano y mayor de 30 dias, tan solo en el duplo del capital 
realizado, cuando la sociedad no tenga recibidas cantidades por 
cuenta corriente, pues si las tiene, no se podrán emitir mas que 
por la que resulte de diferencia entre el importe de las cantida
des recibidas por este concepto y lo que falte para completar el 
duplo del capital realizado de las acciones de la sociedad. A pla
zo menor do 30 dias no se permite emitirlas (1). *

203. Por esta breve reseña del objeto de estas sociedades, 
de sus operaciones, y de la clase de documentos que ponen en 
circulación, se viene desde luego en conocimiento de las dife
rencias tan esenciales que las separan de los Bancos, y de la ne
cesidad de sujetarlas á otro régimen, porque como no gozan de 
los privilegios que aquellos, ni seles hacen iguales concesiones, 
no se les pueden imponer las mismas prohibiciones, ni necesitan 
una inspección de parle del Gobierno tan conslanle é inmedia
ta, y únicamente tienen de común con ellos, la obligación de 
presentar todos los meses'un estado de su situación para que se 
publique en la Gaceta y los de caja y cartera y resúmenes de 
operaciones que el Gobierno le pida; rigiéndose en lo demás por
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(1) Árt. 4, n.® 3, y art. 7 de la Ley citada.
* El D.® o del art. 4.® de la Ley que citamos en ninguna de las adicio

nes oficiales que hemos visto comprende entre los negocios lí operaciones de 
que han de proceder los valores que existan representados en cartera para 
poder emitir obligaciones por una cantidad igual á su importe, los préstamos 
sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, géneros, frutos, cosechas y 
demás que nosotros comprendemos en el núm. 4.® al hacer mérito de los 
objetos á que pueden extender sus operaciones; pero en la sesión de Corles 
en que se aprobó dicho artículo 4.® se acordó expresamente que se incluye
ra, milita la misma razón que en lodos los otros, y no hemos dudado, por 
lo mismo, en considerar los valores procedentes de estos negocios en igual 
caso que los demás para emitir obligaciones por su importe.



las disposiciones eslablecidas para las sociedades anónimas co
munes, y por las de sus respectivos estatutos, salvas algunas 
escepciones, relativas á su duración, á su formación y á la de su 
capital, que se ha creído conveniente introducir para que pue
dan corresponder mejor al objeto con que so constituyen (1).

204. La primera y la mas notable acaso entre todas ellas 
es la de que pueden durar 99 años para que tengan tiempo 
bastante para concluir los negocios que sucesivamente va
yan emprendiendo; y á esta se siguen, la de que aun cuando 
han de fijar precisamente su domicilio en un pueblo de la Pe
nínsula ó islas adyacentes, tienen facultad para establecer las 
agencias o sucursales que les convengan, para la mayor espe- 
dicion de sus negocios, en cualquier punto de las posesiones 
españolas, y aun en el extranjero; obteniendo antes el permiso 
del Gobierno; la de que pueden solicitar su autorización pre
via la aprobación de sus esiatulos, luego que tengan colocada 
la Jercera parte de sus acciones, sin esperar á que esté pedida 
la mitad, como se previene para las otras sociedades, impo
niéndoles al mismo tiempo la Obligación de en tregaren  la caja 
general de depósitos, ó en sus dependencias, el 10 p .“/„ dei pri
mer dividendo do las acciones colocadas, en dinero ó en títulos 
de laD eudau otros valores del Estado, al precio de la cotización 
de la Bolsa del dia antes do ponerlo (^); y la de acompañar á su 
solicitud el documento que acredite que está hecho este depó
sito, el que se perderá y quedará á beneficio del Tesoro públi
co, caducando la autorización si no se hace efectivo en caja el 
primer dividendo en los 30 dias contados desde la fecha dei 
Ueal decreto de aprobación, ó se volverá á sacar y recoger, h a -
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(1j Art. 8 de !a Ley cila.la.
C*) En las provincias en que no se pueda saber la cotización de la Bolsa 

del dia antes, deberá lijarse el precio do los valores en que consista el de
pósito por la última cotización quo contengan las Gacetas que se hayan re
cibido, porque este es el único dato oficial á que pueden atenerse.
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cicndo constar que se puso en caja en el plazo prefijado (1). ^

El capital también se divide en nominal y ereclivo, porque no 
se necesita ponerlo en caja todo al tiempo de su establecimiento, 
sino conforme lo exijan los negocios quese vayan emprendiendo,
Y en la forma que se prescriba en los estatutos, excepto el primer 
dividendo, que se ha de hacer efectivo en los 30 dias siguientes 
á la fecha de la autorización como queda dicho, y que ha de 
consistir en un 30 p.y„ si está colocada solo la tercera parte de 
las acciones, y en un 25  si lo estuviese unam ilad, debiendo ad
vertir que las acciones de estas sociedades se pueden expedir al 
portador desde un principio, ó luego (jue estén consliLuidas, 
L n q u e  no este hecho el pago mas que del primer dividendo; y 
que los que las cedan no quedan obligados ni directa ni subsi
diariamente por la parle no realizada sino solo los que las ad
quieran. , , , T> ISu capital no devenga réditos como el de los Bancos, y el
fondo de reserva se forma por consiguiente como el de las anó
nimas comunes, á cuyas prescripciones están sujetas en todo lo 
demás como antes hemos manifestado (2).

§ lU .
Soctedades de ferro-carriles y otras obras publicas.

205. Las sociedades de que ahora vamos á tra tar no se 
ocupan de actos de comercio, ni merecen;propiamente la calih-

M) Arls. 2 ,3 , 6 y 11 de !a Ley citada.
* EstaLeyno dice expresamenlo que caduca la autorización si no ..e 

hace efectivo en caja el primer dividendo en los 30 dias ; poro parece una 
consecuencia necesaria de esta disposición , y debe ser ademas la razón 
porque se pierde el depósito; y así está también establecido por reg a ^e 
neral para las sociedades anónimas comunes y para los Bancos, aunque los 
plazos son diferentes.

(2) Art. 6 dola Ley citada.



cacion de incrcantiles, pero se forman por acciones con sujeción 
a los mismas reglas que las anónimas; en lo que no sean dero
gadas por las suyas particulares ó especiales, se consideran 
generalmente eslasem presas como una negociación, v se van 
aumentando tanto entre nosotros, que creeríamos dejar imper- 
lecto este tratado, si no nos ocupáramos de ollas al exam inar las 
que se rigen por leyes particulares.

Las do esta, clase á diferencia de las de crédito, todas se pro
ponen un solo objeto fijo y determinado, cual es la construcción 
y explotación de la obra para que se croan, y  de este única- 
miente es del que pueden ocuparse, sin que les sea permitido 
añadir otro mas, que el de la fusión de otras sociedades do la 
misma naturaleza, cuando el Gobierno la apruebe y con las 
condiciones que prescriba. Pero este objeto es de una índole 
muy diversa de los que emprenden otras sociedades, porque 
versa sobre una cosa de dominio público que se ha de destinar 
a un servicio general y de tal importancia, y de tanta trascen
dencia, que si bien puede convenir yaun ser necesario en algunos 
casos que so construya la obra por cuenta de la nación en todo 
o en parte, ó que se auxilie con fondos públicos su construc
ción, también puede darse alguno en que se crea perjudicial ó 
que puede comprometer la seguridad del Estado; por ouva 
causa no so permite á ningún particular ni compañía, ni aun 
al Gobierno mismo, que las puedan emprender cuando quie
ran o como mejor les convenga, y so exige como requisito 
esencial, una autorización expresa concedida prèviamente por 
medio de una ley especial para cada obra; en la que atendiendo 
á las circunstancias que quedan indicadas y á otras relativas á 
a riqueza del país, al servicio que ha do prestar después de 

construida, al capital que se necesite emplear y á las utilidades 
que ha de producir, se acuerde su ejecución, resolviendo al 
mismo tiempo, si se ha de construir en todo ó en parto por el 
Iwtado o por empresa particular; si se la ha de auxiliar con fon-
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dos públicos, y sieste auxilio,caso de concederlo, ha de consistir 
en cantidades que se le entreguen en plazos determinados, o en’ 
sefialar y asegurar un rédito ó ínteres á los capitales que se  em
pleen ; y en la que se fijen además las condiciones especiales que 
exija la obra á  (lue se refiera para su seguridad, y para que cor
responda mejor al objeto con que se v a  á  construir (1 ) .

206. Toda construcción de obra pública, y si es ferro-car
ril aunque sea de servicio particular, necesita, pues, ser auto
rizada previamente por una ley especial cuyas disposiciones 
son las que se deben guardar con preferencia á cualesquiera 
otras, mas para que esta se dicte con el debido acierto y para 
que pueda circunscribirse á las circunstancias especiales de la 
obra que autorizo evitando la repetición de unas mismas dispo
siciones en todas ellas, se han establecido por otras, que pode
mos considerar como generales para las de esta clase, las for
malidades con (jue se han de pedir y conceder estas autorizacio
nes, y las concernientes á los estudios de las líneas ó de las obras;^ 
los privilegios y exenciones de que han de gozar las empresas o 
particulares que las contraten, las causas por las que caduca la 
concesión y pierden su derecho, sino  las ejecutan ó las explo
tan en los plazos que se fijen, las reglas ó condiciones de arte 
áque se hade  ajustar su construcción, y también las disposi
ciones por las que se han de regir las sociedades que se cieen 
para construirlas y explotarlas ; que son de las que nos vamos a

(1) Árt. 1 (lela Ley citada, 4, 5 y 8 de la de 3.de julio de 1855.
* Aunque hemos enumerado entre los objetos à que pueden extencler sus 

operaciones las sociedades de crédito, la construcción y explotación de fer
ro-carriles y otras obras públicas, no por esto están dispensadas de a ne
cesidad de obtener prèviamente esta concesión y autorización especia 
aprobación de sus estatutos las faculta para comprender este objeto entre 
sus operaciones, pero no lasexime de practicar las diligencias indispensa
bles para obtener la concesión de la obra, ni de la observancia de las de- 
naás disposiciones relativas á su construcción, explotación y emaa o je o 
de que hacemos aquí mención.
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ocupar examinando las relativas á,su formación, á la de su ca^ 
pital y á su administración, siguiendo el orden que en las ante
riores.

207 . La formación de estas sociedades una vez hecha la 
concesión de la línea ó de la obra, deberá ser autorizada por un 
llea l decreto acordado en consejo de Ministros como la de los 
Bancos : mas para que sean aprobadas es preciso que se creen 
con un capital por lo menos, igual al total importe de las obras 
de construcción y al del material para la explotación de la que 
se propongan construir y explotar; que estén pedidassujuiera 
las V3 parles de las acciones en que esté dividido y representa
do; y que en la escritura y reglamentos se establezca el modo 
de hacer efectivo aquel y la forma en que estas se han de emitir. 
Reuniendo estos requisitos es solo cuando se podrá expedir el 
Real decreto, prévios los informes oportunos, y constituirse la 
sociedad si en los 30 dias siguientes al de su feclia se pone en 
caja el primer dividendo, que en ningiin caso podrá bajar de un 
15 p .“/j , pues si trascurre este plazo sin haberlo realizado, ca
ducará la autorización (1 ). *

208. Su capital se divide como en otras en nominal y efec
tivo, porque no hace falta todo de presente ; pero no tienen fondo 
de reserva ni lo necesitan porque no hacen otros negocios que 
produzcan las utilidades de que se había de formar, y de cuyas 
resultas tengan que responder, mas que la obra que lian de

(1 ) Arls. 1 ,4  y 5 de la Ley de i ! de julio de 1856 y 46 de la do 3 de 
junio de 1855.

* Tampoco esta Ley dice explícitamente que caduca la autorización si 
no se hace efectivo el primer dividendo en el plazo que designa, pero con
curren las mismas razones que hemos alegado para decirlo en las socieda
des de crédito.

Véanse estas leyes la de 44 de noviembre de 4855 con las disposiciones 
para la conservación de las vias públicas, y la instrucción ele 45 de fe
brero de 4856 para él cumplimiento de la de 3 do junio en el apéndice 
número 6.
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construir, y desde un principio se crean con el capital que se 
considera suficiente para cumplir la obligación de construirla y 
explotarla que es la única que contraen; mas como pudiera su
ceder, que no fuera exacto el cálculo que se hubiera formado, 
6 que no se colocara la tercera parte de las acciones, que no 
estuvieran pedidas cuando se autorizase la formación, ó que 
conviniera á la sociedad proporcionarse fondos por otro medio; 
se faculta á estas empresas para contraer préstamos con la hi
poteca de los rendimientos de la obra construida, y expedir 
obligaciones al portador como las de crédito con la misma ga
rantía de los rendimientos de la obra, y con el interés fijo y la 
amortización que se le señale dentro del período de la concesión; 
pero se limita esta facultad á una suma que no exceda de la 
mitad del capital realizado de las acciones de la sociedad. Y 
como pudiera acontecer que ni por este medio reunieran los 
fondos necesarios, se les permite además acudir al Gobierno 
pidiendo autorización para aumentar su capital, y se faculta á 
este para que se la conceda, cuando habiendo ya hecho efectivo 
é invertido en la obra todo el nominal con que fué constituida, 
se vea que no ha sido suficiente para concluirla; sierapreque no 
esté subvensionada ó auxiliada por el Estado, pues si lo está y 
la autorización que se le conceda ha de afectar los fondospúbli- 
cos, será necesario una nueva Ley para poderlo aumentar (1).

Las acciones de estas sociedades tienen que ser nominativas 
hasta que tengan un 30 p.®/̂  de desembolso, pero después pue
den expedirse al portador, quedando los que las cedan ó enaje
nen libres de toda responsabilidad por el 70 p.% restante (2).

209. El dereclio de nombrar los administradores 6 direc
tores y el de fijar los beneficios y emoiunícnlos que hayan de 
gozar, así estos como los fundadores, caso do que se le conce-

(1) Art.7 de la Ley de 11 de julio de 1856, 46, 48 y 49 dq la do 3 de 
junio de 1855 citadas antes.

(2) Arl. 5 y 6 déla Ley de 11 de julio citada.
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da alguno, corresponde á la Junta general de accionistas, y por 
lo tanto aunque los estatutos designen las personas que hayan de 
componer el primer consejo de adm inistración, será preciso to
davía que la Junta apruebe su nombramiento ó elija otros. A la 
misma toca también examinar y resolver los asuntos relativos 
á la enajenación ó fusion de otras sociedades, ya las transac
ciones, que convenga celebrar con este motivo, cuando anadan 
este objeto al de su creación,-pero con la advertencia de que los 
acuerdos concernientes á estos particulares, han de estar toma
dos en jun tas, en que se hallen representadas las V, partes del 
capital social, para que sean obligatorios para todos los accio
nistas ( i) . *

Los administradores de estas empresas también tienen obli
gación de remitir al Gobierno un balance demostrativo y califi
cado de su activo y pasivo cada seis meses, y siempre que aquel 
se los pida, estados que den pleno conocimiento de sus operacio
nes y las demás noticias y  detalles relativos á los gastos é ingre
sos de la em presa, sin perjuicio de que nombre delegados retri
buidos á costa de las mismas que examinen su administración y 
contabilidad y comprueben sus existencias (2). **

2t 0. Añadirémos, por fin, para concluir esta materia, que

— 186 —

(1 j Arts, 9 y 10 de la Ley de H  de julio citada.
* Según se ioGeredela disposición del art. 10 de la Ley que citamos, 

los fundadores de estas sociedades pueden gozar de beneíicios de que no 
gozan los demás asociados, y por lo tanto no tendrá lugar con respecto á 
la prohibición establecida por regla general, para las sociedades anónimas 
en el art. 2.® del Reglamento de 17 de febrero de 1848.

(2) Art. I I de la Ley de 11 de julio citada.
** El art. 11 de esta Ley no exige precisamente que se remitan los 

balances cada seis meses, sino que se limita á sentar la obligación de remi
tirlos sin fijar plazo, según está redactado en las ediciones oficiales que he
mos visto, pero sin duda consiste en una omisión involuntaria, porque 
versó la discusión precisamente sobre estas palabras, y fué aprobado con es
ta adición en la sesión deCórles de 18 de junio de 1856.



puede el Gobierno autorizar la formación de sociedades, para 
solo el objeto de solicitar y obtener la concesión de la obra que 
se pretenda construir, siempre que presenten los estatutos con 
las formalidades necesarias; pero esta autorización que no pue
de ser mas que provisional, ni da derecho á la sociedad, mas 
que para nombrar directores ó administradores; ni estos des
pués de nombrados pueden hacer mas que practicar las ges
tiones necesarias para obtener la concesión, solicitándola direc
tamente d haciendo proposiciones en subasta, si se concede me- 
diante este requisito, y  exigiendo de los accionistas el 10 p .7o 
del primer dividendo, con el objeto exclusivo de atender á los 
gastos de su establecimiento, á los de los estudios de la línea ó 
de la obra, y á los del depósito que haya que hacer para poder
la solicitar (1).

Si no la consigue, no podrá tener efecto su constitución d e- 
tinitiva, y  se disolverá en este estado, pero si obtiene la autori
zación, se podrá constituir en vista de la misma ley que se la 
conceda y ([uedará sujeta a la s  reglas por las que hemos dicho 
se gobiernan las que se forman después de obtenida (2).

Estas sociedades no pueden em itir títulos de acciones, ni 
ninguna otra clase de documentos transferibles ó negociables, 
hasta después de constituidas (3).
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Sociedad en coiuaiidHa.

211. Se dice en comandita la sociedad en que unos se obli
gan á poner el capital, y otros á administrarlo en su nombre

(1) Reglas 2.® y 3.® del art. 46 de la Ley de 3 de junio citada.
(2) Art. 47 do la misma.
(3) Regla 4 del arl. 46 de la misma.



propio y bajo su responsabilidad, participando lodos de las ga
nancias en la proporción que eslablecen.

Los socios que la componen se dividen en gestores y coman
ditarios.hos gestores, llamados también gerentes, soii los que 
la dirigen y adm inistran; y los comanditarios ó capitalistas, los 
que ponen los intereses. Según hemos dicho antes, es un com
puesto de las colectivas y de las anónimas comunes, que ofrece 
la ventaja de tener sócios que se obliguen solidariamente, y la 
de que puedan evitar esta responsabilidad y la publicidad de 
sus nombres los que solo quieran poner los capitales. Participa 
d é la  naturaleza de am bas, y , como ellas, necesita formalida
des y requisitos en su constitución, nombre, fondo, adminis
tración y sócios con derechos, obligaciones y responsabilidades: 
pero está sujetan distintas reglas, acercándose mas á las unas 
ó á las otras, según que el fondo esté ó no dividido en acciones.

Esta circunstancia es muy esencial en estas compañías; por
que si lo está, le son aplicables las disposiciones de las anóni
mas, y si no, se gobiernan como las colectivas con algunas ex
cepciones. Las examinarémos bajo los dos conceptos, indicando 
los puntos en que convienen, y en los que se diferencian de cada 
una de las otras respectivamente.

§ I-
So cieilad es e n  c o m a n d ita  p o r  acciones»
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212. Cuando el capital se divide en acciones en todo ó en 
parte, tienen que formarse con las mismas solemnidades que 
las anónimas comunes; y por consiguiente es indispensable, que 
presentando la escritura y el reglamento, se pida y obtenga la 
correspondiente autorización por una Ley ó un Real decreto 
antes de constituirse: que la escritura contenga los requisitos 
que dejamos indicados, y uno mas, que es el que se fije la par
ticipación que los sócios gerentes han de tenor en las ganancias



y pérdidas; que los reglamentos guarden conformidad con las 
bases en ella establecidas, y que se imprima y publique todo, 
remitiendo copias al Tribunal de Comercio, para que se fijen 
edictos en sus extrados.

También le son aplicables las disposiciones relativas á la for
mación del capital, la clasificación del nominal y  del efectivo, 
la division de este último en acciones, su inscripción y enajena
ción, y  la creación del fondo de reserva; pero en cuanto al nom
bre de la sociedad, á su administración y á las obligaciones de 
los socios, ya se rigen por otras diferentes (1).

213 . Las sociedades en comandita todas tienen razón so
cial, y no denominación por su objeto; porque aun cuando el 
capital se divida en acciones, hay siempre socios solidarios que 
responden con todos sus bienes del resultado de los negocios, y 
es necesario que se dé á conocer esta circunstancia por medio de 
la razón social, compuesta de sus nombres ó apellidos, guar
dando en su formación las reglas que liemos sentado en la so
ciedad colectiva. La firma también debe girar siempre bajo 
esta misma razón ó nombre especial, puesta á cargo de los ges
tores, con exclusion absoluta de los comanditarios (2). *

214. La administración provisional se podrá encargar á
(1) Art. 1.” do ia Ley; 1 , 6 , 7  y 26 del Reglamento de 17 de fe

brero de 1849.
(2) Art. 1.°, núm. 4 y 16 del mismo y 270 del Código.
* Cuando la sociedad no tenga mas que un socio geslor, ó cuando los 

nombres de todos los que lo sean estén comprendidos en la razón social, 
podrá dudarse si la significación de la palabra compañía, que dá á enten
der que hay otras personas comprometidas en aquellos negocios, compren- 
deria implícitamente el nombre y la responsabilidad do los comanditarios. 
Entendemos que no, aun cuando no so compusiera mas que de dos sócios, 
esto es, un gestor y un comanditario; porque los nombres de estos últimos 
no se publican, su crédito no influye para nada en el éxito de los negocios, 
y la palabra compañía, en este caso, solo dá á entender que hay otras per
sonas interesadas, pero no que sean responsables de sus resultas. Así opi
nan también el Sr. Vicente y Carabanles y otros autores que cita.—Artí
culos 271 y 272.
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cualquiera; pero la definitiva corresponde de derecho á los ge
rentes. No se nombran cuando se declara constituida la so
ciedad y se celebre la Junta general, sino que constan ya los 
que han de ser en la escritura de fundación, y entonces no se 
hace mas que ponerlos en posesión, autorizándolos para que 
principien á ejercer sus funciones.

No son amovibles, ni se les puede separar sin rescindir an
tes el contrato de sociedad. Pero se nombran los que han de 
inspeccionar y vigilar su administración, y puede igualmente el 
Gobierno inspeccionarla y vigilarla, suspender y anular la auto
rización (1).

En cuanto al orden administrativo y á la dirección de los ne
gocios, también deben atemperarse á lo que disponga el Regla
mento, y  en su defecto, á lo que hemos dicho en las colectivas 
(nums. 1 o 7 y  siguientes) (2¡).

215 . Sus obligaciones son las mismas que las délos admi
nistradores en las anónimas comunes, inclusa la de depositar 
las acciones, con la de responder solidariamente á falta del fon
do social y el de reserva, de lodos los negocios que ejecuten; 
les comprenden las mismas prohibiciones, con otra mas, que 
es la de no contratar á nombre de la compañía, hasta que se 
haya consliluido definitivamente, y son igualmente responsables 
por sus faltas, incurriendo en las mismas multas que los admi
nistradores interinos, si infringen esta última prohibición (3).

216 . Los derechos de lossóciosson diversos, según la cla
se á que pertenezcan. Los de los comanditarios en nada se dife
rencian de los de las anónimas; mas los gestores, no solo lo ten
drán á percibir la parte que le corresponda en las utilidades, 
sino también á ser indemnizados de los gastos que hayan hecho, 
y de los perjuicios que hayan sufrido á consecuencia de su a d -

(1) Arl. \ núms. 16, 25, 30, 37 y 38 del Reglamento citado.
(2) Art. 7 de id.
(3) Arts. 15 y 16 do la Ley, y 31 del Reglamento citado.
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ministracion, en los términos que hemos dicho en las socieda
des colectivas (núm. 171) (1).

217 . Los de la Junta general estarán reducidos á acordar 
la emisión de lasacciones, nombrar y  separar los inspectores, 
acordar los dividendos, y á los demás que se le reserven en los 
estatutos; pues la de nombrar y separar los administradores, 
no corresponde á estas compañías, en las que son inamovibles 
los gestores, y  se disuelven por la muerte de cualquiera de 
ellos; ni tampoco la de designar la retribución que han de per
cibir, porque esto debe hacerse en la escritura de fundación (2).

§ II-
Soeletlades en  c o m a n d ita , c u y o  c a p ita l  n o  e stá  

d iv id id o  eii acciones*
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218. Estas sociedades se diferencian poco de las colectivas. 
En su formación no intervienen mas solemnidades; y por con
siguiente, ni hay necesidad de autorización, ni de reglamentos, 
ni de ninguna otra formalidad mas que de (jue se registre la 
escritura en el tiempo prefijado teniendo presente que á los 
requisitos que ha de contener el de las colectivas debe añadir
se el de el capital social suprimiendo los nombres de los socios 
comanditarios.

Son iguales los reíjuisitos esenciales y accidentales que han 
de contener: tienen razón y firma social; no hay mas capital 
que el que ponen en caja los comanditarios, ni mas adm ínistra- 
cion que la de los gestores. Ni el Gobierno puede inspeccionar
las ni vigilarlas nunca, ni tampoco los socios capitalistas, fuera 
délos casos, del tiempo, y de la forma que se haya estipulado en 
la escritura; y solo en las obligaciones y derechos de los aso
ciados, es en lo que hay algunas difererencias (3).

(1) Art. 321 del Código.
(2) Arls. 6 y 28 del Reglamento citado.
{3) Arts. 270. 290 y 309 del Código.



219. Las de los gestores son, la de adm inistrar y la de res* 
ponder solidariamente si no hay bastantes fondos con todas las 
demás enumeradas al tratar de los sdcios colectivos: les alcan
zan las mismas prohibiciones, inclusa la de no poder delegar en 
otros sus atribuciones, ni aun siquiera en los socios comandi
tarios, y están sujetos á la misma responsobilidad por sus fal
tas, incurriendo también en la multa de 10,000 rs. si princi
pian sus gestiones antes que se haya otorgado la escritura, y no 
en la de los 100,000, señalada como máximum para las so
ciedades por acciones, cuando no están definitivamente consti
tuidas (1).

220 . Por lo que toca á los comanditarios, concluyen las 
suyas poniendo en caja el capital ofrecido, y si no lo hacen, po
drán ser ejecutados ó despedidos rescindiendo la sociedad con 
respecto al moroso: pero tienen dos prohibiciones que son espe
ciales suyas, á saber: (2). *
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(1) Arts. 270 y 285 del Código.
(2) Art. 300 de id.
•  El derecho de elegir entre la expulsión ó la ejecución, corresponde

rá á los administradores, cuando la sociedad tenga su capital dividido en 
acciones, en cuyo caso la expulsion se reduce á vender las acciones que 
correspondan al moroso. Mas si no se ha hecho esta division, sino que ca
da socio comanditario se ha obligado á entregar su parte determinada, la 
elección debo competir á la Junta general ó sea á toda la compañía, que es 
á la que se la confiere el art, 300 del Código, y á quien tiene que corres
ponder por necesidad, porque la exclusion de un sócíq altera las bases de 
la escritura, y disminuye el capital social si los demás no se comprometen 
á suplir la parte del excluido.

Si la sociedad no ejercitase este derecho, ¿podrán sus acreedores pro
ceder contra él y obligarle á que entregue la parle prometida? El Sr. Vi
cente y Carabantes se hace cargo de esta cuestión, y la resuelve afirmati
vamente, fundado en que pueden demandar al moroso ejerciendo los dere
chos de los gestores. Nosotros somos del mismo parecer, pero por razones 
distintas de la que él alega ; porque no concebimos que los acreedores de 
ninguna sociedad puedan tener derechos contra los socios en particular, ni



1 La de incluir sus nombres en la razón social.
2 ." La de adm inistrar ni aun por delegación expresa de los

gestores (1
Estas prohibiciones tienen por objeto im pedir: lapnwí.era, 

que influya su nombre y su crédito en los negocios de la socie
dad cuando no se obligan personalmente, y  la segunda, que 
perjudiquen los intereses de la sociedad y la responsabilidad de 
los sócios solidarios emprendiendo negocios arriesgados, preva
lidos de que no pierden mas que la parte que han puesto en fon
do; y por eso si las infringen, incurren en la obligación de res
ponder también solidariamente, perdiendo el beneficio de que 
gozaban como simples capitalistas (2) . **
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menos contra los deudores de la misma, mas que en el caso de quiebra, y 
entonces ya no ejercitan solo los de' los gestores, ni proceden por delegación 
suya, siüo los de la sociedad entera, que los tenia para cobrar sus deudas, 
en los que ellos se han subrogado como en todos los demás que la corres
pondían.

(1) Arts. 271 y 272 del Código.
* ¿Y estará á la vez prohibido á los sócios gestores ser capitalistas o 

poner parte del fondo? El Código nada dice expresamente, aunque el pár
rafo 2.® del art. 263 parece da á entender que no pueden reunirse en una 
misma persona estos dos conceptos. Mas sin embargo, nosotros no vemos 
on estoles inconvenientes que puede haber en que los comanditarios admi
nistren, ni creemos que la sociedad se convertirla en colectiva por esta cau
sa ; porque la diferencia esencial consiste en que no todos los sócios con
traigan una misma obligación, sino en que unos se obliguen solidariamen
te, y otros solo con la parte del capital que ponen en fondo; y siempre quo 
esto se verifique, creemos que hay sociedad en comandita, aunque los so
cios comanditarios no hayan puesto todo el capital. Cuando este se divide 
en acciones, no solo pueden serlo, sino que es indispensable que lo sean, 
porque de otro modo no podrían depositar las que la ley exige para garan
tizar su administración. Esta doctrina está conforme con la que hemos sen
tado en la nota del párrafo 5.®, sección 2.* (núm. 161).

(2) Art. 273 del Código.
** El art. 273 no impone al sòcio comanditario la obligación de res

ponder solidariamente mas que cuando infrinja la prohibición del 275, es- 
TOMO I.



También tienen la de no enajenar ni trasm itir sus derechos 
é intereses sin consentimiento de la sociedad, porque aun 
cuando no tengan participación en la administración, pueden 
tener derecbo.á examinarla; se eligen y tienen en cuenta sus 
cualidades personales, y por esta causa ni está dividida ni re
presentada la parte de su capital en títulos de acciones que se 
coticen, ni sus acreedores pueden tampoco extraerla de la masa 
social, sino únicamente embargarla para percibir lo que le cor
responda, cuando se hagan los dividendos (1).

221 . En cuanto á los derechos, los gestores tendrán los de 
los socios colectivos, menos el de percibir parle del capital á la 
disolución de la compañía, que no les puede competir, porque 
no lo han puesto; y los comanditarios gozarán los de los socios 
anónimos, excepto el de trasm itir sus intereses sin autorización 
prèvia, como ya hemos manifestado: á la Junta general corres
ponderán los délas colectivas, y áesta y á cada sòcio en particu
la r, cualesquiera otros que se les hayan conferido en la escri
tura (*}.
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to es, cuando consiente que se incluya su nombre en la razón social; pero 
nosotros no dudamos asegurar que. debe responder del mismo modo cuando 
infringiendo !,i del arl. 272 ejecute actos administrativos, porque en am
bos casos hay la misma razón ; y en el mero hecho do administrar, con
trae una obligación,solidaria, según el 270. Pero también creemos que esta 
ob'igacion debe'enienderse solo con respecto á los extraños que contrata- 
taron con la sociedad; porque esta responsabilidad on que incurre, es una 
pena que la ley lo impone por infringir su prohibición, y no puede redun
dar en beneficio de losdemás socios que han contribuido a que la infrinja, 
consintiendo que se incluya su nombro en la razón social, ó quo practique 
actos de administración.'Los extraños son los únicos que pueden sufrir per
juicios por estos abusos, y á estos solos deben alcanzar los beneficios de la 
ley. Asi pues, si en virtud de ella hubiese que sabsfacer mayor cantidad 
que la quehabia puesto en fondo, podrá repetir el exceso contra los ges
tores, de los que debe considerarse como fiador solidario.

(1) A rt. 296 del Código.
(*) El derecho de repartir dividendos, existiendo la sociedad, puede, en
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Do in flis o la e io it «le la s  co m p a ñ in s m ercü iitlles*

2^ 2. Las sociedades mercantiles no se extinguen, como los 
demás contratos, por el medio ordinario de la paga ó préslala- 
cion de lo prometido, sino por !íi disolución que mas conforme al

los ele esta clase, ocasionar dudas y cuestiones de resolución mas difícil que 
en las anónimas y colectivas , si al tiempo de su disolución y liquidación 
resultan pérdidas y el fondo social no alcanza para pagarlas, porque no 
serán solo los acreedores los interesados en la devolución de lo percibido, 
sino también los socios gestores que tienen que cubrir el déíicil con susbie
nes propios. En realidad mientras la sociedad no se ha concluido, no pue
de saberse el resultado de las operaciones que fueron objeto de su forma
ción, ose ignora si á su disolución habrá pérdidasó ganancias, y los repartos 
que so hagan antes no deben tener otro concepto que el de interinos ó provisio
nales,sujeiosá las modificaciones que la necesidad haga indispensables en la 
liquidación definitiva. Mas contra estas observaciones se alega también, que 
los dividendos cobrados so repulan consumidos, que cada inventario ó ba
lance, y cada repartición concluye una porción de operaciones y arregla 
definitivamente lo pasado, y que los comanditarios no hacen mas que acep
tar lo que se les debe entonces, y no pueden luego ser reconvenidos, por
que no contraen otra obligación que la de poner el capital: y fundados en 
estas razones los autoresespañolesque tratan do esta materia, convienen en 
que no deben ser devueltos, aun cuando no lodos los extranjeros que citan 
son de la misma opinión, y tienen también en contra suya el arl. 1 i, capi
tulo 10 de la Ordenanzas de Bilbao. Nosotros no podemos tampoco con
venir con ellos de todo punto, y juzgamos, que en el estado actual de nues
tra legislación deben distinguirse irescasos para proceder con acierto, quo 
son ; cuando el capital esté dividido en acciones; cuando no lo esté y se 
haya acordado el reparto por condición expresa de la escriluia, y cuando 
se haga por acuerdo de la Junta general de socios. En ol primero, como se 
gobiernan en lodo como las anónimas, hay fondo de reserva y doble ins
pección, desde luego convendremos en que no deben devolverse por las 
razones allí manifestadas. En el segundo , tampoco creemos que debe ha
ber lugar á la dovnlucion, porque acordada y publicada con la escritura la



modo con que se han formado. Tampoco tienen lugar en ellas 
ninguno de los extraordinarios, mas que la rescisión, porque los 
demás no pueden acomodarse á la naturaleza de la obligación 
que contraen los que se comprometen á pertenecer á una aso
ciación , y  aun este no produce aquí los efectos que en las demás 
convenciones.

La disolución es la conclusión del contrato, á la  que se si
gue por necesidad en todas las sociedades la división y distribu
ción del fondo común creado al tiempo de celebrarlas, con el 
aumento ó disminución que haya sufrido.

La'rescision es la innovación que sufre con la exclusión de 
alguno-delos asociados, en virtud de la que queda ineficaz pa
ra  erexcluido, y subsistente para los demás. En realidad no es 
un modo de rescindir el contrato, sino de modificarlo, porque 
la Obligación primitiva de los demás socios queda como antes, y 
tampoco desaparece la persona moral creada á su formación. 
Pero se 'acabapara el socio á quien se excluye, y por lo mismo 
vamos á exponer las causas que la autorizan, y  los efectos que 
produce antes detraían de la disolución.

223. La rescisión es una pena que se impone al socio que 
ha faltado á sus obligaciones, cuando esta falta hace sospechar 
que no será muy exacto en el cumplimiento de sus demás debe- 
reSj^y por lo tanto solo tiene lugar:
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distribución de beneficios en épocas determinadas, lo mismo los socios que 
los acreedores saben, ó pueden saber, que se liquidan y reparten las ga
nancias llegando aquella época, como si se hubiera concluido, y que desde 
entonces principian otras operaciones nuevas, cuyo resultado es desconoci
do. Mas cuando los dividendos se hayan acordado por la Junta general, que 
no quiera tener las ganancias acumuladas al fondo, porque le convenga dar
les otra aplicación, nos parece mas acertado que so entiendan liechos con 
sujeción al resultado que ofrezca la liquidación definitiva, como lo dispo
nían dichas ordenanzas on el artículo citado, aunque esta resolución no os
ta conformo con el párrafo 3 del art. 20 del Código holandés, que dispo
ne por el contrario que no tengan obligación do devolverlos.
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1 Cuando no pone en el fondo común la parte del capital 

con que debe contribuir.
2 . “ Cuando se ausenta sin justa causa, y  no presta los ser

vicios prometidos.
3. “ Cuando usa de los capitales comunes ó de la firma so

cial para sus negocios propios.
4 Cuando ejerce funciones administrativas no estando au

torizado.
5. ” Cuando comete fraude en la administración ó en la con

tabilidad.
6. “ Cuando hace por su cuenta operaciones que le están

prohibidas (1). * . , , . -
De estas causas, solo la primera es aplicable á los socios ano-

nimos y comanditarios.
224. Los efectos de esta rescision son :
1 La exclusion del sòcio culpable.
2 .  “ La devolución del capital (luo puso en el fondo común, 

cuando se hayan liquidado todas las operaciones pendientes al 
tiempo do la rescision, descontándole, si hay perdidas, la parle 
que le corresponda.

3 . “ Lapérdidadelasgananciascuando lashayahabido (2).
4. " La toma de razón y  publicación de la modificación del 

contrato, en los mismos términos que la de la escritura prim iti
va (3).

(1) Art. 326.
* El art. 326 del Código no enumera mas causas que estas, entre las 

que autorizan la rescision de la sociedad, pero si hubiese algún sòcio dís
colo y revoltoso, podrán los demás excluirlo, asteomo podrá separarse poi 
sí también aquel á quien la sociedad no le cumpla lo prometido. Así está 
establecido en la Ley 1 -i, lU. 10, part, 5, para las sociedades civiles; des- 
cicion que nos parece aplicable á las mercantiles, pero con la sujeción a 
juicio do árbitros, que es o! modo de resolver todas las cuestiones sociales.

(2) Art. 327.
(3) Art. 328.



Para iossócios accionistas, en las sociedades anónimas y co
manditarias, los efectos se reducen á !a expulsión y á la pérdi
da que resulte de la venta de sus acciones (1).

225. Entre las causas de disolución, las hay que son co
munes á todas las sociedades,'y particulares para algunas.

Son comunes á todas:
1. La conclusion del tiempo señalado, ó del objeto con que 

fueron contraidas {*),
2. “ La pérdidaentera del capital social, ó déla parle desig

nada en la escritura (2) * y la de la mitad en los Bancos, á no 
ser que por medio de una nueva ley se autorizo su continua
ción (3).
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(1) Art. 32 del Reglamento 17de febrero de 1848.
(*) Cuando tengan á la vez tiempo y objeto, ya hemos dicho que no 

deben cesar hasta queso concluya este último'.—Véase la nota 4.® del pár
rafo 1.® de las sociedades anónimas, fnúm'. Í7.5).

f2) Art. 329 dei Código, y el núm. 13 del art. 1.<>del Reglamento ci
tado.

* La pérdida parcial de lo que hubiese puesto en fondo algún sòcio, 
¿sera suficiente para disolver la sociedad? Esta cuestión no puedo promo
verse, cuando lo que ha puesto ha sido en propiedad; porque desde el 
momento en que 'o entrega, lo adquiere la sociedad, deja de ser del socio , 
y SI se pierde, se perderá parle del capital social, y no habrá lugar á la 
di.solucion, porque la ley exige la pérdida del todo; pero sí puede susci
tarse cuando haya puesto solo el uso de las cosas determinadas que hayan 
perecido, y nada se haya previsto en la escritura. En esto caso, lo mismo 
que en el de que un sòcio de industria se inutilizara para prestar el servicio 
estipulado, dejan de tener parte en la sociedad, porque no ponen en fundo 
loque ofrecieron, que íué el uso de la cosa ó el servicio por lodo ei tiem
po que debía durar: y aun cuando esta falla no provenga de su voluntad, 
y no se le pueda obligar por lo mismo á que la repongan, aunque fuese po- 
sible, entregando otra equivalente, no puede menos de producir el efecto 
de concluir la sociedad, laque tendrá que liquidarse en aquel estado, sin 
perjuicio, de que los demás luego puedan continuar los negocios, constitu
yéndola como tengan por conveniente.

;3) Ari. 22 de la Ley de 28 de enero de 1856.



3.“ La quiebra de la sociedad {*).
Son peculiares á las compañías colectivas y á las en coman

dita, cuyo capital no está divido en acciones:
1 La muerte de uno de los asociados cuando no contenga 

la escritura pacto expreso para continuar entre los que queden,
ó con los herederos del difunto O -

2.“ La demencia ú otra causa que produzca la inhabilita
ción de un sòcio para adm inistrar sus bienes.

í*t De esta cau¿a no se hace mérilo en el arL 330 del Codigo, que es 
el que designa las q»e disuelven las sociedades por acciones; pero debe 
ser una omisión involuntaria, porque no es posible que se constdere subs.s- 
teme como antes una sociedad que ha quebrado. Hoy. ya esta remediada
en p arleen eln ú m .'l3 , ari. t . “ deilleg;amenloCiiado._

r * )  Cuando se pacto que muerto algún soco  continue'la sociedad en
tre los que sobrevivan, no tiene lugar la disolución, pero .si i a rescisión o 
sus efectos; porque los herederos del difunto retiran sus.fondos, se dismi
nuyo el capila!, y la compañía suf.e una aboracon . Ln este^caso los here
deros participan do lasrosuhas. no solo de los negocios pendientes al tiem
po del fallecimiento, sino también de los que los complementan, o son una 
consecuencia inmediata y precisa do los mismos. Art. 332 del Codigo.

Si se estipula que haya de continuar con los herederos del difunto, pue
de dudar,*0 SI se ha de cumplir este pacto cuando sean menores, ero esU 
cuestión, debatida entre los autores extranjeros que cita a gimo ® 
panoles, está virtualmente resuella en el núm. 4 del ari. 32  ̂  ̂ ■
Código, que autoriza la disolución por cualquier causa que produzca la 
inhabilitación de un sòcio para administrar sus bienes; pues si se ha de di
solver cuando el socio pierda esta administración, claro está que no po r 
continuar subsistiendo con el que no la tenga por su menor edad, y 
ta causa no pueda prestar ni los servicios, ni la garantía y responsa i i a 
que su causante. Para la liquidación después de disuelia, como que es un 
acto de absoluta necesidad, pueden ser representados por sus guardado
res, que obran como en negocio propio, como d.rémos mas adelante, ar
ticulo 3V8. , .

Por menores, para este efecto, deben entenderse los que no tengan apU^ 
tud legal para comerciar, según lo que hemos dicho tratando e es a ma 
ria (núm. 13, con sus notas).
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3 /  La quiebra de alguno de los asociados {*).
4 .” La simple voluntad de cualquiera de ellos cuando no 

tenga plazo fijo, ú objeto determinado, ú  otra cláusula que lo im-

[*) La quiebra inhabilita al quebrado parala administración de sus bienes, 
y por consiguiente esta causa tiene el mismo fundamento que la anterior, y 
aun debiera considerarse comprendida en ella. Pero ¿deberá considerarse 
como una causa obligatoria para todos, ó como un derecho concedido á los 
demás socios, del que podrán usar ó no, como mejor les convenga, obli
gando en esta último caso á los acreedores del quebrado á que esperen la 
conclusión del plazo ó del objeto, para que se disuelva y liquide? Asi opi
nan algunos autores, fundados en que la quiebra no es un suceso necesario 
y natural como la muerte, que liberte al que la sufre y à los sucesores en 
sus derechos, de las obligaciones contraidas, yen  que parece injusto que 
la insolvencia del quebrado y su propia falta, los autorice para disolver la 
sociedad, cobrando ó retirando su capital, en perjuicio de los demás socios ; 
pero estas razones no son acaso tan sólidas como parecen á primera vista, 
pues si el quebrado tiene contraida la obligación personal de continuar en 
la sociedad, también tiene la de pagar todas sus deudas, entre las que pue
de haber alguna que sea anterior á la celebración del contrato social ; y si 
no es justo que se rescinda este en perjuicio de los demás asociados, tampo
co lo es que continúo perjudicando á los demás acreedores, que regular
mente sentirán también el de no cobrar sus créditos por entero. La genera
lidad con que la ley fija como casos de disolución la inhabilitación del so
cio para administrar sus bienes, y la quiebra del mismo, dá bastante á co
nocer que su intención es que se disuelva desde luego, y los acreedores per
ciban la parte que á él le corresponda.

¿ Y qué sucederá cuando, sin haber quebrado, se adjudiquen ó ceda á 
sus acreedores los derechos que tiene en la sociedad en pago de sus deu
das? En este caso no hay lugar á la disolución, porque no so ha constituido 
en el estado en que se halla el quebrado, ni tampoco los acreedores pueden 
ser tenidos como socios, sin que el contrato sufra una innovación, y sus 
derechos se limitaran á embargar la parle de intereses que el deudor tenga 
en la sociedad, para percibirla en el tiempo en que este podría hacerlo, se
gún el art. 296; porque estos acreedores se hallan en el mismo caso que 
el cesionario, de que hemos hablado, tratando do la enajenación hecha sin 
licencia.

Cuando un sòcio haya quebrado, bien pueden los domásconvemr en que 
continúo la sociedad para ellos, en cuyo caso su quiebra producirá el mis-
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pida (1). Eslas causas comprenden á iodos los socios en estas 
dos clases de compañías, sin excluir á los comandítanos, cuyas 
personas se tienen también en consideración en ellas, como he 
mos visto tratando de la prohibición de ceder sus derechos.

226. La disolución de la sociedad no produce efectos mas 
í|ue para las personas de quienes es conocida; por consiguiente, 
para que se considere extinguida con respecto á los extraños, 
es preciso que se anote y publique en el registro, y en los tribu
nales en que se tomó la razón de la escritura de fundación, ex
cepto el caso en que la disolución proceda de haberse concluido 
el término prefijado, en el que, desde que se formó, saben lo
dos cuando ha de concluir, y no es necesario publicarlo de 
nuevo; porque las sociedades de comercio no se pueden proro
gar tácitamente, sino por nuevo contrato y nueva escritura (2).

227. La que procede de la voluntad y propuesta de los só- 
cios, no habiendo plazo prefijado, tampoco los produce entre 
los asociados hasta que se haya aceptado por los demás, que 
podrán oponerse y contradecirla si se hace con mala fé y oca
siona perjuicios; entendiéndose que procede con malicia, cuando 
áconsecuencia d é la  disolución, pretenda hacer algún lucro 
particular, que no baria si subsistiera la sociedad, y debiendo 
en todo caso suspenderse la división de bienes, hasta que se ha
yan concluido del modo mas conveniente á los intereses comu
nes los negocios principiados (3). *

mo efecío que !a rescisión ; pero si no se ha pactado asi prèviamente en la 
escritura, el convenio posterior equivaldrá á constituir la sociedad do nue
vo, y no será conñnuacion de la que antes existia.

(1) Art. 329 del Código.
(2) Árts. 331 y 335.
(3) Art. 333 y 334.
* Según la ley 12, lít. X, Part. 5.% el sòcio que se aparta de ia so

ciedad con mala fé, libra á los otros do seguir ; pero no se libra él do ellos, 
y por !o mismo son de su cuenta exclusiva las pérdidas, y tiene que comu 
nicar y partir con todos, las ganancias que adquiera, por el dolo con que ha
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228. Los efectos principales de la disolución de la sociedad 
son dos:

4 La extinción de la persona jurídica creada cuando se 
formó, y la de las atribuciones que compctian á  los encargados 
de representarla.

2.® La liquidación y distribución del fondo social.
Como consecuencia del primero nadie podrá después bacer 

negociaciones nuevas por cuenta de la sociedad, ni usar su 
nombre y su firma sin añadir la palabra en liquidación para dar 
á conocer su estado. Los administradores ya no tienen bajo este 
concepto derechos que ejercitar, sino que cumplir dos obliga
ciones que pueden considerarse como el complemento de las 
que Ies impone la administración deque han estado encargados, 
á saber:

 ̂ La de rendir cuentas, o lo que es lo mismo, la do formar
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procedido. Nos limitamos á indicar esta disposición do! derecho civil, ale
gada por otros autores ; porque aun cuando su razón ó fundamento es igual
mente aplicable á los socios mercantiles, cuando se hubiese aceptado la 
disolución por sorpresa ó sin descubrir la intención maliciosa con que se 
provocaba, la naturaleza y objeto do estas sociedades, la imposibilidad 
en que se consliluiria al comerciante de buena fé do, que emprendie
ra ningún negocio lucrativo en su tráfico, sin riesgo de que los demásale- 
^aran que la había podido maliciosamente para ejecutarlo por su cuenta, y 
el ejemplo del que se separa cuando espera la herencia, para no comuni
carla ni llevarla al fondo social, que es del que se vale la ley de Partida, 
dan bastante á conocer que su disposición hace referencia á otra clase de 
adquisiciones.

La aclaración que hace en su última parto el art. 333 del Código, pre
viniendo se entienda que obra con mala fó el que á favor de la disolución 
pretenda hacer un lucro, que no conseguirla subsistiendo la sociedad, tam
poco debe entenderse de toda clase de ganancias sino de la segura ó cono
cida, V no de la eventual que le puedan producir sus operaciones ; pues de 
otro modo, ningún sòcio colectivo ni gestor podría dedicarse al comercio, 
sin quedar expuesto á reclamaciones, al menos por mucho tiempo después 
do la disolución.
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el inventano y balance, y presentar su resultado en los quin
ce dias siguientes á la disolución, bajo el supuesto que, de no 
hacerlo, se nombrará una comisión que lo forme á su costa (1).

La de practicar, no como adm inistradores, sino como 
liquidadores, las gestiones indispensables para la conservación 
de los intereses que -están á su cuidado, cobrando los créditos, 
pagando las deudas, y realizando las demás operaciones pen
dientes, cuando no se baya dispuesto otra cosa en la escritura; 
y solo hasta que la junta general desócios resuelva lo conve
niente (2).

l íe  I» l iq u id a c ió n  ile la s  c o m p a ñ ía s.

229. La liquidación y división del fondo común correspon
de á todos los socios en general, (jue podrán convenir en el mo
do de hacerla, por pacto expreso de la escritura al tiempo de 
formarla, ó después de estar disueita.

Si se ha expresado en la escritura, se observará exlrictamen- 
te lo queso halle establecido.

Cuando nada se haya pactado en ella, se convocará inmedia- 
lamenle la Junta general de todos los socios, continuando en el 
entrelanto la liijuitlacion interina de los administradores, en ios 
términos (jue dejamos indicados (*).

(1) A n . 339.
(2) A rt. 337.
(*•) El Código no expresa el plazo dentro de! cual debe celebrarse esta 

junia ;■ mandil que sea sin dilución, pero previene también que se dé á ios 
ausentes el tiempo necesario [lara que puedan, concurrir porsi ó por medio 
de sus representantes. Nosoitos creemds que debe ser el de los 15 días, 
dentro de los que debe presentarse á los socios el resultado del inventa
rio y balance prevenido en el art. 339, que de otro modo no puede tener 
cumplimiento.



Esta junta acordará que continúen la liquidación los admi
nistradores, ó nombrará otros que la practiquen.

Si adopta este último extremo, deberá entregarse á los 
nombrados de nuevo, el haber social y los libros y papeles de 
la compañía, por el inventario y balance formado por los admi
nistradores, siempre que dén antes fianzas idóneas y suficien
tes para responder de los intereses que se ponen á su disposi
ción (1),

230 . Las atribuciones de los que lo sean, están en sustan
cia reducidas:

1 A concluir los negocios pendientes, como antes hemos 
dicho; esto es, á cobrar los créditos y pagar las deudas, inclusas 
las de los mismos socios cuando hayan hecho préstamos, ó sean 
acreedores á la sociedad por otros conceptos.

2 .   ̂ A practicar lá division de los fondos liquidados, según 
las bases establecidas en la escritura, y á falla de ellas, en pro
porción al interés que cada socio tenga en la compañía.

3. “ A entregar á cadasócio, luego que sea aprobada, la par
te que le haya correspondido (2). *

231. Estas operaciones deben ser practicadas sucesivamen
te, por el orden con que las dejamos expuestas, de manera, que 
hasta que estén pagadas las deudas, ó en otros términos, satis
fecho el pasivo, 6 depositado al menos su importe, no debe ha
cerse la distribución y entrega de los fondos que queden, ó sea 
del aclivo, ni tiene nadie derecho para exigirla (3). Pero no hay

(1) Art. 340.
f2) Art. 343.
* ¿Y podrán los liquidadores vender los bienes ó efectos de la com

pañía? La ley no les da expresamente esta facultad, ni tampoco se lo pro
hibe; los autores dicen, y á nosotros nos parece también, que la enajena
ción corresponde á la Junta general, que es la que lo debe acordar y auto
rizarlos para que la ejecuten, aun cuando sean mercancías ó efectos fungi- 
bles, y con mas razón si son bienes raíces.

(3) Art. 347.

— 204 —



i

— 205 —
necesidad tampoco de esperar á que estén concluidas todas las 
operaciones para practicarla, porque una vez pagadas ó depo
sitado el importe de las deudas, el sobrante es un capital ocio
so, que debe distribuirse, inmediatamente para que sus dueños 
puedan utilizarlo, sin perjuicio de hacer después lo mismo con 
los demás fondos, según se vayan recaudando.

Por esta razón los socios camanditarios y los anónimos pue
den desde luego retirar el capital que pusieron cuando del inven
tario y balance resulta, que después de retirado queda todavía 
en el fondo común ya recaudado lo bastante para satisfacer las
obligaciones de la compañía (1).

232. Para impedir los abusos que los liquidadores pudieran 
cometer en el desempeño de sus funciones, se concede á todo 
socio el derecho de promover la liquidación; está mandado que 
pueda reunirse la Junta general, á petición de cualquiera de 
ellos, para calificar el estado de los negocios, y  acordar la divi
sión del haber social cuando dicho estado lo perm ita, y  los li
quidadores no la hagan, y además se imponen también á estos 
algunas obligaciones y prohibiciones, cuya infracción los cons
tituye en responsabilidad (2).

233. Las obligaciones son :
\ Comunicar á cada socio mensualmente el estado de la 

liquidación.
2.  ̂ Facilitarles cuantas noticias les pidan sobre este estado 

mismo, ó sobre las operaciones pendientes (3).
3. " Descontarles en las primeras distribuciones las canti

dades que para gastos particulares ú  otros objetos se le hayan 
anticipado (i).lUüipauo

4.“ Comunicarles las divisiones del haber com ún, conformo

(1) Art. 349.
(2) Ari. 343.
(3) Art. 351.
(4) Art. 830.



las vayan haciendo, para que puedan exponer sus agravios si se 
les irroga en ellas algún perjuicio, á cuyo fin se les concede el 
término de quince (lias (1). ^

o.*' Conservar en su poder y bajo su responsabilidad los 
libros y papeles de la compañía, hasta que esté de todo punto 
concluida la li(|uidac¡on (2).

23 i .  Cuando hay bienes, muebles ó efectos divisibles, pue
den partirse adjudicando á cadauno su porción determinada: 
sisón inniueblesserá necesario hacerlo en partes intelectuales, 
ódesignando la cantidad (¡uedeba corresponderá cada uno has
ta completar el valor de su tasación .cuando no sea posible adju
dicar la finca entera á uno solo. Si son créditos, se suelen clasi
ficar antes en ciertos y dudosos, adjudicando estos últimos por 
suerte; el derecho de continuar usando de las marcas yseñales 
que usaba la compañía, aunque objeto divisible, se deja comun- 
nieníeaif] líela fundó, o al que ha tenido en ella mayores capitales.

235. Les está prohibido concluir los asuntos por transac
ción, y sujetar á compromiso los Ínteres de la sociedad sin pre
via autorización. Son responsables de los daños y perjuicios 
que ocasionen por la falta de cumplimiento de sus deberes, ó 
por haber procedido con dolo ó negligencia en el desempeño de 
su encargo, y pueden ser destituidos, si fallan á la  obligación 
de comunicar mensualmenle á cada socio el estado de la liqui
dación (3).
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(t) Art. 3i5.*  Como puede suceder que al tiempo de hacerse la liquidación hayan recaido los derechos de algún socio en sus hijos ú otras personas que sean menores de edad, y la ley mercantil no concede á nadie el beneficio de res- litucion, sus guardadores proceden en este caso como en negocio propio, y lodos sus actos son válidos é irrevocables, siendo responsables para con sus menores solo cuando hayan obrado coa dolo ó negligencia culpable. Artículo 346. Véase el núm. 436.(2) Arl. 353.(3) Árts. 341 y 342.



236. Por conclusión debemos ad v en ir:
Que las.rcclamaciones de agravios que se introduzcan 

contra las divisiones ó repartos hechos por los liquidadores, de
ben someterse como todas las demás cuestiones sociales al jui
cio de árbitros nombrados por las partes dentro de los ocho dias 
siguientesásu presentación, ó de oficio por el tribunal, silos 
dejan trascurrir sin haberlos nombrado (1).

2 .“ Que cuando el fondo común no alcance para cubrir las 
obligaciones de la sociedad, habrá que distribuir las perdidas, en 
la misma proporción, entre los socios solidarios, y bacei las efec
tivas de los bienes que no llevaron á la compañía, que solo en 
este caso pueden ser embargados y ejecutados (2)..
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De la socleaatl acciilcntal ó de cuentas en 
liarticiiiaciou.

237. Además de las tres clases de asociaciones que lleva
mos referidas, hay otra que se conoce con el nombre de acci
dental ó de cuentas en participación.

Puede definirse, el contrato en que dos ó mas comerciantes 
convienen en llevar parle en algún negocio que haga uno de ellos 
en su nombre y  bajo su crédito particular, participando de sus 
resultas en la proporción que establezcan (3).

Estasocicdad no se parece á ninguna de las anteriores, de las 
que la separan diferencias muy notables, y entre otras la de que 
se lim ilaá  operaciones lijas y determinadas, y no se publica ni 
resulta de ella una persona moral distinta de los comerciantes
de que está compuesta.(1) Art. 3io.(2) Art. 352.(3) Art. 354.



En realidad es un negocio particular conocido solo de los que 
lo celebran, y algo parecido á la comisión 6 mandato m ercantil.

No tiene ni necesita en su formación cláusulas especiales, ni 
razón social ó nombre con que distinguirse, ni mas formalida
des que las de cualquiera otro contrato, y  por consiguiente ni 
aun de escritura privada, no pasando de 4 ,000  rs. el interés 
puesto en ella (4). *

238. Como el convenio se reduce á tomar parte en un ne
gocio que hace otro, el que lo hace es el único que podrá ad
m inistrar, el que adquirirá derechos y contraerá obligaciones 
con los que traten con él, el que deberá rendir cuentas y hacer 
la liquidación.

El que lleve parte en el negocio solo estará obligado á entre
gar el capital prometido y á sufrir las pérdidas si las hay , y  no 
tendrá otro derecho que el de reclam arla rendición de cuentas 
cuando se haya concluido (2).

Las dudas ó controversias que entre ellos se susciten, no de
berán tampoco someterse al juicio de árbitros por necesidad, si
no decidirse como los demás asuntos comunes según las reglas 
de interpretación.
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(4) Arts. 355, 356 y 358.*  El art. 35o del Código dice que estas sociedades pueden contraerse privadamente por escrito ó de palabra, quedando sujeto el sòcio que intente alguna reclamación á justificar el convenio por cualquier género de prue bade las establecidas en el derecho para acreditar los contratos; pero de esto no debe deducirse que se puedan contraer de palabra pasando la cuantía de 4,000 rs., porque la intención bien marcada del legislador fué solo dispensarlas de las solemnidades á que está sujeta la formación de las demás asociaciones, pero no de las prescritas por regla general para celebrar contratos mercantiles.(2) Art. 357.
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CAPÍXtíIiO II.

lìE  LOS PRÉSTAMOS MERCANTILES.

2139 Otro de tos contratos que no constituye por sí mismo, 
sino que prepara una operación m ercanlil, es el de préstamo, 
(luo por lo que hace á nuestro objeto .podemos definir .m acto en 
virtud del que un comerciante recibe una cantidad de dinero o 
m ercancm , para destinarla á las operaciones de su lra¡wo, 
obliqándose á devolver otro tanto de lá misma especie.

Generalmente considerado, se llama préstamo lodo acto por 
el que uno dá á otro alguna cosa para que la utilice por algún 
tiempo, y se la devuelva en sí misma ó en su especie, y se divi
de en mutuo y comodato, según que la cosa entregada es o no de 
las iiuo pueden usarse sin consumirse. Esta definición y divi 
Sion son propias del derecbo civil, y no contribuyen á nuestro 
propósito, porque en el comercio ra ra  vez puede ocurrir un 
préstamo do cosa no fungible, y aun cuando ocurra no es de 
M u e llo s ,q u e p o rsu  naturaleza deben gobernarse por reglas 
diferentes de las del derecbo común. Por esta causa la ley mer
cantil prescinde absolutamente del comodato, y se ocupa solo 
del mùtuo, y  no do todos tampoco, porque no todos so celebran 
con el fin de emprender negoojaciaciones comerciales, sino de 
los (lue las preparan realmente, (|ue son los únicos que pueden 
necesitar la protección de una ley especial y merecen el nombro 
de mercantiles (^). ,ja.(*) El mùtuo es un contrato gratuito- por su naturaleza, que -deja de serlo y pasa á ser otra .cosa cuando interviene algún rédiU) ° ^verdadero nombre en este caso es el de lo g r o ,  y do lo g r e r o s  el de los que lo celebran, distinguiéndose así el mùtuo gratuito del préstamo con. ititerés, pero nosotros prescindimos de todas estas distinciones, y adoptamos la pa- 

TÜMO 1-



En los préstamos debemos considerar su calificación, su cele
bración, su cumplimiento y los réditos que devengan.

240 . Para que puedan calificarse de mercantiles y regirse 
por la ley del comercio, es indispensable que concurran en ellos 
dos requisitos; á saber:

1 Que  sea comerciante el que lo recibe.
2." Que lo contraiga expresamente para destinar á opera

ciones de comercio las cantidades que se le entregan (1).
Faltando alguno de los dos, no hay préstamo mercantil, sino 

civil; y de ellos además se infiere, enprim er lugar, que no hay 
necesidad de que el que presta sea comerciante, y por consi
guiente que todo el que no tenga una incapacidad absoluta para 
comerciar, puede celebrar un préstamo mercantil, como he
mos dicho tratando de los que no pueden dedicarse al comercio 
(núm. 18); y en segundo, que es indispensable que lo prestado 
se entregue para operaciones de comercio, porque si se dá para 
otros finés, aunque sea comerciante el que lo recibe, pierde es
ta cualidad, y  queda reducido á un préstamo común.

241 . En su celebración intervienen las solemnidades que 
en todos los contratos en general, y  pueden por lo mismo ser 
contraidos en escritura pública, oficial ó privada, y aun de pa
labra si la cuantía no pasa de 1 ,000  rs ., y  no se estipulan rédi
tos; pero es necesario además que intervenga siempre la entre
ga del dinero ó de los efectos, porque si no hay entrega, no hay 
préstamo, sino un pacto ó una promesa de prestar, que obliga
rá si se quiere, al que la hace, áq u e  cumpla lo que promete.
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labra préstamo que es mas general y los comprende todos. También usa- rémos solo de las palabras acreedor y deudor para designar los contratantes, porque la de prestamista que emplea alguna vez el C ó d ig o  d e  c o m e r -  cto para designar al deudor, es equívoca y se suele aplicar asimismo ai acreedor, no solo en el lenguaje común, sino en el jurídico como puede verse en el art. 466 del C ó d ig o 'p e n a i .(1) Art. 387.
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mas noaf^uel á quien so hace, que nada tendrá que devolver, 
cuando nada haya recibido (*).

242. Esta entrega debe ser real y efectiva, mas no siempre 
será preciso que intervenga en el acto, porque hay casos en que 
el préstamo se contrae á consecuencia de otra operación en que 
ha precedido y es inútil repetirla. Así, pues, si á la conclusión 
de un negocio ó de una liquidación de cuentas, resulta un saldo 
ó sea alcance contra uno do los interesados, y los dos se convie
nen en que no se pague de presente, sino en el plazo que estipu
len, habrá en este convenio un verdadero préstamo de la canti
dad en que consista, y  el alcanzado tendrá que satisfacerla co
mo si la recibiera entonces, porque no hay necesidad, ni aun 
posibilidad de entregar lo que ya tiene recibido (**).

243 . Los préstamos mercantiles suelen consignarse en dos(*) En el comercio suele ser frecuente la promesa de adelantar fondos á un corresponsal, lo que se llama tener c r é d i to  a b ie r to .  El que la hace está obligado á cumplirla, y debe aceptar las letras y demás créditos mercantiles que aquel á quien la hizo gire á su cargo hasta la suma convenida, constituyéndose este en la obligación de abonarle las cantidades que pague, los derechos de comisión y los intereses ó réditos que le correspondan, si los hubiesen pactado por escrito, aun cuando no llegue á realizarse el contrato, porque una vez hecha la promesa, se ve ya en la necesidad de tener los fondos preparados para cumplirla. A consecuencia de estas promesas 6 de los valores adelantados que unos comerciantes remiten á otros para negociarlos después, se abre la c u e n ta  c o r r ie n te  que por deb e  y  h a  

d e  h a b e r  tienen que llevaren el libro mayor con cada uno de sus corresponsales, de la que se envia uneiitracto en las épocas convenidas, siendo exigible desde luego la diferencia ó saldo que resulto con los derechos de comisión, porque proviene de una mezcla de préstamo y depósito.— A. B. parte3.», tít. 111, cap. 2.*, sec. í.® y 2.*(**) En el caso de que un comerciante expidíera.el reciboó pagaré antes de la entrega, ¿tendrá lugar la excepción de dinero no entregado dentro de los dos años siguientes? Parece que sí porqne los asuntos mercanti- les deben siempre decidirse, la verdad sabida y buena fé guardada, y en cualquier tiempo que aparezca que no fué cierto el préstamo, debe ser ab- suello el deudor.



~  2 r ¿  ~
diferentes clases do escritos, según el objeto con que se extien
den. Cuando los otorgantes se proponen solo que consto legal
mente su celebración para que se pueda reclamar su cumpli
miento en la época que corresponda, se otorga escritura publi
ca, oficial, ó una contrata ó póliza privada como en las demás 
negociaciones; mas cuando el acreedor quiere poner en circu
lación el derecho que ba adquirido, se expide á su orden un ya- 
leó pagaré para que pueda endosarlo.

La diferencia entre unos y otros consiste en la diversa forma 
en que pueden enajenarse, como vcrémos después hablando de 
las ventas y de los-documentos endosables.

2 U . También puede suceder que para la seguridad del pa
go se extipule á mas otra garantía que podrá consistir en una 
hipoteca especial que se constituya, en alguna prenda que se 
entregue ó en una fianza que otro otorgue; pero esta circuns
tancia solo podrá influir para decidir la preferencia que deba 
gozar este crédito, cuando ocurran otros acreedores, como di
remos en el tratado de quiebras y en el de las fianzas.

245. E f cumplimiento en este contrato consiste en la devo
lución de la cantidad recibida, la que habiendo plazo prefijado 
debe verificarse en el mismo dia que venzan como en todos los 
demás, y  no habiéndolo á los treinta dias después de habérsele 
intimado la restitución, porque se supone que se halla invertida 
en las negociaciones para que fue entregada, y es necesario dar 
al deudor un plazo mas largo para que pueda realizarlas sin gra
ves perjuicios, y prepararse para el pago (*).

Cuando lo prestado fuesen géneros, debe devolverse otro tan
to de la misma especie y calidad; mas cuando consista en dine
ro, habrá que distinguir si ha sido contraido en monedas fijas ó 
en cantidad determinada. En el primer caso deberá devolver 
otras de la misma especie que las recibidas, cualquiera que sea(*} El saldo de cuentas conientos es una excepción de esta regla según se ha dicho en la nota anterior.



el valor que tengan en el acto de la devolución; y en el segundo 
cumplirá con devolver la misma cantidad numérica, con arreglo 
al valor nominal que tenga la moneda, aun cuando en el entre
tanto haya sufrido alteración (1).

246 . Los réditos que á veces intervienen en los préstamos, 
son una cantidad que el deudor tiene que pagar al acreedor, 
además del capital, por el uso que hace de lo prestado, y se divi
den en convencionales y legales.

So llama convencional el que estipulan las partes; y  legal el 
que la ley ha establecido contra los deudores morosos para in
demnizar los perjuicios que puedan causar á los acreedores con 
su morosidad.

Los primeros tienen que pactarse necesariamente por escri
to, considerando para este efecto como réditos, toda prestación 
estipulada á favor del acreedor; incluso el aumento en la mis
ma especie en los préstamos de cosas fungibles. La cantidad 
en (jue hayan de consistir se fijará libremente por los contra
tantes (2).

No se deben cuando no se han prometido, pero si el deudor 
los paga voluntariamente, se consideran como una rem unera
ción hecha en prueba de su reconocimiento y  gratitud, y no po
drá reclamar después lo entregado á pretexto de que es un pago 
indebido (3).

2 4 7 . Los legales no tienen lugar sino á falta de ios con
vencionales, y solo en el caso de que el deudor no pague después 
de haber sido requerido de una manera fehaciente. Así pues, 
no basta que deje de pagar al tiempo convenido para que se lo 
puedan exigir, sino que es necesario además que se le requiera, 
y no es suficiente tampoco cualquiera requerimiento amistoso,
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i ^ )  Ari. 392.(2) Arts. 1, 2,  3 y 4 de la Ley de 14 de marzo de 1856 (3j Art. 395.
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sino el que se le haga judicialmente o al menos por ante escri
bano (1). ,

Cuando el préstamo consista en mercancías, se graduara su
valor para el pago de los réditos por el precio mercurial que ten
gan el diaque debieran devolverse en el punto en que hablan de 
ser entregadas (2).

Su tasa la debe fijar el Gobierno al principio de cada ano, 
oyendo previamente al consejo Real o a la corporación que ejer
za sus funciones. Mientras no se fije se considerará como legíti
mo el 6 p .y , al año (3). Mas como no tienen lugar sino cuando las 
partes no los han estipulado, habiendo convenido estas en otra 
menor ó mayor, la estipulada será la que se continúe adeudan
do por el tiempo de la tardanza (4).

248. Para concluir haremos tres advertencias; que no 
se deben réditos de réditos ni en los préstamos, ni en otra 
deuda comercial, y por consiguiente que solo pueden pedirse 
los que haya devengado el capital recibido, y  no los que pudie
ran corresponder á la cantidad que importaran los devengados, 
y no satisfechos; á no ser (|ue precediendo una liquidación de 
las obligaciones vencidas y exigibles, se capitalizaran después 
como saldo de cuentas por declaración judicial o por renovación 
voluntaria del contrato; en cuyo caso se deberían, porque en la 
renovación se suponen pagados y entregados otra vez, y no se
rian ya réditos de los.réditos de un contrato, sino del capital 
que había servido de base al celebrado de nuevo: (lue
después de intentada una demanda judicial contra el deudor por 
el capital y réditos vencidos, no puede hacerse acumulación de 
ios que se vayan devengando para formar un aumento del capi
tal que produzca réditos, porque, serian réditos de réditos y se

(i) Ari. 388.(2J Arl. 399.(3) Arl. 8 do la Ley citada.(4) Arls.396 y 397.
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infringiria la prohibición anterior (1 ): y  B." que se presumen 
perdonados y no hay lugar á pedirlos, cuando el acreedor de
vuelve al deudor el documento en que constaba la deuda, o le 
da un recibo por la totalidad del capital, sin reservarse expre
samente el derecho á reclamarlos (2).

(1) Art. i o t .
(2) Art. 403.

ovWS’...m:
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CAPÍWliO llf.

DE LA COMISION MERCANTIL.

249. El mandato á que damos el nombre de comisjon ( ^ ,  y 
del que tratamos aquí, porque también prepara otros negocios, 
es un contrato por el que un comerciante da el encargo de ha
cer algunas operaciones de comercio á otro que lo admite, y  se 
constituye en la obligación de cumplirlo mediante una retri
bución.

Al que lo da se llama comitente, al que lo acepta comisionis
ta, y al encargo 6 mandato comisión; y con este nombre se de
signa también la retribución que recibe.

En él tenemos que exam inar: el modo de celebrarse, los de
rechos y obligaciones que produce, y el modo de extinguirse. 
Los modos de perfeccionarse y de concluirse son comunes á to
das las comisiones; pero las obligaciones, responsabilidades y 
derechos varían en algunas por razón del objeto sobre que re
caen, y por la naturaleza de los encargos, que exigen que los que 
los desempeñan observen reglas diferentes, por cuya causa nos 
ocuparémos primero délas comisiones generales, y después de 
las especiales.

{*) Entre el verdadero mandato y la comisión hay la diferencia do que 
el mandatario obra en nombro del mandante á quien obliga, y el comisio
nista obra generalmente en nombre propio, obligándose á sí mismo. El pri
mero se dá al factor y al mancebo en los términos que ya hemos explica
do ; la segunda la recibe un comerciante de otro comerciante del modo que 
ahora verémos.
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S53<£(SS®IS

De la s  co m isio n e s e n  general»

250. El contrato de comisión puede celebrarse por cual
quiera de los cuatro medios por tos que pueden contratar y obli-
garse los comerciantes, pero concurre en él además la circuns
tancia de celebrarse de palabra cualquiera que sea la cuantía 
que intervenga, siempre qne se ratifique por escrito antes que 
el negocio baya llegado á su conclusión (1).

*  ̂ E r a r t \ ^ n ,  atendiendo á lo que regularmente sucede, solo exige 
que se confiera el encargo por escrito privado ó de 
después se ratifique por escrito antes que finalice ; pero no excluyo tamp 
co los demás medios^ como indudablemente sena válido también si se hi
ciera en escritura pública ó con intervención de corredor no hemos duda
do en asegurar que puede celebrarse por cualquiera de los cuatro medios
comunes á todas las convenciones. i„

La coaclusion del negocio, antes de la qne debe rauBcarse la cotn »  
verba!, puede rererirse á dos actos tan diversos, como son, el de la pertec- 
cion dèi contrato y el de su consumación. Si se refiere al primero, es pre
ciso que se ratifique antes que la comisión sea aceptada ; y si al segundo, 
bastará que se verifique antes que se haya de evacuar. Algunos autores muy 
respetables hemos visto que opinan debe referirse al primero, 
nuo el comisionista participa del carácter de factor por nuestras ley^ mer- 
L lite s , porque puede obrar si quiere en nombre de su comitente y o 
carie, para lo que debe suponérsele competentemente autorizado antes 
Confesamos que los términos en que está redactado el art. a ug 
dudas muy fundadas, pero no nos parece convincente la razón ^
„a porque no siendo necesario un poder formal registrado y pu ic p 
ra b le ?  negocios por cuenta de otro como comisionista, ■=! contrato que e .  
le celebro con nn tercero en nombre de su comilenlo, lo mismo pu 
cansar en una caria d otro escrito privado en queconslola connsion,quo on 
el dicho dol comisionista que aseguro bajo su palabra que la ha roe b.d^ 
ruando en último resaltado, si falta á la verdad, íl será el responsable del



Según se infiere de su definición, ha de intervenir en él nece
sariamente encargo y  aceptación, y hasta que esta última se 
haya prestado no hay contrato.

251 . Cuando el encargo se hace entre ausentes, podrá el 
comisionista aceptar 6 no aceptar según mejor le convenga, pe
ro no callar y desentenderse no haciendo nada, porque la ley 
fundada en lo que exige el interés general del comercio, y  en 
el principio de equidad natural que nos m anda hacer lo que 
aprovecha á otros y á nosotros no nos perjudica, le obliga en el 
caso que no quiera adm itirlo, 1 á que conteste en el correo 
inmediato al en que recibió el encargo, que no lo acepta: 2 .“ 
á que practique las diligencias necesarias para la conserva
ción y seguridad de los efectos que se le rem itan; y 3 á  conser
varlos en su poder hasta que el comitente provea de nuevo en
cargado; y si este no lo hace luego que pase un término razona
ble para buscarlo, á acudir al tribunal pidiendo el depósito ju 
dicial y la venta de los que sean precisos para cubrir los gastosdolo con que haya procedido: además que si el encargo verbal ha de producir algún efecto, como indudablemente ha querido la ley que lo produzca, ha de ser no exigiendo la ratiíicacion escrita hasta que haya principiado su ejecución, sobre todo en los negocios en que es de necesidad practicar diferentes actos antes de concluirlos, pues si se ratifica por escrito antes de principiarla, ya no hay encargo de palabra, y bajo este supuesto la Opinión contraria es la que parece mas conforme á su espíritu y á su tenor literal.A. nuestro modo de ver, la inteligencia mas justa y mas fundada que puede darse á esta disposición es la de que el comisionista puede en virtud de ella practicar las diligencias convenientes para preparar el negocio, como adquirir noticias, proponer la compra ó la venta, pedir ó recibir precios, muestras ú otras semejantes, siendo responsable el comitente de los gastos que ocasionen estos actos, aun cuando hayan sido ejecutados solo á consecuencia de su encargo verbal; pero de ningún modo cerrarlo ó concluirlo definitivamente sin haber recibido antes órden escrita para hacerlo; á no ser que el interés del asunto no pase délos 1,000 ó de los 3,000 rs., que entonces ni aun seria necesaria esta ratificación.

— 218 —
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q u e  haya hecho. Dejando de practicar alguna de estas diligen
cias será responsable de los daños y perjuicios que sobreven
gan por efecto directo de su omisión (1 ).

252. La aceptación puede ser expresa ó tácita.
Expresa cuando manifiesta su consentimiento de una manera

explícita por palabras terminantes. Y tácita por actos que la 
dan á conocer, como cuando sin contextar afirmativa ni negati
vamente principia á ejecutar el encargo (2).

253. De cualquiera délos modos que lo acepte, queda el 
contrato perfecto; el comisionista facultado para obrar en nom
bre de su comitente ó en el suyo propio, sin manifestar la per
sona por cuya cuenta contrata; y los dos obligados, el uno á su
frir las consecuencias d é la  negociación, ejecutada con arreglo 
á sus instrucciones, á pagar el premio (lue corresponda con los 
gastos y desembolsos hechos para ejecutarla, y  á cumplir los de
más pactos 6 condiciones que estipulen, y el otro á desempeñai 
su comisión. Pero como el servicio que el comisionista tiene 
que prestar es el objeto principal del contrato, y como en el mo
ro hecho de celebrarlo se constituye en la necesidad de diiigii 
y administrar con celo y exactitud; los negocios y los fondos 
que se le confian, sus efectos alcanzan mas á este último, que 
por estas causas tiene deberes que llenar mientras dura y des
pués de haberlo concluido. Los primeros son relativos al interés 
y cuidado con que debe proceder, atendida la naturaleza de su 
encargo, y á los actos que le están prohibidos, para aseguiai 
mejor su cumplimiento; y los segundos, á  las obligaciones y 
prohibiciones, que tienen por objeto la responsabilidad en (jue 
incurre por sus faltas y  á la rendición de cuentas.

254. Son sus obligaciones:
1 “ Desempeñar la comisión per sí mismo, luego (|ue pue-

(1) Arls. 120 y 121.
(2) Arl. 123.
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da scr evacuada con igual celo que si fuera negocio propio ó 
con las ventajas posibles (1).

2 . Atemperarse en su desempeño á las instrucciones que 
reciba del comitente.

3. “ Comunicarle con puntualidad las noticias que, le pue
dan interesar, para que adopto de nuevo con acierto las disposi
ciones que le convengan, ratifique 6 modifique las que ya ten
ga adoptadas (2).

4 . '* Consultarle los casos no previstos, si tiene tiempo para 
poderlo hacer.

5 . “̂ O brar como dicte la prudencia, 6 como sea mas con
forme al uso general dei comercio, cuando no tenga tiempo pa
ra consultar, y cuando se le autorice para proceder á su arbi
trio (3).

6 .  ̂ Suspender ei cumplimiento de las instrucciones que re
ciba, cuando por alguna causa que el comitente no haya podido 
preveer, crea que de seguirlas le causaria un daño grave y evi
dente, participándoselo así al momento(4).

7 .  “ Avisar la conclusión de cada negocio por el correo in
mediato al dia en que cierre el convenio en que quede finali
zado (5).

8 .  ̂ Observar las leyes y reglamentos del Gobierno, que 
conciernan á los asuntos puestos á su cuidado (6).

9 .  ̂ Hacer las cobranzas con puntualidad, demandando en 
juicio á los deudores morosos (7).

(1) Arte. t26 , t36  y 153.
(2) Art. 134.
(3) Art. 128. ^
(4) Art. 129.
(5) Art. 134.
[6J Art. 133. 
f7’ A.rt. 159



40. Anotar en sus libros y en los recibos que expida al 
deudor, por cuenta de quién bace la cobranza, cuando tenga 
que exigir dé uno mismo créditos que correspondan á perso
nas diversas; bajo el supuesto de que si no lo bace, se prora
teará, lo cobrado y se aplicará á todos proporcionaimente, aun 
cuando sea el mismo comisionista uno de los acreedores (1).

41. Responder de los daños y extravíos que sobrevengan 
á los fondos en metálico pertenecientes alcom ilenle, mientras 
los tenga en su poder, aun cuando provengan de caso fortuito 
ó de fuerza mayor inevitable (2). *

255. Sus prohibiciones son:
1 Delegar la comisión en otra persona sin la anuencia 

del comitente, porque se busca su inteligencia y su probidad.
Esta prohibición no comprende sino la delegación del en

cargo, pero no la ejecución de aquellos actos o diligencias su—
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(1) Arls. 4 66 y 167.
(2) Art. 131.
* El art. 131 del Código que citamos on comprobación de esta doc

trina, no está tan claro, que no dé motivos para dudar si el comisionista, ó 
el comitente es el que debe responder de los riesgos que sobrevengan á los 
fondos en metálico por caso fortuito ó por efecto de violencia, y mas en al
gunas ediciones en que, después de la palabra tomitente, se añado un este, 
que seguramente daria á entender que él, y no el comisionista, era el res
ponsable, si no contrariaran en cierto modo esta inteligencia las que la si
guen. Las disposiciones relativas al depósito, con las que debe equiparársela 
comisión, según el art. 407, no son por cierto mas explícitas ni aclaran la 
diücultad ; porque aunque hablan del que consiste en diaero, mas bien pue
de acaso inferirse de su contexto que los riesgos corresponden al deponente 
que al depositario. Nosotros, sin embargo, hemos creído que el comisionis
ta aquí está considerado como un depositario irregular, esto es, que adquie
ro la propiedad de los fondos en cuanto están en su poder, con la obligación 
de responder siempre de la cantidad recibida, porque así lo dá á entender 
el párrafo VI del art. 11U , tratando de los acreedores de dominio en las 
quiebras, y es el sentido en que lo toman los demás autores . Véaso lo que 
decimos del depósito de dinero en el cap. 2, til. IV y siguiente.



baitcrnas, que según la costumbre del comercio, se confian á 
los mancebos ó dependientes (1).

2.'" Dejarla de cum plir, una vez aceptada, de cualquiera 
de los dos modos que hemos dicho, teniendo fondos para ha
cerlo ó habiendo prometido adelantarlos, á menos que sobre
venga un descrédito notorio en el giro y tráfico del comitente 
que pueda probarse por actos positivos, que en esto caso que
dará relevado de la promesa de anticiparlos (2). *

3 *  O brar en ningún caso contra las instrucciones recibi
das, podiendo únicamente suspender su ejecución y consultar, 
como queda manifestado (3).

4 . “ Hacer negocios á precios y condiciones mas onerosas 
que las que rijan en la plaza al tiempo que los concierte, á 
menos que haya obtenido antes una autorización expresa del 
comitente, sin que pueda eludir la responsabilidad que contrae 
por esta causa, aunque alegue que hizo otros en los mismos tér
minos por su cuenta (4).

5 .  ̂ Hacer préstamos ni anticipaciones, distraer ni invertir 
en negocios propios 6 ajenos, ni exponer á ningún riesgo mani
fiesto los fondos que se le hayan entregado (5).

256 . Por la infracción de estas prohibiciones, lo mismo 
que por la falta de cumplimiento de las obligaciones que quedan 
referidas, incurre en la de abonar daños y perjuicios; quedan
do válidas y subsistentes las negociaciones que haya celebrado 
con arreglo á derecho (6). **

( t)  Á r t . -136.
(2) Arts. 124, 125 y 126.

El comisionista, á quien se hayan acabado los fondos que recibió, es
tá en el mismo caso que si no se le hubiesen enviado, y puede también sus
pender la comisión.

(3) Art. 129.
(4) Art. 132.
(5) Arts. 141, 154 y 155.
(6) Art. 135.
** Por la falta ú omisión del comisionista en cumplir las leyes y regla-
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257 . Los deberes del comisionista, después de concluida 
la comisión, están reducidos á dar aviso al comitente, á rendir 
sus cuentas, y á remesar los fondos sobrantes (1).

El aviso debe darse en el correo inmediato necesariamen
te (2); las cuentas deben ser rendidas, desde luego, con la mayor 
exactitud y fidelidad, sin alterar los precios, los pactos ni los 
gastos de las negociaciones, y conforme á los asientos de sus 
libros; y los sobrantes deberán remitirse con arreglo á las ins
trucciones que se le hayan dado (3).

La Omisión del primero y último de estos requisitos le cons
tituirán responsable de los daños y perjuicios que se originen, 
y del interés legal del dinero detenido; pero la del segundo, si 
consiste en no rendir las cuentas con fidelidad y como resulten 
de sus libros, hará que se le considere reo de hurto, y que se le 
castigue con arreglo á las leyes penales.

258. En recompensa de su trabajo, y en cambio de to
das estas obligaciones, también tiene el comisionista sus de
rechos.

Tales s o n :
1 . ® El de cobrar la retribución convenida, ó la que le cor

responda, según el uso recibido en la plaza en que evacúe su 
comisión (4).

2 . ® El de ser reintegrado de todos los gastos y desembol
sos que haya hecho con el rédito legal que corresponda á lamentes del Gobierno concernientes á su comisión, no incurre en responsabilidad, si procede conórden expresa del comitente, según el art. 433; pero esto deberá entenderse solo , de la de indemnizarle los daños y perjuicios que se le sigan por esta causa , y no de la responsabilidad criminal que le resulte, cuando la contravención constituya un delito en la que incurrirán á la vez ambos.(1) Arts. 434y 439.(2) Art. 134.(3) Arts. 439 y 442.(4) Art. 4 37.
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cantidad que importen, si no se le pagan puntualmente ( t ) .  *
259. Los modos de extinguirse la comisión son tre s :
1 . ® La conclusion del negocio.
2 .  " La muerte ó inhabilitación del comisionista, pero no la 

del comitente (2).
Y 3.° La revocación hecha por este ú ltim o; la que puede 

verificaren cualquier estado del negocio, quedando responsa
ble de las gestiones practicadas por el comisionista, antes que 
llegue á su noticia, y al pago proporcional de la retribución que 
le corresponda (3). **

En el caso de muerte ó inhabilitación del comisionista, de
ben sus herederos dar aviso inmediatamente al interesado; pa
ra  que determine lo que mejor lo convenga (4).

2 6 0 . Para concluir esla>eceion debemos hacer presente
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(1) Art. 138.
• Para ejercitar este derecho no necesita esperar á que se concluya el 

negocio, sino que puede reclamar desde luego los gastos y desembolsos he
chos, presentando la cuenta con los documentos que la comprueben ; le cor
responde, lanto por las cantidades suplidas por órden del comitente, como 
sin ella, mientras este no oponga algún reparo fundado á la cuenta pre
sentada, y aun en el caso do que se suspenda el cumplimiento de la comi
sión por falta de fondos, ó de que se le retiro la comisión sin haberla eva
cuado, siempre que haya hecho ya algunos gastos ó anticipaciones, no 
puede ser desposeído de los efectos que reciba ó estén á su disposición, 
iñientras no' se le pague el importe de estos desembolsos y el premio de 
su comisión, con la preferencia que dirómos en su lugar oportuno. Véase 
nuestro tratado de quiebras, n.° 8.

(2) ArU. 144 y 145.
(3) Art. 143.
** Si se dejase de llevar á efecto la comisión no por revocación, sino 

por otra causa independiente de la voluntad del comitente y del comisio
nista, ¿tendrá también derecho este para cobrar su retribución? Parece 
que sí, si principia á ejecutarla, poro reduciéndola á lo que corresponda á 
las gestiones que haya practicado.

(4' A rt.1 4 i.



m  primer lugar, que cuando el comisionista obra en nombre 
propio, no tiene el comitente acción contra las personas con 
quienes aquel contrató los negocios que puso á su cargo, ni 
estas contra é l, sin que preceda una cesión hecha á s u  favor 
por el comisionista (1 ); ew que no tratamos en parti
cular de los derechos y obligaciones del comitente, porque las 
hemos indicado ya al tratar de los efectos de la aceptación (nu
mero 253) ; y si alguna mas tiene, proviene respectivamente de 
las obligaciones y  derechos del comisionista, de los que son 
correlativos, y de los que se infieren del modo mas claro y termi
nante; y eu tercero, que en cuanto no este determinado exp ie- 
samente en el Código, se rigen las comisiones por lo estableci
do para el mandato en el derecho civil (2).

— 225 —

D e la s  co m isio n es esp eciales*

261. Los principios y disposiciones, de que dejamos hecho 
mérito, son aplicables cá todas las comisiones en general; pero 
las de comprar, vender, recibir, conservar y trasportar efectos, 
y las relativas á las letras de cambio y demás documentos en- 
dosables, se gobiernan por otras especiales, ([ue son en parte 
excepciones, y en parte modificaciones y aplicaciones de lasque 
íjuedan expuestas.

COMISION DE COMPRAD.

262. La de comprar no debe el comisionista ejecutarla pa
gando los efectos á mayores precios que los que tengan en la

(1) Art. 119.
(2) A rf.nS .

TOMO 1. 15
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plaza los de la misma especie y calidad, aun cuando en las ins
trucciones se le hayan señalado otros mas caros; y  si lo hace, 
responderá del exceso; porque se presume que el señalado es el 
máximum  á que puede subir, y no la cantidad fija y precisa que 
ha de dar por ellos.

Mas en ningún caso le será permitido exceder de este m á xi-  
mum sin autorización expresa; y si se excede, quedará al arbi
trio del comitente aceptar el contrato, si le acomoda, ó dejarlo 
por cuenta del comisionista si no le conviene, á menos que este 
se allane á darle los efectos comprados por el precio designado 
en sus instrucciones, perdiendo la diferencia, que entonces no 
podrá dejar de admitirlos siendo de la misma calidad.

COMISIONES PARA VENDER.

263. En la de vender, deberá procurar, por el contrario, 
el mejor precio y condiciones, considerando como m ínim um l^  
cantidad que se fije; y responderá de la diferencia, si lo hace á 
otros mas bajos (1).

No puede comprar para sí ni para otro lo que está mandado 
vender; ni vender por sí ni por medio de otros, lo que se le 
mande comprar sin el consentimiento de los propietarios, de los 
que no podrá cobrar, en tal caso, la comisión ordinaria o por 
entero, sino que se arreglará por un pacto expreso la cantidad 
en que haya de consistir; y si no se ha pactado será la mitad 
de la ordinaria, porque no emplea mas que la mitad de tra
bajo; y cobraría dos por un mismo negocio, si la exigiera ín
tegra de ambos (2). Tampoco deberá devolver las mercancías, 
porque no pueda venderlas al precio y condiciones que se les 
señalen, sino únicamente dar cuenta y esperar la contestación.

(1) Arl. 153.
(2; Arls. l ü l .  t0 2  y 163.



2C4. No podrá vender al fiado ni á otros plazos que los 
que el uso general del comercio tenga admitidos en aquella pla
zo, sin licencia del comitente, y aunque la tenga, no deberá 
venderlos apersonas de conocida insolvencia, ni á plazos muy 
largos, dando parle siempre de las que haga de este modo, con 
expresión del nombre de los compradores, porque si no se en
tenderán hechas al contado (1). *

Obrando así, correrán por cuenta del comitente los riesgos 
de la cobranza, á no ser que sobre la comisión ordinaria pe^rci- 
ba también la llamada de garantía, que en este caso tendrá 
que dar hecho el cobro bajo su responsabilidad como si fuera el 
comprador (^).

Guando en la venta al fiado hecha sin autorización so ha
yan estipulado precios mas altos que los corrientes ó prefijados

(1) Aris. 55; 56 y 57 del Código.
* En las venias mercanliles lieno el comprador diez diaspara pagar los 

efectos comprados, si no solicila antes su entrega, en cuyo caso debe pa
garlos cuando los reciba; pero este término ó [>lazo suele padecer allera- 
»•iones, por las costumbres recibidas en algunas plazas de comercio con 
respecto á ciertos géneros, y estas costumbres son las que constituyen el 
uso que debe seguir el comisionista cuando no tenga orden en contrario.

(2) Art. 158.
** Cuando un comitente no tiene conGanza en las personas que quieren 

tomar sus mercancías al Gado, ó no quiere exponerse á las consecuencias 
de la cobranza de su importe, exige del comisionista que la lome por su 
cuenta, abonándole una cantidad por la responsabilidad en que se consti
tuye, además de la que le paga por la comisión de vender, y e.sla es la quo 
se llama de jaranita . El comisionista que acepta esta condición, tiene que 
satisfacer directamente el importe de la venta á los plazos exlipulados con 
el comprador, como si lo hubiera sido él mismo, ó en los que haya ofrecido 
í'l comitente en el convenio que media entre olios, y adquiere, por decirlo 

c!o.s conceptos: el de comisifíñisia hasta que vende, y después ol de 
comprador. Esta (jaranlia interviene, por lo regular, solo en la comisión 
para vender, y de esta es únicamente de la que trata el Código; pero no 
hallamos inconveniente en que se pacte tarr>bien en la de trasportes, y en 
f^ualqniera otra en que la permita la naturaleza Hela negociación.

—  m  —
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en las instruciones, podrá el comitente desaprobar la ne
gociación, y exigir del comisionista que le pague desdo luego 
el corriente ó designado, dejando la venia por su cuenta; ó 
aprobarla y adm itirla con las eventualidades dé la cobranza; 
pero de ningún modo reclamar el mayor á que fue hecha, sin 
correr el riesgo de cobrar, porque la diferencia es precisamente 
el precio de este riesgo, y  debe percibirla el que lo sufra (1).

COMISION DK TRASPORTE?.

265 . En la de trasportes podrá consistir el encargo, en que 
tenga que buscar porteadores y ajustar con ellos la conducción 
de los efectos, ó en que se le comisione para buscar efectos que 
trasportar y ajustar el tnisporte con los cargadores; en el pri
mer caso, deberá celebrar sus contratas a precios corrientes, y 
con personas conocidas y que puedan cumplir las obligaciones 
que contraen; deberá asegurar las conducciones, teniendo or
den y fondos para pagar la prim a, 6 dar cuenta de que no pue
de hacerlo, si no encuentra asegurador por el precio y condi
ciones que se le designen; y  tendrá que renovar el seguro, aun
que no se le encargue, si cí primer asegurador se constituye en 
quiebra, y el mismo ó los administradores de esta no afianzan 
el cumplimiento de su contrato dentro de tres dias después de 
haber sido requiridos (2).

En el segundo tendrá para con los cargadores las mismas 
obligaciones que si fuera el (jue hiciera el trasporte por su cuen
ta; para con los verdaderos porteadores la do cumplir con exac
titud su cometido, y además de estas la de llevar el libro de que 
hemos hecho mérito al tra tar del comisionista de conducciones 
como agente auxiliar (núm. 98) (*).

(1) Art. lo i .
(21 Aris. 108 y 886.
(*j Kn algunas ocasiones no os posible llevar direclamenlG las mor-
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COMiSlüNES PAltA REOlimi Y CÜNSEKVAIV EFECTOS.

26 6. En cualquiera de las tres comisiones anteriores es in - 
dispensable, que el comisionista reciba los géneros que compre 
ó se le envíen, y que los conserve en su poder como buen depo
sitario en los mismos términos que los reciba,pues si sufi en ave
rías ó desperfectos por su culpa, tiene que abonar el perjuicio, 
graduando su valor por el precio que tengan cuando sobreven-- 
gae l daño (1).Mas si al recibirlos notase que están averiados, 6 
después de tenerlos en su poder se perdiesen 6 deteriorasen por 
el trascurso del tiempo, por vicio propio de los mismos, ó 
por caso fortuito, deberá bacerlo constar en legal forma y dar 
aviso al propietario inmediatamente para evitar su responsabi
lidad. Si la urgencia fuese tanta que no pudiese^ esperar su res
puesta para salvar su valor en lo posible, pedirá a! tribunal que 
le autorice para venderlos con las solemnidades y precauciones 
que estime conveniente (2).

Cuando los reciba de diferentes dueños, con una misma m ar
ca, deberá ponerles una contramarca para distinguirlos, que-

cancías á un punto determinado, y hay que remitirlas á otros diferentes y 
procurar desde aili enviarlas á su destino. En estos casos el comisionista 
que se encarga de hacer la conducción por su cuenta, tiene que valerse de 
otros que las reciban y contraten nuevos trasportes en los puntos inlerme- 
dios, y que responder do ellos lo mismo que do los porteadores; pero estas 
responsabilidades no pueden pesar mas que sobre el comisionista que ajus-̂  
la el trasporto para otros, y no sobre aquel á quien se le encarga que bus
que porteadores y contrate por cuenta del propietario, al que evacuando el 
encargo, con arreglo á las instrucciones que se le dén , ó contratando á 
precios corrientes y con personas conocidas y de responsadilidad, no lay 
motivo para exigírsola por las faltas de los porteadores, ni por su insolven- 
vencia (núm. 97).

(1) Arls. 146 y 150.
(2) Aris. 117, 148, 149 y 151.



dando intacta la primera que demuestra la prucedeiicia y el 
crédito de la fábrica, y no le es permitido alterarla bajo ningún 
pretexto (1).

267 . El comisionista á quien se consignen ó remitan efectos 
de otra plaza, tiene derecho á ser pagado con su importe con 
preferencia á todos los demás acreedores del comitente: 1 por  
las anticipaciones que baya hecho sobre su valor: 2." por los 
gastos de trasporte, recepción, conservación y demás que haya 
expendido legítimamente; y  S." po rc i premio de su comisión. 
Mas para que pueda ejercitarlo, es necesario que los tenga en 
su poder, ó que se hallen á su disposición en algún depósito ó 
almacén público, ó al menos que hayan salido ya del punto de 
donde se le remiten, y estén en el camino y que haya recibido 
el duplicado del conocimiento ó carta de porte que debe dar y 
firmar el porteador; en cuyos casos no podrá ser desposeído sin 
que se lo abone prèviamente cuanto le corresponda por los tres 
conceptos expresados (2).

Cuando la consignación esté hecha por persona que resida en 
el mismo domicilio del comisionista, tampoco tiene este derecho 
de prelacion sobre todos los demás acreedores, por las antici
paciones que haga sobre los géneros, sino únicamente el de 
prenda en virtud del que será colocado en el lugar que corres- 
jioiida á esta clase de créditos (3). *

(1) Arts. y 164.
(2) Arts. 169 y '170.
(3) Ari. 171.

¿ Tendrá el comisionista este derecho de preferencia sobre todos los 
acreedores, lo mismo por las sumas que adelante con orden del comitente, 
que sin ella, siempre que redunden en su beneficio? Para resolver esta 
duda, promovida antes por otros, nos parece indispensable distinguir 
las anticipaciones hechas sobre el valor de los efectos, de lo adelantado pa
ra gastos de trasporte, recibo, conservación y demás: las primeras no 
pueden hacerse sin su noticia, ó sin que medie un pacto ó convenio : las se
gundas, no es menester que se hagan con su consentimiento expreso, por-
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COMISION PARA OPERACIONES DE CAMPIO.

268. Para conocer mejor las obligaciones que contra el 
que acepta una comisión de giro, convenia tener antes noticia 
del contrato de cambio y de los documentos que se expiden á 
consecuencia de él; mas sin perjuicio de volver á repetir algu
nas ideas cuando tratemos de ellos, deberemos aquí decir que 
puede comprender el giro 6 expedición de letrasy libranzas, la 
adquisición de toda clase de documentos endosablesy la e n a -  
jenacion y cobranza de los mismos.

En la expedición de letras y libranzas, hay siempre una co
misión ordinaria dada por el que la libra al que la ha de p ag a i, 
porque precisamente consiste la negociación en raandai á otro 
que pague la cantidad que expresa el documento; pero puede 
suceder también que á uno le convenga dar, n o e len ca ig o  de 
pagar sino el de girar á cargo del mismo comitente, o al do un 
tercero, y si el comisionista lo acepta, tendré que cumplirlo, y 
que expedir la letra 6 la libranza, expresando en ella, si quiere, 
que la gira por cuenta del comitente, aunque esta manifesta
ción no le libra de tener que afianzar si no se acepta, y de de
volver la cantidad que perciba del tomador, con los gastos del
protesto, del recambio y  de la resaca si no se paga. Estos gastos 
y  el premio de la comisión deberán siempre ser abonados por el 
comitente, á quien tendrá que dar cuenta el comisionista de la 
cantidad percibida cuando la letra sea aceptada y pagada, y  de 
este modo, quedará cumplida la comisión y extinguidas todas 
las responsabilidades (*)•

que se supone desde luego que Ío ha de prestar, habiendo de ser legitimos, 
esto es, justos y necesarios; y por esta razón, sin duda, no se exige ni se 
hace esta distinción, ni en estos artículos, ni en el 228, en que se concede 
este mismo derecho al porteador. .

(*) El que admite la comisión de librar á cargo de un tercero, desig-



269. Encargándosele la de adquirir algún documento en~ 
dosable, podrá evacuarla sin contraer ninguna obligación mas 
que la que conlraeria si comprara al librador 6 endosante cual
quiera otra m ercancía, siempre que tenga la precaución de exi
g ir que se expida 6 endose á la orden de! comitente; pues si 
se hace á la suya, tendrá que endosárselo después, y responder 
de su pago á los que luego lo lomen, si aquel la vuelve á ena
jenar, y no es pagado á su vencimiento (1).

Mas si se le envía endosado á su favor para que lo enajene ó 
negocie y acepta el encargo, no podrá desentenderse de endo
sarlo al que lo tome, y de responder de su cobranza, como to
dos los demás endosantes; pues eu esta clase de comisiones se 
entiende siempre que el comisionista se constituye garante de 
los que adquiere, y negocia por cuenta ajena, como ponga en
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nado por el comitente, ¿podrá cercior.nrse de?pues de admitida, si este 
aceptará ó no la letra, y dejarla de cumplir si no tiene esta seguridad? El 
Sr. A. B. es de parecer que la responsabilidad en que se constituye des
pués de expedirla, le dá este derecho, y aun puedo añadirse que el inte
rés del comercio lo exige así, al parecer; porque mejor es que deje de cum
plirse la comisión, que no dar lugar á tantas reclamaciones como sucesi
vamente pueden enlabiarse por la falta de pago de una letra; pero, sin 
embargo, no parece muy justo que se desentienda bajo este pretexto de 
cumplir una obligación, contraida sin limitación y sin reserva, cuando pu
do y debió haberse cerciorado antes de aceptar, y cuando en último re
sultado, el comitente es el que tiene que abonar los perjuicios que se oca
sionen.

También opina el mismo autor, quo en el caso de que sea pagada por 
el tercero, no adquiere este derecho para reclamar contra el que la libró 
por comisión, expresando que hacia el giro por cuenta del comitente, aun 
cuando la acepte y pague, manifestando que lo hace por cuenta del co
misionista, porque la aceptación condicional es nula, y el pagador ha de
bido protestar y no pagar, si no le inspiraba confianza el comitente, por 
<'uya cuenta estaba hecho el giro.

(1) Arl. 472.
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ellos su endoso; y no puede desentenderse de ponerlo, como las
acepte sin ninguna precaución (1).

270 . Por último, en la comisión que tenga por objetóla 
aceptación ola cobranza, deberá el comisionista presentarlo con 
oportunidad al pagador, y sacar el protesto en tiempo hábil, sino 
consigue que sea aceptado y pagado; pues de no hacerlo, que
dará perjudicado el documento, y será responsable por esta falta.

(t) Art. 160.
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De los conlratos conslilulivos del comercio.

capìtui*« pr im er o .

DE Lx\ COMPRA-VENTA.

271. Entre los contratos constitutivos del comercio, enu
meramos, en primer lugar, la compra-venta; porque es sin dis
puta el principal, el de uso mas frecuente, y el único que con 
la perm uta pertenece á la clase de principales; los demás todos 
son accesorios de otras operaciones, como veremos después. 
Generalmente considerado, puede definirse un convenio'por el 
que dos 6 mas se obligan el uno á entregar alguna cosa, me
diante ciertoprecio, y  el otro ápagarlo y  recibirla.

P ara que sea tenida por mercantil, es indispensable que ver
so sobre uno délos objetos de comercio, explicados ya en su 
definición; pero no basta solo esta cualidad; porque no todas 
las compras-ventas délas cosas muebles 6 semovientes, ni de los 
derechos procedentes de estas se hacen siempre con ánimo de 
comerciar, ni están sujetos á las disposiciones de la ley m ercantil.

En realidad, no hay tampoco gran diferencia entre estay  el 
derecho civil; porque muchas de las decisiones del Código de
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comercio, mas bien son aclaraciones del derecho común, que 
reglas especiales nuevamente establecidas; pero ya que existen 
algunas, y que la naturaleza misma de estos negocios ha he
cho que el uso y la jurisprudencia introduzcan otras para algu
no de estos contratos, que se diferencian algo de los comunes ú 
ordinarios, y pueden llamarse excepcionales, nos haremos car
go de unos y otros, y examinaremos, en primer lugar, quécom- 
pras-ventas pueden calificarse de mercantiles, cómo se perfec
cionan y dividen, qué requisitos intervienen en ellas, y qué de
rechos, obligaciones y responsabilidad producen; y en segundo, 
que circunstancias especiales concurren en las que llamamos 
excepcionales.

De la califleacioii; diTÍeÍon y requisitos «le las com- 
pras-veutas mercaiUiles y «le los «lereclios, obli- 
^aciOBics y respoiisaliilida«! que |»roducen.

272. Son mercantiles, las compras de cosas muebles he
chas con ánimo de sacar algún lucro de lo comprado, volvién
dolo á vender en la misma forma ó en otra diversa, y la reventa 
de estas cosas mismas (1). *

(1) Art. 339.
* El art. 632 del Código francés, considera también mercantiles las 

compras de cosas muebles para alquilarlas, y no parece infundada es
ta determinación, porque si no se vuelve à vender la cosa misma, se ven
de su uso. No lodos nuestros expositores están conformes con la calificación 
que hace el nuestro de las ventas y demás actos mercantiles, queriendo al
gunos que comprendiera toda compra, venia y especulación hecha con áni
mo de sacar algún lucro, aunque recayera sobre cosa raíz ú otras diferentes 
y censurándolo, de que se separa en esta parle, según dicen, de las bue
nas doctrinas, y de lo establecido en los de otras naciones. Convendremos 
con ellos en que no está tan extenso como otro? en esta materia, pero aña-



Para que puedan merecer esta calificación, es pues indispen
sable que la cosa sea mueble; y además de esto, en la compra 
que se baga con ánimo de volver á vender la cosa comprada; y 
en la venta, que haya sido adquirida por compra lieolia con es
ta intención; y por lo tanto, no pueden tener este concepto, en 
primer lugar, las compras de bienes raíces, con sus efec os ac
cesorios, aunque sean muebles, ni la de los efectos que el com
prador destina para su consumo o para el de aquel que lo en - 
rargo la adquisición; y en segundo, las ventas hechas por los 
labradores y ganaderos de los frutos de sus cosechas y ganados; 
las que hagan los propietarios y otras personas de los rulos y 
efectos que perciben por renta, salario, donación, emolumento 
f o t  tílu loV atuito  d remuneratorio (*). y la reventa de so
brante de los acopios hechos para su propio consumo, ejecutado 
por los que no se dediquen liabitualmente al comercio cuando 
no vuelven á  vender una porción mayor que la i|ue consuman; 
pues si es mayor el sobrante que la gastada, se presumo que
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dirémos al mismo tiempo qae no nos parece muy fondada la opinión deque 
todo aclo doespecalacionso ha de sujo.ar á la ley y al fuero de comercio, 
aunque recaiga sobre bienes ralees ú otros objetos, por mas que la vea- 
mos\o3lenida por autores muy respetables. Véase el num. 3 de esle tomo y 
la ñola del núm. 2 de nuestro iralado de quiebras en la que exatrnnamos
mas detenidamente esta cuestión.

(*) E! Código dice en términos generales que no es mercantil la venta 
hecha por cualquiera clase do personas do los efectos que perciban por 
cualquier título lucrativo ó remuneratorio; poro á nosotros nos parece que 
esta regla necesita alguna aclaración, porque el comerciante quo por tie- 
:L i a  6 legado adqnmre géneros y efec.os de otro comerciare, hace nna 
operación mercantil, sin disputa, cuando los vende, y lo - " c í a ,  
con los dependientes á quienes se remuneraa sus servicios con '"c™ ”cla. 
euo no puodeo consumir por si mismos, y tienen que volver a en J 
dos estos adquieren con ánimo de vender, ani. cuando el tltalo es rem nn^ 
ralorio ó gratuito, y sus venias por lo mismo debieran considerarse como
mercantiles.



obraron con ánimo de comerciar, y la compra y la venta se re
putan mercantiles (1), *

2 /3 .  Estos contratos se celebran por los mismos medios y 
con las mismas formalidades que todos los otros, sin mas dife
rencia que la de que es necesaria la intervención de corredor ó 
agente de Bolsa, para que sean válidas las ventas délos efectos 
públicos, y  de las cédulas ó títulos de crédito de las sociedades, 
cuyo capital está dividido en acciones, y también en las de los 
bienes correspondientes á las quiebras cuando se vendan en 
pueblos donde los haya (2); debiendo además tener presente, 
para evitar dudas, que las cantidades que en ellos se suelen en
tregar con el nombre de señal 6 de arras, no se consideran nun
ca como una condición suspensiva, sino como parte de pago, en 
prueba de estar ya perfecto y acabado; y que cuando los'^con- 
trayentes quieran que se dejen de cumplir perdiéndolas, tienen
quepactarloexpresamenteporcondicionespecialdelcontralo(3)

274 . Se dividen como las obligaciones, en puras y condi
cionales, y son las condiciones expresas ó tácitas, según que

(t) Art. 360.
* De la calificación que hace el Código de las compras ventas mercan

tiles, puede resultar y sucederá acaso con frecuencia, que la compra sea 
mercantil y no la venta, y ai contrario, y por consiguiente que ocurran du
das acerca de la ley que deba aplicarse en la decisión de las cuestiones que 
se puedan suscitar sobre el cumplimiento de estos contratos. Algunos opinan 
que debe seguirse la ley y fuero del demandado; pero nosotros no podrios 
conformarnos con esta oprnion, sobre todo en cuanto á la ley por la que 
hayan de ser decididas, y considerando que el fuero del comercio no es

Ix e 1  d - I "  y como
® <0 ‘í'spuesto en el articu

lo 2. delCüdigo, mas que á los que sean comercumles ó hagan alguna 
operación de comercio, somos de parecer que estos casos deben resolverse 
con arreglo al derecho común. •

(2) Art. 1085.
(3} Art. ,379.
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provengan de la voluntad de los interesados ó de la ley, que las 
supone en algunos casos, como sucede en las compras cjue se 
hacen con el pacto de ensayar el género contratado, que es una 
condición expresa, y  en las de efectos que no se tienen á la vis
ta , ni pueden clasificarse por una calidad determinada y cono
cida en el comercio, en los que se supone en el compì ador la re
serva de examinarlos, y no llevar adelante el contrato si no le 
conviene (1).

También pueden dividirse en conmutativas y aleatorias, 
aunque estas últimas corresponden a la s  excepcionales; y en 
todas interviene consentimiento, cosa, y precio, como requisi
tos necesarios; mas estos rc([uisitos ya exigen algunas expli
caciones.

2 7 5 . El consentimiento puede expresarse entre presentes 
y entre ausentes, siendo bastante frecuente en el comercio ce
lebrar las compras-ventas por este último medio.

Si se celebran entre presentes, la póliza ó escritura que se 
redacte, ó las palabras que se empleen, darán á conocer la vo
luntad de los contratantes la naturaleza del contrato, y los de
rechos y obligaciones que emanan do él; y lo mismo sucederá 
con el celebrado entre ausentes, cuando se haya realizado la 
negociación individualmente; en cuyo caso, la correspondencia 
producirá los mismos efectos que la póliza, y  acreditará si ha 
habido una verdadera venta, ó solo una promesa de vender. 
Mas os necesario advertir, que entro comerciantes se suelen 
enviar á los corresponsales cartas circulares con notas de gé
neros y de sus precios, por si les acomoda lomarlos, ofreciendo 
remitirles los que pidan, y que estas comunicaciones, cuando 
los términos en que están concebidas no dan á entender otra 
cosa, no se consideran como una verdadera proposición de ven
ta, que aceptada inmediatamente por el corresponsal, constitu
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(1) A i ' l .38 i .



ya al que la hace en la obligación de cum plir su oferta, sino 
como un aviso 6 promesa de vender, en la que va envuelta la 
condición de enviarlos, si se mantienen al mismo precio, ó an
tes no se han vendido; condición muy natural, y  aun necesaria, 
porque haciéndose á la vez la propuesta á muchos, se supone 
que se han de dar al que primero la acepte; y  si hubo otro que 
la aceptó antes, faltó la condición para con los demás, y no hu
bo consentimiento.

276. Las cosas pueden ser determinadas é indeterminadas, 
y según que pertenezcan á una de estas dos clases, producirá el 
contrato efectos diferentes, como veremos al tra ta r de las obli
gaciones que nacen de él.

Por cosas determinadas se entiende en el comercio las espe
cíficas y ciertas, esto e s ,/a s  que por su naturaleza ó por las 
marcas 6 señales que se le ponen, se identifican de modo que con 
ningunas otras pueden confundirse; y  por indeterminadas aque
llas que puedan ser confundidas, y  por consiguiente sustituidas 
con otras de la misma especie ( i ).

277 . A unas y otras pueden acompañar otros efectos acce
sorios, que deberán ó no considerarse vendidos con la cosa 
principal, según su naturaleza y el uso á que están destinados. 
Los que forman en parle su esencia ó la modifican en términos 
que sin ellos dejarían de ser lo que eran, o disminuirían su va
lor, y los que aun cuando estén separados no pueden existir 
por sí solos, se consideran comprendidos en la enajenación; 
y  por lo mismo, en la venta de un establecimiento fabril que no 
se limita á lo material dcl edificio, se entienden vendidos 
con el, los útiles de su servicio, y los medios por que opera, 
con cuanto ha contribuido á darle reputación, y por consiguien
te, el nombre, las marcas y señales con que se identifican sus 
productos, y  en algún caso particular podría comprender hasta

An.. :-}67, párrafo 1.®
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la prohibición de plantear otro de la misma especie que pudiera 
perjudicar la superioridad de su industria; lo mismo sucede en 
la venta de créditos con respecto á las garantías, y en la de efec
tos asegurados con respecto á los derechos que produce el se
guro, pues aunque está contraido a favor de otra persona, se 
entiende siempre enajenado con los efectos á que hace referen
cia, poríjue nunca puede contraerse, ni subsistir sino á favor 
del'dueño 6 del que tenga algún derecho en los efectos asegu
rados (1).

£n los que no concurran estas circunstancias se consideran 
excluidos (*).

2 7 8 . El precio debe ser verdadero y cierto , pero no es ne
cesario que corresponda exactamente al valor do la cosa ven-

(1) Art. 421. , ; . . . .
H  Los efectos en que se encuentran cmpaquelados o envasijados los 

géneros que se venden. deberán ó no ser considerados como accesonos 
comprendidos en la venta según su naturaleza, las condiciones y el objeto 
del contrato. Los fardos, cajones ó cubiertas que los contengan, induda
blemente entrarán en la enajenación , y también las pipas ó toneles peque
ños en que se hallen los líquidos, cuando se vendan haciendo mérito do 
ellos ó .sea la costumbre venderlos envasijados; pero no podrá decirse lo 
mismo de las cubas y lenajas destinadas para conservarlos en los almace
nes, ni tampoco cuando se haya hecho la venta por cántaros ó arrobas sin 
consideración á las vasijas, pues entonces se supone que el comprador so 
ha de presentar á recibirlos, llevando consigo los cueros ó bolas en quo los 
ha de trasladar.

Cuando entren en la enajenación, puedo dudarse si la compra que hizo 
de ellos el vendedor con ánimo de volverlos á vender de este modo, es ó no 
mercantil. El Sr. V. y Carabantes distingue entre el cosechero que ios 
compra para vender en ellos sus frutos, del que compró los frutos y los efec
tos en quo son enajenados en la misma forma ó en otra distinta, califican
do de morciiiuil esta última compra y no la primera, porque, considera que 
lo accesorio debe sujetarse á la misma regla que lo principal, y nos pare
ce muy fundada esta opinión. Pero no podemos decir lo mismo con respec
to á la de los que se consumen para darles nueva forma, como la de! car
bón y otros ariiculos semejantes.

TOMO I.
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dida, atendiendo al que le da el parecer común de las gentes, 6 
en otros términos, que sea justo en el sentido en que se toma en 
el derecho civil esta palabra, sino que podrá ser mayor 6 me
nor, según lo mas ó menos acertado de los cálculos, y las cir
cunstancias en que puedan encontrarse comprador y vendedor.

Ha de existir en realidad, porque sin precio no hay venta; 
mas tampoco es preciso que se señale expresamente, sino que 
bastará se fije la manera de determinarlo; y por esta causa en el 
derecho civil y en el mercantil son válidas las ventas hechas por 
e! precio que señale una persona que se designe distinta del 
vendedor y del comprador, por lo que otro ofrezca, y al precio 
que vendan otros los mismos géneros ó al que tengan un dia fi
jo, en lugar determinado, teniendo en consideración:

1 Que  aunque la venta celebrada por el precio que señale 
un tercero, se invalida y queda sin efecto según el derecho ci
vil, cuando no lo señala, o porque no quiere ó porque se muere 
antes (1), seria imposible invalidarla, y que dejara de surtir 
efectos en el comercio, en el caso en que el comprador hubiese 
ya dispuesto de las mercancías, y habría que suplirlo entonces 
con el que tuvieran en la misma plaza otras de la misma espe
cie en el dia en que se celebró el contrato.

Y 2." Que la celebrada por lo que otro dé, se entiende 
siempre condicional, esto es, si le acomoda el precio quo el otro 
ofrezca, con lo que ningún perjuicio se irroga al vendedor, á 
quien le importa lo mismo recibirlo de una mano que de otra, y 
se evitan los fraudes á que se podría dar lugar si se obligara al 
comprador á pagar un precio muy subido, ofrecido acaso por 
un comprador simulado, que buscase al intento el vendedor.

279 . Los celebrados válidamente producen desde luego los 
derechos y obligaciones propias do esta convención, aunque 
con las modificaciones que hagan indispensables los términos en
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que se haya expresado la voluntad de los contratantes, y por 
lo tanto el comprador tendrá derecho:

- 1 A exigir la entrega de la cosa vendida.
2. “ A examinarla á su satisfacción al tiempo de rec i-

b ir la ( l) .  / i  ■ 1
3. ® A gustarla y  probarla cuando no la tuvo á la vista al

tiempo del ajuste; y á ensayarla, si la compró con esta condi
ción (2). *

4 . “ A no recibirla si no le conviene, cuando se le entregue 
alterada ó defectuosa; no concurra en ella la calidad prefijada 
en el contrato; no sea igual á las muestras que se tuvieron pre
sentes al tiempo de celebrarlo, ó no se le entregue íntegra. La 
calificación do si los géneros son ó no de recibo por estas causas 
deberá hacerse por peritos habiendo duda (3).

(1) Art. 370.
(2) Art. 361.
* El comprador no llene señalado por la ley el plazo dentro del que 

deba usar de su derecho en las venias en que le compela el de gustar, pro
bar y ensayar la cosa vendida, y como no es posible tampoco dejarlo á su 
voluntad, porque podría dilatarlo demasiado en perjuicio del vendedor, 
será dificultoso señalar el que se le deba conceder. Nosotros juzgamos que 
el de examinarlas y gustarlas, que son operaciones que pueden hacerse con 
muchísima facilidad, debe ejercitarlo en la época señalada para la entre
ga, si se hubiese prefijado, y si no, dentro de los diez días que el art. 372 
te concede para pagar el precio, estando en el mismo Idgar. Mas cuando 
tenga que ensayarlas ó se hallen fuera, ya no es posible limitarlo tanto, ni 
tampoco establecer una regla fija, porque las pruebas y ensayos que haya que hacer podrán exigir mas ó menos tiempo, según laclase quesean, el 
objeto sobre que recaigan, y la distancia à que se hallen. En estos casos, no 
hay otro remedio mas que dejar el señalamiento á la prudencia de ios tri
bunales, que son los únicos que lomando en consideración las circunstan
cias particulares de cada uno, pueden hacerlo con acierto.

(3) Arts. 362 y 364.
** Este derecho puede ser renunciado, y por consiguiente si el com

prador no quiere examinarlos ó se conforma expresa ó tácitamente reci
biendo á su contento, después de haberlos reconocido los que estén altera-



5. “ A reclamar la indemnización que le corresponda por 
las faltas, vicios y defectos de que adolezcan, si se conforma 
con recibirlos en parte, ó defectuosos, con tal que ejercite este 
derecho en el acto mismo de la entrega, cuando los examine á 
su contento y ios reciba por número, peso ó medida; y  á los ocho 
dias, si se le entregan en fardos ó bajo cubiertas que impidan 
reconocerlos entonces, justificando en este caso, si reclama fal 
tas, que los cabos están intactos; y  si vicios ó defectos, que es
tos son de tal especie y naturaleza, que no han podido ocurrir 
en su almacén, ni por su culpa, ni por casualidad (1).

6 . ° A devolver los que haya recibido, rescindiendo el con
trato, ó á pedir igual indemnización por las resultas de los v i-

dos, no correspondan á las muestras, no reúnan la calidad prefijada ó so
lo una parlo en vez del todo, bajo la promesa de entregarle después lo res
tante, quedará el contrato consumado con respecto á lo recibido, y solo 
tendrá derecho á pedir la entrega de lo que falle.

El toda ó la cosa Integra para este efecto, comprende cuanto haya sido 
objeto del contrato, aunque consista en una cantidad determinada do gé
neros, pues habiendo sido contratada en conjunto, deberá entregarse por 
completo, á no ser que se haya hecho distinción do partes ó lotes, señalan
do épocas distintas para la entrega, que entonces cada parle deberá ser re
cibida en el tiempo señalado. Asi lo dispone el art. 364; pero todavía pue
de suscitarse la cuestión de si será preciso que concurran á la vez las dos 
circunstancias de estar hecha la división en partes y señaladas épocas dis
tintas para entregarlos, ó bastará quo intervenga cualquiera do ella. La 
designación de épocas diversas para entregar, indudablemente da á cono
cer que la intención de los contratantes fué la de cumplir el contrato por 
partes, y dividiendo entonces el todo en tantas fracciones iguales cuantas 
sean las épocas señaladas, quedará suplida la falla ú omisión que padecie
ron. Mas no puede decirse lo mismo cuando hecha la designación de par
tes, falta la de las épocas, porque esta ya no puede ser suplida con tanta 
facilidad, y opinamos con el Sr. M. Eixalá, quo aun cuando el contrato 
comprenda géneros distinlos con precios diversos, si se celebró en un solo 
acto, no puede sercompehdo el comprador á recibir los unos sin los otros, 
no habiéndose puesto esta condición.

(f) Art. 370.
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cios internos de que adolezcan, si tienen algunos que no se pu
dieran percibir en el acto de la entrega, siempre que lo ejercito 
en el término de seis meses, contados desde esta, y  no desde
que lo descubra (1). * . .  . i i -

7.® A exigir que se le defienda en juicio si se le mueve plei
to; y que se le sanée el contrato, si por sentencia se le priva 
de la posesión y propiedad de la cosa vendida (2).

280. Al vendedor á la vez-corresponden:
Exigir el precio convenido.
Solicitar el depósito judicial do los electos, cuando el 

comprador resista ó relarde su recibo sin causa fundada (3).
3." Exigir que se abran y examinen, pesen, midan y cuen

ten en el acto, cuando estén enfardados, ó bajo cubierta que 
impida examinarlos, si no (¡uiere quedar responsable a as re 
clamaciones que el vendedor puedo introducir en los odio días
siguientes (4). , , , • •

Y 4.® El de cobrar, como acreedor de dominio sobro los
géneros vendidos, su importo y los intereses por la demora, con

i  Los vicios internos de que pueda adolecer la cosa vendida, dan 
lugar en el derecho civil á dos acciones tomadas del derecho romano, y 
llamadas Redhibitoria y guanii mmorís. Por ia primera, puede el compra
dor rescindir el contrato durante seis meses, contados desde su celebración, 
devolviendo la cosa y recobrando el precio: la segunda solo tiene ugar 
cuando no hace nso de ia primera; pudiendo, en virtud de ^
lo que valga menos la cosa vendida, en atención al vicio que ten^^a duran
te Otros sei  ̂meses ó sea hasta el año. Este plazo tan largo ha parecido in
necesario, y aun perjudicial á los intereses del comercio, y la ley mercan 
til las ha reducido á una, sujetando al vendedor a responder de las resu 
tas de estos vicios, solo por el espacio de seis meses, contados ^esde la en 
trega, tiempo muy suficiente para que una persona cuidadosa pueda des
cubrirlos.

(2) Art. 380.
(3) Art. 365, párrafos 2." y 3.0
(4) Art. 370, párrafo 2.®

— 245 —



preferencia á otros acreedores. Con la diferencia, de í[ue si la 
venta se ha hecho al fiado, solo le compete, mientras los con- 
serveensu poder sin entregarlos, aunque sea por via de depósito; 
y siendo al contado, puede ejercitarlo antes y después de la en
trega, mientras se conserven en el mismo estado en que esta se 
verificó, ó embalados y separados en términos, que con ningu
nos oíros puedan confundirse (1).

281. Las obligaciones correspondientes á estos derechos, 
se reducen:

Con respecto al vendedor:
1 A tener á disposición del comprador la cosa vendida al 

vencimiento del plazo convenido, ó á las 24 horas después de 
celebrado el contrato, si no se fijó ninguno (2). *

2.  ̂ A entregar íntrega y sin alteración la que sea determi
nada; y siendo indeterminada, aquella li otra de la misma es
pecie ,̂ calidad y cantidad (¡ue pueda sustituirla (3).

3 .  ̂ A pagar los gastos que ocasione la entrega, basta po
ner los efectos pesados, contados y medidos á disposición del
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(1) Art. 376 y H t 4 .
Í2) An. 372.

Si el que vende al Hado observa que no son suficientes las garantías 
que ha exigido para resguardo de su derecho, ¿podrá suspender la entrega 
e los generös vendidos, hasta que se le den otras mas eficaces? Esta es una 

cuestión que puede suscitarse, porque mas de uno vez ocurrirán sin duda 
casos de esta especio, y ofrecerán dificultades en su resolución ; puesel ven
dedor al fiado pierdo el concepto de acreedor de dominio desde que entre
ga los géneros vendidos, según el art. 11U, que ya hemos citado; y si 
teme que el comprador por su parte no i.a de cumplir el contrato, no pa
rece fuera de razón que se resista á cumplirlo por la suya. En nuestro jui
cio, no ebe autorizarse la resistencia por una sospecha vaga; pero si ocur
riese un escredilo notable en el giro del comprador ó del fiador, podría 
sin duda excusarse, como sucede con el comisionista.—Art. \  25 fnúme 
ro 25o.) '

(3) Arls. 364 y 369.



comprador, y los impuestos que deba satisfacer, según las leyes
y ref^lamentos de la Hacienda pública (1).

4 /  A conservar en su poder los géneros vendidos en cali
dad de depósito, desde que ios pone á disposición del compra
dor, y este se da por satisfecho de su calidad hasta que se veri
fique la entrega (2). . .

5.“ A remitirlos con la anticipación necesaria, para que lle
guen oportunamente al punto á que se dirijan cuando baya con
tratado enviarlos á otra parte. i -u j

6 "" A entregar facturas de los que venda, con el recibo de
su im pone ó (le la parte (jue haya cobrado cuando el com pra-
dor se la pida (3). . . ,

7  ̂ A responder de las faltas, defectos y vicios que se recia-
nien respeeüvamenle en el acto de la entrega, á los Mlio dias o 
á los seis meses, aunque baya procecido de buena fe, y a eYic- 
cionar y sanear la venta, como dejamos manifestado en los de- 
lechos del comprador (4).

282. Incumbe también á este último: . , ,
-1 Recibir los efectos en el plazo convenido, o en los diez

dias siguientes al del contrato, no teniendo causa justa para ex
cusarse (5). „  , . , ,

2 . “ Ir á buscarlos al punto en que se hallen al tiempo de la
venta, si no interviene pacto en contrario.

3. “ Reclamar del porteador responsable, en los términos 
que diremos al tra tar del consignatario cuando hablemos de las
conducciones, las faltas, vicios ó defectos que tengan las mer
cancías que le envíe el vendedor ausente. Jusuacar en debida 
fórm alas quesean, cuando no aquel, smo este, deba responder
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(2) Art. 374.
(3) Art. 377.
(4) Arls. 370, 371 y 380.
(5) Art. 163 párrafo 2.“



(ie ellos: y pedir su depósito, cuando no le convenga recibirlos 
laltoso defectuosos, ó no haya conformidad entre él y el portea
dor, acerca del estado en que se hallen los efectos porteados, ni 
se avengan con el juicio de los peritos que se nombren (1).

4. A justificar del mismo modo que no han ocurrido en 
su almacén las faltas, vicios ó defectos que reclame en los géne
ros que recibió bajo cubierta, cuando ejercite este derecho den
tro de los ocho dias que dejamos indicados (núm. 279) (2).

Pagar el precio integro al plazo señalado; y si no se de
signó, á los diez dias de celebrado el contrato; á no ser que re 
clame antes la entrega de las mercancías, en cuyo caso deberá 
pagar cuando las reciba (3).

 ̂ 6. Pagar además los gastos que ocasione el recibo de ios 
géneros, los de su custodia despees de entregados, y los de su 
extracción y  traslación (4).

7 .  *' Pagar igualmente los que ocasione el depósito Judicial 
y su custodia, cuando se tome esta medida por su morosidad en 
recibirlos (5).

8 . Citar de eviccion al vendedor, luego que sea demanda
do (6).

583. La falta de cumplimiento de estas obligaciones lleva 
consigo su debida responsabilidad, que consiste unas veces en 
la rescisión del contrato, otras en el abono de daños y perjuicios, 
y otras en la pérdida de los derechos á que hacen relación.

284. La rescisión solo tiene lugar por la falta de entrega 
de la cosa vendida, por la de su recibo, y  por los vicios do que 
adolezca; pues aunque las ventas civiles se rescinden también
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( 2 )

(4)

Art. 218 y 219. 
Art. 370.
Art. 372.
Art. 373.
Art. 365, párrafo 
Art. 381.



por la lesión enorme y enormísima, no es aplicable esta disposi
ción áloB mercantiles, como ya hemos insinuado, porque se 
opone al objeto con que se celebran, y la baria imposible, las 
mas veces, la rapidez con que so multiplican, y la celeridad con 
que se ceden, trasportan y aun consumen las cosas vendadas; 
por lo que únicamente se da dcreclio para reclamar danos y 
perjuicios contra el que proceda con dolo en la celebración d en 
el cumplimiento del contrato (1) * (núm. \ 3G).

La rescisión es necesaria y voluntaria. jXecosaria, cuando 
lo vendido no puede ser entregado, por haber perecido ó haber
se deteriorado sin culpa del vendedor, en cuyo caso la ley le 
declara libre de responsabilidad, y el contrato rescindido de 
derecho, mas si bnbicse recibido el precio, indudablemente 
Icndria (pie devolverlo (2).

También será necesaria cuando se hayan perdido por su cul
pa, ó por liabcr vendido y entregado después á otro la cosa es
pecífica ó determinada; pues aunque la responsabilidad sea dis
tinta, es imposible la entrega é inevitable la rescisión.

La voluntaria, procede de la elección de los interesados que 
podrán respectivamente solicilaria; el comprador, cuando el 
vendedor no entregue la cosa al tiempo debido, intcgia y sin 
defectos que disminuyan su uso; aun cuando se le baya en
tregado,si adolece de vicios internos que no pudieran pcicibirse 
en el acto de la entrega; y cuando la (pie se lo (juiera entregar, 
nnscaigualálas muestras que se tuvieron presentes, ó no conten
ga la cualidad fija bajó la  (¡uc fuó contratada: y el vendedor^ 
cuando el comprador sin justa causa se resista ú recibii!a(3) .

(1) Art. 378. • í. , 1
* El dolo que dá causa al contrato, lo anula y deja sin efecto; mas el

que es accidental en él y no vicia el consentimiento, solo dá lugar a la in
demnización de danos y perjuicios.

(2) Art. 365 y 368.
(3) Arls. desdo el 362 al 365 y el 371.
** El Código no autoriza cxpresauicnlc al comprador ])ara pedir la res-
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285 . Esta facultad os alternativa en el comprador con la 
de pedir los daños y perjuicios, cuando el vendedor procedió 
con culpa: de modo que podrá P )  elegir uno de los dos medios,

ctsion, masque, cuando no tiene lugar la entrega en el plazo convenido, y 
cuando los efectos no sean iguales á las muestras, ó no ténganla calidad fija 
bajo la que fueron contratados; pero nosotros no hemos dudado en añadir el 
caso en que no se le entrega Integra, y en el que esté defectuosa, porque los 
encontramos muy conformes, y aun virtualmente comprendidos en las dis
posiciones de los arts. 364, 370 y 374, y porque nos parece duro é injus
to y opuesto al interés del comercio, que se obligue al comprador á recibir 
unos géneros, que tal vez no le pueden servir para el uso á que los desti
naba, por no ser suficientes ni á propósito por su calidad ó por su cantidad, 
y tenemos por mas acertado que el comprador ehja, si le acomoda la res
cisión, que no la indemnización de unos perjuicios tal vez difíciles de cal
cular, Tampoco permite al vendedor solicitarla cuando el comprador es 
moroso y no paga el precio con la debida puntualidad, autorizándole solo 
para que reclame el rédito legal por el tiempo do la tardanza. Bien perci
bimos que en las venias al fiado y en todas las ocasiones en que la entrega 
precediera al pago, y los géneros hubiesen pasadoá otrasmanos, seria muy 
difícil y á veces imposible rescindir el contrato; pero en las celebradas á 
pagar al contado, no milita este inconveniente. En estas, la misma falta co
mete el que rio entregue la cosa, que el que no paga el precio; y si la del 
vendedor se castiga con la pena do la'rescision, no sabemos por qué no se 
ha de castigar lo mismo la del comprador, ó por qué el primero ha de ser 
de jieor condición.

Para mayor claridad en esta materia, tenemes todavía que advertir, que 
no debe confundirse la falla que puede cometer el vendedor que no pone á 
disposición del comprador la cosa vendida al tiempo en que deba hacerlo, 
con la de no entregarla cuando se le reclame, que son dos cosas muy dis
tintas y producen diferentes efectos. La primera, autorizará al comprador 
para reclamar la entrega ó pedir la rescisión, si no se verifica ; pero esta no 
podra acordarse hasta que haya intervenido la segunda, esto es, hasta que 
haya sido requerido para la entrega, y sin embargo, ñola haya realizado.

( ) La doctrina que sentamos en el texto está en contradicción con el 
art. 363, que expresamente declara, que si el vendedor no iiace la entrega 
a plcizo convenido, el comprador tiene derecho á pedir la rescisión del con
trato ó la reparación de los perjuicios que se sigan por la tardanza, aun 
cuando esta proceda de accidentes imprevistos. Pero este articulo lo está
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el que le parezca mejor, pero no ambos juntos; y la misma al
ternativa compete en cierto modo al vendedor, que puede elegir 
también entre solicitar la rescisión ó el cumplimiento del con
trato, poniendo los efectos a disposición de la autoridad, y exi
giendo el precio con el rédito legal' que corresponda a! tiempo 
que larde en recibirlo; porque este rédito es en lo que están 
calculados los perjuicios que ,se le sigan, por no recibir el di
nero con puntualidad, y  por esta razón incurre también el com
prador en la obligación de abonarlo desde el momento mismo en 
que deja de pagar el precio, cuando deba verificarlo (1). *

con el 365, que en su primera parlo dispone de la manera mas explícita, 
que cuando la fulla de entrega proceda de que los efeciosvendidosluibiosen 
perecido ó te hubiesen deteriorado por accidcnles imprevislos, sin culpa del 
vendedor, cosa toda responsabilidad de juirie de esie, y el contrato queda 
rescindido de derecho; y entro estas dos disposiciones tan contradictorias, 
hemos elegido la que tenemos por mas justa y mas conforme á los princi
pios del derecho, que no consienten que á ninguno se obligue á indemnizar 
perjuicios que ni directa ni indirectamente ha ocasionado. No desconocemos 
que el orí. 363 habla del caso en que solo se retraso la entrega, y el 365 
del en que absolulamenio pueda realizarse; pero esta diferencia en nada 
contribuye á la resolución de la dificultad, sino que la aumenta, pues el 
que tal vez, con harto sentimiento suyo, se vé imposibilitado de entregar la 
cosa vendida al tiempo convenido, por un accidente que no pudo prever, 
porque el conductor, por ejemplo, enfermó en el camino, ó un aguacero im
pidió el paso de un rio, no ha hecho mas que el que no puede entregarla, 
porque se le ha perdido ó se ia han robado: ios dos se hallan en igual ca
so, á los dos asiste una razón idéntica; y donde hay razón igual,Ja dispo
sición de la ley debe ser la misma.

(1) Aris. 36o párrafo 3.®, y375.
(*) Asi lo dice el art. 37o del Código, declarando quo se constituye 

en esta obligación desde v) momento en que debió pagar, según los térmi
nos del contrato; pero si en este artículo no es una excepción del 2 6 t, está 
en abierta contradicción con el principio general que se sienta en é l ; pues 
si los efectos de la morosidad en el cumplimiento de las obligaciones no 
principian, sino desde que el acreedor interpela judiciaimenie al deudor, ó 
le intima ante escribano la jirotesta de daños y perjuicios, como dice este
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286. Pero además de estos casos, tiene el vendedor que 
abonar daños y  perjuicios:

1 Cuando no cumple los deberes que tiene que llenar, co
mo depositario de los efectos puestos á disposición del compra
dor.

2 . “ Cuando no los remite oportunamente, y con las debidas 
precauciones, teniendo esta obligación.

3. ® Cuando no se presenten á defender al comprador en el 
pleito que se le mueva, habiendo sido citado de eviccion.

Y 4.® Cuando comparezca y pierda el pleito porque se le 
pruebe que procedió con mala fé en la venta; pues si no media 
esta circunstancia, solo tendrá que devolver el precio y los gas
tos que haya hecho el comprador (1).

287. La pérdida de los derechos á que hacen relación las 
obligaciones no cumplidas, tiene lugar en el comprador (2);

' 1 Cuando no reclame en el acto, á los ocho dias, ó á los 
seis meses respectivamente las faltas, defectos ó vicios de las 
cosas entregadas, y cuando no justifique que se hallan en el mis
mo estado, ó que no han podido sobrevenir después de reci
birlas (3).

2.® Cuando no cite de eviccion al vendedor en tiempo opor
tuno (4 ) .*
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último, no puedo ser que el vendedor se constiiuya en ia obligación de sa
tisfacer réditos, en el mero hecho de no pagar, ó sea antes de habérsele 
requerido é interpelado. Nosotros nos inclinamos á creer que es una ex
cepción con la que en cierto modo se quiere compensar el perjuicio que 
puede sentir el vendedor, por no tener derecho á pedir la rescisión, como 
hemos indicado.

(1J Art. 374.
(2) Art. 380.
(3) Arts. 370 y 371.
(4J Art. 3 8 1 .“

El comprador que no haga citar de eviccion al vendedor en el caso 
de moverle pleito sobre las cosas que le vendió, pierde todos los efectos de



288. En este contrato, como en todos los que se perfeccio
nan ñor la manifestación del consentimiento beolia con las fo r- 
malitodes prevenidas, hay que distinguir el acto de su perfec
ción del de su consumación, ó sea el de la oblipcion y el de la 
entrega de la cosa vendida, y  examinar a quien corresponderá 
la pérdida total, ó el detrimento y deterioro que su fiaen  el

' ‘° E re rd e ™ riit común está reconocido el principio, de que la 
cosa vendida y no entregada perece para el comprador, porque 
se considera al vendedor como un deudor do especie, a quien 
no se impone ninguna responsabilidad, cuando la cosa debida 
perece sin culpa; y  solo en el caso do que no sea deudor de es
pecie, y en algunos otros semejantes en iiiie cesa la razón de la 
ley pesa sobre él la obligación de soportar las perdidas. Mas en 
el mercantil puede acaso decirse, por el contrario, que la cosa

aquella garaalía, dice el art. 381; pero aosotros hemos añadido con cuida
do las pL bras eii lim po  oportuno, porque no nos parece siiBcioole una 
citación hecha en cualquiera época ó eslado del juico para que el compra
dor deba conservar ilesos sus derechos, sino la que se haga con la anlicipa
ción necesaria, para que el vendedor pueda presentarse en p ic o , y defen
derse con toda la lalilud y liberlad quesos intereses puedan exigir, ton  
arreglo al derecho civil, debe liacerlo antes de la publicación de proban
zas; y esta misma disposición, es también aplicable a los asuntos de co 
mercio, aunque en nneslro juicio debiera hacerse en el acto mismo do 
citado y emplazado para comparecer en juicio, corno regolormenleseacos- 
lumbra, porque desde osla diligencia hasta la publicación de probanzas 
median olraLfinilas. no poco importamos, en las que el vendedor puede 
sufrir perjuicios, y sobro lodo, pudiera suceder que se hubieran excusado 
si hubmra comparecido en el pleito desde eotouces, y hubiera 
les excepciones, que desde luego pareciera al demandanle que ora lemera- 
S s u  rocbm acm lEn el derecho civil también so halla P-ven. o que 
pierdo el comprador oslo derecho, cnlro oíros cosos, s. no excepciona 
prescripción ; pudiondo olegarla, si abandona la cosa comprada y pierde 
posesión por su culpo, y si somete la cuesl.on à juic.o 
decisiones tenemos por muy fundadas y aplicables al derecho mercantil.
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vendida y no entregada, perece para el vendedor, y  que el com
prador sufrirá la pérdida, solo, cuando haya sido moroso en r ”  
cjbiila; porque en el comercio son poco frecuentes las ventas 
de cosas especificas y determinadas, o que no estén comprendi
das en las excepciones del derecho civil; y aun en las que no lo 
están, se necesita además que concurra la circunstancia de que 
el vendedor haya puesto la cosa vendida á disposición del com
prador, cuyo acto equivale á la entrega por su parte, porque 
con esto cumple y queda extinguida su obligación; pero todalía 
se hara mas perceptible esta doctrina, examinando las disposi- 
cioncs do la ey, y los casos en que respectivamente gravita la 
re&ponsabiliclad sobre cada uno de los dos.

2S9. Según ella, corresponden al vendedor los daños de la 
cosa vendida y no entregada:

' I G u a n d o  sobrevengan por su culpa.
2 .  ° Aunque provengan de caso fortuito, si no lia puesto la 

cosa vendida a disposición del comprador en el lugar y tiempo
en que deba hacerse la entrega, por las condiciones del contra- 
lo O con arreglo á(lercclio(1).

3 . Aunque la baya puesto, si la cosa no es un obielo
^ distintivas de su

n n í '"  I contratoo por el uso del comercio, según la naturaleza de la cosa vendi-
a, o por disposición de la ley, competo al comprador el dere- 

c 10 de visitarla y examinarla, y darse por conlonlo de ella an
tes que se tenga la venta por concluida.

S.” Cuando .lo vendido fuesen efectos que se hubiesen de 
entregar por numero, peso ó medida {*').

(1) A rt. 36G.

K íiJ  * 'r ! i”° “ •'“"‘i''“  “ equivocaciones en esta materia, es necesario J O en la decisión del párrafo 3.» del ari. 367, qno es muy fundado, y so 
redactado con toda precisión, para no comprender mas efectos que
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ye.®  Si la venta se hubiese celebrado con el pacto de no 
hacer ¡a entrega basta un plazo determinado, ó hasta que la 
cosa estuviese en estado de entregarse, con arreglo á las con-

los que se han de entregar de la manera que expresa el texto; porque las 
ventas de los que en el comercio, y aun fuera de él, se suelen comprar y 
vender por número, peso y medida, pueden contratarse de diferente modo,
V ser distinta la responsabilidad de los riesgos que corran, según los térmi- 
L sen que se hayan celebrado. La de todo el vino üe un almacén, por 
ejemplo, puede verificarse, ó de lodo el conjunto por una cantidad alzada, 
como si dijéramos 80,000 rs., ó de lodo el que haya, á 40 rs. la arroba, 
ó de las 100 bolas en que se halla contenido, si esto es el número de vasi
jas que hay en él. En lodos tres casos se vende lodo lo que hay ene! almacén 
por un mismo precio ó cantidad, si suponemos que son 2,000 arrobas las 
quedebenre5uliardelamedida;ysin embargo, la responsabilidad, con 
respecto á los riesgos, es muy diversa en cada una de ellos; porque en el 
primero, es una cosa cierta y determinada, cuya entrega puede verificarse 
en el acto, por la tradición simbólica de las llaves, cesando desde aquel 
momento l’a responsabilidad del vendedor; pues aun cuando la cosa es do 
las que se pesan, miden y numeran, aquí no es el número, poso y medida 
como dice el articulo. En el segundo, la cuestión varia enteramente de as
pecto. La venta fué hecha con relación á la medida ; la medida os la que 
debe fijare! precio y la obligación del comprador; por consiguiente, hasta 
que esta intervenga, no puede haber para él mas responsabilidad ni mas 
Obligación que !a do asistir á recibirlo cuando haya de verificarse. En el ter
cero, también lo vendido es cosa cierta y determinada , y deben correr los 
riesgos por cuenta del comprador, como en el primero, desde que el ven
dedor los tenga á su disposición; pues aun cuando pudiera alegarse que lo 
vendido eran 100 bolas, y por consiguiente que se liabia hecho la venta 
con relación al número; y que aunque no se midiese el líquido que conle- 
nian, ciento eran, sin embargo, de las que debía responder el vendedor, 
esta Objeción no tendría ninguna tuerza en el caso presento, ni en ningún 
otro de la misma especie, en que el número se fijara desde luego; porque si 
se contaron on el acto de la venta, y el comprador las númeró y se entero 
de su cabida, como era indispensable, antes de ofrecer un solo precio por 
todas ellas, ya fueron contadas y numeradas, que es lo que exige la ley y 
desdo entonces quedó la cosa fija y determinada, y cesó la responsabilidad 
del vendedor.
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diciones estipuladas, y lo mismo deberá decirse de cualquiera 
otra cláusula que suspenda la perfección ó la consumación del 
contrato (1).

290. Son de cuenta del comprador solamente los que ocur
ran en las cosas especílicas ó determinadas, después que el com
prador las puso á su disposición en el lugar y tiempo en que 
deba recibirlas (2). *

Tenemos, pues, que sobre el comprador no gravitan mas 
que en el caso de que sea moroso en recibir las determinadas, y 
en realidad en ninguno, bajo el concepto de tal comprador; 
pues desde que la cosa vendida ha sido puesta á su disposición, 
se le tiene como dueíio, y  al vendedor como depositario para los 
efectos del derecho; y si son en este caso de su cuenta, puede 
decirse que es porque le pertenece su propiedad, y por consi
guiente que en el derecho mercantil siempre gravitan sobre el 
vendedor (*).

—  2 5 6  —

(1) Art. 367 párrafo último.
(2) Ari. 366.
* Cuando el contrato se haya celebrado entre ausentes por medio de la 

correspondencia, y á consecuencia de él se envíen las mercancías de un 
punto á otro, ¿á quién corresponderán ios daños y pérdidas que ocurran 
en el camino por caso fortùito ó por otra causa, de la que no deba respon
der el porteador? Los términos en que so liaya celebrado el contrato, pare
ce que son los únicos que pueden servir de base para la resolución de esta 
cuestión, porque ellos serán los que dén á conocer si las raercaiicias han si
do pedidas ú ofrecidas; si el vendedor cumplió con enviar lasque se Je ha
blan pedido, o si es de su cuenta la remesa ; con las demás circunstan
cias que deben tenerse presentes para apreciar ia responsabilidad que pue
de pesar sobro cada uno de los contratantes.

(*) Los términos en que están redactados los arts. 365 en su 1 par. 
te, y el 366, pueden también dar ocasión á que se dude á quien corre.spon. 
do la pérdida ó deterioro de la cosa vendida y no entregada, porque hay 
entre ellos en cierto modo otra contradicción, como la que hemos notado 
entro o! 363 y el 365, tratando del abono de perjuicios. Según el 365, la 
pérdida ó deterioro sin culpa del vendedor, rescinde el contrato de dere-
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Los aumentos, creces ó mejoras, en el caso deque los tengan, 

están sujetos á las  mismas bases por el principio general del de- 
recbo de que el que sufre el daño ó la pérdida, debe también 
percibir las utilidades o beneficios.
cho, como hemos manifestado ; y si lo rescinde, claro está que el vendedor 
se quedará con la pérdida ó con la cosa deteriorada, y el comprador con el 
nrecio • porque en esto consiste la rescisión, en no obligar á  ninguno de los 
dos á llevarlo á efecto. Por el 366 los daños y menoscabos que sobrevienen 
á las cosas vendidas y no entregadas después que se perfecciona el contra
to Y el vendedor los pone á  disposición del comprador, hasta que se ve
rifica la entrega en el lugar y tiempo en que debe hacerse, con arreglo a 
derecho ó por las condiciones del contrato, son de cuenta de este ultimo ;
V si son de cuenta del comprador, y éste debe sufrirlos, ó lo que es lo mis
mo si tiene obligación de recibir la cosa dañada ó deteriorada, y se ha de 
quedar sin ella si ha perecido, pagando el precio integro, es incuestionable 
que el contrato subsiste y no se rescindo ni de hecho ni de derecho, ^os 
otros sin embargo, creemos que no hay contradicción en el espirita, al 
menos de estas decisiones, y que pueden concillarse muy bien entre sí mis
mas Y con los demás que las siguen, porque tratan de casos diversos, en 
ios que no son aplicables los mismos principios. Un vendedor puede ser
lo de cosa específica, ó de cosa indeterminada ; aunque los sea de cosa es
pecífica , podrá haber pacto de hacer la entrega en un plazo que se fije, 
en el lugar del contrato' ó en otro que se señale, ó no haber pactado na
da; y aunque nada haya pactado haber acaecido la pérdida ó deterioro 
antes de ponerlo á disposición del comprador, ó después de tenerla a su or
den, y haberla puesto anies de las 24 horas en que debe hacerlo o después 
de trascurridas. lié aquí varios casos que pueden ocurrir, y on los que no 
puede ser la misma la responsabilidad. Cuando la cosa es incierta o gené
rica, la ley supone que el género nunca perece, y respondo de la pérdida el 
vendedor ; cuando la vende con el pacto de entregarla á cierto tiempo o en 
lugar distinto, la venta es condicional, y si la condición nosecumpleno hay 
venta Lo mismo sucede con las cosas que se entregan por número, peso y 
medida, que llevan consigo la de que se ha de practicar esta operación,
que es laque las fija.y determina; por eso cuando intervienen estas circuns
tancias losarts. 367 v 368, que son excepcionales y aclaratorios del an
terior, dicen, en conformidad con el 365 en su 1.» parle, que corresponden 
los daños al vendedor, que debe quedarse con la pérdida y devolver el pre
cio recibido Cuando la cosa es determinada y especifica, hemos dicho que

17TOMO I.
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» e  la s  e o m p ra s -v e n ta s  excepo toiiales.

291. Llamamos excepcionales las com pras-ventas que por 
su naturaleza, por la de los objetos sobre que recaen, y por las 
circunstancias que en ellas intervienen, se gobiernan por reglas 
distintas que las comunes y ordinarias de que hemos tratado.

Las excepciones pueden recaer, ó sobre el modo de celebrar
las, o sobre los efectos que producen.

Por el modo de perfeccionarlas son excepcionales las subastas
y  las ventas forzosas, y por la diferencia en sus efectos las alea
torias.

292. La subasta conlratoen que el vendedor trata pú
blicamente y á la vez con cuantos compradores quieran lomar 
o que vende, concluyéndolo definitivamente con el que le hace 

la proposición mas venlajosa.
Se divide en judicial y voluntaria:

el vendedor tiene obligación de ponerla á disposición del comprador desdo 
laego, o lo mas tarde á las 24 horas si no hay pacto especial, y si lo hubo, 
al tiempo y en el lugar prefijado; pues bien, ó el vendedor cumple ó no con 
esta Obligación; si cumple, cesa con respecto á él toda responsabilidad v 
la cosa perecerá para el comprador, que es el moroso y culpable en nove-
n ir^ recibirla, y esta es la decisión fundada y justa del art. 3 3 6 * si no 
cumple la pérdida será siempre de cuenta suya; pero la responsabilidad 
no sera la misma, si ocurrió antes de las 24 horas ó del cumplimiento del 
plazo, que si ocurno después; porque en el primer caso, que no hubo cul- 
pa por su parte, el contrato se rescindirá de derecho, y no estará obligado 
a mas que a devolver el precio recibido, según los arts. 365 y 368; v en 
e segundo, tendrá que abonar los daños y perjuicios, si con arreglo al 363 

ige es e me lo el comprador, como hemos dicho en la nota precedente, 
üsta es la inteligencia que nosotros damos á estos artículos, v de ella de los 
principios del derecho deducimos la doctrina que sentamos en el texto.



La primera es la quo se celebra por la autoridad y solo tie
n e  lu»-ar co asuntos de comercio cuando hay que pagar gas os 
suplidos, retribuciones ó derechos devengados en los deposites 
üdioiales. en tas comisiones y en los transportes; y  algunas ve
ces en las quiebras. La privada se verifica en los marliUos, que 
son unos establecimientos ó depósitos abiertos con licencia del 
Gobierno previo elexam en y la aprobación de los reglamentos 
por S "  deban regirse, á los que todo el que quiere, puede levar 
sms efectos á vender, ó ir á comprar los que le acomoden ( ) .

Estas ventas no se celebran por el mismo propietario, ni hay 
necesidad siquiera de publicar su nombre; se hacen pw  el due
ño ó director , ó masbien por los dependientes del establecimien^ 
to que responde de la legítima procedencia de los efectos, pero 
no de sus cualidades, y se verifican de dos modos que son. al
(inc mas dé, Ó precios reservados.

Cuando se anuncia al que mas dé, queda adjudicado lo que se 
venda al mejor postor al tiempo del remate. Mas si es á precio 
reservado, se puede retirar sin adjudicar, si no ofrecen la can- 
tifiad en cjue se quería vender.

El director debe cuidar bajo su responsabilidad que en eslas 
ventas se guarden v cumplan las disposiciones del reglamento 
y cobra por su comisión ó derechos e\ tanto por ciento que en el 
mismo se baile señalado (**).

(.1 Se les da este nombre, porque se celebran las venias dando un gol
pe con un marüllo sobro la mesa ó sobre una campana en señal de quedar 
Lneluido el contrato y acoplada l.i última propos.eicn que se haya bechm 

El Código renal e„ su art. 460, cal,fica de doblo y c a s ty  c a 
1. .1 1 n V del valor de la oosa subastada, el acto do solici-

: : ’L t  6 P omessa " a l i t a r  parte en las subastas públ.cas, y e, de 
alliar de oliai á los postores con amenazas, dádivas, promesas o cualqn.er 

. »• • n d1 lín dft alterar el precio del remate. No serán acasomuy 
freraral'esenTas ventas mercantiles estos amaños, pero si inlervmierau 
c re ro  que teudria aplicación la pena, no solo en as -Casias he^ a on 
asistencia de la autoridad, sino también en las celebradas en los marfiles.
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294. Ventas forzosas. Después que los adelantos en las 

ciencias económicas han desterrado las preocupaciones en nue 
estaba fundada nuestra antigua legislación, y ¡q i,a declarado 
hbre en todo el reino el tráQco de los objetos de co m e r beber 
y arder pocos serán los casos en los que puedan verificarse 
ven as forzozas, ó aprecios prefijados; ero sin embl 1  a„„ 
pueden o cu rn r algunos, y como la ley declara expresamente 
comerciantes sujetos á todos los cargos, obligaciones y benefi
cios propios de esta profesión, á los que se dedican á esío t r a t o  
daremos aunque suscintamente una idea de ellas (1)

Amguno por regla general puede ser obligado á que venda 
cuando no quiera, y menos un comerciante, que compro para 
vender con ventajas, y tiene por lo mismo calculada de aü te- 
mano la época en que le conviene hacerlo.

Mas SI ocurriese una escasez extremada v fuesen precisos na 
ra surtir la población arlículos de primera necesidad, lodos los
M  e "w "  fique vendan los que seanindispensables para remediarla.

295. También puede suceder que sin que haya escasez 
vendan estos artículos á un precio muy subido y desproporcio
nado. ya porque sea uno solo el que los tenga, va po rqu lseco
S r " e “ d r n i  "  no'puede .pararle  de ninguna manera con el anterior p.ara oblúmrlos á

-ler a un precio dado, porque mas caras ó mas L S h a y  
subsis encías; y lo .,ue debe liaccr la autoridad local es reme
dia el mal procurando adquirir los arlículos encarecidos con

í  « i r ;  ”  I”'*

( t j  Ilíial decreto de 20 de enero de 1834.



dad. Mas aunque no se les puede obligar á que vendan á precios 
dados, se puede proceder criminalmente contra los delincuen
tes; si la carestía proviene de que se hubiesen esparcido rumo
res falsos, 6 de que se hubiese usado de algún otro artificio pa
ra  alterar los precios naturales que resultarían de la libre con
currencia en las mercancías, en cuyo caso serán castigados con 
las penas de arresto mayor y m ulta de 100 á 1 ,000  duros, ca
yendo en comiso los géneros que fuesen objeto del fraude aun 
cuando solo se haya principiado á ejecutar la coalición. Estas 
mismas penas, excepto el comiso, tienen también cuando no 
recaiga esta sobre mantenimientos, sino sobre cualesquiera co
sas, acciones ó derechos privados y públicos que fuesen objeto 
de contratación (1). *

296. Venías alealorias. Se conocen con el nombre de alea
torias las compras-ventas que recaen sobre objetos cuya existen
cia en todo ó en parte pende de la eventualidad.

No son lo mismo que las condicionales, ni deben confundir
se con estas, pues aunque en unas y otras interviene un suceso
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(1) Arts. 4b1 y 452 de! Código penal.
* El Real decreto de 20 de enero de 1834 abolió la tasa de los artícu

los de comer, beber y arder, excopto el pan; y el de 8 de setiembre de 1836 
restableció el de las Córles de 8 do junio de 1813 por el que so declara li
bre el tráfico do todos los productos de la tierra y los de la pesca y la ca
za, el de los ganados y sus esquilmos, y el de las obras del trabajo y de la 
industria, sin sujeción á tasas ni posturas, sin embargo de cualesquiera le
yes generale.-». Mas quedó vigente todavía la del pan en algunas poblacio
nes, como ley ó costumbre municipal, y se observó en Madrid hasta que el 
Ayuntamiento acordó su abolición en 9 de febrero de 1838, yso aprobó su 
determinación por Real órden do 3 de abril del mismo año, después de ha
ber oido á la sociedad Económica y á la Diputación provincial que opina
ron perla abolición.

La fabricación y libre venta del pan y la exención del impuesto de cor
reduría y de toda otra gabela, está declarada por Reales órdenes de 19 de 
abril de 1853, expedidas á instancia de los panaderos de Alvacotey Al- 
canar.



incierto, que tiene la mayor influencia en el contrato, hay entre 
ellas sin embargo, la notable diferencia de que en las condicio
nales influye en su -validación, y  existen 6 no, según que se ve
rifica () no se verifica, porque el suceso es la misma condición, y 
en las aleatorias no influye en su esencia, sino en sus resultados. 
El contrato existe, es válido y eficaz, y produce acciones desde 
el momento en que se celebra; el suceso solo decide y declara 
á quién corresponde la ganancia ó beneficios que debe producir, 
de modo que, puede suceder y sucede de hecho en algún con
trato que es al mismo tiempo aleatorio y condicional.

Las compras-ventas pueden ser aleatorias, ó por su natura
leza, ó por las cláusulas con que se hayan celebrado.

Por su naturaleza lo son las de esperanzas y las de crédito 
no endosables.

Por las cláusulas del contrato pueden serlo muchas, porque es
to pende de la voluntad de los que las celebran. Las mas comunes 
son las empresas de abastos y las celebradas á provecho com ún.

297 . Esperaii2:as. Las compras-ventas de esperanzas son 
aquellas en que lo vendido y comprado es un objeto (jue no exis
te de presente, y cuya existencia futura podrá ser mas ó menos 
probable.

Se dividen en ventas de esperanzas, propiamente dichas, y 
úQproductos futuros determinados.

En las de esperanzas, los efectos del evento en que se fun
dan pertenecen exclusivamente al comprador, cjue tendrá que 
pagar el precio convenido, así cuando la esperanza le salga fa
llida y nada perciba absolutamente, como cuando oí resultado 
sea tan satisfactorio, que exceda con mucho los cálculos (jue 
pudiera haber formado.

298. En las de productos futuros no sucede lo'finisino, por
que estas los considera la ley celebradas bajo el concepto de 
que haya productos, cuando expresamente no so haya pactado 
lo contrario, y si no los hay no pueden tener validación.

— 262 —



—  263 —
Estos contratos son á la vez condicionales y aleatorios y el 

resultado del evento podrá ser igualmente favorable y adverso

Así° pues^ vendidos los frutos que produzca un campo 6 una 
riña  que se designe, sufrirá las consecuencias del s““ ®“ ^  
dedo’- si no produce absolutamente ninguno, porque falta la 
? o n d i ¿ ,  n o V y  contrato, y por consiguiente no puede recla
mar el precio. Mas si produce algunos, la condición existe,
contrato es válido, y las consecuencias del ^  
comprador, que abonará el precio ofrecido, y  se llevaralos

* ° * L r e v M t S a d T d  riesgo para este, consiste en la can
tidad que produzca, y en el F f  f u Í a
tierciba- por lo que, aun en el caso de que lo vendido luera
C a  p o r i  de frutos determinada, todavía seria el contrato 
a Z r í o  con respecto al valor que tuvieran al tiempo de ser en-

En estas ventas es circunstancia esencialísima que el 
suceso no se haya verificado cuando se celebren, y si ha  sobre- 
venido que no haya términos hábiles para que los contratantes 
puedan slberloy procedan ignorando absolutamentesusresultas,
p u ess ie lu iio ó ^ lL  dos lo saben,obran sobreseguro, proceden
L  mala fé, y el contrato se anularía, ó
con ella que abonar daños y perjuicios al que P ignoraba (1 .

300 Las ventas á plazo de efectos públicos, que no se tie 
nen á la vista, también son en cierto modo ventas de esperan
zas pero están prohibidas actualmente sino se entrega nota 
firmada del número de los Títulos que se vendan a a |en te  qu
inlerveusaen la uegociaciou. Nada decimos d é las  ufas, ote
rías ni de las apuestas porque no son operaciones mercantiles. 

301. Créditos no endosables. Las com pras-ventas de ere -

(1) Leyes y U , itl. V,íraHe 5.«
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ditos no etidosablos son también aleatorias La eventinliH-, i 
o as consisto en que el deudor podrá ó no e n t „ T r : l : : , ' Í : !  
do de pagar cuando deba verificarlo, ó lo que es lo miamn 
que el comprador corre el riesgo de p e rd e r ': :  ^  
e importe de o comprado, si el deudor se constituye en l e -  
b .a , o no puede pagar por otras causas á la época‘del v i c i -

Se llaman no endosables los créditos consignados en escri
turas publicas, oíiciales y particulai'es, ó sujetos á otro m,or 
d y ru e b a ,  con tal que no sea en letras de cambio libranza:"

302. En su com pra-venta el acreedor cede el dereetm •!
1 ecibir el capital que representan con los réditos, si los devenga 
por la^cantidadquc estipula, y el comprador adquiere el^de 
cobrarm; mas para que tenga efecto con respecto al deu d o f 
es necesario que se le notilique en forma l a L i o n ,  ó que ¡á 
consienta de un modo amigable, renovando el crédito á favor 
de comprador, pues de no hacerlo así, solo producirá efecto 
entre el cedente y el cesionario, podrá ser eiiibar-iiln nm- In 
acreedores del primero, y so reputará legítimo e rp a g o ^ c c h : 
venta"o) " ''“P ^ en ta iite s , aun después de celebrada la

La oaiitidad en i|ue esta se verifique podrá ser la total del
tredilo o cualquiera otra en que convengan, según las garan-

" " u T "  'I““ sucesorias,
:  d Z r  „ 1 “ “' i “ " y la  coi.liai,zaqu¿
I al dZd o leT un una palabra, según la eveii-
S  s c Z Z  , ! !  ul vendedor no responde
nreso Z  ?  Plómele por pacto ex-
preso, en cuyo caso dejara el contrato de ser aleatorio. Pero

(L Ans. 382 y 383.



como lio es lo mismo la solvavilidad del deudor, que la legili- 
midad y certeza del crédito, responderá de esta, y en su virtud 
estará obligado á la eviccion y saneamiento si se suscitare plei
to sobre su personalidad, ó su  derecho para vender, y si el deu
dor negase la existencia de la deuda (1).

Debiendo tener presente que si el crédito se hace litigioso, a 
consecuencia de la venta, podrá el deudor tantearlo por el pre
cio y condiciones que se hubiesen convenido, siempre que use 
de este derecho dentro de un mes contado desde que se le noti
fique la cesión, y que esta no haya recaido en algún coherede
ro, comunero ó acreedor á quien se hubiese adjudicado en pa
go (2). Disposición adoptada con el fin de evitar litigios, favo
reciendo al mismo tiempo la suerte de los deudores.

303. Las empresas sobre abastos se verifican comprome- 
tiéndose uno á surtir de ciertos artículos á una población, co
munidad ó establecimiento, por el precio que se estipula.

Ksta convención, mas parece á primera vista promesa de 
vender, que una verdadera venta, pero es una venta formal, 
poríjuc deslíe que se celebra (jueda perfecta y concluida la nego
ciación , y ya no falta mas que el (lue se consume con la entre
ga de ios artículos, contratados lodos ios dias ó en las épocas pre
fijadas, y el pago del precio convenido que réspectivamenle tie
nen quebacer vendedor y comprador, suban o bajen los valoies, 
séales beneficioso ó perjudicial el contrato, pues esta es precisa
mente la circunstancia por la que se considera como alealoiio, 
porque pupden sufrir alteraciones los precios de los artículos, y 
su resultado pende de la casualidad. E l precio puede ser alza
do, esto es, fijo éinalterable en una sola cantidad por todo lo 
que se entregue, ó á un tanto por ración o libra, que es lo mas 
frecuente.

— 265 —

(t) ArU 384. 
(2) Art. 385.



En el primer caso, el asentista deberá entregar cuanto pue
da necesitar la población ó establecimiento, sin exigir mas que 
la cantidad convenida. En el segundo, también tiene obligación 
de entregar cuanto se le pida, pero el precio será el que corres
ponda al número de libras ó raciones suministradas.

 ̂ 304, Estos contratos deben ejecutarse con la misma buena 
fé que ios demás, evitando las tergiversaciones é interpretacio
nes con que á consecuencia de las alteraciones que sufra el va
lor de los efectos, se puede tratar de eludir su cumplimiento (1).

Las condiciones con que hayan sido celebrados, el uso y las 
circunstancias, son las que han de servir de base para decidir 
las cuestiones que se susciten, sobre el aumento de consu
midores en caso de carestía, su disminución en el de baratura, 
la calidad de los suministros, la imposibilidad de cumplir el 
contrato sin culpa del proveedor, y cualesquiera otras de esta 
especie, que fácilmente puedan ocurrir.

305. Fáltanos hablar de las ventas á provecho comuña por 
las que entendemos, las que se celebran con el pacto de que los 
beneficios que resulten en la reventa de los efectos vendidos se 
han de dividir entre vendedor y  comprador en la proporción en 
que hayan convenido.

Este contrato es algo parecido á la comisión de vender con 
la promesa de retribuir al comisionista con parte de las ganan
cias; pero tampoco puede confundirse con ella, porque el com
prador tiene siempre que pagar el precio, sea el que quiera el 
valor que tengan en la reventa los efectos que ha .comprado. 
Es dueño de ellos, y si se pierden ó deterioran, será de su 
cuenta el riesgo, y el comisionista nada tiene que desembol
sar, ni puede sufrir otro detrimento que el de no cobrar su co
misión.

La eventualidad en él, y por consiguiente la cualidad de
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(t) Art. 247.



aleatorio, consiste en el P ^ ^ ^ 'V ^ n to '̂ P o rT o
nerles géneros comprados cuando se vuelvan _
demás, nada tenemos que añadir, smo P "  ^
los beneficios se agrega, como
contrato devolviendo los géneros f
no se nuedcn revender con ventaja, es válido y deberá cumplir
se lo mismo que cualquiera otra condición
celebrado. Este pacto no debe “
que aunque poco frecuente, también puedo algunas veces
lugar en el comercio.

—  2 6 7  —
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C A P IV V liO  II.

DE LAS PERMUTAS.

306. L a  f  em u la  es un contrato por medio del que uno ad
quiere el dominio de una cosa, dando otra en recompensa.

Se diferencia de la com pra-venta en que en esta interviene 
precio en dinero, y también, en que los dos permutantes tienen 
á la vez el doble concepto de vendedores de lo que dan, y com
pradores de lo que reciben.

Se divide en simple y estimatoria. Se llama simple, la que se 
celebra entregando las cosas como están, esto es, sin apreciar 
cualquiera pue sea el valor que puedan tener; y estimatoria, si 
convienen en que se tasen y aprecien antes para que conste lo 
que valen.

La perm uta es indudablemente el primero de todos los con
tratos, pero en la actualidad es ya poco frecuente, y menos aun 
en las negociaciones mercantiles, en las que ocasionarla entor
pecimientos y embarazos que evita la com pra-venta, como he
mos dicho al fijar la idea del comercio y del derecho mercantil, 
que por esta razón se limitó á reconocer la posibilidad de que 
por tal medio se hagan operaciones de comercio, estableciendo, 
que así con respecto á su calificación como á su celebración y 
efectos, se rijan y gobiernen por las mismas reglas que las com
pras-ventas en cuanto sean aplicables á esta clase de contratos, 
y cuando no lo sean, por las que para ellos mismos tiene esta
blecidas el derecho ci vil (1).

(i) Art. 386.



De los contratos accesorios.

CAPITIJliO PBÎ VIERO.

DEL AFIANZAMIENTO T DEMAS GARANTIAS.

30*7. El afianzamiento y demás garantías tienen por ob
jeto asegurar el cumplimiento de los contratos 6 de las obliga
ciones que nacen de ellos.

Son accesorios por su naturaleza, porque no puede concebir
se su existencia, sin que preceda otro negocio de donde pro
venga la Obligación que garantizan.

El objeto con que se contraen, puede conseguirse por dos 
medios diversos; 6 sujetando, especialmente al pago algunos 
bienes determinados, cuyo valor asegure la cobranza, d agre
gando á la obligación del deudor la de otra tercera persona que 
se comprometa á pagar si aquel no lo verifica.

En el primer caso, se celebra un contrato de prenda ó de hi
poteca, según que la cosa sea mueble ó inmueble; y en el segun
do, una lianza.

308. El de prenda é hipoteca no lian sido tratados ni r e 
glamentados como otros por la ley de comercio, poro los admi
te expresamente dando preferencia á los créditos en que ín ter-



vienen cuando concurren con los que no tienen privilegio (1), 
reconoce la hipoteca legal y la convencional, establece también 
una prenda tácita 6 legal á favor del que hace anticipaciones 
sobre géneros consignados por personas residentes en el mismo 
pueblo que el comisionista (2); y á  su imitación, se considera 
igualmente constituida en los efectos comprendidos en cuenta 
corriente, con respecto al saldo que resulte de la misma (^}.

309. Estas son las únicas disposiciones de que puede ha
cerse mérito, referentes á estos contratos que en todo lo demás 
deberán gobernarse por el derecho común, pero teniendo pre
sente que en la ley penal se halla establecido: 1 que ninguno 
pueda dedicarse babitualmente á hacer préstamos sobre pren
das ú otras garantías sin licencia de la autoridad, bajo la mul
ta de 20 á 200 duros; 2." que ei que se dedique á hacerlos 
con licencia ó sin ella, debe llevar un libro en que asiente con 
toda formalidad sin claros ni entre renglonaduras las cantida
des prestadas, los plazos é intereses, los nombres y domicilios 
délos que los reciben, la naturaleza, calidad y valor de los 
objetos dados en prenda, y las demás circunstancias que exi
jan los reglamentos; y si no lo lleva, incurre en otra de 100 
á 1 ,000  duros: y que el prestamista que no dé el resguar
do de la prenda ó seguridad recibida, sea castigado con la del 
duplo de su valor, cayendo en comiso la cantidad prestada (3).

(1) Arts. 1 Ho y 1H 8.
(2) Art. 191.

No hacemos mérito del derecho de preferencia que compete á ios 
comisionistas, depositarios y porteadores para ser pagados de sus anticipa
ciones, retribución y trasporte, con ei valor de los géneros consignados, 
depositados ó conducidos, y al vendedor por los géneros vendidos y no pa
gados en los términos que hemos dicho tratando de sus derechos, porque la 
ley les da otro privilegio mayor todavía, colocándolos, no en la clase de 
acreedores con garantía, sino en la de los que lo son de dominio, como di
remos cuando tratemos de las quiebras citando el art. IH.'i..

(3) Art. 464, 465 y 466 de! C ó d ig o  j ) e n a l .

— 270 —
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310 Al de (lanza también son aplicables por regla general 

las disposiciones del derecho civil (1), y ni en las mercantiles 
ni en las comunes podrán ser fiadores los clérigos de orden s a -  
ero los regulares, los soldados y las mujeres, sino en los casos 
V con las limitaciones que en el mismo se establecen ; ni el que 
lo sea podrá tampoco obligarse á mas que el deudor principal, 
aunque sí en menos, y  limitar su fianza á caso, cantidad o per
sona determinada, y aun contraería bajo de condición. En unas 
y otras le competirán los beneficios de orden, división y cesión 
de acciones en sus casos respectivos; y en todas quedará extin
guida su Obligación luego que se ex tíngala del deudor; pero 
con respecto á este contrato ya encontramos establecidas algu
nas excepciones que son relativas á su calificación, al modo de 
celebrarlo y á los pactos ó condiciones con que, atendida su 
naturaleza y las tendencias de los negocios del comercio, puede
ser celebrado.

311. P ara que la fianza se repute mercantil, deben con
currir en ella dos requisitos: 1 que deudor y acreedor sean 
comerciantes; 2." que recaiga sobre otro contrato que merezca 
la misma calificación : de lo que se infiere, que la cualidad de 
fiador en nada inlluye para calificarlo, y por consiguiente, que 
podrá la fianza estar sujeta á la ley del comercio aun cuando el 
fiador no sea comerciante, y podrá no estarlo aunque lo sea, si 
no lo son á la vez los contratantes principales y el contrato so
bre que recaiga (2).

312. La que tenga esta cualidad, debe contraerse siem
pre por escrito, y de otro modo no será válida. Pero no es 
necesario que se otorgue escritura pública, sino que será 
suficiente que se haga constar por una oficial, d privada, ó por 
la correspondencia epistolar (3), y en el contrato de cambio

(1) Art. 416.
(2) Art. 412.
(3) ArL. 413.
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bastará que el fiador firme por aval en la misma letra (1). *

313. Mas como en el comercio todas las negociaciones se 
hacen generalmente con el fin de sacar algún lucro, puede el 
fiador exigir una retribución por la responsabilidad que contrae 
y el servicio que presta al deudor, y  si este se conforma con 
pagarla (2) ** deberá cumplirse el pacto.

Guando se estipula, queda por medio de ella compensado el 
riesgo; los dos reportan utilidad, y pierde el fiador el derecho 
que le asistia para exigir que se le releve de la fianza sin plazo 
determinado, aunque se prolongue por mucho tiempo, porque 
en este caso cesa la razón que tuvo la ley civil para conceder 
este beneficio (3).

(1) Art. 476.
A la fianza en la letra de cambio se le da el nombre de a v a l

(2) Art. 4 U .
En nuestro concepto esta es la única circunstancia que debería exi

girse para calificar de mercantil la fianza, el depósito y cualquiera otro con
trato de la misma especie ; porque donde no entra la idea del lucro no hay 
Operación de comercio, habrá un servicio gratuito que, aunque prestado en
tre comerciantes, no por esto cambia de naturaleza

(3) Art. 41S.
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VAPITUIiO 11.

DEL DEPOSITO.

314. E l depósito es un contrato, por medio del que una 
persona entrega alguna cosa a otra, que se obliga á custodiarla 
y  devolverla cuando se le reclame.

Para que pueda merecer la calificación de mercantil, es ne
cesario que concurran en él estos tres requisitos :

1 Que  sean comerciantes los que lo celebren.
2.° Que las cosas depositadas sean objetos del comercio.
Y 3.® Que se celebre á consecuencia de alguna operación 

que tenga el mismo concepto (1 ).
Esta última circunstancia dá bastante á conocer que el de

pósito en el comercio, no puede tener lugar, sino cuando han 
mediado otras negociaciones, y por consiguiente que es un con
trato accesorio de los que le deben preceder.

315. Se divide en voluntario y necesario;'^ se subdivide 
el primero en regular é irregular.

Es voluntario, cuando el deponente lo celebra con plena de
liberación, eligiendo á su placer la persona del depositario. Se 
le llama regular cuando consiste en cosas específicas y determi
nadas, que tienen que devolverse lo mismo que se entregan ; é 
irregular, si se depositan cantidades ó cosas consumibles con 
la facultad de usarlas.

Necesario, es el que se constituye cuando la ley ó las cir
cunstancias le obligan á depositar sus efectos en local ó persona 
determinada, ó en la primera que se presenta.

316. El voluntario regular, se diferencia de la comisión, 
en que en esta tiene el comisionista que prestar otros servicios

(1) Arl. 404.
TOMO 1. 18
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mas que la simple custodia, como com prar, vender, rem itir 6 
asegurar los efectos; pero convienen en todo lo demás, y  prin
cipalmente en tres puntos capitales, que son :

'1 En que se celebran de un mismo modo, esto es, 6 por 
escrito desde luego, 6 ratificándose el contrato por este medio, 
en el caso de haberse celebrado al principio solo de palabra (i ).* 

2 .“ En que el depositario tiene asimismo derecho á exigir, 
no solo el importe de los gastos que ocasione el depósito, sino 
también la retribución en que hayan convenido; y si no se pactó, 
laque lecorrespondapor los aranceles ó por el uso déla plaza (2).

Y 3.® En (|.ue el deponente y el depositario de efectos de 
comercio, están sujetos á las mismas obligaciones y responsa
bilidades que el comitente y  el comisionista, y por consiguien
te, en que son aplicables á unos y otros las que hemos enume
rado al tra tar de estos últimos (3) * ; añadiendo, que para equi
pararlos en todo, se halla establecido que el depositario dé do
cumentos de crédito que devenguen réditos, ó estén sujetos á 
renovación, no cumplo con custodiarlos y devolverlos como se 
lo entreguen, sino que le incumbo además el deber de cobrar 
los intereses, de renovarlos y de practicar las diligencias nece
sarias para que conserven su valor y efectos legales, como si 
expresamente se le hubiese dado este encargo (4).

(1) Art. 406.
* El depósito que contraido al principio de palabra, no se reduzca des

pués á escritura, no puede á nuestro juicio tener el concepto de mercantil, 
aun cuando concurran en él los tres requisitos que hemos dicho son nece
sarios para que merezcan esta calificación, porque la ley exige además este 
en el modo de celebrarse y si no interviene habrá un depósito civil, pero no 
tendrá el depositarioderechoáexigir la retribución designada por los aran
celes ó el uso de la plaza cuando no la haya pactado.

(2) Art. 405.
(3) Art. 407.
* Véase el tít. II, cap. 3.® núm. 254 donde quedan expuestas.
(4) Art. 410.



3 í 7 . Como en el depósito no se transfiere el dominio, los 
incrementos ó pérdidas de la cosa depositada corresponden al 
deponente, á no ser que consista en dinero, en cuyo caso solo 
cuando so baya constituido, con expresión de las monedas que 
se entregan, correrán por su cuenta los aumentos ó bajasque 
sufra el valor nominal délas que se hayan entregado (1).

Por esta misma causa no puede el depositario hacer uso del 
depósito; y si lo hace queda responsable á los daños y perjui
cios que se originen al deponente, y tiene que entregarle las 
utilidades que perciba, ó que abonarle el rédito legal de su im
porte, si consiste en dinero, debiendo declararse fraudulenta 
su quiebra, si llegase á constituirse en este estado sin haberlo 
devuelto.

318. Pero puede muy bien concedérsele la facultad de usar 
al tiempo de constituirse; y si se le concede, ya se convierte en 
irregular, y  está sujeto á reglas distintas.

Esta facultad le puede ser concedida de una manera expresa 
ó tácita. Expresa, manifestándolo así por medio de un pacto ó 
de una condición; y tácita, depositando dinero u objetos con
sumibles que puedan confundirse con otros de la misma especie 
(jue tenga el depositario, sin hacer mas designación que de la 
cantidad que ha de devolver (^).

— 275 —

(1) Art. á09.
(*) Para los que consistan en dinero existe hoy entre nosotros la caja 

general de Depósitos con sus sucursales ó dependencias que lo son las Te
sorerías y depositarías de la Hacienda pública en las provincias, estable
cimiento de que nos parece conveniente hacer mérito, porque se ha creado 
principalmente para (lar un empleo útil y proporcionar un rédito ó interés 
proporcionado á los capitales de los depósitos legales y necesarios; tam
bién se admiten en ella los que voiunlariamenlele confien las corporaciones 
provinciales y municipales, los cuerpos del ejército, toda clase de estable
cimientos y los particulares, y por consiguiente pueden los comerciantes po
ner allí sus fondos cuando les convenga.

Estos depósitos se constituyen bajo la garantía del Estado, se entregan y



SI 9 . En el de cosas determinadas con facultad de usarlas, 
la irregularidad consiste en que no se entrega la simple custo
dia, que es el objeto principal del contrato, y sobre todo, en 
que se constituye mas bien en utilidad del depositario que en la 
del deponente, equiparándose al comodato, cesa la razón, por
que la ley mercantil autoriza al primero para cobrar una re tri
bución por su trabajo , y debe regirse exlrictamenle por los 
pactos ó condiciones con que se haya constituido.

320. En ei de cosas indeterminadas, la irregularidad oca
siona otras alteraciones mas notables; porque como estas no 
pueden distinguirse de las demás de la misma especie, cualquie
ra otras pueden sustituirlas, y el depositario cumplirá con de
volver la cantidad recibida, habiendo por lo mismo decorrer por 
su cuenta los danos y detrimentos que le sobrevengan (1). *

devuelven con las condiciones y formalidades que prescriben los reglamen- 
los, y los capitales en que consisten devengan réditos por el tiempo de su 
duración, pero estos réditos varian según la naturaleza del depósito y las 
condiciones con que se haya celebrado. Los administrativos y judiciales 
ganan un 5 p.% , y también los voluntarios de que aquí tratamos, si los 
deponentes convienen en no reclamar la devolución sino en un plazo fijo 
que no baje de un mes, ó con la condición de dar aviso con quince días de 
anticipación: pues si estipulan que se hayan de devolver á voluntad, no 
devengan mas que un 3 p.%, y no principia á correr este rédito hasta el 
dia décimosexto, es'o es, á los quince diasdespues de hecha la imposición.

Estos tipos son variables, y regirán mientras la Deuda flotante del Teso
ro no bajo del 6 p. /̂o» y después se fijarán ios que deban regir en adelante. 
Artículos o, 7, '12, ‘13 y i 4 del Keal decreto de29 de setiembre de 1852.

(1) Aris. 131 y 407.
* La doctrina que sentamos en este párrafo, con respecto a! depósito 

irregular, parece á primera vista que contradice y destruyo la que hemos 
expuesto en la anterior, tratando de la prohibición de usar que tiene el de
positario, aun cuando sea dinero lo depositado, y la decisión dei ari. 408 
que citamos en su comprobación ; pero no es así en realidad, porque el de
pósito de dinero y demás cosas fungibles, puede ser regular ó irregular, 
según el modo con que se constituya, y la obligación que contraiga el depo
sitario. Será regular, cuando éste cumpliendo con los deberes que los arti-
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La entrega üe cosas fungibles hecha de este modo, mas bien 
parece que debe constituir un préstamo que un depósito, y so
lo el nombre con que se la designe, será el que pueda distin
guirlos. Sin embargo, es preciso tener en cuenta este nombre, 
porque no hay otro medio de conocer la voluntad de los contra
tantes, y no producen los mismos efectos; pues si fué depósito 
lo que quisieron constituir, el deponente tendrá derecho á pe
dir la devolución cuando le acomode, sin necesidad de requerir 
antes al depositario, como tendria que hacer si fuera préstamo 
sin plazo fijo el que hubieran celebrado.

La devolución del depósito voluntario debe hacerse, pues,
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culos 1C4 y -165 imponen al comisionista, las- reciba con distintas marcas, 
ó las ponga contramarcas que las distingan, y cuando se le entreguen so - 
paradas do manera que no puedan confundirse con otras de ía misma es
pecie, á no sor por el uso que se haga de ellas, como por ejemplo, si se le 
entrega el dinero metido en un cofre ó bolsillo particular, para que lo con
serve y devuelva en el mismo estado; en cuyo caso, aunque se cuento y 
exprese la cantidad, para que so sepa en lodo evento la que debo ser re
clamada, e! depositario no puede usarla; y si dispone de ella y la usa, 
será responsable de los riesgos y abonará el rédito legal de su importe, se
gún hemos diclio y previene el art. 408. Mas cuando se lo entregue el di
nero, sin mas expresión que la de la cantidad entregada, y sin mas obliga
ción que la de devolver esta misma cantidad, ol depósito no puede ser re
gular, sino irregular; porque desdo el momento en que lo recibe y lo mete 
en su caja, queda confundido con las demas monedas de la misma especie 
que hay en ella ó entren después, es imposible impedir su uso, y nada im
porta tampoco al defionente el destino que se le dé á las que entregó, con 
tal que se le devuelva aquella cantidad en las que sean usuales y corrien
tes y puedan prestarle el mismo servicio, porque este es el objeto que se 
propuso, y lo vínico que puede pedir. En este caso, el dominio de lo entre
gado pasa al depositario, que es responsable de los riesgos que le sobre
vengan hasta por caso fortuito, como proviene expresamente el art. 131, 
tratando de los comisionistas. Esta doctrina está conformo con lo dispuesto 
en el art. 1414, con respecto á los acreedores de dominio, entre los que no 
se enumera al deponente por el dinero depositado, sino únicamoote por ios 
efectos dados en depósito
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cuando la reclame el deponente, en el lugar que hayan conve
nido, den  el del contrato, si no se señaló ningún otro. El depo
sitario no puede retenerlo en su poder por via de compensación, 
ni por otra causa; y si se niega á restituirlo, se lo apropia ó 
distrae, puede ser procesado criminalmente y castigado con las 
penas de arresto mayor, prisión correccional, y prisión menor, 
según la cantidad á que ascienda el valor de lo depositado (1 ). *

321. El depósito necesario se divide en legal, jud ic ia l y 
miserable.

Llamamos legal, al que se hace en los locales destinados á 
este objeto, en las aduanas y puertos ú otros establecimientos, 
de los géneros ó efectos que van de tránsito ó están sujetos al 
pago de algún impuesto, m ientras esto no se haya realizado, 
y  el que se tiene que hacer en los Bancos creados con esta au
torización.

Judicial, el de las cosas litigiosas acordado por los tribuna
les de oficio ó á instancia de parte, y el de las recibidas en co
misión, trasportadas ó vendidas, cuando el comisionista, por
teador ó vendedor lo haya solicitado.

Miserable, es el que se constituye cuando los efectos deposi
tados se hallan en tal riesgo, que no se piensa mas que en sal
varlos, como sucede en un naufragio ó en un incendio, en cuyo 
caso no hay tiempo ni para elegir las personas, ni para celebrar 
el contrato con las solemnidades prevenidas (**).

( i)  Arts. 449 y 452 del Código ■penal.
* Las penas de estos artículos no son solo aplicables á los deposita

rios, sino también á los que en perjuicio de otros se apropien ó distraigan 
dinero, efeclosó cualquiera otra cosa mueble que hubiesen recibido en co
misión ó administración, y varian según la cantidad á que ascienda su va
lor, consistiendo en arresto mayor si lo defraudado no excede de 20 duros; 
en prisión correccional si excede de 20 y no pasa de 500, y en prisión me
nor excediendo de 500.

(**) -Algunos autores consideran como una especie de depósito necesa
rio la entrega que se hace á los corredores y agentes de cambio do los efec-



322. Del legal hay varias clases, y en su conslitucion deben 
observarse el derecho internacional, las leyes fiscales de la Ha
cienda pública, relativas á los efectos en que consista y á las  
circunstancias en que se verifique, y los reglamentos aprobados 
para el régimen particular del establecimiento en que se hagan.

Pueden dividirse, en primer lugar, en depósito de dinero y 
otros valores, y en el de mercancías; y subdividirse este ulti
mo en el do asilo, generales, ordinarios de puertos y aduanas, 
domésticos, ó ficticios y especiales.

323. El primero comprende las cantidades en metálico, las 
barras y alhajas de oro y plata que se depositan en los Bancos 6 
cajas autorizadas para recibirlas, guardando sus estatutos (1).

Los fondos en metálico, los efectos de la Deuda pública y del 
Tesoro y los demás valores que se depositen por decisiones de la 
administración, por disposición do la Ley ó de los tribunales de 
Justicia, para afianzar contratos que se refieren á servicios ge
nerales, provinciales ó municipales, para asegurar el ejercicio 
de cargos ó funciones públicas, ó para cumplir obligaciones le
gales de interés público ó privado, si no hay persona interesada 
que pida con derecho que so consignen en otro lugar, deben 
ponerse en la caja general de depósitos 6 en sus sucursales ó 
dependías (2).

tos públicos, en cuya venia exige la ley su iniervencion, y la que se hace á 
los porteadores, posaderos y fondistas de los géneros conducidos; pero nos
otros no tenemos por exacta esta calificación, porque en estas entregas tie
ne mas parle la voluntad que la necesidad; hay elección de personas en
tre las que reúnen las mismas cualidades, y pueden hacerse con cuantas 
precauciones se consideren oportunas. Además, que á los agentes, corredo
res y porteadores, mas bien corresponde el concepto de comisionistas, que 
el de deposiiarios. De lodos ellos tratamos eii otros lugares, y allí pueden 
verse los deberes que tienen que cumplir en el desempeño do sus funciones.

(1) Art. 411.
(2) Art. 2.® del Real decreto de 29 de setiembre de 18b2.
* Según el art. 18 del Reglamento para la ejecución de la Ley do Bol-
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3 2 4 . El de asilo, consiste en un acto benéfico autorizado 
en todas las raciones cultas, que consienten se constituya en 
cualquier punto de la costa en que ocurre un naufragio. Tiene 
por objeto almacenar y custodiar los efectos salvados, y dura 
basta ífue se trasportan á otra parte, ó se entregan á quien co r- 
respondan.

325. Los generales existen solo en los puertos de Cádiz y 
Mahon ; se admiten en ellos toda clase de mercancías, sean lí
citas 6 de contrabando, cualquiera que sea su procedencia y la 
persona que lo solicite, pagando por derecho de almacenaje 
una cantidad alzada por cada bulto, 6 un tanto por ciento sobre 
el valor de los géneros, con tal que no pase de 1 p.y ,̂ al año, y 
pueden durar cuatro, prorogables solo por dos meses para los 
de comercio lícito, y por otro año mas, para les de contrabando, 
satisfaciendo en este último caso un 2 p .y „d esu  valor y cayendo 
en comiso, si pasa este último plazo sin haberlos exportado ( i) .

Mientras los efectos están depositados, pueden los dueños 
hacer los cambios de envase é enfardamiento que tengan por 
conveniente, lomando nota de ellos en el registro, y también 
las ventas ó traspasos que no alteren la esencia de los depósi
tos, participándolo á las oficinas para que se hagan los asientos 
oportunos, y se entreguen los efectos á los dueños legítimos. 
Concluido el plazo y en cualquiera tiempo antes pueden sacarlos 
para el consumo, para otro deposito, para adeudar en otros puer
tos, o para el extranjero, guardando en cadauno de estos casos las 
formalidades prevenidas en las instrucciones y reglamentos (2).*

sa de t } do marzo de 1854 (apéndice n.® 1 del lomo 2.®) cuando en los 
préstamos con garantía do efectos públicos se hayan de poner estos en de
pósito por \ohintad de los interesados, también deberán ponerse en esta ca
ja general.

(1) Arf. 4.“ de! Ueal decreto de 5 de octubre de 1849, y Reglamen
to de 22 de marzo de 1850.

Arts.21,22, 32, 33 y 34 del Reglamento de 22 de marzo de 1852. 
í-as disposiciones de nuestro derecho, relativas á los depósitos loga-
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326. Los ordinarios de puerto se hallan establecidos en 
casi todos los habilitados para el com ercio; se reciben en ellos 
solo ios géneros de comercio lícito, y  los tabacos elaborados pro
cedentes de las posesiones españolas y conducidos en bandera 
nacional, pagando un 1 p.y„ de almacenaie á s u  en trada: duran 
dos años prorogables por ei Gobierno, previa instrucción de 
expediente, y el pago de 1 p .“/,, mas para atender á los gastos 
del establecimiento (1).

327. Los de aduanas existen en los almacenes de estas 
mismas, en los que se permite á los comerciantes tener, sin 
ningún gravamen, las mercancías (luc hayan declarado por es
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tes de mercancias, han sufrido muchas y muy notables alteraciones. Antes 
solo se verificaban en los puertos habilitados para esteefecio, que lo eran Ali
cante, Cádiz, la Corona y Santander: después se suprimieron los de Alicante 
y laCuruña, y se agregaron los de Barcelona, Habana, Puerlo-ítico, Málaga 
y Santa Cruz de Tenerife. Mas habiéndose autorizado al Gobierno para re
formar tos aranceles de importación, con arreglo á las bases que acom[iañaban 
á la Ley de -17 de julio de -1849, y disponiéndose en la 4.̂  ̂y 5 “ que se esta
blecieran punios do depósito donde pareciera conveniente, con la circunstan
cia deque hubiera algunos generales, donde se admitiesen toda clase de 
productos, géneros y efectos, se acordó por losart. 3.® y 4.® del Real decreto 
de 5 de octubre del mismo año, que continuasen los depósitos de aduanas y 
los de géneros de licito comercio en los puntos en que existían entonces, ex
ceptuando los quo por su poca importancia no produjeran lo necesario para 
cubrir los gastos, y que se e.stablecieran los generales en los puertos de la 
Coruñii, Cádiz yMahon, suprimiéndose después el primero, y publicándo
se en 22de marzo un Reglamento para el gobierno de los otros dos.

En este se crea una comisión directiva para su administración, compues
ta de comercianlos elegidos de entre ellos mismos, y so la faculta para for
mar y presentar ó la aprobación del Gobierno las tarifas de los derechos de 
almacenaje que han do satisfacer los géneros, que no puedo pasar de 1 p.®/o: 
se establecen las reglas que han de observarse para pedir el depósito, y sa
car de él los afectos, y la plantilla, intervención y atribuciones de los emplea
dos do la Hacienda pública, con otras disposiciones relativas al buen régi
men d(> estos establecimientos.

(4) Real orden de 45 do julio de 48'i4.



pació (le cuatro meses, en las capitales del interior, y en las 
plazas (jue no los hay de puerto , pues existiendo estos, solo 
pueden tenerlas en el d é la  aduana cuarenta dias ( I ) . '

328. Los domésticos ó ficticios, solo se diferencian de los 
anteriores en que se hacen en las casas ó almacenes de los mis
mos propietarios, consignatarios ó com pradores: duran tam
bién cuatro meses para los frutos y géneros extranjeros y colo
niales, y para toda clase de efectos del Reino, procedentes de 
manufacturas, y un ano para los frutos y productos de la agri
cultura (2).

239 . Los especiales son los que se crean en algunos puntos 
que se designan al establecerlos, para efectos determinados, 
como sucede con el carbón de piedra extranjero, con destino, ó 
para el consumo, á bordo de los buques de vapor.

Este combustible está declarado libre de derechos, y su de
pósito es algo parecido á los domésticos, porque se hace en los 
edificios proporcionados por los dueños de los vapores, teniendo 
los empleados de la aduana una sobrellave.

330. En cuanto al judicial, añadiremos que aunque pende 
de las determinaciones de los tribunales, y está sujeto á las leyes 
del procedimiento en cuanto á su constitución, en lodo lo demás, 
y  especialmente en cuanto á las obligaciones que produce, se 
gobierna por las mismas reglas que el depósito voluntario.

331. Por lo que hace al miserable, solo tenemos que decir 
que no se ocupa de él el Código de Comercio, mas que cuando 
trata dcl naufragio, que dispone, que el capitán que recoja los 
efectos que procedan de él, continúe su rumbo conduciéndolos 
al puerto á que vaya destinada su nave, y los deposite con auto
ridad judicial por cuenta de los interesados legítimos, á no ser 
que siguiendo su mismo viaje, pueda dejarlos en a([uel á que

(1) Artículo 122 de la Instrucción de Aduanas, aprobada en 5 de mar
zo do 1852.

(2) Arts. 3 y 7 de la Instrucción de 16 de enero de 1835.
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iban consignados, que entonces bien puede entrar y dejarlos en 
este, si no hay riesgo que lo impida y lo consienten los carga
dores, sobrecargos y demás oficiales. Por consiguiente, en todo 
lo demás se halla sujeto á las disposiciones del derecho civil (1).
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(1) Art. 988.
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C A P IX V I.O  III.

DE LOS TRASPORTES TERRESTRES.

332. El contrato á que damos este nombre, tiene la parti
cularidad de que prepara y proviene á la vez de otras operacio
nes que le han precedido. En su esencia es tm  verdadero arren
damiento de obras, en virtud del que uno se obliga á trasladar 
de un punto á otro por tierra, canales, lagos ó rios navegables 
las personas ó las mercancías ajenas, por cierto precio, y  á en
tregar estas tUlimas á la pe?'sona á quien vayan dirigidas.

Mas aunque son obras las que se alijuilaii, no es preciso, 
sin em bargo, que las ejecute el que las contrata. por(|ue como 
el trabajo que hay que emplear no es de aquellos ([ue exigen 
conocimientos especiales, no hay inconveniente en que ceda á 
otros sus derechos y obligaciones; 6 les encargue la conducción 
bajo su responsabilidad, cuando no haya pactado expresamen
te hacerla por sí mismo; ni en que se repita sucesivamente la 
cesión . quedando siempre obligado para con el cargador, el 
Esentista ó comisionista (|ue primero las contrate; y por consi
guiente, subrogado en lugar del que las ejecute, así en cuanto 
á ios deberes que tenga que cum plir, como en cuanto á los de
rechos que le convenga ejercitar (1).

333 . El convenio puede ser celebrado ó con una persona 
particu la r, ó con una empresa que tenga un establecimiento 
destinada á este objeto. En el primer caso, se liace el ajuste por 
la  cantidad que estipulan y con los pactos que establecen. En el 
segundo, se suele efectuar por el precio fijo, y con las condi
ciones que de antemano se hallan designadas.

(t) Arts. 228 y 232.



De este contrato ya hemos hecho mérito al tra ta r de los agen
tes auxiliares y d é la  comisión, y hemos dicho, que al que hace 
la conducción, se le llama porleadoT; al que la manda hacer, 
cargador; y al que ha de recibir los efectos trasportados, consig- 
m ía r io ;  falta ahora que examinemos el modo de celebrarlo, y 
las obligaciones y derechos que produce, hablando primero de 
las contratas particulares y después de las empresas públicas.

334. Se puede perfeccionar por cualquiera de los medios 
que hemos indicado al tratar de las obligaciones; pero lo mas 
común y ordinario es que después de convenidos, se extienda 
un documento privado en el que se expresen todos sus pactos y 
condiciones.

Este documento se llama carta de porte: la expide y firma el 
cargador, y la recoge el porteador que debe darle, si la pide, 
una copia ó duplicado suscrita por el mismo, conservando la 
original para entregarla al consignatario, verificada la conduc
ción (1).

335. Esta carta, si se expido, es el título legal del contra
to, y ha de servir de base en la decisión de.las cuestiones que se 
puedan suscitar sobre su cumplimiento, y por lo mismo ha de 
contener los requisitos esenciales y accidentales con que haya 
sido declarado.

Así, pues , deberán constar en ella precisamente como esen
ciales :

1 Los nombres, apellidos y domicilios del porteador, del 
cargador y del consignatario.

La designación de las mercancías, expresando su cali
dad genérica, su peso y las marcas ó signos exteriores de los 
bultos que las contengan.

3 . ” El lugar en que se ha de hacer la entrega.
4 . “ El precio del trasporte.
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Y 5 .“ El lugar, dia, mes y  año en que se expide.
Podrá contener como accidentales:
^ La fecha en que se ha de principiar el viaje.
2 . “ El plazo en que se ha de verificar la entrega.
3. ® La indemnización que en caso de retardo ha de abonar 

el porteador, si sobre este punto hacen algún convenio, y cua
lesquiera otros pactos 6 condiciones que se estipulen (1).

336. La convicción que según la ley ofrece esta carta ó es
critura es tan fuerte que contra su contenido no se pueden ad
mitir ninguno de los demás medios de prueba que reconoce el 
derecho, y tienen lugar cuando no se ha expedido, ni mas 
excepciones que la de falsedad ó error involuntario en su re
dacción (2). *
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( 1) Art. 204.
(2) A r(s.205y 206.
* La omisión no se encuentra entre las excepciones que pueden ser ad

mitidas; por consiguiente, que sea por olvido, que sea casual, quedará sin 
cumplimiento la cláusula ó condición que no se inserte en la carta de por
te, aunque se consigne en otra escritura del contrato, y por eso nosotros 
hemos añadido al tercer requisito accidental las palabras, «y cualesquie
ra otros pactos ó condiciones que se estipulen;» porque pueden convenir en 
otras masque los que enumera el art. 204, y será preciso que consten en 
ella si han de ser cumplidas. Pero debemos al mismo tiempo confesar, que 
no alcanzamos el fundamento de esta determinación. En primer lugar, por
que la carta de porte no debe extenderse ni darse al porteador en el acto 
mismo de la celebración del contrato, sino después de estar perfecto éste 
cuando se le haga la entrega de los efectos que han de sor conducidos; y en 
segundo, porque no es absolutamente necesaria para su validación, como su
cede con la escritura pública enel de sociedad ; y aunque en la una yen la 
otra se exija la inserción de todas las condiciones con que se celebren, para 
quo puedan ser conocidas de las terceras personas á quienes se trasmiten las 
obligaciones y derechos, ó á quienes puedan interesar, no nos parece esta 
razón bastante para que dejen de producir efecto, con respecto á aquellas 
de quienes sean conocidas, ó al menos para con las que las hayan estipu
lado, cuando se consignen en la contrata primitiva, ó en otro documento 
de los que la ley tiene por suficientes en defecto de carta de porte, y se jus-



337. En la celebración de este convenio no intervienen mas 
que dos personas, y  solo estas son las que se obligan desde el 
principio. No hay necesidad tampoco de ninguna otra para que 
se cumpla cuando el cargador sea á la vez el consignatario. Pero 
como el que manda hacer la conducción no es regularmente el 
que ha de recibir los efectos, y aunque lo sea, son diversas las 
obligaciones que tiene que cumplir, bajo cada uno de estos con
ceptos siempre viene á resultar que, si no son tres las personas 
que tienen deberes que cumplir, son al menos distintas las obli
gaciones del cargador, del porteador y del consignatario.

338 . El cargador, atendida la naturaleza del contrato, 
ordinariamente no puede tener m asque una, que es lado  en
tregar los efectos que hayan de ser conducidos en el tiempo y 
en la forma convenida, ó con la anticipación necesaria para 
que pueda hacerse el viaje con oportunidad; y e n  su defecto 
la de indemnizar al porteador si deja de verificarlo sin causa 
fundada (*). Pero accidentalmente podrá tener alguna otra por

tifique que no se insertaron en esta por omisión; ni la exclusión do esta 
prueba (que en manera alguna puede suplirse con la excepción de error in
voluntario en la redacción), está tampoco muy acorde con el principio de 
que los asuntos mercantiles deben decidirse la verdad sabida, y buena fó 
guardada. La entrega de ios efectos, no habiendo caria de porte, podría 
justificarse hasta por medio de testigos.

(*) El Código no enumera ninguna causa en virtud de la que el carga
dor pueda dejar de entregar oporlnnamenle los efectos que han de ser con
ducidos, ni tampoco para que el porteador pueda dejar de hacer el tras
porte conlralado; pero no cabe duda que las hay, y que, cuando intervie
nen, tiene iugar la rescisión del contrato sin ninguna indemnización, ó su
friendo cada uno respectivamente los gastos y perjuicios que ocasionen. Es
tas causas pueden ser, la pérdida de los efectos que se habían de trasportar, 
la prohibición legal de comerciar con ellos, una declaración de guerra, la 
interceptación del camino por tropas enemigas, ú otras semejantes. Cuando 
intervienen, no solo impiden que se emprenda el viaje, sino que autorizan la 
suspensión después de principiado ; debiendo el cargador seguir las instruc
ciones que se le hayan dado, ú obrará falta de ellas, como le parezca mas
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razón de las circunstancias ó de las condiciones con tjue se ce
lebre, como son :

1 La de sufrir las pérdidas y averías í¡ue sobrevengan á 
los géneros por caso fortuito, fuerza mayor inevitable ó vicio 
propio de ios mismos, cuando reúna los conceptos de cargador 
y propietario ( i) .

2 /  La de sufrirlas también sea cualquiera la causa de que 
provengan, y aun cuando no tengaci concepto de propietario, 
sino solo el de cargador, si procedió con engaño al extender la 
carta de porte, atribuyéndoles otra calidad génerica que la que 
tenían, ó metiendo entre ellos dinero ú otros efectos, en cuyos 
casos castiga la ley su mala fé, privándole de acción para pedir 
lo que no conste en dicha carta, y declarando al conductor 
exento de toda responsabilidad por las averías ó pérdidas que 
hayan padecido (2).

3 .“ La de pagar el porte y los gastos de la conducción an
ticipados, cuando lo haya prometido.

conveniente para conservar y utilizar el cargamento; por cuya razón tiene 
también derecho á cobrar una indemnización proporcionada, cuando con 
este motivo emprenda un viaje mas largo; la mitad del porte, cuando los 
vuelva á traer al punto de su procedencia, ó los deje en algún otro que es
té anies de la mitad del camino; y el todo, cuando las hubiese llevado mas 
allá de la mitad. Así, al menos, lo establecen los arts. 769, 77 t, 772, 
773 y 774, con respecto á los trasportes marítimos, como verémos cuan
do tratemos de ellos, y podiendo ocurrir también en los terrestres, opina
mos que deben sujetarse igualmente á estas disposiciones, en cuanto les 
sean aplicables. Para el caso en que ei fletador abandone voluntariamente 
el fletamenlo y deje de cumplir el contrato, porque no le convenga, tam
bién previene el art. 764. que pague la mitad del flete, quedando libre y 
quito e! fletante de todas sus obligaciones ; pero esta regulación de perjui
cios, hecha para este caso especial, ya no podrá acaso aplicarse como re
gla general para todos los de igual clase en los trasportes terrestres, como 
las demás disposiciones que llevíyiios citadas.

(4) Art. 208.
(2) Arts. 240 y 2 U .
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4.^ La üe abonar el déficit que resulte , si por casuali
dad el valor de los efectos trasportados no es suficiente para 
cubrir el porte y los gastos de la conducción, y la persona á 
quien van consignados se niega á recibir aquellos, y á abonar 
estos, coino diremos mas adelante.

339. Al consignatario, sea el mismo cargador ú otra per
sona diferente, incumben:

1 Pagar  el porte y los gastos ocasionados en la conduc
ción de los efectos dentro de las veinte y cuatro horas siguien
tes á su entrega (1).

2. “ Recoger del porteador la carta de porte original, devol
viéndole el duplicado ó un recibo de ios efectos entregados, 
cuando por extravío ú otra causa no pueda ser el mismo (2).

3 . ® Reclamar las fallas y averías, si las han sufrido, en el 
acto de recibirlos, cuando se noten las señales en la parte ex
terior de ios bultos; y dentro de las veinte y cuatro horas si
guientes á su entrega, ó antes de pagar el porte, cuando se ad
viertan al tiempo de abrirlos (3). *
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(1) Art. 230.
(2) Art. 207.
(3) Art. 2 t9 .
* Los términos en que está redactado el art. 219, nos parecen muy 

ambiguos, y dan lugar á dudar con fundamento, si cuando se conocen en 
la parte exterior de los bultos las señales del daño ó avería, puede haber 
derecho á la reclamación después de la entrega ó en el acto de recibirlos. 
Las dos opiniones pueden sostenerse, y algún autor hemos visto que esta
blece como doctrina corriente la primera; pero nosotros nos inclinamos 
mas á que no puede hacerse la reclamación pasadas las 2 i  horas, por dos 
razones: 1 porque la ley concede este plazo para las averias que no tie
nen señales exteriores, y no pueden conocerse hasta que estén abiertos los 
bultos, en cuya operación es preciso invertir algún tiempo, y no puede ha
cerse en el acto como cuando son maniOeslas; y2.®, porque nos parece 
mas conforme al tenor literal de la segunda parle de este mismo articulo, en 
la que terminantemente se establece que pasadas las 2 i  horas, ó pagados 
los portes, es inadmisible toda reclamación sobre el estado en que se haya 

TOMO I. 19



340. Las cuestiones que puedan suscitarse entre el consig
natario y el porteador sobre el estado de las mercancías se de
cidirán por peritos que nombren ellos mismos ó la autoridad ju
dicial; y si no se conforman con su parecer, se harán constar 
por escrito, se depositarán los géneros y usarán de su derecho 
en el juicio que correspenda (1). Si los recibe á contento por sí 
6 por sus dependientes, pasan las veinte y cuatro horas, 6 paga 
sin reclamar, pierde el derecho de repetir contra el porteador, 
y tendrá en su caso que abonar al propietario el importe de los 
daños que hayan sufrido (2).

341. El cange de la carta de porte por el duplicado de la 
misma, también supone cumplido el contrato par ambas partes, 
y ninguna reclamación es admisible después de haberse veri- 
ücado (3).

342. La responsabilidad del porteador comienza desde el 
momento en que recibe las mercancías, y concluye cuando las 
entrega al consignatario. Sus obligaciones recaen sobre dos ob
jetos distintos, que son: la conducción, y la entregado los efec
tos conducidos (4).

La conducción debe hacerse en los términos que haya pac-
hecho la entrega de los efectos conducidos. Pero debemos añadir, que es
tos plazos solo hacen referencia á las acciones mercantiles y uo á las cri
minales, y por consiguiente, que aun después de trascurridos, podrán el 
cargador y el consignatario ejercitar las que les compelan cuando los daños 
y averias provengan de algún fraude ó delito. ¿Y podrá exigir el portea
dor que el consignatario abra los bultos y los reconozca en el acto, cuando 
no quiera quedar responsable por las 2* horas siguientes, como puede ha
cerlo el vendedor? Nos parece que sí, y mas cuando el art. 219 no obli
ga á este último á jusliticar que los vicios, fallas y defectos son de tal na
turaleza, que no han podido sobrevenir después de entregados, como el 370 
obliga al comprador.

f1) Art. 218.
(2) Art. 219.
(3) Art. 207, segunda parte.
(4j Art. 217.
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lado, y con la diligencia y cuidado que exija la conservación de 
los géneros que conduce.

Son relativas áella :
1. * Verificarla, no mediando alguna justa causa que lo im

pida, en la fechad plazo convenido, y á falta de este, en el pri
mer viaje que haga al punto donde hayan de entregarse los efec
tos ( i) . *

2 . “ Hacerla por el camino que haya pactado, si hay mas 
que uno; y si no se designo, por el que mas le acomode, siem
pre que ofrezca seguridad y se dirija via recia 6 en igualdad de 
tiempo á donde deba entregarlos (2).

3 . * Cumplir con lo que prescriban las leyes fiscales de la Ha
cienda, ó de salubridad y de seguridad pública en todo el curso 
del viaje, y á su entradaen el puntoá donde vayan destinados (3).

Si el porteador no cumple esta obligación, se hace respon
sable de sus resultas, á no ser que haya procedido con órden 
expresa de! cargador d del consignatario, en cuyo caso cesa su 
responsabilidad para con ellos; pero como esta omisión está 
considerada y castigada por la ley como un delito, la orden pa
ra cometerlo no le exime de la que contrae como autor ó reo 
principal, y los dos tendrán que sufrir respectivamente las pe
nas que Ies correspondan, el uno por haberla dado, y el otro por 
haberla obedecido (4).

— 29i —

(1) Arl. 227.
“ Así dice el artículo, partiendo sin duda del supuesto de que se pacte 

con un ordinario que haga viajes continuos, como oportunamente han adverti
do otros autores, opinando como nosotros, que cuando no concurra en el por
teador esta circunstancia, debe entenderse que la intención de loscon trayen
tes fué de que se verificara al instante, esto es, sin mas demora que la precisa 
para arreglar el viaje en el tiempo necesario para hacerlo.—Véase la oota 
anterior sobre las causas que autorizan la suspensión del viaje (núm.338).

(2) Art. 225.
(3) Art. 220.
fi} Art. 220, segunda parle.



343. La entrega deberá realizarse del modo que mejor lie 
neel objeto del contrato, y por lo mismo las obligaciones del 
parteador, con respecto á ella, serán:

-1 Hacerla en el punto convenido luego que haya llegado, 
y  á la persona á quien vayan consignados los efectos, ó á quien 
tenga orden suya para recibirlos, sin meterse á  investigar el títu
lo por qué los recibe, ni entorpecerla por ningún otro conceplo(l).

2 . '‘ Entregarlos en el mismo estado (]ue los recibió; y si no 
se expresó este, sin fallas, detrimentos ni menoscabos; porque 
en el mero hecho de no haber procurado que se hicieran constar 
entonces, se presume que no los tenían (2).

3.  ̂ Solicitar de la autoridad competente el depósito judicial 
y la venta de los (jue sean necesarios para el pago del porte y de 
los gastos suplidos, cuando no se encuentre el consignatario en 
el lugar de la entrega, ó si hallándose en él, se niega á recibir
los (3).

4. * Responder de las faltas y averías que hayan sufrido 
cuando no pruebe en forma legal que proceden de las tres causas 
que dejamos marcadas, hablando del cargador propietario; y 
aunque provengan de ellas, cuando el caso fortuito ó el vicio 
ocurran por su culpa, esto es, por haber dejado de lom arlas 
prccausiones oportunas ó por otras omisiones semejantes (4). *
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(1) Arl. 221.
(2) Arls. 212 y 213.
(3) Arts. 121, 122, y 230.
(4) Arts. 208 y 213.
* E! arl. 208 no fija el tiempo ni el lugar en que se ba de hacer la in

formación necesaria para justificar el daño ocurrido por caso fórtúilo, por 
violencia ó vicio propio, como lo previene el 427, tratando de los asegura
dores en los riesgos exceptuados del seguro; con respecto á los que esta
blece, se ha de practicar en el pueblo mas inmediato al lugar ó sitio en que 
se verifique, dentro de las 24 horas siguientes á la ocurrencia; pero nosotros 
juzgamos que esta disposición debe aplicarse con mas razón todavía á ios 
orteadores que á los cargadores, como verémos en el título siguiente.



344. En virtud deestaresponsabilidadj podrá tener queabo- 
nar, ó el importe total de los géneros, ó su menor valor solamente.

Abonará el importe total del precio, que según la designa
ción hecha en la carta de porte, debiera tener en el lugar en que 
babian de ser recibidos;

1 .  " Cuando no los entregue (I).
2 .  " Cuando por haber quedado inútiles para su venta y 

consumo en los objetos propios de su uso á consecuencia de la 
avería, no quiera el consignatario recibirlos, y los abandoneó 
deje por su cuenta; debiendo advertir, que cuando no la hayan 
sufrido todos, no puede rehusar el recibo de los objetos ó piezas 
íntegras que se hallen en buen estado, pero sí el de las que por 
haberse deteriorado en parte, so le quieran entregar dividi
das (2).

Abonará su menor valor solamente cuando queden deterio
rados, pero no inútiles para su venta (3).

La falla de cumplimiento de estas obligaciones le constituirá 
como á los demás en el deber de indemnizar los daños y perjui
cios que originen.

Esta indemnización no tiene lugar cuando se estipula alguna 
otra por la tardanza en hacer el trasporte en el plazo que se fijó; 
porque la estipulada se considera como una regulación de los 
perjuicios que se pueden ocasionar y no debe pedir aquella y 
estos, si expresamente no se pactó así cuando la detención no 
exceda un duplo del plazo prefijado. Mas si excede, puede recla
mar la una y los otros, porque ni es de suponer tanto retraso, 
ni pueden calcularse los perjuicios de una tardanza indefinida. 
Las faltas, daños y  averías jamás se presumen comprendidas 
en esta indemnización (4).

—  2 9 3  —

(t) Arls. 209 y 2 t0 .
(2) Art. 215.
(3) An. 216.
(4) An. 226.



345. Examinadas las obligaciones que nacen de este con
trato , fácil es conocer los derechos que produce, porque en to
dos son por regla general correlativos á las primeras, y  en este, 
por consiguiente, las obligaciones del porteador se convierten 
respectivamente en derechos del cargador ó del consignatario, 
y las de estos últimos en derechos del porteador.

Pero á cada uno de ellos corresponde además otro especial, 
de que no hemos hablado hasta ahora, á saber:

Al cargador, el de variar la consignación siempre que le aco
mode, mientras que los efectos no lleguen á su destino, con tal 
que devuelva el duplicado de la carta de porte si lo exigió, y 
que no sea necesario cambiar de rula ni hacer un viaje mas lar
go; pues si no la devuelvo, ó la nueva consignación altera el 
viaje, no está el porteador obligado á seguirla, sin que medie 
entre ambos otro nuevo convenio sobre el porte, y cumplirá 
con entregarlos en el punto designado en la primera, ó antes 
de llegar á él si el cargador lo exige así, y se lo abona por com
pleto (1).

Al mismo cargador, ó al consignatario respectivamente, el 
de cobrar con preferencia á los demás acreedores el importe de 
las faltas y averías de que deba responder el porteador del va
lor de las bestias, carruajes, barcos, aparejos y demás instru
mentos principales y accesorios del trasporte, que so conside
ran como hipoteca de los efectos trasportados, y están especial
mente obligados al pago de esta deuda (2).

Y al porteador igual derecho de preferencia para cobrar el 
porte y  los gastos suplidos del valor de los géneros trasporta
dos; sin que sirva de obstáculo la quiebra del cargador, ni la 
del consignatario, siempre que 'lo  ejercite presisamente en el 
término de tres dias, contados desde la entrega, si los efectos
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(1} Arts. 223 y 224. 
(2) Arts. 211 y 212.



pasan á otro poseedor, y  en el de un mes cuando se conserven 
en poder del consignatario; pues trascurridos estos plazos, piér
d e la  preferencia, y  queda reducido á la clase de acreedor por 
acción personal (i).

346. Las empresas públicas están sujetas álas mismas reglas 
que los porteadores particulares, con las diferencias que hace 
indispensables el objeto y la dirección de estos establecimientos.

Las excepciones se refieren al modo de celebrar sus conve
nios, y á las obligaciones que contraen.

347. Sus ajustes ordinariamente se celebran por el precio 
fijo y con las condiciones publicadas de antemano, como ya he
mos indicado, pudiendo ser objeto de un nuevo convenio solo 
algún accidente no previsto ó alguna nueva condición que se le 
quiero agregar.

Pero además hay que tener presente:
1 Que no se consigna regularmente como los de los par

ticulares en la carta de porte que expide y firma el cargador, 
sino por el contrario, en un recibo ó billete que dá la persona 
encargada p o rla  empresa para expenderlos, el que contiene 
las condiciones que deben ser guardadas respectivamente. ^

2." Que los conductores de los carruajes, caballerías y 
barcas, están considerados como factores de estos estableci
mientos; por cuya razón se hallan autorizados para recibir du
rante el viaje los objetos que se Ies confien, y obligan directa
mente á la empresa, contra la que puede en su caso dirigir des
de luego sus reclamaciones el cargador 6 consignatario.

348. Las obligaciones especiales que tienen que cumplir se 
reducen:

1 A emprender sus viajes en tos dias y horas anunciadas, 
aunque no tengan el número de personas ó los efectos necesa
rios para completar la carga.
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(Q Arts. 228 y 229.



2 . “ A llevar un libro 6 registro con los requisitos y forma
lidades necesarias, en que anoten los nombres de las personas 6 
los efectos trasportados.

3 . “ A responder de los efectos perdidos 6 deteriorados en 
los términos prefijados en los billetes, ó en los que hayan con
venido con los cargadores, si medió algún otro pacto expreso, y 
en defecto de u n o y o tro , con arreglo-á las bases generales que 
dejamos sentadas.

349. Con respecto al cargador y consignatario, solo hay 
que añadir, que en los trasportes de efectos sin consignación 
determinada, se considera autorizado para recibirlos concluido 
el viaje, ó antes, si le acomoda al portador del billete, mientras 
no se acredite lo contrario, y tiene á la vez derecho para recla
mar las faltas y  averías en los términos y plazos que dejamos 
expresados.

En los de personas, no pueden ser cedidos los billetes que 
tienen la cláusula de personales, sin la anuencia de la empresa, 
y  con las demás condiciones que en el mismo se hallen esta
blecidas.

—  2 9 6  —



De los contratos y  documentos especiales de comercio.

350. Llamamos especiales del comercio los contratos do 
que vamos á tratar en este título; no porque con arreglo al de
recho civil no pudieran ser válidos, sino porque como poco fre 
cuentes en los negocios comunes, no los reconoce con los nom
bres que tienen en el comercio, ni establece regla alguna parti
cular para ellos, como lo hace el derecho mercantil; estos con
tratos son: el de seguros y el de cambio (*).

CAPÍXUIiO PBIMEUO.

DEL CONTRATO DE SEGUROS.

35^. Así como el deseo de no aventurar el resultado de 
una negociación bien calculada introdujo los afianzamientos, así 
también el de no exponerse á sufrir pérdidas por accidentes im
previstos haintroducido los seguros,institucionutilísim aála que
debe en gran parte el comercio su animación y su prosperidad. 

Generalmente considerado, es un contrato aleatorio que tiene

(*} lÍH el proyecto del C ó d ig o  c i v i l  ya se hace mérito do los seguros 
entre los contratos aleatorios.



por objeto atenuar las consecuencias funestas de algún riesgo. 
Abraza todas las cosas susceptibles de sufrirlos, y puede ser 
de varias clases según el fin con que se celebran y las cosas y 
riesgos sobre que recaen (*).

Por razón del fin pueden dividirse en mutuos ó recíprocos, y 
singulares ó particulares.

Los miíiuos son unos convenios que se celebran entre personas 
que están expuestas á los mismos riesgos, en los que se compro
meten á su fr ir  y  distribuir entre todos, proporcionalmente, las 
pérdidas que cualquiera de ellos sufra por esta causa.

E l  singular es un contrato en que uno toma sobre s i  el riesgo 
guepuedan correr ciertos objetos de otro, obligándose á pagar 
el daño estimable que sufran mediante una retribución.

Los primeros son unas sociedades en las que ninguno de los 
socios se propone ganar, sino únicamente perder menos, en el 
caso de que se realicen los daños que so temen, exponiéndose 
todos á ser recíprocamente, según las circunstancias, asegura
dores y asegurados; se celebran con pactos y condiciones es
peciales, que se consignan en la escritura ó en los reglamentos 
que se forman para su régimen, y con arreglo á ellos, y á los 
principios del derecho y de la equidad, se deciden las cuestio
nes que se suscitan sobre su cumplimiento; y necesitan para 
formarse una autorización del Gobierno igual á la de las socie
dades anónimas comunes, prèvia la instrucción del expediente 
con las mismas formalidades que liemos dicho se ha de instruir 
el de estas (I) ** (núm 177 nota).(*) Los seguros, según las 'cosas y los riesgos, pueden ser de tantas clases como los objetos y accidentes asegurados. Los hay contra incendios, contra el granizo, y contra los riesgos de las conducciones; y puede haberlos contra las lluvias, y contra todas las eventualidades que puedan causar algún daño.(1) Art. 2.® de la Real orden de 25 de agosto de i 853 y 8 de setiembre de 1856.** La falta de una Ley especial para esta clase de sociedades ha hoclio
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El segundo, ya esté contratado por una compañía 6 por un 
particular envuelve en sí mismo una especulación, en la queei 
uno de los contratantes se propone siempre lucrar, si no sobre
viene el accidente que asegura; podrá ser civil o mercantil se 
gun que las cosas aseguradas sean ó no objetos del comercio, 
porque en nuestro derecho no tienen esta calificación todos los 
negocios que se hacen con ánimo de ganar, sino los (lue recaen 
sobre las mercancías, como ya hemos manifestado (nuni. 3 y la 
nota del 24); y ni aun de todos los que pueden merecerla en es
ta materia, de seguros, se ocupa tampoco el Código, sino solo

que su formación haya sufrido también, como la de las mercantiles anóni- L s ,  diferentes alteraciones. No estando sujetas en un P^nc-po a ninguna formalidad, se acordó por Real orden de 28 de febrero de 1839 que no se crearán sin la autorización de los Gobernadoresc.vilesde las provmcias en que se habían de establecer, pero habiendo hecho presente al Gobierno la sociedad Económica Matritense que la ignorancia y la mala fé pndie an ocasionar abusos que desvirtuaran los beneficios que se debían esta clase de asociaciones tan necesarias para el desarrollo y la prospenda de los pueblos, por !a facilidad y la frecuencia que se ornaban sin la autorización é inspección del Gobierno, se mandó por Rea orden de ^  to do 1853, que se formaran en lo sucesivo con arreglo a la Ley de 28 de enero y alReglamento de 17 de febrero de 1848, que, aunque publicados para las mercantiles anónimas, serán las mas aualogas, y a las únicas a que se pedia recurrir á falla de otra legislación especial. No obstante esta determinación, continuaron funcionando las que ya estaban creadas, y se crearon también de nuevo otras sin los requisitos necesarios, por lo que, puestos de manifiesto la inmoralidad, mala fé y los escandalosos abusos cometidos por algunas de las creadas para facilitar el serviciô  mi i ar quintas, de los que tuvieron que conocer los tribunales, ¡se vio e o 1  la necesidad de acordar por Real órden de 28 de diciembre d l8o7 que cesaran y liquidaran todas las de esta clase luego que ^paciones y cLpromisos que tuviesen relativos al sorteo que so había I f e L  e, 15 delovie.br: anterior., se acordó el non.brar de ega os que lasinsperxionen, y se publicó para estos el reglamento que insertamosG orrts'per’á te  libros de estassociedades.(Véase el núm.M y su neta.)
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de los que tienen por objeto las conducciones, dividiéndolos, 
como estas en terrestres y  marítimos.

En unos y otros se llama asegurador al que toma el riesgo 
sobre sí; al que queda libre de él. asegurado; á la retribución ó 
precio del seguro, 'prima; y en lodos deben concurrir ciertos re
quisitos sin los que no producen efectos en el derecho; por lo que 
para proceder con orden trataremos primero de las cosas comu
nes á todos en general, y después de los terrestres, dejando los 
marítimos para cuando nos ocupemos de los contratos peculia
res á esta clase de comercio.
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B e  la s  co sa s co m u n e s á  to d o s lo s s e g u r o s  m er
can tiles*

352. De los requisitos comunes á los seguros mercan
tiles, unos corresponden á su esencia y otros al modo de cele
brarlos.

A su esencia pertenecen, la cosa asegurada, el riesgo de 
que so la asegura, y la retribución 6 premio que se dá por ase
gurarla; porque sin ellos no puede haber contrato de seguro 
según se infiere do su definición. Pero tampoco lo habrá, ó no 
tendrá validación, aunque intervengan lodos tres, si á la vez 
no concurre el deque se contraiga á favor del propietario, d 
del que tenga algún derecho sobre la cosa asegurada; porque 
la ley, con el fin de impedir que esta institución bienhechora 
se convierta en un juego de azar, que perjudique al comercio 
en vez de fomentarlo, no permite que se celebre á favor de 
otras personas mas que de aquellas que tengan verdadero inte
rés en evitar el riesgo, y por lo mismo no son solo tres los re
quisitos comunes relativos á la esencia de ios seguros, (¡ue de-
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hemos examinar, sino cuatro, á saber: cosa, riesgo, interésen

euímWo, y p r  las que tienen un valor
estimable y pueden ser objeto de especulación lícita, lo son tam
bién del seguro, sin diferencia entre las corporales y las incor
porales; pero como ba sido introducido mas bien con el fin de 
precaver pérdidas, que con el de fomentar ganancias se requie
re además, para evitar abusos, que concurran en ellas as cir
cunstancias de que existan real ó legalmente, y que es en ex 
puestas al riesgo de que se aseguran (*2). *

De esto se infiere:
1 Que  pueden ser aseguradas, no solo las cosas materia

les, sino también los derechos. ^
% “ Que no pueden ser objeto del seguro los generös de ilí

cito comercio, ni los que correspondan á súbditos de naciones

3 .“^ Que tampoco puede comprender las cosas eventuales é 
inciertas, y por consiguiente que no se pueden asegurar las

l \ \  Art •* No nos ocupamos de las personas que pueden ser aseguradores; porque envolviendo el seguro en sí mismo una operación de comercio, debe tenerse presente cuanto hemos dicho al tratar de los que pue en ejercer e ta profesión.—Véase en la sección primera, cap. li, hb. 1. en la nota de número 24.(2) Art. 8Í8. j „•• La vida de las personas tiene un valor moral que no puede estimarse ni puede ser objeto del seguro. Pero tiene otro material para la familia que experimenta su pérdida, y este puede ser calculado al menos en par e 6 próximamente, y por consiguiente asegurado. En otras naciones e aulorixado el seguro de la vida ; pero entre nosotros, por rosones acasono niny fundadas, lo prohíbela ley expresamenlo en los morllimos. y an q guarda silencio con respecto á los terrestres, concurriendo en unos y otros los mismos motivos, no dudamos decir, que no puede ser asegurada en nin-
guno.(3) Art. 888.



ganancias que se calculen, ni los beneficios que se esperen (1).
Y 4. Que para que pueda tener lugar, es preciso además 

que las existentes se hallen en peligro de perderse ó deteriorar
se por el riesgo que corran; por cuya razón no pueden ser ase
guradas las que no son susceptibles de correrlo, las que lo ha
yan ya corrido y se hayan salvado, y las que hayan perecido en 
él. A no ser que asegurado y asegurador estuvieran en la creen
cia de que lo iban á correr ó lo estaban corriendo en el acto de 
celebrarse el contrato; que entonces seria válido, porque llena
ba el objeto de la ley la buena fé con queprocedian. Si falta es
ta creencia, no pueden tener validación; y por esta causa, pre
sumiendo que no la hay, están declarados nulos, sin perjuicio 
de otras pruebas, todos los que celebren con fecha posterior 
al arribo, ó á la pérdida de las cosas aseguradas, cuando des
de que llegan ó se pierden hasta ia fecha del contrato han 
mediado tantas horas, como leguas españolas haya desde el 
sitio del suceso al lugar en que se celebró el seguro; á menos 
que este se haya contraído sobre buenas ó malas noticias, ó sea 
renunciando esta presunción, y tomando sobre sí el perjudica
do la Obligación de probar que el otro contratante las había re 
cibido (2). *
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(t) Art. 885.(2) Art. 893.Mientras los contratantes ignoran si han sobrevenido ó no los riesgos que son objeto de sus convenciones, existen para ellos las causas que han motivado la introducción de los seguros; y por esta razón el Código los considera válidos, cuando no hay presunción fundada de que lo sabian al tiem- po de celebrarlas, declarando por tal, sin perjuicio de otras pruebas, el trascurso de tantas horas como leguas españolas haya por el camino mas corlo, desde el punto de la ocurrencia ó de la llegada, hasta en el que se ayaceebrado el contrato. Añadiendo, que esta presunción legal cesa cuan o en a póliza se añade la cláusula de contratarse sobre buenas ó ma- as noticias, en cuyo caso no será suficiente para invalidarlo el trascurso de antas oras como leguas, y será preciso probar por otro medio que proce-



354. Vor riesgo entendemos lodos los accidentes que pue
den ocurrir, como incendios, robos, tempestades, nieves, llu
vias naufragios, terremotos y otros semejantes. Son objeto de 
este contrato lodos absolutamente, basta los mas extraordina
rios é inopinados, con tal que no provengan de alguna in ra c -  
cion legal, como de la importación, exportación o trafico de ge
nerös prohibidos, que estos nunca pueden asegurarse ( }.

Los que cada uno debe comprender, y el tiempo que debe du
ra r, es lo que tenemos que advertir.

Por regla general se suponen siempre comprendidos todos, 
y de lodos debe responder el asegurador cuando no ha pactado 
lo contrario, inclusos los gastos hechos para evitarlos o dismi
nuir sus efectos, porque se han empleado en beneficio suyo. 
Pero bien puede celebrarse el seguro para alguno determinado, 
con exclusión délos demás, ó para todos en general, menos los 
que se exceptúen, en cuyos casos solo tendría que responder 
de los que hubiese estipulado ( i) .

Las causas de que procedan no excluyen su responsabilidad; 
porque lo asegurado es el riesgo, y siempre que este sobreven 
ga, tiene el deber de repararlo. Así, pues, aun cuando proven-dieroTi de mala fé asegurador ó asegurado. Algunos autores muy respetables opinan que esta disposición solo es aplicable á los seguros marítimos, que es para los que la ha establecido la ley, atendiendo á la naturaleza particular de las operaciones de esta clase de comercio, y no a los terres- t̂ res, que serán nulos cuando recaigan sobre objetos que no corran nesgo al tiempo de celebrarlos; pero nosotros no alcanzamos la razón de es a d -  ferencia, que nos parece poco conforme al espíritu, y aun al tenor literal delos artículos citados. . , _

n  Esto debo enlenderso de la importac.on, exportación y Irálico pro
hibido por nuestras leyes, y no del contrabando ejercido con 
nes. importando ó exportando los géneros, frutos y efectos P”
las suyas; porque esta prohibición no es obligatoria para 'S
nos pueden exigir nuestros tribunales la responsabilidad por haberlas in -  

i'ringido,
(1) Art. 423 y 861.
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ga de mala fé 6 descuido de otros, de orden dictada por autori
dad competente, ó de vicio propio de las mismas cosas, tendrá 
que satisfacer el importe del daño ocasionado, quedándole á 
salvo su derecho para reclamar la indemnización contra el que 
por malicia 6 por negligencia culpable dio márgen al riesgo. 
Mas si este fuese el mismo asegurado, ó algún otro de quien de 
ba responder, cesaría desde luego la responsabilidad del asegu
rador, porque seria injusto que se intentara contra él una recla
mación, á que había dado lugar el reclamante mismo ó sus de
pendientes (1). *

355. Esta responsabilidad dura tanto como los riesgos. Co
mienza con el viaje desde la carga ó desde la perfección del con
trato, según la naturaleza de aquellos y los términos en que este 
se haya celebrado; pero también en cuanto á este extremo pue
den estipularse algunas limitaciones que recaigan ó sobre el tiem
po o sobre el lugar.

Sobre el tiempo, marcando un espacio fijo y determinado, 
como por ejemplo, hasta el dia que se designe, 6 solo por cierto 
número de dias ó meses.—Y sobre el lugar, pactando el segu
ro , no por todo el viaje, sino solo hasta que lleguen á cierto 
punto los efectos asegurados.

356. El interés en evitar los riesgos demuestra las perso- 

{tj Art. 861.Én los seguros marítimos no se consideran comprendidos los riesgos ó daños, que consisten en pérdidas y deterioros procedentes de vicio propio de lo.s efectos asegurados, si no se estipulan expresamente; pero en los terrestres la ley no liace esta excepción que contieno el marítimo, porque allí solo se trata de los que son propios ó especiales de la navegación; v por eso nosotros no dudamos en incluirlas, siempre que por vicio propio se entienda los deterioros ó pérdidas á que se halla sujeta una cosa porsu propia naturaleza, aun cuando sea de la mejor calidad en su especie, porque es un riesgo apreciable como cualquiera otro, y no poco frecuente; y en el s.eguro contraido con cláusulas generales lodos deben considerarse comprendidos.—A. B., cap. tít.VllT, parto 3.®
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ñas á cuyo favor puede estipularse el pago de las perdidas ó 
daños que ocasionan. Ya hemos dicho que la ley exige esta cir
cunstancia con el fin de evitar abusos; ahora falta que veamos 
en qué personas concurre. Estas son:

1 El dueño ó propietario.
2 .“ El acreedor de este, cuando tema que quede insolvente 

V su crédito sin cobrar, con la pérdida de los efectos; advirtien- 
do que en este caso no podrá exceder el seguro del importe de 
la deuda, porque en lo que exceda ya no tiene interés en que se
salven (1). . i

3 “ El primer asegurador, que es el verdadero interesado
en cuanto loma el riesgo sobre sí, y á quien no se le puede im 
pedir, por lo mismo, que decline en otro su responsabilidad, 
cuando le pueda convenir, y lo mismo el segundo y los demas 
que la vayan contrayendo succsivamente(2); entendiéndose que 
por estos nuevos seguros en nada se alteran las obiigacio-
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(1) Art. 421. , . 1 j  1* La limitación de que este seguro se puede celebrar solo cuando elacreedor tema que el deudor quede insolvente con la pér i a e os e ec tos asegurados, excluye la posibilidad de celebrarlo cuando esté garantido su crédito con una prenda ó una hipoteca ; pero ¿se podra celebrar cuando la garantía consista en una fianza? y el fiador ¿podrá asegurar los efectos del deudor principal como puede hacerlo el acreedor cuando lema que su pérdida le acarree una insolvencia? Ni uno ni otro se hai an com prendidos en el texto del art. 421 que solo permite ser asegurador al dueño y al que tenga algún derecho en los efectos asegurados, p̂ero o están se zuramente en su espíritu yen la razón en que se funda. El primero, porque la fianza no ofrece la misma seguridad que una prenda o una hipoteca, puede resultar también insolvente el fiador cuando dirija contra é a re clamacion después de declarada la insolvencia del deudor principal, y es- ponerse á perder la deuda, y no puede ponerse en duda el interés que tiene en evitar esta pérdida; y el segundo, porque habiendo de pagar á falla del primero, se halla tan interesado ó mas que el mismo acreedor en precaver ó impedir la insolvencia del deudor principal, por quien tiene que responder. (2) Art. 852.
TOMO I.



nes del prim ereó primeros, sino que cada uno producirá las su
yas, y  será cumplido con arreglo á sus condiciones.

4." El que tenga comisión de alguno de estos tres para ase
gurar.

357. El seguro, contratado por otras personas en nombre 
propio, será nulo; pero como á cualquiera le es permitido cui
dar y promover los intereses ajenos en beneficio de su dueño, 
tendrán validación todos los celebrados en nombre de este, aun
que hayan sido contratados por extraños, siempre que el primero 
apruebe sus gestiones y ejercite por sí mismo las acciones que 
le competan; en cuyo caso el extraño que lo celebró tendrá con
tra  él las que hemos dicho que competen al gestor de negocios, 
tratando deloscuasi-contratos(níim . '14'1).

358 . El asegurado no puede volver á asegurar sus efectos, 
por([ue no pesa ya sobre él el riesgo que puedan sufrir; pero es
ta razón cesa cuando el asegurador se constituye en quiebra 
durante el riesgo, y cuando el seguro ha sido contratado por 
tiempo fijo ó hasta un lugar determinado, ó solo para algunos 
accidentes, y no hay inconveniente, por lo mismo, en que en 
estos casos los vuelva á asegurar por el que le queda que correr, 
si el quebrado ó ios administradores de su quiebra no dan fian-^ 
za. Tampoco la hayen que aseguro también el pago de los da
ños cuando desconfíe de la solvencia del asegurador, si los efec
tos se llegan á perder (1). *

f1) Art.886.Con respecto á la facullad de volver á asegurar los mismos efectos en caso de quiebra, no encontramos en el Código ninguna disposición general; pero sí dos para casos especiales, que están en abierta contradicción. La una enei art. 168, que la considera como una obligación del comisionista, y le manda que ia cumpla bajo su responsabilidad cuando no se le haya prevenido lo contrario: y la otra, el ari. 886 que no la concede en los seguros marítimos, sino en el caso que el asegurador ó los administradores de la quiebra no dén fianzas. Entre las dos nos parece mas conforme ú los principios que rigen en esta materia, la segunda y su doctrina es ia que
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359. El precio ó prima es absolulametilc necesaria, porque' 
sin ella no habría una negociación mercantil. Es indiferente que 
se pacte en dinero, en géneros, en servicios, ó en cualquiera 
otra cosa que preste utilidad, y tampoco influye para la valida
ción del contrato (¡ue se estipule á favor del asegurador 6 de 
otro tercero. Regularmente consiste en un tanto por ciento del 
valor asegurado ; puede pactarse también en una cantidad que 
se fije desde luego, ó en una indeterminada; y  es susceptible de' 
aumento por su naturaleza y por cláusula del contrato. Lo será 
por su naturaleza, cuando consista por ejemplo en un tanto por 
ciento al dia ó al mes, en cuyo caso será mayor ó menor, según 
el número de dias ó de meses transcurridos ; y por cláusula del 
con tra to , cuando convengan en que se aumente en caso de 
guerra ú otro semejante.

La devenga el asegurador, desde (jue principia á correr el 
riesgo, y desde entonces tiene obligación de pagarla por com
pleto el que la promete, sobrevengan ó no los daños asegura
dos; porque estos pueden ocurrir en un instante y no tiene lu
gar el prorateo ni la distinción de haber andado mas 6 menos 
de la mitad del camino de cjue hemos hecho mérito én los tras
portes (1). Mas suele alguna vez no pagarse en el acto y expe
dirse un vale 6 billete de prim a, en vista del que se hace el pago 
en el plazo convenido, y  entonces puedé también el asegurador
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insertamos ene! texto; porque si con la fianza desaparece el temor de no cobrar el importo de los daños, al asegurador no le queda riesgo que correr, y no creemos que el comisionista incurra en responsabilidad, porque, no'los vuelva á asegurar mediando esta fianza; antes al oonlrario, desempeñará mejor su comisión por medio de ella, que coniralandd un nuevo seguro y pagando una segunda prima. La quiebra constituye al qucbiadó en la imposibilidad de cumplir su compromiso, y por lo tanto autoriza la celebración do un segundo seguro, porque el primero queda rescindido sin ja fianza. ,
(l) Arls.863 y 874.
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contratar el seguro de la prima como el de cual(| alera otro de
recho y enajenarlo cuando le convenga (^).

360 . Los requisitos comunes al modo de celebrarse los se
guros, se reducen á que se consignen en póliza ó en escritura 
pública, oficial ó privada, porque los contraidos solo de palabra 
son nulos, cualquiera que sea la cantidad sobreque versen 
Esta póliza puede estar extendida á la orden y endosarse* mas 
cuando sea privada entre los contratantes, deben extenderse y 
firmarse necesariamente dos ejemplares, uno para cada intere
sado, pues como este contrato es aleatorio, pudiera suceder sí 
se extendiera uno solo, que lo ocultara el asegurador si habla 
riesgos y lo tenia en su poder, ó el asegurado si no los habla, y 
no se pudiera probar la existencia del seguro ( I ) . *

De los segruros de conducciones terrestres*

S e i . Estos seguros, como las conducciones sobre que re
caen, tienen lugar cuando se hacen por tierra á lomo ó en rue
das, y también cuando se verifican en barcos, por canales la
gos, ó rios navegables. Son objeto suyo todos los riesgos á que 
estén expuestos los efectos de lícito comercio, trasportados por 
estos medios y los instrumentos del trasporte; pero no la vida

f*J Lo regular es que se pague antes de Lodo, esto es, cuando se celera e contrato, y de aquí le viene el nombre d e p r i m a ,  que equivale á primero, antes de todo. r  > 'i ^  p
f1) Arts. 418, 812, 8 i 0 y 8 i7 . 'Las pólizas de toda clase de contratos de seguros, sean mutuos ó con prima, terrestres ó marítimos, deben extenderse en papel del sello que cor- responda á la cantidad asegurada. Art. 7 del Real decreto de 8 de agosto de 1851, y Reai órden de 30 del mismo mes de 1856.



de las personas, que es de un valor inestimable. Puede ser ase* 
gurador el mismo conductor ó cualquiera otro que quiera to
marlos sobre si. Deben intervenir en ellos los cuatro requisitos 
relativos á su esencia, de que hemos hecho mérito. Le son apli
cables todas las doctrinas que dejamos expuestas, y se han de 
extender por necesidad en su póliza respectiva. Ahora falta que 
examinemos las circunstancias que esta ha de contener, los de
rechos y obligaciones que producen, y las causas que los anu
lan y rescinden (1).

362. La póliza se exige para validación y para prueba del 
contrato: por consiguiente es preciso que contenga, no solo las
circunstancias indispensables para que pueda ser válido, sino
también cualesquiera otras que afecten, aclaren ó limiten las 
obligaciones y derechos que naturalmente deben producir si se 
han estipulado.

En este supuesto deberá contener como necesarias:
1 Los nombres y apellidos de los que lo celebran.
2. “ La designación de los efectos que se aseguren, expre

sando sucintamente sus calidades específicas, para que sepa el 
asegurador los riesgos á que están expuestos, el número de bul
tos y sus marcas si las tienen.

3. " La expresión de que se contrae á favor del dueiio ó del 
que tenga algún derecho en ellos.

4. “ El viaje por el que se aseguran.
El precio ó prima del seguro.

6 .“ La fecha del conlralo con expresión de la hora cuando 
el viaje esté ya principiado.

La falla de cualquiera de estos requisitos producirá nulidad.
Deberán constar en ella como aclaraciones ó modificaciones 

de las obligaciones y derechos de los que lo contraen. ^
1 El valor en que se estimen los efectos, el que no podra^
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oxceder del (¡ue tengan según los precios corrientes en el lugai* 
donde se carguen (1). *

2. La porción de este valor que se asegure cuando no se 
haya contratado por el todo.

3 . ® La expresión de los riesgos que deba comprender cuan
do no estén todos asegurados.

4. “ El plazo durante el que han de correr por cuenta dd 
asegurador cuando no comprenda todo el viaje.

5. “ El nombre del conductor y el camino que deba seguir 
cuando se haya designado.

6. “ El tiempo, lugar y forma en que se haya do pagar el 
importe de los daños, y también la prima, si media algún pacto 
sobre estos extremos.

7 .  ® Las demás condiciones en que hayan convenido (2).
Todas estas circunstancias tienen que insertarse para que

sean cumplidas, y debe por lo mismo cuidar de que se hagan 
constar at[ucl á cuyo favor se estipulen. Pero su omisión no in-(1) Art. 422.Según el art. 422, para considerar y fijar el mayor valor de los efectos asegurados, no se ha de atender al que tengan en el lugar donde se carguen, sino en aquel á que fueron destinados; pero este artículo está en contradicción con lo que establece el 885, con respecto á los seguros maríti- mos, y á los principios adoptados por nuestra legislación en esta materia, en virtud de ios que hemos dicho, tratando de las cosas que han de ser reales y ciertas, y no eventuales ni calculadas, como las ganancias ó beneficios que se esperen; porque estos no existen entonces, ni están expuestos á otros riesgos que el del mayor ó menor acierto en el cálculo. Además do esto, tenemos por imposible la aplicación del artículo citado en los términos eti quo se halla concebido, porque al tiempo de celebrarse el contrato no se puede saber ,el precio corriente de las mercancías de la misma especie en aquel momento, en el punto á donde van á ser conducidas, y mu- £^o menos e! que podrán tener cuando lleguen las aseguradas. Creemos que se ha podido padecer alguna equivocación al tiempo do redactarlo, y se ha puesto ol punto del destino en voz del de la carga.(2) Art. 420.



validaría el conlralo; al contrario, no haciéndose mérito de nin- 
euna, se presumiria contraído por todo el valor que tuvieran, 
graduándolo por las facturas de consignación <5 á  juicio de pe 
ritos Y añadiendo los gastos de la carga; para todos los riesgos,
Y poí todo el viaje, cualquiera que fuera el conductor y el ca-  ̂
L n o  que emprendiera; y se podría reclamar su importe en cas.) 
de pérdida, desde el momento en que se acreditara esta en legal

formíi ^
363. Las obligaciones y derechos de las personas que lo- 

celebran, son pocos en número y fáciles de conocer, atendido 
el ün del contrato y los principios que dejamos sentados, ton  
arreglo á ellos, el asegurador bajo este concepto no tiene nin-  ̂
guna Obligación que cumplir si no sobrevienen danos. Si sobre
vienen, tendrá la de pagar el importe de los que ocasionen los 
riesgos no exceptuados y las diligencias practicadas para evitar
los ó disminuirlos, con la diferencia que hemos hecho al tralai 
déla  responsabilidad délos conductores, á saber, que e en 
pagar íntegro el valor que se les haya considerado en el seguro, 
cuando se pierdan y cuando se inutilicen absolutamente, y e 
propietario los abandone; y solo lo que valgan menos cuando 
nada mas se deterioren (2); **
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(1) Arts. 423 y 859. . . ..
* El Códiqo de Comercio nada dispone para el caso en que se hubie

re pagado el precio del seguro, por haber sido robados ó perdidos los efec
tos asegurados, y se enconlrasen ó recobrasen después. En el derecho civil 
se halla previsto, tratando del que tiene la cosa emprestada, y se dispone 
que si es el dueño el que la eacueulra, tenga derecho á elegir entre devol
ver la cosa ó el precio recibido ; y si es algún otro, solo el que la perdió y 
pagó su importe se la puede reclamar. Mas en los seguros, parece que una 
vez cobrado el precio, deben tenerle por abandonadas, y quedar por cuen 
tadel asegurador. Ley 8.®, Ut. 11, Partida 5.

(2) Art. 215.
** El Código no habla del abandono en los seguros terrestres, sino 

los marllimos. y para casos delerminados ; pero nosotros no hornos dudado



364.  ̂ Si reúne á la vez el concepto del conductor y asegura
dor, será también de su cuenta justificar la ocurrencia de los 
riesgos exceptuados, ante la autoridad competente del pueblo 
mas inmediato, dentro de las 24 horas siguientes; pero esta 
Obligación no pesa sobre él como asegurador, sino como con
ductor, como hemos dicho hablando de los trasportes (1). *

363. Al asegurado deben competir:
1 . “ Pagar la prima.
2 .  " Justificar el riesgo y el daño ocasionado cuando recla

me su importe.
3 .  " Comunicar al asegurador las noticias que reciba sobre 

los danos o perdidas que ocurran en las cosas aseguradas tomar 
y seguir sus instrucciones, practicando en el entretanto cuantas 
diligencias sean conducentes para disminuirlas (2).en decir que tiene lugar en unos y otros, no solo por la analogía que hay entre ellos, sino porque también lo encontramos autorizado en las conducciones terrestres; y SI el consignatario, en algunas ocasiones, puede defar al conductor responsable de los daños sufridos, Jos géneros deteriorados y reclamar su total importe, como un medio de cortar disputas, y fijar de una manera mas exacta ej importe del daño ; con mas razón parece que podrá hacerlo ei asegurado con respecto al asegurador, cuando se halle en iguales circunstancias. °

(t) Arts. 424 y 208. á las cosas
condacdas .ncumbe pr.nc.palmente al conduclcr, segon hemos dicho eo ol 
Ululo antecedente; si la cumjile y los acredita, juslilicados estarán para el 
asegurador y asegurado en lo que respectivamente les pueda interesar - y si 
uo la cumple el sera ei que deba responder de su importe ai asegurador, á 
quien uo se debe obligar a que acredite el caso exceptuado, para libertarse 
de pagar su importe, mas que cuando sea á la vez conductor, ó cuando el 
que lo sea, si es otro, ha omitido esta diligencia. Eu este último caso no de
berá tampoco tener el deber do acreditarlo en ei término de las 24 horas 

=pues de halxT sucedido, porque será casi siempre ¡mposililo que en tan

j^tlLarir*''’ ‘■‘1 U  P»eda
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(2) Art. 877.



4.“ Facilitar los medios que necesite para reclamar los per
juicios contra las personas culpables de los danos sufridos caso
de haberlas. , , j  ,

366 . Los derechos del asegurador, además de los que se
deducen de las obligaciones del asegurado, son:

1 El de enajenar el que le asiste para cobrar la prima
mientras no se haya pagado.

2.° El de subrogarse en lugar suyo para reclamar contra 
los conductores y demás personas responsables la indemniza
ción que corresponda á los daños que hayan sufrido los efectos 
asegurados (1).

367. Al asegurado no compete ninguno que no sea corre 
lativo a las obligaciones del asegurador y se deduzca de ellas 
mismas; pues como no puede subsistir el seguro sin el objeto 
sobre qué recae, ni aun lees  permitido ceder ni conservar el 
derecho de reclamar ios daños con separación de los efectos ase
gurados, ni endosar la póliza extendida á su orden, mas que a 
favor del que los adquiera, poríjue es un accesorio que se supo
ne siempre enajenado con el principal, como liemos dicho tra
tando de las ventas (núm. 277).

368. Las causas de nulidad y  de rescisión se deducen in
mediatamente de las doctrinas que dejamos sentadas.

Será nulo el seguro que recaiga sobre cosas que esté prohi
bido asegurar; el (juc se contraiga á favor de quien no sea due
ño o tenga algún derecho en la cosa asegurada; el que no se 
liaya consignado en escritura publica, oficial ó privada, con 
los requisitos necesarios; y el que haya sido celebrado con
dolo (2). .

369. Tampoco podrá llevarse á efecto aunque sea valido,
y tendrá que rescindirse, cuando alguno de los contraíanles 
se constituya en quiebra, y no se afiance el cumplimiento de la

(1J Arl. 425.
(2) Aris. 885, 887, 888 y 889.
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Obligación en los términos que dejamos manifestado; cuando no 
se baga el viaje; cuando tarde mas de un año en emprenderse; 
y  cuando no se carguen los mismos efectos ó se haga el traspor
te por el mismo conductor y  por el camino que se hubiese esti
pulado.

En estos casos se rescinde el contrato por completo, y  solo 
en parte ó en cuanto el exceso, cuando se haya dado á los efec
tos por equivocación mas valor que el que realmente tenian: y 
cuando no se trasportan todos los contratados. También se res
cindirá en parte el segundo seguro cuando se haya celebrado 
por mas valor ó por otros riesgos mas, que los que quedaron 
por asegurar en el primero (1).

370 . La rescisión lleva consigo la obligación de abonar un 
medio p.y„ del valor asegurado excepto el caso de quiebra; y la 
nulidad cuando ha habido mala fé por parte de alguno, la de abo
nar daños y perjuicios; pero hay causas que producen otros efec
tos diversos, como verémos en los suguros marítimos, donde la 
ley hace mérito de ellos, y como mas frecuentes los trata con 
mas extensión, dictando varias disposiciones que son también 
aplicables á los terrestres, además de las que dejamos ya ex
presadas.

( 1) Arts. 886, 889, 890, 857, 869 y 891
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CAPÍTUIiO II.

del contrato de cambio t  de los documentos que se ex
piden EN su  virtud.

Del eontrato de camiiio«

371. El conlrato de cambio, generalmente considerado, 
equivale á una permuta de monedas ó de cantidades; y sedivide 
en diminuto, manual 6 real, y en local, mercantil 6 trayecticio.

El primero consiste en la entrega de una mano á otra, de mo
nedas por monedas, pero de distinta especio.

El segundeen la de dos cantidades, de las que launa  se ha de 
recibir en lugar distinto de aquel en que ha sido entregada la 
otra. Suele suceder á veces que hay alguna diferencia entre la 
cantidad (jue se dá y la que se recibe, en razón del beneficio que 
reporta alguno de los contratantes, y también á esta diferencia 
se la llama cambio, y aun es la significación específica de esta 
palabra en el comercio.

El cambio, en el primer sentido, es una simple permuta su
jeta al derecho común. En el segundo, envuelve en sí una ne
gociación por la que alguno de los contratantes, ó tal vez ambos, 
evitan el tener que trasladar el dinero del punto en (¡ue lo dan, 
á aquel en ejue lo reciben; en el tercero, representa el precio de 
esta conducción, d sean los gastos que ocasionarla si se hiciera, 
y el mayor ó menor interés que pueden tener en trasladai lo, y 
por lo mismo es preciso considerarlo como una circunstancia tiue 
puede intervenir en la Operación en que consiste el segundo

(*■) Con el dinero, como con cualquiera mercancía, ocurre con fre-, 
cuoncia que se encuentra con mas facilidad en unos puntos que en otros; y



372. A esla operación se la llama giro, por el modo de eje
cutarla, y  también contrato de cambio; y  de este contrato y de 
su cumplimiento es de lo que nos vamos á ocupar, definiéndolo: 
ü n  convenio por el que uno se obliga á hacer pagar cierta canti
dad, que se le dá ó promete en el acto, en lugar distinto de aquel 
en que la recibe, á la misma persona que la entrega ó promete, 
ó á cualquiera otra que haya adquirido el derecho de cobrarla.

Nos haremos cargo de su división y requisitos; de las obli
gaciones que produce, y principalmente del modo de darle cum
plimiento.

373. Se divide en nacional y extranjero. Se llama nacio
nal, cuando la población sobre que se gira, esto es, en la que se 
ha de hacer efectivo el pago, está dentro del Reino; y extranjero 
cuando se halla fuera de él (*).

cuando sucede esto, es natural que baya necesidad de pagar un interés en 
la plaza que tiene el curso del cambio favorable. Nos valdrémos de un ejem
plo, y así acaso nos esplicarémos con mas facilidad. Cuando sean muchos 
los comerciantes de Cádiz que tengan necesidad de trasladar dinero á Ma
drid , y pocos los de Madrid que tengan que remitirlo áCádiz, esclaro que 
los primeros pagarán mayor interés porla traslación de caudales, si quie
ren aprovecharse del giro de letras. Cuando los créditos activos y pasivos 
estén equilibrados, es décir, cuando en igual proporción tienen los comer
ciantes de Cádiz y de Madrid interés en la traslación, el cambio está á la 
par ; lo que Índica que ni en una ni en otra plaza hay diferencia en la nece
sidad de trasladarlos.

{*) También se divide el cambio en directo é indirecto ó circulatorio. 
Se llama directo el que se hace comunmente do un punto á otro; y circu
latorio cuando un comerciante se ve en la necesidad de hacer sucesivamen
te dos ó mas contratos, para poner su dinero en el punto donde lo necesita, 
como por ejemplo; si no encontrando quien lo libre directamente sobre Cá
diz, lo libra primero sobre Barcelona, y después de Barcelona á Cádiz; pe
ro esta división explicará, si se quiere, la dirección de los negocios de un 
comerciante ; mas no influye para nada en el derecho. La de nacional y ex
tranjero es muy diferente, porque el último es muy complicado y difícil, en 
atención á que las monedas son diferentes en todos los países, y no se pue
de hacer el pago en la especio que se entrega, que en el extranjero se re-
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Ha de contener por necesidad dos requisitos, que son :
1 Que se efectúe el pago en distinto lugar de aquel en que

re  recibe (*).
2l “ Que se haga precisamente en dinero, aunque sean erec-

toslos que se hayan entregado ó prometido.
Produce á favor del estipulante el derecho do cobrar la canti

dad convenida en el lugar designado, con la obligación de en - 
tre-^ar el valor queofrezca, si no lo verifica enei acto; y contra 
el promitente la de pagarla por sí, ó por medio de algún man
datario. , , j

374. Se puede cumplir de dos modos: o presentándose am
bos en el punto convenido por sí mismos ó por medio de las 
personas que designen, el uno á entregar, y  el otro á  recibir lacibe solo como pasta; y sobre la diferencia que puede haber en el precio del cambio entre las dos plazas, debe tener en cuenta el comerciante la diferencia de tas monedas, y saberla apreciar para no ser perjudicado ; à cuyo fin se ha fijado por tipo e! peso fuerte de 20 rs. sobre la cantidad variable de tantos francos y céntimos sobre Francia y Bélgica, tantos bayocos sobre los Estados Pontificios, tantas libras nuevas sobre los Estados bardos. tantos schelines-banco sobro Amburgo, tantos llorínes y céntimos sobro Holanda, tantos granos sobre Ñapóles, y tantos reís sobre Portugal, tantos copechos sobro Rusia, y tantos penikessobre Inglaterra.—Véanse los
Reales decretos de 18 de febrero y 10 de junio de 1847.

(*) Este requisito esencial del contrato de cambio puede eludirse por 
medio de un giro simulado, esto es, conviniendo en que se expida la letra 
para ser pagada en otro lugar distinto, pero á cargo de una persona que 
se sabe que no la ha de aceptar ; en cuyo caso, con protesto o sin él, ten
drá que ser pagada por el que la libró en el mismo lugar en que fué expe
dida ; pero este convenio no envuelve en sí un contrato de cambio. sino un 
préstamo desfigurado bajo este nombre, porque nos© ha hecho mas que an- 
licipar una cantidad para cobrarla pasado algún tiempo en el^mismo lugar 
del contrato v de la misma persona que la recibió. Se llama cambio seco, 
y lo prohibe iomo usurario la ley 4, til. 3, lib. 9 de la Nov. Recopilación, 
declarando que lo os, cuando el que toma dinero á cambio, no tiene dine 
ro, ó crédito, ó corresponsal suyo propio en las plazas o lugares fuera de 
estos reinos para donde lo loma.
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cantidad estipulada; ó expidiendo para su ejecución un docu
mento en que se dé á otro la comisión de liacor el pago en su 
virtud, á aquel ácuyo favor se expide, ó á quien este haya tras
mitido su derecho.

En el prim erease, quedará el contrato consumado y extin
guidas todas las obligaciones tan luego como los dos hayan co
brado respectivamente sus cantidades; y si alguno falta por su 
parte, incurrirá en la responsabilidad de indemnizar daños y 
perjuicios, con arreglo á las Leyes civiles, porque de este modo 
de cumplirlo no se ocupa el derecho mercantil. Si se adopta el 
segundo, el que lo promete no puede después dejar de expedir 
el documento ofrecido, á no ser que sobrevenga descrédito en el 
giro del estipulante sin haberle entregado la cantidad que repre
sente; pero su expedición no cumple el contrato, sino que llena 
solo una condición, pues la obligación principa! no se extingue 
hasta tanto que realice el pago la persona comisionada.

375. Este es el modo común y ordinario de cumplir este 
contrato, el que ofrece mas ventajas, y al que debe el Comercio 
en gran parte su fomento; por(]ue una vez expedido este docu
mento de ci èdito con las formalidades necesarias, equivale á un 
capital ambulante que pasa de mano en mano con la mayor ra
pidez, facilita y  multiplica extraordinariamente las negociacio
nes. Mas para (|ue surtan tan ventajosos efectos, es preciso que 
haya confianza en que ha de ser pagado, porque sin esto nadie 
lo querría recibir; y como no es fácil tenerla cuando no es cono
cida la persona que lo expido, ni la que lo debe pagar, y muchas 
veces sucedería que los segundos y terceros á quienes se fuera 
trasmitiendo por cesión, no las conocieran, se ha establecido 
(¡lie todos los que locedan, vayan quedando sucesivamente obli
gados á responder de su pago; circunstancia muy conforme y 
aun necesaria, atendida la naturaleza de la negociación; por
que cada uno que lo cede, celebra un nuevo contrato de cam
bio con el que lo recibe, prometiéndole que será pagado; y justo 
es que quede responsable a! cumplimiento de su promesa.
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376. Estas escrituras son las famosas letras do cambio, 
de que tanto uso hace el comercio, y de las que saca tanta 
utilidad, porque son á la vez documentos de crédito, por me
dio de los que cada comerciante especula con el suyo. A esta 
clase pertenecen también las libranzas y los vales y pagarés á 
la orden, que producen los mismos efectos. Cuando se expiden, 
son la póliza del contrato, y regularmente no se exUende otra; 
pero no hay tampoco inconveniente en que se consigne en es
crito separado, y aun debe hacerse así, cuando se extipulen 
pactos ó condiciones obligatorias solo páralos conlralantes,y  
que por lo mismo no se inserten en el que se pone en circulación.

Si lo paga á su vencimiento la persona designada, todas las 
responsabilidades desaparecen; pero si no, todas pueden ha
cerse efectivas con la misma rapidez con que han sido contrai
das por medios análogos á la naturaleza de las convenciones.

377. Documentos de tanta trascendencia fácil es de cono
cer que habrán de estar extendidos con mas formalidades que 
los ordinarios, y que deberán contener requisitos esencialespa- 
ra  su validación. La ley los prescribe, en efecto, distinguiendo 
la letra de cambio perfecta de las libranzas, y del vale ó pagaré, 
y reconociendo además las cartas-órdenes de crédito como do
cumentos de cambios condicionales (*).

(*) La expedición, negociación y aceptación de estos documentos, por 
sí sola no está, sin embargo, considerada por e! Código como un acto mer
cantil , porque son muy útiles y frecuentes en los negocios comunes de la vi
da, y es preciso atender, para calibcarlos, á la operación de que proceden, 
y á la cualidad de las personas que la ejecutan. Si provienen de alguna 
Operación de comercio, serán considerados como mercantiles, y estarán suje
tos para todos sus efectps á la ley y al fuero del comercio, sea ó no comer
ciante el que los haya librado ó aceptado; y si la expedición ó la aceptación 
no traen este origen, no se considera acto mercantil para el que no lo sea. 
Mas las letras de cambio pierden entonces esta consideración, y se convier
ten en simples pagarés, quedando, como estos, sujetos, en cuanto á sus re
sultas, á tas leyes comunes, y al fuero ordinario para los no comerciantes,.
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En los capítulos siguientes nos ocuparemos de todos ellos, 

sentando aquí antes como principio que aunque se expiden en 
virtud del contrato de cambio, son cosas distintas, y no deben 
confundirse con el contrato mismo.

De la s  le tra s  «te cam b iot

378. La letra de cambio es un documento por cuyo medio el 
que ha celebrado un contrato de este nombre encarga á otro que 
pague una cantidad determinada en lugar distinto de aquel en 
que se le ha entregado.

Al que la expide ó suscribe se le llama librador; al que se dá 
el encargo do pagarla, pagador 6 librado; y al que la recibe, to- 
tnador, tenedor ó portador: si cede á olro su derecho, endosante, 
y esta cesión. Estos son los nombres mas comunes, y
los que emplearemos en lo sucesivo para designarlos.

379. Se dividen en perfectas é imperfectas: perfectas son 
aquellas que reúnen todos los requisitos que la ley exige, para 
que produzcan los efectos que se les atribuyen: imperfectas, 
las que no los reúnen lodos, pero sí algunos capaces de produ
cir obligación.

Las primeras pueden enajenarse por endoso, y producen 
obligaciones que deben ser cumplidas por medios especiales; y 
si no se cumplen, dan lugar á reclamaciones del mismo género. 
Las segundas dejan de ser letras de cambio, y están sujetas á 
otras disposiciones: por lo tanto, examinaremos en este capí
tulo las formalidades y requisitos con que deben expedirse las

y al Código y (ribunales de Comercio para los que lo sean. El endoso, sin 
embargo, produce ó sirve siempre de garantía y fianza del valor de la le
tra endosada, salva la reserva de su fuero respectivo á los que no sean co- 
merciante.s.—ArL. 434.
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perteotas, el derecho do cederlas y  negociarlas, las obligacio
nes que producen, y  el modo de extinguirlas, dejando para el 
si<>-uientela3 reclamaciones á que da lugar lá falta de su cumplí- 
miento y los medios de ejercitarlas; y para otro distinto las le - 
iras imperfectas y los demás documentos que se expiden en vir- 
tud del contrato de cambio.

D e la  fo r m a  y  re tiu isU o s de la s  le tr a s  d e ca m b io .

380. La letra de cambio es una escritura privada que au
toriza solo la firma del que la expide. La intervención del escri
bano público y la del corredor, aun cuando asistieran al acto de 
redactarla, no la harían variar de carácter, ni surtirían otro 
efecto que el de una mera legalización, ó lo que es lo mismo, 
el de dar fé ó certificar de la autenticidad de la firma del libra
dor (1 ).*  , ,

Debe extenderse en papel timbrado del sello correspondiente
á la cantidad que se giro, y  si le falta esta solemnidad será ile
gal, no producirá efecto en juicio, e incurrirán los contravento
res en la multa establecida (2). ** _

381. Ha de contener los requisitos que la ley exige y las

M) Art. 427.
* E l art. 427 habla solo del notario público; pero nosotros hemos aña

dido al corredor, porque es mas natural que intervenga, que no el̂  notario 
ó escribano ; y no hallamos inconvenienlo en que aseguro en la misma le
tra la autenticidad de la firma, cuando precisamente es el que nene que 
responder de ella, según hornos dicho, tratando de sus obligaciones (numo-(2/ Arts. 32, 74 y 7 5  deIKeal decreto de 9 de agosto de 1851.

**  E l papel timbrado para el giro está dividido en 16 clases por esto 
Real decreto, y cuesta cada ejemplar una cantidad que va aumentan os

TOMO I-
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condiciones ó pactos voluntarios que quieran agregar los que en 
ella intervienen.

en proporción de la quo se ha de girar en é l , según demuestra la ,escala 
siguiente:

Clases. Cantidad. Precio del ejemplar.
i La l.'^sirveparagirardo 1 á 2,000 rs. . . 1 rs.
' La 2.“ . . . . de 2,001 á 5,000. . . . 2

La 3.  ̂ . . . , de 6,001 á 10,000. . . . 4
La 4.® . . . . de 10,001 á 20,000. . . . 8
La 5.a . . . . de 20,001 á 30,000. . . . 12
L a 6 A  . . . . de 30,001 á 40,000. . . . 16

, 1 La 7.*̂  . . . . de 40,001 á 50.000. . . . 20
j La 8.® . . . . de 50,001 ú 60,000. , . . 24

1 ; La 9.® . . . . de 60,001 á 70,000. , . . 28
' La 10.®. . , . do 70,001 á 80,000. . . . 32

La 11 . . . . de 80,001 á 90,000. . . . 36
La 12.®. . . . da 90,001 á 100,000. . . . 40
La 13.®. . . . de 100,001 á 160,000. . . . 60

! La 14.®. . . . de 150,001 á 200,000. . . . 80
La 16.®. . . . do 200,001 á 260,000. . . . 100

1 La 16.®. . . . de 250,001 en adelante. . . . 120
Estos documentos se expenden por las dependencias de la Hacienda pú-

' i r ........ — ''7  j  — vjvtiipici» oa vjuc bü
inutilicen al tiempo de extenderlos, con tal que no estén Grmados, para 
cambiarlos por otros de la misma clase; pero no es absolutamente necesa
rio tomar los que allí se expenden, sino que está permitido á los comer
ciantes tenerlos impresos, con emblemas raercantüesó particulares, siempre 
que los presenten en ia administración de Rentas de Madrid, para que en 
la fábrica nacional dol sello se estampe en ellos el timbre ó contraseña quo 
Ies corresponda, con arreglo al que abonarán su importe á la Hacienda pú
blica.

En los documentos de giro, librados en las provincias Vascongadas y 
Navarra, y en el extranjero sobre plaza española ó extranjera, si se nego
cian en España, hay que acompañar un ejemplar timbrado de la clase á 
que corresponda la cantidad girada, sin cuyo requisito no producirán obli
gación ni efecto alguno.— Arts. 34, 37, 38 y 75 del Real decreto citado, 
5, 42, 43 y 46 do la Instrucción do 1.®de octubre do 1851.

La multa en quo se incurre además por estas infracciones, es la del cua-



Los requisitos que la ley previene son;
1 El lugar, (lia, mes y año en que se libra.

La cantidad que so h a d e  pagar.
3 .  “ El nombre, apellido y domicilio del pagador, y también 

el lugar donde se ba  de baccr el pago, si es otro distinto de aquel 
en que esté domiciliado p ) .

4. " El nombre y apellido del tomador 6 portador.
5. '’ La expresión de que se libra á su orden .
6 La manifestación de si el librador ha recibido en dinero 

6 mercancías, ó se le ha prometido entregar la cantidad que man
da pagar, á lo que se le dá el nombro de valor de la letra, y 
también la expresión de la persona de quien lo recibe y  á cuya 
cuéntase carga.

7 .'’ La época en que se ba de hacer el pago.
Y 8.“ La firma del librador (1).
Expondrémos las razones por qué so exigen, y  haremos al

gunas aclaraciones muy iitiles y aun necesarias con respecto á 
algunos de ellos.

druplo del valor ó precio del ejemplar limbrado, correspondiente á la can
tidad que contenga el documento, la que deberá ser pagada no solo por el 
librador, sino también por los endosantes.—-Articulo 74 del Real decreto 
citado.

Los giros hechos en nombre del Estado para su servicio no están com
prendidos en estas disposiciones, ni tampoco el giro mutuo que está hoy á 
cargo de las tesorerías y administraciones de la Hacienda pública para 
el que se usa un papel especia!. Árt. 32 del Real decreto citado y 4 do la 
Real orden de 18 de junio de 1850.

Por conclusión en esta materia debemos todavía advertir, que la ineli- 
cacia que se atribuye á los documentos de giro y libros de comercio que no 
estén extendidos en el papel del sello correspondiente , no altera en nada la 
fuerza probatoria de las obligaciones del contraventor, que con arreglo á 
derecho deban tener dichos asientos ó los documentos. Art. 45 de la Ins
trucción citada.(*) Las libradas do este modo so llaman á domicilio.

(I) Arf.
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382. E l primero se prescribe para evitar fraudes; porque 
sin la expresión del lugar  podria faltar al contrato el requisito 
esencial de que las cantidades se reciban y  paguen en lugares 
diferentes, infringiendo la prohibición de girar letras para ser 
pagadas dentro de la misma población f  ); y sin la fecha po
drían expedirse en perjuicio de los acreedores en caso de quie
bra, se eludida la prohibición de antidatarlas, no se podría sa
ber el dia en que principiaba á correr el plazo para el pago cuán
do debiera contarse desde que fuesen expedidas, y  tampoco se
ria posible conocer cuándo había trascurrido el tiempo necesario 
para la prescripción (1).

383. La expresión de la cantidad, la firma del librador, el 
nombre y apellido del tomador, y el nombre, apellido y domi
cilio del pagador basta solo indicarlos para conocer que son de 
tanta importancia, que sin ellos no habría letra de cambio ó no 
podria ser cumplido el encargo de pagar consignado en ella; 
pero es necesario hacer algunas advertencias con respecto á  ca
da uno de estos particulares, y tener presente por lo que hace 
á la cantidad, que debe designarse en moneda real y efectiva ó 
en las nominales que el comercio tiene adoptadas para el giro; (*)

(*) ¿ Y  qué distancia debe mediar entre los despueblos, para que no 
se entienda infringida la prohibición? La ley no lo dice, pero debe bastar 
cualquiera, por pequeíía que sea ; pues si las circunstancias dieran á cono
cer que se babia querido oludir la ley, deberían los tribunales anular el gi
ro. ¿Se entenderá eludida, si la letra so librara de un logar á otro, con la 
condición do pagarse en el domicilio que designe el pagador, si este desig
nase el mismo en que había sido librada? Muy fuerte es la presunción que 
induce esta circunstancia: no obstante, como en su origen se llenó el re
quisito legal de librar á cargo de una persona residente en otra parte, opi
nan algunos autores que la aceptación no debe viciarla, salvo si hubiese 
fraude, que en este caso debo suponerse fácilmente. A  nosotros nos parece 
que solo cuando se diera á conocer por otros medios que no lo hubo, seria' 
cuando se debiera considerar legítima esta operación.— Y . y Carahantes. 
— Art. /i.29.

fl) Arts. 429, 449 y 470.
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pero que es indiferente se exprese en letra ó en guarismo 6 de 
ambos modos, como para mayor precaución se usa en e lc o -
mercio. , ,  i i ;i

Tocante al librador, que es siempre responsable del pago de
la letra que autoriza con su firma, aun cuando expresa en ella 
que la gira por cuenta do otro, porque á los tomadores de estos 
documentos no les consta si es ó no cierta la comisión, ni pue 
den contar con otras responsabilidades que las que demuestran 
las firmas estampadas en ellos. Solo el que tenga poder especial 
anotado en el registro público del Comercio será únicamente el 
que pueda firmar por otro, expresándolo en la ante-firm a, y 
exhibiéndolo si lo piden (1).

Cn cuanto al pagador, que no puede serlo el mismo librador, 
ni su mujer 6 hijos constituidos en la  patria potestad, porque 
se reputan una misma persona para los efectos del derecho, y  
que se supone siempre, por regla general, que lia de hacer el 
pago en su mismo domicilio, por lo que es necesario que cuando 
haya de pagar en otra parle se exprese terminantemente (2)-

(1) Arts. 432, 43b y 160.
(2) An . 431.
* Esia doctrina no eslá tan gcneralmenlo recibida, que no haya autores 

que crean que el librador puede sin inconveniente designarse é sí mismo 
para hacer el pago, siompro qno este so realice en otro punto diferente, y 
haya remisión de fondos; pero nosotros no podemos conformarnos con su 
opinión, porque es indudable que en este caso habria solo una obligación 
directa, y so destruía una do las diferencias esenciales entre el y la
letra de cambio. Mas ya que no pueda librar una letra á su cargo, podra ha
cerlo al de un factor ó dependiente suyo, teniendo casas do comercio en 
distintos puntos. Hemos visto varios autores que sostienen la atirmativa, 
pero nos inclinamos á creer con el señor Martí Eixalá que no; porque la le
tra de cambio es á 1a par documento de crédito, y le fallaría en este caso 
la garantía del aceptante ó pagador, puesto que el factor no obra en nom
bre propio, ni se obliga á sí mismo. E l giro entre personas que dependen 
unas do otras, se hace mas bien por medio de libranzas, y este sena el con- 
cepto que mereciera mejor que el de letra do cambio perfecta.



Y con respecto al tenedor, que debe expresarse su nombre 
y apellido necesariamente al mandar hacer el pago, pues si se 
omite entonces, queda imperfecta y no se puede subsanar este 
defecto, aunque se ponga después para decir que entregó el 
valor; porque puede ser expedida á favor de otra persona dis
tinta de la que la paga y exige su giro. También es indispensa
ble que sea diferente del pagador, pero no del librador, porque 
le está permitido librar á su propia orden expresando retener en 
sí mismo el valor de la letra, y  por consiguiente pueden estar 
reunidos en una misma persona estos dos conceptos (1). *

384 . La cláusula de que este librada á la órden es abso
lutamente necesaria; porque esta cualidad es la que la hace cn- 
dosable, y sm ella no seria letra de cambio, ni tendría siquiera 
ebconcepto de póliza de un contrato mercantil, sino únicamente 
el de una simple promesa de pago, sujeta á las leyes comu
nes (2).

Mas no es indispensable (¡ue so use precisamente esta pa
labra; cualquiera otra ([uc exprese la idea de poderla ceder á 
su arbitrio, es equivalente, excepto la de a / p o r q u e

(1) Art. 430.
7 * art.430 ciol Código, copiando las Ordenanzas de BU-
bao yol tódigo francés; pero nosotros no tenemos por letra de cambio la 
librada de este modo; porque no ha precedido el contrato que la motiva 
ni ninguna otra negociación, de la que pueda considerarse como escritura, 
ni produce derechos ni obligaciones contra nadie, mientras no se iiaya he
cho mas que expedirla de esto modo. Para que los produzca es necesario 
que se endose: y si se endosa, ya el tenedor os otra persona distinta del 
librador, y no están reunidos los dos conceptos. E l endoso es, pues, en es
to caso el que debe considerarse como negociación de giro, y el que le dá 
el concepto de letra, y no el acto do expedirla. Sin embargo, la ley auto
riza este modo do girarlas; porque en algunas ocasiones puede ser venta
joso, en atención á que el pagador puedo aceptarlas desde luego, y una vez 
aceptadas, ya será mas fácil encontrar quien las tomo con esta doblo ga
rantía. quo no SI se expidieran do nuevo y llevaran solo la firma del librador

(2) Arl.570.
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en los documentos expedidos de este modo falta la garantía que 
añaden los endosos, y no producen obligación ni acción (1).

385 . El valor de la letra se exige para evitar que bajo el 
nombre de cambio se celebren otros contratos diferentes. Puede 
consistir en dinero ó en géneros, y puede también ser entregado 
ó prometido, 6 sea entendido ó en cuenta, que es como se dice 
comunmente. De cualquier modo que sea, debe hacerse mérito 
de él; pero los efectos serán indiferentes según la expresión que 
se haya empleado. La de valor recibido en dinero ó en géneros 
supone al librador satisfecho, y  no le da derecho para repetir 
después su importe contra el tomador: y la de valor entendido 
ó en cuenta supone á este último responsable, y al librador con 
derecho á exigir su importe con arreglo á los pactos que hayan 
mediado entre los dos (2).

La indicación de la persona dé quien se recibe y á cuya cuen
ta  se carga, es una consecuencia do los dos diversos modos con 
que puede expresarse dicho valor para que se sepa á quién com
peten los derechos, ó contra quién pueden dirigirse las reclama
ciones, según que sea recibido 6 entendido.

386. Por último, la época del pago es una circunstancia 
peculiar de las obligaciones que producen estos documentos. En 
todas hemos visto, por regla general, que la ley la suple cuan
do los contratantes no la han señalado; pero aquí no era posi
ble hacer lo mismo, porque estas tienen siempre que cumplirse 
en otros lugares, á veces muy distantes de aquellos en que han 
sido contraidas, y por otras personas distintas de las que in ter-

(1) Art. 571. , , „  ,
•  Solo los mulos do la Deuda del Estado, los billetes de los Bancos y las 

obligaciones de las sociedades 6 empresas á qtrienes la Ley haya concedido 
expresamente este derecho, como hemos ■visto en la sección 4. e cap. . , 
llt. 2.“ de esto libro, son las que pueden expedirse al portador. Los expe
didos entre particulares se llaman üflíes c ieg o s ; y no son vá ic os, según a 
loy mercantil.

(2) Art. 428.
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vienen en el contrato. Sin embargo, no han dejado tampoco sa 
designación al arbitrio de los interesados de una manera tan ab
soluta que puedan hacerla de cualquier modo, sino que tienen 
que atemperarse a los que se bailen prefijados.

La letra, por tom ism o, solo puede librarse á la vista osea 
para pagarse en el momento en que se presente, ó á  plazo: pero 
este puede fijarse, señalando el dia con el mes y  año á que cor
responda, ó por la circunstancia que concurra, 6 la feria que se 
hade  celebrar en él, ó por un determinado número de dias ó de 
meses que se principio á contar desde su expedición ó desde su 
presentación, ó según las prácticas del comercio; dolo que re
sulta que son seis los modos de expresar la época del pago 6 do 
g irar las letras, á saber:

'1.° A la vista d presentación.
A dia fijo y determinado.
A una feria.
A uno ó muchos dias 6 meses vista.
A uno 6 muchos dias 6 meses fecha.
A uno d muchos usos(1).

Cada una de estas fórmulas expresa una época distinta, que 
es necesario especificar.

La girada a la vista debe ser pagada en el momento en que 
so presenta al pagador (2).

La que tenga dia fijo ó determinado, en el que se fije, 6 en el 
que concurra la circunstancia que lodctermine (3).

La designada con una feria que dure mas de un dia, el últi
mo de ella (4).

La que tenga término, aquel en el que este concluya, princi
piando la cuenta, si es desde la fecha, en el siguiente á su expe

lí) Art. á39.
(2) Art. 440.
(3) Art. 445.
(4) Art. 446.
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dicion; y  si es desde la vista, en el inmediato después de su 
aceptación, ó del protesto sacado por esta falla (1). *

El uso, que es un plazo llamado así porque debe su origen á 
una costumbre, varia según la clase de giro y ia plaza en que 
esté liccho en el extranjero. En el interior, esto es, en el que se 
liace de plaza á plaza dentro del reino, es de dos meses; por 
consiguiente, dos usos serán cuatro, y medio será un mes.

En las letras giradas en el extranjero sobre plaza de España, 
es diferente según él punto de que procedan.

En las de Francia es solo de 30 dias.
En las de Inglaterra, Holanda y Alemania, dos meses.
En las de Italia y demás puertos extranjeros del Mediterráneo 

y Adriático, tres meses.
En ios demás puntos no señalados, según se cuente en la pla

za en que ésten libradas (2).
387 . Los requisitos accidentales pueden variar como la vo

luntad de los que los estipulan. Pero los mas comunes son: la 
expresión de la moneda cu que se ba de hacer el pago, las indi
caciones y la fianza.

Si se omite el primero, podrá ser pagada en cualquiera clase 
de las corrientes en el país ó según la costumbre; pero lo regu
lar es (jue se exprese siempre en oro o plata ( ') .

388 . Las indicaciones son la designación de un segundo o 
tercer pagador para el caso en (|ue el primero ó primeros desig
nados no quieran aceptar la comisión.

Esta designación puedo hacerse en la letra misma, o en otro
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(1) Arts. 441 y 442.
* Cuando el dia en que principie la cuenta no tenga correspondiente 

en el mes en que haya de concluir como sucedoria por ejemplo, si prin
cipiara el 30 de enero y se hubiera de pagar al mes, se entenderla venci
do el último de febrero. Véase la nota del número 126.

(2) Art. 443.
(*) l*ara cuando no se designe, tengase présenlo el núm.128 y su ñola.



papel por separado; que es lo que se acostumbra cuando no se 
quiere dar á conocer que se desconfía del pagador principal ó 
directo; mas de cualquiera de los dos modos que se haga, surte 
siempre los mismos efectos (1).

389. La fianza que interviene en las letras de cambio es 
irregular y especial para esta clase de convenciones, y  tiene 
hasta el nombre particular de aval.

Puede ser general ó limitado. El general comprende todas las 
obligaciones que pesan sobre el librador, y  constituye al que lo 
da en la necesidad de responder del pago de la letra en los mis
mos términos que la persona por quien ha  sido dada.

El limitado puede recaer solo sobre tiempo, caso, cantidad ó 
persona determinada, y  obligará al que lo preste á que cumpla 
lo que haya prometido.

La Obligación que proviene de cualquiera de los dos es soli
daria, y  por lo tanto el fiador, caso de protestarse la le tra , pue
de ser reconvenido directamente como deudor principal, sin 
necesidad de entablar primero reclamación alguna contra el li
brador y  endosantes. Debe darse por escrito; pero no es necesa
rio que se exprese en la letra misma, sino que puede darse y se 
da en papel separado, cuando no se quiere manifestar descon
fianza, como hemos dicho de las indicaciones: mas es poco fre
cuente darlo de esto modo, porque añade á  la le tra  una garan
tía, y  por lo común se firma al respaldo de la mism a, poniendo 
antes la expresión por aval. También se suele dar omitiéndola y 
poniendo solo la firma en la cara  de la le tra en seguida de la del 
librador (2 ).*

390 . La falta de estos requisitos accidentales no altera la
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(1) Arts. 5 i6 , y 521.
(2) Art. /j.75 y siguientes.
* Cuando se dé por el librador solo, no debo ponerse á la ospalda con 

la firma sola, porque pudiera ponerse antes algún endoso si Imbia claro bas
tante. V confundirse con oslo.
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esencia de la le tra; pero no sucede lo mismo con los que la ley 
exige como esenciales, pues en estos la omisión de cualquiera 
de ellos la dejarla imperfecta, y no producirla los efectos do 
verdadera letra de cambio, como veremos mas adelante (*).

Una vez libradas y entregadas, ni los esenciales ni los acci
dentales pueden alterarse sin el consentimiento de todos los in
teresados ( i ).

03CBí£3©Sf

He la  c e sió n  y n e s o c la e io u  d e la s  le tr a s  d e cam bio*

391. El derecho de cobrar la cantidad que representa la 
letra de cambio, se puede ceder como cuahiuicra otro; pero hay 
una diferencia muy notable entre el modo de enajenar estos 
créditos y los ordinarios, porejue la circunstancia de estar ex
pedidos, no precisamente á favor de una persona determinada, 
sino á su orden, supone en el tomador la facultad de trasmitirlo 
sin necesidad do notificar la cesión al pagador, y en este la obli
gación de pagarlo á aquel á quien corresponda en la época de 
su vencimiento.

Este modo de enajenarlos es lo que se llama endoso; y nego
ciación, esta cesión y las cesiones sucesivas que se hagan de 
ellos.

(*) LETUA DE CAMBIO.
1.® Madrid, etc. di; 1859. Por Rs. vn. 5,000.

A  ianlos dias (vista ó fecha) servirá V. pagar por esta primera de 
Cambio, á la orden de Don P . de T .,  de tal punto, la cantidad do CIN
CO MIL Rs. Vn . en oro ó plata, valor recibido del mismo, que anotará 
V. en cuenta (con aviso ó sin élj de su afectísimo.

A Don F. do T. Firma del librador.
En tal punto.

(1) Arl. i33.



Su división, sus requisitos, los efectos que produce, y  el 
tiempo en que debe hacerse son las circunstancias de que nos 
vamos á ocupar.

392 . E l endoso propiamente dicho es el acto por el que se 
trasmite la propiedad de la letra de cambio y  demás documentos 
expedidos á la orden ( i ).

Se divide como aquellas en perfecto c imperfecto, ó como di
cen losautores, en regular é irregular: pende su perfección del 
mayor ó menor número de requisitos que reúna; y se llama re
gular al que los contiene todos, 6 irregular á aquel en que faltan 
algunos.

393. El regular ó perfecto ha  de contener:
i El nombre y apellido de la persona á quien se trasmite 

la  letra.
2 .  ” La manifestación de si el valor de la misma se recibo en 

efectivo, ó en géneros, y si es entendido 6 en cuenta (*).
3. ® El nombre y apellido de la persona de quien se recibe, 

y a  cuya cuenta se carga si es distinta de la que lo adquiere.
4. ® La fecha en que se haga.
Y 5.® La firma del endosante ó de quien tenga su poder, 

expresándolo en la ante-firm a (2).
394. En el irregular también tiene que constar el nombre y 

apellido de la persona á quien se cede y la firma del cedente, y 
si falta alguno de estos es nu lo ; pero se pueden omitir el valor 
y la fecha.

La omisión de la persona de quien se recibe y á cuya cuenta 
se carga, inducirá la presunción de que es la misma á quien se
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(1) Art. 466.
(*) En el art. 467 no se hace raérllo de la expresión do valor entendi

do, sino soloen cuenta; pero no dudamos añadirlo, porque es indiferente 
se emplee la una ó la otra, en atención á que ambas cláusulas surten el 
efecto de hacer responsable del valor de la letra al tomador.

(2) Art. 467.
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trasfiere; pero no influirá en su validez ni en la irregularidad 
del endoso (1). *

En unos y otros está prohibido firmarlos en blanco, pero no 
son nulos los cjue se firman de este modo; sino que llenándolos 
anteá del vencimiento, producen todos sus efectos, y  el fum an
te pierde el derecho que le pudiera competir pai a reclamar el 
valor de la letra contra el cesionario, en el caso de no haberlo 
recibido (2).

Tampoco los anuíala an li-data ; pero hace á sus autores res
ponsables de los daños y perjuicios que se ocasionen, y pueden 
además incurrir en pena por el delito de falsedad, si hubo frau
de (3). **

393. Los efectos son diversos, según las clases á que cor
respondan. En el regular se hace dueño a(]uel á quien se tras
pasa; pero como tiene qvie entregar en el acto ó quedar obliga
do á pagar después su valor, viene á resultar que entre ceden- 
te y cesionario media otro contrato de cambio, que solo se dife
rencia del primero en que puede ser celebrado en la misma po
blación en que soba de pagar. Por medio de él, el endosante se 
obliga de nuevo á que será efectivo el pago do la letra á su ven-

(1J Arfs. 468 y 469.
** La expresión de la persona de quien so recibo el valor, y á cuya 

cuenta se carga, solo se exige en el endoso cuando sea distinta de aquella á 
quien se trasmite la letra ; por consiguiente, cuando no se exprese que sO 
recibió de otro, sino solo valor recibido, debe suponerse que se recibió dcl 
mismoáquien resulta endosada. Este es, pues, el efecto único que debe 
producir esta omisión, y no el de quedar imperfecto e! endoso; y así se in
fiero también de los arts. 468 y 469, que no enumeran este requisito entro 
aquellos por cuya falla se anula, ni entre los que lo quedan imperfecto 
irregular.

(2) An. 471.
(3) Art. 470.
** En la firma en blanco cabe que el cesionario anúdate el endoso al 

tiempo de llenarlo; y si lo hace, como autor de la falsedad, quedará lani- 
hicn sujeto á la responsabilidad y penas dcl art. 470.



cimiento, y  el adquirentc á cumplir los deberes que pesan sobre 
el tenedor ó tomador; de modo que los efectos del endoso regu
la r son dos:

- 1 Trasmitir la propiedad de la letra.
2 .“ Constituir al endosante en la misma obligación y res

ponsabilidad que contrae el librador para el caso de no ser acep
tada ó pagada. Con la circunstancia de que esta obligación ó 
responsabilidad es solidaria; la contraen del mismo modo todos 
los que después la vayan tomando y cediendo, y todos pueden 
ser reconvenidos directamente (I) .

396. El irregular contiene solo una comisión de cobranza. 
El cesionario en virtud de el puede presentarse á cobrar á su 
vencimiento con la obligación de rendir cuentas, y tiene tam
bién la facultad de enajenarla por endoso; porque estos títulos 
son negociables de suyo, y  el derecho de cobrar lleva consigo 
el de enajenar, mientras no conste lo con trario ; pero si lo ena
jena, será responsable al tomador y tomadores sucesivos; por
que en las comisiones de documentos endosables se entiendo 
siempre que el comisionista se constituye garante de los que 
negocia por cuenta ajena, como ponga en ellos su firma. Solo 
en la comisión que tenga por objeto una adquisición, es en la 
que se puede evitar esta responsabilidad, haciendo que se en
dose á favor del comitente valor recibido del comisionado {nú
mero 269 (2).

397, El tiempo en que pueden hacerse estas cesiones, es el 
que media desde que se gira la letra hasta que vence, porque 
después ya no es endosable. La letra vencida, 6 está pagada, 6 
protestada, ó perjudicada. Si se ha pagado, no hay crédito que 
enajenar; sí se ha protestado, ya sabe el tenedor que no se paga, 
y  no puede prometer de buena fe que será efectiva; y  si está 
perjudicada, cesó la garantía de los endosos, como dirémos en

(1) Art. 473.
(2) Arts. 160 y 472.
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otra ocasión, y el que se ponga en ella no puede producir otro 
efecto que el de una cesión ordinaria, salvas las convenciones 
que ios interesados establezcan con respecto á sus intereses y 
sin perjuicio de tercero (1). *

398. En los endosos pueden ponerse cuantos pactos y  con
diciones convengan á lo s  interesados, y  si se ponen serán obli
gatorias para ellos y para los que después adquieran la letra, 
pero no para el pagador, librador ni endosantes anteriores.

Pueden hacerse indicacionesparael caso de que el pagador 
no acepto 6 no pague, y  puede también intervenir a m l. Deben 
ponerse al respaldo de la letra unos en pos de otros, y  pueden 
borrarse después de puestos, por el mismo que los haya extendi
do, si no se lleva á efecto la negociación que lo motivó (2).
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{1) Art. 474.
* El art. 474 dice on términos generales que el endoso de la letra per

judicada no tiene mas valor ni produce otro efecto que el de una cesión or
dinaria; pero á nosotros nos parece que esta disposición no es aplicable al 
perjuicio que sufre la letra, por no ser aceptada ó protestada por esta fal
ta ; porque aun puede ser pagada sin dificultad á su vencimiento, y no hay 
una razón para que no so endose y trasmita hasta que llegue esta época. La 
expresión de letra vencida que empleamos en el texto, nos parece mas pro
pia, y evita este inconveniente. 

f2) Art. 457.
** El endoso debo ponerse al respaldo de la letra, porque el que se con

trata y pone por separado on escritura pública, oficial ó privada, surtirla 
solo el efecto de una cesión común, sujeta á las leyes civiles, y no tendrá 
la consideración y privilegios que el endoso mercantil. Cuando son tantos, 
que so llena todo el espacio del dorso do la letra misma, y no pueden po
nerse mas, se le agrega otro papel para continuarlos, cuidado de princi
piar en la letra misma el que haya de acabar en el papel agregado, y así 
sucesivamente, si es preciso añadir mas, para que se vea quo son todos 
continuación unos de otros.

Como puede acontecer que se ponga alguna vez, y que después de con
venidos se arrepientan ios contratantes, y no se lleve á efecto el negocio, 
está permitido borrarlos y poner otros do nuevo; pues aunque pudiera evi
tarse esto, haciendo quo aquel á quien se había cedido la endosara otra •voz



399. La letra endosada debe pasar inmediatamente á po
der del portador, que es su dueño y  el que debe tenerla para 
volverla á enajenar si le conviene, á no ser que por convenio 
de ambos, y á falta do otros ejemplares, se quede con ella el en
dosante, para m andarían su aceptación ó con algún otro objeto; 
en cuyo caso puede entregar al tomador una copia literal con 
todos los endosos que contenga, expresando que se expide á  fal
ta de segunda, y  esta copia surtirá  los mismos efectos para su 
negociación (4).
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D o la s  o b lig a c io n e s  q u e  c o n tr a e n  lo s q u e  in tervie»  
u e u  e n  la  e x p e d ic ió n  d e la  le tr a  d e c a m b io .

400. La letra de cambio impone obligaciones á todos los 
que toman parte en ella. Las contrae el librador en el momen
to que la expide; las tiene el tomador luego que la recibe, si 
quiere conservar íntegros sus derechos, y las trasmite á los de
más tomadores por el endoso. El pagador, como que no in ter
viene ni promete nada en el acto, no se obliga por entonces; 
pero es sobre (|uien debe posar después la principal, ó sea la 
de pagarla á su vencimiento, una vez aceptado el encargo. En

á favor del cedente, como todos los endosantes contraen la obligación do 
pagar si se protesta, no querrá hacerlo por no contraería, y no queda otro 
remedio que borrarlo.para poderla endosar á favor de otro.

En el giro hecho por el Gobierno proliibe quo.se borren laRoalórden de 
28 de marzo de '18 i0 , que manda : Que desde aquella fecha cese la prác
tica de tacharse los endosos en las letras y libranzas de las dependencias 
del Estado, debiendo constar la cesión de ellas, aun en el caso de retroce
so por nuevos endosos. Dispone además que no se admitan las que tengan 
tachaduras y enmiendas, y que no se pongan decretos para cobrar á buena 
cuenta, con el fin de impedir el pago por completo, do las que ya estuvie
ran satisfechas en parte.

(1) Art. i37.



la sección siguiente veremos cuáles son las su y as ; en esta tra
taremos antes de las (jue librador y tenedor tienen que cumplir.

401. El primero debe hacer que se pagúela letra que es lo 
queba prometido; y por consiguiente es de su deber adoptar las 
medidas necesarias para que la persona á cuyo cargo está libra
da acepte y cumpla su comisión, y la <iue tiene el derecho de co
brarla pueda ejercitarlo y quede pagada y satisfecha. Bajo este 
supuesto, serán sus obligaciones para con el pagador:

1 Darle aviso, esto es, prevenirle (lUC acepte, y que pague 
la letra ásii vencimiento.

2 .“ Proveerle de los intereses necesarios para que la pue
da pagar, es lo que se llama hacer provisión de fondos (1).

Para con el tom ador:
1 Expedir segundos y terceros ejemplares cuando se lo 

pidan (2;).
2 .'' Responder de las resultas de la letra al primer tenedor, 

y  á lodos los que sucesivamente la vayan adquiriendo (3).
La primera de las obligaciones para con el pagador no la ex

presa la le y ; pero se infiere de la naturaleza misma de la nego
ciación, y está adoptada por el uso del com ercio; puede cum
plirla en la misma letra, expresando que se pague sin necesidad 
de otro aviso, ó escribiendo por separado, que es lo mas común, 
aumjue á veces suele darse a! mismo tomador una segunda car
ia por si acaso se extravía 6 se retrasa la que va por el correo.

402. La provisión puede ser real ó presunta: será real 
cuando se remitan los fondos, y presunta cuando no baya ne
cesidad de remitirlos, porque los tenga en su poder el mismo 
pagador, lo que solo tiene lugar en dos casos:

1 Cuando este ba autorizado al librador para que gire á 
su cargo.
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(1) Art. U 8 .
(2) Art. 436.
(3) ArL 45-2.
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2.® Cuando al vencimiento de la letra el pagador adeuda al 
librador, ó aquel por cuya cuenta se baya hecho el giro, una 
cantidad igual al importe de la letra misma (1). La aceptación 
no la supone hecha, porque puede muy bien ponerse en !a con
fianza de que se hará antes de que venza. En la girada por 
cuenta de un tercero incumbe á este el deber de hacerla y al li
brador el de cuidar de que la haga, ó el de hacerla en su defec
to, porque es siempre responsable para con el tenedor (2).

De los efectos de la provisión una vez hecha, de los de su 
falta y de la responsabilidad del librador, hablaremos al tratar 
de las acciones que competen al tenedor de la letra que no ha 
sido aceptada ni pagada.

La Obligación de expedir segundas, terceras y demás ejem
plares, se la impone la ley; porque en nada le perjudican si las 
expide con la precaución (jue previene ella m ism a, y pueden á 
veces ser necesarias, ó cuando menos muy útiles al tenedor. 
Serán de necesidad cuando se haya extraviado la primera, y 
cuando estén giradas sobre plazas de U ltramar, que hay que re
mitir siempre la segunda cuando menos en otro buque distinto 
por si aquella se llega á perder; y convendrá á los intereses'del 
tenedor que se la expidan, cuando quiera negociar un ejemplar 
mientras remite el otro á la aceptación. La precaución que la 
ley exige es que se exprese en cada una el numero que le cor
responda, esto es, si es la primera ó la segunda, añadiendo á 
esta y á las demás que después expida, que no se consideran 
válidas sino en defecto de las anteriores (3). La reclamación del 
ejemplar que sustituya la pérdida, debe hacerse por el último 
tenedor á su cedente, y así sucesivamente de endosante en en
dosante hasta llegar al librador, sin que ninguno pueda excu-
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f1) Art. 450.
(2) Arl. 449.
(3) Arts. y 48V.



sarse de prestar su nombre y sus oficios, pagando el último te
nedor los gastos que se ocasionen basta conseguirlo (1 ).

403 . Del tomador, en ’virtud de la le tra , solo se puede exi
gir que abone su importe cuando esté expedida con la cláusula 
de valor entendido ó valor en cuenta, y nada absolutamente 
cuando contenga la de valor recibido ; porque todas las demás 
son relativas al derecho que le compete para repetir contra el 
librador y endosantes si no se cumplesu promesa, esto es, cuan
do no se pague ; y si quiere renunciar este derecho y contentar
se con reclamar solo del pagador, nadie puede compelerle á que 
practique ninguna otra diligencia. Mas si desea conservarlo y 
utilizarlo tiene que cumplir otras tres, que son :

4 Presentar á su aceptación dentro del término preveni
do la que deba ser aceptada.

2 .  ̂  Presentarla para la cobranza el día de su vencimiento.
3 .  '̂  Acreditar en forma legal que cumplió con estos debe

res, cuando no sea aceptada ó pagada (2).
404. La necesidad de la aceptación proviene de la forma 

en que esté designada la época para el pago (3).
Es indispensable en las que están giradas á plazo á contar 

desde la vista, porque de otro modo no se podría contar, como 
ya hemos indicado. Y también en las que lo tienen á contar 
desde la fecha si excede de 30 dias (4).

En las giradas á pagar en dia fijo ó en alguna feria, podrán 
presentarse para su aceptación por conveniencia, antes que lle
gue la feria ó el dia, y ponerlas en circulación con esta garantía 
m as; pero no creemos necesaria su presentación si el dia ó la 
feria no ha deYardar en llegar mas de 30 dias contados desde el 
siguiente al en que fueren expedidas (*).

(1) An. 509.
(2) Art. 479.
(3) Art. 479.
(4) Aris. 480 y481.
(*) ¿Tf^nctrá obligación el pagador de aceptar ó protestar la letra gira-
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En las libradas á la vista es inútil la aceptación, puesto que 
lian de ser pagadas en el acto (*).

La Obligación de presentarlas para su cobranza no se extin
gue porque no hayan sido aceptadas, ni se cumple con acudir 
solo al pagador principal, sino que es necesario recorrer las in
dicaciones que contengan cuando este no las pague ó no las 
acepto (1). El portador no es libre en presentarla cuando le aco
mode, porque su tardanza podría perjudicar al librador y en
dosantes, y por eso la ley señala el término en que lo ha de ha
cer. Pero este varia según las plazas sobre qué están giradas, la 
forma del giro y el objeto con que hayan de ser presentadas.

405. Las plazas para este fin se dividen en nacionales y ex
tranjeras, y las nacionales se diferencian entre sí según que so 
hallen en la Península é islas Baleares, en las Canarias, en las 
Antillas y demás, puntos de U ltram ar, mas acá en los Cabos de 
Hornos y Buena Esperanza, o en otros puntos mas distantes.

La forma del giro influye respectivamente en unas y otras, 
porque no es el mismo término para las que han de contar el 
plazo desde la vista, que desde la fecha, y también hay diferen
cias entro las que se presentan para su aceptación y las que lo 
son para el p ago : tratarémos por lo mismo de cada una de estas 
clases de plazas con separación, teniendo en cuenta la forma del 
giro y el objeto, y así nos harémos entender con mas facilidad.

da á plazo desde la fecha, menor de 30 dias, á dia fijo, ó una feria que no 
larde lampoco 30 en llegar, si el lenedor la présenla volnnlarianiente con 
este objeto? No liemos visto tratada esta materia en ninguno de nuestros 
autores ; pero creemos que sí, y que el protesto sacado con este motivo, de
be producir el mismo efecto que el sacado por falta de aceptación en las 
que necesitan este requisito, porque el tomador tiene derecho á saber si el 
comisionista admite ó no el encargo; y si no lo admite, á que se afiance á 
su satisfacción el pago para el dia que venza.

(*) De las giradas á uso no se hace mérito; pero como el uso no es mas 
que un plazo, deberán estar sujetas á las mismas reglas.

(1) Arls. á52 y 1516.
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Las libradas entre plazas de la Península é islas Baleares, 
tienen para presentarse para su aceptación:

Treinta dias si están giradas á plazo, desde la fecha que pase 
de este término; si no pasa, no hay necesidad de presentarlas 
para que se acepten (1).

Cuarenta si se ha de principiar á contar desde su presentación.
P ara su pago :
Cuarenta dias si deben pagarse á la vista (2).
En el que venzan, si están libradas á plazo de cualquier mo

do que se cuente.
En las libradas entre las mismas'plazas y las de Cananas se 

duplican estos términos, y por consiguiente, serán 60 para la 
aceptación de las giradas á plazo desde la fecha, que la necesi
ten; y 80 para las que lo tengan á contar desde la vista, y para 
cobrar las que deben pagarse á su presentación (3). *

En las giradas entre estas mismas plazas y las Antillas y de
más puntos de Ultramar mas acá de los Cabos referidos, tienen 
seis meses, cualquiera que sea el objeto de su presentación y la 
forma del plazo designado en su giro (4).

Entre las mas distantes, un año. Debiendo tener presento que 
si los buques que conducen las primeras y segundas, sufren a l
gún accidente de mar que estorbe su viaje, no entra en el cóm -
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(1) Art. 481.
(2) Art. 480.
(3) Art. 482. . , ,  .
•  Parece extraño que en las letras libradas á la vista o a plazo desdo

la vista, tenga el tenedor un término mas largo para presentarlas,^ que no 
cuando se cuenta desde la fecba. No alcanzamos ma» razón para justi icar 
esta diferencia que en las libradas á la vista se deja enteramente a ar ilno 
del tenedor el tardar mas ó menos en cobrarlas, y en las de plazo se bal a 
mas coartada esta libertad. En los artículos que citamos no se ace m ri o 
de nuestras posesiones de África en el Mediterráneo, pero aten i a a is 
tanda parece que deben considerarse comprendidas en el plazo que se de
signa para las islas Baleares.

(4) Art. 483.



¡i

puto el tiempo que trascurra iiasta que se sepa el accidente en 
el punto m  que resida el que las remitió: ni tampoco cuando 
ocurra !a pérdida presunta del buque, la que se supone cuando 
ha trascurrido un año sin tener noticias de él, en los viajes or
dinarios, y dos en los largos. Se reputan ordinarios, para este 
objeto, ios que se hacen para los puertos de Europa, para los de 
Asia y África en el Mediterráneo, y para los de América que 
están situados mas acá délos r io sd e P la ta y  san Lorenzo, con 
sus islas interm edias; y por largos, los no comprendidos en es
ta demarcación (1).

En las extranjeras hay que distinguir si están giradas fuera 
del reino sobre plaza española, ó dentro de él sobre plaza de otra 
nación. En el primer caso, deben presentarse á su pago ó acep
tación en los plazos que en ellas mismas se fíjen, si se cuentan 
desde la fecha, y dentro de los 40 dias siguientes á su introduc
ción en el reino, si están libradas á la vista. Y en el segundo, 
es preciso atenerse á lo que prescriban con l especto á este par
ticular las leyes de la nación en que deban ser pagadas (2).

406. Estas disposiciones parten del supuesto de que el por
tad >r tenga algún ejemplar de la letra para presentarlo, pero 
como pudiera suceder que se le hubiera perdido en ocasión que 
no pudiera ya sacar otro antes de su vencimiento, deberá en 
este caso requerir al pagador para que deposite su importe, y 
así conservará íntegros sus derechos, y aun podrá solicitar su 
embargo, si se presenta otro á cobrarla, como dirémos en su 
lugar oportuno (3).

La obligación de acreditar que llenó estos deberes con la de
bida puntualidad, y que la letra no fué íiceptada ó pagada, la 
cumple con la diligencia de protesto, de la que nos ocuparemos 
en e! capítulo siguiente.
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(<} Arts. 484, 908, 909.
(2) Art. 485 y 486.
(3) Arla. 507 y 499.
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83(B®2(Da

He la aeeptaclon y pago <1® letras.

407. La persona designada para el pago de una lelra de 
cambio es libre en admitir el encargo que se le hace. La letra no 
le impone ninguna Obligación; el interés general del comercio, 
seiiun hemos dicho, tratando de los cuasi-contratos, es el que 
e J g e  únicamente que manifieste si quiere ó no quiere aceptarla.

Si no la admite, podré suceder iiue obre mal, y que tenga 
que responder al librador de los daños y perjuicios que ocasio
ne su negativa; si por ejemplo, le había autoriz.ado para que li
b rara á su cargo; pero esta responsabilidad no procede del con
trato de cambio ni de la lelra, sino de los pactos y contestaciones
que liavan mediado entro los dos (*).

Si no la re h ú sa , tiene que adm itirla; pero no es necesario 
que responda en el acto, porque la ley le concede todo el día de 
la presentación para que pueda ver si debo o no aceptar, previo 
el reconocimiento de sus libros y de su correspondencia (1).

No contestando dentro de él, se supone que no admite y se 
sa c a d  protesto en el siguiente.M as si por casualidad el portador 
le dejala  letra en su poder para que p u e d a  deliberar con mas

(•) Cuando el pagador no quiera aceptar ia letra, no debe 
da en ella, sino manifeslar la razón que tenga para no hacerlo ^  
diligencia del protesto, á no ser qne no se saque este por estar Obrada con 
esta condición; en cuyo caso debe ponerse «n insto en la lelra misma y 
mnrlo, para que conste que ha sido presenlada.

*  ̂ dTdebe ser de U  Iteras, coreo hemos que se cuentan
para computar los plazos, con arreglo ai art. 2h6? El 60 no dice por el 
término de un dia, sino m el  mismo dia, y el 461 en el dta de ¡a prese 
tacion; cuyas palabras dan claramente á eolender que el día ha de ser na
tural: antes eran 24 horas por Us Ordenanzas de ¡hUmo.



acierto, tiene que devolvérsela precisamenteen eim isniodia,yde 
lo contrario queda obligado ásu  pago aun cuando no laacepte('l).

Admitiéndola, deberá aceptar ó pagar según la forma en que 
se haya librado. Estas son las dos obligaciones (jue contrae el 
pagador de la letra , que admite la comisión que en ella se le 
conüere; hablaremos primero de la aceptación y sus efectos, y 
después nos ocuparémos del pago (^).

408. La aceptación es la manifesiacion que hace aquel á 
cuyo cargo está girada una letra de cambio, declarando que ad
mite el encargo de pagarla. Debe ponerla por escrito en la letra 
misma, con la palabra ó aceptamos, y firmarla, pues si la 
dá de otro modo será ineficaz, y no producirá otro efecto que el 
de una promesa de pago sujeta á las leyes comunes (2). *

(1) Arta. 512 y 461.
(*) El pagador que no acepta la comisión, ¿tendrá obligaciondeavisar 

por el correo inmediato, como todo comisionista? Creemos que no; !a ley no 
le impone este deber, y no media tampoco la razón que en las demás comi
siones, porque puede dar el aviso el portador de la letra, y lo dará desde 
luego, solicitando el afianzamiento ó depósito que tiene derecho á oxigir ñor 
esta falla. ^

{2) Art. 456 y Ley 1, tít. I, lib. 10 de la iVov. Jtecop.
* No están conformes los comentaristas sobre la validez y efectos de la 

aceptación, puesta en otro documento que en la letra misma. Unos, funda
dos en que no debe declararse una nulidad que la ley no establece de una 
manera explícita, y principalmente en que no debe quedar sin cumplimien
to un convenio deliberado, opinan debe ser válida. Oíros, por el contra
rio, teniendo presente que prescribe como necesaria la fórmula acepto Ó 
ACEPTAMOS, que no puede recaer sino sobre ia letra misma; que también 
previene que se pague sobre el ejemplar de su aceptación cuando se haya 
expedido roas de uno; y que cuando trata dei aval, dice expresamente que 
se puede poner en la letra ó en documento separado lo que hubiera dicho 
también al tratar de la aceptación, si hubiera sido este su ánimo, sostienen 
la nulidad, y no le atribuyen ningún efecto. Nosotros encontramos esta Opi
nión mas conforme al espíritu de la ley; la vemos corroborada con la de
cisión de los arts. 37 y 39 del lloal decreto de 8 de agosto de 1851, quo 
aunque con diferente objeto, prohíben quo se agreguo papel timbrado pa-
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Se tiene que poner la fecha cuando está girada á plazo, á 
coniar desdo la vista, para que se sepa cuando principia á cor
re r ; y si se omite por casualidad ó por malicia, se supone acep
tada en el dia en que el tenedor la pudo presentar sin retraso, 
según lo que tarde el correo desde el punto en que esté expedi
da, y desde aquel principia la cuenta (1 ).

También se deberá expresar el domicilio en que ha de ser pa
gada, siempre que deba designarlo el pagador. Cuando se han 
expedido muchos ejemplares, se debe aceptar el primero que se 
presente, cualquiera que sea el número que tenga, pero no los 
demás que se presenten después, aun cuando sea el primero.

409. No puede hacerse condicionalmente sin consentimien
to del tenedor, pero sí en parte, expresando, en este caso, la 
cantidad por qué se acepta, porque es protestable, por la con
dición, lom isuioque por el resto no consentido. En los demás 
es conveniente expresar también la cantidad, pero no necesa
rio, porque se entiende aceptada por el lodo, en el mero hecho 
de no poner limitación (2). *
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ra poner la aceptación, los endosos y recibo, excepto en las libradas en el 
extranjero, para pagarse en España, porque de otro modo no producirán 
obligación ni otro efecto alguno; y tenemos la convicción de que el dere
cho mercantil niega su apoyo á la aceptación que no se estampe en la letra 
misma. Pero no lo creemos tampoco derogatorio del principio general de 
derecho, que dispone: que de cualquiera manera que aparezca que uno 
quiso obligarse, quede obligado; y por lo mismo opinamos, que la puesta 
en otro documento, no es aceptación propiamente dicha; que la letra que 
no se proteste, queda perjudicada, á pesar de ella, y que nadie en su vir
tud adquiere derechos, mas que el que la admitió, que podrá exigir dei 
aceptante el cumplimiento de su promesa, con arreglo á las leyes civiles. 
Esta es la doctrina que sentamos en el texto. El Código Porttigués y otros 
previenen que se ponga ia aceptación en la letra misma.

(t) An. 457.
(2) Art. 459.
* ¿Podrá aceptarse por convenio para pagarla en el mismo punto en 

que fué librada, en ve:5 de verificarlo en el que está designado en la letra?



Consintiéndolo el portador, pueden ponerse todas las condi
ciones y pactos que quieran, y los que se pongan, serán obliga
torios para los dos, y para los que la adquieran después de 
aceptada, pero no para el librador y endosantes anteriores. En 
lo que no puede convenir, es en que se borre después de puesta, 
porque alcanzaría también á estos el perjuicio que resultaba de 
haberse borrado.

410. La aceptación hecha en legal forma, constituye al que 
la pone en la necesidad de pagar en la época designada, aun 
cuando no tenga provisión de fondos, ni carta de aviso, y lo que 
es mas, aun cuando haya quebrado el librador. La falsedad de 
la letra y la condición no cum plida,serán solo lascine le eximan 
de esta obligación. El embargo de la misma, y la quiebra del te
nedor, las que le autoricen para suspender su cumplimiento (1).*

Parece cjue sí, porque ya hubo cambio, y se llenó e! objeto do la ley, en el 
supuesto de que el librador tuvo que hacer provisión de fondos, y el acep
tante tendría que trasladar de nuevo el dinero al punto en que se compro
mete á pagar ; pero esta alteración no es obligatoria para el librador y en
dosantes anteriores. Esta cuestión ya es muy disiinia de la quo hemos exa
minado en la nota del núm. 382.

Si el pagador pusiese la condición de aceptar para pagarse á sí mismo, 
porque el tenedor fuese deudor suyo, ó si negase aceptar por esta causa, 
alegando la compensación, ¿debería sacarse protesto por esta faita‘1 Parece 
excusado, porque toda vez que se encuentre dispuesto à admitir y cumplir 
la comisión, la aplicación que deba después darse al importe de la letra, 
DO escuestion que interese al librador ni á los endosantes que por su [larto 
han cumplido lo que prometieron. El portador, que es á quien únicaniento 
afecta la condición ó excepción alegada, como que dimana de una causa 
peculiar suya, será el que en este caso deba defenderse, si tiene razón para 
hacerlo.— A. B. Part. 3, lít. 2, cap. 4, sec. 4.

(1) Arls. 462 y 463.
* Bien puede suceder que haya puesto la aceptación por error sustan

cial ó por engaño, y ocurrir la dificultad de si es ó no válida en estos casos. 
En la puesta por error, cabe alguna dilicullad, porque el art. 463 excluye 
absolutamente todo recurso, y al fin puede decirse que hubiera sido mas 
diligente, y hubiera reparado bien en loque hacia: pero en la sacada con
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411. E! pago en general está sujeto á las reglas que he
mos sentado al tratar de los modos de extinguirse las obligacio
nes : pero el número y la naturaleza de las que provienen, de la 
letra de cambio, bacen indispensables algunas excepciones; y 
es preciso, por lo mismo, hacernos cargo de nuevo de la perso
na á quien se debe hacer, del tiempo y modo de realizarlo, y de 
los efectos que produce.

412. La persona á quien se ha de hacer, es el portador de 
la le tra; y pagándola á este cuando esté vencida, siempre se 
presume válido. Los términos en que la pueda haber adquirido 
en nada influyen, siendo legítimos, pues si la tiene por endoso 
regular cobrará como dueño, si por irregular como comisiona
do, y como mandatario ó comisionado cobrará también cuando 
hubiera recibido el encargo por otro medio. El que no la tenga 
por alguno de estos conceptos, no será portador legítimo sino 
detentador, pero como pudiera suceder que aunque sin derecho 
se presentara á cobrarla, la ley para estorbarlo ha establecido 
dos remedios ó derechos, que pueden ejercitar respectivamente 
el pagador y el portador legítimo, á saber :

El prim ero, exigiendo del que se presente á cob rarla , no 
siendo conocido, que acredite la identidad de su persona, docu
mentalmente ó por medio de testigos, suspendiendo el pago si 
no lo verifica, y aunque lo acredite, cuando le conste que no es 
portador legítimo (1).

El segundo, solicitando la retención y el embargo de su im -

engaño, nos pareco muy duro que no se atienda esta circunstancia, sino en 
e! procedimiento ejecutivo que ocasiona la letra, por no hallarse compren
dida en los arts. 46o y 54o, en un juicio ordinario. Fuera de este caso, no 
parece que puede excusarse de pagar aunque borrase la que hubiese pues
to antes de devolver la letra al portador, siempre que se conociese su fir
ma, ó que se probase por otro medio que la habia aceptado- El Sr. V. y 
Carabantes, art. 546, se hace cargo también de esta cuestión, citando otros 
autores extranjeros que son de distinta opinion.

(1) Art. 499.
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porte, que tiene lugar cuando se ha perdido ó ha sido robada, 
y cuando se constituye en quiebra el tenedor; únicos casos en 
que puede pretender el cobro quien no tenga derecho á recla
marlo (I) . *

La retención se consigue requiriendo al pagador que sus
penda el pago por lo restante del dia de la presentación, á lo 
que tiene Obligación de acceder, bajo su responsabilidad; y el 
em bargo, acudiendo á la autoridad para que io decrete y se lo 
notifique en el mismo dia ; pues de lo contrario, tiene que hacer 
el pago en el siguiente, antes de dar lugar á que se saque el 
protesto por esta falta (2).

413. El tiempo oportuno para hacer el pago es el dia mismo 
de su presentación, si está girada á la vista; si está á plazo, el 
de su vencimiento ; y si es feriado, en el anterior. Contra la vo
luntad del tenedor no puede pagarse antes, aunque quiera anti
ciparlo el pagador; solo cuando convienen ambos, se pueden 
pagar aunque no haya vencido, con descuento ó sin él. Pero en 
este caso no es válido el pago si no se hizo á persona legítima, 
porque se daria lugar á fraudes, y el pagador tendrá que abonar 
de nuevo su importe al que se presente con dereclio para recla
marlo; ni tampoco si el pagador se constituye en (|uiebra d en -

(1) Art. 507.
* Aunque la facultad de exigir que el portador desconocido acredita la 

identidad de su persona, es mas bien un derecho que no una obligación, de
ben hacerlo siempre los comerciantes, pues conviene á los intereses del co
mercio en general, y es un medio de evitar fraudes y la responsabilidad en 
que pudieran incurrir si pagaran la letra á una persona desconocida que la 
hubiese robado ó encoutrado, ó con un endoso á su favor que estuviese fal
sificado.

Guando el pagador se niegue á pagar porque no conozca al portador de 
la letra ó dude de la identidad de su persona, también debe tener lugar el 
embargo y depósito del valor de la misma prèvia la diligencia de protesto. 
Asi lo dispone el art. 666 de! Código de Wurtemberg.

(?) Ari. 507.
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tro de los 15 dias siguientes, porque media la misma razón, y 
el que cobró tiene que devolver el dinero percibido y recoger su 
letra para que use de su derecho como mejor le convenga (4).

44 4. En cuanto al modo, es deber suyo:
4 .“ Pagar su valor íntegro.
2 .  “ Pagarlo en la especie de moneda que designe la letra, 

ó en las efectivas del país que sean equivalentes, si las contiene 
ideales (2).

3 . “ Pagar sobre la misma le tra , esto es, previa su presen
tación , recogiéndola con el recibí y la firma del que la haya co
brado (3).

La primera de estas obligaciones puede ser modificada por 
convenio y bacerse el pago solo en parle con consentimiento del 
portador, que en este caso no entregará la letra, sino que se 
quedará con ella para protestarla por el resto, anotando en la 
misma la cantidad recibida, y dando recibo por separado al pa
gador (4).

La tercera también tiene un caso de excepción, y es el de 
haberse perdido la letra girada fuera del reino ó en U ltramar, 
en el que puede hacerse el pago bajo fianzas al que acredite su 
pertenencia por sus libros, por la correspondencia de la persona 
de quien la adquirió, ó por certificación del corredor que inter
vino en la negociación. En las que no están libradas en estos 
puntos, es necesaria su presentación porque pueden mas fácil
mente sacarse otros ejemplares, y no debe hacerse e! pago aun
que conste la pérdida, sino el depósito de que hemos hablado en 
las obligaciones del tenedor (5).

44 5. Cuando sean muchos los ejemplares expedidos debe-

— 349 —

(1) A rls . 4 8 7 , 4 9 5 , 5 0 0 ,  5 0 2  y 1 0 3 8 .

(2) Art. 494.
(3) Arts. 503, 504 y 505.
(4) Art. 502.
(5) Arts. 503, 504, 505 y 506.



rá pagar precisamente sobre el que haya aceptado, ó exigir del 
tenedor que afiance á su satisfacción el valor de la letra, porque 
si paga sobre otro sin esta precaución, tiene que volver á pagar 
al portador de la aceptada. Cuando no haya aceptado ninguno, 
podrá pagar sobre el primero que se le presente á su vencimien
to ó después; pero no antes (1).

Las copias que á falta de letras hemos visto pueden expedir 
los tenedores, no son suficientes para cobrarlas. Solo cuando 
las acompañe algún ejemplar de la letra misma, se podrá pagar 
sobre ellos válidamente (2).

416. El pago total hecho en tiempo y del modo referido, 
consuma el contrato de cambio primitivo y los demás que le han 
seguido en los endosos; y  por consiguiente sus efectos son la 
extinción de todas las obligaciones que pesaban sobre el paga
dor, librador, endosantes y fiadores si los habia.

El parcial solo las disminuye en parte ; y por el resto lo mis
mo que por el todo, cuando nada se ha pagado, tienen lugar las 
diligencias y reclamaciones de que vamos á tra tar en el capítu
lo que sigue.

(1) Arts. 503, 504. y 505.
(2) Arls. 437 y 506.
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C A P ÍX C I-O  III.

DE LAS DILIGENCIAS T RECLAMACIONES A QUE DA LUGAR LA FALTA 

DE ACEPTACION T PAGO DE LAS LETRAS DE CAMBIO.

417. Cuando no ha sido aceptada ni pagada una letra de 
cambio, no se ha conseguido el objeto del contrato de que pro
cede, ni se han cumplido las obligaciones que contrajeron el li
brador y los endosantes; y por lo mismo el portador está en el 
caso de iiacer efectiva la responsabilidad que pesa sobre ellos. 
Mas para que la pueda exigir, es preciso, en primer lugar, que 
acredite esta falta en legal forma, y también que por su parle no 
hubo morosidad; y en segundo, que no haya tampoco ninguna 
otra persona que quiera pagar, aunque no esté designada ni 
indicada, pues acaso suceda que la haya porque tenga encar
go del librador ó de alguno de los endosantes, ó por honor á la 
firma de alguno de estos, ó porque tal vez convenga á sus inte
reses pagar allí para recibir aquel dinero en otra parte; y si la 
hay y le entrega su importe, sea la que quiera la causa que le 
mueva á dar este paso, debe el portador recibirlo, pues ningún 
perjuicio se le sigue en tomarlo de una mano ó de otra, y puede 
ser (jue por esto medio se eviten reclamaciones (1).

Es, pues, por esta causa indispensable que antes de tratar de 
las gestiones áque da lugar la falta de aceptación, y la de pago, 
y de los medios de dirigirlas, examinemos la forma en que se 
ha de acreditar por medio de la diligencia llamada proíesío, y 
cuándo, y do que modo se puede admitir para suplirlas la oferta 
de un tercero, que es lo queso llama intervención.

(1) Arts. 487 y 526.
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D el p ro te sto .

418. E l protesto es un requerimiento formal y  solemne, 
hecho á la persona á cuyo cargo está girada una letra de cam
bio, para que la acepte y  pague, ó manifieste la razón que tiene 
para no hacerlo; con la intimación, de que serán de su cuenta 
los daños y  perjuicios que se ocasionen si no lo verifica. Esta 
diligencia supone que ya antes se le ha presentado y se negó á 
pagarla , porque si paga amistosamente, es inútil un requeri
miento formal (*).

Tiene lugar por falta de aceptación y por la de pago, y debe 
practicarse con las formalidades prevenidas para que sea válido 
y eficaz (1).

En él hay que considerar, quien puede solicitarlo, el tiempo

(*) Prohibida la agregación del papel sellado, el documento que no se 
halle extendido en el del sello correspondiente, no podrá ser protestado, aun 
cuando llegue el caso de denunciarse y de pagar la mulla. Art. 44 de la 
Inlruccion citada de 1.®deoctubre de185l.

(1) Art. 3 i 1 .
* La obligación de pagar, en que se constituye la persona á cuyo car

go está girada la letra cuando no la acepta ni la devuelve en el mismo dia 
que se le presenta, no es la aceptación, ni puede producir sus efectos, y por 
lo mismo debe el tenedor sacar el protesto, á pesar de ella, si quiere con
servar ilesos sus derechos, porque omitiéndolo quedará perjudicada.

Una de las condiciones con que se puede girar y endosar la letra, es la de 
que no se saque protesto, aun cuando no sea aceptada ni pagada; y si se 
pone, parece que deberá cumplirse, poniendo solo en ella el utsío de que 
hemos hablado en la nota del núra. 391, ó haciendo constar de otro modo 
que se presentó. Pero si esta condición está puesta por unendosante, debe
rá sin embargo el tenedor protestarla, si quiere conservar íntegros sus de
rechos contra el librador y endosantes anteriores al que la estampó; por
que de lo contrario quedará también perjudicada con respecto á ellos, y 
podrá incluir estos gastos en su reclamación si la dirige contra los mismos ;



y lugar on que se lia de hacer, la persona con (luien debe en- 
Icnderse, y los efectos que produce.

41Ü. Lo solicita e! portador, ora lo sea por endoso regu
lar, ó por irregular, porque en virtud de uno y otro se halla 
autorizado para cobrar: el que tuviere encargo para hacerlo, 
dado de otro modo, no podrá sacarlo en su nombre, pero sí en 
el del que se lo hubiese coníerido.

420. Debe hacerse precisamente antes de las tres de la la r
de del dia después de haber sido presentada, si se saca por fal
ta de aceptación; y del de su vencimiento, si lo m otívala falta 
de pago, á no ser que fuera feriado, que entonces habría (jue 
suspenderlo hasta el siguiente (1).*

¡Ni el fallecimiento, ni la quiebra del pagador lo excusan; al

pero no si prefiere dirigirla conlra el que la puso, ó los que la endosaron 
después de puesta.

(i) Art. 512.
* El protesto por falta de pago debe sacarse aunque haya pasado la 

hora ó el dia en que se debió practicar esta diligencia, pues aunque no pro
duzca los efectos que la ley atribuye al que se saca en tiempo hábil, ser
virá para acreditar que no fué pagada la letra y entablar las reclamacio
nes que competen en este caso al portador y exponemos en el n.® 442.

En nuestro Código no se expresa terminantemente cuando se ha de sacar 
este protesto, porque el art. 512 habla solo del que se saca por falta do 
aceptación, y no lodos losaulores convienen en que deba extenderse su dis
posición al que se saque por falla de pago. Nosotros no hemos dudado, sin 
embargo, en decirlo así, porque nos parece esta opinión la mas fundada; 
pues'to que el 487 previene, que tanto el uno como el otro se saquen den
tro de los términos y en la Forma que se prescribe en la sección del protes
to, y que en esta sección no hay mas término señalado que el del dia si
guiente cuando se protesta la falta de aceptación; porque alguno ha de ha
ber necesariamente para protestar la falla de pago, y nada mas natura! que 
fijar el mismo, en atención á que, por regla general, lodo obligación debe 
cumplirse en el mismo dia que vence, y en e! inmediato ya se puede recla
mar judiciaiinenle. Esta es también la costumbre de! comercio, la doctrina 
adiniuda en los tribunales, y lo resuelto, seeun parece, por una Real or
den que aunque no se encuentra en los tomos de decretos, ni se publicó en 

TOMO I.
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contrario interviniendo esta última, debe sacarse inmediata
mente, aun cuando no esté cumplido el plazo; porque desde que 
se constituye en este estado, se tienen por vencidas todas sus 
deudas, bajo descuento del rédito legal y  tiene el portador ex
pedito su derecho contra los demás responsables á las resultas 
de la letra (1).

Tampoco lo excusa el haberla protestado antes por falta de 
aceptación; porque puede recibir fondos d cambiar de resolu
ción después, y es necesario presentarla y  protestarla de nue
vo, si no la paga (2). *

421. El lugar ha de ser el del domicilio que se exprese en

la Gaceta, ni se ha circulado á los Tribunales, se insertó en el periódico de 
Madrid titulado el Correo en su núm. 6.53 de 12 de setiembre de 1832, 
cuyo tenor es como sigue:

« Habiendo dado cuenta al Rey N. S. de la consulta hecha por el Tribu
nal do Comercio sobre si los protestos por falta de pago de las letras de cam
bio deben sacarse, spgun las disposiciones del Código de Comercio, el dia 
mismo de su vencimiento ó en el siguiente, se ha servido mandar que con 
arreglo al espíritu de varias disposiciones del Código citado, sino también al 
contexto literal del art. 489 del mismo, los protestos por falta de pago de 
las letras de cambio, libranzas y pagarés de Comercio, se deben formali
zar en el día siguiente al del vencimiento ó en que fuese exigible su pago, 
observándose en el caso de ser feriado la disposición del párrafo 2 del ar
tículo 512, sobre lo cual no ha debido ocun ir justo motivo de duda estan
do tan terminante el expresado articulo 489.»

(1) Arts. 525 y 1043.
(2) Art. 524.
* Cuando la letra ha sido aceptada por alguno de losindicados en ella, 

ó por intervención puede caber la duda de si será ó no necesario volverla á 
protestar de nuevo por falta de pago, porque en este caso hay aceptación 
aunque no sea la del primero que debió aceptar. Pero, no obstante, tam
bién hay protesto por falta de la de este cuyo pago prefiere la ley al de todos 
los demás, si se presta á hacerlo aunque no haya aceptado, según lo dispone 
el art. 530, porque está en el interés de todos que pague y eslinga todas las 
obligaciones, y para sabor si se presta á realizarlo. parece indispensable 
requerirle de nuevo antes do cobrar deotros. Físla es al menos nuestra opi-
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la letra ó en su aceptación. Si nolo hay designado, en el que el 
pagador tenga de presente, y si se ignora cuál es, en el último 
que se le haya conocido. La circunstancia de encontrarse en 
otro lugar distinto en aquel dia, no es suficiente para buscarlo 
y protestar en é l, porque puede haber dejado en su casa dinero 
y orden para hacer el pago H . Cuando el domicilio deba desig
narse por el pagador en la aceptación, y  no haya aceptado, o 
liubiese omitido designarlo, deberá sacarse el protesto en el que 
este tenga, y si designa otra casa distinta de la suya, en la que 
haya designado (1).
nion, y así está también establecido en otros Códigos extranjeros, añadien
do algunos, que si se omite esta diligencia no tiene obligación de pagar la 
letra el que la aceptó por intervención, y si paga, sin que se haya practi
cado, pierde el derecho á reclamar contra aquellos á quienes interesara que 
se protestara contra del librado por falla do pago.

[*) El ari. 5Í 5 dice : que no constando el domicilio de alguna de las 
(res maneras expresadas en el texto, se indagueel que tenga de la autoridad 
municipal; pero nosotros hemos omitido estaindagacion, porque no la consi
deramos como un deber del tenedor, sino como una advertencia que le puede 
ser útil, por si le conviene dirigirse contra él. La letra, según la circunstancia 
7 .̂  del art. 426, ha de expresar con precisión el domicilio de la persona á 
cuyo cargo se gira, y en este hemos visto que debe ser pagada cuando no 
se designe otro; por consiguiente, siempre consta en ella de una manera 
mas ó menos explícita el domicilio, al que tiene quo acudir. Además, la 
indagación que exige no puede ser practicable mas que en alguno de los 
tres puntos expresados, y vendrémos siempre á parar en que es excusada, 
si se hace en el pueblo en que eslé avecindado ; porque ya se sabe que tiene 
allí su domicilio, aunque accidentalmente se halle fuera de él ; y que es inú
til, si se practica en el designado ó en el último que se le haya conocido; 
porque aun en el supuesto de que se llegue á saber su paradero, que es to
do lo que se puede apetecer, indudablemente ha de resultar que reside en 
otro punto distinto, al quesera imposible ir al dia siguiente á buscarle y 
sacar el protesto, como era de necesidad, si había de producir algún efec
to. Esta indagación seria útil solo cuando hubiera mudado de casa, o vi
viera en una población grande, pues entonces seria cuando pudiera buscár- 
.«ele por este medio.

(í) An. 51o.
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422. La persona con quien debe entenderse, es siempre la 
deí pagador. Si no puede ser habido, con los dependientes de 
su tráfico, si los tiene; y si no, con su miljer, hijos 6 criados; y 
á fa ltad e  todos, con laautoridad municipal (i).

423. Tiene que practicarse ante escribano y dos testigos, 
que no sean comensales suyos; esto es, del mismo escribano, y 
extenderse en un acta ó diligencia que contenga:

La copia literal de la letra, con su aceptación, endosos, 
aval é indicaciones, si las hay, inclusos los tachados, raspadu
ras, enmiendas y demás defectos que pueda tener.

2 . “ El requerimento y la contestación que dé el requerido.
3 . ® La protesta y conminación de gastos y perjuicios.
4 . ® La expresión dellugar, dia, mes y año, y déla  hora en 

que se evacúa.
Y 5.® La firma del escribano y la de la persona con quien 

se entiende, y si no sabe 6 no puede, la de ios testigos (2).
424. Concluida la diligencia con el pagador directo, hay 

que acudir á los indirectos, 6 sea á las indicaciones, si las con
tiene por el orden con que estén hecbas; hacerle igual reijueri- 
miento, extender y firmar su respuesta á continuación de la 
misma acta, y  dejar tanto á estos como al principal una copia de 
su diligencia respécUva (3).

Si son tantos que no pueden evacuarse en un solo dia, debe
rá continuarse en el inmediato, y cuando haya que recorrer di
ferentes domicilios, 6 intervenga alguna circunstancia que liaga 
imposible practicarla, se continuará luego que se pueda.

La letra original debe conservarla el escribano en su poder 
todo el dia en que se protesto basta (¡uese ponga el sol, para en
tregarla al pagador y cancelar el protesto, si se presenta á acep
tarla ó á pagar su importe y los gastos. Si no se presenta, la

(1) Art. 5 U y S t3 .
(2) A rl. 517.
(.7) Ar(s. 516 y 51
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(levutìlvii al tenedor con un teslimonio de las diligencias practi
cadas, para que pueda ejercitar sus derechos (1 ). *

425. El protesto no puede suplirse con ninguna otra prue
ba, documento ni diligencia. Soloen el caso de haberse perdido 
la letra y de negarse el pagador á depositar su importe, podrá 
hacerse constar su resistencia por medio de un acta de protes
tación, que deberá extenderse del mismo modo y con iguales 
formalidades, para que súrtalos mismos efectos (2).

426. Será nulo é ineficaz si carece de alguna délas forma
lidades que dejamos expresadas; por consiguiente, si no so saca 
en el lugar, dia y hora referido, ó no se entiende con la persona 
que corresponda, d le falla alguno de los requisitos tjue ha de 
contener, ó no se deja la copia, no surtirá  los efectos de que va
mos á hablar (3).

Por lo tanto, el que tome por su cuenta una letra que no 
sea ya posible presentar y protestar en tiempo hábil, tiene que 
exigir del cedente una obligación especial de responder de su 
pago aunque se proteste fuera do tiempo, si quiere conservar 
sus derechos contra el. Y el que la remite de una parte á otra 
sin el necesario para practicar las mismas diligencias á su ven
cimiento, queda responsable de esta falta, y sufre el perjuicio 
que provenga de ella, reputándose su endoso, aunque sea regu
lar, como una simple comisión de cobranza (4).

(1) Arl. 521.
* El art. 521 tampoco liabla mas que de! protesto por falla de pago ; 

pero no debe caber duda en que si el pagador so presenta, acepta y paga 
los gastos, debe ser admitido también ; y en nuestra opinion, no solo den
tro de! dia, sino después, mientras que el tenedor no haya practicado otras 
gestiones; pon|UC no siente ningún perjuicio si se le devuelve la letra acep
tada, y so le abonan los gastos, y soevitan las reclamaciones y las diligen
cias á que darla lugar esta falta.

(2) Arts. 522 y 507.
(3) Art. 518.
(4) Arts. 492 y 493.

Puedo suceder que remitida ía letra en tiempo hábil para que la re -
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427. Los efectos son diversos, según la falla por qué se han 
sacado. Si es po r laño  aceplacion, autoriza al tenedor para exi
gir del librador y endosantes que afiancen á su satisfacción el 
valor de la letra, y á  nada mas si lo consigue y le abonan los 
gastos; porque con esto (¡uedan asegurados sus derechos, y si á 
su vencimiento es pagada, nada tiene que reclamar. Si no afian
zan, puede pedir que lo depositen ó se lo reembolsen con los 
gastos de protesto y recambio, bajo descuento del rédito legal por 
el término que falte que trascurrir hasta el dia del vencimiento. 
Mas si la letra contiene indicaciones y la acepta alguno de los in
dicados, ya no le deben competir estos derechos, porque hay 
aceptación de persona que debe inspirarle confianza, puesto que 
la admitió con su indicación; y habiendo alguno dolos designa
dos que se comprometa á pagar, no hay motivo para que des
confie y solicite afianzamiento. Pero tampoco es justo que pierda 
los gastos del protesto sacado por la no aceptación del pagador 
principal, y le deberán ser abonados.

Si se saca por falta de pago, le autoriza también para recla
mar contra los mismos y contra el aceptante, si lo hahabido, el 
reembolso con el recambio y los gastos, pero no con descuento,
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ciba la persona á quien va dirigida no llegue á sus manos hasta después de 
haber pasado el dia en que se deba presentar y protestar, por haberse re
trasado el correo ó por otra causa semejante, y dudarse en este caso si que
dará perjudicada protestándola después, ó quién deberá sufrir las conse
cuencias de esta falta. No habiendo culpa, ni morosidad por ningunode los 
dos, no parece justo que los perjudique un suceso independiente de su vo
luntad, y por lo mismosise presenta y protesta luego que se reciba, deberá 
este protesto producir los mismos efectos que si se hubiera sacado dentro del 
término legal, y así está establecido enei art. del Código portugués, 
que dispone, que si oo llega á tiempo por accidente de fuerza mayor ó por 
haberse interceptado el correo ó el medio que se hubiera adoptado para re
mitirla, siendo seguro, conserva el portador todos sus derechos si la presen
ta y protesta el dia que la recibe ó en el siguiente. El 696 del Código r/n 
Wurtemberg, también contiene otra decisión semejante.



porque no falta ya tiempo alguno iiue correr, sino por el contra
rio, con el interés legal de su importe desde el día en que se
protestó (1). , , , . . .

Por la falta de protesto válido y eficaz queda la letra perjudi
cada El perjuicio consiste en que cesa la responsabilidad de los 
endosantes y del librador que tenga hecha provisión de fondos, 
y  queda reducido el derecho del tenedor á repetir, mientras no 
esté prescrita contra el librador que no pruebe que la hizo y 
contra el pagador que haya aceptado (2).
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De la  In te rv e n ció n  e n  la s  le tr a s  «le ca m b io .

428. La intervención es un acto yor el queunapersona acep
ta ó paga voluntariamente una letra de cambio, por no haberlo 
querido hacer la que estaba designada. Ya hemos hablado de ella 
en los cuasi-contratos: ahora falta que veamos el tiempo y mo
do de darla, las personas que pueden y por las que se puede in
tervenir, las que deben preferirse siendo muchas, y cuales son 
sus efectos (núm. i 40).

El tiempo oportuno para intervenir es después de sacado el 
protesto; porque si el designado acepta ó paga, es inútil, y por 
lo mismo es necesario esperar á que conste su negativa de una 
manera fehaciente. La dada antes seria una fianza; y si se omi
tía sacarlo á causa de ella, quedarla la letra perjudicada. Es ne
cesario también que se haga constar por escrito á continuación 
del protesto, bajo la firma del escribano y del interveniente, y 
esta es otra razón mas para no adm itirla hasta que se ha>a ex
tendido (3).

(1) Árts. 534-y 548.
(2) Aris. 453, 454 y 490.
(3) Arte. 526 y 527.



Después no hay inconveniente en que se admita en cuaíquiei' 
tiempo, ni en que se iiaga solo en parte si es para aceptar, ni 
tampoco en (¡ue en este caso, además de hacerlo constará conti
nuación del protesto, se exprese en la letra misma, que está 
aceptada por intervención, bajo la firma del (]ue la haya dado, 
pues siempre es una garantía. Pero de cualquiera manera (juc 
se dé, no obsta para «jue el tenedor exija del librador y endosan
tes el alianzamiento de sus resultas (1).

429. Pueden intervenir solo los extraños á la negociación, 
esto es, los que no tengan contraída ninguna obligación á conse
cuencia de ella. Por tanto, ni el librador, ni ios endosantes, ni 
los fiadores pueden aceptar apagar interviniendo, sino cubrien
do su propia responsabilidad; y por eso se les da derecho para 
exigir del tenedor, luego que llegue á su noticia el protesto, 
que les entregue la letra y perciba su importe y los gastos; de
biendo ser preferido, si concurren muchos, el librador á los en
dosantes, y estos por el orden de sus endosos (2),

INo debe decirse lo mismo del pagador que no haya aceptado; 
poique mientras no acepta no es responsable, y puede interve
n ir, después de haber protestado, para gozar de los derechos 
que le competen bajo este concepto.

Con respecto a los indicados, como (¡ue no son pagadores di
rectos. no puede haber diücultad en que acepten o paguen por 
intervención.

430. Se puede intervenir á favor del librador y endosan
tes, porque lodos tienen interés en que se acepte y se pague; y 
debe el interveniente expresar por quién io hace, pues si omite 
esta manifestación, se entenderá que interviene por todos, me
nos por el pagador, con respecto al que no puede haber inter
vención propiamente dicha, ó no producirá los efectos (|iic las 
demás; pues pagando en su nombre se extinguirán todas las

(C Art. 529.
9j An. 542.
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ublii^aGiones, y noad(iuirirá derecho ni contra los endosantes ni
contra el librador. .

431. Cuando se presenten muchos, debe admitirse con pre
ferencia al que extinga mas responsabilidades. Así pues, el 
que intervenga por el librador deberá anteponerse á los que lo 
hagan por los endosantes; y entre estos, al que intervenga por 
el de fecha mas antigua: concurriendo dosá intervenir por uno 
mismo, se preferirá al que tonga comisión, silo hay ;puessi a l-  
■mno délos obligados tuvo la previsión de dársela, su mandato 
equivale á una indicación, que debe seguirse antes que admitir 
la intervención de otro tercero, porque no cabe un gestor de ne
gocios donde bay un verdadero mandatario (1).

432. Los efectos de la intervención se diferencian, como los 
del protesto, según la causa que la haya motivado.

Si se dá en la aceptación, el interveniente (¡ueda obligado á 
pagar la letra á su vencimiento como si estuviera girada á su car
go? y debe además dar aviso por el correo inmediato á aijue! 
por quien intervino, para que le sirva do gobierno, y adopte las
disposiciones que estime necesarias (2).

Si no la paga después, deberá protestarse por esta falta, y 
queda responsable á los perjuicios que se originen; peí o no ad
quiere derecho, sin embargo, para pagar con preferencia á aquel 
á cuyo cargo estaba librada, si se presta á hacerlo; porque 
la intervención es un remedio subsidiario que solo puede 
tener lugar en defecto del principal, y por lo tanto, cuando el 
pagador, (]ue es el que tiene este concepto, se presta á cuinplii 
su obligación, y  subsana su falla abonando los gastos, no puede 
dejar de ser atendido (3).

El librador y endosantes anteriores á aquel por el <iue so dio

(1) Ari. 333.
(2) Art. 328.
(3) Ari. 530.



la intervención, tampoco pueden excusarse de afianzar 6 depo
sitar, si este se lo exige.

533. Si se intervino en el pago, quedan extinguidas todas 
tas responsabilidades posteriores, y con respecto á  las anterio
res el interveniente se subroga en los derechos y obligaciones 
del tenedor. En el caso, pues, de haber pagado por el librador, 
solo contra este y contra el pagador que hubiese aceptado podría 
repetir; mas si pagó por algún endosante, podrá dirigir sus re
clamaciones contra aquel por quien intervino, contra los demás 
que le precedan en el orden de los endosos y contra el librador 
y pagador aceptante (1).

El que interviene en el pago no necesita dar aviso, como el 
que lo hace en la aceptación, porque esta intervención equivale 
en cierto modo á un endoso hecho por el tenedor á favor del in
terveniente (*).

Por la intervención eu el pago de las letras perjudicadas, en
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(t) Art. 53 t.
(*) La circunstancia de equipararse eu sus efectos la intervención en 

e! pago al endoso regular puede dar margen á la duda si el tenedor está ó 
no obligado á admitirla: porque puede suceder que le convenga mejor ejer
citar por sí mismo los derechos que va á trasmitir, que no recibir el dine
ro de un extraño que se presenta á pagar, movido del beneficio que va á 
sacar en un recambio, y siendo él el principal interesado, no parece justo 
privarle de esta utilidad para dársela á otro. En igualdad de circunstancias 
nos parece de mejor derecho, porque Ja intervención está autorizada para 
evitar perjuicios y reclamaciones ; y si no se evitan ó no ofrece mas venta
jas que las que promete el tenedor mismo, se convertirá en un rodeo inú
til. Así pues, si este allana las condiciones de! interveniente, es decir, si 
se conforma con no reclamar, por ejemplo, mas que contra el librador, 
si es por éste por quien intervenía, deberá hacerse constaras! ácontinua
ción del protesto, y no admitir la intervención, á no ser que el que la ofre
ciese fuera un comisionado del mismo, que entonces no podría ser dese
chado, porque obraba en utilidad ó por interés de un deudor, cuya con
dición es siempre mas atendible que la del acreedor, que es el concepto 
que al tenedor debe competir.
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las que el tenedor no tiene otro derecho que el de repetir contra 
el aceptante si lo h u b o ,  y contra el librador que no hubiese 
hecho provisión de fondos, estos solos serán los que adquiera el
que intervenga (I)-

n e  la s  re ela m a eio n es se » u e d e n  e n ta W a r p o r
la  fa lta  de p a g o  de la  le tr a  de ean ib io.

434. El portador de una letra de cambio no pagada, ó el 
(|ue se haya subrogado en su lugar por haberla pagado por in
tervención, tiene derecho á dirigir sus reclamaciones contra to
dos los que resulten obligados en ella; porque todos han pro
metido que se pagará á su vencimiento por la persona designa
da, ninguno ha cumplido su promesa, y todos son igualmente
responsables. . , ,

La reclamación que motiva esta falla consiste, como en la de
las demás obligaciones, en la rescisión del contrato ó en la in
demnización de daños y perjuicios, y esta es la que corresponde 
aquí en sustancia; pero como intervienen muchas convenciones 
que se lian sucedido anas á otras, y no siempre la falta de cum
plimento de tocias ellas producirá efectos igualmente trascen
dentales; como seria en ciertos casos un proceder larguísimo 
innecesario y perjudicial, el volver á deshacerlas todas por el 
orden con que fueron celebradas; y como por otra parle la rapi
dez con que se multiplican y el interés de lodos exige que se den 
medios prontos y eücaces para conseguir la repaiacion (e  a 
falta, porciue así no serán tantos los perjuicios. las leyes no han 
podido menos de establecer reglas especiales para estas recla
maciones, y es indispensable por lo mismo que examinemos las 
personas que pueden y contra las que se pueden mlentar, lo que

(1) Arl. 532.



deben comprender y el modo de ejecwlarlas, liaciendo la debida 
distinción entre la letra protestada en tiempo y forma, y la (¡ue 
so halle perjudicada.

435. La puede intentar el que resulte portador de la letra, 
bien sea por endoso, por haber pagado por intervención, ó por
que siendo endosante la haya reclamado y pagado tan luego 
como supo ijue habia sido protestada. Tampoco importa que la 
tenga por endoso regular ó irregular, ó por una comisión ordi
naria para su cobro; porque el resultado es siempre que tiene con 
derecho una letra no pagada, y no se le puede negar el de repe
tir contra los que pronmlieron que se pagaria.

436. Puede dirigirlo contra el librador, endosantes, fiado
res y pagador aceptante sin observar orden ni grados, sino eli
giendo el que mejor le parezca, porque todos se encuentran 
obligados solidariamente. Pero es nesesario tener presente estas 
circunstancias:

1 Que dirigida una vez contra uno, no puede dirigirla con
tra  los demás, como no resulte insolvente en todo ó en parte; en 
cuyo caso le es permitido reclamar de los otros lo que ic falte, 
recorriéndolos todos sucesivamente, si es necesario, por la por
ción no satisfecha. Solo en el caso de (¡ue alguno 6 algunos so 
constituyan en quiebra, podrá repetir contra los (¡ue quedan, 
sin esperar el resultado de esta, ponpie seria injusta esta dila
ción, pero sin perder por esto su derecho para percibir de cada 
una el dividendo ó dividendos que correspondan cá su crédito 
basta quedar cubierto en su totalidad {'i).

2.* Que si se dirige primero contra el pagador aceptante, 
tiene (|ue hacer notificar precisamente el protesto al librador, 
endosantes y fiadores por medio de escribano publico y dentro 
de tos mismos términos que están marcados para la presenta
ción do las letras, para su aceptación y pagi», según la distan-

I Aris, 33V. o3o. 537 y 538.
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cia á que se hallen; y que si omite esta diligencia, pierde el de
recho que tenia contra ellos, como si estuviera perjudicada 
(núm. 405). (1).

3 . *̂ Que cuando la dirija contra alguno de los endosantes, 
este, después de haber pagado, se vuelve á convertir en tene
dor y puede dirigir igual reclamación contra los anteriores; y 
lo mismo estos hasta llegar al librador, (jue solo podrá reclamar 
contra el pagador en los casos y términos á que haya lugar, 
según los pactos y contestaciones que hayan mediado en tie los
dos (2). .

4 . “ Que si á consecuencia de alguna de estas reclamaciones
se hiciese quila ó remisión á alguno de los deudores contra quien 
se dirija, se entiende hecha también, y aprovecha á los demas 
responsables á las resultas de su cobranza (3).

Y 5 .“' Que el que la tiene por haber intervenido en el pago
por el librador ó por algún endosante, no puede repetir mas que 
contra aquel por quien intervino, y contra los que le precedan. 
y  que esta disposición es también aplicable á los fiadores poi 
aval (4).

437. La petición puede tener por objeto, según antes he
mos visto, la rescisión del contrato ó la indemnización de daño^ 
y perjuicios.

Lo primero es poco común y no muy acomodable á esta cla
se de fallas; pero no obstante, si alguna vez se propone, no po
drá desestimarse, y el contrato se rescindirá por los mismos me
dios que las -demás convenciones, quedando el asunto como î 
no se hubiese principiado.

438. La indemnización puede comprender:
^ La devolución del capUaL ó sea el valor de la letra.
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(1) ArU B36.
(2) A n.539.
(3) Arl. 547.
(4) Art. 331.
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El ródilo legai que le corresponda desde cl dia del prò-

Los gastos de està diligencia.

2 .“ 
testo.

4 . “ E1 recambio, esto es, la diferencia que haya en el cam
bio entre el punto en que se debió cobrar y en el que se entabla 
la reclamación.

5. “ Lo que cueste proporcionarle, como el corretaje, la co
misión de giro y el papel timbrado de la letra que dirémos des
pués y los gastos de la correspondencia. Pero no todas estas par
tidas podrán entrar en todas las reclamaciones, sino las que cor
respondan según el medio que se prefiera y el punto donde se 
entable ( i ) .

439. Los medios que concede la ley son dos, á saber: pro
ceder ejecutivamente previo el reconocimiento de su firma por 
el librador ó endosante contra quien se proceda, ó librar otra 
letra que se llama de resaca (2).

Si prefiere el primero, debe documentar su petición con la 
letra protestada, el testimonio del protesto, y una certificación 
que acredite el recambio dada por un corredor ó ájente de Bol
sa si lo hay; y si no, por dos comerciantes, cuando la entable 
en otro punto, pues si es en el mismo en que reside, no puede 
comprender esta partida ni la de los gastos que ocasione propor
cionarlo (3). *

440. El segundo no puede adoptarse cuando medie esta

(1) Arls. 548 y 551.
(2) Ans. 543 y 549.
(3) Aris. 544 y 553.
* Una circunstancia puede embarazar, sin embargo, el cumplimiento de 

esta obligación; que es!a de que no haya giro entro el punto en que debió 
ser pagada la letra, y el en que se entable la reclamación ; en cuyo caso se
rá imposible fijar el curso del cambio, y por consiguiente la cantidad que 
deba corresponder al recambio. Algunos autores opinan que en este caso 
debe graduarse por el de la plaza mas inmediata en que haya giro, y nos 
parece fundada esta opinion.



circunstancia, porque está prohibido girar letras dentro de la 
misma población: y por consiguiente, solo se podra emplear 
cuando resida fuera la persona á cuyo cargo sea girada, y en 
tonces tendrá que librarse con todas las formalidades y requisi
tos que las demás, y que ir  también acompañada de la letra pri
mitiva con el testimonio del protesto y la cuenta de resaca. De
biendo tener presente en cuanto á los requisitos, que el valor 
debe ser el saldo de la cuenta que la acompaña; y en cuanto a 
la cuenta, que se hade  hacer mención en ella necesariamente 
de la persona contra quien se gira, para que se sepa que corres
ponde á la le tra de que va acompañada (1).

441. Esta letra puede también ser endosada, afianzada por 
aval y contener indicaciones. El que la libre y los que la endo
sen quedan obligados como en las demás, y el tenedor tiene tam
bién que llenar las obligaciones que le compelen, si quiere con
servar íntegros sus derechos.

Si es pagada, concluyen todas las acciones que procedían de 
ella; y el pagador, si es endosante de la primitiva, podrá librar 
otra por el importe de la cuenta, variando la partida del recam
bio, porque no se permite acumularlos, y podrá no ser siempre 
uno mismo, en atención á que hay que regularlo, con respecto 
al librador, por el cambio que corra en la plaza en que se debió 
pagar la letra sobre aquella en que fué girada, y con respecto á 
los endosantes, por el que rija en laque pusieron el endoso so
bre aquella en que se haga el reembolso, porque esta es la utili
dad que se supone reportaron de su negociación (2). *

(1) Arts. 550, 551 y552.
(2) Ans. 554 y 5oo.
* El art. 554 dice : que no pueden hacerse muchas cuentas de resaca, 

sino que una misma se ha de ir satisfaciendo de unos en otros hasta extin
guirse con el reembolso del librador; pero esto no es posible, porque una 
de sus partidas es el recambio, que según el articulo siguiente hay quo gra
duarlo para cada una en particular, según las plazas en que estén puestos 
los endosos, y en las que se hagan los reembolsos, y no puede ser uno mis
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La letra de resaca no pagada no devenga réditos desde e! pro
testo, sino desde el dia en <|ue so emplaza en juicio á la persona 
(jue deba reembolsarla (I). *

4421. En la letra perjudicada quedan muy limitados los de
rechos del portador, como ya hemos indicado. El pagador (jue 
haya aceptado, aunque no tenga fondos, y el librador que no 
haya hecho la provisión, son solo los que deben responder del 

y por consiguiente, los únicos contra los que tendrá que 
dirigir su reclamación. Pero como el importe de la letra precisa
mente se ha de hallar en poder de alguno, y como pudiera suce
der que el pagador no hubiera querido aceptarla, aun cuando 
estuviera hecha la provisión, en cuyo caso contra nadie podrá 
reclamar, la regia que hemos sentado no puede menos de tener 
dos excepciones, fundadas en el principio de que ninguno del)o 
lucrarse en perjuicio deotro, y son:

— 308 —

mo para todos. Bajo este supuesto, hemos sentado que es variable esta 
partida.

(t) ■ Art. 556.
* Así lo dispone si art. 556, en oposición á lo prevenido en el 548, 

para las letras en general. El señor M. Eixalá pretende distinguir entre los 
gastos que comprende la cuenta de resaca, que pueden ser impugnados, y 
e! capital de la letra primitiva qne ya los devengaba, para conciliar estas 
disposiciones entre sí y con los principios del derecho. El señor V. y Ca- 
rabante.s, citando á otro autor, añade: que la diferencia se funda en que 
en las letras que no son de resaca, el librador y los endosantes se obligan 
á pagarlas en el termino prefijado, y se consideran tácitamente obligados 
también á indemnizar al portador el perjuicio que le causa la falla de pa
go; y en las que lo son, no tiene lugar esta obligación tácita con respecto 
á los intereses de los gastos de resaca, porque el pagador tiene derecho á 
impugnarlos, y no puede hacerlo hasta que se entable la demanda ; pero á 
nosotros no nos parecen convincentes estas razone.?, porque la resaca es una 
letra como cualquiera otra, el portador tiene que haber desembolsado o 
prometido su valor, como eii las demás, y sacando su protesto en tiempo 
y forma, no hay una razón para que se le privo de los réditos que se les 
conceden á los portadores do otras letras.



1 .* La del pagador que tiene fondos, aunque no hayaacep- 
tado, el que, como todo comisionista que no cumple la comisión 
que lia admitido, tiene que devolver los fondos que recibió pa
ra cumplirla, y que abonar los gastos y perjuicios que haya oca
sionado su omisión.

2.^ La del librador y endosantes que se hallen cubiertos del 
valor de la letra en sus cuentas, ó con valores ó efectos del deu
dor, en los plazos en que se perjudica por falta de presentación, 
protesto, ó notificación, que también pueden ser obligados á pa
garla con los fondos y valores de este, como si no estuviera per
judicada (1).

Estas son las únicas personas contra las que podrá repetir el 
tenedor de esta letra; pero no por los medios que liemos mani
festado, sino en juicio ordinario, porque la resaca no está per
mitida mas que cuando ha sido protestada en tiempo y forma; y 
la caducidad es una de las ex.cepciones admisibles contra la ac
ción ejecutiva de las letras de cambio, por lo que solo podría es
tablecerse útilmente contra el pagador aceptante, para (juien 
nunca queda perjudicada (2). *

(1) Arts. 490 y 541.
(2j Arl. 649.
* Ni la facultad de reclamar coritra el librador que no hizo provisión do 

fondos, ni la de repetir contra éste y los endosantes que se hallen cubier
tos del valor de la letra, pueden á nuestro juicio utilizarse por medio de una 
ejecución , porque una y otra están fundadas en pruebas que no se podrán 
practicar muchas veces en el corto término de los diez dias que se conce
den con este fin en el juicio ejecutivo; y una vez alegada la caducidad de 
la letra, no habrá mas remedio que suspender este procedimiento. Solo en 
el caso de que el librador ó los endosantes confesaran desde luego que se 
hallaban cubiertos del valor de la letra, ó que no estaba hecha la provi
sión, y se negaran, sin embargo, á pagarla, seria en el que se pudiera muy 
bien proceder ejecutivamente contra ellos, no en virtud de la letra, sino de 
su confesión.Otra duda puede suscitarse todavía con respecto á los mismos, en vista de las disposiciones de los artículos citados, y es la de si se los podrá com- 

TOMO I. 24
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Todas las obiigaeioncsqueproyienen de las:letr$s;décambio, 
deben ser cumplidas con puntualidad, porque, está prohibido á 
los jueces conceder plazo alguno á los deudores,; sin consenti- 
micnto.del a c r e e d o r .¡p

No habiéndose deducido en juicio también caducan, á los 
cuatro años de su vencimiento todas las accioniesique provienen 
de.ellas sino  tienen,otro plazo mas corto, hayanse, <5 no protes
tado .

pelerà quealiancen ó depositen su valor, cuando el perjuicio consista en 
que no esté aceptada ni protestada. Opinamos por la afirmativa: pero cree
mos que pocas veces llegará á conseguirse este objeto, si ellos no se pres- 
tán voluntariamente; porque antes de ser condenados á afianzar, es pro
bable que venza la letra y que se pueda pedir su pago.

(1) Art. 546.
(2J Art. 557.
* Esta prescripción especial parece que solo debe tener lugar cuando 

estén giradas, aceptadas ó endosadas por comerciantes, ó procedan de 
operaciones de comercio, pues en los demás’casos'nd hénen el concepto 
de operdeidnes mercantiles y eslán Sujetas al derecho civil según el artídii- 
lo 434. ' ,
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C A P IT U IiO  IV .

m LAS LETRAS IMPERFECTAS T FALSIFICADAS , Y DE LOS DEMAS DO

CUMENTOS QUE SE EXPIDEN EN VIRTUD DEL CONTRATO DE CAMBIO.

44.3. Para que las letras produzcan los efectos que hemos 
dicho, es preciso que se expidan con todos los requisitos enu
merados en su respectivo capítulo, y  que estos sean reales y 
efectivos; porque si se omito alguno, quedará imperfecta, y si 
no son los mismos que debe contener sino otros distintos, que 
no sean exactos Ó verídicos, estara falsificada. Pero sucede a 
veces que el interés de tos contratantes exige que no los conten
ga todos, y por no expedir una letra imperfecta, dan á otro la 
comisión de pagar por medio de una libranza, que es otro do
cumento diferente, ó se encarga el librador mismo de hacer el 
pago, expidiendo á la orden del tomador un vale 6 pagaré ; y 
acontece también que celebran el contrato, dejando al arbitrio 
de este que lo lleve á efecto en lodo ó en parte, en cuyo caso se 
le dá una carta orden de crédito para que haga de ella el uso 
que le convenga.

Todos estos documentos pueden proceder del contrato de 
cambio am as de las letras perfectas é imperfectas, y lodos pro
ducen efectos diferentes de estas y aun entre sí mismos. Resta 
pues, ahora, que veamos los que produce cada uno, para con
cluir esta materia.

He la s  le tr a s  im p e rfe c ta s  y  falsiflcailas*

444. La imperfección de la letra procede siempre de la fal
ta de alguno de sus requisitos; pero no lodos tienen igual im -



portancia, porque unos afectan la validez de la negociación 
civil y mercantilmente considerada, y otros solo esta califica
ción, y por consiguiente no todas las faltas deben producir las 
mismas consecuencias.

La cantidad que se lia de pagar, la persona á quien ha de ser 
pagada, y la firma del librador son circunstancias tan interesan
tes, que faltando alguna no se podria exigir el pago; no liabria 
letra perfecta ni imperfecta, ó lo que es lo mismo, no producirla 
obligación ni acción por ningún derecho (1).

Los demás ya no son de tanta trascendencia, porque no afec
tan la esencia de la obligación, sino su origen ó el modo de 
cum plirla; y aunque so omitan, puede, sin embargo, la letra 
producir efectos, porque al fin es la escritura de un contrato 
que debe cumplirse de la manera que sea mas conforme á la 
voluntad de los que lo han celebrado.

La regla general en esta materia es: que debe considerarse 
como un pagaré á cargo del librador y en favor del tomador, y 
que sus efectos son los mismos que los {jiic producen estos do
cumentos, considerándose la aceptación que se ponga en ellos 
como un afianzamiento ordinario (2).

Pero también esta regla tiene sus excepciones; porque el pa
garé , para producir los que el derecho mercantil le atribuye, 
necesita contener, como las letras, la fecha, el origen y especie 
de valor, y sobre todo, la circunstancia de estar expedido á la 
ó rden ; y cuando falle alguno de estos, tampoco habrá un paga
ré (]ue represento un contrato de comercio, sino un documento 
en que se consigno una promesa de pago, cuyo cumplimiento 
solo podrá exigirse con arreglo á las leyes comunes sobre prés
tamos. Así, pues, solo en el caso de que no se exprese la perso
na á cuyo cargo se gira, el lugar ó la época en que debe ser pa
gada, 6 en el de que se expida para ser pagada en laAfisma’po-

fí) Art. 571.
(2] Arls. 429 y 438.
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blacion, será cuando merezca el concepto de pagaré mercantil,
V producirá los efectos que dirémos al ocuparnos de ellos (1).

445 La letra falsificada también es le tra defectuosa* pero 
este defecto no puede equipararse ni confundirse con el de la 
imperfección, porque proviene de distintas causas, y produce
diversas consecuencias. . ___

La falsedad no consiste en omitir requisitos, sino en supone  
los que no son ó no existen realm ente; y puede cometerse de
cuatro m odos:

Poniendo un lugar por otro. ^
2 . “ Expresando un valor recibido por uno en cuenta o pío- 

metido, ó afirmando ijue se recibió en dinero siendo en genero,
dvice-versa.

3 . ° Poniendo una fecha que no le corresponda.
4 . “ Suplantando el nombre 6 la firma del librador, del pa 

gador ó del tenedor, ó aumentando la cantidad.
Las tres primeras son poco trascendentales, porque no a ec

tan la validez de los endosos, ni impiden que la persona a cuyo
cargo esté expedida acepte, pague, y extinga todas as o ic,a 
ciones; y por lo mismo, no pueden producir otro efecto que el 
de hacer responsables á sus autores de los danos que ocasionen, 
si perjudican algún tercero.

En los de la cuarta se sigue la regla de que el que las come e 
responde siempre de sus resultas, y en su defecto e ^
quien la trasmite. Pero como estas recaen sobre las obligaciones 
y los derechos, y después de cometidas son objeto de o ías 
muchas negociaciones celebradas de buena fe, que no po ran 
cumplirse, y que aun cuando se cumplan, d a ú n  niai gcn a o s 
reclamaciones luego (pie se descubra el engaño; es in ispensa 
ble examinar separadamente los medios por ios que pue cu c 
meterse cada una de estas suplantaciones, sus efectos, as pe

—  3 7 3  —

(t) Art. 563y570.



sonas c]uo pueden reclamar, y el orden con que lian de proceder 
hasta encontrar el verdadero responsable.

446. La del librador se comete poniendo un nombre ima
ginario, ó figurando la firma de una persona existente. De cual
quiera dé los dos modos talla la persona responsable; porque 
aun cuando exista la que se supone, como que no ha interveni
do en el negocio, no puede resultar contra ella ninguna obliga
ción. La letra es nula, porque está expedida con dolo; el paga
dor, aunque la haya aceptado, se librará de pagarla probando 
la falsedad ; y el primer tomador tendrá que repetir su importe 
y los perjuicios contra el (p íese la  dio, si lo conoce, y si no, su
frirá las consecuencias de su imprevisión, descuido d negligen
cia, que no es poca la (jue comete el que recibe y el que paga un 
documento de esta clase á u n a  persona desconocida (t).

No sucederá lo mismo con los (juc de buena fé la adquieran 
Iior endoso, porque sus contratos son ciertos, sus endosos ver
daderos. y pueden reclam ar el reembolso como si no existiese 
semejante falsificación, cuando so baya sacado el protesto en 
forma. Mas si no está sacado en tiempo, solo podrán repetir por 
ios medios ordinarios de unos en otros hasta llegar al autor de 
la falsedad, porque la caducidad no puede servir de obstáculo, 
una vez descubierlo el fraude, para (¡uc sufra sus consecuen
cias el que lo haya cometido, ó el primer engañado; y lo mismo 
parece que debe decirse con respecto al pagador, que no lo ad
virtiese basta después de haberla satisfecho (*).

f1) Art. 463.
(*) La doctriua que exponemos en esta sección con respecto á falseda

des, no está tomada de nuestro derecho n)ercantil quo no contiene acerca de 
esta materia mas disposiciones que la que dejamos citada del pagador acep
tante, que puede, á pesar de su aceptación, alegar la falsedad; pero está 
fundada en ios principios de! derecho y de la equidad, y con arreglo á ellos 
decimos, que, aun en»el caso de haher pagado, puede el que hizo el pago 
repetir contra el que lo recibió, y volver á recobrar lo que salisíizo; y que 
este deberá después repetir contra su cedenle, y así los demás, hasta lie-
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fi.i'7 La de este se puede también cometcri girando la le 
ira  d r e n a  perdona que no exista, 6
aceptaeio^ con firma figurada. De ambas maneras te y  
V carece ta letra de .una garantía; pero pieduce, no obstante, 
obli.'aoiones legítimas, v sus efectos se diferencian muclio d i la 
anterior porque su'valor tiene (lue existir por necesidad en po
der dc4 que la expide ó de aquel á cuyo cargo este girada, y

1 del fraude ó al primer tomador que, á  falla de oslo, siempre res-
I  sus resúías aou ruando uo haja sido cdmptice; porque es el que. 

pondedesns re ulla a precaución cuando menos, ha dado margen
SI no por malic a por ^ ^  .qI. puede culparse á sí mismo por
á que rircule el doeumentoj4sd.c^^^^^^^^^

haberlo lomado (̂ 3̂ u n . p ¿

rar que aun el supuesto 6 ,,fría.pr dificuliad el tiiar la clase
él si era protestado. Pero todavía fé y sobre
<10 rosponsabihdad que dehe pesar que rea ,-
el portador ó cobrador, porque al im, este debieran quedar ex-
menle se le debía, y habiendo sido p ,e -
tinguidas las obligaciones de los ¡.gajor que debió no
m eúerou, y sufrir las ¿ L L u d o  ser tan,b,en
pagar sin cerciorarse, no j, ,  perjudicando, privan-
falsa aunque la tuviera, y que ‘«dudablei e ■ P 
dolos de repetir de unos en otros por nDed.o
brar por no haber sacado el protesto como se ^ ^ g u r a n  oo

se pagado. Fundados eu veracidad de la firma de su
se les puede obligar mas que a qu P ^ff^^^rnos con es.a opinión; porque 
cedente; pero nosotros no podemos co también,
si de buena fé han endosado y cobrai ’ ^  dLum ento nulo é
y aunque de buena fé, han sido a m - • --,0 fago y  descubierta
L g í t i L ;  sus contratos han estribado en un  ̂ y ,
la falsedad,- todos quedan invalidados, y el or ^ .’^„t.enda con el qm> 
V el interés mismo del comercio exigen qu
ha contratado, y por consiguiente que el pa„ , -.^^^,irato del pago
que lo cobró, eiercitando la acción que ^ ^ ^ " ¡ ^ a d ,  noera^él
délo  indebido; porque aun cuando se adeuda q |1 ,
quien debía saiislacerla, sino el cedente contr ^ J  j vordade-
el (lortador, y así los demás hasta que recaiga el perjute.o u .

ro responsable.
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¡luníju^ baya habido endosos, ejercitando las acciones que he
mos visto competen al tenedor de la letra protestada por falta 
de pago, se vendrá á parar ai librador verdadero responsable y  
contra quien se podría reclamar del mismo modo no siendo 
aceptada o pagada, aun cuando fuese legítima ó no hubiera in
tervenido la falsificación ; quedándole siempre su derecho á sal
vo para repetir contra el pagador, si tenia hecha la provisión.

Pero como pudiera suceder que la suplantación de la firma de 
este último, cuando consista la falsedad en suponer la acepta
ción, haya sido cometida por algún tenedor, y que se ocasionen 
perjuicios al librador por esta causa, indudablemente tendrá de
recho para reclam ar contra el falsificante la competente in
demnización, repitiendo de unos en otros hasta encontrarlo.

El portador que dejase perjudicar una letra de esta clase por 
no sacar el protesto, no podria enlabiar las acciones que le com
petirían si no estuviera perjudicada; pero no perdería tampoco 
por esta falta el derecho de repetir contra el (|ue se la cedió, á 
fin de que este lo haga contra los que le precedan, basta Ifegar 
al verdadero responsable, una vez probada la falsedad

448. La de la persona del tenedor ó portador se comete fi
gurando su firma en un endoso, ó presentándose á cobrar la 
letra como portador legítimo el que la haya robado, hurtado ó 
encontrado.

Pero esta, de cualquier modo que se cometa, puede y debe 
descubrirse antes del pago, si el verdadero dueño, cumpliendo

{ ) Esta doctrina está fundada en las mismas razones qne hemos ex
puesto en Ja nota anterior con respecto á Ja responsabilidad de ios endo
santes cuando no se' sacó protesto; debiendo tenerse presente que se Iratadel 
protesto por falta de pago, porque si consistiera la falsedad en haberse su- 
p amado la aceptación, y se descubriera antes del vencimiento, los que Ja 
hubiesen endosado después de Cometida no podrían alegar la caducidad pa- 
ra desentenderse de afianzar ó depositar su importe, porque no habiéndola 
trasmitido Con la obligación do presentarla para esto objeto, no podian ale
gar que ei tenedor falló á las condiciones con que le fué cedida.
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con su deber, y ejercitando el derecho que hemos visto le asis
te, pide la retención y el embargo en el dia de su vencimiento; 
en cuyo caso, probada la falsedad, cobrará su importe como 
dueño, y el tenedor, si lo es de buena f e , tendrá que repetir 
contra el que se la endosó, y así los demás hasta llegar al en
dosante fraudulento. Mas si por no acudir á tiempo no se em
barga y es pagada, habrá habido morosidad y culpa por su par
te ; y no siendo justo que las consecuencias de sus faltas recai
gan sobre los que no las han cometido, no tendrá derecho á 
exigir del pagador de buena fé ni del cobrador y endosantes que 
le hayan precedido, sino que designen la persona á quien paga
ron ó de quien recibieron la letra y prueben su identidad, pro
cediendo de unos en otros hasta el falsificador ó el que la recibió 
de él, contra el que podrá repetir su importe; y lo mismo debe 
decirse del pagador que con descuento ó sin él la hubiese satis
fecho antes de su vencimiento (1).

449. En la que consiste en alterar la cantidad, hay siem
pre la obligación legítima de pagar ó reembolsar la primitiva y 
verdadera, sin que el librador ni los endosantes puedan desen
tenderse y dejar de cumplirla. En cuanto al aumento ó suplan
tación, habrá (|ue seguir la regla que en todas las demás; esto 
es, repetir de unos en otros luego que sea descubierla, hasta 
llegar al que la aumentó (*).
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(t) Art. 495.
(*} En esta falsedad como en la primera, es claro que el aceptante no 

puede serobligado á pagar el aumento, aun cuando no haya tenido la pre
visión de expresar la cantidad porqué aceptaba; pues si se exime proban
do la falsedad por el todo, también deberá quedar exento cuando consista 
solo en parte, hero puede ocurrir una duda respecto al derecho que le de
be asistir contra el librador, en el caso de haberla pagado sin advertirla, 
porque puede suceder que esté librada pagadera, sin mas aviso, y enton
ces no era fácil descubrir la falsedad antes de pagarla. Si asi sucede, no 
dudamos asegurar que el librador debe abonarle íntegramente lo que haya 
pagado, salvo su derecho para repetir contra el que cobró; pero si tenia



450. Estos son los efectos que pueden producir estas su
plantaciones y los que á nosotros nos interesa exam inar; aña
diendo que cuando la falsificación se cometa en documentos 
correspondientes á la Deuda del Estado, se retiene el documento 
en las oficinas, se practican las diligencias y comprobaciones 
oportunas para asegurarse de su falsedad á presencia del tene
dor; y se inutiliza proveyéndole de un certificado, si lo pide, 
para que pueda repetir contra quien le convenga sin perjuicio 
de seguir el procedimiento criminal y de imponer al falsificador 
las penas correspondientes (1). *

carta de aviso en que se le fijaba cantidad, no podrá reclamar contra él mas 
que la que le designase, y por el exceso tendría que repetir contra el co
brador. Esta doctrina no se opone á lo resuello en el párrafo Yl, ley 26 del 
Digesto Mandati vel conira citada por otros autores.

(1) Real órden de i 8  de marzo de 1&52.
* Las penas con que se castigan las falsedades cometidas por particu

lares en las letras de cambio y demás documentos mercantiles, son la de 
presidio mayor y multa de 100 á 1,000 duros. Las de las inscripciones ó 
títulos de la Deuda pública, libranzas del Tesoro ó cualesquiera otros docu
mentos de crédito, ó valores del Estado, cadena temporal y multa do 500 
á 5,000 duros. Pero es preciso tener presente que cuando fuese estimable 
el lucro que ios falsificadores hubiesen reportado ó so hubiesen propuesto 
reportar de la falsificación, la mulla en ambos casos será la del tanto al tri
plo del lucro, á no ser que el máximum do esta fuese menor que .el mini
mum de la señalada respectivamente para cada uno que entonces será esta 
la que se les aplique. Los que habiendo adquirido de buena fó los, titiilps ó 
efectos de la Deuda pública ó los documentos de crédito ó valores del Esta
do falsificados, los expendieren después cou conocimienlo de la falsedad, tam
bién incurren en la pena del tanto al triplo del valor del documento. Artí
culos 224, 225, 227 y 238 del Código penal. De las penas en ’que incur
ren los falsificadores de títulos al portador y billetes de los Bancos ya he
mos hecho mérito en la nota 3.*̂  del n.® 199.
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D e la s  lib r a n z a s .

451. La libranza propiamente dicha es un documento por 
el que un principal manda á un subalterno ó dependiente que 
naque cierta cantidad á la orden de un tercero. Pero también 
se expiden de comerciante á com erciante, á consecuencia det 
contrato de cambio y muchas veces en virtud de otras opera
ciones de comercio, y en estos casos tienen el concepto de actos 
mercantiles (1). *

* Las libranzas están tornadas de las Ordenanzas de Bilbao. El Códi- 
ao francés no reconoce mas que los vales ó pairarás que también conocían 
las primeras; y el nuestro trata de unas y otros á la vez, sm embargo do 
haber entre aquellas y estos notables diferencias. En su origen no fueron lo 
que son hoy, sino un medio de hacer paí?ammíos, como dicen las mismas 
Ordenanzas. Se expedían como dinero contado, y debían los tenedores pre
sentarle a! instante á cobrarlas cuando nó tuvieran plazo, y devolverlas a 
sus dueños si no eran pagadas dentro de tres días naturales, contados des
de «u fecha, pena de perder el recurso contra ellos. Do lo que se infiere que 
ni se pagaban fuera de la población, ni se protestaban. Nuestro Codigo es 
el que las ha elevado á la clase de documentos endosables, y les »a «tri
buido los efectos de las letras.—Ordcíianzas de Biibao, capítulo IV, nu
mero?.

Las libranzas á la orden de comerciante á comercianle, pero que no pro
cedan de rma operación de comorcio, y las que procedan y no 
entre comerciantes ¿se reputarán actos mercantiles? t i  art. ,)o8 dol Lo 
dísono exige mas que el que estén giradas do comerciante a comerciante, 
para que produzcan las mismas obligaciones que las lebas de cambio, y 
L  consiguiente, para que se tengan por actos mercantiles; y esto mismo 
L io  que dispone el 43i con respecto á las letras, porque la exigencia de 
que procedan de operaciones de comercio, no recae sobre la libranza, si- 
L  sobre los pagarés, En la primera edición de osta obra nemes manifesta
do yo, que en esta materia debe atenderse a lo naUiroloza de losados mas



Por medio de ellas se encarga á otro que haga un pago al te
nedor, como en las letras, con las que están equiparadas, por
que se expiden como estas en las mismas clases de papel tim
brado y con la mayor parte de sus requisitos, y  producen los 
mismos efectos; pero también hay entre unas y otras diferen
cias muy esenciales: diremos primero los requisitos que han de 
contener para que merezcan este concepto y produzcan los efec
tos que las leyes le a tribuyen , y  los que son accidentales, y 
después veremos en lo que convienen y en lo que se diferencian.

452. Ha de contener por necesidad:
La cantidad que se manda pagar.

2 El nombre y apellido de la persona á cuya órden se 
manda hacer el pago.

3. El nombre, apellido y domicilio de la que haya de pagar.
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b n que á las cuahdades personales de los que los ejecutan, porque la ley 
d Icomerco ysujunsd.cc.on no se establecen paralas personas sino para la 
profesión ó para os actos mercantiles; á lo que tenemL ahora que Ladir 
que estando declarado por regla genera! en el art. 2 de nuestro Código qu¡ 
los actos mercanules se sujeten áia ley y al fuero del comercio aunque í l n  
l i Z T !  ' '  f  y repitiéndose esta misma dispo-íá Tetr. y aceptación de
las le s que procedan de operaciones de comercio como en el 558 para los
p garés que traigan la misma procedencia, no habría consecuencia en es- 
as disposiciones si no se aplicaran igualmente á las libranzas, y que lo que 

debe inferirse de_ las palabras de estar espedidas de comerciante á comer- 
c ante, que se anaden en la primera parte del i 3 i  para las letras, y en el 658 
pab las  libranzas, es qne la expedición y giro de estos documentos entre 
comerciantes se considera siempre mercantil sin necesidad de probar qee 
provienen de operaciones de comercio qne es lo que se exige para los pa- 
i T i  I  para las mismas letras cuando no sean comerciantes los que las ha
yan librado o aceptado. En nuestra humildeopinion lodo documento expedi- 

00 a rcen ® aria estar sujeio á la legislación y jurisdicción del comer
cio, porque esta misma cláusula indica que su expedición no es un negocio 
común, o o que es lo mismo, que se expide para que se pueda ceder y 
trasmitir por endoso, y por consiguiente para negociar utilizando oí crédito.



4 .“ El origen y especie del valor que representen.
5 La expresión de que es libranza.
6 .“ La fecha.
'7.“ La firma del librancista.
Pueden expresar como accidentales:
1 .* La época del pago cuando convengan en fijar alguna.
2.® El lugar donde deba efectuarse cuando no lo sea el del 

domicilio del pagador (1).
Sin la concurrencia de lodos los primeros no habrá libranza, 

pero tampoco ocasionará la nulidad la falla de cualquieia de 
ellos; pues aunque se omitan el nombre del pagador, el lugar del 
pago y la expresión de ser libranza, podra valer como pagaré. 
Si no contiene la cláusula de estar expedida á la orden, el ori
gen y especie de valor y la fecha, será una promesa de pago 
sujeta á las leyes comunes, y solo cuando no contenga la canti
dad, la firma del librancista, y el nombre y apellido de la per
sona á quien se haya de pagar, será cuando se anule, como he
mos dicho hablando de las letras (2).

453. Conviene con estas:
1 En que se ceden y negocian con las mismas obligaciones 

y  responsabilidades, trasmitiendo su propiedad por el endono.
2 .  “ En las obligaciones del librador, con respecto al aviso, 

la provisión de fondos y el reembolso (*).
3 .  “ En las deltcnedor, con respectoá la presentación, pa

ra el pago y el protesto por su falta.

— 381,—

(1) Art. 563.
(2) Art. 570.
(*) Según las Ordenanzas, en el capítulo y número citado, la provisión 

de fondos estaba hecha, porque se consideraba y suponía siempre que so 
hacían como dinero contado; pero ahora puede suceder que no lo esté, y 
será preciso que el librancista llene este deber, y si no lo cumple se podrá 
repetir contra él en el caso de no haber sido pagada ni protestada en tiem
po hábil, ó lo que es lo mismo aunque esté perjudicada.



4.° En que se perjudican si no se saca este protesto.
0. ® En que admiten fianza ó aval, y
6 .“ En que producen los mismos efectos (I).
454. Se diferencian:
1. ® En la expresión de que es libranza.
2 .  ® En que se puede omitir en ellas la época del pago, por

que se suponen pagaderas á su presentación (2).
3 . ® En que el portador no tiene derecho á exigir la acepta

ción aunque tengan plazo, y por consiguiente, ni el pagador 
tiene necesidad de llenar este requisito, aunque lo exija el porta
dor, ni este de presentarla con este objeto, ni de protestarla por 
esta falta (3).

4 . ® En que no deben expedirse á plazo á contar desde la 
vista, porque no puede saberse cuando se ha de principiar á 
contar no presentándose á su aceptación (*).

5 . ® En quesolo se protestan por falta de pago (4).
6. ® En que el tenedor no puede dirigir sus reclamaciones 

contrae! pagador por esta falta, porque no la ha aceptado; y por 
consiguiente, en que no tiene necesidad de notificar el protesto 
al librador y endosantes para conservar íntegros sus derechos 
contra ellos.

7 .  ® En que no tiene mas que dos meses contados desde el
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(1) Arts. 558 y 562.
(2) Art. 559.
(3} Art. 560.
(*) Aunque no se puede exigir del pagador que acepte una libranza, 

no hay tampoco inconveniente en que lo haga si le acomoda; y bajo este 
supuesto también podrán librarse á plazo, á la vista, que se contará en es
te caso desde la aceptación como en las letras. Mas si se niega á ponerla, 
no se le puede obligar, y todo lo que se deberá exigir de él en este caso es 
que ponga un visto ó á pagar en tal día para que conste que se le ha pre
sentado: por eso no decimos, que no pueden, sino que no deben expedirse 
de este modo para evitar estos inconvenientes.

(4) Art. 560.



prolesto, si.es pagadera en territorio español, y s ien  el extran
jero, desde que sin pérdida de correo pudo llegar el testimonio 
de este al domicilio del' demandado contra fiuien repite, para 
reclamar de ellos el reembolso, y si los, deja pasar, queda perju
dicada (1).

455. Estas son las diferencias, ó mejor dicho, las excep
ciones de las libranzas, con respecto á las letras'de cambio. En 
lo demás, unas y  otras se gobiernan por los mismos principios, 
y están sujetas á las mismas disposiciones en cuanto á las .for
malidades del aval, endosos, protestos y demás derechos, obli
gaciones y efectos, y por lo mismo les son enteramente aplica
bles las reglas y doctrinas que en las letras dejamos sentadas (-2).
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D e lo s T a le s  ó  |> a sa ré s.

45G. E l vale ó pagaré, generalmente considerado, es un do
cumento por el que uno se obliga á satisfacer cierta cantidad. 
Puede expedirse á favor de una persona fija n á su orden, y para 
ser pagado en el mismo punto en que se expidió ó en otro dife
rente; de lo que se deduce que no siempre provendrá de un con
trato de cambio.

Comunmente proceden de préstamos y también do liquida
ciones de cuentas; pero sea esta ú otra la causa que lo motive, 
con tal que tenga el concepto de negocio mercantil, y esté expe
dido á la orden, se equipará á la s  letras y libranzas, y surtirá los 
mismos efectos (*); mas para esto es necesario que contenga

(t) Arl. 567.
(2) Arte. 562 y 564.
(*) Con el vale ó pagaré puedeo suscitarse las mismas dudas que so

bre la libranza, cuando se trate de su calificación y de la ley y fuero por el 
que deban decidirse las cuestiones que se piomueyan sobre su cumplimien-



también otros requisitos y solemnidades, y aun así hay todavía 
entre estos y aquellas diferencias muy esenciales, que indicare
mos después de haber manifestado los requisitos de que han de 
estar revestidos, y  las disposiciones que son comunes á iodos es
tos documentos (1).

457. E! pagaré, como la letra y la libranza, se ha de ex
tender en papel timbrado del sello á que corresponda, y ha de 
contener:

1 La cantidad que se ha de pagar.
El nombre y apellido de la persona á cuya órden se ha 

de hacer el pago.
3. “ El origen y especie de su valor.
4 . “ La fecha; y
5 . “ La firma del que lo ha de pagar.
Todos estos requisitos son indispensables. La omisión de la 

cantidad, la de la firma del pagador y la del nombre del que lo 
ha de cobrar, lo anularían, aunque se mandara pagar al porta
dor para suplir la del último (2).

La déla cláusula de estar á la órden. la del origen y especie 
del valor y la de la fecha, le harán perder el concepto y la cua
lidad de mercantil (3).*

to ; esto es, si además de provenir de operaciones de comercio, ha de ser 
necesario que estén expedidos por comerciantes para que se tengan por ac
tos mercantiles. Et art. 558 no exige al parecer mas que el que procedan 
de operaciones de comercio en conformidad á lo dispuesto en el art. 2 ; pe
ro según el 434 parece que es indispensable también que sean comerciantes 
las personas entre quienes esté expedido. Nosotros, que no vemos ni en las 
libranzas ni el pagaré mas que la escritura de un contrato, ya hemos dicho 
al tratar de las primeras que en nuestra opinión no debe atenderse mas que 
á la naturaleza de este, y que la cualidad de las personas no debe ofrecer 
roas que una presunción en caso de duda. (Véase la nota núm. 451).

(1) Arls. 558 y 570.
(2) Art. 571.
(3) Arts. 558 y 570.
* ha cláusula relativa ai origen y especie de valor es de importancia
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La época del pago, si se ha fijado; el punió en que se ha de 
hacer; si es distinto de aquel en que se expide; y la especie de 
moneda en que se ha de pagar, son circunstancias accidentales 
que penderán de las condiciones con que se haya celebrado el 
negocio de que proceda (1) . *

458. Conviene con las letras: en que se endosa, protesta, y 
reembolsa como ellas, por falla de pago; y con las libranzas en 
que no se acepta, ni protesta por esta falta, ni puedo librarse 
á plazo á contar desde la vista, ni ejercitarse acción alguna con
tra los endosantes después de dos meses contados desde el pro
testo ó desde su introducción en el reino, según que fuese paga
dero en territorio español ó fuera de él (2).

459. Pero concurren en este además otras circunstancias 
especiales, que son las que lo caracterizan y en las (¡ue consiste 
su diferencia.

Estas son:
i Q u e  no se expide á cargo de un tercero, sino que una 

misma persona es la que lo libra y la que lo paga.
2 .“ En que no hay necesidad de dar aviso, ni de hacer pro

para calificare! acto. Las de valor recibido, valor entendido ó en cuenta, 
solo deben inducir la presunción de ser ó no mercantil según que esté e x 
pedido entre comerciantes ó entre los que no lo sean.(1J Art. 563.

* Kl articulo que citamos exige, lo mismo para los pagarés que para 
las libranzas, la época del pago y la expresión del lugar en que se lia de ha
cer ; nosotros no podemos considerarlos como necesarios, sino como acci
dentales, porque sin ellos puedo subsistir, y mas cuando oíros artículos es
tablecen lo que se ha do hacer .si se hubiesen omitido.

(2) Arls. 558, 502, 564 y 568.
** Con respecto al pagaré pocas veces podrá tener lugar el reembol

so por medio de la letra de resaca, porque es pagadero dentro de la mis
ma población; pero no obstante puede suceder que se haya endosado en 
otro punto diferente de aquel en que se haya expedido, y cuando concurra 
esta circunstancia no encontramos inconveniente en que so emplee este me
dio en vez de la ejecución.

TOMO i .  2 5
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visión de fondos, ni le son aplicables, por lo mismo, las obliga
ciones relativas á este deber del librador.

3 Kn que se expide para ser pagado dentro de la misma 
población.

4. * En que vence su plazo, y es cobrable á los diez dias á 
contar desde su fecha, cuando no tengan otra época determi
nada (-I).

5 .  ® En que el tenedor no puede desentenderse de recibir 
solo una parte de su importe, si no se le paga por completo; de
biendo en este caso anotar al dorso la cantidad que recibe, y 
protestarlo por la que reste (2). *

460. Salvas estas excepciones, todo cuanto hemos dicho de 
las letras y de las libranzas es aplicable á los pagarés, faltán
donos solamente que advertir con respecto á estos y á las libran
zas , que las acciones que producen, prescriben á los cuatro 
años de su vencimiento como las de las letras, y no es admisible 
en juicio después ninguna acción que proceda de ellos (3).
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(1) Art. 561.
(2) Art. 565.
•  No alcanzamos el fundamento de esta excepción. El pago en parle 

puede ocasionar perjuicios ul acreedor en el cumplimieoto de todas las obli
gaciones mercantiles, y nosotros en ningún caso le obligaríamos por lo mis
mo á que lo recibiera de este modo. Consideramos justa la decisión de las 
Ordenanzas de Bilbao en su número 5.°, capitulo XIV, que dejaba al te
nedor la libertad de recibirlo ó no en parte, según mejor conviniera á sus 
intereses.

(3) Aris. 557 y 569.
Los artículos citados solo hablan de las acciones do las letras, li

branzas y pagarés; por consiguiente, las que provengan del contrato de cam
bio, cuando los interesados hayan convenido en que se cumpla por otro me
dio, prescribirán por el término ordinario lo mismo que cuando las libran
zas y pagarés no tengan el concepto de operaciones mercantiles, como he
mos dicho en la segunda nota del núm. 4^2.
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Ue las cartas-órdenes de crédito.

461. Se llaman carias-órdenes de crédilo aquellas por me
dio de las que se encarga à un corresponsal ó á un amigo, resi
dente en oira población, que entregue al que la conduce una can
tidad determinada, ó la que pueda necesitar.

Son de uáo mwy frecuente en el comercio, y ofrecen grandes 
ventajas: porque cuando uno duda si podrá realizar los nego
cios que se propone en el punió a donde se dirige, y por consi
guiente, si necesitará allí algunos fondos, en vez de una letra 
que tendría que negociar tal vez con detrimento, si no los ne
cesitaba, toma una carta orden de crédito, de la que hace uso 
si le conviene, y si no, la devuelve á la persona que se la ha en
tregado.

Estas cartas representan un contrato de cambio condiciona!; 
ponjue cuando no se ha pactado otra cosa, se entienden siempre 
dadas para que aíjuel á cuyo favor se expiden, haga el uso que 
convenga á sus intereses, cobrando en todo ó en parte la canti
dad que designan, ó devolviéndolas sin presentar, y también 
bajo el supuesto de que el que la dá no responde de que la pa
gará aquel á quien va dirigida. Por manera, que el que lleguen 
no á tener efecto el contrato, pende: en primer lugar, de que el 
que la recibe la quiera presentar, y en segundo, de ()ue quiera 
pagarla la persona á quien se dá este encargo.

Por ésta razón no pueden expedirse con los mismos reíiuisi- 
tos y formalidades que los demás documentos que so libran en 
virtud de este contrato, ni producen los mismos efectos.' Péro 
sí deben contener algunos para que produzcan los derechos y 
obligaciones consiguientes á la negociación que las motiva, y 
para quedar sujetas á las leyes especiales del comercio, porque



no todas son tenidas como escrituras de contratos mercantiles. 
Diremos primero cuáles son estos, y luego nos haremos cargo 
de los efectos que pueden producir, según que se hayan ó no 
cumplido las condiciones con que se expiden.

462. Los requisitos que han de concurrir en ellas son:
1 . ® Que estén dadas de comerciante á comerciante para 

atender á operaciones de comercio (4).
2 . ® Quecontengan unacantidad tija, aomo máximum.úqIh 

que se haya de entregar (2).
3 . " Que estén dadas á favor de una persona determinada y 

no á su orden (3). *
Sino reúnen estos tres requisitos, no se considerarán como 

cartas-órdenes de crédito, sino como una simple recomenda
ción, sin ninguna especie de garantía (4).**

Pero pueden, y aun deben contener además como accidental 
el plazo, dentro del que se ha de hacer uso de ellas, porque si 
no, es preciso acudir luego á la autoridad judicial para que lo 
fije si se tarda en presentar; y si se quiere, tampoco hay incon
veniente en que expreses! ha sido ó no abonado su importe, por
que también es esta una circunstancia (jue puede influir mucho 
en sus consecuencias.
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(t) Art. 572.
(2) Art. 574.
(3) Art. 573.
* La cualidad de estar expedida á la orden no parece que debe viciar 

la carta mientras no se endose, y sea la misma persona á cuyo favor se ba 
expedido la que se presente á cobrarla, porque no puedo dudarse que á 
aquella fu(̂  á la que quiso que so pagara e! que la expidió. Mas si llegara á 
endosarse, ya no produciría efecto alguno, porque el portador no era la 
persona designada expresamente en la misma.

(4) Art. 574.
** Hoy necesitan además que se extiendan en papel timbrado del sello 

que corresponda, si se expiden por cantidad llia. Art. 33 del Real decreto 
de 9 de aeosio de 1854 -



Las obligaciones penden del éxito de las condiciones, y según 
que se hayan ó no cumplido, y que se haya pagado ó no antici
padamente su importe, será mayor ó menor el número de las
que produzcan. ' .

463. El que la da, siempre queda obligado á no revocarla, 
mientras no concluya el plazo señalado en ella, o el que señale 
el juez, á no ser que sobrevenga algún accidente que atenúe el 
crédito del que la ha recibido, sin haber satisfecho su im porte; 
y  si la revoca sin que intervenga esta causa, tendrá qno respon
der de los daños y perjuicios que se originen (1).

Pero además de esta, (pie pesa sobre él del mismo modo cuan
do el contrato se cumple que cuando no, puede tener otra en 
cada uno de estos casos respectivamente, que deberá consistir, 
en devolver la cantidad recibida, si cobro su importe, al tiempo 
de expedir la carta, cuando el tomador no haga uso de ella, ó la 
persona á (juien fué dirigida no (¡uiera pagarla; 6 en abonarle á 
esta lo que haya pagado cumpliendo su comisión, si tiene electo 
el contrato {‘2).

464. Aquel, á cuyo favor está expedida, tiene que devol
verla si no la quiere presentar: pero como pudiera suceder (¡ue 
se le extraviara, ó que dilatara maliciosamente su piescntacion 
ó devolución, el que la dá está autorizado para pedir que el juez 
le señale un plazo para usar de ella, cuando no lo tenga prefi
jado; y si pasado el que se le haya concedido, de cualquiera de 
estos dos modos no la devuelve, tendrá (jue afianzar su importe 
hasta tanto que conste su revocación á la persona á quien iba 
dirigida (3).

Si la presenta y la cobra, quedará el negocio concluido, si la 
habia pagado de antemano; y si no, tendrá que pagar inmedia
tamente al que se la dio la cantidad que en virtud de ella haya

{I) Arts. o76 y 5T1.
.;2) Arts. 575 y 578.
(3) An. 579.
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cobrado. Debiendo advertir,que en este caso,es también un de
ber suyo acreditarla identidad de su persona, si el que la ha de 
pagar no lo conoce; exigencia que tiene por objeto evitar una 
suplantación (1).

463. Las cartas-ordenes de crédito no se aceptan, ni se 
endosan, n ise  protestan, porque no lo permiten las condicio
nes con que se expiden. Pero como por medio de ellas se realiza, 
sin embargo, el contrato de cambio cuando son pagadas, com
pete también á los que las expiden, el derecho de reclamar eje
cutivamente contra los que las cobran acreditando su recibo, la 
cantidad que hayan cobrado, con el cambio graduado por el que 
corra en la plaza en que se pagan, sobre aquella en que se ha
ga la reclamación; y por el interés legal de la deuda desde el 
dia en que se entable (2).

466. Los que las pagan, también pueden repetir la cantidad 
que hayan satisfecho contra el que les mandó pagar, como lodo 
comisionista ijueha desempeñado el encargo que se le confia 
por los mismos medios que lo pueden hacer estos, con tal que 
no se haya excedido, pagando mayor cantidad que el máximum  
designado, porque en este caso solo podrán repetir contra el co
mitente, según el tenor de la carta; y reclamar el exceso del 
que lo cobró, con arreglo á lo que hayan pactado al tiempo de 
pagarle (3).

(ij Arte. 573 y 578.
(2) Arte. 576 y 578.
(3) Art. 57o,
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APÉNDICE N/ 1.

Juntas de Comercio.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha hecho presentes mi Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, vengo en decretar lo si
guiente: . . .

Artículo 1 Además délas 20 Juntas de Comercio que existen en 
la actualidad, se establecerán desde luego en los siguientes puertos 
habilitados: Cartagena, Ferro!, Gijon y Mahon.

Art. 2.® También se crearán en cualesquiera otros puntos cuya
importancia mercantil lo reclame. Su instalación en estos puntos se
veriíicará por disposición del Gobierno á instancia de los principa es 
comerciantes, apoyada por el Jefe polUico, y siempre que llegue á
50 el número de los que aparezcan matriculados.

Art. 3.® Las Juntas en lo sucesivo se compondrán de 11 indivi
duos en las plazas donde haya Tribunal deComercio de primera clase; 
de nueve en las que le tengan de segunda, y de siete en las restantes.

Art. 4.® El nombramiento de los individuos de las Juntas se ven 
rificará por elección del modo siguiente; para los de primera clasese- 
rán convocados 80 comerciantes matriculados que sean los 
contribuyentes por el subsidio de comercio; para las de según a, 
que sean del mismo modo primeros contribuyentes, y para la> e ter 
cera 30 de iguales condiciones. También sernn convocados los co
merciantes que contribuyan con una cuota igual á la mas baj i quese 
deba pagar para ser elector con arreglo á la anterior escala-

Art. 5.® Paraque havaeleccion en la primera reunión que se ce
lebre deberán tomar parteen ella por lo menos 41 clecloies en las pla
zas de primera clase, 21 en las de segunda, y 16 en las de tercera.



Caso de que no se completase el número designado, se convocará pa
ra segunda reunión, en la cual se verificará definitivamente la elec
ción, cualquiera que sea el número de electores que concurra.

Árt. 6.® En las plazas donde no se paga dicha contribución del 
subsidio, serán electores los comerciantes mas pudientes en el núme
ro que expresa la anterior escala, á juicio del Jefe político, oyendo al 
Tribunal de Comercio.

Art.7.® Serán electores para las Juntas de Comercio los directores 
ó gerentes de las sociedades mercantiles, contal que estas por la con
tribución que satisfagan se encuentren entre el número de mayores 
contribuyentes que deben concurrir á la^eleccion de las Juntas.

Art. 8.° Los individuos de las Juntas serán nombrados precisa
mente de entre los mismos electores.

Art. 9.® A los dos años de ejercicio se renovará la mayoría abso
luta de la Junta; al fin de los dos que siguen la minoría, y  así suce
sivamente. Los individuos salientes pueden ser reelegidos.

Art. 10. Los Jefes políticos, ó en su defecto los alcaldes en los 
pueblos no capitales de provincia, serán presidentes natosde las Jun
tas de Comercio.

Art. \ \ .  Las Juntas elegirán un vice-presklenLe y un secretario 
de entre sus mismos individuos.

Art. 12. Las funciones de vice-presidente, secretario y demás vo
cales de las Juntas serán honoríficas y gratuitas.

Art. 13. Las atribuciones de las Juntas de Comercio consistirán 
en evacuar los informes que les pida el Gobierno ó el Jefe político, y 
en proponer las medidas que juzguen oportunas á favor del comercio.

Serán especialmente consultadas:
1. ° Sobre las alteraciones ó reformas que se proyecten en la le

gislación mercantil.
2. ® Sobre la creación de nuevas Juntas y tribunales de Comercio.
3. ® Sobre establecimiento de Bolsas, agentes de cambio y corre

dores.
á.® Sobre los aranceles ó tarifas de corretaje y de cualquier otro 

servicio mercantil sujeto, ó que conviniere sujetar á tarifa.
5. ® Sobre creación de Bancos locales.
6. ® Sobre ios proyectos de obras públicas locales que tengan re

lación con el comercio.
Art. 14. Las Juntas establecidas en puertos habilitados tendrán 

la atribución peculiar de aconsejar cuanto crean conveniente respecto
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á la compra y conservación de utensilios para socorro de los buques, 
limpia y reparación de los puertos y gastos de vigías y faros. Las 
autoridades y demás funcionarios á quienes corresponda proporcio
narán á aquellas todos los datos que necesiten, y permitirán á sus co
misionados se enteren del estado de los almacenes, progresión de las 
obras y demás que tenga relación con el servicio marilimo, á fin de 
que acerca de él puedan dar en beneficio del comercio los informes, 
que el Gobierno les pida, ó preseniar á este las observaciones que 
consideren oportunas.

Art.15. Las Juntas celebrarán sus sesiones en el salón del Tribu
nal de Comercio, enei de la Diputación provincial ó en las Casas con
sistoriales.

Ari. 16. Las Juntas nombrarán para su servicio un oficial, cuyo 
sueldo no ha de exceder de 8,000 rs. anuales enlas de primera clase, 
de 6,000 en las de segunda y de 5,000 en las de tercera.

Art. 17. Se abonarán además para gastos de toda especie /f,000 
reales anuales á las de primera clase, 3,000 á las de segunda y 2,000 
á las de tercera.

Art. 18. El sueldo y gastos designados en los dos artículos ante
riores se incluirán enei presupuesto provincial.

Art. 19. Los Jefes políticos dispondrán lo conveniente para que 
el d ia l .“ de enero próximo se instalen las nuevas Juntas de Comer
cio, tanto en las 20 plazas donde las hay actualmente, como en los 
otros puertos habilitados en que van á establecerse. En el mismo dia 
cesarán en sus funciones las actuales Juntas de dichas plazas.

Art. 20. Continuarán por ahora las escuelas de Comercio tal co
mo se encuentran, y aun se extenderán á ios demás punios mariti- 
mos donde se creyere conveniente. Para la debida uniformidad de
penderán de la Dirección general de Instrucción pública ; tendrán por 
direclor inmediato al vicepresidente de la Junta, y por consejo de dis
ciplina á la Junta misma.

Art. 21. No se comprenderán en el presupuesto provincial los 
gastos de estas escuelas ni las cargas de Justicia de los Consulados, 
sino que se satisfarán por el Estado como en equivalencia de los anti
guos arbitrios refundidos hoy en el 6 por 100 sobre los derechos de im
portación que con la! objetóse cobran en todas las aduanas del reino.

Dado en Palacio á 7 de octubre de 1847.—Está rubricado de la 
Real mano.— Refrendado.—El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obra.s públicas, Antonio Ros de Glano.
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APÉNDICE 1\.° 2.

Sociedades mercantiles por acciones.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION T OBRAS PUBLICAS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Coostitucioa de la Mo
narquía española, Reina de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Corles lian decretado y Nos san
cionado lo siguiente ;

Artículo 1.® No se podrá constituir ninguna compañía mercantil, 
cuyo capital, en todo ó en parle, se divida en acciones, sino en v ir
tud de una ley ó de un Real decreto (*).

Art. 2.® Será necesaria una ley para la formación de toda com
pañía que tenga por objeto;

1. ® El establecimiento de Bancos de oraision y cajas subalternas 
de estos, ó la construcción de carreteras generales, canales de nave
gación y caminos de hierro.

2. ® Cualquiera empresa que, siendo de interés público, pida al
gún privilegio exclusivo. En este párrafo no so comprenden las com
pañías que se propongan beneficiar algunos de los privilegios in 
dustriales de invención ó introducción, que el Gobierno puede conce
der con arreglo á las disposiciones vigentes en esta materia.

Art. 3.® La ley determinará en cada caso las condiciones, en vir
tud de las cuales haya de concederse la autorización de que habla el 
artículo precedente.

Art. 4.® Para la formación de teda compañía,,que no se halle 
comprendida en el art. 2.® de esta ley, será necesaria la autorización 
del Gobierno, expedida en forma de Real decreto.

(*) !'n esta Ley no están compretulidas las sociedades mineras que no tienen 
capital lijo, aunque se fonnau por acciones. Real órden de 8 de mayo de 1848.



Estaantorizacìoii solo se concederá á las compañías, cuyo objeto
sea de utilidad pública. .

El Gobierno denegará la autorización alas compañías que sedinjan 
á monopolizar subsistencias ú otros artículos de primera necesidad.

Art. 5.® Toda compañía por acciones se constituirá precisamente 
para objetos determinados, y con un capital proporcionado al ñn de
su establecimiento. • • . j

Art. 6.® A la solicitud en que se pida la Real autorización, hade 
acompañarse la lista de los suscriptores, que se propusieren formar la 
compañía, las cartas de pedido de acciones, la escritura .social y to
dos los estatutos y reglamentos que hayan de regir para la adminis
tración de la compañía. Los estatutos y reglamentos se aprobarán 
prèviamente en Junta general de suscriplores.

Art. 7.® No se dará curso á la solicitud cuando de los pedidos de 
acciones no conste la suscripción de una mitad, por lo menos, del ca
pital de la compañía.

Las cartas de pedidos de acciones constituirán por si una obliga
ción legal.

Art. 8.° El Gobierno, oyendo al Consejo Rea!, que elevará con
sulta con presencia de todo el expediente, examinará si la autorización 
se halla ó no en el círculo de sus atribuciones.

Cuando se tráte de una compañía para cuyo establecimiento se re 
quiera la autorización legislativa, el Gobierno se reservará el expe
diente, si la empresa mereciera su apoyo, para presentarlo á las Cor
tes con el correspondiente proyecto de ley.

En caso contrario, devolverá el expediento á los interesados, para 
que e.stos hagan de su derecho el uso que estimen oportuno.

A rt. 9.® Cuando se trate de una compañía para cuyo estableci
miento baste la autorización Real, y el Gobierno juzgare la empresa 
de utilidad pública, lo declarará así á los recurrentes, aprobando des
de luego la escritura social y los estatutos y reglamentos, y determi
nando la parle del capital que la compañía haya de hacer efectiva an
tes de obtener el Rea! decreto de autorización.

El Gobierno no podrá por razón de esta parte exigir en ningún ca
so mas que un 2o por 100.

En el caso de que el Ministro, por cuyo conducto haya de resolver
se la solicitud, disienta en todo ó en parte de lo consultado por el Con
sejo Real, se expedirá la resolución oyendo al Consejo de Ministros. 

Art. 4 0. Luego que se hallen cumplidas las formalidades presci i-
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tas en el artículo anterior, el Gobierno otorgará la Real autorización, 
fijando en ella el plazo dentro del cual haya de dar la compañía prin
cipio á  sus operaciones. Transcurrido este plazo sin haberlo verifica
do, se tendrá la autorización por caducada.

Art. 11. Toda alteración ó reforma en los estatutos y reglamen
tos, que no obtenga la aprobación del Gobierno, será ilegal, y anula
rá por sí la autorización en virtud de la cual exista la compañía.

Art. 12. Hasta que se haya declarado constituida la  compañía, 
no se podrá emitir ningún título de acción. Las acciones, en que se di
vida el capital de la compañía, estarán numeradas, y se inscribirán 
en el libro de registro, que habrá de llevarse necesariamente á nom
bre de la persona ó corporación á quien correspondan.

Art. 13. Los gerentes ó directores de cada compañía deberán te
ner en depósito, mientras ejerzan sus cargos, un número fijo de accio
nes, cuyos títulos han de extenderse en papel y forma especiales.

Art. H .  Las acciones de las compañías establecidas con arreglo 
á esta ley, se cotizarán como valores comunes de comercio, y confor
me á las disposiciones prescritas en la ley de Bolsa.

Art. 15. Ninguna compañía podrá emitir, á no hallarse autoriza
da porla ley, billetes, pagarés, abonarés, ni documento alguno al por
tador: los infractores quedarán sujetos a! pago de una multa que no 
podrá exceder de 50,000 rs.

Art. 16. Los que contraten á nombre de compañías, que no se 
hallen establecidas legalmente, serán solidariamente responsables de 
lodos los perjuicios que por la nulidad de los contratos se irroguen á 
los interesados, é incurrirán además en una mulla que no excederá de 
100,000 rs.

En igual responsabilidad incurrirán los que á nombre de una com
pañía, aunque legalmente constituida, se exlieudan á otras negocia
ciones que las de su objeto ó empresa, según esté determinado en sus 
estatutos Y reglamentos.

Art. 17. El Gobierno, sin gravar los fondos ni entorpecer las ope
raciones de las compañías, ejercerá la inspección que conceptúe ne
cesaria para aíiauzar la observancia exlricta y constante de la pre
sente ley.

Art. 18. Las compañías por acciones existentes en la actuali
dad sin autorización Real,.la solicitarán dentro de .dos meses, con
tados desde la publicación de esta ley, presentando al efecto sus es
crituras, estatutos y reglamentos. Dentro del término de 50 (lias si-
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í^uicntes á csla publicacioQ los gerentes ó directores convocarán á 
JoQta general de accionistas, para que resuelvan si se ha de pedir ó 
no la Real autorización, la cual se impetrará solamente en el caso de 
que la mavoría de los mismos accionistas, que se computará con a r
reglo á sus estatutos y reglamentos, acuerde la continuación de la 
compañía.

Art. 19. La autorización Real se otorgará á todas las compamas 
que hubieren cumplido las condiciones con que fueron aprobadas por 
los tribunales de Comercio, y á las comanditarias por acciones, que 
hubieren sido establecidas con arreglo á las disposiciones del Código 
de Comercio. No se concederá, sin embargo, esta autorización a las 
compañías por acciones, sea cual fuere su naturaleza, si se hallasen 
comprendidas en el último párrafo del art. 4.®

Art. 20. Las compañías por acciones que dentro del plazo ya se
ñalado, no solicitaren la Real autorización, se tendrán por disuellas, 
poniéndose en liquidación en la forma que prescriban sus estatutos y 
reglamentos.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á 
la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gober
nadores y demás autoridades- asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cuabjuier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 28 de enero de 1848.—Yo la Reina.—El Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
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Para la ejecución de la ley de 28 de enero de este año sobre com
pañías mercantiles por acciones, oido el Consejo¿Real, he venido en 
decretar el adjunto reglamento, que me ha presentado mi Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 17 de febrero de 4848.—-Está rubricado (le la 
Real mano.—El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
Juan Bravo Murillo.
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REGLAMENTO
partt la cjacucion de Ici ley de 28 de enero de i848 sobre las compa

ñías mercantiles por acciones.

Arl. 1.“ Las escrituras de fuadacion de las compañías uiercaDti- 
les por acciones han de contener necesariamente:

1. “ Los nombres, apellidos 5 vecindad de los otorgantes.
2 . ® El domicilio de la compañía.
3. “ El objeto ó ramo de industria ó de comercio, á que e.vclusiva- 

mente ha de dedicarse la compañía.
4. ® La denominación ó razón comercial, que ha de guardar con

formidad con el objeto de su fundación.
5. ® El plazo lijo de la duración de la compañía.
6 . ® El capital social.
7 . ® El número de acciones nominativas en que ha de dividirse el 

capital, y cuota de cada una.
8 . ® La íorraa y plazos en que han de hacer efectivo los sócios el 

importe desús acciones.
9. ® El régimen administrativo de la compañía.
^0. Las atribuciones desús administradores, y de los que tengan 

ásu  cargo inspeccionar las operaciones de la adminislracion.
11. Las facultades que se reserven á la Junta general de accionis

tas, y época de su convocación, no pudiendo menos de verificarse una 
vez cada año.

12. La formación del fondo de reserva con la parte que anual
mente ha de separarse de los beneficios de la compañía para consti
tuirlo, hasta que componga un 10  por 1 0 0  á lo menos del capital social.

13. La porción de capital cuya pérdida ha de inducir la disolu
ción necesaria de la sociedad.

14. Las épocas en que hayan de formarse y presentarse los in
ventarios y balances de la compañía, no pudiendo dejar de verificar
se en cada año, como lo previenen los artículos 36 y 3 7  del Código 
de Comercio, y las formalidades con que havan de revisarse v apro
barse por la Junta de accionistas.

1 5 . La forma y tiempo en que haya de acordarse la distribución 
de dividendos por la Junta general de accionistas, con sujeción á lo 
t[ue sobre ello se previene en este reglamento.

16. La designación de las personas que hayan de tener la repre-
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sentacion de la compañía provisionalmente, y solo para las gestiones 
necesarias hasta que, hallándose constituida, se proceda al nombra
miento de su administración por la Junta general de accionistas, o se 
encarguen de ella los socios gerentes, si la compañía es en comandita.

En las de esta última clase se observarán las disposiciones de los 
arls. 271 y272 del Código de Comercio, y ni los que se nombren co 
mo inspectores de la administración social, ni la Junta general de ac
cionistas, podrán tener otras atribuciones y facultades, que las que 
por derecho están declaradas á los socios comanditarios.

Art. 2.® Será condición esencial y común en todas las sociedades 
mercantiles por acciones, que los socios tendrán iguales derechos y 
participación en los beneficios de la empresa, distribuyéndose estos 
propnrcionalmente al número de acciones que posea cada sòcio.

No podrá reservarse ningún sòcio, á título de fundador, ni por otro 
alguno, el derecho de propiedad sobre la empresa en lodo ni en par
le, ni el de otras ventajas personales y privativas, fuera d e ja  remu
neración y participación de que hablan los artículos 5.° y 6. , ni el de 
la administración ó gerencia irrevocablemente en las compañías anó
nimas.

Art. 3.* Los objetos muebles é inmuebles, que algún socio apor
tare á la compañía, para que se refundan en su capital, se apreciarán 
convencionalraenle entre el interesado y la administración definitiva 
de la misma compañía, ó por peritos, si así se pactare, convirtién
dose su importe en acciones á favor del que hubiere hecho la'cesion.

Art. i.® En igual forma se procederá con respecto á los sócios, 
que trasmitieren á la sociedad algún privilegio de invención, 6 el se
creto de algún procedimiento, siendo relativos el uno ó el otro ^ ^  '
jeto para que aquella estuviere establecida ; así como también á os
que se contrataren para prestar á ia empresa sus servicios cieiitilicos 
y artísticos en el concepto de sócios industriales. En cualquiei a de es
tos casos se graduará también convencionalmenle la suma, que en me
tálico hava de abonarse por retribución de la cesión ó servicio que se 
hiciere á la sociedad, cubriéndose en acciones la cantidad convenida.

Art. o.® La remuneración que hayan de disfrutar los jadminis- 
tradores de las compañías anónimas, podrá establecerse por medio e 
un sueldo fijo, ó por el de una participación en los beneficios 
bles de la empresa, ó por ambos medios; pero en lodos casos.liabr 
de reservarse esta asignación á la Junta general de accionistas, cons 
tiluidaque sea 1a sociedad.



Art-O." En las sociedades en comandita por acciones tendrán los 
srtcios gerentes, como responsables solidariamente de los resultados 
de las operaciones sociales, la participación que se prefijare por la 
escritura de fundación, en las ganancias y pérdidas de la empresa.

Art. 7.® Los reglaraentosde las sociedades por acciones compren
derán las disposiciones relativas al órden administrativo de la empre
sa, y al directivo de sus operaciones, guardando conformidad con las 
bases establecidas en la escritura de fundación.

Art. 8.® Con arreglo á lo prescrito en el art. 287 del Código de 
Comercio, se tendrá por nulo lodo pacto que estableciereu los funda
dores de las compañías, ó acordaren los accionistas, sin que conste en 
la escritura de fundación, ó en los reglamentos que han de someterse 
á la aprobación del Gobierno.

Art. 9.® Para impetrar la aprobación Real de la escritura de fun
dación de toda sociedad mercantil por acciones ha de hallarse cu
bierta la mitad de las que compongan su capital social, sea por haber
se distribuido este número entre tos otorgantes de la misma escritura, 
ó sea por las cartas de pedidos de acciones, que con poslerioridad á 
su otorgamiento, se hayan dirigido á la comisión encargada de ges
tionar para la aprobación de la compañía.

Art. 10. Las cartas de pedidos de acciones producen en los sus- 
critores la obligación de hacer efectivo el importe de las mismas ac
ciones en la forma que por la escritura de fundación se haya estable
cido, si la empresa obtuviere la Real aprobación. Los fundadores de 
la sociedad responderán de la autenticidad de las suscriciones, para 
el efecto de haberse tenido por cubierto el número de acciones que se 
requieren, á fin de que la sociedad pueda constituirse.

Art. 11. Cubierta que sea la mitad de las acciones que constitu
yan en capital social, se reunirán los siiscritoresen Junta general, pa
ra que losque no hayan concurrido al otorgamiento de la escritura de 
fundación, presten su conformidad con los estatuios y reglamentos de 
la compañía, y según lo que se acordare, quedarán estos definitiva
mente arreglados.

Art. 12. La escritura de fundación de la compañía con sus regla
mentos, las cartas de suscricion de acciones que completen la mitad 
del capital social, y el acta de su aprobación definitiva, se presenta
rán al Jefe político de la provincia donde esté domiciliada la socie
dad, á fin de que esta autoridad proceda á formar el expediente ins
tructivo sobre su aprobación. Si los establecimientos que la empre.sa
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se proponga beneficiar estuvieren en distinta provincia de la de su do
micilio, se dirigirá también al Jefe político de aquella, copia autori
zada de dichos documentos, para que concurra á la formación del ex
pediente en la parle que le concierna.

Con la escritura de fundación y reglamentos que se han de presen
tar al Jefe político de la provincia del domicilio, se acompañarán co
pias simples de una y otros, que remitirá dicho Jefe con el expedien
te, y se conservarán en el archivo del ministerio.

Arl. 43. Corresponde al Jefe político examinar:
4.® Si los estatutos de la sociedad están conformes á lo prescrito 

en el Código de Comercio con respecto á las sociedades comanditarias 
y anónimas, á las disposiciones de la ley de 2̂8 de enero de 4848, y á 
las de este reglamento.

2. ° Si el objeto de la sociedad es lícito y de utilidad pública, con
forme al artículo 4.® de la precitada ley, sin trascendencia á monopo
lizar subsistencias ú  otros artículos de primera necesidad.

3. “ Si el capital prefijado en los estatutos sociales puede graduar
se suficiente para el objeto de la empresa: si está convenientemente 
asegurada su recaudación, y si las épocas establecidas para los divi
dendos pasivos de las acciones están combinadas de naanera, que la 
caja social se halle suficientemente provista para cubrir sus obliga
ciones.

4. ® Si el régimen administrativo y directivo de la compañía ofre
ce las garantías morales, queson indispensables para el crédito de la 
empresa, y la seguridad délos intereses de los accionistas y del pú
blico.

Art. 44. Para calificar si el objeto de la compañía es de utilidad 
pública, el Jefe político pedirá informe á la Diputación y Consejo 
provincial, al Tribunal de Comercio, en cuyo distrito estuviere domi
ciliada la compañía, á la Sociedad económica de Amigos de! país si 
la hubiere, y al Ayuntamiento. Estos informes podrán también exten
derse á cualquiera de los demás extremos designados en el artículo 
anterior, sobre que el Jefe político estimare conveniente pedirlos.

Art. 45. Cuando los establecimientos comerciales ó industriales 
de la compañía se hubieren de fijar en distinta provincia de la do su 
domicilio, el Jefe político de esta última pedirá también al de aquella 
los informes oportunos para completar la instrucción del expediente 
en cuanto á los hechos, de que por la local idad de los mismos eslahleci- 
mientos, deberá tener un conocimiento especial el Jefe de la provincia.

TOMO 1. 26
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Arl. 46. Instruido suficientemente el expediente de calificación de 
la empresa, se remitirá por el Jefe político al Gobierno, de cuya or
den pasará al Consejo Real, para que eleve consulta sobre la aproba
ción de la compañía y de sus estatutos y reglamentos.

Art. 47. Si el Consejo Real hallare incompleta la instrucción del 
expediente, acordará su ampliación exigiendo nuevos informes, ó la 
presentación de los documentos que sean conducentes.

Art. 18. Teniendo el expediente estado de resolución, el Consejo 
Real elevará su consulta, según corresponda á los méritos del mismo 
expediente, proponiendo, en el caso de que no haya inconveniente pa> 
ra la  aprobación de la sociedad, la parte del capital que haya de ha
cerse efectiva antes de ponerse en ejecución el Real decreto de autori
zación.

Art. 49. Cuando la compañía fuere de lasque no pueden estable
cerse sino por una ley, según lo dispuesto en el artículo 2.° de la de 
28 de enero, el Consejo consultará al Gobierno lo conveniente sobre 
su aprobación; y caso de que esta procediere, acompañará también á 
la consulta el proyeclode ley que en su juicio deba presentarse á las 
Córtes.

Art. 20. Cuando las sociedades por acciones, cuya autorización 
sea de la competencia del Gobierno, reúnan en su objeto las cualida
des prescritas por la ley, pero no estén conformes á sus disposiciones 
los estatutos acordados por los fundadores, propondrá el Consejo las 
modificaciones que en ellos deban hacerse. Conformándose el Gobier
no con esta consulta, se comunicarán aquellas á los interesados, para 
que en su vista, si insistieren en la formación de la compañía, otorguen 
nueva escritura, reformándolos estatutos según seles haya prevenido.

Art. 24. El Gobierno, con presencia de todo el expediente, y  de 
la consulta del Consejo Real, acordará lo que corresponda; y si pro
cediere la aprobación de la sociedad con los estatutos y los reglamen
tos presentados, se expedirá el Real decreto de autorización, en el 
cual se fijará la parle de capital con que haya de constituirse desde 
luego, con arreglo al articulo 9.® de la ley de 28 de enero, determi- 
nándo.seel plazo para hacerla efectiva en la caja social, y el que se 
estime suficiente para que se complete la suscricion de las acciones.

Art. 22. Comunicado al Jefe político áquien corresponda, al Real 
decreto de autorización, se imprimirán y publicarán los estatutos y 
reglamentos de la sociedad, abriéndose por la administración provi
sional la suscricion de acciones vacantes, dentro del plazo prefijado ;
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á cuyo vencimiento, se remitirá al mismo Jefe político en forma au
téntica la lista de los nuevos accionistas, con que se acredite haberse 
cubierto la suscricion del capital social. Si no se presentaren accio
nistas para completarlo, se tendrá por caducada laReal autorización.

Art. 23. Realizada que sea en la caja social la parle de capital 
que el Gobierno hubiere prefijado, y comprobada su existencia por el 
Jefe político, dará este cuenta al Gobierno, á fin de que declare cons
tituida la compañía, determinando el plazo dentro del cual ha de dar 
principio ásus operaciones.

Art. 24. Cuando parte del capital social se hubiere de constituir 
con bienes inmuebles aportados por alguno de los sócios, se acredita 
al Jefe político su justiprecio, pudiendo esta autoridad comprobar la 
exactitud de la operación por los medios que tenga por convenien
te, para evitar que se dé á dichos bienes mas valor del que realmente 
tuvieren.

Art. 25. El Jefe político, á consecuencia de la orden en que se 
declare la compañía constituida, convocará la junta general de accio
nistas, que se reunirá bajo su presidencia, ó la del empleado público 
en quien al efecto delegare, y dándose lectura del Real decreto de 
autorización, y de aquella misma orden, se procederá al nombramien
to de las personas que hayan de tener á su cargo la administración de 
la compañía, y la inspección ó vigilancia de esta misma administra
ción, si es anónima, y al de las que hayan de tener á so cargo la ins
pección ó vigilancia de la administración, si es comanditaria, con ar
reglo en unas y otras á sus estatutos y reglamentos, declarándose á 
los elegidos, lo mismo queá los sócios gerentes, si la sociedad es en 
comandita en ejercicio de sus funciones; y acordándose proceder á la 
emisión de los títulos de las acciones en inscripciones nominativas. 
Estos títulos no podrán representar sino la cantidad efectiva, que del 
importe nominal de cada acción, se hubiere entregado por el accio
nista en la caja social.

Art. 26. De los estatutos y reglamentos de la compañía después 
de haberse constituido, y del Rea! decreto de autorización se remiti
rán copias al Tribunal de Comercio en cuyo territorio estuviere do
miciliada, para que se hagan los correspondientes asientos en sus re
gistros, fijándose edictos en los extrados del Tribunal, con inserción li
teral de aquellos documentos.

Art. 27. Según está declarado en el art. 265 del Código de Co
mercio, los admini.slradores de las sociedades por acciones, siendo
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anóniaìas, son amovibles á la voluntad de los socios mediando justas 
causas de separación con arreglo á derecho, ó á lo que sobre la mate
ria estuviese establecido en los estatutos de la sociedad.

Art. 28. En las compañías comanditarias por acciones no podrán 
ser removidos los socios gerentes de la administración social que les 
compete, como responsables directamente y con sus bienes propios, 
de todas las operaciones á la compañía. En caso de muerte ó inhabili
tación de los sócios gerentes se tendrá por disuelía la compañía, y se 
procederá á su liquidación.

Ari. 29. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se hubiere de
clarado constituida la compañía, acreditarán los administradores an
te el Jefe político haber hecho el depósito efectivo de las acciones, con 
que deben garantizar su gerencia en la cantidad determinada en los 
estatutos, y conforme á lo prescrito en el art. 13 de la ley de 28 de 
enero.

Art. 30. Las sociedades mercantiles por acciones estarán constan
temente bajo la inspección del Gobierno y del Jefe político de la pro
vincia de su domicilio, en cuanto á su régimen administrativo y á la 
exacta observancia de sus estatutos y reglamentos, conforme está 
declarado en el art. 17 de la ley de 28 de enero. El Gobierno con el 
debido conocimiento de causa, y oido el Consejo Real, suspenderá ó 
anulará, según estimare procedente, la autorización de las compañías 
que en sus operaciones, ó en el orden de su administración, fallaren 
al cumplimiento de las disposiciones legales ó de sus estatutos.

Art. 31. Los fondos de las compañías mercantiles por acciones no 
podrán distraerse de la caja social para negociaciones extrañas ai ob
jeto de su creación.

Se permitirá únicamente aplicar los fondos sobrantes, que existan 
en caja, para descuentos ó préstamos, cuyo plazo no podrá exceder de 
90 dias, dándose precisamente en garantía papel déla Deuda conso
lidada.

Los administradores son directamente responsables de cualquier 
cantidad deque dispusieren, contraviniendo á estas disposiciones.

Art. 32. Ningim accionista podrá excusarse desalisfacer puntual
mente los dividendos pasivos, que acordare la administración de la 
compañía en las épocas marcadas en los estatutos. En defecto de ha
cerlo podrá optar la misma administración, conforme á lo dispuesto 
en el ari. 300 del Código de Comercio, entre proceder ejecutivamente 
contra los bienes del sòcio orai.so, para hacer efectiva la cantidad de
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que fuere deudor, ó proceder á la venta de sus acciones al curso cor
riente en la plaza, por medio de la Junta sindical de los agentes de 
cambio, d la de corredores, donde no hubiere colegio de agentes.

Art. 33. Las irasferencias de las acciones han de consignarse 
en un registro especial para estas operaciones, que llevará cada com
pañía, interviniendo en ellas un agente ó corredor de cambios p y a  
la autenticidad del acta, quedando aquel responsable de la identidad 
de las personas entre quienes se hiciere la negociación.

Cuando no estuviere cubierto el valor íntegro de la acción, se ha
rá expresión formal en el acta de Irasferencia de quedar el cedente 
subsidiariamente responsable del pago que deberá hacer el cesionario 
de las cantidades que falten para cubrir el importe de la acción, se 
gunse prescribeen el art. 283 del Código de Comercio.

Art. 34. Anualmente formalizarán las compañías mercantiles por 
acciones un balance general de su situación, en que se comprenderán 
todas las operaciones practicadas en el año, sus resultados y el esta
do de su activo y pasivo. Estos balances, autorizados por los ad
ministradores de la compañía, bajo su responsabilidad directa y 
personal, y después de reconocidos y aprobados en Junta general 
de accionistas, se remitirán al Jefe político de la provincia, quien 
dispondrá su comprobación; y hallándose exactos y con ormes con 
los libros de la compañía, se imprimirán y publicaran en el Boletín 
oficial de la provincia, comunicándose asimismo al Tribunal de Lo
mercio de! territorio. j

Art. 35. Los dividendos de beneficios repartibles se acordarán 
necesariamente en Junta general de accionistas con presencia del ba
lance general de la situación de la compañía, y no podrán verificar
se sino de los beneficios líquidos y recaudados del mismo balance, 
prèvia la deducción de la parte que haya de aplicarse al fondo de re

Art. 36. Cuando del balance resultare haberse disminuido el fon
do de reserva, se aplicará para completarlo loda la parle de benefi
cios que fuere necesaria, reduciéndose el dividendo para los accio
nistas á la que hubiere sobrante. . j  1

Art. 37. Los Jefes políticos darán cuenta al Gobierno del estado de 
cada compañía por acciones que hubiere en su territorio, según e 
resultado del balance anual, exponiendo las observaciones que es i 
maren conducentes, en las materias que sean de interés de la admi
nistración.

— 405 —



~  m  —
Además de estas comunicaciones anuales, pondrán en conocimien

to del Gobierno, para la resolución correspondiente, toda novedad 
que ocurra en el régimen directivo y administrativo de las compa
ñías, que pueda perturbarlo, ó que produzca alguna alteración en la 
observancia de sus estatutos.

Art. 38. Siempre que de resultas de la inspección, que la admi
nistración ha de ejercer sobre las sociedades por acciones, 6 por los 
documentos que estas deben someter á su comprobación, ó por cual
quiera otro medio lega!, constare haberse perpetrado algún delito en 
el manejo directivo y administrativo de la sociedad, procederá el Je
fe político conforme está prescrito en el párrafo S.® del arl. 5.® de la 
ley de 2 de abril de 1845.

Art. 39. Los gerentes ó directores de las compañías por acciones 
existentes en la actualidad, que en virtud de lo dispuesto en el a rtí
culo 18 de la ley de 28 de enero, deben necesariamente convocar á 
Junlageneral de accionistas dentro de los 50 dias siguientes al de su 
publicación, darán conocimiento al Jefe político de la provincia del 
dia de la reunión, á fin de que aquella autoridad pueda por sí ó por 
sus delegados presidir dicha Junta. Celebrada esta, remitirán los di
rectores copia certificada del acuerdo, sea para declarar la compañía 
en liquidación, ó bien para impetrar la Real autorización, que la ha
bilite para continuar en sus operaciones.

Art. 40. En defecto de presentarse por los directores de alguna 
compañía el debido cumplimiento á la disposición de la ley, proce
derá el Jefe político, trascurrido que sea el término que en ella se 
prefija, á convocar la Junta general de accionistas bajo su presiden
cia, ó la de otro empleado público en quien delegare al efecto.

Arl. 41. Las compañías que acordaren cesar en sus operaciones, 
quedarán inhabilitadas, desde la misma fecha del acuerdo, para h a 
cer nuevos negocios; y en caso de contravención, incurrirán los que 
lo hicieren en la responsabilidad y pena pecuniaria que se prescribe 
en el arl. 46 de la ley de 28 de enero.

Art. 42. Los administradores de las compañías, f|ue acordaren 
solicitar la Real autorización, lo verificarán dentro del plazo legal, 
dirigiendo al Gobierno la correspondiente exposición, á que acompa
ñarán certificación de aquel acuerdo y sus estatutos y reglamentos. 
Estos documentos se entregarán al Jefe político de la provincia, de 
cuya orden se formará, dentro del termino improrogable de 15 dias, 
el balance general, (juc demuestro la situación de la compañía, y la



calìticacion de su activo; y comprobada que sea la exactitud de aquel 
documento, se remitirá el expediente al Gobierno para la resolución 
conveniente, que recaerá, prèvia la correspondiente consulta de Con
sejo Real, y con arreglo á lo dispuesto en el articulo 19 de la ley de
28 de enero. , j  i u r

Art. 43. Trascurrido el plazo de dos meses después de la_ publi
cación de la misma ley, se declaran disueltas todas las compañías por 
acciones, que no hubiesen impetrado la Real autorización; a cuyo fin 
los Jefes políticos darán cuenta al Gobierno de las que dentro del ter
ritorio de la provincia de su mando, se hallaren en este paso. La di
solución de estas compañías se publicará en la Gacela Gobierno y 
en el Boletín oficial de la provincia respectiva, dándose conocimiento
de ella al Tribunal de Comercio á quien corresponda.

Ari. 44. En la liquidación de las compañiasque quedaren disuel-
las, sea por acuerdo de los accionistas, ó bien por no haber 
dov obtenido la Real autorización, se procederá con arreglo á lasdis- 
posiciones del Código de Comercio; siendo obligación de los encar
gados de la liquidación dar cuenta mensualraente al Jefe político de 
la provincia del estado en que se hallare, y  acreditarle asimismo á su 
conclusión haber quedado canceladas todas las resultas de la misma 
liquidación. La inspección, que sobre ella se encarga á los Jefes po 
líticos, no obstará para que los interesados ejerciten judicia meo e 
los derechos que les competan sobre los haberes de la compañía, y 
para que su liquidación se haga legalmente.

Madrid 17 de febrero de 1848.—Juan Bravo Murillo.
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APEIVDICE IV. 3 .

R E e iiA lT lE IV X O

de la s fu n e lo n e s  d e lo s Crobernailores y  D elegad o s  
in sp e e to re s d e la s  so eled ad es m e re a n tile s  p o r  
accio n es.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar el ad- 
junlo reglamento de las funciones que deben ejercer los Gobernado
res de provincia y Delegados especiales del Gobierno cerca de las 
compañías mercantiles por acciones al inspeccionar estas em presas; 
habiendo dispuesto S. M. qne se publique y circule dicbo reglamen
to, á fio de que llegue á conocimiento de las expresadas Sociedades y 
demás efectos consiguientes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 12 de diciembre de 1857.—Sataverría. 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

REGLAMENTO
de las funciones que deben ejercer los Gobernadores de provincia y

Delegados especiales del Gobierno cerca de las compañías mercanti
les por acciones al inspeccionar estas sociedades.

Artículo 1 La inspección de las sociedades mercantiles por ac
ciones que las leyes encomiendan al Gobierno, corresponde ejercerla 
inmediatamente á los Gobernadores de las provincias ó á Delegados 
especiales nombrados al efecto.

Art. 2.“ Los Delegados residirán constantemente en el punto don
de la sociedad inspeccionada tenga su domicilio, y dependerán del



Gobernador de la provincia respecliva, aun cuando se comunicarán 
directamenle con el Gobierno ó con la Dirección generai de Agricul
tura, Industria y ,Comercio.

Art. 3.“ El Gobernador de la provincia donde tenga su domicilio 
la compañía dará posesión al Delegado, convocando al efecto á la Ad
ministración de la sociedad, y hará que conste dicha posesión en ac
ta  de la reunión que al efecto se celebre.

Art. i.® Los Gobernadores ó los Delegados que se nombren, al 
autorizar la constitución de una compañía, cuidarán:

1 .<• De comprobar si continúa existente en caja el importe del pri
mer dividendo pasivo-

2. ° De que la sociedad se reúna en Junta general para dar cuen
ta delaleyó  del Real decreto de autorización, procediendo inmedia
tamente á la elección de las personas que hayan de tener á su cargo 
la administración de la compañía, y la inspección ó vigilancia de esta 
misma administración si es sociedad anónima.

3. ® De que la Junta general asigne á los mandatarios, la remu
neración que hayan de disfrutar.

4. ® De que los mismos mandatarios depositen en el término de 
í5  dias el número de acciones que se haya Gjado por los estatutos 
para garantía de la gerencia.

5. ® De que en el propio término se aprecien los objetos, valores, 
concesiones ó cualesquiera efectos que algún sòcio ó compañía aporte 
á la nueva sociedad, graduándose su importe por los medios legales 
ó convencionales que se estipulen entre la administración definitiva 
de la compañía, y el dueño de los objetos aportados, cuyo justiprecio 
se acreditará al Gobernador ó Delegado, á fin de que comprueben ne
cesariamente la exactitud de la operación por los medios mas con
ducentes.

6. “ De que en el mismo plazo de 15 dias se remitan al Tribunal 
de Comercio, en cuyo territorio tenga su domicilio la sociedad, copias 
de sus estatutos y reglamentos y de la ley y del Real decreto de au
torización de la compañía.

Y 7.® Deque la sociedad dé principio á sus operaciones dentro 
del plazo fijado al efecto.

Espirando el plazo, los Delegados darán cuenta al Gobierno de ha
berse ó no cumplido todos los requisitos expresados, remitiendo copia 
literal del acta de la primera junta general, é informado circunstan
ciadamente acerca de lo que resulte y se haya ejecutado en observan
cia de lo dispuesto por el párrafo 6*® de este arlícnlo.
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Art. 5.® Cuidarán especialmente de que las compañías lleven su 
contabilidad en la forma dispuesta por la sección 2.*̂ , libro 1 títu
lo 2.“ del Código de Comercio.

Art. 6.® Además de los libros Diario, Mayor y deinvenlarios, lle
varán las empresas el de Trasferencia de acciones, el de Actas de sus 
Juntas generales y de gobierno y cualesquiera otros que convengan á 
sü mejor contabilidad y orden, debiendo los Gobernadores y Dele
gados rubricar y anotar dichos libros, con expresión de estar sella
dos los que deban tener este requisito, en cumplimiento de lo dis
puesto por Real decreto de 8 de agosto de \ 851 é instrucción de 1.® 
de octubre del mismo año.

Art. 7 .“ Los Delegados del Gobierno cerca de las sociedades mer
cantiles por acciones asistirán á sus Juntas generales y á las de di
rección, vigilancia ó gobierno de cada compañía correspondiéndoles 
la presidencia honorífica sin voz ni voto.

Si los estatutos de las compañías confieren al Presidente alguna 
decisión ó facultad que no sea la de dirigir la discusión, la ejercerá 
el que lo sea de la sociedad ó de sus Juntas, aun cuando en ellas ocu
pe el Delegado el sitio de preeminencia, si no asistiese el Gobernador 
de la provincia, pues de concurrir esta Autoridad le corresponderá 
la  presidencia de honor.

Art. 8.® Las compañías mercantiles por acciones formarán cada 
tres meses estados de situación, entregando al Gobernador ó Delega
do una copia de los mismos, á fin de que los comprueben con los li
bros y caja de la sociedad.

Si de dicha comprobación resultase que la sociedad tenga fondos ó 
valores por depósitos y cuentas corrientes en Bancos ú otros estable
cimientos públicos tegalmenle autorizados, deberá el Gobernador ó 
Delegado verilicar la efectividad de estas existencias.

Y si resultan en caja talones de otras compañías ó particulares que 
tengan también cuentas corrientes en alguno de dichos estableci
mientos, se practicará igual verificación.

Art. 9.® Los estados de situación que rindan las compañías con
cesionarias de ferro-carriles ú  otras obras públicas, contendrán todas 
las noticias y detalles relativos á los ga.stos é ingresos de la empresa, 
según lo dispuesto en el artículo 11 de la ley de 11 de julio de 1856.

Art. 10. Las compañías que por sus estatutos ó reglamentos veri
fiquen periódicamente arqueos de caja darán conocimiento de los dias 
en que se efectúe esta operación al Gobernador de la provincia para
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que pueda asistir al acto por sí ó por persona que le represente, y al 
Delegado para que precisamente concurra á los arqueos.

Cuando de ellos resulte en caja la existencia de resguardos, talones 
ó valores de los expresados en el articulo 8 .', preciderà la autoridad 
ó el Delegado á practicar en el mismo día del arqueo, ó al siguiente,
la veriticacion prevenida en el mismo artículo. , , , .

Art. H . Al comprobar los Gobernadores ó Delegados los estados 
de cada timestre, y al concurrir á los arqueos que se celebren, veri
ficarán igualmente la existencia de los depósitos de acciones que de
ban tener hechos los Directores y mandatarios de la compañía en ga
rantía de su gerencia. . . .  , OU-  „ 1.

Art. 12. Comprobado y verificado esto, se remitirá al Gobierno la
copia de los estados de cada trimestre, con informe relativo á la situa
ción mercantil, existencia legal y estado de la compañía.

Art. 13. En los informes de cada trimestre se ejcpresara precisa
mente si los aclosde los mandatarios de la compañía inspeccionada 
se hallan arreglados extriclaraente á las prescripciones legales, a los 
estatutos sociales y á los acuerdos de las Juntas generales, cuando el 
ohieto no sea de ley ó de estatuios. Sin perjuicio de estas comunica
ciones, los Gobernadores y Delegados darán parle de toda infracción 
cometida por dichos mandatarios contra las leyes, estatutos acuer 
dos de la sociedad inmediatamente que tengan noticia y conocimien
to de cualquiera de estas fallas.

Art. 14. Anualmente ó cuantas veces formen las compañías ba
lances generales, exigirá el Gobernador ó Delegado una copia de ellos, 
y comprobándolos con los libros de la sociedad, y calificando su ac
tivo y pasivo, rerailirán al Gobierno dichos balances con informe cir 
cuDslanciado acerca de los mismos. En este informe se manifestar 
precisamente si la compañía ha repartido ó imputado dividendos acti
vos ó alguna parte de ellos por cuenta de beneficios calculados y no 
realizados.

Si al formarse dichos balances se redactan y publican memorias acer
ca del estado de la sociedad, remitirán también una copia ó ejemp ar 
impreso de dichas memorias.

Art. Ib. Los Gobernadores ó Delegados de las compañías conce 
sionarias de obras públicas que tengau concedida subvención o auxi
lio del Eslado, cuidarán:

1 De que el importe de dichas subvenciones figure siempre en 
los balances de la sociedad con la debida expresión y con separación
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del activo social, á Bn de que resulte claramente el verdadero au 
mento ó pérdida que haya sufrido el capital propio, con el que se fun
dara la sociedad por suscripción y desembolso de sus accionistas.

2.* De que los dividendos activos procedan solamente de benefi
cios efectivos realizados.

Y 3.® De que las empresas imputen sus gastos con separación al 
capital de establecimiento ó al de esplotacion, según corresponda por 
la naturaleza de los mismos gastos.

Art. 16. Siempre que las compañías celebren Juntas generales ó 
extraordinarias, los Gobernadores ó Delegados exigirán copia literal 
de las actas, y la remitirán al Gobierno, informando cuando se les 
ofrezca y parezca.

Art. 17.’ Los Gobernadores ó Delegados acusarán siempre á cor
reo seguido el recibo de las Reales órdenes, y de las dadas ó comuni
cadas porla  Dirección general de Agricultura, Industriay Comercio, 
sin perjuicio de lo que corresponda oficiar cuanto dichas órdenes ha
yan tenido cumplimiento.

Art. 18. Los delegados llevarán un copiador de dichas órdenes y 
otro de las comunicaciones que ellos dirijan al Gobierno, á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio, á las Autoridades 
y los gerentes de la sociedad que inspeccionan.

Art. 19. Estos libros copiadores y sus originales y minutas, con 
todos los demás papeles ó documentos relativos á la inspecciotí, for
marán el archivo ó antecedentes de la misma, y se hallarán siempre 
inventariados ó constando en un índice que entregarán los Delegados 
que cesen en sus cargos á los que les suceden.

Art. 20. Los Delegados que hayan de cesar por disposición del 
Gobierno, continuarán, sin embargo, en el desempeño de su cargo 
hasta que se presente el sucesor, y en los casos de enfermedad, ausen
cia autorizada ó dimisión de los mismos Delegados, deberán estos po
ner en conocimiento del Gobernador de la provincia el motivo y dia en 
que comience su cesación ó suspensión defunciones, y del mismo modo 
oficiarán á la Autoridad cuando vuelvan a] desempeño de las mismas.

Art. 2 i . Los Delegados cerca de las compañías cuyas obras ú ope
raciones se haili'n dirigidas, inspeccionadas ó intervenidas en lo fa
cultativo ó en lo económico por funcionarios especiales, procederán 
de acuerdo con los mismos en todo aquello que conduzca al mejor 
servicio y acertado desempeño de sus respectivos cargos.

Madrid 12 de diciembre de 18o7.—Salaverría.
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APÉNDICE N.° 4.

B a n c o s *

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, Rema de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed, que las Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente: , , ,

Art. 1.® El banco español de San Fernando lomará en lo sucesi
vo el nombre de Raneo d« /ispawfl- , P L J 1

Su duración será la de 25 años, á contar desde la fecha de la pre-
S6D ÍC  i6 y

Art. 2." Los Bancos de Barcelona y Cádiz continuarán funcionan
do hasta el término de su concesión.

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el término de un ano 
sucursales en Alicante,Bilbao, Coruña, Málaga, Santander,
Valencia, Valladolid y Zaragoza, sin perjuicio de que sin necesidad 
de esperar á la terminación del año, puedan establecerse Bancos par
ticulares en los puntos que acaban de indicarse y demás^ con los m is
mos privilegios que la presente ley concede al de España.

Art. 4.° En cada localidad solo podrá crearse un establecimiento 
de emisión, bien sea Banco particular, bien sucursal del dc^'spana.

Trascurridos tres meses desde la publicación de esta ley sin que se 
haya solicitado autorización para crear Banco particular en a guna 
algunas de las capitales mencionadas en el art.® 3.®, el Banco e s -  
paña oblará por establecer ó no sucursal.

Art. 5.® Toda concesión de Banco caducará á los tres meses de su 
fecha, si no se hubiese realizado su establecimiento.

Art. 6.® El Gobierno, concillando los intereses respectivos de los 
Bancos de Barcelona y Cádiz, dispondrá el aumento del capital elec
tivo de los mismos cuando lo juzgue oportuno, y considere convenien



te por efecto de las «ecesidades públicas, sin pasar nunca de la su
ma del capital nominal de dichos establecimientos.

Art. Las acciones del Banco de España y las que se emitan 
para la creación de otros en virtud de la presente ley, serán de 
2,000 rs. cada una.

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo en lodos los 
casos, y queda por consiguiente prohibida la creación de acciones de 
valor nominal, exceptuándose de esta disposición los Bancos de Bar
celona y Cádiz, cuyas acciones conservarán sus actuales condicio
nes, hasta que puedan ser convertidas en acciones definitivas (*).

Art. 8.“ Las concesiones para la creación de Bancos se harán por 
Reales decretos, acordados en Consejo de Ministros, prèvia la oportu
na información y después de oido el Tribunal contencioso administra
tivo ó el que hiciere sus veces, publicando los estatutos y  reglamen
tos, después de aprobados en la Gaceta del Gobierno.

Art. 9.® El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona, y los que 
se constituyan en la península é islas adyacentes, en virtud de la pre
sente ley, quedan facultados para emitir una suma de billetes al por
tador igual al triple de su capital efectivo, teniendo la obligación de 
conservar en metálico en sus cajas la tercera parte, cuando menos, 
del importe de los billetes emitidos.

Art. 10. No podrán emitirse billetes menores de 100 rs. ni mayo
res de íi-,000.

Art. 11. Los accionistas de los Bancos solo responderán del im
porte desús acciones respectivas.

Art. 12. Los extranjeros podrán ser accionistas de los Bancos, 
pero no obtendrán cargo de su administración si no se hallan domi
ciliados en el reino, y tienen además carta de naturalización, con ar
reglo á las leyes.

Art. 13. Los fondos pertenecientes á extranjeros que existan en 
los Bancos, no estarán sujetos á represalias en caso de guerra con sus 
respectivas naciones.

Art. 14. Los Bancos se ocuparán en descontar, girar, prestar, He-
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(•) Las accioDes del Banco de España se enajenan y trasmiten, por declara
ción que el dueño ó un tercero con poder suyo especial 6 general para enaje
nar, deberá hacer ante la administración del Banco .firmándola en el registro 
que este tiene destinado á este objeto, con la intervención de un agente de cam
bio 6 corredor de número. Artículo 4.® de sus Estatutos aprobados por Bcal 
órden de 6 de mayo de 18SC.



var cuentas corrientes, eiecutar cobranzas, recibir depósitos, contra
tar con el Gobierno y sus dependencias competentemente autoriza
das, sin que queden nunca en descubierto (*).

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamos bajo la garantía 
de sus propias acciones. Tampoco podrán negociar en efectos públicos.

Art 16. El premio, condiciones y garantías de las operaciones 
expresadas en el art. U  de esta ley, se fijarán en conformidad con lo 
que prevengan los estatutos y reglamentos de los Bancos.

Art. 17. El Banco de España, los de Cádiz y Barcelona, y losque 
se creen en la península é islas adyacentes, no podrán anticipar al 
Tesoro, sin garantías sólidas y de fácil realización, una suma mayor 
que la de su capital efectivo.

Art. 18. El Gobierno de S. M. nombrará un Gobernador para el 
Banco de España, y los Comisarios régios de los de Cádiz, Barcelona 
y demás que se creen en puntos en que no existan sucursales del 
Banco de España.

Art. 19. Las juntas generales de accionistas délos Bancos nom
brarán los Consejos de gobierno ó de administración de ios mismos. 
Estos, por medio de comisiones de su seno, tendrán todas las atribu
ciones necesarias para garantir eficazmente los intereses de los accio
nistas, de tal modo que ninguna operación se haga sin su consenti
miento.

Art. 20. Será cargo especial del Gobernador del Banco de Espa
ña, Comisarios régios de los demás establecidos, ó que se establecie
ren, y de los Consejos de gobierno y de administración de los mismos, 
cuidar de que constantemente existan en caja y cartera, metálico y 
valores realizables, cuyo plazo no exceda de 90 dias, bastantes á cu-, 
brir sus débitos por billetes, cuentas corrientes y depósitos.

Art. 21. Todos los Bancos de emisión estarán obligados á publi
car raensualmenle, y bajo su responsabilidad, en la Gaceta del Go
bierno el estado de su situación, en la forma prescrita por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 22. Si antes de cumplirse el término de la concesión de un 
Banco, quedase reducido su capital á la mitad, el Gobierno piopon- 
drá á las Corles las nuevas condiciones con que deba continuar, o 
bien la disolución ó liquidación del mismo.

n  Además de estas operaciones puede el de España hacer 
oro y plata según el art. 5.® de sus Estatutos aprobados por Rcal.órden de b de 
mayo de 1856, estándole prohibida toda otra operación comercial ó industrial .
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Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acreedores de los 
Bancos por depósitos voluntarios los tenedores de sus billetes, y  los 
que lo fuesen por saldo de cuenta corriente con los mismos estableci
mientos.

Art. 24. Los Bancos tendrán un fondo de reserva equivalente al 
10 por 100 de su capital efectivo, formado de los beneficios líquidos 
que produzcan sus operaciones, con deducción del interés anual del 
capital, que en ningún caso excederá de 6 por 100. Los beneficios que 
resulten después de satisfechos los gastos é intereses, se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo de reserva hasta que este se 
complete, en cuyo caso se repartirán aquellos íntegros á los mismos.

Art. 25. Quedan vigentes las leyes de 4 de mayo de 1849 y 15de 
diciembre de 1851, relativas al Banco de San Fernando, y los Reales 
decretos de 1.® de mayo de 1844, 25 de julio de 1847 y modificacio
nes concernientes á los Bancos de Barcelona y Cádiz, en cuanto se 
opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquieraclase ó dignidad, queguardeny hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á veinte y ocho de enero de mil ochocientos cincuenta y 
seis.—Yola Reina.—El ministro de Hacienda, Juan Bruil.
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APÉÎ DICE 5.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución, Reina 
de las Espafias ; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córles Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .* Las sociedades anónimas de crédito podrán estable
cerse en España con sujeción á lo dispuesto en esta ley y á las que 
rijan sobre sociedades anónimas, en loque no fueren moditicadas por 
la presente.

Art. 2.® Su duración no podrá exceder de 99 años.
Art. 3.® Deberá fijarse el domicilio de la sociedad en un pueblo 

déla península é islas adyacentes; pero tendrán todas la facultad de 
establecer agencias ó sucursales en cualquier punto de las posesiones 
españolas, v prèvia la autorización del Gobierno para el extranjero.

Art. 4.® Las operaciones de las sociedades de crédito podrán ex
tenderse á los objetos siguientes:

1. ® Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, corpora
ciones provincialesó m unicipales,yadquirir fondos públicos y accio
nes ú obligaciones de toda clase de empresas industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones extranjeras 
se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fondos públicos 
al contado ni á plazo, mas que la mitad del capital efectivo de las 
acciones de la sociedad.

2. ® Crear toda clase de empresas de caminos de hierro, canales, 
fábricas, minas, dársenas (docks), alumbrado, desmontes y rotnra- 
ciones, riegos, desagües y cualesquiera otras empresas industriales 
ó de utilidad pública,

3. " Practicar la fusión v trasformacion de toda clase de socieda-
9 7TOMO I.



(les mercantiles, y encargarse de la emisión de acciones ó obligacio
nes de las mismas.

4. ® Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contribucio
nes y empresas de obras públicas, y ceder ó ejecutar los contratos 
suscritos a! efecto con la aprobación del Gobierno.

5. ® Emitir obligaciones de la sociedad por una cantidad igual á 
la que se haya empleado y exista representada por valores en cartera 
por efecto de las operaciones de que tratan los párrafos primero, se
gundo, tercero y cuarto de este artículo (*).

6. ® Vender ó dar en garantía todos los valores, acciones ú obli
gaciones adquiridos por la sociedad, y cambiarlos cuando lo juzgue 
conveniente.

7 . ® Prestar sobreefectos públicos, acciones ú obligaciones, géne
ros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus cargamentos y 
otros valores, y abrir créditos en cuenta corriente recibiendo en ga
rantía efectos de igual clase.

Los préstamos que la sociedad haga sobre sus propias acciones no 
podrán exceder del 10 por 100 del capital efectivo de la sociedad, 
del 60 por 100 del valor que estas tengan en la plaza y del término 
de dos meses.

8. ® Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas toda cla
se de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra operación por cuen
ta ajena.

9. ® Recibir en depósito toda clase de valores en papel y metálico 
y llevar cuentas corrientes con cualesquiera corporaciones, socieda
des ó personas.

Art. 5.® El capital de las sociedades será determinado en cada 
caso, así como el número de acciones y séries con que se verifique 
su emisión, según las disposiciones adoptadas en los estatutos y re
glamentos respectivos.

Art. 6.® Las acciones serán al portador; pero cualquiera accio
nista tendrá derecho á depositarlas en la sociedad para recibir de la 
misma un resguardo nominativo.

(•) Según e! Diario de las sesiones de Córles, en la del 1(> de enero de 1886, 
se aprobó este artículo con dos adiciones, tina de la palabra F á b r i c a s  al nú
mero 2.° y otra que decía y séptimo al n.® 8.® después de los arts. l.°, 2.®, 3.® 
y 4.® La primera se halla comprendida en las redacciones oficiales de esta ley, 
pero la segunda no se encuentra en ninguna de ellas como hemos manifestado 
ya en la nota de! n.® 202.
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Su emisión, para poder constituirse la sociedad, será desde un 
tercio á una mitad délas que constituyan el capital social. El primer 
dividendo se efectuará en la Caja social dentro de los treinta dias de 
la aprobación oficial de la sociedad , y su importe deberá ser de un 
25 por 100 si la emisión es por mitad, y de un 30 por 100 si las ac
ciones emitidas representan la tercera parte del capital.

Las acciones de las sociedades constituidas según la presente ley 
tendrán la consideración de los fondos públicos para los efectos de la 
contratación, y serán publicadas y cotizadas en la Bolsa.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones lo dispues
to en el art. 283 del Código de Comercio.

Art. 7.® Las obligaciones que emitan las sociedades con arreglo 
al párrafo quinto del art. 4.® serán al portador y á plazo fijo, que no 
baje en ningún caso de treinta dias con la amortización é intereses 
que se determine. Interin no se haya hecho efectivo todo el capital, 
las sociedades solo podrán emitir el quíntuplo de la parle realizada 
en obligaciones á vencimientos á mas de un año, y hasta diez veces su 
importe cuando el capital se haya realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año, unida á la 
de las cantidades recibidas en cuenta corriente, no podrán, en nin
gún caso, exceder del doble del capital efectivo de la sociedad.

Art. 8.“ Las sociedades de crédito estarán obligadas á presentar 
todos los meses al Gobierno de S. M., y á publicar en la Gaceta un 
estado de su situación, y además, siempre que el Gobierno lo pida, 
remitirán estados de cajas, cartera y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre y cuando lo 
estime conveniente, las operaciones y contabilidad de las sociedades, y 
comprobar el estado de sus cajas. Al efecto serán presentados todos los 
libros, documentos y valores decualquiera especie que existan en ellas.

Art. 9.® Los estatutos y reglamentos para la administración de 
las sociedades anónimas de crédito, serán presentados al Gobierno, 
publicados en la Gaceta y aprobados, oyendo siempre prèviamente al 
Consejo de Estado. Interin este no funcione, se oirá al Tribunal con- 
tenciososo-admini strati vo.

Art. 10. El Gobierno podrá hacer concesiones por medio de Rea
les decretos para la organización de sociedades anónimas de crédito 
conformándose á lo dispuesto en la presente ley, sin perjuicio de que 
las personas interesadas puedan acudir á las Cortes solicitando la 
constitución do una sociedad por ley especial.
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A,rt. H .  Las solicitudes para el esíablecimeoto de sociedades de 
crédito deberán ir acompañadas del documento que acredite haber 
hecho efectivo en’la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del im
porte del primer dividendo de las acciones emitidas,: conforme á lo 
dispuesto en el art-.O.®

Esta suma será admitida en metálico ó su equivalente en títulos 
de la.Deuda del Estado íí otros valores del mismo al precio de la co
tización del dia anterior en que se verifique el depósito, el que se 
devolverá á la sociedad luego que justifique haber hecho efectivo en 
su Caja el 25 por 100 ó el 30 por 100, según los casos, de las accio
nes emitidas, en cuya suma se podrá incluir !a cantidad depositada.

Trascurrido’el plazo fijado en el referido ari. 6 .“ de esta ley sin 
que acredite la sociedad haber hecho efectivas en Caja las indicadas 
cantidades, perderá el depósito, que quedará á beneficio del Tesoro 
público. .

Se concede el plazo de treinta dias desde la publicación de esta ley 
para aprontar dicho depósito las sociedades que han solicitado la au
torización delasCórtes, cuyos estatutos no podrá aprobar el Gobier
no hasta que se haya hecho el depósito.

Por tanto, mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente.ley en todas sus parles.

Palacio á 28 de enero de 1856.—Yo la Reina. — El Ministro de 
Hacienda, Juan Bruii.
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APÉNDICE N.° 6.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución, Rema 
de lasEspañas; á loáoslos que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córles Coiistilujentes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente: , . •

Artículo 1.“ Obtenida que sea, en virtud de una ley, la concesión 
de un camino de hierro, canal ú otras obras públicas, podrá el Go-> 
bierno autorizar, por medio de Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros, la formación y constitución definitiva de la compañía 
que las hava de llevar á efecto.

Árl. 2.®*’ E! domicilio social de estas compañías se establecerá 
en un pueblo de la Península é islas adyacentes.

An. 3.® Las compañías formadas con arreglo al art. 1.®, podrán 
reunir al objeto principal de su fundación el de la fusión de otras So
ciedades de idéntica naturaleza, si bien precediendo siempre para 
ello la aprobación del Gobierno y los demás requisitos que este esti
me necesarios.

Art. 4.® El capital de las compañías se determinará con entera 
sujeción á la regla primera de! art. Ii6 de la ley general de ferro-car- 
riles en sus respectivos estatutos, los cuales fijarán la forma en que 
haya de verificarse la emisión de sus acciones.

Art. 5.® Las acciones serán al portador luego que se hubiere veri
ficado el desembolso de 30 por 100 de su total im porte; y su primer 
dividendo pasivo, que en ningún caso podrá bajar de! 15 por j00 ,se  
hará efectivo dentro de los 30 dias siguientes al de la aprobación por 
el Gobierno de los estatutos de las relacionadas sociedades. Cualquier 
accionista, sin embargo, tendrá derecho a depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad, recibiendo de la misma su resguardo nomi
nativo.
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Arl. 6.® No tendrá electo contra los cedentes de estas acciones al 

portador lo dispuesto en el arl. 283 del Código de Comercio.
Art. 7.° Las sociedades de ferro-carriles, canales ú otras obras 

públicas, podrán también emitir obligaciones al portador con inte
rés fijo y amortización determinada dentro del período de la conce
sión con hipoteca de las obras y. rendimienlos del ferro-carril, canal 
ú obra pública,ácuya construcción ó explotación sedestinen. La su 
ma del importe de todas las obligaciones emitidas no podrá nunca ex
ceder de la mitad del capital realizado de las acciones de la sociedad.

Arl. 8.® Tanto las acciones al portador como las obligaciones que 
se emitan, tendrán, para el solo efecto déla fornja de su contratación, 
la consideración de efectos públicos.

Art. 9.® Los administradores de dichas compañías serán nombra
dos por las respectivas Juntas generales de accionistas. Sin embar
go, podrán designarse en los estatutos los que hayan de componer el 
primer Consejo de administración, quedando su nombramiento sujeto 
á  la aprobación de la primera Junta general y del Gobierno. La Jun 
ta  general de accionistas fijará los beneficios ó emolumentos áq u e  
tengan derecho los fundadores y administradores de la Sociedad.

Art. 10. Los acuerdos respecto á las enajenaciones, transacciones, 
agregación ó fusión de que trata el arl. 3.®, deberán ser lomados 
en Junta general de accionistas en que se hallen representados los 
poseedores de los dos tercios del capital social, y de este modo serán 
obligatorios para lodos los accionistas. Si en la primera Junta no se 
reuniese la indicada representación, se convocará una segunda, la 
cual, cualquiera quesea su número, podrá tomar ios indicados acuer
dos con la misma calidad de obligatorios para lodos los accionistas.

Arl. 11. Las compañías estaránobligadasápresentar al Gobierno 
de S. M., por conduelo del Gobernador civil, un balance demostrati
vo y calificado de todo su haber activo y pasivo, que se publicará 
en la Gacela, y siempre que el Gobierno lo pidiere, remitirán por el 
mismo conducto estados que den pleno conocimiento de sus opera
ciones, así como las demás noticias y detalles relativos á los gastos 
é ingresos de la empresa. El Gobierno podrá además hacer exa
minar, siempre que lo estime conveniente, la contabilidad y admi
nistración de las compañías, y comprobar sus existencias, nombrau- 
do á este efecto Delegados, retribuidos por las mismas sociedades, á 
quienes sus respectivos Directores, gerentes 6 administradores ten
drán obligación de presentar cuantos libros, dalos, valores y docu-
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meatos les fueren por estos pedidos, y existieren ó debiesen existir en 
sus oficinas.

Art. <2. Quedan vigentes y se aplicarán á estas compañías, en 
cuanto no fuesen contrarias á las prescripciones de esta ley, las de la 
general de ferro-carriles d eS d e  junio de 1855, y lasque rigiesen en 
lo sucesivo acerca de sociedades mercantiles por acciones.

T  las Corles Constituyentes lo presentan á la  sanción de Y. M.
Palacio de las Cortes 30 de junio de 4 8 5 6 .—Señora.—Facundo 

Infante, P residente.-Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.— 
El Marqués de la Vega de Armijo, Diputado Secretario .-José Gon- 
zales de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado
SccrGt cirio*

M adrid ju lio9de1856.— Publiquese como ley.—Isabel.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guai- 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á Ù  de julio de 4857.—Yo la Reina.—El Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

C 'e i 't 'O o e A r r i le S a

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO 1.
J)e la clasificación de los ferro-carriles.

Artículo 4 Los ferro-carriles se dividirán en líneas de servicio 
general y de servicio particular.

Art. 2." Entre las líneas de. servicio general se clasificarán como 
de primer orden lasque, partiendo de Madrid, terminen en las costas 
ó fronteras del reino.
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Art. 3.° Todas las líneas de ferro-carriles destinadas al servicio 
general son del dominio público, y serán cousideradascomo obras de 
ulilidad general.
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CAPÍTULO II.
Ve la concesión ó autorización para construir los ferro-carriles.

Ari. 4.® La construcción délas líneas deservicio general podrá ve- 
riticarse por el Gobierno, y en su defecto por particulares ó compañías.

Ari. 5.® Para que el Gobierno pueda emprender la construcción 
de una línea con fondos del Estado, de las provincias ó de los pue
blos es necesario que esté autorizado por una lev.

Art. 6.® Los particulares o compañías no podrán construir línea 
alguna, bien sea de servicio general, bien sea de servicio particular, 
si no lian obtenido prèviamente la concesión de ella.

Art. 7 .“ Esta concesión se otorgará siempre por una ley.
Art. 8.® Podrá auxiliarse con los fondos públicos la construcción 

de las lineas de servicio general :
\.® Ejecutando con ellos determinadas obras.
2. ® Entregando á las empresas en períodos determinados una par

le del capital invertido, reconociendo como límite mayor de este el 
presupuestado.

3. ® Asegurándoles por los mismos capitales un raínimun de inte
rés ó intereses fijo, según se convenga y determine en la ley decada 
concesión.

Art. 9.® Las provincias y los pueblos interesados inniediatameii- 
le en la construcción de la línea, contribuirán con el Estado á la 
subvención ó abono de intereses en la proporción y en la forma que 
determine la ley'de concesión.

Art. 40. Fijados por la ley de concesión el máximum del subsi
dio 6 el interés que haya de darse á la empresa constructora, se saca
rá  bajo aquel tipo á pública subasta, por término de tres meses, la 
concesión otorgada, y se adjudicará al mejor postor, con la obliga
ción de abonar este á quien corresponda el importe de los estudios del 
proyecto que hubiese servido para la concesión, importe que deberá 
fijarse antes de hacerse la subasta en los casos y en la forma que de
terminen los reglamentos.

Art. I I . Para poder tomar parle en las subastas es preciso acre- 
dilar que se ha depositado en garantía de las proposiciones que se
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presenten el 1 por 400 del valor total del ferro-carril, según el presu
puesto aprobado. . , , , j

Arl. 42. No podrán en ningún caso expedírselos títulos de conce
sión de las líneas de servicio general, mientras el concesionario no 
acredite haber depositado en garantía de sus obligaciones el 5 por 
4 00 del valor de las obras presupuestadas si la concesión fuese sub
vencionada, vel 3 por 100 si no lo fuese.

Si el concesionario dejase trascurrir quince dias sin verihcar este 
depósito, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida de la 
fianza Breslada, y se volverá á subastar la concesión de la linea por 
término de cuarenta dias, si fuese de las otorgadas por adjudicación.

Árt. 4 3. Las empresas concesionarias podrán disponer de las su 
mas que havan depositado en garantía de la construcción del ferro
carril á med“ida que acrediten haber ejecutado los trabajos suRcienles 
á cubrir su importe, quedando especialmente hipotecadas las obras 
del ferro-carril por la sum aá que asciendan las cantidades devueltas 
en reemplazo de aciuella garantía.

Art. 4 i .  Las concesiones de las líneas de servicio general se otor
garán por término de noventa y nueve años cuando mas.

Art. 45. Al espirar el término de la concesión, adquirirá el Esta
do la línea concedida con todas sus dependencias, entrando en el go
ce completo del derecho de explotación.

CAPÍTULO IIL

Oe las formalidades con que debe pedirse la autorización ó concesión.

Art. 46. Cuandoel Gobiernoestimeconvenienlepactarconfondos 
públicos una líneade ferro-carril, presentará á las Cortes, con el pro
yecto de ley de autorización, los documentos siguientes:

4.® Una memoria descriptiva del proyecto.
2. ® El plano general y el perfil longitudinal, y los trasversales.
3. ® El presupuesto de construcción, y el anual de su reparación y 

conservación de la línea.
4. ® El presupuesto del material de explotación, y el anual de su

reparación y conservación. , ,
5. ® La tarifa de los precios máximos que deban exigirse por pea

je y por trasporte.
6. ® Una información en que se oiga á las diputaciones de las pro

vincias interesadas en la construcción, y a las corporaciones y perso-



ñas que á juicio dei Gobierno puedan ilustrar !a materia por la que 
se justifique la utilidad del proyecto.

Esta información de utilidad no es necesaria respecto de las líneas 
clasificadas de primer orden en la presente ley.

Art. '17. Los particulares ó compañías que pretendan una línea 
de ferro-carril dirigirán su solicitud al Gobierno, debiendo presentar 
con ella los documentos que se expresan en el artículo anterior, ex
cepto la información prevenida en el párrafo 6.®, que deberá practi
carse por el Gobierno, y  acreditar además haber depositado en ga
rantía de las proposiciones que hagan ó admitan en el curso del ex
pediente el 1 por 100 del importe total de las obras y material de ex
plotación de la línea, según los presupuestos.

Art. 18. Una vez admitido el proyecto y aceptadas recíprocamen
te las condiciones de la concesión, el Gobierno presentará á las Cor
tes el oportuno proyecto de ley con los documentos expresados en el 
artículo 16, al tenor de lo dispuesto en el artículo 7 .®

CAPÍTULO IV.

De los privilegios y exenciones generales que se otorgan á las empre
sas concesionarias.

Art. 19. Los capitales extranjeros que se empleen en la construc
ción de ferro-carriles ó en empréstitos para este objeto quedan bajo 
la salvaguardia del Estado, y están exentos de represalias, confisca
ciones ó embargos por causa de guerra.

Art. 20. Se conceden desde luego á todas las empresas de ferro
carriles:

1. ® Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar el ca
mino y sus dependencias.

2. ® El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de leña, 
pastos y demásde que disfrutan los vecinos de los pueblos cuyos tér
minos abrazare la línea para los dependientes y trabajadores de las 
empresas, y para la manutención de los ganados de transporte em
pleados en los trabajos.

3. ® La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir 
hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y establecer talle
res para elaborarlos en los terrenos contiguos á la línea.

Si estos terrenos fuesen públicos, usarán de aquella facultad dando 
aviso previo á la autoridad local : mas si fuesen de propiedad parli-
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cular, no podrán usar de ellos sino después de hacerlo saber al dueño 
ó su representante por medio del alcalde del territorio, y de haberse 
obligado formalmente á indemnizarle de los daños y perjuicios que
se le irroguen. . . , ,

4. ® La facilitad exclusiva depercibir mientras dure la concesión, y 
con * (••)arreglo á las tari fas aprobadas, los derechos de peaje y los de tras
porte, sin perjuicio de los que puedan corresponder á otras empresas.

5 . “ El abono, mientras la construcción y diez años después, del 
equivalente de los derechos marcados en el arancel de Aduanas, y de 
los faros, portazgos, portazgos y barcajes que deban satisfacer las 
primeras materias, efectos elaborados, instrumentos, útiles, máqui
nas, carruajes, maderas, coke y lodo lo que constituya el material fijo 
V rnóvil que deba importarse del extranjero, y se aplique exclusiva
mente á la construcción y explotación del ferro-carril concedido (*).

La equivalencia de tales derechos se fijará, respecto de las empre
sas constructoras, en la ley de la concesión del camino. Y respecto de 
las de explotación la fijará anualmente el Gobierno, observando los trá
mites que se establezcan en el reglamento.

6. “ La exención de los derechos de hipotecas devengados .hasta 
ahora, y que se devengaren por las traslaciones de dominio verificadas 
en virtud de la ley de expropiación ("*).

CAPÍTULO V.
De la caducidad de laa concesiones.

Art. 21- Siempre que se declare definitivamente caducada una 
concesión, quedará á beneficio del Estado el importe de la garantía 
que se haya exigido al concesionario.

Art. 22. Las concesiones de ferro-carriles caducarán, si no se 
diese principio á las obras ó si no se concluyese el cainioo ó las sec
ciones en que se divida dentro de los plazos señalados en ellas, sal
vos los casos de fuerza mayor. ^

Cuando ocurra alguno de estos casos y se justifique debidamente,

(*) Véase la nota del art. 19 de !a instrucción para el cumplimiento de es
ta lev, Que se inserta mas adelante. _. . , ,

(••) Por Real órden de 16 de agosto de 1856, se declaran también exentos del 
impuesto hipotecario, los actos de traslación de dominio de los caminos c 
hierro y los traspasos del derecho de explotación de estas vias, siempre duc. 
en nn plazo dado, hayan de pasar al dominio del Estado.
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podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos por e! tiempo abso- 
iütamente necesario; pero al fin de la próroga caducará la concesión 
si dentro de aquella nosecum ple lo estipulado.

Art. 23. También caducará la concesión si se interrumpiere to
tal ó parcialmente el servicio público dé la  línea por culpa de la em
presa en el caso previsto en el arl. 39.

Art. 24. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad, 
podrá el concesionario reclamar por la via contencioso-administrati- 
va dentro del término de dos meses, contados desde el día en que se 
le haya hecho saber.

Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por consentida la 
resolución del Gobierno, y no habrá contra ella recurso alguno.

Art. 25. Declarada definitivamente la caducidad, se sacará á su
basta la concesión anulada.

Art. 26. El tipo para esta subasta será el importe á que ascien
dan, según la tasación que se practique, los terrenos comprados, las 
obras ejecutadas y los materiales de construcción y de explotación 
exilentes, con deducción de los auxilios ó subvenciones otorgados al 
concesionario, y entregados al mismo en terrenos, obras, metálico ú 
otra clase de valores.

Art. 27. Si abierta la subasta no se presentase postor dentro del 
plazo señalado, se sacará á nueva licitación por término de dos me
ses y bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun 
así no se rematase, se anunciará la tercera y última subasta por tér
mino de un mes y por la mitad de dicha tasación.

Arí. 28. Verificada la adjudicación de la línea en cualquiera de 
las tres expresadas subastas, se deducirán del precio del remate el im
porte de la garantía que el concesionario hnbie.se sacado del depósito 
para invertirla en las obras, al tenor de lo dispuesto en el art. 13, y 
el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el resto al conse- 
sionarioen quiebra ó á sus legítimos representantes.

El nuevo concesionario por la subasta dará en garantía el 5 por 100 
del valor de las obras que falten hasta completar el presupuesto total, 
y  en lodo lo demás le serán aplicables los efectos de esta ley como si 
hubiera sido prim er concesionario.

Arl. 29. Si no se adjudicase la concesión en ninguna de las tres 
referidas subastas, y conviniese continuar las obras del ferro-carril 
por cuenta del Estado, el Gobierno presentará á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley.
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CAPÍTULO VI.

De las condiciones de arte á que deben ajustarse todas las construc
ciones de ferro-carriles.

Art. 30. Los ferro-carriles se construirán con arreglo á las con
diciones siguientes: j

4.» El ensanche de la viaódislanciaenlre los bordes intenoresde 
las barras carriles será de un metro 67 centímetros (6 piés castellanos).

2 . a El ancho de la entrevia será de 1 metro 80 centímetros (6
piés V seis pulgadas castellanas).

3. a Las demás dimensiones, asi como las condiciones de arle, se 
fijarán en cada caso particular por el Gobierno.

4. a Los ferro-carriles podrán construirse con una ó dos vías o 
combinando estos sistemas-

CAPÍTULO V il.

De la explotación de los ferro-carriles.

Arl. 31. Todo ferro-carril tendrá dos aprovechamientos distin
tos, el de peaje y el de trasporte. - , ,

Art. 32. Los precios de uno y otro serán los que señalen las tari
fas que rijan en cada línea.

Art. 33. En el pliego de condiciones de cada concesión se com
prenderán los servicios gratuitos que deban prestar las empresas y las 
tarifas especiales para los servicios públicos, figurando entre los pri
meros la conducción de los correos ordinarios á las horas que fije el 
Gobierno.

Art. 34. A nadie podrá impedirse el establecimiento de empre
sas de conducción pagando el peaje de tarifa.

Art. 35. Pasados los cinco primeros años de hallarse en explota
ción el ferro-carril, y después de cinco en cinco años, se proce era 
la revisión de las tarifas.

Si el Gobierno creyese que sin perjuicio de los intereses de la em
presa pueden bajarse los precios de ellas, y esta no conviniese en a 
reducción, podrá sin embargo llevarse á efecto por una ley, garan i 
zando á la empresa los producios totales del último ano, \  a emas e 
aumento progresivo que hayan tenido por término medio en e u im 
quinquenio.
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Art. 36. Las empresas podrán en cualquier tiempo reducir los 
precios de las tarifas como tengan por conveniente, poniéndolo en co
nocimiento del Gobierno.

En este caso, lo mismo que en los comprendidos en el artículo an
terior, se anunciarán al público con la debida anticipación tas altera
ciones que se hagan en las tarifas.

Art. 37. En todas las líneas se establecerá un telégrafo eléctrico 
con los hilos que se determine en la concesión de cada una. La cons
trucción y conservación se hará por cuenta de las empresas: y e! ser
vicio de la correspondencia oficial y privada correrá á cargo del Go
bierno, cuyos empleados estarán á la vez obligados á desempeñar el 
especial de las lineas si las empresas lo exigieren.

A rt. 38. Toda empresa concesionaria está obligada á mantener el 
servicio de conducción ó á procurarle por contratos particulares.

Art. 39. Cuando por culpa de la empresa se interrumpa total ó 
parcialmente el servicio público del ferro-carril, el Gobierno tomará 
desde luego las disposiciones necesarias para asegurarlo provisional
mente á costa de aquella.

En el término de seis meses deberá justificar la empresa concesio
naria que cuenta con los recursos suficientes para continuar la ex
plotación, pudiendo ceder esta á otra empresa ó tercera persona prè
via autorización especial del Gobierno.

Si aun por ese medio no continuara el servicio, selendrá por cadu
cada la concesión, observándose en su consecuencia lo dispuesto en 
los artículos 23 y siguientes del capítulo V de esta ley.

Art. 40. La explotación de los ferro-carriles del Estado se hará pot
ei Gobierno ó por empresas que contraten éste servicio en pública su
basta, según sea mas conveniente á los intereses públicos.

Art. 41. En cada concesión se determinará la manera en que el 
Gobierno ha de ejercer la intervención necesaria para mantener en 
buen estado el servicio de los ferro-carriles, y asegurarse de los gas
tos é ingresos de las empresas.

Art. 42. En las leyes y reglamentos especiales que se formen pa
ra la policía de los ferro-carriles, se determinará lo conveniente sobre 
la conservación y seguridad de cada camino y de sus obras, obser
vándose en el entretanto las disposiciones vigentes sobre carreteras 
en cuanto sean aplicables á los ferro-carriles.

— 430 —



CAPÍTULO YIIl.
Ve los estudios de las lineas de ferro-carriles.

Art. 43. El Gobierno dispondrá se hagan desde luego los estudios, 
ó se completen los que haya comenzados sobre las líneas generales 
de primer órden, comprendidas en esta ley, por comisiones de inge
nieros nacionales ó extranjeros, para que por ellos, y según los pla
nos y presupuestos que formen y sean aprobados, se proceda á la 
construcción de dichas líneas.

Lo mismo deberá hacer siempre que se proyecte la construcción de
una línea general de primer órden. . ,

Art. 44. Para cubrir los gastos de estos trabajos se consignarán 
en el presupuesto ordinario las cantidades necesarias.

Art. 45. El Gobierno podrá autorizar á los particularesy compa 
nías para que verifiquen estudios con el fin de reunir los datos y o 
cumeotos que, según lo prescrito en los artículos 16 y 17. son necesa
rios para obtener la concesión de una línea, sm que por esta autori
zación se entienda conferido derecho alguno contra el Estado, ni li
mitada de ninguna manera la facultad quetieneel Gobierno para con
ceder iguales autorizaciones á los que pretendan el estudio de la mi.- 
ma línea.

CAPÍTULO IX.

De las eompañias por acciones para la construcción y es>plotacion de 
los ferro-carriles.

Art. 46. Podrá el Gobierno autorizar provisionalmente la consti
tución de compañías por acciones que lengan por objeto la construc 
cion y explotación de los ferro-carriles con arreglo esta ey y < 
de 28 de enero de 1848, en cuanto no se derogue ó modifique por las
disposiciones siguientes: . , • . « ,„i

1. “ El capital social será cuando menos igual al importe total de
las obras de construcción y del material de explotación de a mea que 
se proponga adquirir la compañía. . ,

2 . “ Suscritas que sean las dos terceras parles del capital social, 
podrá autorizarse la constitución provisional de la compañía.

3. « Esta autorización provisional faculta únicamente ^ ' 
pañía para nombrar sus administradores, pedir la concesión e
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nea que se proponga construir y explotar, presentar sus proposicio
nes en la subasta, si se hiciese la concesión con este requisito, y exi
gir de los accionistas hasta el 10 por 100 de sus acciones con destino 
exclusivo á cubrir los gastos de su establecimiento, los de estudio del 
proyecto y el depósito que se exija como garantía de la concesión.

4. ® Hasta que la compañía no se halleconstituida definitivamen
te y haya obtenido la concesión ó adjudicación de la línea, no podrá 
emitir títulos de acción ni otra clase de documentos trasferibles ó 
negociables, siendo nulas y de ningún valor las trasferencias que se 
hagan de las promesas de acciones ó de las accionesprovisionales que 
se entreguen á los suscri lores.

5. ® Los primeros suscritores y sus cesionarios son re.sponsables 
solidariamente al pago de los primeros dividendos, hasta que quede 
cubierta la mitad del valor nominal de sus acciones.

6. ® Cuando los accionistas hayan satisfecho el valor lotal de sus 
acciones, podrán convertirse estas en títulos al portador.

Art. 47. Se considerará definitivamente constituida la compañía 
luego que se publique la ley relativa á su  constitución.

Art. 48. Si suscritas las dos terceras partes de! capital social, y 
realizadas é invertidas en las obras de la línea, no pudiese la compa
ñía hacer efectiva la otra tercera parte del capital por medio de laemi- 
siony negociación de las acciones no suscritas, podrá obtener auto
rización del Gobierno para adquirir dicha tercera parte dei capital por 
medio de empréstitos contraidos con la hipoteca de los rendimientos 
del ferro-carril á cuya construcción ó explotación se destina.

En este caso la autorización podrá comprender además la facultad 
de emitir cédulas ú obligaciones hipotecarias de interés fijo, y amor- 
tizables dentro del período de la concesión, en los años que en aquella 
se determine.

Art. 49. También podrá obtenerla compañía autorización del Go
bierno para aumentar el capital social si la inversión de este no hu
biese bastado para poner toda la linea en estado de explotación, y si 
el aumento solicitado no afectase de modo alguno los fondos públicos.

Si los afectase, la autorización será objeto de una ley.

—  m  —

ABTÍCCLO ADICIONAL.
Las provincias y los pueblos inmediatamente interesados en lacons- 

irnccion de las líneas ya concedidas, contribuirán con la  tercera par
te de la subvención á estasotorgada.



Por lanío mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de"cualquier clase y dignidad, que guarden, y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Aranjuez á 1res de juniode mil ochocienlos cincuenta y cinco.—YO 
LA REINA.—El ministro de Fomento, Francisco de Luxán.
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Doña Isabel II por la Gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas : á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO I.
De las disposiciones para la conservación de las vias públicas, apli

cables á los ferro-carriles.

Artículo I." Son aplicables á los ferro-carriles las leyesy las dis
posiciones de la administración, relativas ácarreteras, que tienen por 
objeto:

1 La conservación de cunetas, taludes, muros, obras de fábrica o 
de cualquiera otra clase.

2. ® Las servidumbres para la conservación de lavia, impuestas a 
las heredades inmediatas.

3. ® Las servidumbres impuestas á estas mismas heredades res
pecto á alineaciones, construcciones de todas clases, aperturas de 
zanjas, libre curso de las aguas, plantaciones, poda de árboles, ex
plotación de minas, terrenos, escoriales, canteras y de cualquiera 
otra clase.

La zona á que se extienden estas servidumbres es la de 20 metros 
ácada lado del ferro-carril.

4. ® Las prohibiciones que tiendan á cortar toda clase de daños a 
la via.

5. ® La prohibición de poner cosas colgantes ó sállenles, que 
ofrezcan incomodidad ó peligro á las personas ó la via.

6. ® La prohibición de establecer acopios de materiales, piedras, 
tierras, abonos, frutos 6 cualquiera otra cosa que perjudique al libre 
tránsito.
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TÍTULO n .
De las disposiciones para la conservación de la v ia , especiales á los

ferro-carriles.

Art. 2.® En toda la extensión del ferro-carril no se permite la en
trada ni el apacentamiento de ganados.

Si por atravesar el ferro-carril alguna carretera ó camino tuviesen 
que pasar ganados, se hará esto evitando detenciones y en la forma 
que se disponga por regla general para aquel tránsito.

Art. 3.® En una zona de tres metros á uno y otro lado del ferro
carril, solo se podrán construir en adelante muros ó paredes de cer
ca ; pero no fachadas que tengan aberturas y salidas sobre el camino.

Esta disposición no es extensiva á las construcciones anteriores á la 
promulgación de esta ley ó al establecimiento de un camino de hier
ro, las cuales podrán ser reparadas y conservadas en el estado que tu
vieren; pero sin que sean reedificadas. Si fuese necesario hacer algu
na demolición ó modificación de fábrica en beneficio del ferro-carril, 
se procederá con arreglo á lo que previene el artículo 11 de esta ley.

Art. 4.® Dentro de la zona marcada en el párrafo 3.® del art. -I.®, 
no se podrán construir edificios cubiertos con cañizo ú otras mate
rias combustibles en los ferro-carriles explotados con locomotora.

Arl. 5.® La prohibición de establecer acopios de materiales, tier
ras, piedras ó cualquiera otra cosa, de que queda hecha mención en 
el párrafo 6.® del art. 1.°, es extensiva en los ferro-carriles á 5 me
tros á cada lado de la vía respecto á los objetos no inflamables, y á 
20 metros respecto á los inflamables.

Art. 6.® No tendrá lugar la prohibición del artículo an terio r:
1 . ® En los depósitos de materias incombustibles que no excedan 

de la altura del camino, en el caso de que este vaya en terraplén.
2. ® En los depósitos temporales de materias destinadas al abono y 

cultivo de las tierras y de las cosechas durante la recolección; pero 
en caso de incendio por el paso de las locomotoras, los dueños no 
tendrán derecho á indemnización.

Art. 7.® El Gobernador de la provincia podrá autorizar, oyendo á 
los Ingenieros del Gobierno y de las empresas, el acopio de materiales 
no inflamables; pero la autorización será revocable á su voluntad.

No podrá el Gobernador extender su autorización á los depósitos 
de materias inflamables.



Art. 8.® Los caminos de hierro estarán cerrados en toda su ex
tensión por arabos lados.

El Gobierno, oyendo á la empresa, si la hubiere, determinará 
para cada línea el modo y plazo en que deba llevarse á cabo el cer
ramiento. Donde los ferro-carriles crucen otros caminos á nivel, se 
establecerán barreras que estarán cerradas, y solo se abrirán para el 
paso de los carruajes y ganados en su caso.TÍTULO m .

Disposiciones comunes á los títulos anteriores.

Ari. 9.® Las distancias marcadas en el párrafo 3.® del art. y 
en los arls. 3.® y 5.® de esta ley, se contarán desde la línea inferior de 
los taludes de los ferro-carriles, desde la superior de los desmontes 
y desde el borde exterior de las cunetas. A falta de estas se contarán 
desdft una línea trazada á metro y medio del carril exterior de la via.

Art. 10. El Gobierno, en casos especiales, podrá disminuir las 
distancias á que se refiere el artículo que antecede, previo el oportu
no expediente en que resulte la necesidad ó conveniencia de hacerlo, 
y no seguirse perjuicio á la seguridad, conservación y libre tránsito 
de la via.

Art. 11. Siempre que haya derechos particulares existentes con 
anterioridad al establecimiento de un ferro-carril, ó á la publicación 
de esta ley, que después de ella no puedan crearse y sean necesario 
suprimirlos por necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se obser
varán las reglas establecidas en la ley de 17 de julio de 1836 para la 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública, y las disposicio
nes administrativas dadas ó que se dieren para su ejecución.

TÍTULO IV;
De las faltas cometidas por los concesionarios ó arrendatarios de los 

ferro-carriles.

Art. 12. El concesionario ó arrendatario de la explotación de un 
ferro-carril que falle á las cláusulas del pliego general de condicio
nes, ó á las particulares de su concesión, ó á las resoluciones para la 
ejecución de estas cláusulas en todo lo que se redera al servicio de 
la explotación de la linea, ó del telégrafo, ó el relativo á la navega
ción, viabilidad de los caminos de todas clases, ó libre paso de las 
aguas, incurrirá en una multa de 50 á 500 duros.
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Art. (3. Estará además obligado el concesionario 6 arrendatario* 
á reparar las faltas ó daños causados en el plazo que se señale. Si no 
lo hiciere, lo verificará por él la Adminislracion, exigiéndole luego 
el importe de los gastos en la forma prevenida en el art. 24.

Art. U . Los concesionarios ó arrendatarios de los ferro-carriles 
responderán al Estado y á los particulares de los daños y perjuicios 
causados por los administradores, directores y demás empleados en 
el servicio de explotación del camino y del telégrafo. Si el ferro-car
ril se explota por cuenta del Estado, estará este sujeto á la misma 
responsabilidad respecto de los particulares.

Lo dispuesto en este artículo, se entiende sin perjuicio de la respon
sabilidad individual, en que los directores, administradores, ingenie
ros ó empleados de cualquiera otra clase puedan haber incurrido.

TÍTULO V.
De los delitos y faltas especiales contra la seguridad y  conservación de 

los ferro-carriles.

Art. 15. E! que voluntariamente destruya ó descomponga la via 
de hierro, ponga obstáculos en ella que impidan el libre tránsito ó 
puedan producir un descarrilamiento, será castigado con la pena de 
prisión correccional. En el caso deque se verifique descarrilamiento, 
la pena será de presidio mayor.

Art. 16. En los casos de causarse la destrucción ó descomposi
ción en rebelión ó sedición, si no aparecieren los autores del delito, 
incurrirán en la pena impuesta en el artículo anterior los promove
dores y caudillos principales de la sedición ó rebelión.

Art. 17. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se entende
rá sin perjuicio de la responsabilidad civil y  criminal en que pue
dan incurrir los delincuentes por los delitos de homicidio; heridas y 
daños de todas clases que puedan resultar, y por los de rebelión y 
sedición.

Art. 18. En la concurrencia de dos ó mas penas, los Jueces y 
Tribunales impondrán la mayor en su grado máximo.

Art. 19. A los que amanecen con la perpetración de un delito de 
los comprendidos en los artículos 15 y 16, se les castigará con las 
penas prescritas en el art. 417 del Código penal, observando la es
cala en él establecida, pero imponiendo siempre las penas en ol gra
do máximo, y cuando esté señalado el grado máximo, la inmediata
mente superior en su .sagrado mínimo.
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Arl. 20. El que por ignorancia, imprudencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de las leyes y reglamentos de la Administración, cau
sase en el ferro-carril ó en sus dependencias un mal que ocasione 
perjuicio á las personas ó las cosas, será castigado con arreglo al 
articulo 480 del Código penal, como reo de imprudencia temeraria.

Art 21 Con las mismas penas serán castigados los maquinistas, 
conductores, guardafrenos, jefes de estación y encargados de telé
grafos que abandonen el puesto durante su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las personas 6 a las cosas, serán 
castigados con la pena de prisión correccional ó prisión “ ^nor.

Art 22. Los que resistan á los empleados de caminos de hierro 
en el ejercicio de sus funciones, serán castigados con las penas que el 
Código penal impone á los que resisten álos agentes de la Autoridad^ 

Art 23. Los contraventores á las disposiciones comprend das 
en los tilu lü sly  II  de esta ley, á los reglamentos de la administra
ción y resoluciones de los Gobernadores para la policía, segundad y 
explotación de los ferro-carriles, serán castigados con una ^ u l a de 
3 á 30 duros, según la gravedad y circunstancias de la Irasgresion y

*^\?con arreglo al Código penal hubiere incurrido en pena mas gra
ve, se le impondrá solamente esta.

En caso de reincidencia, la mulla será de 6 á 60 duros.
Art. 24. Los que no paguen la multa que se les ' “ Pusiere, su i- 

rán el apremio personal, con arreglo al articulo 49 del Codigo penal.
Art. 25. Sin perjuicio de las penas señaladas en los artículos an

teriores, deberán los que hubieren infringido las disposiciones de 
esla ley, destruir las excavaciones, construcciones y,cubiertas, su
primir los depósitos de materias inflamables ó de otro género que ha
yan hecho, y reparar los daños ocasionados en los ferro carri es.

Los alcaldes señalarán el plazo para hacerlo después deoir a que r 
presente á la Administración del ferrocarril, ó á ia empresa en sucas

Si en el plazo señalado no lo hiciesen, la Administración cuida 
de ejecutarlo á cuenta del que no hubiese obedecido. En este caso ^ 
cobranza de ios gastos se hará del mismo modo que a í e as con 
Iniciones.
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TÍTULO VI.
Del 'procedimiento.

Art. 26. Los que cometan delitos peoados en esta ley serán juz
gados por la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea su fuero.

Ari. 27. Exceptüanse de lo prevenido en el artículo anterior los 
que solo hayan incurrido en multa.

Para la imposición de estas se observarán las reglas siguientes:
i El derecho de denunciar es popular.
2 . ® Las denuncias deberán hacerse ante los alcaldes de los pue

blos en cuyos términos se hubiese comelido la trasgresion.
3. » La sustanciacion é instancias de estos juicios serán las pres- 

criptas para las de fallas comunes.
4.  ̂ Las declaraciones de los encargados de la dirección del cami

no y de los guardas jurados harán fé, salvo la prueba en contrario.
5. “ Las penas impuestas en estos juicios se harán cumplir por 

los alcaldes.
Art. 28. Las multas á los concesionarios ó arrendatarios de los 

ferro-carriles, en los casos expresados en el art. 12, solo podrán im
ponerse por los Gobernadores después de oir á los interesados, al In
geniero de la provincia y á la corporación que ejerza la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, lanío civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio H  de noviembre de 1855.—Yo la Reina.—El Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.
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REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Ministro de Fo

mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en aprobar la 
adjunta instrucción para el cumplimiento de la ley de 3 de junio de 
1855, y el pliego de condiciones generales y modelo de tarifa para las 
empresas concesionarias de ferro-carriles de servicio general.

Dado en Palacio á quince de febrero de mil ochocientos cincuenta 
y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Luxán.



Instrucción f a n  el cumflmienlo de la ley general de ferro-carriles.

Art d" Losdocum entosqueexlgeelarl.16delaleygeneralderer-
ro-carnles se redactarán con arreglo á las siguientes ■

1 • La memoria comprenderá la descripción del trazado y la de 
las obras de mayor importancia; niímero.claseyposicion délas esla- 
ctores; L  estadl que L prese la longitud de las alineaciones rectas 
V curvas, con expresión de sus radios y pendientes.
^ 2.« El plano general, periil longitudinal y perhles ‘'■asversales
así como los presupuestos, se sujetarán á los
por la Dirección general deObras públicas para los proyectos de ler

ro carrdeSi je i„ á  al modelo que acompaña el pliego de
condiciones generales. Deberá ir precedida del examen j
tandas económicas del camino, fundando los ^ ^ p t a d ^
coste de establecimiento, trálico anual y futuro probable, gastos 
conservación y explotación, y subvención que se proponga

Art 2 • Formados por el Gobierno o por una empresa autoriza
da, según el art. 45 de la ley general, los
artículo anterior, el Gobierno, después de oír a uiliiìaddcla
de Caminos, Canales y Puertos, sobre el proyecto Y P ^  
obra que se trata de llevar á cabo, remitirá a ,
las provincias que recorra el camino una copia de la ^  
presupuestos, tarifa y cálculo de los rendimientos para la inforn 
rionoue exi^^e el art. <6 de la lev general de ferio-carnles.

Art. 3." Los Gobernadores pasarán 
á las Diputaciones provinciales, que abrirán una ^
la utilidad pública del camino y su dirección mas 
arreglo á la ley de O  de julio de 1836, oyendo a los ^  
de los pueblos interesados, y á los particulares > corp 
crea conveniente, admitiendo todas las reclamaciones .
ten en pro ó en contra del proyecto durante dos _
de la publicación de los documentos en el e m  ofi ¡,ifgn,ie 
vincial Dentro de! mes siguiente
á manos del Gobierno el expediente original de mformacio ,
dicláraen de la Diputación provincial. j  , . oc-ioHíoicos uue

ElGobernador acompañará al expediente los da oa . . , ■ j
puedan convenir para formar juicio sobre el porvenir industrial
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camino, con arreglo á las instrucciones que para la reunión de estos 
datos acuerde el Gobierno.

Art. 4. Este expediente, con el proyecto y demás documentos 
del art. 1. , pasará á la Junta consultiva de Caminos , que propon
drá al Gobierno la aprobación ó modificación del proyecto, presu
puestos y tarifa.

Art. 5.“ E! Gobierno acordará las condiciones, además de las ge
nerales adjuntas, conque puede otorgarse la concesión, con sujeción 
á la  ley general de ferro-carriles, presentando á las Corles el corres
pondiente proyecto de ley. Cuando se proponga en este la concesión 
á  detem\inada empresa sin subvención del Estado, ó se haya admi
tido para la licitación, si la concesión ha de ser subvencionada, al
guna proposición como tipo, las condiciones particulares deberán 
ser adoptadas por la empresa peticionaria.

Art. 6.® Serán objeto de las condiciones particulares los artícu
los indeterminados del pliego de condiciones generales, el arreglo 
de las cuotas de tarifa, y las condiciones especiales que crea el Go
bierno conveniente establecer en cada caso.

Art. 7.® Cuando se trate de otorgar subvención, ya porque una 
empresa la haya solicitado, ya porque el Gobierno bava resuelto to
mar la iniciativa para la realización de alguna línea de ferro-carril, 
además de la información á que se refiere el art, 3.® de esta instruc
ción, deberán informar las Diputaciones y la Junta consultiva sobre 
este punto, manifestando aquella la parte de la subvención con que 
puede contribuir y proponiendo los arbitrios correspondientes.

Art. 8.® Adjudicada la concesión, y constituido el depósito en el 
plazo que marca el art. 12 de la ley general de ferro-carriles, se ex
pedirá á ia empresa el título de concesión en el que se incluirán lite
ralmente el pliego de condiciones generales, la ley especial de con
cesión, las condiciones particulares y la tarifa de derechos máximos.

Art. 9.® El depósito se irá devolviendo á la empresa á medida 
que se vayan ejecutando obras en vista de las certificaciones, acom
pañadas de relaciones valoradas expedidas por el Inspector faculta
tivo del Gobierno.

Art. 10. Cuando el Estado auxilie la concesión de un ferro-carril, 
ejecutando con los fondos públicos determinadas obras, estas se cons
truirán por la Administración, haciendo entrega á la empresa des
pués de terminadas, prèvio inventario y tasación de ellas, que se in
cluirá en el acta de recepción, que deberán autorizar ios represen- 
tautes del Gobierno y de la empresa.
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Art. 11. Cuando los auxilios del Estado consistan, ya en una sub
vención de capital, ya en uu interés fijo por los capitales empleados, 
se abonarán á las empresas las sumas correspondientes â virtud de 
certificaciones de los Ingenieros inspectores del Gobierno.

Art. 12. Si el auxilio del Estado consiste en la garantía de un 
máximum de interés , se establecerá una intervención económica pa
ra  la averiguación de los rendimientos y gastos de la explotación del 
camino. Los pagosse harán á virtud de las certificaciones y liquida
ciones que expedirá y formará la Intervención. u A ' \

Art. 13. El pago de las subvenciones en su totalidad se hará a las 
empresas concesionarias directamente por el Gobierno, abonando las 
provincias al Estado en cada ano la suma que en cada caso se esti
pule, hasta completar la parte que á las provincias corresponda, se
gún la lev de concesión. . .

Arl. 14. Cuandola empresa no disfrute subvención ni auxilio de 
los fondos generales y sí de las provincias, se entenderá para los 
abonos directamente con estas.

Art. 15. Las Diputaciones provinciales podrán examinar y vigi
lar el cumplimiento por parte de la empresa del contrato de conce
sión dentro del territorio de su provincia en los casos en que contri
buyan estas con el Estado á la subvención otorgada, pero sm que 
puedan adoptar por sí medida alguna. Si observaren alguna falta ó 
irregularidad, tanto en la construcción como en la explotación, da
rán cuenta á los inspectores de! Gobierno reclamando á este en el 
caso de que el Inspector no adoptase medida alguna sobre las tallas 
observadas y puestas en su conocimiento, para la resolución a que
hubiere lugar. » -t •-

Arl. 16. La parle de las subvenciones con que deban contribuir 
las provincias, se distribuirá entre estas en la proporción que e
terminen las leyes correspondientes. , , j  f

Arl. 17. Las gracias y privilegios concedidos á las lineas de ier
ro-carriles, en los párrafos segundo y tercero del art. . e a ey 
general se sujetarán en su disfrute á lo que está prevenido para as 
demás obras públicas.

Art. 18. Para el abono de los derechos de aduanas, faros, portaz
gos, portazgos y barcajes, deberán las empresas presentar, ĉ on os 
documentos del proyecto, una relación clasificada y deta a a (c 
material que necesiten importar del extranjero para el comp e o es a 
blecimienlodcl ferro carril.
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En estas relaciones se expresará el peso y valor de los objetos, y 
se indicará el puerto por donde ha de introducirse. Con estos datos, 
y  aprobada la relación por el Gobierno, se calculará la suma á que 
asciendan los derechos de aduanas y demás citados para fijarla en la 
ley de concesión, con arreglo al párrafo 5.®, ari. 2.® de la ley general 
de ferro-carriles.

Al t. 19. Las empresas abonarán los derechos por el material que 
vayan introduciendo. Los Administradores de las aduanas darán á 
la persona que comisione la empresa una certificación en que consten 
las sumas que haya abonado, la clase y número de los objetos intro
ducidos, y la nación á que pertenezcan los buques conductores, con 
referencia á la relación general aprobada, que por conducto del Mi
nisterio de Hacienda se comunicará á los Administradores de adua
nas por donde haya de verificarse la introducción (*).

Los Administradores de portazgos darán á los conductores un reci
bo de las sumas que hayan cobrado por el paso de estos objetos. En 
estos recibos se expresarán las circunstancias del vehículo donde se 
haga el trasporte, y la clase de objetos que se conducen. La carga de 
los vehículos destinados al trasporte de efectos de ferro-carriles de
berá formarse exclusivamente de estos.

Art. 20. La empresa presentará los documentos citados, con la 
relación de los efectos introducidos, á los inspectores del Gobierno, 
que, prèvio el reconocimiento del material y su recepción como útil 
y apropiado al cam ino, y conforme con la relación aprobada, certi
ficará la suma á que tenga derecho la empresa por este concepto, pa
sando la certificación con todos los demás documentos al Gobierno. 
Los derechos de faros se calcularán por el número de toneladas de
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(*) Este artículo ha sido modificado por Reales órdenes de 6 de agosto y 4 
de octubre de 1856, expedidas por el Ministerio de Hacienda de acuerdo con el 
de Fomento por las que se ha relevado á estas empresas de la obligación de 
abonar los derechos por el material que introduzcan, facultándolas para otorgar 
en sn lugar pagarés á plazo como está concedido al comercio, los que [iiicdcn 
renovar á su vencimiento por iguales plazos, hasta que se caiigcen con los li
bramientos que se expidan por el Ministerio de Fomento á favor de las mis
mas empresas por cuenta de la subvención que les está concedida en el párra
fo 6.® de la ley de 3 de junio de 1833. Y para dar cumplimiento á esta disposi
ción se expidió por la Dirección general deaduanas en 8 de octubre del mismo 
año, una circular en que se fijan las reglas que se han de observar para el des
pacho de los efectos que se introduzcan con este objeto por la aduana designa
da, ó por otras si conviene á las empresas variar el punto de entrada.



peso del material y objelos introducidos, con arreglo á la bandera del 
buque en que se haya verificado el trasporte. . j  ,

El Gobierno mandará abonar las cantidades á que asciendan las 
certificaciones hasta completar la fijada en la ley de concesión.

Art 21 Con dos meses de anticipación por lo menos, presentara 
la empresa á la inspección facultativa, para que esta con su informe 
lo remita al Gobierno, la relación de los efectos que necesite introdu
cir para la explotación en el ano siguiente.

Aprobada por el Gobierno esta relación y la suma á que asciendan 
los derechos, se observarán para los abonos las mismas reglas del
artículo anterior. ,

Art 22. El Gobierno determinará las bases, con arreglo á las 
cuales deberá ejercerse la inspección en lo que se refiere á su orga
nización y atribuciones, adoptando además en cada concesión las dis
posiciones que crea convenientes según las circunslancias.

Artículo transitorio. Las empresas actuales de ferro-carriles en 
construcción ó en explotación remitirán al Gobierno, en el p azo de 
tres meses contados desde la publicación de este reglamento, las re
laciones de efectos que necesiten introducir, ya para conc uir e ca
mino, va para la explotación en el año 1856, observándose desde 
luego las reglas establecidas en los artículos anteriores para la in
troducción. n n r  T

Madrid 15 de febrero de 1856.—Aprobado por S. M .-L uxan .

Pliego de condiciones generales y modelo de tarifa para la concesión 
de los ferro-carriles del servicio general.

Artículo 1.® La'empresase obliga á ejecutar en el término de.... 
'  años, contados desde la fecha de la concesión definitiva, de su coste 

V riesgo, todos los trabajos necesarios para el establecimiento de un 
¿amino de hierro desde X á N, de modo que pueda hacerse la explo
tación en todas sus partes al espirar el término fijado.

Art. 2.® Al aceptar la empresa este pliego de condiciones, se en  ̂
tiende que ha verificado todos los cálculos y datos en que es ri l a . 
que se confirma en la realidad de todo lo que en él se establece, y 
que tiene la seguridad de poderlo ejecutar en lodas sus par es sin 
clamar nuevas gracias ó concesiones por los errores, impcr eccion 
y omisiones que puedan encontrarse en la realización de la o ira. 

Art. 3,® El camino partirá de.......  pasará por....... (aquí s
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jarán los punios principales por donde el camino deba pasar, la ma
nera con que se vencerán los pasos mas notables, etc.)

Arl. 4.® Se establecerán estaciones {aquí los puntos en donde se 
han de establecer). Cuando la empresa quiera establecer otras esta
ciones, no podrá verificarlo sin la autorización del Gobierno.

Art. 5.® {Aquí se expresará si el camino ha de ser de una ó de 
dos vias en todo ó en parte.)

Art. 6.® Cuando el camino se explote con una sola via se estable
cerán recodos ó paraderos cuya longitud, no comprendida la unión, 
será por lo menos de 300 metros, y la distancia de uno á otro no 
excederá de 12,000 metros.

Arl. 7.® Con la anticipación conveniente, antes de emprender la 
construcción de cada trozo del camino, deberá presentar la empresa
al Gobierno los planos de la escala de___ del trazado definitivo del
ferro-carril. En estos planos se marcarán la posición y trazado de las 
estaciones y apartaderos, los sitios de carga y descarga, y la espe
cie, calidad y extensión de los terrenos que se ocupen, con la desig
nación de sus dueños 6 poseedores. Acompañarán á este plano un 
perfil longitudinal por el eje del camino, los perfiles trasversales, el 
estado de las pendientes y el de las curvas, su radio y amplitud, la 
descripción, planos y presupuestos de las obras y un dibujo del sis
tema de via que se trate de adoptar.

Art. 8.® Aprobados estos documentos por el Gobierno, sacará la 
empresa dos copias á su costa, que se autorizarán por la Dirección 
de Obras públicas, üua se entregará á la empresa y otra á la Inspec
ción facultativa.

Arl. 9.® La empresa no podrá hacer modificación alguna al pro - 
yecto aprobado sin autorización de la Inspección y del Gobierno.

Art. 10. Los pasos del ferro-carril al atravesar las carreteras ge
nerales, provinciales y vecinales podrán ser á nivel, excepto en los 
casos que el Gobierno delermine. En los pasos á nivel las barras-car
riles se establecerán 0,»'-02 á O,™-03 mas bajas que el firme de 
las carreteras, y será obligación de la empresa poner barreras que se 
abran hácia la parte exterior del ferro-carril, y un guarda destinado 
á este servicio, con las demás prevenciones que se juzguen conve
nientes para la seguridad del tránsito.

Art. 11. Los perfiles de explanación y obras de fábrica tendrán 
las dimensiones siguientes, según los casos;
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— 44o — PARA DOS V IA S. PARA U S A  V IA .
Terraplenes.—Distancia entre las ansias

superiores.............................................. ■
Distancia entre las aristas de la parte in

ferior del balasto. . . • • • * •
Desmontes. — Distancia entre las aristas

de las cunetas.................................... • •
El balasto tendrá las mismas dimensiones

que en los terraplenes..............................
Túneles. — Anchura de la sección de me

dida en el plano que pasa por las caras 
superiores de las barras-carriles.

Altura de la sección sobre el eje de cada 
una de las vías, medida sobre el mismo
plano.......................................... '

Obras de fábrica.—Anchura entre los per- 
filos fio los nuenles, viaduclos, e tc . . .
Ari 12. Cuando el ferro-carril debapasarporencimadeuDacar-

relera frenerai, provincial ó vecinal, la luz de los puentes que se 
o n "u v a n  con L ie  objeto será igual al ancho de firtne e la r -  

retera. La allora del intradós de la clave de los P"™ “
6 de la parle inferior de los cerchones en los de madera v hierro,

"  I r t  ' ; 3 " “ s ^ m ; " r f ™ r o - c a r r ¡ l  deba pasar por debajo de una
carretera, la anchura entre pretiles de f  T;"
Iruyan al efecto será igual al ancho de firme ‘ '
de éstos puentes será la que corresponda á los p ,^inin,a'des-
gun sea el ferro-carril de una òde dos vías, y - . , . | ¡
L e í  plano que pasa por la cara superior de los “ f  
Irados, sobre el centro de cada via, será por o
tros cincuenta centímetros. , niimn irnzo

Arl, 14. Cuando el camino de hierro deba imiUlmar »
de carretera construida, y  sea necesario variar e porcio-
rá de cuerna de la empresa la de c a r 
nes. La anchura de estas i  cinco ccntinietros
tera, y sus pendientes no podrán pasar de l ,
por metro si fuese general ó provincial, ni de 
iros por metro si fuese vecinal. El Gobierno sin embargo podrá 
rar la cláusula precedente en algunos casos espe



Árt. 15. En los subterráneos, cuya sección se sujetará á la^con- 
diciones que se expresan en el art. 6.®, la empresa hará todas las 
obras que sean necesarias para precaver ó contener los derrumba
mientos y filtraciones.

Los pozos precisos para la ventilación y construcción de los sub
terráneos no podrán abrirse en los caminos públicos, y en los que 
con este objeto abra la empresa en otros parajes deberá establecer 
brocales de fábrica de dos metros de altura.

Art. 16. En los puntos de encuentro del ferro-carril con las comu
nicaciones públicas y particulares, ó en sus inmediaciones, la em
presa construirá á su costa los puentes, trozos de carretera ó las de
más obras provisionales que sean necesarias para no interrumpir la 
circulación. Estas obras se establecerán antes de interceptar las co
municaciones , y su duración no podrá pasar de un término que fi
jará el Gobierno.

Art. 17. Es obligación de la empresa restablecer y asegurar á su 
costa el curso de las aguas que se suspenda ó modifique por trabajos 
que de ella dependan.

Art. 18. Los trabajos de consolidación que haya que ejecutar en 
el interior de una mina en razón de la travesía de un ferro carril, y 
todos los perjuicios que se irroguen á los mineros, serán de cuenta 
de la empresa del ferro-carril.

Arl. 19. Establecerá la empresa un telégrafo eléctrico exclusiva
mente para el servicio de la explotación. Los postes de este telégrafo 
estarán dispuestos para recibir el número de hilos que el Gobierno 
necesite para su servicio y el del público, estando obligada la em
presa á facilitar el local conveniente en sus estaciones para dicho 
servicio. La custodia, conservación y reparaciones de los hilos y de 
lodo el material exterior á las estaciones que establezca el Gubierno, 
será de cuenta de la empresa.

Art. 20. No podrá ponerse en explotación el todo 6 parle del fer
ro-carril sin que preceda autorización del Gobernador de la provincia 
en vista del acta de reconocimiento de las obras y material del ca
mino, redactada por los Ingenieros inspectores del Gobierno, en que 
se declare que puede empezar la explotación.

Art. 21. Concluidos lodos los trabajos, la empresa hará á sus ex
pensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno, el araojona- 
raienlo y plan detallado de todas las partes de! camino de jiierro y 
sus dependencias. Eormará también un estado descriptivo de los
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puentes y demás obras de fábrica que se hayan construido. La em
presa formará á sus expensas y depositará en la  Dirección general de 
Obras públicas, un ejemplar corapetenlemente autorizado del acia 
de amojonamiento, del plano y de! estado de las obras.

Art 22. La empresa está obligada á conservar en buen estado el 
camino de hierro y sus dependencias, de modo que la circulación sea 
fácil y segura constantemente, siendo de su cuenta lodos los gastos de 
reparación y conservación, así ordinarios como extraordinarios.

Art. 23. El camino de hierro y sus ramales serán considerados y 
guardados como los caminos del Estado: por consiguiente los guar
das Y demás empleados que nombre la empresa podrán usar las mis- 
raas”armas y gozar las prerogalivas que disfrutan los del Gobierno,
además de los distintivos que aquella les señale.

Art 24 Serán de la elección de los empresarios ios medios de 
ejecución, y los agentes y demás empleados en la construcción, con
servación V administración del ferro-carril.

Art. 2o.‘ La empresa explotará el ferro-carril durante los anos 
determinados por la ley de concesión, con arreglo á la tarifa que en
ella se fije. „

Art. 26. La empresa formará los reglamentos necesarios para el
buen servicio, administración y explotación del ferro-carril, sujetán
dolos á la aprobación del Gobierno. . . . .  ,

Art. 27. La empresa no podrá hacer directa ni indirectamente 
contratos con otras empresas que trasporten viajeros por tierra ó por 
agua, bajo cuahpiier forma ó denominación que sea, como no se ex 
tiendan á todas las empresas que verifiquen trasportes en los mismos 
caminos. Los reglamentos que se hagan, en conformidad e 
se establece en el artículo anterior, prescribirán todas as me i a 
necesarias para asegurar la mas completa igualdad entre as iver 
sas empresas de trasportes en sus relaciones con el camino re  iierr 

Art. 28. Las cartas y pliegos, así como sus conductores ó agentes 
necesarios al servicio del correo, serán trasportados gratuitamen e por 
los convoyes ordinarios de la empresa en toda la extensión e a mea.

Para este objeto la empresa reservará en cada convoy de yiajir s 
mercaderias una sección especial de carruaje. La forma \  
nes de esta sección serán determinadas por la Dirección re  '

Art. 29. Además podrá haber lodos los dias, á la ida y á la vuelta 
de los convoyes ordinarios , uno ó mas convoyes especia es i 
dos al servicio general del correo, que podrán recorrer to a a i
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ó solamente una parte de e lla , y cuyas horas de salida de día ó de 
noche, igualmente que su marcha y sus estaciones, se arreglarán por 
el Ministro de la Gobernación, oida la empresa. Esta podrá conducir 
en estos convoyes especiales carruajes de todas clases para el tras
porte de viajeros y mercancías. Para cambiar las horas de salida, de
berá el Gobierno avisar á la empresa con quince días de anticipación. 
La Dirección de Correos hará construir á sus expensas los carruajes 
propios al trasporte de las cartas por convoyes especiales. La renova
ción y reparación de estos carruajes serán de cuenta de dicha Direc
ción; pero deberán guardarse y conservarse por la empresa en sus 
cocheras, siendo de cargo de esta todas las maniobras y gastos que 
exijan por los viajes. Estos carruajes no conducirán mas que la cor
respondencia y los agentes necesarios para repartirla.

Art. 30. Fuera de las horas ordinarias de salida, e! Gobierno po
drá pedir también para el trasporte excepcional de pliegos ú órdenes 
urgentes, y  salva la observación de los reglamentos de policía del 
camino, convoyes especiales que la empresa deberá facilitar, sea de 
dia , sea de noche, mediante una indemnización, que se fijará con
vencional mente ó por périlos.

Art. 31. El Gobierno, por causa de utilidad pública debidamen
te justificada, podrá adquirir el ferro-carril.

Para determinar el precio de la compra se tomará el término medio 
de los productos obtenidos durante los cinco años que precedan, y es
te término será el importe de la anualidad que se pagará á la empre
sa en cada uno de los años que fallen para espirar la concesión.

Si este término fuese mayor de......por 100, se fijará la anualidad
como si fuere el......por 100; si es menor y la empresa cree tener
probabilidades de prosperar, podrá reclamar que la apreciación de la 
anualidad que se ha de pagar se haga á juicio de périlos; pero en 
ningún caso podrá bajar del término medio.

Art. 32. Cualquier ejecución ó autorización ulterior de caminos, 
cana], ferro-carril, trabajos de navegación ú otros en la comarca 
donde esté situado el camino de hierro que sea objeto de la concesión 
ó en cualquiera otra contigua ó d istante, no podrá dar origen á in
demnización alguna por parte de la empresa.

Art. 33. La empresa no podrá oponerse á que su ferro-carril sea 
cruzado por otros caminos, canales é ferro-carriles que se abriesen 
con autorización del Gobierno, salva la indemnización á que haya lu
gar por interrupción del tránsito ó daño material causado al camino.
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Art. 34. Las empresas á quienes el Gobierno concediese la facul
tad de que habla el artículo anterior, podrán hacer circular sus car
ruajes, wagones, máquinas, trenes, ele., sobre una parle ó el total del 
ferro-carril objeto de la presente concesión, pagando los premios 
anotados en la tarifa, y cumpliendo exactamente los reglamentos de 
policía que se hubiesen establecido para el l)uen servicio del camino. 
Esta facultad será recíproca, y por lo tanto los empresarios la podrán 
ejercer en los ferro carriles que se abran como ramales ó prolonga
ción del que han de ejecutar.

Además, las citadas empresas, y los empresarios, lo mismo que en 
sus respectivas líneas, podrán depositar géneros, tomar y dejar viaje
ros, ele., en todos los descansos, paradas, estaciones, almacenes, etc., 
que se estaldecieren,^ya en el camino de hierro concedido, ya en sus 
ramales, ya en los ferro-carriles que lueren su prolongación; podrán 
además dichas empresas proveerse de agua y de carbón, mediante la - 
correspondiente indemnización, en los mismos puntos que la empresa 
concesionaria, ó establecer pozos y depósitos donde les convenga.

Art. 35. En el caso que las empresas de ios ramales ó prolonga
ciones no quisieren usar del derecho que les concede el artículo ante
rior, tendrán la obligación de entenderse entre s í, de modo que ja
más se vea interrumpido el servicio de trasporte de los puntos ex
tremos de varias líneas. Si tal sucediese, el Gobierno providenciará 
lo conveniente para restablecer el servicio.

Art. 36. La empresa que por causas imprevistas se encuentre en 
la necesidad de servirse del material perteneciente á otras, pagará 
una indemnización correspondiente al uso y deterioro de este mate
rial. En el caso que las empresas no se pongan de acuerdo sobre la 
indemnización ó sobre los medios de asegurar la continuación de! ser
vicio en toda la línea, el Gobierno proveerá deolicio, y dictará todas 
las medidas convenientes.

Art. 37. A! espirar e! término de la concesión, ó en los demás 
casos que se establecen en c-eile pliego de condiciones, el Gobierno 
reemplazará á la empresa eti lodos los derechos de propiedad de ter
renos y obras designadas en el estado y plano estadístico menciona
do en el art. 22, y entrará inmediatamente en el goce del ícamiiio de 
hierro con todas sus dependencias y productos.

La empresa tendrá obligación de entregar en buen estado de con
servación el camino de hierro, las obras que lo componen y sus de
pendencias, tales como estaciones, sitios de carga y de descarga, es-

TOMO I.
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tabiecimiento de ìos puntos de partida y arribo, casas de guardas y 
vigilantes y  oficinas de percepción : tendrá igualmente obligación de 
entregar todo el material de explotación en buen estado de servicio.

El material de explotación será por lo menos el que como mínimo 
se fije en las condiciones particulares de la concesión.

En los......años que precedan al término de la concesión, el Go
bierno tendrá derecho de retener los productos líquidos del camino, y 
de emplearlos en conservarle en buen estado con sus dependencias, 
si la empresa no tratase de llenar completamente esta obligación.

Ari. 38. Además de estas condiciones, se obliga la empresa á ob
servar todas las marcadas en la ley general de ferro-carriles , ley de 
policía, reglamentos de policía de la explotación y demás disposicio
nes vigentes, y que en lo sucesivo se dictaren como regla general pa
ra esta clase de empresas.

Art. 39. Para el cumplimiento de las obligaciones de la empresa, 
estará sujeta á la inspección que el Gobierno determine.

Art. 40. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y extraor
dinario que corresponde hacer al Gobierno con motivo de las inspec
ciones , reconocimiento y cualquier otro servicio que tenga relación 
con la construcción y explotación del ferro-carril, la empresa deposi
tará  anualmente en......á disposición del Gobierno una cantidad que
no podrá exceder á la que se señale como máximo en el pliego parti
cular de condiciones de cada linea.

Art. 41. La empresa nombrará uno* de sus individuos para recibir 
las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual 
deberá residir en......Si se fallase por la empresa á cualquiera de es
tas disposiciones, ó su representante se hallase ausente de...... será
válida toda notificación hecha á la empresa concesionaria, con tal 
que se deposite en la secretaría del Gobierno político de......

Art. 42. Las contestaciones que puedan ocurrir entre la empresa 
y el Gobierno acerca de la ejecución ó interpretación de las diferentes 
cláusulas de este pliego de condiciones y de las particulares estipu
ladas con la m ism a, se decidirán por los trámites y Tribunales de
signados, ó que en adelante conozcan en los asuntos contenciosos de 
las obras públicas á cargo del Estado.
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DISPOSICIONES QUE SB HAN DE OBSERVAR EN LA PERCEPCION DE LOS 
DERECHOS DE ESTA TARIFA.
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1 .* La percepción será por kilómetros, sin tener en consideración 
las fracciones de distancia; de manera que un kilómetro empezado 
se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2 . ® La tonelada es de i ,000 kilogramos, y las fracciones de to
nelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3 . ® Las mercaderías que, á petición de los que las remesen, sean 
trasportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el doble de 
los precios señalados de la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de 
los caballos y ganados.

4. * La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin nin
guna especie de favor. En el caso de que la empresa conceda rebaja 
en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen remesas, se en
tenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á 
las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones he
chas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición ante
rior. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje 
y el trasporte, y deberán anunciarse al público por )o menos con 15 
dias de anticipación.

5. ® Todo viajero, cuyo equipaje no pese mas de 30 kilógramos, 
solo pagará el precio de su asiento.

6. ® Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados en la 
tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con 
que tengan mas analogía.

7 . * Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en la 
tarifa no son aplicables: primero, á todo carruaje que con su carga
mento pese mas de 4,500 kilogramos: segundo, á toda masa indivi
sible que pese mas de 3,000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni el 
trasporte de estos objetos: pero cobrará mas por peaje y trasporte. La 
empresa no tendrá obligación de trasportar masas indivisibles que 
pesen mas de 5,000 kilógramos, ni dejar circular carruajes que cou 
su cargamento pesen mas de 8,000. No se comprenden en esta dispo
sición las locomotoras. Si la empresa consiente el paso de estas ma
sas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.



8.*̂  Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero, k  todos los objetos que no estando expresados en ella, 

no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 425 kilogramos.
Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas o labrados, al 

plaqué de oro 6 de p la ta , al mercurio y á la p la tina , á las alhajas,
piedras preciosas y objetos análogos. , . , •

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas mas de 50 k.Iógramos en objetos 
de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una misma per
sona aunque estén embalados separadamente. Los precios de los ob
jetos mencionados en los tres párrafos que anteceden, se íijaran 
anualmente por el Gobierno á propuesta de la empresa. Pasando de
50 kilógramos, el precio de una bala será......por kilógramo, sin que
pueda bajar de......cualquiera que sea la distancia recorrida.

9. « En virtud de la percepción de derechos y precios de esta ta
rifa, y salvas las excepciones anotadas mas adelante, la empresa se 
obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la veloci u es ipu a 
da el trasporte de viajeros. Los animales, géneros p ie rcad e ria s  de 
cualquiera especie, serán trasportados en el órden e su numero e

1 0 . En el precio del trasporte se considerarán incluidos los gas
tos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el e car^a y es 
carga y almacenaje de los efectos de comercio en los apos a eros y
estaciones del camino de hierro. , i u

41. Los que mandan ó reciban las remesas tendrán la libertad de 
hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión desús mercaderías 
y el trasporte de estas desde sus almacenes al camino de hierro y vi- 
ce-versa , sin que por eso la empresa pueda dispensarse e cump ir 
con las obligaciones que le impone la disposición anterior.

42. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio para i 
comisión y trasporte de que se habla anteriormente con
chos de los que rem esan, tendrá que hacer lo mismo con o os

^ 43. \ o s  militares y marinos que viajen aisladamente por causa
del servicio ó para volver á sus hogares después e ' ’
pagarán por sí y sus equipajes mas ijue la mitad de pr 
Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pag 
la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.. ^
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cesilase dirigir tropas ó material militar ó naval por el camino de 
hierro, la empresa pondrá inmediatamente á su disposición por la 
mitad del precio de tarifa todos los medios de trasporte establecidos 
para la explotación del camino. Los ingenieros y agentes del Gobier-’ 
üo destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro se
rán trasportados gratuitamente en los carruajes de la empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo en el caso de que el Gobierno 
tenga establecido un servicio especial.

Madrid 15 de febrero de 1856.—Aprobado por S. M.—Luxán.
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APÉNDICE N.° 7.

«EAL ORDEN.

Correspondiendo ai Gobierno la protección de los intereses gene-* 
rales é individuales en la forma establecida por las leyes, se han dic
tado diferentes disposiciones encaminadas á vigilar el exacto n im - 
pliiniento de los estatuios y reglamentos de las sociedades de seguros 
mutuos que, con diversos objetos y mediante la previa autorización 
(le S. M., se han constituido en España, siendo la mas eficaz ia del 
nombramiento de delegados cerca de las mismas sociedades en los 
casos que lo han estimado oportuno. Pero aunque esta m edida, con
signada en la ley de 28 de enero de 1848 sobre la constitución de las 
sociedades mercantiles por acciones; y reclamada después por algu
nas de las de seguros mutuos al solicitar su autorización, ha olrecido 
desde luego útiles resultados como garantía de los intereses compro- 
meiidos entre los asociados y en favor del crédito de las mismas so
ciedades cuando se ha ejercido inspección con actividad y celo, no 
ha producido por desgracia iguales efectos respecto de otras en que, 
á los defectos de sus bases conslilutivas, se ha unido una tolerancia 
mal entendida por parte de los delegados del Gobierno, ó una igno
rancia censurable de los deberes que su cargo les imponía. En esta 
atención y sin perjuicio de lo que sobre este punto convenga consig
nar en su dia en una ley especial para la formación de dichas clases 
de sociedades, la Reina (Q. D. G.} ha tenido á bien mandar que, 
tanto con relación á las de seguros mutuos ya autorizadas y esta
blecidas, como tá las que se autoricen y constituyan en adelante en 
todo el reino, y cerca de las cuales existan ó tenga por convenien e
S. M. nombrar delegados para su inspección y vigilancia, se obser
ve el siguiente reglamento ; . , • j  i

Artículo 1 Los delegados del Gobierno cerca de las sociedades 
de seguros múluos, cualquiera que sea su objeto, deber n ejercer 
sobre la parte administrativa de las mismas, y sin embarazar en ma



ñera alguna sus operaciones, la inspección necesaria para hacer que 
se cumplan con extricta puntualidad sus respectivos estatutos y re
glamentos.

Art. 2.® Con este fin concurrirán á las Juntas generales y á las 
que bajo el título de consejos de vigilancia ú otros análogos tienen 
por objeto fiscalizar, aprobar ó censurar los actos de sus direcciones.

Arl. 3.® Las direcciones de las sociedades deberán pasar á los 
respectivos delegados del Gobierno una copia auténtica de los esta
tutos y reglamentos por que se rijan las mismas, así como de todas 
las alteraciones que en ellos se hayan introducido y se introduzcan 
con la competente autorización del Gobierno.

Art. 4.® Los delegados del Gobierno asistirán á los arqueos de los 
valores ó efectos de cualquiera clase que se verifiquen, y firmarán 
sus actas.

Arl. 5.® Concurrirán á la comprobación ó verificación délos ba
lances ordinarios ó extraordinarios, firmando también estos, y remi
tiendo de ellos una copia exacta y autorizada al Gobierno de S. M. 
por conducto del Gobernador de la provincia en que la sociedad se 
halle domiciliada.

Art. 6.® A los balances generales de íin de año acompañarán los 
delegados una memoria que dé á conocer el estado de la sociedad du
rante el mismo período, exponiendo las observaciones que se les 
ofrezcan sobre la prosperidad ó decadencia, é indicando en este últi
mo caso las medidas que en su juicio convenga adoptar para precaver 
su ruina, restablecer su crédito, ó declararlas en liquidación.

Art. 7.® En los actos administrativos en que intervengan, debe
rán presentar las protestas oportunas siempre que se contraviniere á 
lo prevenido en los estatutos y reglamentos aprobados, haciendo que 
se consigne en una acia, y dando inmediatamente cuenta al Gobierno 
por conducto del respectivo Gobernador de la provincia.

Art. 8.® Estarán también obligados á participar mensuairaente 
al Gobierno por el mismo conducto el estado de la sociedad aun 
cuando nada ofrezca de notable.

Art. 9.® Siempre que se trate de la reforma de alguno de los a r
tículos de los estatutos ó reglamentos, acordada en .Tunta general de 
la sociedad, informarán al Gobierno acerca de la alteración que ,se 
pretenda.

Art. 10. Se les prohíbe tener interés ó participación cu el objeto 
de la sociedad cerca de la cual sean delegados.
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Art. 1 '1. Estarán sujetos á responder ante el Gobierno de las in
fracciones de los estatutos ó reglamentos de las sociedades, siempre 
que oportunamente no hayan presentado lacorrespondienle protesta, 
y dado conocimiento de ella al Gobierno en ios términos que quedan
expresados. . .

Art. Cuando los delegados hayan de cesar por disposición
del Gobierno, continuarán sin embargo en el desempeño de su car
go, si no se previniere lo contrario, hasta que se presente el que ha
ya de sucederles, á quien harán entrega de los estatutos y regla
mento , y de los demás papeles y datos que, no siendo puramente 
personales, sean conducentes al mejor desempeño de su cometido; y 
en los casos de enfermedad duradera ó ausencia autorizada lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la provincia respectiva para los
efectos convenientes. , ,.

Art. i3 . Las reglas establecidas en este reglamento serán obli
gatorias, tanto para los delegados del Gobierno como para las socie
dades cuya inspección les esté encomendada en la parte que les con
cierne.

Art. U . Así las direcciones de las sociedades de seguros mutuos,
como los delegados del Gobierno cerca de las mismas, deberán en 
tenderse siempre con el Ministerio de la Gobernación 
de los Gobernadores de las provincias en que aquellas se hallen do
miciliadas.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de diciembre de 
<857.-Bermudez de Castro.—Sr. Gobernador de la provincia de...
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ERRATAS,

ÍGINA. L ínea. Dice . D ebe decir.

32 26 artículo 1.® artículo S.®
33 16 constituva constitutiva
47 última de la instrucción del Real decreto
51 5 lodos todas
64 30 la forma la fírma
95 18 conviene convienen

172 24 mala versación malversación
174 6 y ios y las
186 6 ya las y á las
195 5 que mas que es mas
212 17 ocurran concurran
214 U advertencias; que advertencias; 1.“ que
227 3 ze, sin z a , sin
231 2 contra el contrae el
243 28 clase que clase de que
251 32 si en este si este
255 19 y 20 y medida como y medida lo que se ha con

siderado ó no habia que 
entregarlo por peso, nú
mero ó medida como

279 22 dependías dependencias
299 19 que se formaban con que se formaban
299 23 serán eran
327 8 indiferentes muy diferentes
37o 21 perjudicando perjudicado
394 13 de omisión de emisión

ADVERTENCIA.

El Código de Comercio se cita poniendo solo el arlícnlo cuando no 
puede confundirse con otro : en los demás textos legales, se añade el 
título y libro á que corresponde el artículo ó la ley, ó se hace men
ción del Código de donde está tomado; excepto los Decretos y Rea
les órdenes que se citan por la fecha en que han sido expedidos.



Concluida de lodo punto esta segunda edición, se ha publi
cado la ley de 3 de junio relativa á los ferro-carriles en que no 
se empleen locomotoras, que insertamos á continuación para 
completar el apéndice n 6 ; ya que no nos ha sido posible ha
cer mérito de sus disposiciones en la sección correspondiente.

JTerro-cnricilcs servicios c o u  fu e r z a  anim al*

Dona Ipabel I I ,  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía Española, Reina de las Españas: <1 todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.® Son objeto de la presente ley los ferro-carriles ser
vidos con fuerza anim al, v los demás en que no se empleen loco
motoras.

Ari. 2.® Aqdellos en que puedan circular carruajes á propósito 
para recorrer las vias públicas ordinarias se considerarán como ca
minos perfeccionados, y como tales, sujetos á la legislación vigente 
de carreteras, siempre que sean costeados con fondos públicos por el 
Estado, por las provincias ó por los pueblos.

La aplicación de los ferro carriles á que se reOere este artículo, 
hecha á las carreteras construidas, ó en construcción, se considerará 
como una mejora en las mismas carreteras.

Al t. 3.0 Los ferro-carriles designados en el ari. 1.® podrán cons
truirse por Administración, por contrata y por concesión á Empre
sas ó particulares.

Árt. 4.« Para construir por Administración ó por contrata un 
ferro-carril, en cuya explotación haya de emplearse un material es
pecial que no pueda circular por los caminos ordinarios, deberá es
tar el Gobierno autorizado por una ley.

Ari. 5.“ Los particulares ú Empresas no podrán construir nin
gún ferro-carril de los que son objeto de esta ley, sin haber obteni
do la correspondiente concesión.

Art. 6.® Esta concesión se otorgará por un Real decreto, acor
dado en Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de Esta
do, cuando no se auxilie á la Empresa con subvención del Erario,

TOMO I. dO



pero en caso contrario, habrá de ser autorizada por una ley especial. 
Art. 7.® La duración de las concesiones no podrá exceder de 60

años. . , ^  .
Art. 8.® Al expirar el término de la concesión, el Gobierno que

dará de hecho subrogado en los derechos de la Em presa, sobre el 
ferro-carril y sus dependencias, entrando inmediatamenle en el goce 
de sus rendimientos.

Art. 9.® El Gobierno podrá revocar en cualquier período de su 
duración la concesión de un ferro-carril, indemnizando prèviamente 
á la Empresa concesionaria.

Art. 10. Para solicitar la concesión deberá la Empresa depositar 
1 por 100 del presupuesto total del ferro-carril en garantía de las 
proposiciones que haga ó admita en el curso del expediente, cuyo 
depósito aumentará hasta 3 por 100 á los 15 dias de otorgada aque
lla para responder de las obligaciones del contrato.

Art. 11. La concesión habrá de recaer sobre un proyecto apro
bado por el Gobierno, formado con arreglo á los formularios y dis
posiciones vigentes, y previa la correspondiente información de uti
lidad pública. , , .  . ,  , ,

Art. 12. Todo ferro-carril cuyo proyecto hubiese sido aprobado 
en la forma prescrita en el artículo precedente, se considerará por 
este mismo hecho declarado de utilidad pública para los efectos de 
la ley de enajenación forzosa de 17 de julio de 1836.

Art. 13. Admitido.el proyecto y aceptadas recíprocamente las 
condiciones y tarifa de la concesión, se pasará todo á informe del 
Consejo de Estado antes de otorgarla.

Ari. U . La concesión se otorgará en pública subasta, que se 
anunciará por término de 40 dias, adjudicándose al mejor postor, 
con la obligación de abonar este, á quien corresponda, el importe de 
los estudios del proyecto con el aumento de 50 por 100 por via de 
indemnización de los demás gastos, cuando los planos no hayan sido 
costeados por la Administración. Dicho importe se fijará en la for
ma que determinen los Reglamentos antes de hacerse la subasta.

A rt. 15. La licitación versará unicamente sobre la reducción del 
precio del peaje consignado en la tarifa.

Ari. 16. Para poder tomar parte en la subasta será preciso acre
ditar haber depositado en garantía de las proposiciones que se pre
senten el 1 por 100 del valor total del ferro-carril, según el presu
puesto aprobado.

Art. 17. Cuando el proyecto haya sido presenlado por una Em
presa ó por un particular, no se aífmilirá ninguna proposición que 
no mejore la del primer proponente. El tanto de esla mejora se fijará 
en los Reglamenlos habida consideración al imporle del presupuesto 
de la línea, y podrá variar entre el 2 y el 5 por 100.

Art. 18. Se conceden desde luego á los particulares óEmpresas 
de ferro-carriles.
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1.“ Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar el ca
mino Y sus dependencias. i • * j«  u-t«

2 ” El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de lena, 
pastos y demás de que disfrutan los vecinos de los pueblos cuyos 
ténninos cruzare la línea en favor de los dependientes y trabajadores 
de las Empresas, y para la manutención de los ganados de traspor
tes empleados en las obras. .

3. “ La facultad de abrir canteras, recojer piedra suelta, cons
truir hornos de c a l , yeso y ladrillo , depositar materia es y «‘fiable 
cer talleres para elaborarlos en terrenos contiguos a la linea, ai estos 
terrenos fuesen públicos, las Empresas usaran gratuilamenle de 
aquella facultad, dando aviso prèvio a la Autoridad ^ocal, mas si 
fuesen de propiedad particular, no podran usar de ellos sino después 
de hacerlo saber á sus dueños ó sus representantes ñor medio de! 
Alcalde del distrito municipal, y de haberse obligado lormalmentea 
indemnizarles de los daños y perjuicios que se les irroguen.

4. » La facultad exclusiva de percibir mientras dure la concpion 
v con arreglo á las tarifas aprobadas los derechos de peaje y de tras
porte, sin perjuicio de los que puedan corresporider á otras empresas

3.® El abono de los derechos marcados en el Arancel de Aduanas 
y de los de puertos, faros, portazgos, pontazgos y '^^ '̂^^les que de
ban satisfacer las primeras materias, efeclos elaborados, .
los, útiles, carruajes, maderas y todo lo que constituya el malenal 
fijo y móvil que deba importarse del extranjero, y se exclu
sivamente á la construcción y primer establecimiento de la yia. L 
equivalencia de tales derechos se fijará al otorgarse la concesión.

6.® La exención de los derechos de hipotecas por las traslaciones 
de dominio verificadas en virtud de la expropiación.

Ari. 19. Las condiciones facultativas se fijarán en cada caso par
ticular, oido el dictámen de la Junta consultiva de caminos, canales

^ El Gobierno ¡liará la tarifa de
je y trasporte de cada concesión en vista del calculo de los pr

Art! 2 Íl’° 'L a  empresa concesionaria cobrará eslos cnando
efectúe el trasporte con sus medios y á sus expensas, pero P 
impedir el eslablecimienlo de. otras empresas de conduccio , p ©
dolé estas el peaje señalado en la tarifa. , rna„rir i^c

A rt. 22. Las Empresas podrán en cualquier tiempo red u c^  
precios de las tarifas como tengan por eonveniente, p 
conocimiento del Gobierno. La reducción se hará propo

concesionaria estará obli^
constantemente el servicio de trasporte, ó a procurarle por 

“ i r ¿ ^ “t a t / o p o r  culpa de la Empresa se interrumpa total «
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parcialmente este servicio, el Gobierno adoptará las disposiciones 
necesarias para asegurarle provisionalmente <á costa de aquella, con 
arreglo á lo que se determina en los pliegos de condiciones parti
culares.

Art. 25. La explotación de los ferro-carriles construidos por 
cuenta dsl Estado se efectuará por la Adininislracion ó por arrenda
tarios que contraten este servicio en pública subasta.

Arl. 26. Si una Empresa no concluyese las obras del ferro-carril 
en los plazos lijados, ó fallase al cumplimiento de las obligaciones 
de la concesión, caducará esta de hecho, salvos los casos fortuitos ó 
de fuerza mayor, y podrá adjudicarse de nuevo la concesión en su
basta pública, sirviendo de tipo para la licitación el iraporle, según 
tasación de las obras ejecutadas y materiales acopiados. Yeriíicada 
la adjudicación, el nuevo concesionario pagará al primitivo el valor 
que en la subasta hayan alcanzado dichas obras y materiales.

Art. 27. El Gobierno podrá autorizar el establecimiento de los 
ferro-carriles comprendidos en esta ley en las vias públicas, calles 
de las poblaciones y carreteras de todas clases con las precauciones 
necesarias á íin de que no se inlerrurapan en ellas el servicio públi
co y tránsito de los carruajes ordinarios.

Art. 23. Se considerarán de servicio particular, y en tal concepto 
.sujetos á lo que acerca de las carreteras de esla clase dispone la ley de 
22 de julio de -1857, los ferro-carriles que son objeto de la presente, 
cuando se destinen á la explotación de minas, canteras y montes, 
para la comunicación de establecimientos industriales ó de otra cla
se cualquiera, ó para el servicio de edificios, haciendas ó propieda
des particulares, y pasen por terrenos que no sean propiedad parti
cular del que construya el camino.

Art. 29. El GotÜerno formará y publicará los Reglamentos ne
cesarios para la ejecución de esla ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y  demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 5 de junio de 1859.—Yo la Reina.—Refren
dado.—El Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.
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